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SERENISSIME PRINCEPS. 

C/Ogitantibus nohis de eruditi vlri , ac de república litera
ria optimé meriti Lucii Ferrariensis Bibliotheca in novam lucem 
edenda, patriisque legibus augenda , illustranda ; ¿ quod aliud 
quam vestrum nomen quo opus decoraretur , universceque genti 
nostrx commendaretur) in mentem veniret ? seu de presentís la-* 
horis fruffu atque profe&u ; seu de copiosiori ex eodem in pos* 
terum metenda segete agatur, ad eum convúlare oportebat, quo 

te* 



^ mnc Uterarum splendor. ac dems innititur , quem eas 

ad culmen aliquando evetturum , haud dubitamus. Id certé , 

preclara Indoles , £5^ patrii ser monis cultus , & f bonarum ar~ 

tium necdum amor , studium , ingensque profefáus , ceteri, 

quos mkatur orbis animi dotes , pr&seferunt, Hispaniam nostram 

qu¿e modo sub magnifícentissími , potenttssimique Pafris vestri 

moderamine , belikis laudibus, artium scientiarumque restaura-' 

tione , religionis zelo , legibus la t í s , populi , mbilitatis 5 í^r-

restris maritimaque militix incremento , nobiUssimlsque omnis 

generis stabilimentis Jioret 9 ubique terrarum nominatur , 

J«¿/o ía^í/ Principis regimine nll desideraturam , quominus 

ipsamet saltim felicítate prosequatur, expefíamus , Í«ÍÍ> ¿sf c^r-

íi sumus. 

D . O. 
Qui praclaros Principes dileÚis sibi populis servaf, ¿re i^m-

^«^m munlficentissimum donum , ceterorum compendium, largitur^ 

quatems salutem , vitamque vestram ad prceclara adeo pr%s~ 

tanda tueatur , muniat 5 deprecamur. 

m * í H U M I L L I M I 

D.D.EmmanuelMachicado & g L . Franciscus María de Va-
RosilioJ: S /llama. 



AD LECTOREM. 

.B eo tempere , quo nobis fuit cpmmissum hoc opus ad-
ditionum, in id prsecipué cogitatus , & conatus nostros in-
tendere, impeñdereque studuimus , ut quam éruditis Hispa-
niarum Regni vassalüs máxime hecessarium \ ac utile jüdi-
cavimus in usum 5 éorumque commodum y accommodató & 
facili stylo concinnafemus. Temporum series , diversaá|tie 
hominum togitationes , varietas, discrepantiaque doxSlnnae 
in Bibliotheca comprehensae , aliquibus ih locis indé e^or-
tdt y jure patrio suppressae , alteratae ; reformatae | plus 
patescere exigebant. Quod enim á ,multis Hispaniae Re-
gibus jam bené diélum, deduélum , aut jussum ést ^ mil i 
tas puÍ3lica non peti t , ut ab alio recoquatur : quod vero, 
cum máxime docendum aut explicándum foret , á ple-
risque tameri negligitur, citra dispéhdium haud jpotest bmitti. 
Concordata ^ Sandae Sedis Decreta ^ Regiae Majestatis ju
ra , Leges , Pragmaticae | Schedulae \ Ordinationes ; tám ad 
|)olitiam , otiositatem eíFugandam ; Gotnmereium , indü^triam-
que populareni ibvendam, erigendas Misericordise domus^ 
quam cetera paternalem Regum nostrorum in vassáíllbs amo-
rem concernentia traduntur inserta. Methodum adhibiiimus 
talem , qualem juvahdas memorise ; illustrando intéltóólui, 
levando fastidió idoneam censuimus. Nostra semotá bpinio-
ne , his ómnibus innixus, ornatum 5 auélum ^ stabilitum in-
venies hoc opus. V A L E ; 

ER-
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^ ^ ^ I L T f ^ praevenitur, quod hiscé inseratur additionibusj 
S í ¿ JLJL ̂ S non abs re tamen videtur, quasi per transennam 
$ í i ^ ^ í » 4 proponere, Abbatibus, quomodolibet sumptis, 
^)>«^-¿^-4f"^' a j eorum Officii ingressum, res Ecclesiae, aut 
Monasterii recipere volentibus, non aliter quam Episcopis? 
inesse, debita cuín soiemnitate inventarium conficere. [a) 

M u -
[aj Lege 6. titulo 2. libro 1, firmado ? é quisiere rescebir las 

Recop, Porque somos tenudos de cosas de su Iglesia v ó de su 
honrar la Santa Madre Iglesia Obispado, que lo resctba delante 
sobre todas las cosas del mundo, del Cabildo de su Iglesia, i todos 
porque en ella habernos grande es* en uno, hagan escribir por inven" 
peranza,que quanto la guardare- tario todas las cosas que rescibie-
mos,i la tubieremos en sus fran- re :: i esto mismo mandamos de los 
quezas , i libertades, que habré- Monesterios, i de las Abadías, 
mos por ello galardón de Dios L . 39. tit.7. l ib . i Jndiar. Con-
á los cuerpos , / ¿í las animas, viene dar forma dios inventarios, 
en vida , i en muerte :: Onde que hacen los Arzobispos ̂ Obispos 
ordenamos , que luego que el de nuestras Indias, quando llegan 
Obispo 5 o el • Electo fuere con- á tomar posesión de sus Iglesias. 

A 



2 ADDITIONES H I S P A N I C E AD BIBLIOTHECAM 

Muneris nostri exercitium rigorosé impellit, circa doctri-
nam in additionibus allatam initium sumere: quaequé jure His
pano & Indico specialiter ordinata manent, recta via usque ad 
finem Bibliothecáe viribus adnotare. 

N . X V I L 
ÍBI : ABBATI SECULARI : : FERE COMPETUNT , QVJE AD EPISCOPOS 

LEGE JURISD1CTIONIS , T U M V O L U N T A R I A , UT SUNT 

COLLATJO B E N E F X C I O R U M , & C . 

Supposito, Collatores Archi, & Episcopis inferiores adesse 
in Hispania, (b) & per consequens aliquos Abbates & Praelatos 
in beneficiorum collatione facultatibus pares, est menti teñen-
dum , quod , licet haec rigorosé accepta, quovis tempore, ipsis 
competat: (c) late sumpta 9 minitné vero: extendi enirn ultra 
beneficia , in uno ex mensibus, Mar t i i , videlicet, Junii, Sep-
tembris, & Decembris vacantia, haud debet (J): Et hoc non 
sernper : ut pote, si per incompatibilitatein vacans extiterit, 
sequenti veniet intelligenda distinctione, prsemaxime postini-
tum concordatum : qui provisionem , aut nominationem ad be-
tnsim^n^lí ian iasup c i ? k . , ' ne-

(b) L . i . t . i 6, partita i . Bene- (c) Cit .L. 11. convent.6.Para 
ficto tanto quiere decir como bien que en lo venidero proceda todo 
fecho::, é estos Beneficios deben con el debido sistema, i en quan-
los dar los Obispos , é los otros to sea posible se mantenga ilesa 
Perlados mayores en las EglesiaSj la autoridad de los Obispos, se 
onde non bai Obispos ¿ asi como conviene, en que todos, los que se 
son Abades, presentaren , i nombraren por 

L . i i , t.6. lib. i . convent. i . su Magestad Católica, i sus Su-
Que los Arzobispos, Obispos, i cesores a los Beneficios arriba di-
Coladores inferiores deban conti- chos, aunque vacaren por resul-
mar en lo venidero en proveer ta de provisiones Reales, deban 
los Beneficios. . recibir indistintamente las Insti-

Ord. Circuí. Regias Camer tildones, i Colaciones Canónicas 
ras i 2 Junii 1769, n. 5. S i de sus respectivos Ordinarios, 
en esa Diócesi hubiese algunos id) Cit. L . convent. 1. Ibi : 
Prelados inferiores pero son Siempre que vaquen en sus.me~> 
Coladores de los compre hendidos ses de Marzo, y unió 5 Septiem-
en su jurisdicción, . bre , i Diciembre» _ . . . 
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neficium assequitur, á Rege Catholico, ab Ordinario Collató* 
re, aut alio legitimo Patrono adipiscitur : si á Rege, excep-
tis Praebendis per concursum conferendis, Patrimonialibus, pa-
tronatusque Laicorum beneficiis, jure ordinario, Hispano ser
mone de resulta, ad ipsummet prsesentatio expectat; {e) si no^ 
minatio, vel proprié collatio fit ab Ordinario territorii, qui-
cumque sit | sumiturque possessio intra quemlibet ex mensibus 
ípsi reservatis, tune, ut congruo in tempore vacatio superve-
niens, sunt per ipsum conferenda , ( / ) dummodo ex supta re-
censitis non fuerit [g) \ sin autem incompatibilis beneficii ab 
alio legitimo Patrono fiat praesentatio, vacationis tempus erit 
inspiciendum: pertinebit equidem ad Ordinarium, haccine quo-
libet ex ilüsjoccurrente: in ceteris vero, secus : quoniam ad 
CathoÜcam Majestatem intereá temporis nominatio spectabit, 
ad alium jure patronatus non attinente. [h) Erga beneficia ec-
~ ' • :< • ' - ~ :.X-'¿'VÁ¿ '.. ^ ^ c ímrj sattóé 

- [e) Aut.Acord. 18. tit.6.1ib. i . resultas de estas promociones sin 
Ib i : / conformándome con el dk~ Umitación; pero esto no se entien* 
tamen de la Cámara, en quanto á da en Prebendas dé Concurso ? ni 
tocarme por punto general¿el de- en Beneficios de Patronato de 
recho llamado de resulta, en to* Legos, ni en Beneficios Patria 
das las provisiones de Beneficios, moniales, 
i demás Prebendas Eclesiásticas, ( Vid. sub litera d* 
compatibles , é incompatibles, ( g ) Vid. sub liter.e. ínfine. 
executarase asi en todo \ como lo [ b ) L . 11. cit.conv. 5. Acuer-
previene la Cámara, da á la Magestad del Rei Cató-

Remission. 1 3 .ejusdem:jQ&¿w* ¡ico, i d los Reyes sus Succesores 
áo su Magestad presenta para perpetuamente el derecho mi* 
estas Iglesias, si los presentados versal de nombrar , i presentar 
tienen Dignidades, Canongías, indistintamente en todas las Igle* 
Curatos , ú otros Beneficios, la si as Metropolitanas, Catedrales, 
provisión de ellos por costumbre -i Colegiatas, i Diócesis de lo$ 
inmemorial pertenece d su Ma* Reinos de las Espanas, que ac-
gestad ; i para su presentación tmímente posee á las Dignida* 
-se despachan Bulas por su San- des mayores post Pontificalem5 
tidad-siendo de su institución -, i -i otras en Catedrales,i Dignida* 
lo mismo se observa en todas k s des principales^ i otras en Colé* 

A 2 gia* 
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eíesiastica in Grannatae, Indiarumque Regnis existentia nil 
inibi videtur noriter praeventum, eo quod ad ipsorum Regum 
Gatholicorum nominationem, ut antea, quoties vacaverint 5 fuit 
etiam concordaíum 5 provideri. (¿) 

Omni circa hoc dubitatione semota, nemini ulla unquam 
oíFerri valebit in índiarum vacantibus , quarum in ditionibus 
eidem Majestati, jus patronatus universale competit, cum pe
culiar ib us requisitis á Saerosancto Tridentino Concilio ad ejus 

giatas l Canonicatos \ Por dones ¿ días , i firmada de nuestro nom-* 
Prebendas, Abadías i Prioratos, bre. 
Encomiendas, Parroquias¿ Per - ( i ) L . n . cit. I b i : No ha-* 
sonatos, Patrimoniales, Oficios, hiendo habido controversias, 50-
i Beneficios Eclesiásticos, Secu-' bre la pertenencia á los Re~* 
kres , i Regulares 5 cum cura, yes Católicos de las Españas 
& sine cura, de qualquier natu- del Real Patronato, ósea, nómi-
mleza que sean , que al presente na á los Arzobispados , Obis-
existen, i que en adelante se fun-~ pados, Monasterios, i Benefi* 
daren, si los Fundadores no se re* dos Consistoriales, es a saber, es* 
servasen en s í , i en sus suceso- critos, i tasados en los Libros dz 
res el derecho de py êsentar en Cámara,quando vacan en los Reí** 
los Dominios, i Reinos de las Es~ nos de las Españas, hallándose 
pañas, que actualmente posee el apoyado su derecho en Bulas , i 
ReiCatólico'. Privilegios Apostólicos, i en 
- L .3 . t i t .^ . l i b . i . Ind. LOÍ ^ r - otros títulos alegados por ellos, 
mbispados , Obispados, i Aba- i no habiendo habido tampoco 
días de nuestras Indias, se pro- controversia, sobre las nóminas 
vean por nuestra presentación de los Reyes Católicos á los A r -
ú nuestro mut Santo Padfew zobispados. Obispados, i Bene-

L . 4. ejusd. Ordenamos, ! man- ficios que vacan en los Reinos de 
damos, que las Dignidades, Ca- Granada, i de las Indias, ni tam* 
nongías, Raciones , i Medias-Ra" poco sobre la nómina de algunos 
dones de todas las Iglesias Cate- otros Beneficios, se declara,deber 
drales de las Indias, se provean quedar la Real Corona en supa-
for presentación hecha por mes- cifica posesión de nombrar en el 
i r a provisión, librada por núes~ caso de las vacantes , como lo ha 
tro Conseja Real de las In- estado hastü aquí. 



R. P. L u c n F E R R A R I S . 5 

adquisitionem determinatis, ornatus inveniatur: íta ergo pers-
picué leguntur in Bulla Julii I I . {k) ann. Dom, M . D . V I I I . 

De 
( ^ ) Bull. Julius Episcopus, poIitammiAyguacen ¿ &duas 

servus servorum D e i , ad per* Cathedrales, videlicet Maguen, 
petuam rei memoriam. Univer- & Bayunen Eccksias, cum su-
salís Ecclesía regimini divina tna christiani nominis gloria ere* 
dispositionejicet immeriti^ Pra* ximus. E t ne animi nova fide 
sidentes, illa prasertim Catholi- imbuti, sipium aliquod opus ag~ 
cis Regibus libenter concedimuŝ  grederentur in construendis E c ~ 
per quce eis decus § & f honor ac- clesiis, aut locis piis^ illud in ta" 
crescat, ac earumdem terrarum li parte Ínsula hujusmodi face-
Regni statui, & securitati op~ rent^undeaut Religionicbristia-
fortune consulatur.Sanécumpau* nce ibidem recenti, aut témpora-
cis ante temporibus carissimus in li Regum dominio prajudicium 
Christo filius noster Ferdinandus aliquod ajferri posset. Accepi-
Aragonum^ etiam & Sicilia musquê quod prafatus Ferdinan-
Rex illustris, clara memo- dus Rex [qui etiam Castella^Ssf 
r ia Elisabeth Castella ¿ & L e - Legionis Regnorum hujusmodi 
gionis Regina , diutino Mauro- Gubernator Generalis extitit) ac 
rum jugo ex Hispania ejecto, in carissima in Christo filia nostra 
Occeanum penetrantes ^ ignotis Joanna eorumdem Regnorum Re* 
etiam terris salutiferum Crucis gina, ac ipsius Ferdinandi Re-
vexillum intulissent, ut scilicet, gis nata eis, quod nulla Ecclesia¿ 
quantum in se fuit verbum illud Monasteria, aut locus pius¿ tam 
ratum facerent¿in omnem ter- in pradictisjamadquisitis,quam 
ram exivit sonus eorum, subju-* aliis adquirendis Insulis, fe3 lo-
gassentque sub axe ignoto, ¿S^ cis absque eorumdem Ferdinandi 
ínsulas , ¿sf loca plurima ^ & in- Regis^ ¿sf jfoanna Regina, ac 
ter ceteras maximi pretii , ¿5^ Regum Castella & Legionis pro 
populatissimam mam , illique tempore existentium consensu 
Novam Hispaniam «owew/w^o- erigi, aut fundaripossint,cum 
suissent. Nos in ea , ut falsis & f expediat eidem Regi, Ecclesiis^ 
perniciosis ritibus extirpatis, & Monasteriis prafatis per so-
ver a Religio plantetur, ad eo- ñas fdas , gratas, & accep-
rumdem Regis i ¿«f Regina pre^ tas ? praesse, jus patronatus, & 
-ees inst antis simas 1 mam Metro- prasentandi personas idóneas, 

tam 
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tam ad Metr'opoUtanSh, quam Ferdinandi Regís , & yoann¿e 
alias Calhe árales Ecclesias cree- Regina , ac Re gis CastelU, 
tas, £5? pro tempore erigendas, Legionis pro tempore existentis 
& alia qucecumqiie beneficia expresso construí, ¿zdificari, & 
ecclesiastica infra annum a d í e erigí faceré pos sit ,ac jus patr o* 
illorum vacationís computandum, natus, pr&sentandi personas 
& ad inferiora beneficia Ordi- idóneas ad Ayguacen , & Ma
nar iis locorum, £5? in eventum - guen, ac Bayimen pradictas, 
^ft̂ pf prtefati Ordiñariíinfra de- alias quascumque Metropolita-
cem dies absque legitima causa, ñas, ac Cathedrales Ecclesias, 
institiiere recusarint, qukumque & Monasteria, ac Dignitates 
alhis JLpiscopus ad eorum requi- in eisdem Cathedralibits, etiam 
sitionem prasentatim hujusmodi Metropolitanis,post Pontificalem 
instituere possit, concedí summo- Majores, ac Collegíatis Ecclesiís 
pere cupiunt. Nos attendentes principales, ac qucecumque alia 
pramíssee Insula, & pradicto- beneficia ecclesiastica , & pía 
mm Regnorum , cujuŝ  Reges loca in dictis Insulis, & Locis 
Apostólica Sedi devoti, & Fí - pro tempore vacantia, vídelicet 
deles semper fuerunt, 1decori,& ad Cathedrales, etiam Metropo-, 
vemstati, ac securitati cederé, litanas, etiam Regulares Eccle-
ad magnam instantiam, quam su- sías, ac Monasteria, de qiiíbus 
per hoc fecerunt , & faciunt consistorialiter disponí debeat in-
apud Nos prafatí Fenlinandus f r a annum á die vacationís, £5? 
R e x , & jfoanna Regina debí* eorumdem propter longam marís 
tum habentes respectum, habita distantiam Nohis, & Succes-
super hís cum fratribus nostrís soribus nostris Romanis Pontifi* 
Sancta Romana Ecclesia Car* cibus canonice intrantibus , ad 
dínalibiis deliberatíone matura, inferiora vero beneficia hujus* 
de illorum consílio, eidetn Ferdi- modí locorum Ordinariis, fe3 si 
nando Regí , & Joarma Regina, Ordiñariíprafatípersonampra* 
ac Castella , & Legionis pro sentatam ínfra decem dies ins-
tempore exístentí , quod m i - títuere neglexerint, ex tune qui* 
lus in pradictis acquisitís, & f líbet alius Episcopus illarum par* 
aliis acquirendis insulis , & tium ad requisitionem Ferdinan-
locis marís hujusmodi Ecclesias di Regís , seu Joanna Regina, 
magnas , & locis statui prafa- aut pro Regís tempore existen* 
ti Regís importantes, alias quam tís, hujusmodi prafatam per so* 

nam 
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De omnibiis beneficiis Hispanice in Regáis fuisse initum 
concordaíum, forte quis haud intelligat, quia circa praeseata-
tíonem Archi, & Episcopatuum, Prselatiarum, Abbatiarurnque 
Consistorialium, nullum dubium oriebatur : ( / ) nec erga jus 
Aragoniae Regni patronatus : siquidem Summus Pontifex 
Clem. V I I I . ob símiles causas fundationis, recuperationisque 
D. D.Carolo L Hispaniarum, & V. Imperatori, atque ejus suc-
cessoribus concessit. (m) 

Quarumdam Ecclesiarum Parochialium, vulgo de ¡as Mon-
ta/w, Monasteria, alio vé stylo Ante Iglesias, b Feligresías no-
minatarum, in eo nulla fit rnentio: earum quippé provisio 
jamjam Catholicorum Regum tempore, immemorabili consue-
tudine ad Hispanos Reges pertinebat, virtute cujus variae l i 
tes fuerunt in Curia Romana decissse. [n) 

VERB. 

nam prcesentatam ea vice insti- gistrata apud me Sigismun-
tuere liberé, licité valeant, dum. 
auCíoritate Apostólica tenore (/) L . 1 .t.6.1ib. 1. Por derecho, 
prcesentium concedimus, non obs* i antigua costumbre .5 i justos ti~ 
tantibus prtemissis, & aliis Qons* tu los, i concesiones Apostólicas 
titutionibus, ordinal ionibus somos Patrón de todas las Igle-
Apostolicis, ceterisque contra- si as Catedrales de estos Reinos, 
riis quibuscumque, NuSi er~ i nos pertenece la presentación 
go omninó hominum liccat hanc de los Arzobispados, i Obispa* 
paginam nostrte concessionis in- dos, i Prelacias , i Abadías Con-
fringere, vel ei ausu temerario sistoriales de estos Reinos, aun-
contraire. S i quis autem hoc at- que vaquen en la Corte de Roma, 
tentare prasumpserit, indigna- Vid. Leg. 11. sub üter. i . 
tionem Omnipotentis D e i , ac (m) Bull. Clem. V I I I . an. 
Beatorum Pe t r i ,& Pauli Apos- 1526. I b i : Ratione illarumfun-
tolorumejus, senoverit incursu- dationis, ac recuperationis ea
rum, Datis Roma apud Sane- rumdem de manibus infídelium, 
tum Petrum , anuo Incarnatio- (ir) L . 3. tit.6. l . i . Sobre mu-
nis Dominica millesimo quin- chas altercaciones que en tiempo 
gentesimo octavo, quinto Kalen- de algunos Reyes nuestros ante-
das Augusti, Pontificatus nostri cesores fueron habidas, fue de-
amo quinto P. de comitibus. Re- terminado , que algunas de las 

Igle-
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V E R B . A B B R E V I A T O R E S I N F I N E , 

Alius prseter unum Officialem Nuaíiaturae Apostolicae Ab~ 
breviator nuncupatum, in Híspanla non cognoscitur : et quam-
quam olim ex quacumque Natione eligendus : nostris tempo-
ribus ex Hispana tantum, gratus, á Regeque Catholico accep-
tus esse debet. (o) Cum longé á competentibus Romanse Cu-
riae Abbreviatoribus ejus distent facultates, ad abusus tollen-
dos, occasionem, suspicionemque mali prsecavendam, fuit mé
rito conventum, ad sui muneris ingressum juramentum pres
tare, coram R. Nuntio, illud quotannis ratificando : (/>) omnia 
extraordinarise absolutionis monumenta sub latae senténtise ex-
communicationis poena considere debet ' [ q ) proquolibetgra-
tiae, justitiaeve negotio, quocumque colore, seu praetextu, nil , 

etiam 
Iglesias Parroquiales de las Mon* de qualquiera Nación, haya de 
tanas, que se llaman Moneste- ser en lo sucesivo Español, itam-
nos, o Ante-Iglesias , o Feli- bien del agrado, i aceptación de 
gresías, eran nuestras, i otras dicho Rei Carlos, i de sus suce
de otros Legos, nuestros Natu- sores en los mencionados Reinos, i 
rales, i la provisión de ellas per* que sea elegido por Nos,i por los 
tenesda á los Reyes que á la so-* sobredichos sucesores nuestros, 
zon reinaban : i en aquella eos- Amplius vid. verb. Auditor, 
lumbre de las proveer estubie- (^) Auct.Acord.<5. tit.S.lib. i . 
ron nuestros antecesores antes, i cap. i . Ordenase, que el Abre-
después acá, i esta costumbre ha viador esté obligado aprestar ju* 
sido tolerada por los Santos Ra- ramento al principio de su oficio, 
dres de tiempo inmemorial acá, i después en principio de cada año, 
i aun por virtud de ellas dadas de hacer su oficio bien, i fielmente, 
algunas sentencias en la Corte de en manos del Señor Nuncio, 
Roma, s ( ^ ) Cap. 2. Que todos los Me-

(0) Brev. Clem. XIV. 16, moriales, que se le dieren, que no 
Martü 1771. tu 9. Ibi: Igual- tengan despacho corriente, i or~ 
mente ordenamos, i manda- dinario,esté obligado á consultar-
mos, que el Oficial de la sobredi- lo con el Señor Nuncio, sopeña 
cha Nunciatura, llamado Abre- de Excomunión mayor lata sen-
viador, que antes solía escogerse tentue. 
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etiam esculenti, percipere valet ] (r) se abstlnendo á quacum-
que alteratione, re seu negoíio absoluto ; {s) praeterque alia, 
assistentia m Abbreviaturia, quotidié commendata, omni tem-
pore, pari horarum spatio» tí) 

V E R B . A B I G E A T V S . 
A D D I T I O N I B U S E X A L I E N A M A N U , I N F I N E . 

Parum conformis juri nostro Auctoris doctrina videtur: 
praemaxime , cuín veniat assertum, non omnes, pecus abigen-
tes, crimen Abigeatusincurrere: quiaunum pecus, aut animal 
furantes, & qui plures, eodem notautur delicio; etiam in pce-
narum impositione advertitur differentia: primo in casu , si per
petrantes consuetudinarü haud sint,in o pus pubiicum condem-
naníur: sed si , plene probata hujusmodi quaiitas fuer i t , morte 
plectuntur; in secundo frequentia delinquendi non erit digna 
consideratione, dum decem oves, quinqué sues , equas qua-
tuor, totidem ex istis nata, ad minus quis sit furatus: in hoc 
equidem , mortis poenam evadere nequit : á qua liberatur, 
praedictum numerum non tangendo: at vero tamquam latro 
punitur; ejusque receptatores,. nulla distinctione facta, relega-
tionem, aut exilium per decem annos patientur; Judiéis arbi-. 
t r ium, extra casum i n quo animalia numerantur, multuni prae-̂  
valebit. {y) -

(r) Cap., 3. Que no pueda por por ¡a mañana ¿y tres por la tar-
ningún Despacboque Mciere asi de. de ¿ que serán, en Invierno por la: 
gracia ¿ como de justicia, llevar mañana, desde nueve a doce , i 
dinero ¿.ni otra, cpsa alguna¿ aun- por la tarde desde dos á cincOy 
que sea de comer.. i en Verano ¿ por la mañana de

is) Cd.^.^, Que m pueda él ¿ni, ocho á once ¿i por la tarde de 
sus Oficiales añadir ¿ ni quitar co-,. quatro á siete, 
sa alguna de quálesquier Breves¿ [v) L. i ;9 . t. 14. part.7. Jlbi~-
o Despachos ¿ asi de gracia ¿ co~ . gei son llamados en latin una* 
mo de justicia¿ después de fir~ manera de ladrones ¿ que se tra
mado» /_ hajm: mas en furtar bestias ¿ 6 

(t) Cap, Que esté obligado a.. gamd.os¿ que otras cosas ¿ E por. 
asistir en la Abreviaduría seis ende decirnos ¿ que si. contra al
boras por lo menos cada dia ? tres ^uno fuese probado tal yerra cor-

B mo 
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V E R B . A B O R T U S I N F I N . 

Aborto secuto , foetu jam aniinato in eum abortionis cau-
sam scienter , & delibérate procurantem, mortis poena fulmi-
natur : exilii autem 5 si in útero existenti , nondum erat ani
ma infusa, ix) 

VERB. A B S E N S . I N NO VIS ADBITIONIBUS ? ART. I . N . I , 

IBI : DE VOCATIONE A B S E N T U M A D BLBCTJOJÑEM :: UT E S T E L E C T I O 
F R J E L A T I , E X CUJUS OBJTU VJDUATA R E M A N S J T E c C L E S J A . 

Nostris jam temporibus concordia mediante, electio Pras-
lati ad Ecclesiam viduatam, nec quarumcumque aliarum D i g -
nitatum in Cathedralibus, Collegiatisvé existentium, eífectum 
sortietur, pro ut ibi proponitur. [y ) 

VERB. 

mo este, si fuere orne que lo ha- otra manera, según diximos de 
ya usado de ¡o facer, debe morir los otros furt ador es» E demás 
por ende. Mas si non lo habia decimos, que el que encubriesê  
usado de facer maguer lo falla- ó rescibiese a sabiendas tales 
sen , que obiese furtado algu- f urtos como estos, que debe ser 
na bestia y no le deben matarj desterrado de todo el Señorío 
mas puedenlo poner por algund del Rei por diez años» 
tiempo d labrar en las labores (x) L . 8 . tit . 8. part.y. Ibi: 
del Rei. E si acaesciese, que al- Decimos, que si era yá viva en 
gimo furt ase diez ovejas, ó den- el vientre 5 estonce quando ella 
de arriba , ó cinco puercos, ó esto fciere , que debe morir por 
quatroyeguas, o otras tantas bes* ello. Fueras ende si gelo ficiesen 
tias, ó ganados de los que nacen facer por fuerza, asi como f a -
de estas:porque de tanto cuento, cen los jfudios a sus Moras, ca 
como sobredicho es, cada una de entonce el que lo fizo facer, debe 
estas cosas facen grei: qualquier haber la pena, E si por aventii" 
que tal furto faga, debe morir ra non fuese aun viva, estonce 
por ende ; maguer non obiese non le deben dar muerte por ello, 
usado a facerlo otras vegadas. Mas debe ser desterrada en ah 
Mas los otros que fur t asen me* gima Isla por cinco años, 
nos dél cuento sobredicho, de- (y) Vid. supra, liter. i . 
ben rescebir pena por ende en 
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. VERB. A B S O L U T I O . ART.I. N . XXXVI. 
FlT MENTI O B U L L J E C(JE.NM , QUM SINGXTLIS A N N I S RENOVATUR , E T 

¡dfr L E G J T U R . 

Cutn Bulla in Coena Domini plura comprehendat capitu
la etiam externae Disciplinae sub censura reservara Summo Pon-
tifici ? patefieri hic expedit, illa ex quibus aliquod Regalias se* 
quatur praíjudicium, Vasallos Catholicse Majestatisobstringere 
haud valere, ex defeélu máteriae censuram recipientis : (z) 
Na ni eo quod Jurisdictio Ecclesiastica circumscripta invenía-
tur i otra suos limites , quos in temporalibus , juxta sacro-
ruin Canonuni statuta , transgredí non l iceí : nil mirum impu
ne posse á Principibus secularibus ei resistí, praesertim quum 
Regaliae turbantur; [a) quapropter, passu quo priscis tempori-
bus casus in oífensionem illarum, jurisdictionis Tribunalium5 
ac Magistratuiuu secularium, virtute censurarum in Coena 
Domini occurrebant, piuries legitur suppíicationem , & harum 
reclamationem interpositam fuisse, & non , nisi in prsedictis 
censuris fundatas. Quid ol im, nostrisque etiam temporibus 
contigisset 5 ad omiiium instructionem inseritur infra. 

(z) R.Prov. 16. Martii 1768, ra sostener sus propias regalías^ 
Ibi : Siendo estos los pretensos i autoridad, no puede , ni debe 
agravios 5 ó ofensa de la inmu- permitir que se publiquen tales 
nidad, ocurridos en Parma, se momtorios, ni escandalice con 
deduce con claridad, que aquellos ellos á los Pueblos, relaxando-
Soberanos , cuya piedad es bien les 5 como se vé en este, de la obli-
conocida ; no han hecho otra co~ gacion de obedecer á su propio 
sa 5 que usar de su derecho en la Soberano, i autorizándoles pa-
publicación de estos Edictos para ra la insurrección» 
la fidelidad de sus vasallos, que [b) Circ.ejusd.diei5&c.Ha^V«-
no hai ofensa, ni inmunidad, ni dose visto en Consejo pleno el Re 
exactitud en la referencia de los curso introducido por los Señores 
hechos , i falta materia sobre que Fiscales en 14. de este mes , con 
recaiga la censura. motivo de haberse divulgado en 

{a) Ead. §. inimed. En tales el Reino algunos exemplares del 
casos siendo la potestad civil per- Monitorio <? Breve ífe 30. de 
fecta, i suficiente en si misma pa- Enero de este año, que parece 

B 2 ha-
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habersefixado en Roma contra el nitorio in Coena Domini, puhli* 
Ministerio de Parma , sus liega- cando Bando á este fin el Virrei 
lias i derechos; ha acordado ex-* de Aragón, con intervención de 
pedir la Provisión, de que acom- la Real Audiencia, 
paño un exetnplar á V, pa- 4 En 1552. se reclamó tam~ 
ra que por su parté cuide , i dé bien por la de Cataluña, háden
las providencias mas efectivas a do presente al mismo Señor Car-
su puntual, i exacto cumplimien- los Primero la novedad, con que 
to, sin omitir alguna, ni per mi- en este Monitorio i i i Coena D o 
tir que por los Eclesiásticos se mi ni se hablan introducido clau-
propaguen exemplares impresos sidas opuestas á las Regalías, i 
ó manuscritos , que turben los Juyisdicion Real, 
ánimos y i 'tranquilidad pública 5 En 1 572. se formalizó 
del Reim^ ó las Regalías de suplicación especifica de orden del 
éste. Señor Felipe I I , prohibiendo su 

2 Como el Monitorio cita- admisión en el Reino; i lo mis-
do de 30. ic' Enero se funda prin- mo hizo repetir en el Pontifica-
cipalmente en las censuras anua- do de Gregorio X I I L 
les, llamadas in Coena Domini, 6 Con motivo de haberse 
que se hallan suplicadas, i recia- hecho publicar en la Catedral de 
mudas en los Estados Católicos Calahorra el citado Monitorio in 
en todo quanto ofenden la Sobe- Coena Domini, i fixar Cedulo-
ranta, i Jurisdidon de los T r i - nes en ella contra el R, Obispo 
bunales , i Magistrados Reales} de orden del Nuncio de su San* 
desde que en ellos se añadieron tidad, le hizo salir inmediata-
contra su primera formación las mente de estos Reinos el mismo 
clausulas que contienen el perjui- Señor Felipe I I , 
ció indicado de la potestad civil, 7 Las Cortes del Reino, ex* 
se tubo el mayor cuidado en estos perimentando aun la tenacidad 
Reinos en impedir su publicación, de la Curia Romana de insistir 
i uso, en esta publicación , i turbar los 

3 En su consecuencia d 12. recursos protectivos a los T r i -
de Enero de 1551. de orden del bunales Reales en consecuencia 
Señor Emperador, i Reí D.Car- de dicho Monitorio amialin Coe-
los Primero se mandó castigar al na Domini \ recurrieron al mis-
Impresor que habia intentado im- mo Señor Rei en 1593. i de 
primir en Zaragoza dicho Mo- resultas se publicó la Lei 80. 

tit. 
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tit . 5. lib. a. de la Recopila- Mayo de 1745. en nuevas com-
cion. petencias suscitadas en Fampio* 

8 Queñéndo usar de estas na, mandó decir en Cedida de 14. 
censuras in Coena Domini el R. de Noviembre^del mismo año al 
Obispo de 'Pamplona D. Toribio R.Obispo qu fá la sazón era, casi 
de Mier contra los Tribunales en iguales términos: 
de Navarra en perjuicio de las 1 2 )i Que en adelante ticbie-
Regalías, se ventiló esta mate- vse la debida atención en que su 
ría con el mayor pulsó, i deteni- v Provisor no .se sirviese, para 
do examen; i oído sobre ella asi i-)fulminar censuras ? de Bulas su-
al R.Obispo, como del Señor D , vplicadas, reclamadas,}no-admi* 
yoscf Ledesma, Fiscal del Con- v tidas para extender su jurisdi-
se j o , en una docta alegación de- 11 cion contra la común int eligen-
mostró estar suplicado, i no ad~ vcia que se les dd según laprdc-
mitido en - España, ni aun en los v tica, i costumbre de estos Reí-
demás Estados Católicos dicho vms', i ser dS .M. reparable,que 
Proceso, ó Monitorio m Coena vse olvidase, la Real Cédula que 
Domini. vse expidió en 2 . de Noviembre 

9 La resolución tomada en vde 1694. dirigida d su ante ce* 
esta famosa controversia residía vsor D , Toribio de Mier , en que 
de la Cédula despachada por el vse le previrio expresamente á 
Señor Carlos 11, d 1 , de No- v consulta del Consejo, que la F>u* 
viembre de 1694. dirigida al vía de la Cena no estaba admití-
mismo R.. Obispo, en que le pre- vda en estos Reinos, tt 
viene S. M , lo siguiente: 13 En otra Resolución, á 

10 vQue para defender la consulta del Consejo de 27. de 
vjurisdicion , que entendía tener Enero de 1746. con ocasión de 
ven el cmochniento de la inmwm la competencia del Provisor de 
vdad que se disputaba,no era me* Muesca con. la Real Audiencia de 
vnester pasar á los términos que Aragón , se sirvió el mismo Se-
v había practicado, declarando in- ñor Rei resolver en esta forma: 
v cursos en la censura de la Cena, v Como parece j pero previniendo 
vque no estaba admitida en sus va.1 Provisor D.jfosef Segoviano 
v Dominios , los Ministros del v de O bregón sera de mi de sagra* 
vCmsejo de Navarra. 3 vdo, que se propase con la lige-

11 E l Señor Felipe V . á v reza que ha manifestado en el 
consulta de la Cámara de 17. de vcaso presente, á fulminar cen~ 

su-



14 A D M T I O N E S H I S P A N I C E A D BIBLIOTHECAM 

v sur as contra mis Ministros en 15 Con este motivo, d con-
ve! ejercicio de ¡as funciones de sulta del Consejo, se previno por 
Y) su ministerio^ con pretexto de ¿a punto general d todos los Arzo-
vBula de la Cena, que no esta ad- bispos , Obispos, i demás Freía-
emitida en mis Dominios, # Cuya dos de España, vque mientras se 
resolución se publicó en Consejo v traten los recursos de fuerza ú 
pleno á 16. de Abr i l del pro-* vretendon en los Tribunales Rea
pio año. v les ¿ no admitan Bulas, ó Res-* 

14 Habiendo la Signatura vcriptos algunos, que Jmpidan, 
de Justicia intentado circunscri- vembaracen, ó revoquen sus re~ 
htr un Auto de fuerza de la Real v soluciones ¿ si que los remitan al 
Audiencia de Galicia en cierto r, Consejo, ó Tribunales donde se 
Pleito, sobre la Abadía de Filia- •» tratare de ellos, sopeña de in-
vieja, fundada en los mismos v currir en el desagrado de S. M , 
principios del Monitorio in Coe- 16 A l mismo tiempo se si?~* 
na Domini, con noticia que tu- vio el Señor Fernando V L aña-
bo el Consejo pleno j hizo cónsul- dir en su Resolución la preven-* 
ta á S. M , en 12 , de Enero de don siguiente, 
1751. proponiendo entre otras 17 v T asimismo informa-
cosas, se pasasen oficios con S.S. vrá el Consejo, sí convendrá se 
para que se tildase , i borrase en 11 ponga en práctica en estos Rei-
¡os Registros de aquel Tribunal vnos lo que se observa en el Con* 
Fontifdo una determinación tan vsejo de Indias con las Bulas, 
ofensiva de ¡as Regalías de esta vBreves, ó Rescriptos, expedí-
Corona ; / conformándose con el v dos para aquellos Dominios ; i 
parecer del Consejo el Señor n espero de su celosa actividad 
Fernando I T. de augusta memo- v continúe en contener los abusos, 
füa , dio las ordenes mas eficaces vque en estos asuntos se ofrezcan, 
é sus Ministros, para reparar es- v i en proponerme lo que conside-
te agravio; i con efecto el gran -n rare puede conducir para su re-
Papa Benedicto X I V . anuló, i vmedio." 
dexó sin efecto dicho decreto de 18 Intentó la Rota en otro 
¡a Signatura en desagravio de la pleito de retención de Malhrca 
Regalía, i uso de ahar ¡as fuer- circunscribir ¡as determinaciones 
zas , reconocido por el Cardenal de los Tribunales ReaJes de Fs~ 
Aiexandrino, especia¡ Legado paña en punto á retenciones \ i el 
de S* Pió V. Consejo pkno consultó á S, M . 

reí" 
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reinante en 9. Se Agosto de vdtendo seriamente al Cura el 
1764. iguales oficios ? pidiendo r>exceso de haber declarado á uno 
satisfacción de este agravio, con vde los Alcaldes incurso en las 
lo qual se conformó el Rei , para •>•> censuras de la Bula in Coena 
conservar ilesas sus Soberanas ^Domini , de las quales de nin-
Regalías, vgun modo se acostumbra usar 

19 En el año de 1766. L o - ven este Arzobispado. " 
venzo Guerra, vecino de Fuensa- 21 Un testimonio tan au-
lida ¡ quiso libertarse del aloja- torizado basta para satisfacer á 
miento de dos Voluntarios, con los que por falta de instrucciónj 
pretexto de que habitaba en su no han discernido en esta mate-
casa su sobrino Z). Ventura Guer* ria, i ese es el general di6íamen 
ra j Presbítero: habiendo el Par* de los Prelados de estos Reinos, 
rvco tenido osadía de declarar al 22 Todos estos anteceden* 
Alcalde incurso en las censuras tes, omitiendo otros muchos , la 
in Coena Domini ; i justificado constante tradición de los Jur i s -
el hecho por el Alcalde Mayor consultos del Reino y i la practica 
de Toledo, visto en el Consejo, de losTribunales Superiores de él, 
por Auto de 11, de Agosto del demuestran , que en España no 
mismo año, se pasó Acordada en tienen fuerza alguna las censu-
i 8. a l M . R . Cardenal Arzobis- ras de dicho Monitorio in Coena 
po de Toledo , á fin de que cela- Domini , en quanto perjudican 
se de que no se use de las censu- la autoridad independiente de los 
ras suplicadas, llamadas in Coe- Soberanos en lo temporal , é im* 
na Domini, dando para ello las piden las funciones de sus Ma~ 
fadenes necesarias •, i avisando al gistrados , facilitan las preten-
Consejo, como lo hizo en 1 de siones de la Curia Romana, i tur-
Diciembre, expresando, que lúe- han la tranquilidad de los Esta-
go que recibió el oficio del Conse- dos, á que tanto conduce la har*-
j o , puso en execucion quanto re* moma del Imperio, i Sacer* 
solvió a instancia de uno de los docio. 
Alcaldes de Fuensalida , y aña- 23 T aunque el Consejo no 
de lo siguiente: duda que la instrucción de V , 

20 aunantes teniaprac* i zelo al servicio del R e í , ten-
eticada igual diligencia, luego drá presentes estos sólidos he-
vque á representación de los mis- chos en asunto tan grave, sin em-
vmos entendí el suceso , repren- burgo de su orden lo participo 

a 
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Ütque nón deficiat speciaiis casus índicis in dominiis, cir-
ca inadmissionera relat^e Builse, particularis concreditur ann. 
i6"B7. contingens ^ Episcopus videlicet Caraqu,ensis constitu-
tiones Synodales eíEcere intendens , illam de verbo ad verbum 
in eis inelusit, ita ut singula capiía normam constituerent, 
unumque cor pus cnm eisdem ex quibus Synodales constabant, 
effecit; hisce ergo recognitis in Supremo Indiarum Consilio, 
quod in posterum haud publicarentur, definivit. (c) 

Sufficiat equidem pro corónide prsesentis materiae aliquan-
tulum ornatse , & elucidatse, publice jam patere, Bullam cu-
jus fk mentio, non publican (ut moris erat Romas) in nofle 
cocnae Domini ^ ex tempore príesertim summi Pontificis Gre-
gor. -XIV, 

, VER— 

é 'V* á fin de qm se arregle Alexandro V I L en que se im~ 
á las Reales-Resoluciones que piden los recursos , i extrajudi-
van citadas, sin permitir por cial conocimiento de las fuer-. 
muñera alguna que'en esa Dio- zas, vulnerándose otras muchas , 
cesis, o Provincia se publiquen. Regalías de S. M . , i la natural 
ni aleguen semejantes Monito* defensa de los Vasallos, no ha lu- ; 
rms anuales in Ccena Domini, gar al pase de las citudas Conŝ  
debiéndoles considerar como re-* tituciones, para que la referida 
tenidos, i sin uso en .quanto ofen-* Bula en lo que mira 4 los Capi" 
dan la Regalía : pues el Consejo tulos de que se han formado, ex-
7io podría mirar con indiferencia presados en ella, se haya de pu-
qualquier a infracción de tan sobe- blicar, ni publique lo en ellas acor* 
ranas, i reiteradas determina- dado; pues de que se publicasen, 
dones, i se diese paso á las Constitucio-

24 De quedar V , en nes expresadas, después de los 
esta inteligencia, para que le sir* perjuicios mencionados, se pa
va de noticia, i dirección en los dieran seguir disturbios, i alte-
casos ocurrentes, me dará aviso rarse los ánimos de los Vasallos, 
para hacerlo presente al Consejo, i aquella paz, i quietud, i justi-

(c) Au6L am 1687. Siendo cia con que hasta aora se han 
las Constituciones 84. 85. 86. mantenido, i conservado, 
89. v 90. deducidas de la Bula 
de la. Cena d i la Santidad de 
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VERB. A B S T I N E N T I A . N . i 
•IBI : A B S T I ^ B N T I A A CARNIBUS JEST P R A E C E P T A PRO OMNIBUS D J E B U S 

V E N E R I S ^ E T S A B B A T I . 

Quamquam praeceptum abstinendi á carnibus diebus Sab-
bati, olim etiam Hispaniae compledebatur vassalios, tamtum-
modoque aliqueis talis prohibido postea dispensata fuisseí, de-
terminata parte carnis animalium \ sublata fuit similis restriñió 
pro Castellae , Legionis , Indiarumque Regnicolis, concessum-
que, ut cujuslibet partís ex illorum corpore, etiam volatilium 
edere possent diebus vigilliae , abstinentiaeque exceptis , suo ta-
men manente vigore primaeva prohibitione Aragoniae in Reg-
no. [d) 

V E R -

BENEDICTUS PAPA XIV. d i , ut ceteris Hebdómada die~ 
VENERABILIS FRATER,' bus fieri consuevit: ea vero cau-

SALUTEM , ET APOSTOLICAM sa potissimum in medio fereba-
BENEDICTIONEM. tur, arduum prorsus, ac difficile 

esse vetitas animalium partes sa* 
(d) jfam pridem á dilecto fi- tis accurate, ac diligenter secer-

110 nostro Trojano R. E. Car-' nere á reliquis partibus , qua in 
dinali, Aquaviva nuncupato, pro cibum permittuntur, idque mo~ 
parte charissimi in Christo f i - lestos scrupulos, ac dubietates in 
111 nostri Fhilippi Hispaniarum animis jidelium excitare, 
Regis Catholici, supplicatum no~ § I . Quapropter opinionem 
bis fuit | ut Regnis Castelfó, L e - b. m. Ludovici, dum viveret S . 
gionis, atque Indiarum, in qui- R, E . Cardinalis Belluga tmnc* 
bus veteri consuetudine licet ede* cupati exquisivimus , qui sen-
re partes extremas animalium, tentiam suam scripto exaratam 
pedes nempe, alas, colla, atque nobis declaravit , nempe in Reg-
intestina die Sabbati per totius nis Castellce, Legionis, I n -
anni spatium , non tamen diebus diarum , veterem morem obti-
Sabbati per quadragesimam oc- mis se, ut Sabbatis simplicibus^ 
currentibus , aut cum prtecipi- id est, quibus nullum jejunii, ac 
tur , Apostólica authoritate l i - quadragesimte prceceptum indi* 
centiam, fe3 facultatem impertí- citur , edere licéret pedes, alas, 
remur reliquas etiam partes ip- & colla animalium : eadem ta-
sorum animalium Sabbato edén- men facúltate car ere regna Ara* 

C go~ 
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gonlte, Valentín, Majorica ¡ M i - le ^ sed necessaritqn es se populis, 
n.oric¿e, & Frincipatmn. Cata- quos antea mminavmtis , elargi-
launia? , quibus tn locis tempe- r i licentiam, &facuitatem^ut non 
rcmtia á carnibus eodem pa&o solum quibusvís paftlbus anima-
per Sabbatum, quo per diesVe- lium , sed ómnibus libere ad men*-
neris , observatur.Tamdemidem sam utantur per Sabbata sim~ 
Cardinalis affirmavit eo rem de- plicia $ & si nequáquam id l i -
venisse , adeoque solícitos , &^ ceat , illud necessario consequî  
anxios esse pópalos omnes , qui ut i l l i qui Deum timent \ in ma-* 
versantur in illis locis , ubi par- ximas angustias , ac dubietates 
tibus extremis animalium vesci adducantur, ceteri vero qui pa-
solummodo , reliquis auiem absti- rum de Ecclesice disciplina soli-
nere debent, ut necessarium du~ citi sunt, ipsam apertissime, at-
xerit elargiri licentiam j & fa-- que injurióse contemnant rem 
cultatem , qute á memorato Car* etiam universam pr&claris Theo* 
dinali Aquaviva 9 uti di6Íum est, logis, doffisque viris hic Rom¿e 
petebatur. examinandam proposuimusj Nos-

§11. Consilio tanti Car dina- que ipsi accurato studio perpen-
lis, quem Nos semper maximife* dimus, 
cimus oh singularem pietatem, § I I L Ac primum in men^ 
do&rinam , fe3 rerum Hispania- tem venit ¡ntegram abstinentiam 
rum cognitionem , acquiescere d carnibus indicare per dies Sab~ 
tutissime poteramus ; sed cum bati , quemadmodum tot aliúe 
nidia diligentia supervacánea ju - Nationes, & plura quique His-
dicari deber et in hoc gravissimo paniarum loe a faceré magna Re-
negotio , in quo disciplina nimis ligioneconsueverunt.At Nosomiu 
relaxari, prava consuetudi- timus hic recensere , qualiscum-
ni nova superaddi videbatur ab que sit illorum opinionem , qui 
institutis Ecclesite prorsus alie- hanc consuetudinem edendi pos-
na , aliorum pariter in hac re tremas animalium partes \ tum 
sententias requisivimus. Itaque ccepisse arbitrantur : cum fel. 
postquam certi faft i sumus, Epis~ rec. Adrián. I . Egilam Toleti 
copos j ¿ff viros Eclesiásticos Archiepiscopum vehementer ob-
Hispanos, sapientia, ac pieta- jurgavit , eo quod in Hispania 
tis laude insignes, qui in Hispa- carnes apponerentur die Sabba-* 
nia degunt in hanc opinionem t i , skuti in Gracia fieri solebat* 
convenire omnes, non modo uti- Nos, inquam j permoti exemplo 

Sane-
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San6íi Gregorii V I L Pradeces- consuetudinem ab ea,q u¿z recen-
soris itidem nostri , qui potius tior est, secernere , sivé quod 
admonens, quam py^cipiens hor- idem prorsus est, solum indulge-
tatus est Christianos, ut Sabba- re, ut intestina , partes ex-
t i diebus á carnibus abstinérent, tremte animalium in mensam af~ 
ni si forte solemne aliquod festum feranttir , uti consuetudo jam 
iisdem diebus celebraretur ^ ad~ dudum tenuit, at simul authori* 
ducíi pariter exemplo Innocen- tate nostra pr&scribere, wt' re~ 
t i i I I I . Frtedecessoris simiíiter liqu¿e partes animalium in cibum 
nostri, qui hujusce consuetudi- sumantur : Sed huic senténti¿e 
nis plurimam rationem habuit, magnopere adversantur ea¿ qu¿z 
insuper expendentes doffirinam superius commemorabimus, nem~ 
Sanili Antonini , aliorumque pe dubietates, molestique scrupu-
prastantium Theologorum, illos U Fidelium ex una parte, & 
nempe lethall culp& obnoxios es- ex altera contemptus abstinen-
se ^ qui die Sabbati absque kgé* ti¿e, quam factle negligerent i l -
tima causa vescantur carnibus, U ¿ qui divino timore parum du-
k l lis locis ubi consuetudo con- cuntur : Qu¿e cum ita se habeant, 
traria fuerit. Postremo illud ani- solum supererat facultatem lar* 
mo cogitantes ¿ non solum in Mis- g i r i , ut diebus simplicibus Sab-
pania, sed etiam in quibusdam bati, non vero quadragesirnte, 
Gallite JDicecesibus veteri insti- carnes absque ullo discrimine 
tuto carnis esum permitti in Sab- permittantur; siquidem hoc pac-
batís, quce inter natalem Domi- to ratio b abe tur human¿e fragi* 
ni , ac festum Purijícationis mk litatis, ac tenuitatis : p i i f deles 
terjiciuntur ; his, inquam 5 cau- ab omni solicitudine , me tuque 
sis per ducíi , primiim consiliumr eripluntur , ac postremo pluri* 
quod in mente venerat, ¿ /^o- scandalis aditus intercluda-
suimus , y^ci// conje&ura pers-r tur, 
picientem maximam dif f culta- § V. ^ morem 
tem , futura erat, Í¿ COW- gerentes volmtati ejusdem Phi-
suetudinem dluturnltate tempo- lippi Regis Catholici,& obsecim-
ris confirmatam abresaremus, lis dantes vehementi studio tot v i -
populis , qui bus edere postremas rorum, qui in Hispania commen-
animalium partes 5 permitíitur, datlone pietatis excellunt, f r a -
• § IV . Post boc consiliunualiud ternitati tuce per presentes com-* 
nobis oceurrit ? nempe veterem mittimus, & mandamus , wos-

C 2 tro 
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V E R E . AQCÜSARE , QUI POSSINT EX N U M . I . USQ. A B Xlll. 

IBI : E X C J P I U N T U K T A M E N , U t ÑEQUE J N SUTKADICTJS ACCÚSARE 
POSSINT, J . M E N T E C A P T I , E T F U R I O S i : : : I I . E X C O J f M U N I C A T I i : I J I . 
C A P I T A L E S I N I M I C I W I V . C L E R I C I , E T R E L I G I O . S I . 

ln aliis causis, & crimimbus praeter hisce numeris specifi-
cata, variae assignantur personae haud accusare valentes : ínter 
quas dignum advertitur notatu, mentionem non fiieri de eo,qui 
duplici accusationis libello tamquam innodatus aélor, nequit 
adversus alium incipere processum. (e) Quis possit accusare, 
aceusarivé facile percipitur, nam dum de privato traótatur cri
mine , cuilibet , adversus quem fuerit commissum , accusatio 
competit; si de publico incidit quaestio, esto antiquitus , quivís 
é populo eam posset deducere, postea, nostraque etiam aetate, 
nullius roboris fere in ómnibus aestimatur , cum jam legatur 
creatos fuisse á Regibus Catholicis Procuratores Fiscales re
gios ? super hujusmodi criminibus invigilantes; (f) in tantum 

ut 
tro nomine , nostraque Apostóla di postremas animalium partes 
ca authoritate,permittas, & in- edendidiebusSabbati,jamdudum 
dulgeas, ut in Regnis Castellaê  iniisdemregnis invaluerit, & d 
Legionis , atque Indiarum per veritate aliena minime sint peri* 
dies Sabbati [quibus tatnen^ne- cula Nobis expósita ¿ & f ea cer
que abstinentia consueta quadra" to subeunda videatur , m car" 
gesimce , ñeque aliud jejunium nium usus ad certas animalium 
pracipitur) quibuslibet anima- partes solum redigatur. Inter ea 
lium partibus Fideles vescantur; Apostolicam benedi&ionem tibi 
eam vero conditionem adjicimus, Venerabilis Frater, percunttan* 
nempe, si consuetudo hujusmo- ter impertimur. 

Datum Romae apud Sanótam Mariana Majorera sub annu-
lo Piscatoris die vigésimo tertio Januarii, I74S» Pontificatus 
nostri anno quinto. 

D . Cardinalis Passioneus 

(é) L . i f tit. i . p.7. ibí: e aun ( / ) L . 1. t i t 1 3, lib. a. Porque 
decimos , que aquel que oviese los delitos no queden, ni finquen 
fechas dos acusaciones, non puede sin pena, ni castigo por defetto de 
facer la tercera» acusador , y porque el oficio de 

mes* 
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ut Oppídis, in quibus Regius Senatus, & per consequens Fisca-
lis desit,Promotor veniat causae nominandus; [g) secus vero 
in Tribunalibus Ecclesiasticis , ubi Fiscalis debet Ordine Sacro 
insignitus, pernecesse adstare. (¿) 

YERB, ACCUSJIRI , QUI POSSIÑT N . I X . 

IBI : QUARTO , A B S E t f T E S N O N P O S S U N T ACCUSARI , JET S E K T E N T J A R / , 

Inter eos, qui accusari, & sententiari non possunt ¡ absen-
tes numerantur : hsec doótrina á nostris legibus aliquid deviat, 
quippe, contra reuní absentem formatur processus, ter eum ci
tando cum novem dierum termino in quacumque diiigentia, se* 
questratione prsecedente: praeconizari etiam debet in qualibet 
ex ilüs } cum notificatione in domo rei , ediétain Populo jacien-
do, comprehendentia delicSlum ratione cujus ínquiritur, vel ac-

cu-
nuestro Procurador Fiscal es de. erdiñariüs de los nuestros Rey-
gran confianza, y quando bien se nos i Señoríos, no hayan , ni se 
exercita, se siguen de él gran- pongan \ ni- se nombren Fiscales^ 
des provechos, asi en la execu- que generalmente tengan cargo 
don de la nuestra justicia, como de acusar 9 ni pedir generalmen
en pro de 1$ nuestra facienda: te cosa alguna de oficio : salvo 
por ende ordenamos, i manda- solamente, quando algún caso se 
mos 5 que en la nuestra Corte ofreciere \ que sea de calidad que 
sean deputados dos Procuradores convenga proceder en el de oficiô  
Fiscales Promotores para acusar, i que aya Fiscal: que entonceŝ  
i denunciar los maleficios, para en aquel caso puedan poner, 

L . 29. tit. 18. lib. 2. Ind. Or- i criar un Promotor Fiscal, que 
denamos á los Fiscales, que ten- pueda proseguir, i fenecer aquella 
gan gran cuidado de la defensa, causa^i no mas. 
i conservación de la jurisdicción, [h) L . 30. t. 3. lib. 1. Manda-
Patronazgo , i Hacienda Real, mos, que los Obispos, y Perla-
i castigo de pecados públicos , i dos de nuestros Reinos pongan por 
de darnos cuenta con particular Fiscales personas de Orden Sa-
relación de todo lo que en esto era , que sean personas quales 
hubiere, i de quanto mas conven- convengan para ello : y tengan 
ga á nuestro servicio reaL especial cuidado de se informar 

[g) L . 14. tit. 1 3. lib. 2, Man* de como han usado y , usan de sus 
damos ? que ante las justicias oficios. 

L . 
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cusatur , assignatum terminum , praeconiaque ad comparendum 
prolata ^ his executis, libellus accusationis formiter proponítur 
mtra trium dierum spatium: quo elapso, processus, incusata 
contumacia, pro concluso habetur, & cum termino competenti, 
in quo de absentis innocentia judex inquirat, ad probationem 
recipitur: subsequenterque ad repulsas etiam in triduo teslium 
objiciendas fit publicatio : exinde procedendo ad sententiam dif-
finitivam , quse quidem praxis seu stylus processum conficien-
d i , caüsamve instruendi, Judices Ordinarios tantum ligat : (i) 
non vero Prsetores vulgo Alcaldes de Corte, y Chancillería y quo-
niam, si coram istis causae agitentur , chatio, & preconizado 
ter facienda veniet sub triduo, cum única contumacias incusatio-
ne in novem dierum finem: & si reus non comparuerit 9 causa 

ha-
{h) L . 3. t. 10. lib. 4, Ordena- la qual se contenga el delito de 

moS) y mandamos, que si la per- que es acusado , i el termino, i 
sona contra quien se hubiere de pregones, i rebeldías, que á la 
proceder criminalmente, no pu- sazón fueren acusadas, i la acu
diere ser abido para lo prender, sacion que le fuere puesta^para 
i fuere el delito de calidad, en que se venga á. salvar del delito 
que se deban secrestrar sus bie~ que le es opuesto : i siéndole asi 
nes, esto se haga sin esperar nin* acusada la reveldía , si al prm 
gun pregón: i eljfuez que de tal mer plazo no paresciere, man
de lito conosciere, le haga empla- damos que sea condenado en la 
zar por tres plazos de nueve en pena del desprez : i si paresciere 
nueve dtas , . como lo dispone la ante el "Juez al segundo plazo, 
ley del Fuero, sin hacer diferen- que haya de pagar , y pague el 
cia de que el ausente esté dentro desprez, y las costas, y sea oído: 
ó fuera de la jurisdicción j i pre~ i sino paresciere, siéndole acu~ 
gonandole publicamente d cada sada la segunda rebeldía, si el 
plazo de los susodichos, i haden-* delito fuere de muerte , ó tal, 
dolo notificar en su casa, si ai porque merezca muerte ¿ sea con* 
la tubiere , i haciéndole noti- denado en la pena del homecillo:: 
ficar una carta de emplaza- i si al dicho tercero plazo no pa* 
miento en lugar publico de la resciere, siéndole acusada la ter" 
tal Ciudad, Villa , o Lugar, en cera rebeldía , mandarnos que le 
cada uno de los dichos plazos, en sea puesta la acusación en forma 
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habenda erit pro conclusa , in litemque prosequitur Hispano 
sermone en revé ¡día con ios estrados, (i) 

VERB. ACCÜSATOR AD QUID. 

NC/ikf.I. ACCÜSATOR T E N E T U R S E SUBSCRIBE R E A D P O E K A M TALIOJSTZS. 

NUM. V J i IBÍ : ACCVSATOR , OBLATO J A M L J B E L L O , NONPOTEST AMFLlÜS 

j D E S l S T E R E A B ACCUSATJONE. 

Sicuti poena talionis, multis abhinc temporibus in desuetu-
dinem abiit, ita comparendi personaliter obligatio \ oblato ab 
Accusatore libello. Nostro jure cum certae causae in quibus ab 
accusatione amplius se desistere haud possit, nominentur, Auc-
toris doctrinan! num. V I . appositamoportet eodem intelligendam 
conceptu ; generaiiter enim ibi in potestate Accusatoris similis 
desistentia relinquitur, Judiéis tamen interveniente auólorita-

como si fuere presente \ i mande- namos, que en la forma del citar, 
sele que responda á ella dentro i proceder en las causas crimi-
de tres dias : i si dentro de los nales por los dichos nuestros A l -
tres días no paresciere, siendo- caldes de la nuestra Casa, i Cor
le acusada la rebeldía, se haya te, i Chancillería, tengan,iguar* 
el pleito por concluso, i se reci- den la forma siguiente : que si el 
ha á prueba con el termino que le delito fuere cometido dentro de 
fuere señalado 5 con tanto, que nuestra Corte i cinco leguas en-
no exceda el termino del que por derredor , que los dichos núes-* 
Leyes de este nuestro libro esta tros Alcaldes hayan su infor-
ordenado que se asigne en las macion, i ávida, que el reo sea 
causas civiles: informándose así atendido , i pregonado por los 
mismo eiyuez de su oficio, por nueve dias acostumbrados por 
quantas maneras pudiere , de la tres emplazamientos, i por pre-
imcencia del tal acusado : i pa- gon de tres en tres dias, sin acu
sados los dichos dias se presen- sar reveldia , salvo el postrimer 
te la tal probanza <en el proceso, ro de estos nueve dias :: i si en 
y se haga publicación en la cau- el postlimero plazo el reo no pa
sa con termino de tres dias , pa- resciere, que luego otro di a si-
ra tachar , i decir de bien pro- guíente se haya el pleito por con* 
hado : i esto asi hecho, sea avi- cluso , i de ai adelante continúen 
do el pleito por concluso para di* su pleito en reveldia con los es-
finitiva : trados, & c . 

{i) L . 7. tit. 6, lib. 2. Orde* L . 
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te , (k) attenta qualitate de l id i : eoquod abolitioni non sit lo-
cus , príecipue in aliquibus. (/) 

VERJB. A C T O R , N U M V I I . ET V I I I . 

IBI *. POTMST T A M E N M I T T I I N FOSSBSSJOKEM CAUSA CUSTODJjE , S J 

JLXTE NON C O N T E X T A R E U S E S T CONTUMAX. , &C* . 

Quod Actor in bonorum possessionem mitti possit, si lite 
nondum contextata Reus contumax fuerit, pro comparto ha-
betur n sed non tantum custodian causa prout ab AucSlore: nam , si 
comparare renuerit, aut causam deserat, duplici modo valet 
adversus eiim procedi : primo obserbato in causa cujuscumque 
Tribunalis stylo ?via ordinaria potest usque ad sententiam diffi-
nitivam judicium sequi, tametsi lis contextata non sit 5 sin au-
tem hoc remedium Aétor non ampleótatur, intenderitque ad 
primum & secundum decretum devenire, viam vulgo de asen
tamiento eligendo, qua utatur aélione erit inspiciendum: Si 
reali, citatione, contumaciae incusatione, & ejus de calumnias 
juramento scrutatis, á judice decernitur , quod in rei petitae 
mittatur possessionem : Verumenimvero , Reo intra bimestre 
haud compárente , illico A6lor verus efficitur possessor, mis-
sione in possessionem non indigens,cum ipso legis ministerio fiat; 
si personali , pr^eviis supradiétis á Judice animadversis diligen-
tiis , in bonorum possessionem pro debiti, & expensarum quan-» 
titate missio decernitur \ uniusque mensis termino transadlo, 
erit in Aéloris manu , bona possidere , vel petere, ut vendan-
tur ; ex quibus ómnibus patefit, Aélorem in possessionem mis^ 
sum propter contumaciam Rei , cum verus efficiatur possessor, 
custodia causa ingredi possessionem contemnendum esse. {m\ 

I N 
[ t i ] L . 19. tit. 1. part. 7. ibi: (/) L . 4. t i t . 10. lib, 8. Ibi : 

ciertas, i señaladas cosas son en pero procediendo cerca de las di* 
que el Acusador non puede de~ chas palabras , mandamos quê  
samparar l nin quitar la acusa- aunque después la parte que dio 
cion que uviere fecho :: pero si querella, se aparte de ella , que 
deshonra ninguna non oviere res- nuestras-justicias hagan justicia, 
cibido, bien podrá el Acusador {ni) L . 1. tit. 11. lib. 4. Los 
desamparar la acusación con otor- rebeldes Que no quieren venir an* 
gamiento del jfuez fasta treinta, te el Juzgador d los emplaza-
días, . míen-
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I B I : D E B E T I K S V P E K I N L I B E L L O OBLJGATJONIS T I T U Z U M , JET 
•CAUSAM D E D U C E R M . 

Ut circa Aóloris libellum Reus deliberare possit, quid sibi 
convenieas sit 5 non solum eum judici oíferre, partique intimare 

mientos que Ies son puesm, no fuere demanda personal que sea 
deben ser de mejor condición que el demandador en tenencia de 
los que vinieren d parescer ante tantos bienes muebles del deman" 
ellos ; y por esto tenemos por dado 9 si le fueren hdlados, has-
bien r i mandamos que 7 si el de- ta en quantta de la demenda ; l 
mandado fuere emplazado en si bienes muebles no le hallaren^ 
persona por el emplazamiento, i que sea hecho el asentamiento en 
no viniere al plazo, ó si viniere^ bienes raízes ¿ i sea tenudo ei 
i se fuere sin mandado del Juz* demandado de purgar la reveldía 
gador vaya por el pleito adelan- hasta un mes del dia que el asen
te a rescibir testigos del deman- tamiento fuere hecho , i lo an
dador \ ó otras pruebas que hubie- bargáre el demandado que no se 
ra para probar su intención, asi haga como, dicho es • i sino vi-
como si el pleito fuese contesta- niere d purgar la reveldía d los 
do , i dar sentencia difinitiva en dichos plazos, que dende en ade* 
él sin otro emplazamiento $ pero lante el que asi fuere asentado, 
si el demandador quisiere , i p i - que sea verdadero poseedor , i 
diere que se haga asentamiento, no sea tenudo de responder al de* 
i no quisiere ir por el pleito adê  mandado sobre la cosa , que asi 
¡antea dar pruebas en el, que el tiene, salvo sobre la propriedad. 
Juzgador sea tenudo á lo hacer', i pero si el demandador fuere asen-
el asentamiento que se haga en tado en bienes de su contendedor 
esta manera : que si la demanda por demanda personal, i seyen-
fuere real, que el demandador do pasado el mes de asentamien-
sea puesto en la tenencia de la de- to, quisiere mas que le sea pa-
manda ( i sea tenudo el deman^ gada la quantía de su demanda 
dado de venir a purgar.la revel* que no tener la posesión, que en~ 
día hasta dos meses del dia que tonc'es que sean vendidos por man* 
fuere puesto, i hecho el asenta- dado del Juzgador , i de lo que 
miento, ó lo embargare el de- valieren, que sea entregado el 
mandado que no se haga) j i sí demandador de la quantía, que 

D pu-



í 6 ADDITIONES HISPANICE A D BIBLIOTHEGAM 

tenetur , sed continere rem certam debet, sub declarationibus, 
& exceptionibus Hispánica lege comprehensis ; (w) Verumta-
! i mh ii i Hbúi DÜ . ik meo 
pŵ o 5tt demanda , ¿ í/e fo^ , ¿ qualidad de ellos, f co-
coíía^ ; ¿ W ^ Í valiere , é̂'a /or ; / /o mismo en todas las otras 
entregado en lo demás que va- cosas ; i si pidiere restitución de 
liere , el demandado : i si menos posesión , el año $ y mes en que 
valiere , que lo que menguare $ fue despojado j i por quién j i si 
que sea tenudo el demandado de fuere querella 5 é acusación, de* 
lo pagar ] i el Juzgador que lo clarando el delito, cómo, i por 
baga asi cumplir luego. quién ¿ i en qué lugar, z en qué 

[nj L . 4. tit. 2. ejusdem: Man-* año, i mes se cometió $ i si las tar
damos , que porque la verdad de les demandas ó acusaciones no fue* 
las causas se pueda mejor saber^ ren ciertas en la manera susodî  
i sentenciar, i los demandados cha 9 mandamos que no se resch 
puedan determinar, les con- ban, i repelan\ fasta que se pon* 
viene litigar, ó no, i mas cier- gan ciertas, salvo en los casos, i 
t amenté se puedan defender, i cosas, que se puede poner deman* 
responder i que las demandas que da generalmente, asi corrió so-
pusieran, sean ciertas, i sobre co^ bre herencia, o cuenta de bie* 
bre cosa cierta , declarando el nes de menor, o de mayordomía 
aSíor si pide propriedad , ó pose- ó de compañia, ó en otras cosas 
sion 5 o todo juntó , i si de bienes semejantes y ó si se pidiere Villa 
raíces , declarando el lugar do ó Castillo, que baste pedirlo con 
esta, i los linderos j como está todos sus términos, derechos, i 
dispuesto por la ley de Partida*, pertenencias, aunque no se diga 
i si sobre bienes muebles, ó se- quáles,i quántos sonyi lo mismo pi~ 
movientes, declare los nombres, diendo are a,ó baúl, fardel, órnale* 
i sexos, i señales, I edades ; / si es ta,óbarjuleta,ófardel,que seobie-
cosaque se pesa , ó mide, decía* re dado cerrada , ó sellada en 
re el metal, i peso, i medida de guarda , que aunque no declare 
lo que fuere; i lo mismo si pi* las cosas particularmente que 
diere alguna pieza de plata, estubieren dentro , baste pedirse 
ó oro ; i si moneda , decía- generalmente \ y lo mismo si se 
rando la qualidad , i valor pidiere cosa de peso, ó medida, 
de ella ; i lo mismo en los pa- Ó otra cosa, si juráre al tiempo 
ños , i vestidos declarando las de la demanda que no sabe, ni 

pue~ 
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tnen, dum in libello adlio personalisdeducitur,pernecessecau
sa remota praeter proximam erit exprimenda : sin aliter Reus 
deliberare minime poterit, cederé , an contendere valeat (0). 
- . V E R É : A D j f U N C T I N U M . X X V I I . 

. N E Q V I T EPXSCOPUS S J N E ADJUNCTJS P R O C E D E R E CONTRA 

COADJUTORES CANomcORUM. 

Ad omnem speciem \ & imaginem successionis in beneficia^ 
libus radicitus abolendam , uti bonis monbusr auéloritati \ me-
liori cultui divino, ecclesiasticaeque hujus Monarchiae discipli-
nae parum conformem : fuit mérito lata resolutio , omnino pro»-
hibens coadjutorias in Prsebendis ac inferioribus beneficiis, et-
si Bultó expediantur: nam remitendse erunt ad Regmm Consi-
lium , conveniens providendi ergo. (/?) Sufficit in prsesentiarum 
asserere, Coadjutorias vix cognosci, objeólumque proinde ]u* 
risdiélionis Adjunólorum cum Episcopis erga ilios. 

V E R B . A D M I N I S T R A T O R . K V M . x v . 
, IFIL : H E C P I A LOCA E X I S T E N T XA SUB FMMEDIATA P R O T E CTJONE 

R E G U M : : UT S I N T I M M U N I A A V I S I T A T I O N E ORDINARJORUM , D E B E N T 

E S S E T A L 1 A A . P R I M J E V A SUA F V N D A T J O N E . 

J I Qrdinarius iíi piorum locorum visitatione séfundat de jure. 
A n vero , dum subsunt immediatae Regura proteélioni exemp-
t ío , sivé immunitas á visitatione, ortum unde ducat,hic prse-
i 1 • \ 1 :/ tm sib ^ r-v^ ^ ú <ñv&& 
p̂uede mas declarar, y protesta- No conviniendo al servicio de 

re que fara mas, i majar decía- Dios , i siendo cosa odiosa, i de 
ración en la prosecución de la mal exemplo la frecuencia de 
causa, i pleito las Coadjutorias en las Iglesias 

(0) L . 40. tit. 2. p. 3 . ibi : A n - Catedrales , i Colegiales, i todas 
te vos Don fulan Juez detallu- las demás, como opuestas á los 
gar : yo tal orne me vos querello Sagrados Cañones , i disposición 
éefulan, que me debe tantos ma* nes Conciliares, i en especial al 
favedis, que le presté : Onde cap. 7. de la sesión 2$. de refor-
wps pido, que le mmdedes por macion del Tridentino , de que 
juicio, que me los dé. E esta ma- sol Protettor , se previno en 
vera misma deben tener todas las ella literal, i expresamente ¿que 
ptras demandas 9 que; se facen en para desterrar de una vez toda 
juicio. . especie , ó imagen de sucesión en 
• Au¿L Ac. 9, t i t . 3. lib. 1. D s 4 los 
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termittitur; praetereiandum non est 9€X€mpta pía loca, & legi-» 
tasroborata agnosci: Cappellaescilicet; RegiaqueHospitalia su
prema Regís auéloritate visitantur [q) ; In Abbatk vulgo de 
i ? o w m - ^ / / ^ R. Nuntii Apostoiici interventü Regiseque Ma-
jestaüs pjoceditut ; (r) si in domus Sanélorum Lazari, & A n -
tonii refleélitür, palam erit ^ visitationem non aliter fieri, quara 
per personamá Regio Consilio deputatam ; (s) Bonorum visita-
tio ad fabricas Ecclesiarum, Hospitaliumque Indorum attinen-
tium, quamvis sint RegiiPatfonatus, Ordinaríis incumbit: dum-
-modo Persona per euradem patronatum in reddendis rationibus 
assistentiam praestiterit (r). VERB. 

hs Beneficios Eclesiásticos, no se de San Lázaro , I San Antón de 
permitiesen en.adelante semejan- éstos Reinos , que son de nuestro 
tes Coadjutorias con futura suce*- Patronazgo , tenemos por bien, 
sioñ. i nos place de las mandar visitar 

Rem. I Ü. tit. 6. ti i , La$ por las personas de sciencia, que 
G&pillaS ) i Hospitales Reales fk p ^ a ello , con acuerdo de los del 
visitan por Commm deJ Consejo nuestro Consejo mandarémos de-
de la Cdmam jjy. m ella se deter* putar, 
minanjy procede 4 la execucion, (í) L . 2 2. tit. 2. 1. i . Ind. 

(r) Au6l. Ac. 3. ejüsdera. E n Declaramos j i es nuestra volun^ 
lo de la Visita de Ronces-Valles, tad, que los Arzobispos , i Obis~ 
atiento lo que resultó de cierta pos de nuestras Indias, cada uno 
petición : : se acordó, que conven °en sü JDiocesi por sus personas, ó 
nia , i era necesario para el re-* las de sus Visitadores , puedan 
medio de los daños i i faltas, visitar los bienes pertenecientes a 
que se entiende ai en la Abadía las Fábricas de las Iglesias,* Hos* 
de Ronces~Va¡¡es\ en Iglesia, ca~ pítales de Indios \ i tomar las 
sa , hacienda, i vida de los Ca-* quentas á los Mayordomos, i Ad~ 
nmigos, i del recogimiento , que ministradores de las dichas Fd* 
deben tener , se visite la dicha bricas , i Hospitales : : con que 
casa en todo lo susodicho, i Abad en quanto á tomar las quentas 
que ahora es > de manera , quesea por lo que toca á nuestro Patro~ 
in capite , & in membris; i pa* nazgo, i Prúteccion Real, haya 
ra ello se nombre persona de bas- de intervenir , i asistir a ellas la 
tante qualidad, que con provisión persma que tubiere el Gobierno 
del Nuncio^ i Cédula mía la haga, de la Provincia, ó la que él nom~ 

(s) L . 4. ejusdem. Las casas . brá-
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VEB. A D U L T E R I U M Q Ü O A D P O E N J S * 
I N NOV. A D D I T I O N . EX A L I E N A M A N U . ñüik ti 

Ifil: V S VuíRIIS APUD V A R I A S G E N T E S A D U L T E R I J TCENtS . 

Adulterus inHispania mortis poena olim puniebatur : A d u l 
tera vero, virgis csessa tutorecludebatur ia loco (w): posteriori 
tempore , voluntati \ dispositionique mariti adulterantes relin-
quebantur: {o¿) hodie criminis circumstantiis, quaiitatibusque per-̂  
sonarum attentis, poena est arbitraria. 

VEB. ADVOCATUS ART. I . N . I V . 

IBI : C z E R i c i I K S A C R I S : : AÜT BENEFJCJÜM E C C L E S I A S T I C U M H A B E N -
T E S N E Q U E U N T I K FORO S E C U L A R ! ADVOCATVM A G E R E N J S I J N CAUSA 
P R O P R I A :: P R O P R I J E E C C L E S I J E i: E T J A M COlStSANGUlNEORUM J N T R A 

QUARTUM G R A D U M , QUANDO A L I U M , JEQUE BOKUM ADVOCATUM J L L X 
M A B E R E NON POSSUNT, V E L ll PERSONARUM M I S E R A B J L J U M . 

Ad advocandi exercitium nemo admittitur quin prius gra-
dum Baccalaurei, sub praeviis requisitis praescriptis invenía-
tur ornatus ^ [y) Regni in Legibus debet etiam esse instruc-

tus 
bráre en su lugar, do, i faga de ellos lo que quisiere, 

Rem. 2. tit. 7. ejusd. Que los Vide verbum forum. 
Prelados visiten las Fábricas de las [y) Reg. Sched. 24. Jan. 
Iglesias, i Hospitales de Indios, i 1 'j'jo.art.g.Para el grado de Ba-
tomen sus quentas , asistiendo chillér en qualesquiera de las dos 
Persona por el Patronazgo Real, facultades de Cañones, o de Leyes, 

(«) L . 15. tit. 17. p. 7. Acu~ hade preceder igual justificación 
sado seyendo algund orne que de haber estudiado d lo menos la 
obiere fecho Adulterio, si lefue~ Dialéctica en Universidad apro-* 
re probado, que lo fizo, debe mo- bada , i ganado quatro cursos en 
rir por ende. Mas la muger que otros tantos años en la facultad 
ficiese Adulterio , maguer fuese de que solicita el Grado, i haber 
probado en juicio , debe ser cas- attuado en ellos por lo menos un 
tigada , ó ferida publicamente A6Í0 público mayor , ó menor: 
con azotes, ó puesta , ó encerra- el examen será también leyen* 
da en algmd Monesterio, do media hora con puntos devehi-* 

[x) L . 1. tit.20.1. 8. S i lamuger te i quatro , a la L e i , ó Decren
casada ficiese Adulterio, ella, i el ta l , que elija entre los tres pi~ 
Adultero sean en poder delmari- ques j satisfacer á los argumen

tos. 
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tus: (z)ad ̂ uam instruélionem adquirendam per quaíuor á:nnos con
tinuos ad studium Advocati oportet veiititare,(¿í) posteaque Ma-
tritensis Advocatorum Collegii examen per suos Alumnos paíi, 
cujus censura , si favorabilis sit, examinandus venit, & á su
premo Castellae Senatu approbandus. [b) | 

Antequam hoc munus in Curia, praesertim Matritensi, exer-
ceatur, in di6lo Advocatorum Collegio debet esse cooptatus, ad 
cujus assecutionem, ejus coetui, de vita , moribus, & natalibus 
prseter alia, informationem, pro ut requiruntStatuta,debet prae-

. sén
ior , que por espacio de un quar- denamientos , i Pragmáticas, i 
to de hora le pondrá cada uno de Partidas^ i Fuero Real, 
los Examinadores, i responder á [a) Au6t. Ac. 23. tit. 2.1. 3. 
las preguntas sueltas del tercero^ dub. 1. ibi : I para enmendar 
que ha de ser Catedrático:: este daño , parece será conve-* 

(z) L.4. t. 1.1. 2. Porque núes- niente, que To mande, que quah 
tra intención, i voluntad es, que quiera , que hubiere de afyogar 
los Letrados en estos nuestros Rei~ en aquella Ciudad, i Reino des-
nos' sean primeramente instrui- pues del Grado de Bachillér en 
dos, é informados de las dichas Univérsidad aprobada , i haber 
Leyes de nuestros Reinos, pues praplicado quatro años, sea exa-
por ellas , i no por otras han de minado por la Audiencia, segun̂  
juzgar : t por ende ¿por la pre~ i en la forma , que se estila en 
senté ordenamos , i mandamos, los Tribunales de España, 
que todos los Letrados , que son, Resolut. Sobre esta duda: he 
ó fueren asi de nuestro Consejo, resuelto , se praftíque lo que me 
ó Oidores de las nuestras Audien- propone laAudiencia,conpreven* 
cias , i Alcaldes de la nuestra cion de que los quatro años hayan 
Casa, i Corte, i Chancillerias, que de ser de pasantía en Casa , i 
tienen, ótubieren otro qualquier Estudio de Abogado aprobado, 
oficio ,6 cargo de administración (é) L* i - t i ^ i 6 . 1 . 2. Man
de justicia, ansi en lo Realengo, damos, que agora, i de aqui ade* 
como en lo Abadengo : : no pue- lante , ninguno sea, ni pueda ser 
dan usar los dichos cargos de jus- Abogado en el nuestro Consejo, 
ticia, ni tenerlos , sin que prime- ni en la nuestra Corte, ni Chan-
ramenté hayan pasado ordinaria- cilleria, ni ante las justicias de 
mente, las dichas Leyes de Or~ nuestros Reinos, sin. que primer 

ra-
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sentare, ab illoque approbari; (c)sine qua praecísa circumstantia, 
nullam causam patrocinare potest. [dj His animadversis , erga 
Advocatiae exercitium juxta ab Audore proposita, nonnulium 
remanet dubium : varii casus, in quibus discrimen notatur, nihi-
lominus inveniuntur, quippe praeter enumeraras personas n. 4. 
in cujus favorem Clerici advocare possunt, edentes, & biben-
tes , vulgo Paniaguados [e) assignantur, & pro l is , sicuti pro 
ceteris ibidem nominatis bene valent, mérito nuilo faélo, quod 

alius 
ramenté sea examinado , i apro- pachase , se halla algún pedi-
hado por los del nuestro Con- mentó firmado de Abogado ^ no 
sejo , i Oidores de las nuestras comprehendido en la lista ] que 
Audiencias. anualmente se reparte: i hablen* 

Au6L Ac. 5. ejusdem. ibi: dolé , tenga obligación de dar 
I los que de aqui adelante trata- cuenta al Secretario del Colegio:: 
ren en querer abogar \ antes que para la execucion de las penas 
lo comiencen 4 usar ¿se examinen impuestas a los Contraventores, 
en el Consejo. (<?)L. 15. ejusdem. Manda-" 

{c) Auól. Ac. 12. ejusdem. mos, que ningunos Religiosos^ ni 
Confirmamos , i aprobamos los Clérigos de Orden Sacro, ó que 
Estatutos formados por el Colé- sean ordenados de Epístola r ó 
gio, I Congregación de Abogados Beneficiados en las Iglesias, no 
de esta nuestra Corte para su di- sean Abogados antejfueces algu~ 
reccion , i gobierno : i su conté- nos seglares, ni sean rescebidos 
nido sea guardado , i cumplido, sus escritos, ni peticiones, sal-
i observado inviolablemente, con vo : :por su paniaguado. 
ta l , que el informe secreto que L . 1. tit. 12. 1. 1. Ind. Man-
por el cap. 19. se previene, que damos , que en las Provincias de 
antes de nombrar informantes nuestras Indias ningún Clérigo 
reciba el Decano, para que con pueda ser, ni sea Alcalde, Abo-
mayor certeza conste la. calidad gado , ni Escribano: i permití-
del pretendiente , le pida tam- mos, que los Clérigos puedan de-
bien á la justicia del Lugar,don* fender sus mismos Pleitos ante 
de fuere natural. nuestras yusticias Reales, 6 los 

(d) Auél. 14. ejusdem. Cada de las Iglesias donde fueren Be-
uno d¿ los Individuos del Colegio neficiados, o de sus Vasallos, ó 
en lugar del Estatuto 24. reco- paniaguados, 
mzca 3 si en los Pleitos, que des* 
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alius seque idoneus non reperiatur , nam ubi lex non distinguí^ 
nec est ditinguendum ( / ) . 

ART. I I . N U M . XIIT. 

IBI : P B C C A T G R A V I T E K AVVOCATÜS A V P U C E N S SCJENTJER F A L S A S 

'ixíssaQr^cjqi.iJp f lüííiuInDvfii guniíríol 
Falsas, non posse, adducere leges, est per quam manifes-

tum ; yenit tamen discretio facienda, inter casum in quo scrip-
tis inserantur \ vel voce, in Tribunali pro sui clientis sententia, 
animurn Judiéis informet: neutro erunt falsae adducendae: nec 
licet sint verse, in primo allegabunt: prohibitus equidem est 
talis advocandi modus, ut longa petitionis evitetur scriptura (g-). 

Relata dispositio in Tribunalibus praecipue superioribus, & 
in inferioribus, ubi illa consistunt i prae oculis habetur; in ce-
teris vero, secus: in his enim quotidie demostrat experientia, 
non solum állegationes , & in scriptis hujus Regni Legum ex
tensiones, sed quod magis demiratur , Romanorum etiam ,quae 
á nobis tales haud consíderantur , sed diéla tantum sapien-» 
tium {h). , 

-^o^t^V^íi'i^»tt<%ipi:',^F t-vm .nr>i)>iíb . n , i A .fóuA ílfi: 
( / ) Videproximé una de las partes ^ ó Abogados^ 
(g ) L . 4. tit. 16.1. 2. Porque ó Procuradores por palabra , o 

algunos Abogados , i Procura- por escrito ante de la sentencia 
dores por malicia, i por alongar informe al Juez de su derecho:: 
los Pleitos, i llevar mayores sa- Pero por esto no negamos d las 
larios de ¡as partes hacen muchos partes, ni á sus Procuradores, i 
escritos luengos , en que no di- Abogados, que todo tiempo, que 
cen cosa de nuevo i aun dis- quisieren ¿ informen al jfuez por 
putan , alegando Leyes ¿ i Deere- palabra , alegando todos aquellos 
tales, i Partidas , i Fueros, por- derechos \ que entendieren , les 
que los procesos se hagan luen- cumplen : i porque esta Ley es 
gos : : i otrosí defendemos, que justa, mandamos 5 que sea guar
en el proceso no disputen los dada. 
Abogados , ni los Procurado- {h) Au¿l Ac. 1. t i t . 1. ejusd, 
res , ni las partes principales, I b i : Siendo asi, que las Civiles 
mas cada una simplemente pon- no son en España Leyes, ni de-
ga el hecho en encerradas razor ben llamarse asi , sino Senten* 
nes : i concluso, entonces cada das de Sabios, 
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N u M . X V I . ET SEQ. 

IBI: ADVOCATLTS S T I P E N D I A T U S PAUPERUM-.-. R A T J O N E S T I P E N D I I W E T 

M A X I M E P R J V J L E G J I F O R J QUO G A U D E T , E T I A AI S I S I T LAICUS, & C . 

Non es substinendum, Advocatum pro pauperum defen-
sione stipendiatum, fori privilegii gaudere, ñeque immunitate 
in Hispania ab oneribus: primo in casu, Advocati praerequisitis 
ad fori privilegium consecuendum prsescriptis carent, de quo 
infra. (f) In secundo, contrarium aperté deciditur: cum haec im-
munitas sit restrióla , solumque Doéloribus, & Licenciatis 
Universitatum Salmantinae , Vallisoletanse , Complutensis ? & 
qüibus hujusmodi lauream in Collegio Bononiensi, vulgo de los 
Españoles sint adepti: (k) simiiis decisio non videbatur necessa-

ria? 
(j) Vide verb. Clericus* sidades de Salamanca, i Valla-
(k) L . 8. tit, 7. I . i . Porque dolid, i los que fueren Colegiales 

por experiencia se ha visto, que graduados en el Colegio de la 
la multitud de los Letrados, que Universidad de Bolonia, i no otros, 
se han hecho, i hacen Dolores, L . 9. ejusd. I b i : Otrosí, por 
i Maestros , i Licenciados, asi quanto por parte de la üniver-
en los Estudios], que nuevamente sidad del Estudio, que reside en 
se han hecho en estos Reinos : : la Villa de Alcalá de Henares 
queriendo, como se quieren líber- nos fue pedido que ellos tienen 
tar por razón de esto de los pe- privilegios : : para gozar de los 
chos , i contribuciones , en que privilegios de que podia la Uni-
debian contribuir , sino fueran versidad de Salamanca : : tubi* 
asi graduados, se han seguido, i moslo por bien, i por la presen-
siguen muchos inconvenientes, i te declaramos, i mandamos, que 
daños en perjuicio del estado de los Dodores, i Maestros, i L i -
los pecheros: por ende queriendo cenciados , que en la dicha Uni-
refrenar la dicha desorden, or~ versidad de Alcalá se han gra-
denamos i mandamos , que de duado , i graduaren en Santa 
aquí adelante, de la libertad, i Teología , i Cañones , i Medid-
exención , que á los tales es con- na gocen de los privilegios , i 
cedida por Leyes de estos Rei- preeminencias , que de Nos $ i 
nos, solamente gocen los que han de los Reyes Católicos, que santa 
seido , i fueren graduados por Gloria hayan, tienen, i le han 
examen riguroso, en las üniver- sido concedidos» 

E Lo 
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r ia , eo quod erat signanter provisum, Bacalaureatum in quo-
libet, tali immunitate non gaudere , nullique ex secularibus esse 
concessam, nisi ti tulum, exemptionisve causam ostenderit (/). 

Quidquid sit , circa honorarii prserogativam in Advocatiae 
exercitio , dum prselatio creditorum disceptatur : ( quod ratio-
ni consonum vi de tur) non semper talis praerogativa est atten-
denda, quoniam triennio á die debiti transado aél io , dum mo
do super eam , intra idem lis contextata non fuerit, manet ex-
tincfla: {m) non judicatur hoc honorarium diversimodé quoad ac-
tionis praescriptionem á famulorum mercede 5 ratione servitii, 
aliorumque officialium Reipublicae («). 

VERB. ALCHIM1A N . I I I . 

I B I : A L C I I J M I S T M , AUT ALCJ-IIMIAM F l E R l ' C U R A N T E S , A U T M A N D A N 
T E S S U N T I N F A M E S :: S J \ : P A U P E R E S S J N T , POENAM I N C O R 

P O R E A R B I T R I O J U D I C I S S U B I R E T E N E N T U R . 

Alchimistse, sive Alchimiam facientes poena Regis arbitrio, 
af-

( / ) L . 2. tit . 14. 1. 6, Orele- que el dicho salario se hubiere 
namos, que los que son Bachille- debido, 
res en derecho Canónico, ó Ci- [nj L . 9. t i t . 1 5. 1. 4. Manda-
vi l no se escusen , ni puedan es- mos que los que hovieren vivido 
cusar de contribuir , i pechar en con qualesquier personas de estos 
pedidos , /* monedas, i otros pe- nuestros Reinos, sean obligados 
chos Reales, i Concejales, á pedir lo que pretendieren que 

(m) L . 3 2. tit . 16. 1. 2. Man- se les quedare debiendo del sala-
damos , que los Letrados , Pro- rio , / acostamiento, que tubie-
curadores, i Solicitadores sola- ren de sus Señores, ú otro qual-
mente puedan pedir de los sala- quier servicio , que les hayan he
rios 5 que corrieren de aqui ade~ cho 5 dentro de tres años después 
lante, lo que se les debiere de los que fueren despedidos de los ta
ires años , que últimamente hu~ les Señores ; i que pasados aque-
bieren pasado ; i que lo demás líos no lo puedan mas pedir ; ex~ 
que hubiere corrido, no sean las cepto si mostraren haberlo pedi-
partes obligadas a pagarlo , no do dentro de los dichos tres años 
habiéndose contextado la deman- á los dichos sus Señores, i ellos 
da sobre ello antes que se hayan no se la hayan pagado, ni satis-
pasado los tres años , después fecho j i esto mismo mandamos, 

que 
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afficiuntur, milla divitiamm, seu paupertatis habita considera-
tione; (o) aequiparantur equidem monetam diminuentibus; ideo 
eadem poena puniuntur: diversis veroeam hisce Regnis intro-
ducentibus [p). 

VERB. A L I E N A R E I N F I N E . 

Priusquam extravagantis Ambmos¿e áPauli I L sanélitate edi-
tse, promulgatio fieret,erat prseventum jure hispano, SummiPrae-
sulis veniam , ad rerum Ecclesiarum alienationem faciendam, 
haud esse praerequisitam; sed Praelati, (^) consensu majoris par
tís Capituli, (r) justaque causa interveniente, (s) sufficere. Ta-
l i enim praeter alia , fundamento suffulti, plures ex Auólori-
bus Regnicolis, pené inusitatam prssdiélam extravagantem, non 
solum quoad contraéluum nullitatem á regulis ibidem praescdp-
tis deviantium, verum etiam quoad paenas stabilitas, censuerunt; 

alii 
que se entienda , i estienda á los asi metieren en estos Reinos 7 i 
Boticarios , i Joyeros j i otros vendieren en ellos 5 con otro tan-
oficiales mecánicos. to de su valor. 

(o) L . 9. tit . 7. p. 7. Otrosí (f) L . 2. tit . 14. p. u Enage-
decimos , que aquellos que cerce- nar pueden los Feriados los bie~ 
naren los dineros , que el Rei nes de sus Eglesias en alguna de 
manda correr por su tierra, que las seis maneras, que son dichas 
deben haber pena por ende \ qual en la Le i ante de esta, 
el Rei entiende, que merescen: (r) L . 5. tit. 12. ejusd. Ibi : 
eso mismo debe ser guardado en Rara ser firme 9 i estable, débe
los que tingeren moneda, que ten- lo facer con consentimiento de su 
ga mucho cobre, porque pares- Cabildo, 
cierebuena,óquefícierenAi.\m- L . 10. ejusd. I b i : Que vale 
mia, engañando los ornes en fa* lo que ficiere la mayor parte, 
verlos creef lo que non puede ser {s) L . 1. ejusd. E por alguna 
segund natura, destas seis maneras se pueden 

[p) L . 5 9. tit 16,1. 6, Prohi- enagenar las cosas de las Egle* 
timos , i mandamos, que no se sias, é non de otra guisa, 
puedan meter en estos Reinos de tit . 11.1. 2. I b i : o ena-
fuera de ellos vidrios, i muñecas, genada sin derecho, 
i cuchillos, ni otras bugerias se- Vid. Auélor. Bibliot. num. 
me jantes, ni cosas de alquimia :: 28. verb. pattum, 
so pena de haber perdido lo que E 2 ASt. 
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alii autem, standum esse consuetudini, sunt opinati; non de-
fuere , qui quoad poenas extrínsecas feré apud omnes receptam 
íuisse,quoad intrínsecas nullibi observari,asseverarunt. Quidquid 
equidem sit ex prsefatis opinionibus, est habendum pro comper-
to, transaólis jam jam ab Extravagantis expeditione ducentis cir-
citer annis , nec R. Nuntium Apostolicum, nisi pro certa su mina 
in pennutationibus , alienationibusque ceteris bonorum Eccle-^ 
siasticorum, immiscendum esse, fuisse concordatum; (t) passim-
que occurrere, casus in queis, Prselati interveniente auéloritate, 
prsevia utilitatis informatione effeélum sortiuntur, nec de poe-
narum incursione mentionem fieri, advertitur. 

VERB. A L I M E N T A N U M . x. 
IBI ; TRO A Z J M E N T J S V E N J U N T E X P E N S A A D A D D J S C E N D A S A R T E S 

H O N E S T A S , E T V I S C J E L I N A S , & C . 

Au6lor optimé procedit personas numerando , quse sibi in-
vicem, jure ¡ & aequitate alimenta prsestare tenentur, & sub eo-
rum numero comprehenduntur; etiamque, inter alia , expensas 
ad artes , & disciplinas honestas á filiis addiscendas; in quo qui-
dem á jure patrio non discrepat, & per consequens nulla filio 
imponitur necessitas, símiles expensas aliis Fratribus restituen^ 
d i ; (w) nihilominus, scitu dignum notatur, quamcumque insequa-
litatem omninó esse inter liberos removendam: (̂ c) ita ut quid-̂  
quid Pater alicui ex filiis, ultra id quod proprié alímentorum 
nomine gaudet. nisi in meliorationis conceptu, dederit, ( y ) red-
dere tenentur,ut divisio inter cohaeredes sequaliter servetur: nam 
illud omne quod legitimam quinti , & tertii meliorationem , si 

fac-
(í) Acíl. Ac. 6, tit . 8. 1. i . n. der alguna seténela en las eseue~ 

8. No queremos dar lieencia pa~ las ^ non gelas pueden contar los 
ra enagenar ó permutar bienes otros hermanos en su parte, en la 
Eclesiásticos, sino por la suma partición, 
que nos está concedida en las fa- {x) L . 4. ejusd. I b i : Esto es 
cultades escritas, porque se guarde igualdad entre 

(u) L . 5. tit. 15. p. 6. I b i : E ellos, 
otrosí decimos, que los libros, é [y) L . 2, tit . 6. lib. 5. E l pa* 
las despensas, que el Padre die~ dre , o la madre , o qualquier de 
re á algún de sus fijos ¿par a apren- ellos , puedan, si quisieren hacer 
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fada haec fuerit, excesserit, per necesse erit conferendutn (z)e 
N U M . XV. 

IBI : T E N E N T U K P A R E N T B S A L I M E N T A P R E S T A R E F I L I J S Z E G X -
T I M J S , S E D E T I A M SPURJJS , & G , 

Patrem, aut matrem, filiis illegitimis alimenta praestare te
ñen, veritati , rationique naturali consentaneum videtur; in Hís
panla virtute talis obligationis capacior ultra quintum suorum b o 
norum , de quo pro anima su a poterant disponere, filius illegi-
timus non consideratur {a). 

N U M . XIX. 
IBI: I N D E F E C T U M P A T R I S : : TENETÜR A L I M E N T A P R J E J B E R E : : 

E T I A M I L L E G I T I M I S , E T S P U R I I S AvUS PATERNUS' . '. E T 
I N D E F E C T U M Á S C E N D E N T I U M \ : 0BL1GATI0 

D E V O L V I T U R A D M A T R E M , 

Dum patri, habita insuper Canónica aequitate,adillegitimo-
rum sustentationem bona deficiunt,ejusascendentibus nullalegalis 
inest obligatio, etsi divites, eos compellendi erga alimenti praes-
tationem: juxta nostras Ordinationes maternos ascendentes ligat, 

el tercio de mejora que podían y os bienes vienen á heredar, 
facer á sus fijos, o nietos, con- (a) L . 8. ejusd. Mandamos que 
forme á la Le i del Fuero á quah en caso que el padre, o la ma~ 
quiera de sus nietos jó descendien- dre sea obligado á dar alimento 
tes legitirnos , puesto que sus hi~ á alguno de sus hijos ilegítimos 
jos padres de los dichos nietos, ó en su vida, o al tiempo de su 
ó descendientes sean vivos, sin muerte, que por virtud de la tal 
que en ello se les pueda poner im- obligación no le pueda mandar 
pedimento» - mas de la quinta parte de sus 

(z) L . 3. tit. 8. ejusd. Quando bienes de lo que podía disponer 
algún hijo, ó hija viniere á he- por su anima , i por causa de los 
redar, o partir los bienes de su dichos alimentos no sea mas ca^ 
padre, ó de su madre , ó de sus paz el tal hijo ilegitimo :: Pero 
ascendientes sean obligados ellos j si el tal hijo fuere natural, que el 
sus herederos á traer á colación, i padre le pueda mandar justa-
partición, la dote i donación prop- mente de sus bienes todo lo que 
ter nuptias:/ las otras donaciones, quisiere , aunque tenga aseen* 
que huviere rescebido de aquel cu- dientes legítimos. 

L 
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& continuatur obligatio [b). 
N ü M . X L . 

Im : NBC RJE L I G I O S I : : SOCIETATIS J E S S U P R E T E N D E R E POSSUNT 
A L I M E N T A , & C . 

Cum statim se offerát suppressio, extinólio, abolitioque 
(c) Societatis Jesu, & ómnibus, praesertim ex his , Indicisque 
dominiis abalienatis alimenta tribuantur (d): non est cur devenh 
re valeamus nostris temporibus in casus ab Auflore expressos. 

N U M . C X I V . 

Ifil : CoNSUETUDO , UT POPULUS A L I M E N T A P R M S T E T P R J E D I C A T O -
R I , E S T S M R V A N D A : : A D CUIUS V, O B S E R V A N T I A M 

EpJSCOPUS POPULUM C O G E R E P O T E S T . 

Ubi viget consuetudo Praedicaíorem alendi ex consignatío-
nibus á populo stabilitis, in tantum vires habet in Híspanla, 

in 
(̂ ) L . t i t 19. p. 4. Ibi: délos que nacen de tales muge* 

Mas los que nascen de las res. 
otras mugeres, asi como de adul- (c) Brev. Pontific. Ciernen. 
terio, ó de incesto, ó de otrofor- XIV.2 1. Julii 177 3. IbhSupri* 
nicio , los parientes que suben mimos , i extinguimos la sobre-* 
por la liña derecha de parte del dicha compañia , abolimos , i 
padre , non son tenudos de los anulamos todos , i cada uno de 
criar , si non quisieren. Fueras sus oficios, ministerios, i empleos, 
ende si lo ficieren por su mesura, ó otro qualquier modo, 
moviéndose naturalmente d criar- (d) L . 38. tit . 3. 1. 1. Ibi : 
los , é d facerles alguna merced. Usando de la suprema autoridad 
asi como farian á otros extraños económica, que el todo Podero* 
porque non mueran, so ha depositado en mis manos 
Mas los parientes que suben por para la protección de mis vasa* 
linea derecha de parte de la ma- líos, i respeto de mi Corona: He 
dre , también ella , como ellos venido en mandar extrañar de 
tenudos son de los criar ; si ho~ todos mis dominios de España, é 
vieren riqueza con que lo pue~ Indias , é Islas Filipinas, i de* 
dan facer, E esto es por esta mas adjacentes á los Regulares 
razón , porque la madre siem- de la Compañia, asi Sacerdotes, 
pre es cierta del fijo que nasce como Coadjutores, ó Legos, que 
della , lo que non es del padre hayan hecho la primera profe

sión. 
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in quantum prout eleemosynae considerantur voluntariae (e); 
ac proindé cum Supremo Castellse Senatui de bonis , vulgo 
Proprios , i Arbitrios del Reyno , inhaereat prlvaíivé cognitio 
( / ) , circa hujus consuetudinis observantiam non se immisce-
bit Episcopus. 

VERB. A L T A R E , N U M . V I I . 

Isi : N l S J A D S I T NOVA CONCESSJO : : N U L L I HODJE L l C E B l T U T J 
A L T A R E JPORTATJLJ , &c. 

Si prout inest Summo Pontifici potestas Arae portatilis pr i -
vilegium impertiendi, hac uta tur: literae, per quas Altare por
tadle , aut fixum conceditur, locorum Ordinariis erunt praesen-
tandee: qui suae auóíoritaíis virtute, tamquamque Delegati Re-
g i i , invigilare summa cura tenentur, an Disciplina Ecdesias-
tica , Conciliaris dispositio alterationem patiatur, & si ani
mad vertitur, curabunt manu Regii Fiscalis, notitiam Supremo 
Casteliae Senatui praebere ( g ). N U M . 
sion, i á los Novicios, que quiste- voluntarias^ con libertad a lasjus" 
ren seguirles 5 i que se ocupen ticias:: que asi se executej obser-
todas las temporalidades de la ve sin la menor contravención. 
Compañía en mis dominios ::: Eadem 30. JuL 1760. 

Num. 3. I b i : I alimentos v i - I b i : He resuelto, que los pro-
taíicios de los Individuos , que prios, i arbitrios 9 que gozan, i 
serán de cien pesos , durante su poseen todos, i cada uno de los 
vida , á los Sacerdotes, i noven- Pueblos de estos mis Reinos, cor
ta á los Legos, pagaderos de la ran baxo la dirección del Consê  
masa general, que se forme de jo de Castilla, 
los bienes de la Compañia, Addic. i . 12 . Maii 1762. 

(<?) Colleél. Regal. decret. i b i : Se sirvió S. M . expe-
iristruét. & ord. S. M . In stabi- dir Real Decreto , declaran^ 
limentum vulgo de la Contadu- do las facultades ? que debe te-
vía. General de Propr. i Arbitr. ner el Consejo en sala prime-
del Reino, n. 26. E l Consejo ha ra de Gobierno , en los Ramos 
resuelto, que se anote en los regla- de proprios i arbitrios : : inbi-
mentos comunicados d los Fue- hiendo de él a todos los Tribuna-* 
hlos de esa Provincia, que las les de dentro i fuera de la Corte, 
consignaciones hechas en ellos i aun á las demás Salas de éL 
por la predicación de Quaresma: [g) L . 37. tit. 3. lib. 1. cap. 
se debe entender como limosnas 3. 
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NüM. X. 
I B I : Zi?o X. CONCESSJT:- . E T PAULUS I I I , F R E S B J T E R I S SOCIJBTA-

TJS: : UT:: U B I EPZSCOPORUM COPIA. NO.N I I A B E T U R , 
POSSINT ALTARÍA CONSECRARE, 

Privilegium á sanélitate Pauli I I L diélis Presbiteris con-
cessum, cum Corporis ratione , sive in ordine ad Religionem 
esset datum, hac cessante (h), etiam privilegium (f). 

VERB. A L T E R N A T I V A m F I N E . 

Praeter jam relata (fe) posteaque dicenda circa praesenta-
tionera beneficiorum , cui hodie competat viríute concordati; 
solum attendendum venit, quod , cum Ordinarii ad facien-
dam collationem quatuor mensibus gauderent, idem tempus 
eis remansit, sine alternativse 5 in posterum arbitrio ( / ) ; adéo 
u t , si L i t e r a , aut Rescripta Apostólica ad hujus fruitioneni 
expediantur, ut poté absque earum prsesentaíione ad regium 
placetum vulgo el Fase obtinendum, non exequuntur, tam-
quam paólis in Concordia expressis oppositse, retinentur (ni), 

AK-
3. Los Breves de dispensas ma- [t) Idem ibi : I asimismo todos 
trimoniales, los de edad, extra- / cada uno de ¡os Privilegios ¿ é 
témpora, de Oratorios, i otros Indultos generales, i especiales:: 
de semejante naturaleza , que* {k) Vide verb. Abbas sub liter. 
dan exceptuados de la presenta- d & seqq. 
cion general en el Consejo, pero (/) L . 11. tit. 6. lib. 1. cap. 
se han de presentar precisamen- 1. i b i : Exclusas las alternativas 
te a los Ordinarios Diocesanos d de meses en las colaciones que 

fin de que en uso de su autori~ antecedentemente se daban, i que 
dad, i también como Delegados no se concenan jamás en ade-
Regios , procedan con toda vigi~ ¡ante. 
¡ancla a reconocer si se turba, o (m)L. proximé citata 37.$. 1. 
altera en ellos la disciplina , ó se Mando se presenten en mi Con
contraviene a lo dispuesto en el sejo antes de su publicación , i 
Sagrado Concilio de Trento^ dan- uso , todas las Bulas , Breves, 
do cuenta a¡ mi Consejo por ma~ Rescriptos , i Despachos de la 
no de mi Fiscal. Curia Romana, que contuhieren 

{h) Breve citat. ubi supra sub ¡ei, regla, o observancia general, 
t i t . 1. para su reconocimiento 5 dando-
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ARTIC. IL N U M . XÍIL 
IBÍ : E L E C T I O COARCTATA A D PAUCOS E L I G I B I L E S Z S T IPSO J U R E 
¿TULLA, U T A V V E R T U N T P O K T E L L U S V . JET RODRIGUEZ'.' . QUEM Jtf~ 

T E R M J N J S A L T E R N A T J V u E I N T E R C R I O L L O S , E T H I S P A N O S : : 
SE.QUITUR SOLORZANUS D E J U R E I N D I A R U M , & c . 

Licet nulla occurrat dubitatio erga dodrinam, quam nos-
ter literis praeclarus, Universitatis Salmantinas juris utriusque 
Do6lor Hispanus D. Joannes de Solorzano, ex lílquestri Div i 
Jacobi militia, inter alios titules, in Supremis Casteiise , & 
Indiarum Consiliis meritissimus Senator, in diéto num. inse-
r i t , quamque A6lor refert: nihil équidem de ejus observan-
tia disserendo; evidens est, Sanélíssimum in Christo Patrem 
ürbanum VIÍL fratdbus Ordinis Eremitarum Sanéli Augustini 
Provinciae Mexicana, Hispanis nimiruin, ac illis, qui Criollos 
idiomate vernáculo denominaníur , concessit, ut alternativa 
ín eleélionibus circa Provinciales, & primad je domus ejus-
-• •.Vi! ^ s i r ^ . O ' t ^ i i ^ \ . •• • ŷ v. •/]}.' dem 
seles el pase para su execucion, de las Reales Audiencias, que los 
en quanto no se opongan á las recojan todos originalmente :: i 
Regalias , Concordatos , COÍ- entre tanto provea el Consejo 
tumbresj Leyes, i Derechos déla Real de las Indias, i no consien* 
Nación , ó no induzcan nove- pan, ni dén lugar ¿ que se use de 
dades perjudiciales , gravamen ellos en ninguna forma, 
público i ó de tercero. L . 5 5. tit . 7. ejusd. Roga* 

L . 2. tit. 9. lib. 1. Indiar. mos, i encargamos a ¡os Arzobis-
S i algunas Bulas, o Breves se pos, i Obispos de nuestras Indias^ 
llevaren d nuestras Indias, que to~. que por lo que les toca, hagan 
quen en la gobernación de aquellas que se recojan todos los Breves, 
Provinc¡as,Patronazgo, y jfuris- asi de su Santidad , como de su3̂  
dicción, Real materias de Indul^ Nuncios Apostólicos , que hubie-
gencias,Se des-Vacantes, ó Espo- re en su distrito, i se llevaren 4 
lios, i otras qualesquier de qual- aquellas Provincias , no habien-
quier calidad que sean, sino cons- do se pasado por nuestro Consejo 
tare, que han sido presentados en Real de las Indias : i no consien* 
nuestro Consejo de las Indias, i tan, ni den lugar que se use de. 
pasados por él: Mandamos á los ellas en ninguna forma 
Virreyes, Presidentes, i Oidores 

F 
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dern Ordinis Mexicana Priorem , nec non Definitores , V i -
sitatoresque Provincia hujusmódi oínninó servaretür ( n ) : 

(^J URBANUS PAPA V I H . marta domus ejusdem, Ordinis 
ad perpetuara rei memo- Mexicana Prionm, necnon Dif» 

riam. b f ini tonm ^ & F'hitatorum Or
dinis & Provincia hujusmódi 

Commissi Nobis per abm- eleffiiones 5 alternativa An Fra~ 
dantiam divina gratia Pasto- tres Hispanos \ Criollos pra-
ralisOfficii debitum postúlate ut dicíos omnind servetur , prout 
ab ea , qua Per sonar um JDivini in aliis Indiarum Provinciis, tdm 
Numinis obsequiis sub suavi Re~ pradi6íi , quám aliorum Ordinum 
ligionis jugo )nancipatarum, fe- in similibus ser vari consuevit: 
licique statui, ¿5^ dire&ioni op~ ita videíicet , ut Provincialis 
portmé conveniunt, mentís Nos* di6ia Provincia , Frioris 
t r a aciem assidué intendamus, primaria domus Mexicana hu* 
caque statuamus , & f discerna- jusmodi eletlio pro primo trien* 
müs, qua earum Personarum pa- nio ex di6fi ordinis Religiosis 
c i , ^fitf^r conspicimus in naturaíibus Criollis jiat, Atque 
Domino salubriter éxpedire,Hinc ita in Definitores Provincia 
est, quod Nos dissensionibus, £sf hujusmódi pro quolibet triennio 
mntroversiis, qua ut accepimuŝ  dúo ex Mis pañis , dúo ex na* 
inter dileUos Filios Fratres Or- turalibus Criollis ditti Ordinis^ 
dinis Eremitarum S. Augustini Religiosis, & similiter in Visita^ 
Provincia Mexicana y -Hispa- tores^ unus ex Hispanis , alter 
nos nimirüm, & illos qui Crio- ex Criollis Religiosis hujusmódi 
l i nunccupantur j cirm Prior'tSj respe&ivéeligantur, & eligi, at~ 
Provincialis, aliorumque Ordi- que hujusmódi distributionis Ov
nis , £5^ Provincia- hujusmódi do in pradiffa Provincia ab ÍJSL 
Officialium infrascriptorum elec- Bus Religiosis pradit í is , semper 
tiones in dies oriri consMeverant, ser vari omnino debeat, Aposto-
quantum cum Domino passumuŝ  ¡ka autiorttate tenore prasen-
obviam iré volentes 9 motu pro-' tium statuhnus ) & ordinamus, 
pr io , & ex certa s cié ni i a , ac Decernentes quascumque ad hu-
matura deliberatione Nostris, jusmodi ofjicia, aut si diccndum 
quod de cetero perpetuis tempo- si t , muñera | ele&iones , contra 
ribus circa Provincialis, ac pri* prasenthm farmam , ¿sf teño-

rem 
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at vero, quidquid sit de ejusobservantia, invenitur dispositum 
non solum Regios Auditores citatam Bullam curatum iré exequi, 
sed omnesquse eumdem in finem,ut aiiae Religiones aiterna-
•t^Jra* -"• ' • « a Sft • . ; , !„ 
remforsan , quomodolibetfacien- firmitcr , inviolahilitér ob
elas 5 ww//^ , irritas, inanes, servari, fcf adimpleri , contra-
niillhisque roboris, ^e/ momenti ditíores quoslibet , fef re bel ¡es 
fore, &f e.?.?̂ , nulhm per cas, per sententias, censuras, &f 
caique jus acquiri: «V^ee , fo3 pamas ecclesiasticas , aliuque 
non alitér in pr&missis per quos- opportuna jur is , fef /^(f/¿ rem^-
cumque Judices Ordinarios, ¿5^ , appeilatione postposita, 
TJelegatos, ^ Í M W causarum Pa~ compeseendo, invocato etiam ad 
latii Apostolici Auditores , ¿óc^ n opusfuerit, auxilio bra-
que judicari, &f definiri debe- chii secularis. Non obstantibus 
re , fle irrttum, i«úí?z£j, & felicis recordationis Bonifacii 
cus super bis á quocumque qua- Papte V I I L pr&decessoris Nos-* 
vis au&oritate scientér | 1;^/ / r i ¿/̂  , |« Concilio ge-
norantér contigerit , attentari. nerali edita de duabus dietis¿ 
Quo circa Venerabilibus Fratri- dummodó ultra tres dietas ali-
bus Archiepiscopis * ¿ff Episco- quis auCíoritate pr&sentium ad 
pis in di6ía Provincia constitutis, judicium non trahatur , aliisque 
seu dilecíis Filiis eorum Officiali- constitutionibus, ordinationi* 
bus per presentes committinius, bus Apostolicis quibusvis, ^íf^w 
¿sf mandamus , quatenus ipsi, juramento, confirmatione Apos-
vel dúo , awí ««ẑ f illorum per tolica, x'e/ quavis firmitate alia 
se 9 velper aíi im, ^//o^, ̂ r^ - roboratis, statutis , ¿sf consue-
sentes literas, x^/ m m conten- tudinibus , privilegns quoque, & 
ta qucecumque , ubi 9 &f quando indidtis, ¿¡^ fer/í Apostolicis 
opus fuerit , ¿sf quoties super in contrarium prtemissorum, ¿^o-
hoc requisiti fuerint, solemnitcr modolibct" concessis, confirmatis, 
publicantes, ¿ÍC m prasmissis ef- & innovatis : quibus ómnibus, 
jicaci defensionis presidio as sis- & singulis eorum omnium teño-
tentes , faciant , auÜoritate res pr¿esentibus 5 ^ro /?/^/Í^ , fe3 
Nostra presentes literas, fe3 sufficienter exprés sis, ¿5f ins er
éis contenta hujusmodi, a¿ om- / / Í habentes, fZ/fí a^¿t5 W ÍZ/O ro-
ni^wí ¿iJ ^^05 specíat, ¿sf z« ^0?̂  , permansuris , Z>̂c xice 
turum quomodolibet 9 spe6íabitr dumtaxat, specialitér ? Í̂XT-

F 2 jpm^ 
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tiva perfruantur, á Summo Ecclesi Praesule sint obtent^e (o); 
imó, jain sie anteriori in tempere erat provisum su per con-
cordiam ínter Fratres Dominicanos Híspanos, etsi in Indiis na
tos, á Sede Apostólica, & eorumdemGenerali coniirmatam (/?). 

VERB. A N N I V E R S Á R I U M N U M . XIV. ET XV. 
Ifil : A N N I F E RSARZUM R E L I C T U M A T E S T ATORÉ , U T C E L E B R E T U R 

PRO ANIMA SUA:: CESSATy S I T E S T ATO R C U L P A l i l I I T E R S E -
IPSUM O C C I D E R I T :: PRO SUA A N I M A , E T ANIMABUS 

SUORUM NON C E S S A T i : 

Quacumque in specie, confitendum videtur cessare : eo 
quod stabilitum manet, eum, qui manus violentas sibi usque 
ad interfeélionem intulerit, omnium bonorum conñscationis poe-
nam incurrere, prseterquain si filios, aut descendentes aiios ha-

p-rxse derogamus, ceterisque con- trariis qiúbuscumque. 
Datum Romae apud SanélamMariam Mayorem, die I I . Sep-

tembris anno Domini M.DCXXÍI. Pontiñcatus nostri anno íV. 
(o) L . 52. tit. 14. lib. m Indias que tuvieren Breves de su 

Ind. Porque se han despachado Santidad para alternativa , i 
Breves de su Santidad , para con las mismas calidades, 
que en algunas Provincias de (p) L . 5 1. ejusd. Rogamos , i 
nueva España los Religiosos de encargamos á los Prelados Ecle-* 
la Orden de San Agustín elijan siasticos Seculares , á los Regu-
en un Capitulo Religiosos Espa- lares de la Orden de Santo Do
nóles de los que en ella residen, mingo de la Provincia de Qui~ 
i en otro Religiosos naturales to, quepongan todo cuidado en 
de las Indias: Rogamos , i encar- que se guarde la concordia hecha 
gamos a los Prelados,i Capítulos por los Religiosos Españoles, i 
de la dicha Religión, que guarden, naturales de las Indias sobre al-
i hagan guardar, i cumplir los di- tarnativa en la elección de Pro-
chos Breves, asi en las Provincias vincial, que la SantaSede .Apos-
de Nueva España, como en las Fi- tolica , i el General de la Reli-
lipinas, estando pasados por mes- gion , han confirmado por sus 
tro Real Consejo,i dado testimo- Breves, i Patentes. T manda-
nio de su presentación', i esto mis- mos al Presidente , i Oidores de 
mo se entienda con las demás nuestra Real Audiencia, que re-
Religiones, i Provincias de las si de en la Ciudad de San Fran-

cis~ 
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beat {q): & omnia bona amittendo, necessario ruit anniversa-
ri i íundamentum. 

VEB. APOSTASIA, APOSTATA N U M . IX. 
IBI : QUJE PCEKuS S I K T STATÜTJE:: APOSTATJS, 

In prsesenti exornationis causa poena in totaliter recessos 
á Fide 9 per leges patrias decreta adnotabitur. Discretio inter 
personara quae Renegatus dicitur, & quae ^ p o ^ a í a , fiebat: íiun-
cupabatur ille , qui in totum fidem Catholicam deserebat, 
Maometanamque Seélam, aut aliam ampleélebatur: iste vero,; 
qui post recessum á Fide, iterum accedebat,media sui conver-
sione; mortis poena, amissioneque omniuin bonorum filiis Catho-
licis, propinquisque usque ad decimum gradum applicandorum, 
primus puniebatur ( r ) ; infamia inter alias poenas notabatur se-
cundus, á testimonio dicendo, facStione testamenti, tam aéli-
va quam passiva, ac numerum publicocum privatione arcebatur 
(s), Hodie autem San6lae Inquisitionis Tribunal de similis Apos-
tasiae crimine cognoscit, de quo suo ín loco. 

VERB, 

CISCO de Quito, que procuren se ren en la nuestra fe , é la non 
guarde , i cumpla, renegaren*, é si fijos non ovier en 

{c¡) L , 8. t i t . 28. lib. 8. Todo ellos¿ dios maspropinquos parlen-
hombre ¿ ómugerque se matare d tes, que ovieren fasta el deceno 
sí mismo ¿pierda todos sus bienes, grado ::é demás despo mandamos, 
i sean para nuestra Cámara, no que si fuere fallado el que talyer-
teniendo herederos descendientes, ro ficiere en algund lugar de núes-

(r) L . 4. tit. 25. part. 7. En- tro Señorío, que muera por ello, 
sardesceña las vegadas Ornes i (s) L . 5. ejusd. Apostata en 
ha , é pierden el seso , é el v e r l a t í n quiere decir en romance, 
dadero entendimiento:: é deses- como Christiano que se tornó 
perados de todo bien reniegan la Judió, ó Moro , é después se 
Fé de nuestro Señor Je su Chris- arrepiente, i se torna á la Leí 
to, E tornanse Moros:: E por de los Christianos : E porque 
ende mandamos que todos quan- tal hombre como este es falso, é 
tos esta maldadficieren, pierdan escarnecedor de la Le í , non debe 
por ende todo quanto habian :: fincar sin pena , maguer se arre, 
mas que finque todo á sus fijos si pienta. E por ende dixeron los 
los ovieren , aquellos que finca" Sabios antiguos , que debe ser 
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VERB. A P P E L L A T I O ¡ I N FINE ARTIC. X I . 
Undeciin articuli cum suis additionibus hic proponuntur^ 

ín quibus accuraté plurima, ad appeilationem concernentia per- 1 
tingit Auólor ; Singula singulis , quse notan possunt adjicere, 
non majorem patefaceret claritatem ad constituendum discri
men inter jus Hispanum, Indicum, & ejus docSlrinanij ideo sub 
uno contextu discutienda erunt. 

Olim in foro seculari Wtrá tríduum interponebatur appe-
Uatio (f) : postea vero fuit decem dierum spatium assigna-
tiim (u): novissimoque jure de definitiva, interlocutoriavé loquen-
do, quinqué solummodó á die intimationis numerantur, qui
bus transaélís , nec sententia retraélatur, nec qui oppositionem 
efficere veli t , auditur : (#) nam in rem judicatam transisse con-
ceditur, pro talique judicatur, si appellatione interposita, eam 
non prosequatur tempore á lege prsescripto, quod quidem , si 

T r i -
enfamado para siempre, de ma- si estonce luego que fue dado el 
ñera que su testimonio nunca sea juicio, no se alzase ? non lo po~ 
cabido , nin puede haber ofício, dria después facer por palabra^ 
nin lugar bonrrado: nin puede ser ante lo debe facer por escrito 
establecido por heredero de otros desde el di a que fue dada la señ
en ninguna manera, tencia contra él, fasta diez diasiz 

(t) L . i . tit . i 5. lib. 2, fori [x) L . 1, tit . 18. lib 4. Porque 
legum, I b i : Borque á las vega- á las veces los Alcaldes , i Jiie~ 
das los Alcaldes agravian las ees agravian á las partes en los 
partes en los juicios que dan: juicios que dan, mandamos que 
mandamos, que quando el Alcal- quando el Alcalde ó jfuez diere 
de diere el juicio acabado, quier la sentencia , si quier , sea ju i~ 
sea juicio acabado ,quier otro so- ció acabado , si quier otro so
bre cosas que acaescen en pleito, bre otra cosa que acaesce plei-
aquel, que se tubierepor agravia- to, aquel que se tuviere por agrá-
do,puedase alzar hasta tercer dia, viado , que pueda apelar hasta 

(w) L . 22. tit. 23. part. 3. cinco dias desde el dia que fue-
Cúmplese mucho ¿i los omes de re dada la sentencia, o recibido 
saber quando , é en que manera el agravio, i viniere a su noti-
se deben alzar de los juicios que cia , i si asi no lo feiere , que 
fueren dados contra ellos, sise dende en adelante la sentencia , ó 
sintieren por agraviados :: Mas mandamiento quede frme. 
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Tribunal in quo ventilatur causa, extra portus existit, assigna-
tum est spatium quadraginta dierum: secus autem, quiadecim: 
tres tantummodo si inferior in loco, ubi superius est Tribunal, 
sedet ; (y) ita ut solum se offerente justa causa, á desertione, 
vel re judicata libera permanebit (2), & dumtaxat appellatione 
deserta, recursus super nullitate intra sexaginta dies conce-
ditur , á quocumque judice (a) inferiori lis íuerit terminata. 
Praxis tamen ampleélitur , minimé in rem judicata ni regu-
laritér sententiam transiré , nisi á petitione partis sic á Judi-. 
ce declaretur. 

E r i t , inquain, doftrinae propositae locus causa in inferió-
re radicata , non vero si in superiore , quia tune temporis ap-
pellatio non datur , sed recursus Hispana lingua de Suplica
ción introducitur , in trium dierum ; spatio, si de. interlocuto-
ria ubi locum habere potest traélatúr : decem ^si 'de de
finitiva. (¿) 
,".v' ^oVL : ••; i >. ^•V.VVx ^.^^r;+o -y, rm ¿..^ per. 

(3;) Le 2. ejusd. Seguir debe ¡a dado, si ef apehñte alegare otra 
alzada la parte que se alzare al razón derecha y i la probare 
plazo que le pusiere el juzgador^ porque no pueda seguir la alzada^ 
i parecer con el proceso ante el h probándola, que la pueda seguir» 
yuez de las aizadas: i si el juz- (a) L . 2. tit. 17..ejusd, tí/-. 
gadof no le pusiere plazo, en que guno alegar e contra le sentencia^ 
se presente , mandamos, que sea que es nmgunaTpuedalo decir has-; 
tenido el quo se ahonde la seguir, m sesentadias desde el día en que 
i se presentar ante el Réi hasta- fuere dada la sentencia: i si en los 
quarenta dias, si fuere allende los sesenta dias no le digere , no seck 
Puertos\ i si'aquende lostPüertos oído después sobre esta razona• 1 
hasta 'quince dias: i si, fuere elRei {b) L . 1. tit, 19. ejusd* Or-* 
en laFiUa hasta tercer o dia^si fue- denamos, y mandamos, que, si 
re la alzada délos Ale aldesdelReii de las sentencias inter locutor tas, 
i si fuere de los de Villa, para Un* r otros autos , que según derecho, 
te otro Alcalde mayor de la Vil la , fLeies, i Ordenanzas del Gonse-
que hay a poderle oir las aliadas f jo •] y Audiencias se puede supli
que las siga ífUsta tercero di a. car, fuere suplicado, que h par 

(z) L . ead. iM^n. Ibi : I esto te que quisiere suplicar , sea te-
mismo mandamos que sea'guar*- nida de suplicar, i exprimir los 

agrá-
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Per tres conformes negotio finem imponi , á nostró 
non discrepat juré ; (c) dum vero per supplicationem cau-̂  
sa f in superiore incoepta terminatur, duse sufficiunt 5 perqué 
consequens de cetero nec queri , nec supplicari, nec agi de 
nullitate potest: Est parti audientia deneganda; casibus excep-
eeptis, primo , quibus ad gradum secundae supplicationis sit 
via parata , [d) qui etenim gradus, praesertim in negotiis jus-
titise, Regia in Camera traétatis inadmisibilis veniet, [e) prout 
in tenuta ) ( / ) : dummodo eam interponat, satisfaélionemque ad 

mi l -
gravíos por escrito dentro de tencias,por manera que haya tres 
tercero diaj i si después suplí* sentencias conformes, que de la tal 
care, que el Escribano de la cau- sentencia no pueda ser suplicado, 
sa no rescita la suplicación^ i . si (d) L . 3. t i t . i p . ejusd. Des-* 
la rescibiere que no vah^ i con- pues que el pleito fuere librado, 
tra aquel transcurso de tiempo de por suplicación por el Juez ¿ que 
tres dias no se otorgue restitu- fuere dado por Nos, ninguna de 
cion, i que la parte que quisle- las partes se pueda querellar de 
re suplicar de la sentencia defi- la sentencia que él diere ¿ ni SIH 
nitiva baya solamente termino pitear de ella , ni decir , ni ale~ 
para suplicar r de diez dias, i gar contra ella^que es ninguna, i sí 
no mas, ¿$fc. ¡o digere, é razonare ^ que no sed 

(c) L . 5. t i t . 17. ejusd. Poír oido sobre ello, sino en el caso que 
que los pleitos mas prestamente haya lugar segunda suplicación, 
se acaben ¿ 4 las partes alcancen (e) Retnis. 8. tit.. 6. lib. i¿ 
su derecho: Ordenamos, y man- En los pleitos de justicia que se 
damos que, quando de los yue~ tratan en la Cámara, no hay 
ees inferiores viniere ante los. grado de segunda suplicación, 
de nuestro Consejo, ó ante ks (/*) L . 14. tit. 20. lib. 4. Or^ 
nuestros Oidores el proceso en denamos, i mandamos, que de 
grado de apelación de que hu- las sentencias que de aqui ade~ 
viere habido primero dos sen- lante los del nuestro Consejo die-
tencias conformes de grado en ren en los pleitos, i negocios que 
grado , que seiendo confirmadas ante ellos vinieren-, ó al presen-
en el nuestro Consejo, ó por el te están pendientes sóbre la po-* 
Presidente, i Oidores dé la mes* sesión de los bienes de mayoraz* 
tra Audiencia, las dichas dos sen- go , no haya , ni pueda haber lu

gar 
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millium & quim gentarum duplarum poenam coram judicibus 
viginti dierum spatio oíferat, (g-) atque se prseseutet coram Re
gia Persona intra quadraginta , á die interpositse suppiicatio-
nis enumerandos {h): illis causis exclusis, quae sententiam de-
finitivam meruerunt, in Audientiis Canariensis, Majoricse , & 
Indiarum, siquidem in eis usque ad nonaginta ampiiati fuere : (i) 

in 
gar la segunda suplicación, ann. 1774. Ibi: Sabed: Que por 

Remis. Unic. tit. 7. lib. 5. los diferentes recursos que se han 
Que en los negocios de posesión hecho á mi Real Persona, he ad* 
de maiorazgos , conforme á la vertido la mucha frequencia con 
Lei de Toro no haya segunda su- que se introducen los grados de Se» 
plicacion de las mil i quinientas gunda Suplicación fuera del tiem* 
doblas, po en que debieran hacerlo las 

(g ) L . 1. ejusd. i b i : Pe- Partes, fundadas en no haverseles 
ro es nuestra merced , que notificado en persona la Senten-
porque la malicia de aquellos, cia de Revista j i que aunque se 
que suplican por alongar los piel- huviese hecho al Procurador, no 
tos, no haya lugar, que la parte, tenia el Poder suficiente para in~ 
que suplicare de la dicha según- terponer el Grado 5 i atendiendo 
da sentencia dada por los dichos á que por las Leyes de la Reco-
nuestros Oidores con el Perla- pilacion de Castilla , que tratan 
do que fuere Presidente, que se de la Segunda Suplicación , no 
obligue, i dé fiadores dentro de los hai alguna que determine , si la 
dichos veinte dias ante los dichos Sentencia de Revista se %há de 
Oidores de pagar mil i quinten- notificar á la Parte en persona, 
tas doblas, ó baste que se haga saber á su 

(b) L . 4. ejusd. I b i : Manda- Procurador , i que en las de la 
mos, que el que suplicare con la Recopilación de Indias está ex
pena , i fianza de las mil i qui* presamente dispuesto, que la Se~ 
nientas doblas , sea obligado á se gunda Suplicación se há de in
presentar en el dicho grado ante terponer dentro del termino se-
nuestra Persona Real dentro de miado, desde que la Sentencia de 
quarenta dias , los quales corran. Revista fuere notificada a la Par-
i se cuenten desde el dia que su- te , ó su Procurador , siendo asi 
plicó, que este Grado se introduxo en 

[i) Reg. Pracm. 17. Apriiis, Indias d semejanza, ó por igual-
G v dad 
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dad 1 i aun mayoría de razón, dor , como explicaba ¡a Lci de 
que en estos Reinos del Confinen" Indias, tuviese , o no Poder es
te : considerando igualmente los pedal, i hacer las demás de da-
per juicios que se siguen á mis raciones que se contemplasen ne-
Vasallos por falta de regla j ixa cesarías , para asegurar el fin de 
en este punte, i el cuidado con los Pleitos , i la subsistencia de 
que las Leyes procuraron evitar la cosa juzgada , en que tanto in-
la prolongación de los Pleitos, i texesaba el bien común de la Re-
reiteración de instancias con t i - publicaj i que, oyendo sobre lo ré 
tulo de nulidades , i restringir el ferido á mis Fiscales , me cónsul* 
uso de Segunda Suplicación á tase lo que se le ofreciese, i pa™ 
términos precisos, i fatales, pro- reciese. Publicada en el mi Con-* 
hibiendo la restitución á menores se jo esta Real Orden , t ra tó , i 
de edad, i d ios mayores en los reflexionó este asunto con la de~ 
casos que el Derecho la concede tención , i cuidado que pedia su 
en otras causas j mandé á el mi importancia ; i con vista de lo 
Consejo , por Real Orden comu- que sobre él expusieron mis tres 
nicada por Don Manuel de Ro* Fiscales , en Consulta de treinta 
da , mi Secretario de Estado, i i uno de Julio del año próximo 
del Despacho Universal de Gra~ pasado de mil setecientos setenta 
cia, i Justicia , en trece de Ene- i tres , me hizo presente su pa
ro de mil setecientos sesenta i recer ^ i conformándome con él, 
nueve, que por lo que podia ha- por mi Real Resolución, que fue 
ver variado el espiritu de las Le- publicada en Consejo pleno en 
yes , con el diferente estilo de veinte i dos de Marzo próximo 
los Tribunales, i el concepto en pasado, he mandado expedir la 
que se havian entendido, i prac- presente en fuerza de L e i , i 
ticado, se arreglase para lo suc- Pragmática Sanción , como si 
cesivo por punto general, i uni- fuese hecha , i promulgada en 
forme, el método que debia obser- Cortes, pues quiero se esté , i 
varse como Lei inviolable, des- pase por ella, sin contravenirla en 
de el dia de la publicación, en manera alguna , para lo que 
todos los negocios que no estuvie- siendo necesario , derogo, i ami-
sen sentenciados en Revista, exa- lo todas las cosas que puedan ser 
minando para ello el mi Consejo, contrarias á esta : Por la qual 
si convendría establecer, que bas~ establezco por punto general, que 
tase la notificación á el Procura- el termino de los veinte días que 

la 
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in istis, secundum locorum distantiatn diversimodé est deter-
ininatum. [k] Secundó, si Regia Majestas, utpoteaqua legum dis-

pen-

la Leí primera titulo veinte, egecuten esta mi L e i , i Prag-
bro quarto de la Recopilación se- matica Sanción, i la hagan guar~ 
mía para suplicar segunda vez, dar, i observar en todo, i por 
ha de correr desde el dia de la todo, dando para ello las provi-
notificacion hecha al Procura- dencias que se requieran, sin que 
dor 5 tenga , o no Poder espe- sea necesaria otra declaración al-* 
cial de la Parte para introdu- guna mas que esta, que ha de 
cir el recurso : I por quanto el tener su puntual egecucion 5 i se 
termino de los quarenta dias ha de observar inviolablemente 
que señala la Lei para acu- en todos los negocios que no es~ 
dir á mi Real Persona , es tuviesen sentenciados en Revis-
mui limitado para introducir ta, desde el dia de la suplica-
semejante recurso de las Sen- cion en Madrid, i en las duda-
tencias de Revista dadas en des, Villas, i Lugares de estos 
mis Audiencias de Canarias, mis Reinos, en la forma acos-
i Mallorca, es también mi Real tumbrada , por convenir asi á 
voluntad prorrogarle, como por mi Real servicio, ibien , i ut i l i -
la presente le prorrogo hasta no- dad de mis Vasallos : Que asi 
venta dias para estas dos Au~ es mi voluntad, 
diencias solamente , a fin de cer~ (k) L . 3. tit. 1 3. lib. 5. Ind. 
rar la puerta á las instancias Ln lugar del año , que por Ce-
que las Partes cavilosas introdu- dulas estaba señalado para pre-
cen frequentemente con el t i tu- sentarse ante nuestra Real Pcr
io de restitución, i otros seme- sona con la segunda suplicación, 
jantes : I mando á los del mi los que la interpusieren en las 
Consejo Presidentes, i Oidores, Indias : es nuestra merced , i 
Alcaldes de mi Casa i Corte , i declaramos que los del distrito de 
demás Audiencias, i Chancille- las Audiencias del Reino de Chi
rlas , i á los Corregidores, Asis- le, i Provincias de los Charcas 
tentes , Governadores, Alcaldes tengan año i medio , contado el 
Mayores, i Ordinarios , i demás medio año antes del dia en que 
Jueces, i Justicias de estos mis saliere la primera Armada del 
Reinos 5 guarden , cumplan , i puerto del Callao de la Ciudad 

G 2 de 
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pensatio pendet, (/) novam audientiam przestiterit; (m)recur-
susvé injustitiae notoriae extraordinarius Supremo Senatui prae* 
sentetur, (n) dum locum habere potest, praecedeate depositó, aut 

qum-

ée Lima, y el año desde eldia las cosas porque mas señalada* 
en que saliere la dicha Armada: mente los ornes pueden pedir mer-
i los del distrito de las Audi en- cedalRei, es quando son juzgados 
cias de los Reyes , i Quito teñ^ por él, ó del Adelantado mayor 
gan asimismo un año contado des* de su Corte , de que non se pue
de el dicho dia: y los de Tierra den alzar , que sean oidos otra 
Firme maño , contado desde t i vez sobre aquel juicio , quel me
dia que la Armada saliere de ¡ore, si fallare razón porque lo 
Fortobdo; i los del Nuevo Reí- haya de facer. Pero esto se en-
m de Granada un año, contado tiende de aquel juicio^que el Rei ó 
desde el dia m que la Armada el Adelantado diese conociendo del 
saliere de Cartagena para estos pleito principalmente encomen-
Reinos: i Jo mismo los del dis^ zandose ante él.Casi el pleito fue-* 
trito de la Audiencia de Santo se librado por juicio del Alcal* 
Domingo de la Isla Española : de de alguna Cibdad , o de algu* 
i los de toda la nueva España un na Villa, é fuese tomada alzada 
año , contado desde el dia que la de el para el Adelantado mayor 

flota saliere del puerto de laVera* de la Provincia , é confirmase 
Cruz: i los de las Islas Filipinas la primera Sentencia, é se alzase 
tengan dos años, uno para llegar otra vez la parte de este juicio 
á la Nueva España, contado des* a la Corte del Reí, si el Rei, ó el 
de que para ella salieren las Adelantado mayor confirmase los 
Naos de su comercio , y el otro juicios sobredichos dende ade-
el que está concedido á los de lante non puede pedir merced al 
la Nueva España, & c . Rei, que oya de cabo aquel plei-* 

(/) Auél. 2 6. tit. 5. 1. 3. Por* to* Fueras ende, si el Rei le quisie* 
que los efefóos de las davilitacio- se facer merced como Señor, 
nes son los mismos que los de las (n) Au6l. IO. t, 20, 1. 4. Ibi: 
venias , cuya concesión es de Re- Quede libre , i salvo á las par* 
gaita nuestra , y quien unicamen- tes el recurso - de injusticia no
te puede dispensar las Leyes, toria de dichas Sentencias 

(w) L . 4. t. 24. p. 3. Una de al Consejo según su Auto acor-
da* 
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quingentorum ducatorum fidejussione , cessante prsemaximé 
paupertate 5 (0) quod ad mille fuit extensum ? prsecipué in ma-
teriis ad Consulatum attinentibus. 
- : ¡oi: si ..1.1 a r̂ auJ i f i r t í ^ s . • . l ü t 

í/^io , i como se práctica en to~ en treinta del mismo: he venido 
dos los Tribunales de estos Rei- en declarar, qite en la egecucion 
nos, de estas Sentencias , se ha de 

(o) Au¿t. 6. ejusd. ibi : En guardar lo dispuesto por las Le-
los demás pleitos tampoco se ad- yes primera \ y segunda , titulo 
mitán dichos recursos sin que trece del libro tercero de la Re-
primero preceda el deposito de copilacion, como lo mandé en De-
la parte que le intentare de 50^ creto de trece de Junio de mil 
maravedís, o que de fianza lega, setecientos setenta , i Cédula ex
llana , y abonada hasta en esta pedida en su virtud en veinte i 
cantidad:: Quedando libres del de- quatro del mismo. Que contra ellas 
pósito ó fianza los Robres, que co~ no deben admitirse con pretexto 
mo tales litigaren cumpliendo con alguno otros Recursos, que los ex-
la de hacer caución juratoria en traordinarios de nulidad, ó injus* 
la forma ordinaria, ticia notoria, ni en otro Tribunal 

Reg. Sched. 1 1 , Aug. que la Sala segunda de Gobier-
ann. 1773- I b i : Sabed : Que no del Consejo á donde tocan por 
con motivo de duda, suscitada so- punto general los de esta calidad, 
bre el Tribunal á que correspon- Que en su introducción, admi
den los Recursos extraordinarios, sion, y curso se ha de observar 
y circunstancias que han de tener lo prevenido por Leyes de estos 
los de esta clase , que conforme Reinos, i por los Autos acorda-
a derecho puedan introducir las dos sexto, y séptimo, titulo vein-
partes agraviadas de las Execu- te del Libro quarto de la Recopi-
torias que causen las Sentencias lacion : í que para contener la 
de los Jueces de Alzadas, ó Ape- malicia de los Litigantes, se au-
laciones en los Pleytos seguidos mente a mil ducados el deposi-
en los Consulados de Comercio, to, y pena de los quinientos, es~ 
por mi Real Decreto de veinte tablecida en ellos , condenando 
y ocho de Julio próximo pasado, en aquella cantidad d los que usa-
comunicado al mi Consejo, y pu- ren de estos Recursos, siempre 
blicado en él,y mandado cumplir que no resulte de Autos la injus-

t i -
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Ut nulla occasio se offerat dubitandi , propter fac-
tam assignationem terminorura in gradus secundse suppli-
cationis introduélione , existimeturque in aliis ómnibus con-
venire , in conspeétu habebitur , Indicis in regionibus exe-
cutioni sententise de Revista non esse supersedendum , imo 
executioni mandatur , praestita cautione in cujus favo-
rem sit lata , una cum fruélibus restituendi; cui quideni 
non erit locus, si super possessione sit disceptatum, secus, si 
de proprietate, dummodó oótomillium ducatorum va lo rem 
attingat; {q) nec tenetur supplicans alicui poen3e,& á fidejus-
sione millium & quingentarum , duplarum relevatur, solumque 

in 

ticia en que han de fundarlos. I conste , por convenir asi 4 mi 
para que esta mi Real Resolu- Real servicio , y ser mi voluntad, 
clon tenga su puntual observan* L . i . tit. 13. 1. 5* In^» 
cia se acordó expedir esta mi Es nuestra voluntad, que si el 
Cédula : Por la qual os mando d pleito fuere de tanta cantidad 5 
todos, y ú cada uno de Vos en é importancia , que el valor de 
vuestros Lugares, Distritos, y la propriedad sea de seis mil pe-
yurisdicciones , según dicho es, sos ensayados de quatrocientos i 
observéis, y guardéis esta mi cinquenta maravedis cada uno, 
Real deliberación en los casos ó mas ? se pueda suplicar según* 
ocurrentes, haciéndola guardar, da vez de la Sentencia de Re-
cumplir , y egecutar en todo, y vista:: la qual ordenamos sea ege* 
por todo, sin contravenirla, ni cutada, sin embargo de la según* 
permitir se contravenga á ella da suplicación', dándola parte en 
en manera alguna , antes bien cuyo favor se hubiere pronuncia-
para su entero cumplimiento, do, fianzas bastantes y abonadas 
daréis las Ordenes Autosry Fro* de que si fuere revocada, resti* 
videncias que se requieran , ha- tuird i pagará todo lo que por ella 
ciendo que se ponga con las Or- le hubiere sido, i fuere adjudicado 
denanzas de mis Chancillerías, i entregado :: pero si la Senten-
Audiencias , y demás Tribuna- cia de Revista fuere sobre pose* 
les , y que se anote en los Libros sion: mandamos que no haya lu* 
Capitulares de Ayuntamiento de gar segunda suplicación , i se 
cada Pueblo, para que siempre execute. 
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ín casu interpositse supplicationis in poenam millium ducatorutn 
incurrit, de quibus est satisdandum in casum , quo diéla sen-
tentia, á qua est interposita, confirmationem mereatur (r) pauperi-
bus exclusis , quibus juratorise cautionis auxilio succurritur. [s) 

In hac península su per proprieíate ? & possessione 
non denegatur audientia , cuín interposita fuerit supplica-* 
t i o , si de illa traélatur , et fuerit triummillium duplarura 
ejus aestimatio : dum de possessione , sexmiliium : (r) sed 

exe-
(r) L . 6. ejusd. I b i : Manda- cediendo información de pobreza, 

mos á los Presidentes , i Oido~ con citación del Fiscal, i de 
res de nuestras Audiencias de la parte, suceda la caución jurato-
las Indias, que obliguen á todas ria en lugar de fianza real i ver-
y qualesquier personas que inter- dadera, r¿ 
pusieren segunda suplicación de {t) L . 9. t i t . 20. 1. 4. Por 
las Sentencias de Revista en ellas quanto por las leyes:: está dis* 
pronunciadas, a que den fianzas puesto la cantidad de que ha 
legas , llanas , y abonadas, de de ser la causa en propriedad, 
que pagarán mil ducados de pe- ó posesión para que ayan lugar:: 
na, en que desde luego los da- Ordenamos i mandamos , que 
mos por condenados , si se con̂ - de aquí adelante, después de la 

firmare la Sentencia de Revis- publicación de esta nuestra Leí, 
ta por los del dicho nuestro Con- i Pragmática , no haya lugar 
se jo, & c. la dicha segunda suplicación pa-

{s) L . 4, ejusd. Puede suceder, ra ante nuestras Personas Reales, 
que por ser Pobre la parte, en salvo en las causas que fueren tan 
cuyo favor se ha de executar arduas , i de tanta qualidad, i 
la Sentencia de revista , sin valor, que sea el valor de tres 
embargo de la segunda suplica- mil doblas de oro de cabeza i den-* 
cion , no halle fiadores, i aun de arriba: i en lo que toca á la 
la parte contraria conociendo, suplicación en las causas de po~ 
que no se le ha de librar la exe- sesión declaramos, i mandamos, 
entorta sin fianza, interponga la que, en caso que haya lugar la dicha 
segunda suplicación , para no segunda suplicación sobre la po~ 
desembolsar con esta ocasión lo sesión, conforme á la L e i , se en-
que conforme á la Sentencia de- tienda, si el valor de la propriedad 
ve pagar: Mandamos , que pre- de la cosa fuere de valor de seis mil 

do~ 
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executioni non traditur sententia de Revista, {u) nisi ambse sint 
conformes, praestita etiam fidejussione ab eoqui obtinuit, red-
dendi cum fruótibus quod executioni mandatur, (x) & qui l i -
tem amissit, á poena, & fidejussione non eximitur , quinpo-
tius tenetur idoneam prestare de eis solvendis in eventum sen-
tentiae de Revista confirmationis 5 (̂ y) absque arbitrio in judici-
bus ad indulgentiam. (z) 

Hís 
doblas de cabeza, ó dende arri- plique con Jas mil i quinten-
ba : quedando todo lo demás en tas, 
las dichas leyes contenido ^ en su L . 1 5. tit. 20. ejusd, Ib i : S i 
fuerza i vigor , & c . se dieren dos Sentencias confor-

(uj L . 1. ejusd. En los plei- me de toda conformidad, se ege-
tos que fueren comenzados me- cuten; i aunque no sean de toda 
vamenté en las nuestras Chanci- conformidad, se egecuten en lo 
Urnas ante los nuestros Oidores, que fueren conformes, sin embar-
y fenescidos por su segunda Sen- go de la dicha segunda suplica-
tencia en Revista déla qual no cion,dando primeramente la Par-
puede haber apelación, ni suplid te \ en cuyo favor se dieren fian-
cacion , conforme á la Leí de zas á contento de los Jueces de 
Segovia, si los tales pleitos fue- quien se suplicare, que si la Sen-
ren mui grandes o de cosa ardua, tencia de Revista se rebocare, 
en tal caso queremos 5 que la Par- bolverá lo principal con los f r u 
te que se sintiere agraviada de tos á la otra Parte, 
la dicha segunda sentencia \ pue- [y) L . i . ejusd. I b i : Que se 
da suplicar para Nos, dentro de obligue, i de fiadores dentro de 
veinte dias ::y en el caso que la los veinte dias ante los dichos Oi-
segunda Sentencia fuere dada , dores de pagar mil i quinientas 
i fuere suplicado para ante Nos, doblas si por aquel, ó aquellos a 
que no sea hecha egecucion de la quien Nos lo encomendáremos fue-
dicha segunda Sentencia, fasta re aliado, que la dicha segunda 
que sea dada la tercera Senten- Sentencia de los dichos nuestros 
cia confirmatoria , & c . Oidores fue bien , i derechamen-

{x) Re 111 8. tit. 19. ejusd. te dada. 
La Sentencia de Revista, sien- {z) L . 4. ejusd. I b i : No pue
do conforme á la de Vista, se dan absolver de la tal pena, en 
egecute sin embargo que su- que por la Leí 5 confirmándose 

la 
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His notatis, ad materiam redeundo appellatíonis, admitti 
in utrumque nequit effeóium, si caussa discussa legis determina-
tionem habeat, irreparabilevé praejudicium ex defedu execu-
tionis generetur ^ [a) idem dicendum venit in executivo, & 
arbitrario judicio prolata , (b) atque Regiis redditibus. (*) 

In criminalibus, speciatim dum per viam accusationis pro-
ceditur, eodem ac in civilibus modo, debet introduci, & ad-
3DOV &vrv utdi&n ^ /̂"ílo T ^ Í H I : m ''írmíéiíb^^bn^noq^e»..• ;mit^ 
la Sentencia, /a Parte que suplí- que se hacen de los contratos pu
co, es condenada, blicos:: i haga el remate i pago 

[a] L . 6. tit. 18. ejusd. O - sin embargo de qualquier ape-
mo quier que el Alcalde debe lacion. 
otorgar la apelación en los pía- (b) L . 4. ejusd. Ibi 1,Marida
zos que las Leyes disponen \ pero mos, que luego que la tal Sen-
son algunos pleitos , en que no tencia arbitrarla fuere dada, de 
queremos que se otorgue apela- que la Parte pidiere egecucion, 
don, asi como si se alzare al- se egecute libremente : i esto 
gun hombre de mandar, que al- mismo' mandamos que se haga i 
gun hombre que no era deseo- egecute en las transaciones , que 
mulgado, o devedado , que no sea fueren hechas entre Partes , por 
sepultado, o sobre- cosa que no se ante Escribano público 7 ¿ fe . 
pueda guardar,corno sobre libas, L . 5. tit. 10. lib. 25. Ind. 
antes que el vino sea fecho de Ordenamos , que las Sentencias 
ellas, ó sobre mieses que se han dadas por los Jueces arbitros ju~ 
de segar , o sobre otra cosa se- r is , ó Jueces amigos arbitrado-
mejante^ que peresce por tiem- res i componedores , i las tran-
po ; o si fuere sobre dar gobier- saciones, se egecuten, conforme d 
no a niños pequeños -, porque en Derecho,! Leyes de nuestrosRei-
tales casos como estos , si se alón- nos de Castilla, 
gasen los pleitos para alza- (^) L . 13.P. 18. 1. 4. -TWo 
da, las cosas se perderían, i Juez que denegare la apelación, 
nacerían dellos muchos daños, i no la quisiere otorgar habiendo 
& c , lugar , cay a en pena de 38. ma-. 

L . i 9. tit . 2 1 . L 4. Porque ravedis para nuestra Cámara 9 
por no estar declarado por Le- salvo en los pleitos que son so* 
yes de estos Reinos la forma que bre nuestras rentas, 
se ha de tener en las egecuciones 

H 
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mitti appellatio; (c) prout tfa commiíni r in capitálibirs/ cor^ 
ponsque aíliélivis , si de officio . proceditur , data per inferió-! 
rem sententia , ad Judices criminum Hispano sermone ^//c^/-
des del Crimen¿ ad deliberandum mittitur exeqnimrque abhisce 
determinatuin, nisijudex á quo , suam sedem obtineat in Cu-
•ria Regia, (d) 

Praecedens doólrinam circa'fatalem terminum appellatio-
nis interponendae , dubium nnllum oífert: an autem viva voce, 
aut scriptis facienda sit, non apparet : hoc nostra praxis adA 
ni i t i t , iilud raro , vel numquam accidit, cum per necesse tes-
timonium vnaturam, & qualitatis causam comprehendens, ap-
pellans pretendere debeat: hec observantiatn reíinent , si iñ 
loco Jiidicis á q t i^ , Judex ad quem sedeí : quia si intra exti-
ter i t , praesentandus ibi erit gravaminum libellus , necnonque 
petíetur üt ? ad causse relatioaem faciendain tabeilio compa-
^e¿t» "^f^ vr.'huv %vv \̂. ú %m -«poto si •avm lom-tm^ 
^ \- :-'%%mv \ - í.- '- - / ;¿ 4a . «i u cmo-i m ^ t ^ 

(c) L . i . tit . 18, ejusd. I b i : 
Lo qual mandamos se guarde de 
¿tqui adelante:: en todaŝ  i qua~ 
lesquíer causas civiles i crimina-
¿¿s.;. • £ ' J ! .01 .> .ví 

(d) L . 14. tit. 6 .1 . 2. Orde^ 
fiamos i mandamos, que en las 
causas criminales- de. que conús-
cieren los Corregidores, i otros 
fueces ordinarios de las Ciuda
des , Villas ¿ i Lugares, en que 
reside ¡a nuestra Corte, vayan las 
apelaciones á los nuestros Alcal
des de Corte , para que ellos las de ¡os pleitos que penden ante 
determinen , con que esto se en- los Tenientes , i pasan ante ellos. 

Rem. 2. tit . 18 . I , ¿\, Las ape
laciones de las Sentencias de los. 
Corregidores en causas crimina-' 
les , que se disfen en el lugar dbn^ 
de estuviere la Corte , vayan an
te los Alcaldes de Corte , i no 
ante los del Crimen de -las A u 
diencias, 
~\e) A116Í:. acord. 9, ti^-8. 1. 2. 
En egecucion del Privilegio que 
nuevamente se ha dado á los Es
cribanos del Número de esta Vi-¿ 
lia 5 para que las apelaciones 

tienda en quanto á los lugares á 
donde residen ó residieren las 
nuestras Audiencias aporque aun
que resida en ellos la Corte , man* 
damos que no se haga novedad. 

como tales Escribanos del Núme^ 
f o , vengan a l Consejo , como ¡os 
que pasan ante los Alcaldes de 
Casa i Corte, i Escribanos de. 
Provincia % se notifique 4 todos 

los 
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Praetereundum non est, quod , si causa pecuniaria, sum-
mam decem millium regalium non attingens disceptetur, in 
Curia Madridensi ad Aulatn vulgo de Alcaldes de Corte , non 
ad Senatum erit interponenda appellatio: {/) sicuti ad eamdem 
recurritur de agitatis sub quinqué leucis á Matrito per Judi-
ces vulgo de la Hermandad, [g) Scitu etiam dignum videtur, l i -
cét vera sit decisio in praediólis causis in utrumque effeéíum 
appeliationem admittens , dum in diéla Curia de Judicibus in 
ferior ibus, lingua vernácula Tenientes de Villa, ó Alcaldes en su Pro* 
vincia fit, suspendí regularitér sententiae executionem, praxi 
esse conformem ; qua quidem sententia i¡ confirmatione, aut re-
vocatione gaudente, non progreditur ad ulteriora, & sic ne
gó tium terminatur. (Z?) In 
¡os Escribanos del número :: ven* Alcaldes de Corte no conozcan 
gan todos precisamente a la Sa~ de apelaciones de Alcaldes de la 
la de Provincia del Consejo, á Hermandad, si no fuere dé los 
hacer relación de los pleitos, Lugares dentro de las cinco le-
que ante ellos pasan , £5^c. guas* 

AuéL 18. ejusd. Ib i : I de L . 49. tit. 13. L 8. Man
que baya interpuesta apelación, damos , que de aqui adelante los 
expresando la fecha del Decreto Alcaldes de nuestra Casa i Cor
en que se les mandó venir á ha- te, no conozcan, ni se apele an-
cer relación, te ellos de las Sentencias que 

( / ) Au61. 11. tit . 8. 1. -2. íbi: los Alcaldes, i otros Jueces de 
I mandamos, que de aqui ade- la Hermandad dieren ; sino so
lante de los pleitos, cuyo interés lamente de los Lugares que estu* 
no excediere de 18, ducados en vieren dentro de las cinco leguas 
que los Alcaldes de Corte hubie- de nuestra Corte , & c . 
ren determinado, i determina- (h) A1161. 3. tit. 18. 1. 4. 
ren definitivamente en primera Quando se apelare del Corregi* 
instancia, hagan relación los Es- dor de la Corte, ó su Lugar Te-
cribanos de Provincia, & c . niente,si alConsejo, pareciere por 

Rem. Unic. ejusd. Excepto alguna buena consideración , que 
las causas de menor quantia que la tal apelación se traiga al Con-* 
tocan á la Saleta de Alcaldes dé se j o , la Sentencia , que en él se 
Corte, & c . diere , confirmando, ó revocando 

(g) Rem. 9. t i t . 6, ejusd. Los acabe el negocio , como si fuere 
H 2 ape-
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a 

In foro Ecclesiastico, cum do6lrina ab Au6lore proposita 
forensi Hispano non differatur : pertingere necessarium vide-

tur gradatim esse procedendum, non ad Papam omisso me
dio, juxta in Brevi Sanétitatis Clementis X i V . stabilitum. (i) 

Do-
apelación de Alcalde deCortefác. Ordinario, los pkytos y causas 

(i) C L E M E N T E X I V . ^ Aviles corno criminales de los 

P A P A 

para perpetua memoria. 

Regulares , y demás esentos, su-
getos inmediatamente á la Silla 
Apostólica , y de que el mismo 
Auditor también , como Juez de 

E l celo de la administración de apelación , confirmaba ó revoca-
justicia , que ha sido en todos balas Sentencias que hablan 
tiempos esclarecido atributo de pronunciado en las causas mies-* 
ios Pontífices Romanos, predece- tros venerables hermanos los 
sores nuestros, les movió á em- Arzobispos, i Obispos de dichos 
plear siempre su paternal v i - Reynos: Para que en lo sucesi-
gilancia, á fin de que se hiciese vo se administre justicia d to-
esta á todos bien y cumplida- dos en las sobredichas causas 
mente. Por esto asimismo Nos, mas expeditamente y con mas 
imitando su exemplo , y no que- maduréz , habiendo antes consi-
riendo padecer omisión princi- derado seriamente el asunto, he-
pálmente en materia de esta na- mos determinado establecer i 
turaleza , tenemos por propia prescribir por estas Letras nues-
obligacion nuestra interponer tras una nueva forma , que se 
también la autoridad Apostóli
ca para este efeffio, 

2 Habiendo sido informa" 
dos poco ha \ de que en el T r i 
bunal de nuestra Nunciatura 

ha de observar en todo i por 
todo perpetuamente en el cono
cimiento i decisión de ellas, 

3 Por tanto, motu proprio, 
de cierta ciencia, con madura deli-

Apóstolica de las Españas el ber ación nuestra, y con la plenitud 
Auditor del Nuncio Apostólico, de la potestad Apóstolica, p r i -
que en qualquiera tiempo ha sido vamos perpetuamente , i quere-
en aquellos Reinos , ha estado mos i mandamos que se tenga 
de mucho tiempo á esta parte por privado , al Auditor del 
en posesión de conocer i decir Nuncio nuestro ? i de la Silla 
en primera instancia, como Juez Apostólica, que en adelante fue

ren 
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ré en los Reinos de España^ datura, por ahora, ha de ser el 
de toda i qualquiera autoridad, de seis, los quales se han de di-
facultad i jurisdicion de conocer vidir en dos Turnos , de suerte 
de todas i de qualquiera de las que cada uno de estos Turnos 
mencionadas causas , i de deci- deba tener i constar de tres vo^ 
dirías i terminarlas, asi en pri- tantes, o votos : concediendo al 
mera instancia , como en las uh Ponente, es á saber, al uno de los 
teriores , ó en grado de apela- tres á quien se haya dirigido la 
cion ; i en lugar del dicho Au~ comisión de la causa , no solo la 
ditor , igualmente motu proprio, misma facultad y jurisdicion que 
de cierta ciencia , i con la pleni- tienen , i de que usan los Au-
tud déla potestad Apostólica subs* ditor es de la sobredicha Rota 
tituimos, ponemos, i subroga- Romana , quando son Ponentes ? 
mos perpetuamente un Tribu- en los attos judiciales, que pre* 
nal , que se ha de llamar la Ro- ceden á la decisión ; sino tam
ia de la 'Nunciatura Apostólica, bien el que tenga voto en la cau-
el qual se ha de erigir i esta- sa que él haya propuesto, 
hlecer en la Villa i Corte de. 5 I si por discordia, ó di-
Madrid 5 de la Diócesis de Jo- versidad de votos no quedasen de
ledo : i a este Tribunal de la cididas las causas propuestas, en 
Rota que se ha de erigir i es- tal caso, según la norma i prác* 
tablecer como acabamos de de- tica de la Rota Romana 9 el di-
c i r , ha de cometer el Nuncio cho Nuncio podrá libre i lícita* 
nuestro i de la dicha Silla, que mente hacer que vote en las so
lo fuere en lo sucesivo en los bredichas causas quarto, i sien-
Reinos de España, el cwmh do necesario también quinto Juez 
miento de las mencionadas cau- de los sobredichos, 1 ademas de 
sas, del mismo modo i forma esto el dicho Nuncio, atendiem 
que nuestro Tribunal llamado la do al estado, circunstancias i ca-
Signatura de j f usticia , en es- lidades de cada una de las cau
ta nuestra Ciudad de Roma, ha sas, podrá también libre i licita-
acosiumbrado siempre cometer mente cometer una i mas veces, 
las causas á los Auditores de la asi en el efecto suspensivo como en 
Rota Romana. el devolutivo respetivamente,las 

4 E l número de Jueces de causas decididas i terminadas por 
que se ha de componer el T r i - sentencia deunTurnode dichanue-
tunal de la Rota de dicha Nun- vaRota,á otro Juez de ella del otro 

Tur-



02 ADDITIONES HÍSPANICÍE AD BIBLIOTHECAM 

Turno; de la misma suerte que 
se cometen por el Tribunal de 
la Signatura á otro Auditor de 
¡a Rota Romana, I todos estos 
seis Jueces, de que se ha de com
poner el dicho Tribunal de la 
Rota de la Nunciatura, se jun
tarán para la decisión de las cau
sas , o en h casa de dicha Nun
ciatura , o en la del Decano, es 
4 saber, del que sea mas antiguo 
de dichos Jueces, o en otro sitio 
que señalare el sobredicho Nun
cio que en adelante fuere, 

6 T* siendo asi que hasta 
ahora el mencionado Nuncio en 
virtud de Letras Apostólicas, 
en igual forma de Breve , nom
braba seis Jueces in Curia, que 
gozaban el honor de ser Froto-
notorios Apostólicos , á los qua-
les el mismo Nuncio cometía al
gunas veces el conocimiento de 
dichas causas ; por tanto 4 fin 
de que en lo sucesivo el nombra
miento de los seis Jueces, que 
han de ser igualmente Eclesiás
ticos , y de quienes se ha de com
poner dicha Rota 5 se haga aten
didos los méritos , ciencia , i 
calidades de cada uno , quere
mos i determinamos que este se 
haya de hacer perpetuamente por 
Nos , i por los Pontífices Ro
manos sucesores nuestros , por 
Letras Apostólicas en igual for
ma de Breve 5 4 presentación 

de nuestro mui amado en Cris
to hijo Carlos Rei Católico de las 
Jíspañas , i de sus sucesores en 
los mismos Reinos, Por lo tocan
te al Fiscal, que ha habido siem
pre en la sobredicha Nunciatu
ra Apostólica, permanecerá con 
su mismo oficio i tendrá lugar 
en la Rota \ que se ha de erigir 
según vá expresado : i en ade
lante ha de ser precisamente Es
pañol, i elegido por Letras nues
tras , o de nuestros sucesores , 
en igual forma de Breve , cons
tando ser su persona del agrá* 
do i aceptación del dicho Rei 
Carlos, i de sus sucesores en 
los sobredichos Reinos, 

7 Mas no ha de poder el 
dicho Nuncio cometer todas las 
causas dá este Tribunal de la 
nueva Rota , pues Nos motu 
proprio, de cierta ciencia, i 
con la plenitud de la potestad 
Apostólica, establecemos i man
damos que esté obligado, i deba co
meter en lo sucesivo las causas de 
los esentos, que residen ó habitan en 
las Provincias de dichos Reinos, á 
los Ordinarios Locales , o á 
los Jueces Sinodales en las 
mismas Provincias , reservan
do la apelación 4 la Nun
ciatura Apostólica ; por lo res
petivo a las demás causas que 
vienen á la sobredicha Nuncia
tura en grado de apelación r 

in-



R. P. L u c n FERRARIS. 6 

interpuesta en segunda ó terce- que siempre quede salva á los 
ra instancia , de las Sentencias Ordinarios la facultad de cono-
de los Ordinarios \ 6 Arzobis- cer en primera instancia, i que
pas de dichos Reinos, estable- de subsistente la disciplina re
cemos i mandamos que el men- guiar monástica en quanto á la 
donado Nuncio , que en adelan^ corrección de los Regulares, 
te fuere , consideradas todas las 9 Taunque mediante lo dis~ 
xircunstandas de las enuncia- puesto hasta aqui por las presen-* 
das causas , de las personas , tes quede suprimida enteramen-
i de las distancias de los pa- te, por lo respetivo á las men~ 
rages, i observando en quanto donadas causaŝ  toda lajurisdi-
ser pueda lo dispuesto por los don del Auditor de dicho Nun-
Sagrados Cañones i Concilios , ció Apostólico que en adelante 
que prohiben se extraigan sin fuere , como fya expresado , no 
grave causa de sus respeüi- obstante queremos i determina-
vas Provincias los pleitos y i los mos , que por Nos i por los di-
Litigantes , deba cometer las chos sucesores nuestros , por Le-
dichas causas ¿ ó a los yueces tras Apostólicas en igual forma 
Sinodales de las Diócesis, ó á de Breve , se elija en lo suce-
la sobredicha nueva Rota. sivo por Asesor \ ó Auditor de 

8 Asimismo establecemos i dicho Nuncio un Varón Ecle-
mandaífios , que en las causas -siasí ico \ dotado de prudencia, 
criminales se observe perpetua ciencia , i virtud , que ha de 
i puntualmente en todo i por ser Español, i también del agrá-* 
todo lo prescrito por el Conci- do, i aceptación de dicho Rei Car-
lio Tridentino , por los Sagra- los , y de dichos sus sucesores', 
dos Cañones , y por las Consti- -del qual Asesor ^ 6 Auditor se 
tildones Apostólicas acerca de ha de valer el dicho Nuncio que 
las apelaciones i recursos , en en adelante fuere , para que con 
todo io que sea compatible con intervención del mismo Asesor̂  
esta nueva forma, de juzgarhs ó Auditor se libren todos los des
causas establecida por estas núes* pachos de gracia i justicia, de
tras Letras ; por lo qual se ob- hiendo este examinar la forma 
servara perpetuamente el ór- de dichos despachos. Igualmente 
den gradual , i legítimo en ad- ordenamos i mandamos, que el 
mitir i recibir las apelaciones, ofeial de la sobredicha Nuncía-
i qualquiera recurso : de suerte tura , llamado Abreviador, que 
~ • an~ 
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antes solia escogerse de qualquie- de la Rota , que se ha de eri* 
ra nación , haya de ser en lo su- gir como va dicho , no haya de 
ceslvo Español, i también del quedar mudada, limitada , o in~ 
agrado i aceptación de dicho Rei novada en cosa alguna la om-
Carlos, i de sus sucesores en los nímoda jurisdicion , autoridad, i 
mencionados Reines , i que sea facultad del dicho Nuncio; si-
elegido por Nos , i por los so- no que deba permanecer en to~ 
bredichos sucesores nuestros, c®~ do i por todo perpetuamente f i r 
mo va expresado, me en lo sucesivo como antes, 

10 Fero determinamos i de- 11 Declarando que estas 
claramos que por las presentes Letras, i todas las cosas contenió 
no se limita, muda , o innova das en ellas, sean 5 i hayan de 
en nada la jurisdicion , facul- ser siempre i perpetuamente Jir* 
tad , i autoridad del Nuncio mes , validas 9 i eficaces, i que, 
que en adelante fuere en los Rei- surtan i obren sus plenos , é ín-
nos de España ', por lo qual es tegros efeoos, i sufraguen pie-* 
nuestra voluntad , i ordenamos nísimamente en todo i por to-
i mandamos que el dicho Nun- do d aquellos d aquienes toca, 
ció tenga , goce , i use en lo i en adelante en qualquiera tiem-
sucesivo de todas i cada una de p,o to.cdre, i que se observe^ 
las facultades , autoridades , i inviolablemente por ellos en 
privilegios que antes como Le- la parte que les toque ; % que 
gado á Latere de la mencionada asi. se deba juzgar i determi-
Silla tenía , i de que gozaba i nar á cerca ífe todas i cada una. 
usaba en virtud -de las Letras de las cosas expresadas por 
Apostólicas , que se han acos- qualesquiera jfueces ordinarios 
timbrado expedir, en igual for- i delegados , aunque sean * Au~ 
ma de Breve , á cada uno de ditores de las causas del Pala-
dichos Nuncios: i establecemos ció Apostólico : i/declaramos 
i mandamos motú proprio, de cier- nulo , i de ningún valor lo que 
ta ciencia , i con la plenitud de de otra suerte aconteciere ha
la potestad Apostólica , que por cerse por atentado sobre esto 
las presentes Letras nuestras, ó por alguno, con qmlquier au-
por qualesquiera otras disposición toridad , sabiéndolo ó ignoran-
nes i reglas que ocurran darse, dolo. 
ó prescribirse en adelante por 12 Sin que obsten las 
lo respetivo al nuevo Tribunal Constituciones i disposiciones 

Apos" 
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Dominiis Indicis circa appellationem in foro seculari nul-
lum constituitur discrimen Inter ipsam , ejusque prosecutionis 
tempus in exordio adnotatum : animadvertitur equidem tan-
túm differentia , dum ad Supremum earum ditionum Consilium 
interponitur, quoniam non est temporis spatium ad ejus pro-
secutionem sequale: ideó disíantia locoruai regulatur; (k) in 

Eccle-
tólicas , ni los estatutos i eos- ma , teniendo en las presentes 
timbres aunque sean inmemoria- sus contextos por plena i sufi-
les del Tribunal de dicho Audi- cientemente expresados é inser-
tor , aunque estén corroboradas tos $ como si se expresasen é in~ 
con juramento , confirmación A - sertasen palabra por palabra, 
postólica , o con qualquiera otra debiendo quedar en lo demás en 
firmeza ; ni los privilegios 9 in- su fuerza i vigor , los deroga* 
dultos, i Letras Apostólicas de mos por esta sola vez especial 
qualquiera tenor i forma que i expresamente , para el efec-
sean , i con qualesquiera cláu- to sobredicho j i otras quales-
sulas que estén concebidas, asm& quiera cosas ? que sean en con
que sean derogatorias de las de- trario. 
rogatorias , i otras mas efica- 1 3 Dado en Roma en San
ees , o eficacísimas , i no acos- ta Maria la Mayor, con el Se-
tumbradas é irritantes , ni otros lio del Pescador el día 26. de 
Decretos concedidos , confirma- Marzo de 1771 año segundo 
dos 9 o renovados que general de nuestro Pontificado, 
ó especialmente , o de otro qual- A. Cardenal NegronL 
quiera modo , sean en contrario. En lugar ^< del Sello. 
Todos i cada uno de los quales, (k) L . 30. tit. 12. lib. 5. Ind. 
aunque para su suficiente dero-* Los que apelaren para el Con-
gacion se hubiera de hacer par- seje , de Tierra Firme , desde 
ticular , especial , expresa , é el Cabo de la Vela , i golfo de. 
individual mención de ellos, i Venezuela, hasta el Cabo de la Fio-
de todo su tenor palabra por pa- rida, Santa Marta , Nicaragua, 
labra , i no por cláusulas gene- Cabo deOnduras. Higueras, Guá
rales equivalentes , o se hubie- témala , yucatan , Nueva-Espa
ra de hacer qualquiera otra ex- ña , i Rio de las Palmas, i lo á 
presión , ó guardar para esto esto adyacente , se han de pre-
alguna otra particularísima for-* sentar dentro de ocho meses : de 

I las 
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Ecclesiastico vero sequentia indulgentur : primo , non ad Se-
dem Apostolicam, sede Suífraganeo ad Metropolitanum, vel si 
prima sententia ab isto fuerit lata , ad viciniorem SuíFraganeum 
ejusdem Metropolitani erit interponenda appeiiatio : secundó , 
duas sentencias conformes ab eisdem latas vim rei judicatae ob-
tinere , & esse executioni mandandas per eum qui primam tu-
l i t , & pronuntiabit: tertió , si conformes haud fuerint, secun-
dam appellationem admitti, & interponendam.esse ad alterum 
ex Metropolitanis , vel Episcopum ; viciniorem e i , qui pri
mam sententiam tuli t ; & si duse ex his conformes inveniantur, 
exequi deberé per eum qui ultimaté judicaverit. (/) 

Si 
las Provincias del Perú , den- loconm á 'Romana Curia distan-
tro de un año : de las Filipinas tiam, difficilé admodum rescrip-
dentro de año i medio , conta* ta Apostólica haberi quiverint^ 
dos estos términos , desde el dia ac propterea Appellationes, qu¿e 
que saliere de cada Provincia la á quibusvis sententiis in causiŝ  
Flota , o Armada 9 o Navio de tam criminalibus , quam civilibus 
registro para estos Reinos, ac aliis quibuscumque forum Ec~ 

clesiasticum concernentibus , pro 
(/)GREGORIUS PAPA X I I I . tempore latis, interponuntur, dif-
ADPERPETUAM REÍ MEMORIAM. jicultér admodum recipi & ad

mitti possunt, ac propterea íncola-
Exposcit debitum Pastora* rum pr¿edicíorum dispendiis, qute 

lis Officii , cui , disponente Do- ex litium longitiidine proveniunt, 
mino prtesidemus y ut litium dis~ valdé consultum fore , si du¿e 
pendiis , qu<z in foro Eccle- sententia pro tempore lat¿e rem 
siastico pro tempore traflantur, judicatam facerent, & ab illis 
ea , qua fieri potest celeritate, amplius non liceret appeliare. 
succurratm\ Exponi sané Nobis Quare idem Philippus Rex No~ 
nuper fecit Carissimus in Chris- bis humilitér supplicari fecit ^ ut 
to Filius Noster Philippus Rex in pramissis opportuné provi-
Catholicus , quod in partibus Ci- dere de benignitate Apostólica 
vitatum , Terrarum ] Loconm, dignaremur. Nos , qui Populo-
& Oppidorum i ac Dominiorum rum quorumlibet quietem , 
Indiarum , Terr¿e~Firm¿e , commodum, quantum cumDeopos-
Insular um Maris Occeani , oh sumus 5 ¡ibentérprocuramus^eum-

\ dem 
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áem Philippum Eegern á qid~ tante ? demandetm\ S i vero illa 
husvis excommunkationis , Sus- dux , sive ah Ordinario & Me* 
pensionisj &* Interditti, aliis que tropolitano , sive á Metropolita-
Bcclesiasticis sententiis , Cen~ no & Ordinario viciniori lat¿e, 
suris , & Pcenis á jure , vel conformes nonfuerint, tune ad al-
ah homine , quavis occasione, terumMetropolitanum^vel Epis-
vel causa laiis , si quibus quo- copum , a quo primó fuit lata^ 
modolibét innodatus exisiit , ad viciniorem ejusdem Frovinci¿e, 
effe&um praesentium dimtaxat appelletur , duas ex ipsis 
consequendum , harum serié ah- tribus sententias conformes[quas 
solventes , &f absolutum fore etiam vim rei judie ata habere 
censentes , hujusmodi supplica- volumus) ÍS , ^wi ultimo loco ju~ 
tionibus inclínati : Volumus , dicaverlt 3 exequátur ; quacum-
Apostólica Audoritate decerni*- que appellatione non obstante, 
mus, quodinómnibusRegnis^Ter* Decernentes omnia & singula, 
ris, Dominlis Indlarum , &f ^//^Í ^waw utpr¿emittiturpinten-
Terr¿e-Firm¿e , Insularum tata juditia, nullius prorsus ro~ 
Maris Occeani, & alias quomodo- boris , x'̂ / momenti fore , fcf 
cumque & qualiter cumque nuncio quascumque deinceps, moí/o pr¿e-
patis, diffioPhllippoRegi media- diño non servato , interpositas, 
té, vel immediaté suhjeCtis, quan- vel interponendas appellationes, 
documque in causis tam crimi- nidias, irritas , &f inanes exis-
nallbus 9 Í/Ŵ //2 quibuscum- tere, sicque per quoscumque y a 
que forum Ecclesiasticum concer* dices , commissarios quavis 
nentibus, á sententiis pro tempore au&oritate fungentes , eí&w /o-
to^l 5 appellari contigerit , Í¿ d Ordinarios , causarum Pa-
prima sententla ab Eplscopo lata la t i l Apostolici Auditores (subla-
fueri t , Metropolitanum : ta m , eorum cuilibet qua-
veró prima sententia ab ipso visalttér judlcandifacúltate^ju-
Metropolitano promulgata fue- dicari deberé , irritum quoque, 
r i t , ¿ÍÚÍ Sujfraganeum Ordlna- & inane, íecwí ísper a 
riwm Viciniorem appellatio in- quocumque quavis auCloritate 
terponatur ; CWJWÍ sententia, 5¿ scientér , 'ue/ Ignorantér con* 
prima conformis fuerit , uiw í/gerií attentari. Non obs-
rei judicatce obtineat, tantibus Constitutionibus , eífaw 

cutioni per eum,qui eamtullerit, municipalibus , éíf particulari-
quacumque appellatione non obs- bus .illarum partiim , legibus, 

I 2 f̂a-
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Si additionum angustí limites permitterent, nlagnum vo
lumen notabilia efficerent, cuín ampia sit pr^sens materia ; suf-, 
ficiant hucusqué dicla pro aiiqua juris Hispanici-, Indieique no-
tione, & inteiligentia. 

VERB. 

statutls , consuetudlnibus etiam cujus Notarti Publici suhscrip-
juramento, confirmatione Aposto- tis , & sigilío cujuslibet per-
lica, ve! quavls firmitate alia ro- sona in dignitate Ecclesiastica 
boratis, privilegiis quoque, Indul- constitutce munitis , eadem pror-
tis & ¡iteris Apostolwis ̂  quibus- sus fdes adhibeatur qu¿e ipsis 
vis judicibus , tam Grdlnariis, origiñaUbus literis adhiberetur, 
quam Delegatis , £5^ quíbusvis si forent exhibitde vel ostensa.-
aliis sub quibuscumque tenoribus, Dat Romee apud San&um Fe-
& formis , ac qidbusvis dero- trum sub anmdlo Fiscatoris die 
gatoriarum deroga!oriis , aliis X V . Maii aun. M . D . L X X V H L 
que efficacioribus , insolitis Fontificatus nostri anno, L 
clausulis irritantibus , £5^ aliis L . 10. tit. 9. 1. 1. Ind. Por 
decretis quomodolibet concessis 9 Breve Apostólico de la Santi-
confirmatis, & approbatis, & in- dad de Gregorio Décimo Tercio, 
novatis. Quibus ómnibus, etiam si que se expidió á postrero de Fe-
de illis , eorumque totis tenoribus brero del año pasado de mil i qui-
speciaUs , specifica , fe3 exprés- nientos i setenta i ochote dispone, 
sa ment io baben da , aut aiiqua i man da, que todos los pleitosEcle-
alia exquisita forma ad hoc ser- siasticos de qualquier genero é 
vanda foret ; tenore hujusmodi calidad , que hubiere en nuestras 
prcesentium , pro exprés sis ha- Indias Occidentales , se sigan en 
bilis , illis alias in suo robore todas instancias , i fenezcan, i 
permasuris , hac vice dimita- acaben en ellas sin los sacar pa-
xat specialiter , fef exprés sé ra otra parte. Por/o qual man-
darogamus , ceterisque contrariis damos á nuestras AudienciasRea-
quibuscumque. Ceterúm , quia les de las Indias, que hagan cum-
ciifficilé foret prasentes literas plir , i egecutar cada una en su 
ad singula queque loca deferri, distrito lo dispuesto por el Brever 
volumus , & smiliter Aposto- dando noticia de el en todas par* 
¡ica au6ioritate decernimus , ut tes , i la Orden , que convenga, 
illarum transumptis , manu ali- para que se cumpla i egecute. 
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VERB. J R B I T E R N, XIX. • 
IBÍ: ARBITRAR ÍVÔV POTEST DELEGARE AP.BITRIÚM\: JUDEXV. 

TOTEST , &C. 

Quamvis in secular! foro raro, vel nuinquam Judicem or-
dinarium videatur su as vices delegare, adest tamen ei dele-
gandi facultas ; sed justa causa interviniente alium substitue-
re posse, pro indubitabili est tenendum. {m) 

NUM. XXIII. 
IBI: PER TEXTUM JXT CIT^TA EXTRAVAGANTE AMBITIQSM. 

Quid de ordinarii Judiéis Ecclesiastici áuéloritáte in re-
bus alienare prohibitis per eamdem extravagantera , & an 
circa eas possit compromissimi fieri, manet extensum. {n) 

NüN. XXVI. 
lai : QUI JN MAGJSTRATU SUNT , ARBITRI ES SE POS SUN T , &C. 

Quamquam arbitri esse possunt, minimé vero in causa an
te iilos coepta; (o) differunt enim in hoc á Judicibus ordinariis: 

quia 
(w) L . 18. tit. 4. p. 3. Ib i :E su lugar , que juzguen, si no 

non pueden, nin deben mandar fueren dolientes,jlacos 6 de guisa, 
á otro, que ¡os 1 oiga fueras en- que no puedan juzgar, 
de quando ellos fueren llama- L . 6. tit. 5. ejusd. I b i : I 
dos del Rei que viniesen 4 que no puedan servir por subs* 
é l , o ellos por si oviesen á ir titutos sin nuestra licencia; pe~ 
alguna parte por alguna dere- ro bien permitimos que con jus-
cha razón que non pudiesen es- ta causa, i licencia de los Ofcia-
cusar. Ca estonce bien pueden les del Consejo, de la tal Ciu-
mandar á otro que los oiga, dad, ó Vil la , pueda estar el 
hasta que el pleito llegue d aquel Corregidor ausente noventa dias 
lugar do se ha de dar el jui- continuos, ó interpolados, 
ció, E dende adelante non se (n) Vid. verb. Alienare. 
deben entrometer los delegados (o) L . 17. tit. 5. lib. 2. Otro-
4 librarlos. si ordenamos que los nuestros 

L . 4. tit, 9. 1. 3. I b i : Líos Oidores no sean Abogados en 
Alcaldes que fueren puestos por las dichas nuestras Audiencias , 
Nos, i por los Pueblos , hablen- ni en otra Audiencia seglar al-
do privilegio, ó fuero para ello, guna , ni en arbitramentos de 
no pongan otros substitutos en causas, que puedan venir 4 las 

mes-
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quia ist l , nec etiam de negotio cujus cognitio ad eos pertinet 
jure suo, arbitri eligi possunt. (^) 

N ü M . LXII. 
IBI : NEQUIT m j B R l COMFKOMISSUM'.'. SUPER CAUSIS '.: JAM VBCJSXS 

JAMQVE I N REM JUVICATAM TRANSACTJS. 

Causa^ .per legitimam sententiam jam discussa , in rem 
judicatamsit, vel non transadla, valet, tam in arbitros , quam 
in arbitratores compromitti. [q) 

IN ADDIT. NUM. VIÍ. 
IBI : SENTENTIAM AB ARBITRO PROZATAM:: IMPUGNAR! HAUD 

POSSE QUOD IS NON PROCESSIT , PRJEMISSIS NECESSARIIS 
PROBATIONIBUS , &C. 

Arbitri juris cum usque ad sententiam definitivam profe-
rendam , juris ordine servato, & á legibus praescripto 9 va
le ant procederé ; (r) fundamentum in quo sustineri possithaec 
doélrina, difficiié comprehenditur. 

VERB. 
nuestras Audiencias, ni tomen recho , ó de Jueces amigos ar~ 
ni acepten arbitramento des- bitros, o arbitradores, i prome-
pues de comenzado el pleito an- ten de estar por la sentencia, 
te ellos, que dieren :: mandamos 9 que lúe* 

(/?) L . 9. tit. 6. lib. 3. Ibi: go , que la tal Sentencia arbi-
I no resciban tí% ni sus Oficia^ traria fuere dada de que la Par~ 
les Compromisos de ningunos te pidiere egecucion , se ege-
pleitos , que ante ellos estuvieren cute , fcf c. 
pendientes, ni del que élpudie- (r) L . 23. tit . 4, p. 3. Ibi: 
re conoscer , sopeña que torne E estonce decimos, que tales 
lo que llevare con otro tanto, avenidores 3 como estos desde que 

[c¡) L . 4. tit. 2 1. lib. 4. Ibi: rescibieren,é otorgaren delibrar* 
I algunas veces teniendo la par- los asi, que deben andar adelan
te sentencia ó sentencias en su te por el pleito, también como 
favor , pasadas en cosa juzga- si fueren Jueces ordinarios , 
da , sabiéndolo, ueueré&n de po- faciéndolos comenzar el pleito 
ner , i comprometer los tales ante sí por demanda, i por res-
pleitos , i contiendas en manos puesta é oyendo \ é rescibiendo 
de Jueces arbitros juris para las pruebas, ó las razones de 
que determinen conforme á De- las defensiones , que ponen ca

da 
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VERB. JRCHIEPLSCOPUS , ART. 1. NUM. XLII. 
IBI:: ARCHZPZSCOPUS :: POTEST MITTERE QUJESTORES ELEEMOSYNA-

ÜUM PER TOTAM SUAM PROVJNCIAM, &C, 

Ecclesias omnes, etiam Metropolitanas, Regii Juris esse Pa-
tronatus, (i) &Pnncipem in omne territorium, supremumha-
bere dominium (í)nemo ambigit: quamobrem quaestoreseleémo-
synkrum pro illarum fabrica per totam Provinciam mittendos, 
specialis Regii Consilii licentia praerequiri , videtur ; (u) non 
secus per Regnum, Insulasque adjacentes pro reaedificatione an-
tiqui venerabilisque Sanóluarii Z). N , de Covadonga ¿ sub prae-
cautionibus bené visis \ fuit permisum. (x) 

da una de las Tartes ; é sobre medio de Questores, fcfc. 
todo deben dar su juicio afinado L . 1. tit. 21 . Hb. 1. Ind, 
según que lo deben facer de de- Mandamos á los Virreyes , Au~ 
recho. diencias, i Gobernadores , qué 

{s) Vid. verb. Abbas lit h. provean lo conveniente, sobre que 
(t) Vid. verb. Quaestuare. no se permitan Questores, 
(u) L . 6. tit. 9. lib. 1. I b i : (x) Reg. Prov. 9. Decemb. 

I asimismo mandamos á las di - ann. 1777. Ibi : Sabed , que 
chas yusticias no consientan , ni penetrado del mas vivo dolor el 
den lugar que las dichas Iglesias, Principado de Asturias por la 
Monasterios, Hospitales, i obras fatalidad del incendio acaécido 
pias, fuera de las Ciudades, Vi~ en el di a diez i siete de Oñu-
lias , i Lugares, adonde están i bre pasado de este año, en el 
residen, puedan pedir la dicha antiguo i venerable Santuario 
limosna , aunque sea sin publi- de nuestra Señora de Covadon* 
cacion de indulgencias , i sin in- ga , i resuelto dedicar todas sus 
tervencion de Questores, sin es- atenciones en buscar quantos ar-
pecial licencia nuestra dada i f i r - hitrios le sean dables, para ree~ 
mada de los del nuestro Consejo: i dificar aquelrespetablemonumen-
guardandola ordeni forma que en to de la restauración de Espa
la dicha Provisión se diere i de~ ña , i de las glorias de esta Na
dare , aunque en los mismos lu- don, dirigió á N . R. P. una 
gares en que están, i residen las representación, proponiendo va-
dichas Iglesias , i obras pias rios medios a este fin', i entre 
podré pedir la dicha limosna sin otros el que se permita al mis

mo 
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mo Principado que de acuer- fieles, aunque voluntaria, pueda 
do con la Colegiata de Santa estenderse mas allá. Publicada, 
Marta de Covadonga dipute per- i vista en el nuestro Consejo la 
sonas } para pedir limosna con citada Real orden con lo expues-
este preciso objeto en nuestros to por el nuestro Fiscal , por 
dominios , asi en la Península ., Decreto que proveyeron en cin* 
i sus Islas ̂  como en las Indias, co de este mes, se acordó expe-
sin embargo de las Leyes, i dir esta nuestra Carta* Por la 
Autos acor dados que haya en con- qual, en consequencia de h re* 
trario, respeto de que dicha suelto por N . R. P. en la re-
Colegiata no tiene en su fabrica ferida Real Orden de veinte i 
rentas para reedificar el Templo ocho de Noviembre próximo pa
cón la debida solidez, i decencia, sado de que va hecha expresión, 
de modo que no esté expuesto á concedemos licencia i permiso á 
otro incendio semejante. No ha- ¡os Apoderados del Abad, i Ca
biendo cabido á N . iL P. poca bildo de la Iglesia Colegial de 
parte del sentimiento general, Santa Mar i a la Real de Cova-
que ha causado este desgraciado donga del Principado de As-
suceso, haoido con suma benigni- furias, para que puedan dipu-
dad la citada representación del tar personas, que pidan limos-
Principado de Asturias , i ha na por todos estos nuestros Rei-
condescendido con sus ruegos, i nos é Islas adjacentes , con el 
entre otras cosas, por su Real preciso destino al reedificio de 
Orden de veinte i ocho de No- aquel antiguo, i respetable San* 
viembre próximo pasado , se ha tuario, observándose en el asun~ 
comunicado al nuestro Consejo to las reglas, i precauciones si-
para que en su virtud expida guientes, 
las ordenes, que juzgue adecúa*- i Que en cada Obispado o 
das al intento en la parte que territorio exempto , se dipute 
corresponde á los dominios de por dicho Abad i Cabildo una 
Europa ; prescribiendo podas persona residente en él, que cui-
aquellas precauciones , que con*- de de la recaudación de dichas 
vengan, i entre ellas la de ma- limosnas, con la debida cuenta, 
nifestar que esta concesión es razón, i precauciones en su se-
temporal, hasta que se verifique guridad. 
la reedificación del Santuario ; 2 Que las demandas se ha-
sin que la contribución de los gan á las puertas de las Igle

sias 
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slas , sin tablilla ^ ni otros apa- tación general de dicho Princi-* 
ratos prohibidos por las leyes del pado con la calidad de Deposi-
Reino, tario , o Tesorero. 

3 Que en lugar de platillo 6, Que de estos caudales 
se use de una caja cerrada 3 en no se ha de poder hacer otro 
que los "fieles puedan introducir uso, que en el del reedificio del 
sus limosnas. Santuario ̂  i por loque mira 4 

4 Que los Questores ó de- su inversión, i de las demás l i ~ 
mandaderos no han de gozar fue- mosnas B que la piedad de N , R. 
ro3 niexempcion alguna, obran- P. su Real familia , i de otras 
do por pura devoción i caridad, demandas fuera de la Peninsula 
sin que á nadie se le pueda obli- é Islas adjacentes provinieren , 
gar por fuerza á que se encar- pertenece al Consejo de la Cd-
gue de esta demanda , o que en- mará tomar las providencias 
cargado la tenga mas tiempo de oportunas; por ser aquel San~ 
el que le di6íáre su devoción, tuario o Iglesia Colegial del efec-
salvo que esté obligado á dar tivo Patronazgo Real de la Co-
noticia al Questor principal de rom, Iencargamos á los M , M , 
la Diócesis , para que pueda R, R, Arzobispos ¿ R. R, Obis-
huscar otro que por devoción se pos, Prelados exemptos , sus 
encargue de la demanda. Provisores, Vicarios , i demás 

5 Que de todas las canti- Jueces Eclesiásticos $ i 4 los Ca~ 
dades procedidas de estas limos- bildos de las Santas Iglesias Me
nas se haya de formar cuenta tropolitanas, Catedrales, Cole
en cada año , i una arca de tres giales , i Parroquiales de estos 
llaves i que deberá existir en nuestros Reinos é Islas adjacen-
la Ciudad de Oviedo á disposi- tes concurran de su parte , á que 
clon del Consejo de la Cámara tenga efetto lo referido , i al 
para la custodia de los caudales auxilio de esta obra pía i restau-
que se recogieren de dichas l i - ración de un Santuario , i me-
mosnas, de las quales tenga una moria tan respetable 4 toda la 
llave el Fiscal de la Real Au~ Nación Española, I os manda-
diencia del Principado de Asta- mos 4 vos los Jueces i Justicias 
rias 4 nombre de N , R, P, otro de estos nuestros Reinos guar-
el Abad de Covadonga , que es, deis , i cumpláis i executeis en 
ó por tiempo fuere, i otra la todo i por todo esta nuestra Car~ 
persona que nombrare la Dipu- ta , i la hagáis guardar , cum-

K plir 
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Eadem substinetur observantiaProvinciis Americanis : qua-
re non permittitur quséstuari etiam in scriptis , (jy) nisi Regii 
Praetorii, & OrdinariGrnm venia (z) adstiterit. 

VERB. ^ M ^ N. VI. 
IBI : NOBJLES A TLXBB DISTXNXIT MMOKUM DEZATIO. 

Nemini cuín liceat arma á Lege proHíbita deferre sub 
poenis in ea contentis ; nihilominus quibuslibet Nobilibus, 
dum equo vehuntur , usus armoTum ignivomorum vulgo pis
tolas de arzón tantummodó est concessus. {a) 

VERB. A R O M A T A R I A N. x. 
IBI 5 AROMATARIORUM LIBRIS PJLBNA FIDES EST .AVIIIBENVA, &CK 

Aromatanorum libris in eorum favorem minimé est talis 
fides adhibenda ? {b) etsi debita forma sint debitores conscrip-

t i : 
plir i éxecutar sin contravenir- nuestro Fiscal, i asimismo del 
la , ni consentir en manera al-* Ordinario Eclesiástico, 
gima su inobservancia ; i para [a) L . 13. tit. 6. l ib. 6. Ibi : 
su debido cumplimiento daréis Permito solamente a todos los 
las providencias , que se requie- Caballeros Nobles Hijos-Ikilgo 
ran , sin que se sigan costas, de estos mis Reinos, i Señorios, 
molestia , ni dilación a la par- en que son comprehendidos los 
te del Abad i Cabildo de la re- de Aragón , Valencia, Cataluña, 
fcrida Iglesia Colegial de San- i Mallorca el uso de las phto
ta Marta la Real ele Covadonga) las de arzón, quando vayan man
antes les prestareis todo el f a - tados 4 caballo, 
vori auxilio, que necesitaren para (¿>) L . 121. tit. 8. p. 3. EÍ-
que con arreglo a lo que vá dis- criben los Ornes en sus quader-
puesto, se recauden dichas limos- nos por remembranza las cosas 
ñas. Que asi es nuestra voluntad* que les deben. Otrosí , que ellos 

[y) Vid. prox. l i t . in fine, deben , é á las veces escriben ver* 
fe) L . 2. ejusd. tit. 2 1 . lib. dad , é á las veces el contrario, 

1. Ind. ibi : Mandamos , que por olvidanza ó maliciósamen-
no se puedan pedir estas , i te\ por ende decimos, que si falla-
semejantes limosnas por escrito ren en algund quaderno de algund 
ni decontado , sin tener licencia Orne finado que le debe dar , ó 
de nuestra Real Audiencia del facer otro alguno alguna cosa, 
distrito , 1 dada con citación de que tal Escritura como esta , non 

de-
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t i : & esto legitimé appareant creditores, transadlo triennio cessat 
obiigatio (c) 

N ü M . XIA 

IBI: AROMATARXOJUJM CAUSJE :: POSSUNT COGNOSCJ, NISJ A CONSJLIBUS 
.r /.) • m i i H l W l t O ARTIS, &C, 

Cognitio eomm in causis, ad officiutn hocciné speólan-
tibus, privativé ad Proto-Medicos attinebat • (d) in aliis in ideni 
non concernentibus, é converso ; (e) nunc vero , circá con-
cernéntia ad eorum officium Proto-Medici non possunt se im-
miscere; separata est équidem jurisdidio: Medicas artis cognitio 
isíis incnmbit: Ghirurgise, Proto-Chirurgis : Proto-Pharma-
copolis eorum professionis, ita ut Judices tamquam in perpe-
tuum nominati Justitiani in iudiciis, super ad suam discipli-
nam pertinentibus 5 respeótivé administrabunt? & examina per-
ficient. ( / ) 
- * • VJ-O ,. . • VERB. 
debe ser creída ^ nin face prue- i delitos , que en los tales OJi-
Jya alguna , maguer paresciere cios , i en cada uno de ellos co~ 
buen Orne aquel que h ficiese metieren. 
-escribir , ó oviese jurado ? que Auól. Ac.2. ejusd. IbliAsimis-
era verdadera, mo declaro por privativa, i uni~ 
(c) V id« v. Advocatus üí. m. & n. ca la jurisdicción del Froto-
: (d) L . 1. tit. 16. lib. 3. cap. Medicato en todo lo respetivo 
5.1 mandamos , i damos autori- á los delitos i excesos, que por 
dad, / Ucencia; á los dichos núes- razón de oficio cometieren los 
tros Alcaldes r i Examinadores Médicos Cirujanos , Botica-* 
mayores , paraque conozcan de ríos , &c* 
tos crimines ¡ i escesos, i delitos, {e) Rem. 1. ejusd. I que las 
que los tales Físicos , i Ciruja- Justicias les prohiban qualquier 
nos j i Ensalmadores , i Botica* trato , i comercio , i otras qua-
Tios , i Especieros i las otras lesquier ocupaciones, que les pue~ 
qualesquier personas, que en todo, dan divertir de la asistencia con-*., 
ó en parte usaren oficio a estos tinua de sus Boticas, 
oficios anexo , i conexo, i hicie- - (/) Reg. Sched. 13, ApriL 
ren en ellos para que puedan ha~ ann. 1780. Ib i : Asimismo, con 
cer justicia en sus personas r ¿ este motivo , i en vista de lo 
bievces r por los tales crimines, que el mi Consejo me: ha .ex*-

K 2 pues-
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VERB. A R R H A N. IX. 
IBI ; ARRHJS :: VARI , JET ACCJPI POSSUKT m CONTRACTU 

SFONSAZITIO, 

IBI : FOSSUNT TRAVI JN QUAVJS QUANTITATE. 
Summa cuín distiaCtione üaétandum venit verbum, quod, 

Arrha nuncupatur 5 ad prsecavendam confusianem , circa in -
telli^entiam ante matrimonii celebrationem illas oíFerentium. 
magna inter Hispanos hujusmodi donationum discretio ad-
vertitur : nam aíiud est sponsalitia largitas , & aliud Arrha: 
de prima loquendo, nullum discrimen ab Audloris sensu repe-
ritur , praeterqnamquod liberalitér, & siné ulia conditione 
assecurationis íuturi matrimonii tradiíur; [g) verum quum ali-

quid 
puesto en dicha Consulta , i en mentes , estendiendola a los Pro-
otra de diez i siete de Junio del to-Medicos, i Alcaldes examina-
mistm año de mil setecientos se~ dores , al Froto-Cirujano , i A l 
tente, i ocho \ i habiendo oído lo caldes examinadores 5 i al Froto-
que sobre ellas me ha informa* Fharmaceutico, i Alcaldes exa~ 
do mi Sumiller de Corps Duque minadores , no haciéndose mas 
de Losada , he resuelto que se novedad en punto al ramo de 
dirijan , i gobiernen por sí mis- Medicina, que la de quitarse los 
mas en el Fr oto-Medie ato las Tenientes examinadores de los 
facultades de Medicina , Ciru- Froto-Medicos , i establecerse 
gia ? i Fh armad a : Que cada F lazas de tres Alcaldes Exami-
una de ellas , i sin dependencia nadores perpetuos ? que propon-
una de otra, tengan sus Audien- drá el Presidente á mi Sumi
das separadas , hagan los exa* ller de Corps , de los Médicos 
menes de su respetiva facultad, mas acreditados , i aptos para 
i administren justicia, conocien-* su desempeño , tres para cada 
do de todas las res pe 61 ivas cau~ Plaza 5 i el citado mi Sumiller, 
sas, i negocios , con el Asesor, en vista de sus informes 5 me 
i Fiscal , d nombre del Tribu- hará su consulta en apoyo de el 
nal del F roto-Medie ato, confor* que crea ser mas acredor, 
me á las Leyes del Reino , de- [g) L . 2.t i t . i i . ^ . ^ . i b i : l ia otra 
rogando como derogo de ellas la es la que da el Esposo á la Espo-
expecifica comisión dada solo á sa francamente, que quiere decir 
los Froto-Medicos , i sus Te~ en latín j Sponsalitia largitas. 
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quid in signum ínter Sponsos recipitur, jam non sub nomine 
sponsalitia ¡argitatis , continetur, sed Arrba dicitur ; (A) cete-
rum , & si in praediéto concepta assumatur, eodem etiam 
donatio propter nuptias, comprehenditur ] quae quidem á viro? 
Mniieri rationi matrimonii confertur , & haec est quae á nos-
tris Arrha vocatur , {i) & de qua loquitur Audor ; sicque non 
solum decimse partis bonorum eam coastituentis est excessus 
prohibitus, sed etiam est additum, nec sub juramento legern 
fori renuntiari posse, in tantum ut , si á Tabellione clausula 
talis posita fuisset , non subsistat , & in amissionem officií 
Tabellionatus incursus manebit. (k) 

VERB. A S S A S S I N U S m v. 
Isi : GAUDET JMMumTATE SIMANDATUM, E T PECUNIA J N T E K -

VENERJT AD S0LUMM0DO VULNERANJ)üM, &a. 

Horrendorum 5 inhumanorumque Assassiniorum crimina, 
praesertim itinerum perpetrantibus , adhuc in casu simplicis in-
sult i , mutilatione tantummodó secuta, immunitas localis haud 
suífragari videtur : (/) ideó 9 dum ad solum vulnerandum r & 

non 
{h) L . r, ejusd. i b i : Mas se* del Fuero , que dispone , que no 

gim ¡as leyes de los Sabios and- pueda el Marido dar mas en 
guos y esta palabra de Arra á Arras á su Muger , de la deci-
otro entendimiento, porque quier ma parte de sus bienes , no se 
tanto decir | como peño, que. es pueda renunciar : i si se renun-
dado entre algunos ¿ porque se ciare , no embargante la tal re~ 
cumpla el matrimonio que pro- nunciacion, lo contenido en la di
metieron de facer. cha Lei se guarde, i egecute j 

(i) L . ead. i b i ; E lo que el i si algún Escribano diere fé de 
Varón da á la Muger , es Ha- algún contrato ¿en que interven-
mado en latín Donatio propter ga renunciación de la dicha Lei^ 
Nuptias ¡ que quier tanto decir, mandamos , que incurra en per-
como donación que da el Izaron dimiento del oficio de Escriba-
a la Muger por razón , que ca- nia que tuviere, 
sa con ella : é tal donación como (/) Concord. ann. 1737. art. 
estadicen en España propriamen- 1 . La inmunidad local no su~* 
te Arras, fragüe en adelante á los saltea-

(&) L . 2. tit. 2, lib. 5. La Lei dores 9 ó asesinos de caminos, 
aun 
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non occidendum, praecessit mandatum, & pecunia^ si vulne-
ratio subsequatur ea, non gaudebit; 

IN NOV. ADDÍT. N. h 
ÍBl : ASSMSSINIUM DÉ JURE ClVJLJ INCOGNITUM JEST. 

Licét Assassinium jure civiii , idest Romanorum incogni-
tnm fuerit, tamen legibus hujus Regni, decisum advertitur, 
nlortis poenam non solúm in exequentes, mandantes, verum 
eíiam recipientes, & celantes (m) esse animadversam. 

VESB. A U D I T O R , IN FINE. 
Auditoi-eiii R. Ntintii Apostelici, nostris etiam temporil 

bus in possessione cognoscendi, & in prima instantia deciden-
d i , prouí Judex ordinarius ^ causas tam civiles, quam cri
minales Regularium , ceterorumque exemptorum , permansis-
se 5 confirmandi quQque, y vel revocandi, uti Judex Aposto-
licus, senteníias ab Ordinariis latas (w) pro:comperto est te-

nen-
aun en el caso de um solo, i simple sa de otro alguno , é non k des-
insulto, cm falque en aquel ac- cubriese: mandamos , que mué-
to mismo se siga muerte , ó mu- ra por ello, E si por aventura 
tilación de miembros en la per- fuese, que non le pudiesen ha-
sona del insultado. ber para cumplir la justicia en 

{ni) L . 3. tit. 27. p. 7. Ase- él, damoslo por desafiado de Nos, 
sinos , son llamados una manera é de todos los del nuestro Seño-
que ha de ornes desesperados, é r ío , de manera, que qualquier 
malos, que matan d los ornes á que lo mate, de alli adelante, 
traición, de manera que non se non haya pena ninguna. Otrosí 
puede de ellos guardar :: E si decimos que los asesinos , é Jos 
aventura alguno contra esto fue- otros ornes desesperados que mu
re recibiendo alguno de ellos, ó tan los ornes por algo que les 
encubriéndolo, ó mandándole ma- den, que deben morir por en-
tar algund orne , maguer que de también ellos, como los otros, 
non lo encubriese el , nin los por cuyo mandado lo facen, 
rescibiese, i si supiese cierta- (^) Vid. verb. Appellatio l i t . í. 
mente i que se allegaba en ca--
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nendum; sed negotio tali maturé considerato, jusíiíiam expedi-
te administfandi ergo, á Sanóla Sede ultimaté fuit jussum , ut 
in posterum Auditor Naüme ílispanus, j¡¡f non aüter quam 
Abbreviator, haberetur pro privato omni & quacumque cog-
noscendi in relatis facúltate: fuitque in perpetuum subrogatuni 
Tribunal de la Rota de la Nunciatura Apostólica nuncupatum, 
& erigendum hac in Villa, Curiaque Madridensi^ cui Tribunali 
causse omnes pér appellationis recursum committendae venient, 
exceptis vero ^ssignatis j quod quidem stabilitum manet, prout 
jussum c\\m Jiidicibus , prout ibi ̂  nuncque etiám cum hono-
ribus Regii Consilii. 

• / " \ i í ¿oT' L i -
Guia Forasteros: de presentación del Reí con ho

ces Auditores $e la Nunciatura ñores de su Consejo, 
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XÍILERA B. 

V E R B V M B J N N I T U S . 

I N F I N E . 

Rincipu m Catholicorum visceribus inhserere ex-
f f pellendi potestatem é suisRegnis vassallos, indis-
2 JP ní \ tinólé omnes, qui quietem publicam, seditiosi 
1 1 vocat^ <̂e aliisque triminibus considerationis re-
^ ^ ^ " ^ ^ . ^ <iarguti evertunt, si alitér nequeunt eam con-

sequi: «st tám incontrovertibilé, ut poté jure de-
terminatum j {a) nec dubii aliquid circá ecclesiasticse perso

nas 
(«) L . 3. tlt. 10, p. 2. Honrar Pueblo como arboles, é el Rei es 

é amar , é guardar diximos en la Señor de ella, é los oficiales del 
Lei ante de esta, que debe el Rei Rei (que han de juzgar , i han 
á su Pueblo , é mostramos en de ser oidores á complir la jus~ 
que manera» Agora queremos de- ticia) son como labradores: los 
c i r , porque razón debe esto fa~ ricos Omes , é los Cavalleros son 
cer* E para lo facer bien , en* como asoldadados para guardarla, 
tender conviene que demos- é las Leyes, é los fueros , é los 
iremos la semejanza, que fi~ derechos son como valladar, que 
zo Aristóteles al Rei Alexan- la cerca, E los Jueces, é justi-
dre en razón del mantenimiento cias, como paredes, é setos, por-
del Reino é del Pueblo é dice, que se amparen que non entre nin~ 
que el Reino es como huerta, é el gimo a facer daño. E otrosí , 

se-* 



R. P. L u c n FERRARIS. 8 

ñas jurisdi&ioni subjedas occurrit: quamquam negari unquam 
possit seculari jiirisdi6lione exemptas esse: {b) quapropter extra 
vassallorum nomen haud reputan queunt, (c) debentque per con-
sequeus fidelitatem , & mandatis obedientiam , publicam tran-
quillitatem, & utilitatem concerngntibus, prestare; [d) ñeque ef-

segund esta razón dixo, que de- privilegios , franquezas, i liber-* 
he el Rei facer en su Reino, pri~ tades , i sentencias, buenos usos, 
meramente faciendo bien á cada i costumbres , i mercedes , i do-
uno, segund lo meresciese. Ca es- naciones, según que las han, i tie~ 
to es asi como el agua , que face nen, 
crescer todas las cosas, é de si ade-* L . 4. tit. 1. lib. 3, Ind. De
lante los buenos, faciéndoles bien, seamos, que entre las jurisdic-
é honra. E taje los malos del dones Real, i Eclesiástica ha-
Reino con la espada de la jfusti- ya en las Indias toda paz i con
cia , é arranque los torticeros formidad, porque de la discor-
echandolos de la Tierra , porque día se siguen graves v inconve-
non fagan daño en ella, nientes. I encargamos, i manda-

Reg.Decret. 28. Decemb. mos%a los Virreyes, Presiden-
1748. i b i : I mando que los con- tes, i Oidores de nuestras Reales 
traventores, si fueren Eclesias- Audiencias, que guardando las 
ticos Seculares , 6 Regulares, se Leyes de estos Reinos de Casti* 
extrañen luego de mis dominios. Ha:: den todo favor i ayuda á los 
como inobedientes , i perturba- Arzobispos, i Obispos, i á los 0-
dores de la tranquilidad pública, tros Prelados para lo que convi~ 

(b) L . 4, tit. 3. Üb. 1. ibi : I niere hacer en sus ministerios,^c. 
mandamos, que les sean guarda- L . 54. tit. 7. lib. 1. ejusd. 
das las Leyes, que los Reyes núes- Ibi : Que no impidan dios Fre
ír os progenitores dieron , é h i - lados :: la jurisdicción Ecclesias-
cieron , i otorgaron en favor de tica , & c . 
las Iglesias, i Monesterios, Per- {c) Bull. S. Bened. XIV. 6". 
lados , Clérigos , Religiosos , so Sept. 1757. I b i : Que todos sus 
las penas. en ellas contenidas, é. vasallos asi Eclesiásticos, Secula-
confirmamos , i mandamos , que res, i Regulares, como legos de 
sean guardadas á las dichas Igle- dichos Reinos:: 
sias i Monesterios , Perlados, (d) A u d . Acord. 4. tit. 18. 
Clérigos ? Religiosos , todos. Jos lib. 9, I b i : cuyas Leyes, i Rea-* 

L ¡es 
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fugere possunt quae v i tuitionis vassallorum dimanant, atque 
audoritate aeconoinica , politicaque Regie Majestatis inse-
parabilia dignoscüntur. (e) Reges in temporalibus á Deo in 
terris, tamquam ipsius Vicarios tradandos , est intelligendum: 
( / ) ita nihil mirüm , si potestas privandi temporali residentía 
ex suis Regnis Ecciesiasticos incorregibiies , & inobediente^, 
quietemvé pnblicam turbantés, eisdem tribuatur; (g) imó extra 

alios 
les Resoluciones, respetivas á las tierra para facer justicia 9 i 
cosas, i no alas personas, que mi- derecho ¡ é merced, 
ran al bien común, i mejor re- L . 14. ejusd. ibi : E non oU 
gimen de estos mis Reinos obli~ videdes á los Reyes que tienen 
gan direfóivamenté á los Eclesias- su lugar en tierra, 
ticos, como miembros del cuerpo L . 1 5, ejusd. I b i : Que todo 
Político, sin ofensa de su inmuni- orne debe ser sometido á los Re
dad , yes, porque ellos son puestos por 

L . 2. tit . ¡5. lib. 3. Ind. I b i : mano de Dios, é el poderlo, 
Mandamos:: á todos los Goberna- que han, del lo reciben, 
dores, Justicias, Subditos, i Va~ {g) L . 5. t i t . 6. lib. 1. I b i : 
salios nuestros , Eclesiásticos , i N i sean osados por via direña, 
Seculares, de qualquier estado, ni indire6ía, pública, ni secreta-
condición •, preeminencia, ó dig~ mente de presentar, ni intimar, 
nidad, que sean, los obedezcan, i ni publicar, ni afijar, ni acep-
respeten como á Personas que tar Bulas, ni rescriptos, ni sen-
representan la nuestra, & c . tencias executoriales, comisiones, 
(e) Vide v. Alimenta lit . c. & d. i secrestos , ni otras quales-

L . 38. t i t . 3. lib. 1. §. 2, quier provisiones que tocaren en 
Ibi : Valiéndome únicamente de qualquier manera las dichas 
la económica potestad, sin pro- Iglesias, i Monesterios:: que son 
ceder por otros medios, & c . de nuestro Patronazgo Real ::: 

( / ) L . 5. tit. 1. part. 2. Ibi: i si fueren Eclesiásticos por el 
Vicarios de Dios son los Reyes mismo fecho pierdan la natura-
cada uno en su Reino, puestos leza, i temporalidades, que tu-
sobre las gentes, fef c. vieren en estos nuestros Reinos , 

L . 1. tit. 13. ejusd. i b i : E i sean habidos por ágenos, i ex* 
conoscer como el nome del Rei traños de ellos, & c . 
es de Dios ¡ é tiene su lugar en L . 5. tit . 14. lib. 8. I b i : por 

ende 
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alios casus, dum secularem jurisdiaionem perturbant, vel im-
pediunt , denegari ea nequit | [h) si vocati m coram se com-
pareant, prout tenentur ^ renuerint. (i) 

Non discrepant ab his dispositionibus leges ludiese : {k) 
fivJtr.tic/.* ' f c í b , '!Mi'Áxjr>v¿\\ - ii}fá%x&ho¿L i$tiétó¡ktt\ K fbe .̂ 
ende mandamos , que los Obispos, Quando algunos 710 vinieren al 
i Abades , o oír^^ quaksquier tercero llamamiento, ordenamos, 
personas Eclesiásticas, «o f̂aw ¿ mandamos , pierdan las 
osados de aqui adelante de es- temporalidades, & c . 
candalizar las Ciudades, i V i ~ (k) L . 9. tit. 12. lib. 1, Ind. 
¡las, i Lugares:: i si lo contra- Rogamos, i encargamos á los Ar 
rio hicieren pierdan la natura- zobispos, i Obispos de nuestras 
lezade nuestros Reinos,i asi como Indias, que siendo avisados por 
ágenos de él no gocen de las tem- los Virreyes ó Presidentes que. 
foralidades, & c . en sus Diócesis hai algunos Cíe-

Vide suprá liter. A in fine, rigos seditiosos, alborotadores, 
[h) L . 1. tit. 8. lib. 1. I b i : i de mala vida i exemplo, i 

No sean osados de perturbar la que conviene que no estén en la 
nuestra Jurisdicción seglar, ni tierra, los castiguen , i con su 
se entremetan á conocer, ni pro- parecer los hechen de ella , sin 
ceder:: i si lo contrario hicieren otro respeto que el que se debe al 
por ese mismo hecho piérdan las bien común, 
temporalidades, i naturaleza que L . 83. tit. 14. ejusd. Man
en nuestros Reinos tienen, i sean damos á los Virreyes , i Justi-
habidos por ágenos, & c , cias ,. i encargamos á los Fre-

Remis. 2. ejusd. Que los lados Regulares , que teniendo 
Jueces Eclesiásticos no usurpen noticia de que algunos. Religio-
la Jurisdicción Real sopeña de sos están fuera de sus Monaste-
perder la naturaleza, i & c . rios, dvagabundos de una Pro-

[i] L . 65. tit. 5. part. i . Ibi: vincia , ó población á otra, los 
Fueras ende si lo mandase el Rei hagan reducir á sus Monasterios, 
venir, ante si, habiéndolos de sus ordenes , i si 

L , 14. tit. 3. lib. i . í b i : no los hubiere, i anduvieren áh-
Los quaks, aunque Prelados, son colos, i sin nuestra licencia, i 
tenudos de venir al llamamiento de sus Prelados, los hagan salir 
de su Rei, J&c. de aquellas Provincias, &c* 

L . 13. tit. 3. lib, 4» I b i : L . 5. tit. 1. lib. 3. ejusd. 
L 2 RQ. 
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bené equidem advertitur, (observantiam retinent peculiares Cas-
teli^e m idern direélae) dupliciter videri se in earum gerere 
determinationem : aliqueis in casibus , Proregibus ad expulsio-
nem Ecclesiasticorum facúltate m concedí, ut manu Praelato-
rum, judicisvé Ecclesiastici intercedente, eíFeélum sortiatur; 
(/) in allis totum negotíum ipsismet Proregibus, tribunalibus-
que süperioribus, conimitti. (m) 

Perpensis ómnibus supradidis, adniinus ratione tuitiv¿e, & 
proteélivae asserendum venit, Reges Catholicos neutiquam ne-
gari posse , facultatem é suis dominiis Personas Ecclesiasti-
cas eliminandi, & expelíandi habere quacumque etiam dig-
nitatem prefulgentes; qua de causa , cum excommunicationís 
poena ingredi haud valeat r ubi quod prsecipitur , justitia ro-
boratur , proindeque careat materia : ideó nec Imperantes , 
nec Exequentes expulsionis decretum, videntur excommuni-
^louKioiodls ?-«o2ohitoe^o%vt P • ' • • • •; ( ca-
Rogamos , i encargamos d los de la pena de temporalidades, i 
Arzobispos i Obispos que no se por tales son habidos, i tenidos, 
entrometan, ni embaracen en podrán las Audiencias secuestrar-
cosa alguna , tocante á la Ju~ los , quando los casos lo pidieren 
risdiccion Real, & c . procurando, que nuestra jfuris* 

Remis. 2* ejusd* Que seguar- dicción Real se conserve, i res-
den las leyes de estos Reinos de pete, & c . 
Castilla, que prohiben d los Jue~ L . 22. tit . 1 2. lib. 1. ejusd. 
ees Eclesiásticos usurpar ¡a ju~ Encargamos d los Clérigos , i 
risdiccion Real,&c. Religiosos de nuestras Indias, que 

L . 1. tit* 10. lib. 1. ejusd. Ibi: siendo llamados por nuestros V i r -
Mandamos d nuestras Reales Ati- reyes, i Audiencias Reales, va~ 
diencias que inviolablemente la yan d los llamamientos que les 
hagan guardar en sus distritos, i hicieren sin poner impedimento, 
por ninguna manera consientan (/) Vide proximé in lege 9. 
lo contrario, haciendo cumplir, (ni) L . 84. tit. 14. lib. 1. Ind. 
i egecutar las leyes de estos Ordenamos , i mandamos d mes* 
Reinos , & c . tros Virreyes, i Audiencias Rea* 

L . 145. tit. 1 5. lib. 2. ejusd. les de las Indias:: hagan embarcar, 
Porque los frutos i rentas Epis- i venir d estosReinos en la prime-
copales se comprehenden debajo fa ocasión que se ofrezca, & c . 
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cationem incurrere, nec Gommunitates, & Op.pida interdiélo 
Ecclesiastico supponi; (n) imó quamvis cum materia in esta 
communicatione procedatur in Curia Madrideosi interdióturn 
per triginta dierum terminum apponi nequit. (^) 

Id omne , quod contra immunitatern Ecclesiasücfim diri-
gitur , cum prohibeatur : (o) videtur posse asseverari , ban-
num seculare, nequís in molendimm ad Mensam Archiepisco-
pakm pertinens accedat, valere haud expediré; & si defaólo 
expediatur , per ejus revocabitur superiorem. (/)) Tametsi in 
. . ; • fu i bgñiiñn •: L-r: ..JJ'̂  hoc 
- (n) Vide verb. Absolutio l i t . z. mandamos, que ningunos Conce-

(^) Auét. acord. i . t i t 8. lib. jos y ni Señores de .hugures no 
1. A l Ministro delConvento de la constringan , ni apremien á los 
Trinidad se notificó unBreve de la Clérigos , Iglesias , ni Moneste-
Santidad de Paulo I I L para que rios que paguen ;: ni pechen, ni 
no se pueda poner entredicho por contribuyan pechosr ni pedidos, ni 
termino de treinta dias donde otros servicios:: Que les no pren* 
estuviere la Corte , i que alze dan, ni hagan Estat.utos,ni Orde' 
i quite el que tiene puesto ; el nanzas,que les no UevenOfrendas, 
qual obedeció, i en su cumplimien- que les non labren sus heredades, 
to dixo , le alzaría i quitaría, (p) L . 11.- tit. .2. ejusdem. 
(0) Leg. 2.tit,3.lib. 1. ib'vAJe- Ordenamos que los Duques , Con-

jen , i consientan libremente leer^ des , ni Marqueses, ni otros qua-
i notificar , i cumplir las cartas, lesquier Señores en sus tierras 
i mandamientos de los Jueces i Señorios , ni de otra qualquier 
Eclesiásticos, en lo que pertenece persona de qualquier calidad , 
á su jurisdicción', i no sean osados i condición que sea en estos 
de romper las tales' cartas , ni Nuestros Reinos , i Señorios 
losamemzar,niprender, ni herir, no embargen , ni tomen por 
ni hacer otros embargos á los que fuerza, ni menoscaben los bie
las lleven, porque estosería contra nes , i rentas, i derechos de los 
la libertad Eclesiástica , i quah Feriados , i Cavildos \ i Fabri-
quier que lo contrario hiciere, que cas , é Iglesias , i Monesterios, 
incurra en la pena estatuida ende- i otras personas Eclesiásticas,~ ni 
recho contra los que quebrantan de los Estudios , i üniversida-
la libertad de la Iglesia , & c . des de nuestros Reinos, ni con* 

L . 3. e^má*'Ordenamos ¿ i tra su voluntad les tomen en ar^ 
ren~ 
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hoc doélrma sit conformis, non debet hísce in additionibus te
ner!, Ecciesiasticas Personas non comprehendi in inhibitione 
banal j ne extra domum nocturno tempore Ecclesiastici, prae-
cipue suis vestibus nudati maneant, sonitu cymbali vulgo la 
Queda occuvso j [q] ñeque dum donationes fiunt hisce frau-
dulentíe de bonis patrimoniaiibus ) poterit substineri, istos 
id est seculares non esse carcerandos: detinendi quippé sunt 
in vinculis nsqueqnó gabella persolvatur. (r) Taxa & appre-
tatio ad piscium , & frumenti venditionem, á secularibus judi-
cibus determinata , infringí nequit; {ij & quamvis insuperha-

) ic;mv%m« • " bea-
rendamientos sus rentas , ni les cho presume \ que lo hizo cau~ 
impidan o^xt no las arrienden 11- telosamente á fin de no pechar, 
bremente v m ello se ha- ni contribuir, que la tal donación ó 
gan estatutos :: porque todo esto traspasamiento sea ninguno de 
seria contra la l íb^tad Eclesias^ derecho , i que á mengua de 
tica \ & c . 5?».*.'4 los dichos bienes la tal persona, 

(¿f) L . 9. tit . 3. ejusd. Cleri* que asi hizo donación de los dU 
gos de Orden sacra, ó Religiosos, chos bienes sea preso su cuer* 
o Sacristanes que fueren halla- po, i esté asi preso hasta que 
dos andando de noche después de dé bienes desembargados suyos 
la Campana de Queda por qual* en que se haga la dicha egecu-* 
quier Ciudad, Villa , 6 Lugar cion :: pero que no salga déla dK 
sin lumbre , i sin traer habito cha Cárcel hasta que hay a paga-
de Clérigo , ó Fraile , que sea do los dichos pechos, o m ^ r ^ 
preso por Nuestros Alcaldes, é razón legitima porque asi no le 
Justicias del Lugar donde asi debe hacer -, & c . 
fuere tomado, é los lleven d sus (s) L^p. tit. 6* Itb. Los di-
Perlados, ó Vicarios. chos nuestros Alcaldes de Cor^ 

(r) L . 11 . ti t . 10. lib. 5. Mu- te , ó alguno de ellos por sí mis-
chas personas , en fraude de no mos pongan los precios del pan, 
pechar , han echo , i hacen do- i vino , i cebada , i paja, i car
naciones , asi á hijos Clérigos, nes, caza i aves, i otros manteni* 
como á Estudiantes:: por ende mientos , & c . 
desviando los tales fraudes i en- Au¿l. Acord. 4. t i t . 3. lib. 
ganos ordenamos., que si algu- i . I b i :Que las Comunidades po* 
m es pecherow. porque el Dere* nian precio por sí d sus vinos. 
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beatur, si ad extraólionem granorum debent aliquid pro l i -
centía per solvere , eos diélae extraélioms obstringit prohibitio: 
(t) sicut genérale praeceptum venationem , piscatumque prohi-
bens, & cetera politiam respicientia. (u) 

VERB. BENEFICIUM ARTIC. 111. N. m 
IBI : P E R E L E C T I O N ' E M :: QUAM D E J N D E S U P E R I O R CONFIRMAT , & C . 

Alió in tempore, dum de Praebendis vulgo de oficio nun-
cupatis traélabaíur , posteaquam per Capitula , oppositione , 
& concursu interveniente, conferebantur : in diversis Eccle-
siis, ut moris erat, praeter collationem ab eisdeni faélam , ad 
Sedem Apostolicam recursus pro confirmatione fiebat : hodié 
verb haud requiri videtur. [x) 

Aliis 
siendo dicha imposición Regalía (^) Reg. Sched. 16. Januarii 
de la pública autoridad , & c . 1772. cap. 18. Que si algunos 

Leg.4.tit.2 j . l i b . j . lbi:Ipro* Eclesiásticos Seculares, ó Re-
hibimos, que ninguna , ni alguna guiares contravinieren al todo ó 
persona Eclesiástica, ni Seglar, parte de lo mandado en los dos 
de qualquier estado , o condición, referidos puntos de caza, / pes~ 
preeminencia, ó calidad que sea, ca , se proceda á la aprehen-
por ninguna causa de necesidad sion de la escopeta , perro , ú 
falta , ó esterilidad , ni por nln~ otro adminiculo , i á la exacion 
gima via, ni modo , direSíé , ni de ¡a multa , & c . 
indireÚé , ni á luego pagar , ni {u\ Reg. Sched. 12. Julii 
fiado , no pueda vender ni ven- 1781. cap. 5. I b i : Porque no 
da el dicho trigo en grano d mas vale el fuero en cosas de policia 
precio , & c , i gobierno , & c . 

Instruél. 26. Junii 1766. §. Vide proximé verb. Bona. 
1 3. También se admitiré d estos (#) Breve Sanél. Benedidli 
Diputados de las juntas del Po- XIV". sub lege 11. tit. 6. lib. 1. 
sito , i otras qualesquiera con- Ibi : Declaramos asimismo a 
cernientes al abasto del Pan, favor de S. M que aquellos , 
igualmente que al Personero: pa- que en adelante fueren elegidos, 
ra que se a6iuen de la bondad i provistos en las Prebendas Ma~ 
del genero , de la legalidad del gistrales , Dodíorales, Lettora-
precio , & c . les, i Penitenciarias, llamadas 

\t) Vid. verb. Bona, artic. 2. de Oficio que acostumbran con-
fe -
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Aliis , & Domiaiis Indicis, cum minus etiam dubii circa 
jus Regii Patronatus adsit : praemissis Capituli suífragiis ad 
triura ex Oppositoribus propositionem , quem sibi bené videa-
tur exi l i is , aut ex aliis hujusmodi qualitatis, ellgit , & no-
minat: [y) consequenterque absque ulla confirmatione Sane-
tse Sedis , originaii provisione ( in ómnibus) Ordinario praesen-
tata , Coliatio , ae Canoniea Institutio fieri iilicó debet : quse, 
si absque causa difFeratur , ad expensarum ? fruéluumque so-
lutionem Ordinarius tenetur. (z), 

N ü M . XII. 
IBÍ: QÜAXDO CAmmciv. SCIENTJBR ELIGUNT XNDJGNUM IN EPXS-

COTUMV. NOVJ EPJSCOPI ELECTJOV. AD RoMANÜM FoNTIFICMM 
DEVOLVXTUR. 

De competente jure devolutionis ad Summum Ecciesiae 
Prsesuiem in aliis quidquid sit: casus tamen de quo ioquitur 

v Auc-
ferir por oposición, i concurso i examen :: para que de los mas 
los Venerables hermanos Freía- suficientes se escojan i nombren 
dos, i amados hijos Cononigos, i tres para cada Prebenda en cu~ 
Cavildos, no necesitan ¿ que se ya elección voten el Arzobispo 
les expidan Bulas baxo del Sello ti Obispo, Dean ? i Cabildo de la 
de plomo por esta Santa Sede Metropolitana , ó Catedral, i 
Apostólica para confirmación de den los nombramientos abiertos 
las mismas colaciones , aunque á nuestro V i r r e i , Fresidente 
succeda la vacante en los me- ó Fersona que gobernare ̂  los qua* 
ses \ i casos reservados , i aun- les nos enviarán con su parecer, 
que se hubiese acostumbrado por para que habiéndolos visto, eli-
lo pasado, que se debiese obte- jamos, i nombremos de los su-
ner confirmación Apostólica pa- sodichos, ó de otros el que fuere 
ra algunas de las referidas Cola- nuestra voluntad, 
dones, & c , (z) L . 11. ejusd. I b i : Ordena-

(jy) L . 7. tit . 6. Üb, i Jnd . Or- mos i mandamos, que si les di -
denamos que la provisión de las lataren la institución ó posesión, 
quatroCanongtas, Doffioral, Ma* sean obligados á les pagar los 
gistral, de Escritura, i Peni- frutos, i rentas, costas é inte-
tenciaria se haga donde está dis- reses que por lo dilación se les 
puesto por suficiencia, oposición^ recrecieren. 
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Auétor , inverificabilis apud Nostrates (a) videtur. 

NUM. XXX. 
IBi: BnisfETlCltíM CURATUM JURISPATRONUS',: JXT MEtfSIBVS R E S E R -

VATISW EPZSCOPUS D E B E T EDJCTA PROPONE R E , E T IDONEUM 
E L I G E R E , AC RoMAM MJTTERE , &C. 

Cessante mensium Sedis Apostolicae reservatione 5 ad be
neficia curata provisos, obvium est j non deberé ad Curiarn 
Romanam mitti. [b), 

NUM. XLV. USQUE AD XLVIII, 
Ut effeélum sortiantur Gratiae Apostolicae, videlicét, unio

nes ^ resignationes, regressus, & permutationes, de quibus his-
ce in numeris traétatur , assensus Regiae Majestatis praerequi-
ritur. (c) 

ART. XII. IN FINE. 
Quam saepissimé, juxta occurrentes casus , fit mentio ? 

cui hodié competat quorumcumque beneficiorum praesentatio: 
ideo parúm immorari deberé videbatur, quamquam Aétor óm
nibus in suis articulis tam late se gerat; erit nihilominus, cuín 
se oíFerat occasio , necessarium adducere quae á primis tem-
poribus per hnjus Regni leges usque nunc observantiam reti-
nuerunt. 

Nonnumquam invaluit patronatum habentibus, in cujus de-
rogationem, speciatim laicalis, nil potest admitti, [d) multó mi -

' 'x ' : y ^ ^ ' 1. • ñus 
(a) Vide verb. Abhas^ liter. h. Ordinario el que el Patrono tu* 
[b) L . 11. tit. 6. lib. 1. con- viere por mas digno entre ¡os 

vent. 3. Que no solo las Par- tres que hubieren sido aprobados 
roquias, i Beneficios curados se por idóneos por los Examinado* 
confieran en lo futuro, como se res Synodales ad Curam anima-
han conferido en ¡o pasado por rum. 
oposición i concurso quando va- (c) Remis. 20. ejusd. Ibi : I 
quen en los meses ordinarios, que para las uniones , permutas, 
no también quando vaquen en los resignas , i afecciones, o indul* 
meses i casos de las reservas, tos, i otras semejantes gracias 
aunque la presentación fuese de Apostólicas , debe preceder mi 
pertenencia Real, debiéndose en Real consentimiento, & c . 
todos estos casos presentar al id) Remis. 1. ejusd. Quando 

M v i -
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nüs Regii ut potentius quam aliorum , ita ut nulla \ quamtutn-
vis expressa, reservado, aut derogado ei praejudicabit, [e) m 
esse jus praésentandi, ( / ) dum Cathedralis j aut Conventualis 
Ecclesia non fuerit, nam ejus Pfaelatum eligere nequibat, ni-
si petitum, & Summo Pontifice annuente ; [g) veré equidem 
hsec eieótio pertinebat ad Capitulum , extemplaque ad Pa-
tronum pro confirmadone deferebatur ; (h) aüqua tamen no

ta-» 
vinieren Bulas de Roma en de~ -pena ¿ & c . 
rogación del Patronazgo Real, ó Vide suprá verb. Bannitus 
de Legos) ó de Beneficios Patri- lit . G* 
moniales, se traigan ante los del ( / ) L . i . t i t . 15. p. 1. I b i : 
Consejo, E quando laEglesia vacare ¿ de* 

(e) L . $. e]usá> Porque es co~ be presentar Clérigo para ella, 
sa mui justa que el nuestro Pa-* L . 5, (t]má. Vacando alguna 
tronazgo Real sea guardado en Eglesia, por qualquier razón que 
todo tiempo, i algunas personas sea en que oviesen algunos dere^ 
asi naturales de nuestros Reinos, chos de Patronadgo , non debe 
como estrangeros de ellos en de- Obispo, nin otro Perlado poner 
rogación de nuestra preeminen- Clérigo en ella, á menos de ge lo 
cia, i Patronazgo Real se han presentar los Patrones, 
hecho proveer por via de Ro- (g*) L . 1* prox. cit. Ib i : Pero 
ma de algunas Abadías^ i Mones- si el patrón, quando quisiere fa-
teños, i Priorazgos, éIglesias, cer Eglesia, que sea Colegiata, 
i Dignidades, i Capellanías , i que quier tanto decir como Con-
Beneficios Eclesiásticos :: ni sean ventual, digere , que quiere este 
osados por via diré&a, pública, derecho haber en ella $ que pueda 
ni secretamente de presentar $ él solo elegir el Perlado, ó con 
ni intimar, ni publicar, ni afi~ los otros Clérigos que i fueren , 
j a r , ni aceptar Bulas, ni Res~ ó le ovieren de elegir , si el Pa-
criptos, ni Sentencias Executo* pa gelo otorgare bien ¡o puede 
riales , comisiones, i secrestos, haber \ é de otra guisa non, 
ni otras qualesquier provisiones {h) L . ead. Ibi: Esto se entien* 
que tocaren en qualquier mane* de, si non fuere Eglesia Catedral 
ra á las dichas Iglesias :: i otros ó Conventual, ca en estas átales, 
Beneficios Ecclesiasticos que son el Cavildo, ó el Convento ha de 
de nuestro Patronazgo Real so~ elegir su Perlado , é después de 

es-
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tabatur differentia, quippé Regiae Majestati per Canónicos, 
quibus munus eiigendi incumbebat ] Praelati obitus nuntiaba-
tur, veaiaque eiigendi ergo concessa, ad aélum eledionis pro-
cedeb^tur : dein ipsimet, ut consensum praeberet , Eleái im 
ante missionem in possessionem exhibebant; (/) nihiloseciüs 
prsestantiam in prasdiélis Summi Ecclesiae Pr^esulis milla tem-
poris series oblivioni tradidit : quamobrém ubique terrarum 
cujuscumque generis beneficia, Regii aut Laicalis patronatus 
exclusis, conferebat: lex erat ejus voluntas, (k) 

Ejeélio infidelium ex hac península, Ecclesiarum construc-
tio &c dotatio, licet jus patronatus propter pavimenti ad eas 
sedificandas concessionem videatur acquisitum: (/) in causa fue
re , ut Capituium regio indegeret assensu ante, & post fac-
tam eleclionem, prout est animadversum. 

Consuetudine, hisce justis titulis, gratisque Apostolicis 
Regem Cathoiicum innixum, luce meridiana est clarius Eccle
siarum Cathedralium Patroni denominationem haudposse non ad-
mittere, juribusque uti patronatus; (m) cumque super cetera bene
ficia residentialia aut Simplicia his in regnis existentia vetus esset 
ambiguitas , qusestioque suborta5fuit tamdem inita concordia, re-

ser
bio hanle de presentar la elec- i confirmado, fue, i es costumbre 
don fecha al Patrón, que le pie- antigua, que antes que haya de 
ga é le otorgue, aprender posesión de la Iglesia, 

íñ Au6t Ac. 1. tit. 6, lib. 1. deben venir por sus Personas, 
Ibi : Quando algún Perlado , ó á hacer reverencia al Rei. 
Obispo finare, que los Canoni- (k) L . 1. tit. 16, p. 1. I b i : 
gos , é otros qualesquier, á quien E l Apostólico ha de poder dar 
de derecho i costumbre per te- las Dignidades, Personages, é 
nesce la elección, deben luego ha- todos los otros Beneficios de San-
cer saber al Rei por mensage- ta Eglesia , á quien quisiere i 
ro cierto la muerte del tal Per- en qual Obispado quisiere, 
lado , ó Obispo que finó: é an~ (/) L . 1. tit. 1 5. p. 1. I b i : La 
tes de esto no puedan, ni deben una, por el suelo que da á laEgle* 
elegir el tal Perlado, 6 Obispo: sia en que la facen, 
M otrosi, desque el tal Perlado , ó (w) Vide v&h. Abbas. l i t . L 
Obispo fuere elegido como debe> 

M a 
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scrvatione soluni duoriim & quinquaginia .beneficiorum fac
ía á Summo Pontifice coníerendorum \ non exclusa confirma-
íione Archi-&-Episcopatum , praevia, nt antea, Regiae Majes-
tatis nominatione : ómnibus Constitutionihus $ Regulisque Can-
ceilarise quiescientibus, eideni adversantibus concordias, (n) 

ART. X I . IN FI^E. 
Faéla igitur Concordad Germaníci literali expía natío ne, 

necessarium duxiinus etiam hostris Patriciis, quorum princi-
paliíer interest, significare, quod SamSfitas Benediéli X I V . 
minimé dubitans favorabilem occasionem tune temporis occur-
rentem ad controversiam , multis jam retro annis motam, 
haudque determinatam circa solicitudinem Regii Universalis 
Patronatus , scindendam, eó quod ab ipsomet specimen prae-
cipuum assidué prsestabatur su se incolumis voluntatis mutua of-
íicia frequentandi cum Regibus Catholicis propter illustrem, 
piamque aífeófionem versus Nationem Hispa na m, suosque Re
ges , Romanae Fidei cultores , t i tulo, solidaque religione ad 

Sanc-
{n) L . I I . tit. 6, lib. i . Ibi: i en qualquier modo que vaquen. 

La Santidad de nuestro Beati- aun por resulta Real i también 
simo Padre BenediCío Papa X I V , aunque alguno de ellos se halla-
reserva á su privativa libre co- se tocar al Real Patronato de la 
lacion, á sus succesores, i á la Corona, i aunque estuviesen si-
Sede Apostólica perpetuamente tos en Diócesis donde algún Car-
cincuenta i dos Beneficios:: pa- denal tuviese qualquier a amplio 
raque asi su Santidad, como indulto de conferir, no debiendo 
sus sucesores tengan el arbitrio en manera alguna ser éste aten-
de poder proveer, i premiar á dido en perjuicio de la Santa 
los Eclesiásticos Españoles \ que Sede ; i las Bulas de estos cin-
por providad , é integridad de cuenta i dos Beneficios , deberán 
costumbres, ó por insigne litera* expedirse siempre en Roma, pa-r 
tura , o por servicios hechos á la gandose los acostumbrados emo-
Santa Sede, se hicieren bene- hmentos debidos a la Dataría i 
méritos, i la colación de estos Cancelaría Apostólica, iegun los 
cincuenta i dos Beneficios debe- presentes estados ; i todo sin im+ 
ra ser . siempre privativa de la posición alguna de pensión , i sin 
Santa Sede , en qualquier mes, ación de cédulas Banearías', 

co-



R. P. LÜCII FERRARIS. 93 

Sanólam Sedem, & Christi Vicarium in terris, seniper pro
pensos , concordatum inire cogitavit , & anno Domini 
M . D . CCL1I1. inter eumdem Pontificem , ex una parte, D. D. 
que Ferdinandum V I . Regem Ortodoxum Hispaniarum ex alia 
fuit terminatum ; cujus quidem verba ad literam inserí de-
beret, nisi molesta esset repetitio, utpoté feré totius ejus sum-
mam varii loci harum additionum ampleólitur. 

Circá tempus in quo praesentatio fierí debet, discrimen 
non advertitur , nec ulium verbum in eo super hoc inspici-
tur. Intrá quadrimestre Patroni seculares , (o) Intrá semestre 
Ecclesiasticí [p) erant in obligatione nominandi constituti; est 
dumtaxat notabile , elapso quadrimestri, Regibus non nocere: 
quoniam variis impedid occupationibus, tam in bello, quám 
in pace, indultum eis debet, si íntra legitimum tempus tales 
praesentationes ne fecerint : quare quocumque in tempore fiant, 
admitiendo; sed Praelatiarum, Dignitatum, Praebendarumque 
provisiones non differri, olim imperatum jam erat. [q) 

Quae quidem antediéla consíderatio, locorum distantiae, 
alüsque impedimentis quotidié nascentibus unita, licét in Bulla 
patronatus Indiarum (r) annus tantum assignaretur, multum 
profeéló urget ad non observandas hasce temporis restriólio-
nes, ut experientía demonstrat. 

VERB. 
como también se dirá ahajo. 1 [q) Auél. Acord. 4. tit. 6. lib. 
los nombres délos cincuenta idos 1. num. 8. La provisión de las 
Beneficios son los siguientes^c. Prelacias ¿ i de las otras Digni-

(0) L . 11. tit. 1 5. p. i . I b i : dades de mi Patronazgo convie* 
Fasta quatro meses, ne : que no se difiera, en sabien~ 

[p) L . 8. tit. 16. ejusd. I b i : dose cierto haber vacado algo de 
JE este tiempo en que los suelen esta calidad, teméis mucho cui
dar, es de seis meses, dado de que se trate luego en la 

L . 9. ejusd. I b i : si non los Cámara de lo que converna con-* 
diere fasta seis meses:: non los sultarme, 
dieren fasta aquel plazo de los (r) Vide verb. Abbas Ut, K. 
seis meses. 
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VERB. B L A S P H E M U , ART. 11. N. VIII. 
Ifil : B Z A S P H E M I J E JPCENJE A L I J E S U N T D E J U R E CANONICO 

E T A E J M V E J U R E CJVILZ. 

Crimen atrocissimum deliólum Blasphemise consideratur, 
¿Quid atrocins, quám Deo impié convitiari? ¡Majestatem D i v i -
nam execrare nihil horribilius! sunt enim Blasphemi sacrilego ma* 
iediélo obstriéli; numquam autem conniveri potest opprobrio e-
jus, qui probra nostradelevit: itá censueré Hispani Religiosissimi 
Reges, propter quod diversimodé fuere per eorumdem consíi-
tutiones puniti,& pleéluntur. Si ad D.D. Alfonsum oculi conver-
tuntur; poense veteres elucescent: Plebejus scilicét, pro prima 
Blasphemia fíagellis c^edebatur : pro secunda, ferro candenti ad 
literse B similitudiriem in labiis notabatur: mutilis lingua fiebat, 
eique amputabatur pro tertia. (s) Si ad Reges Catholicos, per 
mensem Reus pro prima, in vinculis detinetur : pro secunda, in 
exiiium per semestre mittendus, & mille muldlatur marapetinis: 
lingua pro tertia^ clavo figitur, dum exceptionem haud patiatur. 
(?) Si ad horum Nepotem ora vertuntur, absque ulla personarum 
exceptiQne poenas proximé relatas exequi mandavit, quas si 

Ju-* 
(s) L . 4. tit. 2 8. p. 7. Cibda-* sean osados de decir, descreo de 

daño, ó morador en Vi l la , ó en Dios, despecho de Dios, i mah 
Aldéa, que denostare a Dios ó grado d aya Dios, ni ha poder en 
á Santa Maria:: é si fuere otro Dios:: ni lo digan de nuestra Se* 
orne de los menores , que non ha- ñora la Virgen Maria su Ma
ñanada , por ¡a primera vez den" dre , ni otras tales, ni semejan* 
le cinquenta azotes, por la se~ tes palabras, que las susodichas 
gunda , señálenle con fierro ca* en su ofensa , sopeña que la 
Mente en los bezos que sea fecho primera vez sea preso, i esté en 
á semejanza de B , é por la ter~ prisiones un mes, i por la se± 
cera vegada que lo faga , cor* gunda sea desterrado del lugar 
tenle la lengua, donde viviere por seis meses, i 

(f) JL. 5* ti*- 4 ' ^ S. Man* mas pague mil maravedis:: i por 
damos, i defendemos que ninguna la tercera vez que le enclaven 
persona de nuestros Reinos , de la lengua, salvo si fuere Escu* 
qualquier estado, ó condicionare* dero , ó otra persona de mayor 
eminencia ó dignidad que sean̂ no condición , que la pena sea de 

des* 
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Judex non exequitur, eisdem puniendus erit. (^) Pronepos 
tamdem, ultra assignatas, ad triremes per decennium auxit 
in blasphemos poenam. (x) Per eosdem, videlicét D. D. Ca-
rolutn Hispaniarum L & V. ímperatorem , & D. D. Philippum 
11. expressé fuit prseceptum ? leges Castellae contra blasphe
mos Indicis ditionibus custodiri. [y) -

VERB. BONJ I IN FINE. 
De exemptione ¡ immunitateque Ecclesiae bonorum, Ec-

clesiasticorum, ac personarum ei subjeótarum, si unotantúm in 
loco ageretur, nihil adducere expediret, praeter quae Auélo-
ris doélrinae congmentia non fuerint; verúm ut, in quantum 
possit, repetitio omittatur, sequentia inseruntur , omnem du-
bitationem circa has immunitates pené disolventia; difñcilé est his 
adítiunculis moldem hujus materiae comprehendere, dum la-
xum spatium desiderat. 

De rebus quae Ecclesiis in dotem , & Ministrorum subs-
tentationem [zj consignantur, vulgo Manso denomínate, nulla 

est 
destiero , i de dineros 9 doblada , maticas de estos Reinos están 
que por la segunda & c , puestas á los que blasfeman de 

(u) L . 20. tit . 6. lib. 3. Otro- Dios nuestro Señor, sean conde-* 
ú mandamos , que egecuten las nados en diez años de Galeras, 
Leyes contra los que dicen mal a & c , 
nuestro Señor , i á nuestra Se- {y) L . 33. tit. 24. lib. 9. 
ñor a, contenidas en el titulo quar- Ind. E l Capitán de mar i Maes~ 
to del libro octavo, i las penas en • tre tengan gran cuidado de reco^ 
ellas contenidas, en las personas ger la gente que fuere i vinie-
que contra ellas fueren ^ i pasa- re en los Navios, asi Marine-
ren, sin excepción de personas de roí, como Fasageros, i no les con
mayor ¿ ni menor condición so- sientan blasfemar :: con las pe
pena que, si dispensaren en ellas ñas contenidas en las leyes de 
en poco ó en muc hoyasen ellos la estos Reynos de Castilla, 
penaque eltransgresor de las di- [z) L . 2. tit. 10. p. 1. íbi: 
chas Leyes había de pasar , &f c. Pero ante quel Obispo esto fa~ 

(x) L . 7. tit. 4. lib. 8. Man- ga, ha de demandar á los que 
damos, que demás de las penas quisieren facer la Eglesia , que 
corporales, que por Leyes i Prag- le señalen alguna heredad, 

1 que 
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est qu^stio : quia nullum gravamen patiimtur, praecipué cura 
in spiritualibus , videlicét decimis, [a) primitiis, [b) & obla-
tionibus (c) consistant; nec quamvis spiritualia haud fuerint y 
dummodó ^ ut infra, patebit, primaevé sint fundationis. 

Per-
que finque siempre para ella, ra cosa que los ornes midieren^ 
que sea t a l , onde salga renta ó contaren, de los frutos que co~ 
de qtie puedan 'vivir dos Cieri- gieron de la tierrazo de los gana-* 
gos á lo menos , que la sirvan , dos que criaren para darla a Dios, 
é tal heredad como esta ¿ es lia* épor esto es llamada Primicia : é 
mada en latín dote, mandola dar primeramente mes-

L . 2 3. tit. 16. Üb. 1. Ind. tro Señor Diosa Moysen en la vie-
í b i : De forma, que el un nove- j a L e i , que asi es escrito en el 
no i medio sea para la fa~ libro que llaman Exodo , que es 
brica, i el otro para el Hospi- la Biblia, do le mandó, non t ar
ta!, i los otros quatro novenos darás de ofrescer primicias, E 
que quedaren, se gasten en sus- aun en otro lugar dice:: De los 
tentar los Clérigos i Ministros frutos de la tierra llevarás p r i -
que se han de poner en la dicha midas á la casa de tu Señor Dios, 
Iglesia para la administración E aun después de esto, en la Lei 
de los Santos Sacramentos , i nueva establescierm los Santos 
servicio de ella , i m en otra co- Padres, que diesen las Primicias 
sa, fielmente á la Eglesia de Dios, 

(a) L . 2. tit. 6, lib. 1. Por- L . 2. ejusd. I b i : E non tan 
que nuestro Señor, en señal de solamente deben dar los Christia" 
universal Señorío, retuvo en si nos primicias de estas cosas so-
el diezmo, i no quiso que nin- bredichas : mas aun de los dias 
gimo se pueda escusar de lo dar, en que viven, é por esta razón 
i porque los diezmos son para ayunan las quatro Témporas, 
sustentamiento de las Iglesias , i (c) L . 6, ejusd. Ofrendas fa* 
Perlados, i Ministros de ellas, cen los Christianos á Dios en 
i para ornamentos, i para l i - tres maneras: la primera es, 
mosnas de los pobres en tiempo quando alguno da a Dios ó á la 
de hambre, & c , Eglesia alguna cosa en su vida, 

L . i . t i t . 19. p. 1. Pn- quier sea mueble, ó raiz : la se-
inicia , tanto quiere decir, co- gmda es, quando le face dona-
mo primera parte, ó la prime* clon otrosí a su finamiento por 

ani-
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Perturbare, aut occupare Ecclesiae bona nemini licet: {d) 
ideoque si á quolibet, quacumque ornato dignitate, aliquid con-
feratur, aut Ecclesiae donetur, dominium irrevocabilitér adquiri-
tur,(^)&inaliumusumejusredditus impendí non debent. ( / ) 

Est 
aniversario, ó por misas cantar: por ellas pechar, nin por las que 
la tercera es , aquella que fa~ les dan por sus sepulturas, £^c. 
cencada dia al Altar^ ó alCleri- (d) L . 9. tit. 1 2. lib. 8. Qua* 
go ¿ besándole la mano, é estas lesquier forzadores, i tomadores 
ofrendas son temidos los ornes de que forzaren^ i tomaren algunos 
dar á los Clérigos de las Egle- bienes de las Iglesias, i Honeste-
sias Parroquiales onde moran : é ríos, i personas Eclesiásticas que 
resciben los Sacramentos , & c . siendo requeridos, fasta seis dias 

In Exordio tit. 20. ejusd. del dia que fuer en re queridos ¿si no 
Abrahan fue el primero de los tornar en ¿i hicieren enmienda ¿i 
Patriarcas , éfue ome mui San- satisfacción de lo que asi tomaren, 
to, é fue tan amigo de Dios , forzaren, mandamos á los mes-
que dixo por él, que en su l i - tros Adelantados:: que fagan exe~ 
nage serían benditas todas las cucion en bienes de los dichos for-* 
gentes,é este ,conosciendo que era zadores,i tomador es,i les fagan pa* 
poco aquello que daban los que gar con el doblo, todo lo que asi to* 
fueron ante quel a Dios , segund mar en:: i bendan sus bienes como 
los bienes, que del resciben , co~ por nuestro haber, &c* 
mienzó á dar e¡ diezmo, demás Vide verb. Bannitus lit. n. 
de lasPnmicias,é de las ofrendas, (e) L . 5. tit. 2. lib. 1. I b i : 
que ellos daban: é diólo primera- Por ende mandamos que todas 
mente d Melchisedech, que era cosas, que son ó fueren dadas á 
Sacerdote , & c . las Iglesias por los Reyes, d por 

L . 55. tit. 6. ejusd. Diez- otros Fieles Christianos de co
rnos , é primicias, i ofrendas son sas que deben ser dadas derecha* 
quitamente de la Eglesia, é non mente, sean siempre guardadas, i 
deben los Clérigos dar pecho de- firmadas en poder de la Iglesia, 
¡los al Rei,nin á otro orne ninguno, ( / ) L . 1. tit. 5. ejusd. I b i : I 
é otrosi de las heredades que dan serla cosa mui ahorrescible, que 
los Rey es,é los otros omesá lasE- los bienes que los Santos Padres 
glesias,quando las facen de nuevo, dieron , i ordenaron para man* 
é quando las consagran,non deben tenimiento de los Sacerdotes , i 
- 1 N M i * 
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Est res aperta, Ciericos in Sacris constituios, (g-) atit bene-
Ccium Ecclesiasticum obtinentes , immunes esse á colledis : 
ijj] cooipleéiiturque haec exemptio non solum beneñciorum 
friidus 5 sed etiam patrimouialia bona j atque eorum redditus, 
l l i produélionem : (i) propter quod ve6ligal, vulgo alcavala ex 
yeaditloíie horum omnium provenietís, solvere non obÍigantur,(^] 

Ministros de la Santa Iglesia - [h) L . i . tit . 4. ejusd. íbi: I 
sean ocupados , i usurpados por en esto, i en todo lo demás sean 
persona alguna , . & c . habidos por tales, salvo los no 

L . 18. tít. 2. lib. 1. Ind. casados, que áfíualmente tuvie-* 
Ordenamos que no se hagan gas- ren Beneficio Eclesiástico, 
tos en recibimiento de Virreyesy (f) A116I. acord. 1. tit. 18.. 
Arzobispos , ni Obispos de los lib. 9. I b i : Que sin embargo de 
bienes de fabricasni de los co~ él se despache Cédula para que. 
mimes de hs Iglesias. los Administradores, i Recauda-

L . 31.. tit. 5. lib. 6*. ejusd. Ibi: dores de alcabalas, i rentas rea* 
Sean obligados ú\ separar la can- les de dicha Ciudad de Xeréz , 
tidad que estuviere señalada pa-. no lleven alcavala á los Cleri-
ra la fabrica ornamentos, i mi- gos por los vinos, caldos , ómos~. 
ni sí er ios de las Iglesias, de cada tos que vendieren de su cosecha, 
uno, i ponerla en diferente ar~ labranza, i crianza, procedidos 
ca, & C * de la hacienda propia suya ^ ó 

L . 32. ejusd. I b i : Inopue* de sus Beneficios Eclesiásticos, 
dan gastar , ni distínbüir ñingu- & c . 
na cantidad de la porción de trh • Au¿l. acord. 4. ejusd. Ibi : 
bufos que en ella pusieren, sino Siendo su diferencia solo aten-
fuer e por mandamiento del Ĵ ir-̂  dida en lo respetivo á alcava-
rei, 6 Presidente Gobernador, i las de que son libres los frutos 
parecer del Prelado en cuya Dio- Pat7'imoniales, i de los Beneficios, 
úesi estuvieren Jos Fueblos de que fcfc. . ' . ' J 
se'pagare. (k) L . 6. tit. 18. lib. 9. Por-

[g] L . ; i 1 vtit. 3. lib; ilEsen- que nuestra intención es, que d 
tos deben ser los Sacerdotes, h los Clérigos, é Iglesias de núes-
Ministros de la Santa Iglesia de tros Reinos les sean guardadas* 
todo tributo 7 según - derecho, las franquezas , que por derecho 
fe3^» les competen j Jambien^en lo to--

can-
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dum negotiationem haud sapiat; (/) ñeque gabella , Hispano 
sermone moneda forera , solvent, casu quo solvatur: in qua 
exemptione Status Ecclesiastici prerrogativa , & distincio res-
plendet, utpoté in recognitionem satisfit universalis dominii, 
cujus in solutione nulíum esse excludendum videbatur, [m) 
praesertim cum tale gravamen consideratione ad bona 5 exiga-
tur. (n) 

I n -
cante á alcabalas, mandamos :: los Eclesiásticos lo mismo que los 
no las pidan , ni demanden de seglares, 
las ventas que hicieren de sus L . 17. Ind. prox. cit. I b i : 
bienes qualesquier Iglesias, i Mo-* Pero si compraren, ó vendieren 
nesterios, Feriados , i Clérigos qualesquier cosas por trato de 
de estos Reinos, ni de los true~ mercadería, ó por via de negó-
ques, &C. dación, de las tales han de pa*> 

L . 17. tit . 13. lib. 8. Ind. gar alcavala, como si fue sen k~ 
Los exceptuados por Leyes de gos, 
pagar alcabala , son Iglesias , (m) L . i . t í t . 33. lib. 9. Por-
Monasterios, Prelados , i Cleri- que la moneda forera se acostum-̂  
gos de las ventas que hicieren de bra pagar d Nos en nuestros 
sus bienes, &c* Reinos de siete en siete años, eñ 

(/) L . 7. tit . 18. lib. 9. Zo reconoscimiento del Señorío Real7 
contenido en la Lei antes de es- según que la siempre dieron, i 
t a , mandamos, que no haya lugar pagaron , en la qual han de pa~ 
en lo que los Clérigos, é Iglesias gar esentos,ino esentos, veci~ 
vendieren por via de mercadería, nos, i moradores:: excepto:: i los 
trato, i negociación-, ca de lo tal Clérigos de Orden Sacra, ó Be-
mandamos, que paguen alcava* nefíciados, & c , -
¡a, como si fueran legos, (^) L . 5. ejusd. I b i : Q^? en 

Remis. 20. tit. 3, lib. 1. Los quanto á los bienes que estuvie-
Clérigos ^ i Iglesias, paguen al~ ren por partir , que el padre 
cabala de lo que vendieren por con sus hijos, ó hijas no paguen 
via de tratoy i negociación. mas de por un pecho:: i si ¡os di-* 

Aucl. acord. 7. tit. 8. lib. 9. chos hijos partieren entre si sus 
cap. 4. Que la Sal que sacaren bienes , peche cada uno por ¡o 
para consumo, i ganados de tra~ que tuviere, & c . 
to 9 i negociación 9 han de pagar 

N a 
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Inter alia tributa quoque numeratur Portorium , idiomate 
vernáculo portazgo, latino vedigal, quód de rebus,quae por-
tantur, & vehuntur , prsestatur^ praecipué ratione egressus & 
ingressus in portubus maris, transfr2etationis,& navigationis mer-
cium: Clericos ad ejus praestationem teneri, lex asserit. (o) Hoc 
tributura pro stratse pubiicse defensione contra Prsedones, exigi-
tur; ubi vero contra Pyratas, nomen ejus proprium Almojarifaz
go álcltur: j tametsi per prius relata , hac contributione grava-
r i videatur Ecclesiasticos non posse, si omni negotiationis la
be se liberos credatur,, immunes abs dubio non arbitrabitur ; 
(jrijj prseventum tamen invenitur, similem fruéluum, patrimo^ 
^Toúmwb t « ^ v ^ ' ^ m u o'v^l- .' nía-* 

(o) L , 5. tit. 7. p. 5. I b i : E dente de mis Islas de Canarias 
por e.ndh decimos, que todo orne, haber intentado un Eclesiástico 
que aduza á nuestro Señorío á embarcar por el Puerto de la 
vender algunas cosas, qualesquier Orotava,para el Norte, vinos de 
también Clérigo, como Caballero, su cosecha, sin pagar los dere^ 
6 ütro orne qualquier que sea: chos de Aduanas, i pretendido 
que debe dar el ochavo por Por- cobrarlos el Almojarife, el Juez 
tazgo de quanto tragere i a ven- Eclesiástico quiso proceder con-
der, ó sacare, tra él , fundado en la inmuni* 

[p) Au6L acord. 4. tit . 18, dad de los frutos proprios, i l i ~ 
\lh* 9. Gobernador, i . los de mi bertad de conducirlos de unos á 
Consejo de Hacienda i Contadu- otros Lugares, suponiendo esta 
ría mayor de ella:ya sabéis los decisión en caso movido por los 
repetidos embarazos, que ha ha- Recaudadores de Xeréz el año 
bido entre hs Jueces Eclesias- de 1 598. con la calidad de cer* 
ticos, i mis Ministros , sobre el tifcacion jurada de setlo, para 
embarco, i extracciones fuera de obtener las guias; bien que ha-
mis Dominios, de vino , i otros ciendose cargo de las diversas 
frutas de cosechas de Eclesias- circunstancias, i términos de es
ticos, intentando estos eximirse ta controversia , en que se tra-
de pagar los derechos de almo- taba de extracción de vinos por 
jarifazgos ., puertos, diezmos , i mar á Reinos estrangeros , .que 
sus agregados, que se exigen en la hadan negociación, comercio, 
mis Reales Aduanas \ i que, ha- i grangería, i Ies obliga á la pa-
biendome representado el Inten- ga de derechos 9 lo ponia en mi 

Real 



R, P. L u c n FERRARIS. IOI 

nialiumvé de uno in alium locum asportationem, propter ma-
jus 

'Real noticia para qm le orde- los Sagrados Cañones , que cí
ñase lo que debía executar: ñen la prohibición, i censuras 
f/isto en este mi Consejo de Ha- contra los estatuidos por Cole-
cienda, donde remití este negó- gios , Universidades, i singula* 
ció, i oído al Fiscal, se consi- res personas, en quienes no es 
deraron los motivos legales con- verificable el expresado concep-
víncentes , en virtud, de que es to de Regalía, ni la de Puer-* 
indispensable de mi Regia Re- tos , que son de derecho públi-
galía prohibir la extracción de co, i su observancia ha sido, 
frutos de mis Reinos á otros i es general, á reserva de lo 
Dominios, o dispensarla de al~ necesario d proprio gasto, i usos, 
gunos a mi justificado arbitrio para que se han concedido fran-
con la paga de algún derecho ; quícías á algunas Comunidades 
cuyas Leyes, i Reales Resolucio* Eclesiasticas,ideclarándose otras 
nes, respetivas d las cosas (z por Executorias arregladas á las 
no á las personas) que miran al leyes, que lo disponen asi', excep-
híen común, i mejor régimen de to en Aragón, i Cataluña , don-
estos mis Reinos,. obligan dírec- de pagan de lo que á proprio uso 
tivamenté á los Eclesiásticos, estraen, é introducen cuya in-
como miembros del cuerpo poli- memorial costumbre , i posesión 
tico, i sin ofensa de su inmuni- fue aprobada en el año de 1522. 
dad, si su animo de lucrar, ven-* por Decreto de manutención de 
diendo en los estraños, no se con- la Santidad de Adriano V L á 
tenta con executarlo. libremente instancia del Señor Reí I ) . Car--
en los proprios, i establecidos ¡os L i el Reino, con motivo 
por las Leyes. Reales, exigíbles de resistir su satisfacción algu-
¡os derechos de almojarifazgos, nos Eclesiásticos; i por la Sa* 
diezmos, i puertos,. por la in- grada Congregación de Obispos, 
troduccion., i extracción .á co- i Regulares en rescriptos dírigi-
mercio de unos á otros Reinos y dos á los Nuncios de Ñapóles, 
destinados á su. conservación , i para que en punto de estracción 
custodia de navios , i mares , se conformasen con las ordenan-
deben contribuir esentos r i los zas de- los Magistrados Secula-
que no ¡o son , cuya exacción no res, con motivo de la costum^ 
resisten por. epos fundamentos bre , i Estatuto el mismo que-

hai 
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jus lucrum ex extraólione dimanans , signum esse negotiatio-
nis 

hai en Milán, Parma, i S k i " era bastante la mencionada eos-
lia ) permitiéndola con la lie en-* tumbre , que han autorizado ; 
cia de los J^írreyes, i Goberna-* i con superior razón, qumdo se 
dores , i pago de ciertos dere- han fundadadoen los solidosprin* 
chos , habiendo satisfecho en mis cipios de justicia \ i Regalía: 
Dominios los diezmos, i puer- en cuyo uso se interesa el bien j 
tos, i hasta los agregados de la i régimen de estos Reinos, con 
renta de lanas , que para otros que se evita su perjuicio, la tur-* 
han extraído , i extraen los Ecle-' bación, i confusión en ellos, que 
siasticos, sean, o no de su crian-* causaria la libre extracción de 
za, i frutos patrimoniales de frutos de los Eclesiásticos, á 
Beneficios., ¿Iglesias', siendo su cuyo nombre la executarian los 
diferencia solo atendida en lo Seculares, usurpando los dere~ 
respeÓlivo a alcabalas, de que chos, i defraudando los altosfi~ 
son libres los frutos patrimonia- nes de su destinación, comunes 
les, i de Beneficios, á excepción á ambos estados ; i afianza ser 
de ¡os que proceden de tierras, con infalibilidad debida la paga 
que arriendan, i cultivan, i de de estos derechos (sin elconcur-
trato, negociación, i grangería, so de los expuestos motivos) el 
de que las deben pagar, en que de la negociación, en que incur* 
conforman las Leyes Canónicas, ren los Eclesiásticos, extrayen-
i Reales, i el Auto expresado do los mencionados frutos , por 
del año de i instancia de sí , ú de su orden para vender 
los Recaudadores de Xeréz , no con mayor lucro en otros Reinos, 
adaptable á la a&ual controver-* no contentos con el que tendrían 
sia de derechos, que son de Re- en los proprios , á los estatuí-
gaUa,ipor extracción para ven- dos, i corrientes en ellos, en que 
der en otros Reinos; cuya paga manifiestan la redolencia de su 
carece de resistencia Canónica, avaricia, indigna de su Estado, 
i se halla asistida de la apro- contra la mente de los Cañones, 
bacion, i formal anuencia de los que la increpan , i resisten 5 i 
Sumos Pontífices, por debidos, esto á la crecida costa de por* 
sin alguna vulneración de la Sa- tes , fletes , favores, i riesgos 
grada hmunidadpara lo que evidentes de perder el todo, sien* 
aún7 sin tan eficaces motivos ¡ dolo los de Navegación, que si 

¡os 
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ñis, itaque immiinitas non suíFragatur; ín tantum üt , cum con-

íes evitan por el medio de se- Cañones que las patrimomales^ i 
gufos¿ prattican en ellos otro de Beneficios, no es verificable 
ciñó de negociación, sin el de su decisión en otro caso que es
encomienda , no pasando per so- te (no pudlendo serlo en el de 
nahnente, siendo esto mismo lo la extracción cíproprio uso) en 
que executan hs Seglares , para que negándose al despacho de sus 
ser verdaderamente Comercian- frutos a los precios estatuidos en 
tes^ i ; Negociadores 3 en el sen- sus proprios Dominios, incur-
t i r legal, i común de las gen- ren en la reprehensible nota de 
tes i con superior razón, i fun- avaricia para mas lucrar á cúS-
damento los Eclesiásticos, que de ta de inmensos gastos , i peli-
ellos no se distinguen en m a s g r o s ya ponderados, extrayen-
que en el ser totalmente impro- do para vender en otros Reinos, 
prio 7 i estraño. de su Sagrado identificándose cún los Seglares, 
instituto ; motivos , porque los i faltando a la honestidad , i fi-
'S agrados Cañen's les privan, en nes de su Estado, todas cirtuns-
lo que negocian, de su inmuni- tancias constitutivas de formal 
dad, i obligan [como las Leyes negociación (la que no esta ce* 
de estos mis Reinos) á la paga fúda al auto de compra , i ven^ 
de gavelaSj i no solo estosfun- ta en la misma especie, quan* 
damentos, i autorizado sentir,, do en la mas segura opinión, mi-> 
praMicando en estos mis Reinos, formemente observada en estos 
persuaden indubitable la negó- mis Reinos , se contrabe en la de 
dación de los Eclesiásticos en el frutos de tierras arrendadas uni-* 
ÜÚO de extraer sus frutos pa- eamenté por la redolencia de ava-
trimoniales de Beneficios ,é Igle- ricia, i ninguna mayor que la 
sias , para • venderlos en otros , que interviene en la referida ex
sino que lo presuponen, con esüh tracción) cuya verdad la ha cor-
ée mi a las Decretales déla San* roborado este sentir , conforme 
tidad de Bonifacio V l I L i.Cle- u la mente Canónica, i mencio-
fn ente V. limitándoles ia inmu- nada observancia', i si esta por-* 
nidad en sus cosas proprias, que sí sería bastante, ó el insinuado 
transportaren por sí, ó a su.nom- motivo de negociación, para no 
hre , por causa de negociación', estimar ofensiva de la inmuni-
i no habiendo conocido otras los dad la exacción de, estos dere~ 

chos 
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cessionis extraélio inter regalía numeretur ad debiti talis tributi 
solutionemfaciendam,nihil magis concupiscitur, aut desideratur. 
(^) Servida pañis J & vini non praestant, ñeque á secularibus ad 
factum quod gravaminis , servitutisque specimen redoleat 3 com

pel
i ó ^ de diezmos) i puertos , con por los yueces Eclesiásticos hn~ 
mayoría de razón , á la vista de pedir su recobro , i recauda-* 
la recomendable calidad, i con- cion , os darán cuenta en ese 
cepto de Regalía ponderada, i mi Consejo , para que, seguida 
en los Cañones no prohibida ; la declinatoria de fuero , se den 
cuyos hechos i motivos se pusie- por él las Cédulas ordinarias de 
ron en mi Real noticia en Con-* inhibición, que asi es mi volun-
sulta de primero de Febrero de tad. 
este ano, i por resolución, que L . 28. tit. 1 5. lib, 8. Ind. A 
fu i servido tomar á ella, he ve- los Prelados i Clérigos de Orden 
nido en mandar expedir esta mi Sacro, que pasaren 4 las Indias 
Cédula, por la qual ordeno por por lo que llevaren para atavio i 
punto general, que d todos los mantenimiento de sus personas i 
Eclesiásticos 5 Seculares, i Re~ casas , que sea proprio i verda-
guiares de estos mis Reinos, Se* deramente suyo,i no de otras per* 
ñorios , i Islas de Canarias ( 4 sonas , aunque digan que son sus 
reserva de los de Aragón , en familiar es, i criados , porque es-
donde pagan de lo necesario á tos no son esentos, no se les pi~ 
proprio gasto i uso) no se Ies dan, ni lleven derechos de A l -
permita la extracción para ven- mojarifazgo, porque nuestra in-
der en otros Reinos de sus f r u - tención es, que les sean guarda-
tos patrimoniales, de Beneficios, das á los dichos Prelados i Cíe-
é Iglesias, sin pagar lo corres- rigos las esenciones que el dere* 
pondiente á los derechos refe- cho les da, con que no puedan 
ridos de almojarifazgos, diez- vender, trocar, ni cambiar lo 
mos 5 puertos, sus agregados , i que asi llevaren en todo , ni 
demás que se cobren en mis Rea- en parte , i faltando á esta ca
les Aduanas: para cuya obser- lidad, paguen Almojarifazgo con 
vancia los Intendentes, i Minis- el doblo , ¿sf c. 
tros de mis Rentas , en el caso (^) Vide proximé. 
de que se proceda , é intente 
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pellentur. (r) Carestiae tempere Judex secularis bené providebit, 
Ecclesiasticos triticum venderé per iEquatores determinatum. [s) 

Domus eorum in hospicio non dantur, nisi Rex, vel ali-
qua de Regia stirpe Persona, per iilum locum iter fecerit; 
usqueadeó hsec immunitas obtinet, u t , si hospitio recipiendi 
urgeat necessitas , Ecclesiasticis supplicabitur ad personarum 
sine eo existentium admissionem: verumtamen, si renuerint 5 
non compellendi. (í) 

Dignum consideratione videtur , experientiaque notatur 9 
dum militaris gens undique confíuit: quippé saepessepius Ec^ 
clesiastici dato casu necessitatis, nullum tempus ad recipien-
dos in hospitio Milites praetermittunt, & summa benevolen-
t ia , eligunt atque hospitant, qui valdé primo aspeélu sibi pía-
cent. 

Quód belli , urgentisque necessitatis tempore suis cum bonis 
contribuere debeant lex disponit, (w)natn si utilitas est communis 

im-
(r) L . 11. tit. 3. lib. i . I b i : salvo quando Nos, ó la Reina ? 

"En esta misma pena caigan, é ó el Principe ó Infantes mes-
incurran qualesquiera que apre- tros hijos viniéremos al lugar 5 
miaren á los Clérigos, i á los i no oviere otras convenientes ¿ 
Vasallos de las Iglesias, que les que se puedan dar, 
hagan servicio de pan i vino , Au6l. acord. 8. tit . 4. lib, 6, 
& c . . I b i : De que los alojamientos se 

(s) L . 1. t i t . 25. lib. 5. I b i : hagan en las casas de los peche-
Hagan repartimiento por las ros , i ocupadas estas sino basta* 
personas - ansi Clérigos, i Per- re, se reparta en las de los Hi~ 
sonas Eclesiásticas',: i les manr jos-T)algos, i que estando unas i 
den , i apremien á que lo ven~ otras repartidas, si se necesitare 
dan, según les fuere por ellos re* de mas quar teles, pasen las jus-
partido-, i que las personas á ticias á suplicar á los Eclesias~ 
quien se repartiere, sean obliga* ticos , los admitan, i no obstante, 
dos á lo vender luego , & c . sino quieren hacerlo, no se les 

{t) L . 7. tit. 3. ilb. i . Laspo- obligue á ello, & c . 
sadas de los Clérigos i Ministros (w) L . 3. t i t . 19. p. 2. I b i : 
de la Iglesia no sean ciadas á le-* E por ende, por todas estas ra-* 
gos, para que en ellas posen ^ zones deben todos venir , luego que 

O lo 
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immunitate haud mereri videntur , dummodó desint populo^ 
rum bona; [x) nec quando ad vineas , prata, aut sata custodien-
da colleja fuerit imposita : ad cujüs exaélionem, quamquám 
pignora capí, & vendí per Judices Ecclesiasticos fieri deberé, 

ins-
lo sopieren á tal hueste, no aten- [x) L . n . t i t . 3. lib, 1. I b i : 
diendo madado del Re í : Ca tal Pero que en los pechos que son 
levantamiento como este,por tan para bien común de todos , asi 
estraña cosa lo tovieron los an- como para reparo de muro, ó 
tiguos, que mandaron, que nin- de calzada , o de carrera, o de 
gmo non se pudiese escusar por puente, ó de fuente ^ ó de com-* 
honra de linage , ni por p r i - pra de termino 5 o en costa que 
vanza que oviese con el Rei, se haga para velar, i guardar 
ni por privillegio , que toviese la Vi l la , i su termino en tiem* 
del Rei, ni por ser de Orden, po de menester que en estas CO
SÍ non fuese ome encerrado en sas tales,á fallescimiento de pro
claustra , ó los que fincasen pa~ prios de Consejo, deben contri-
ra decir las horas, que todos vi* huir i ayudar los dichos Cleri-
niesen ende para ayudar con sus gos , por quanto es procomunal 
manos, ó con sus compañas, ó de todos, i obra de piedad, & c , 
con sus haberes. L . 1 2. ejusd. I b i : Que todos 

L . 5. tit. 1 5.1ib. 4.1nd. Por- paguen por las heredades que 
que en algunas Provincias de las tuvieren, asi legos, como Cleri-
Indias es mui frequente la pía- gos en adobo de arroyos:: por 
ga de langosta, que infesta i des- escusar de daños las heredades, 
truye los campos i sembrados , i & c , 
conviene buscar la semilla:: i L . 13. tit . 11. lib. i . I n d . 
que d esta diligencia i gastos acu- Porque la sisa impuesta para el 
dan todos los de la Provincia : : desagüe de la laguna de Mexi-
ordenamos d los Governado- co, resulta en utilidad inmedia-
res :: que hagan repartimien- ta del estado Eclesiástico, i es 
to entre los interesados Eclesias* justa , i conviene al provecho 
ticos, i Seculares, i nuestra Real público i particular de todos los 
Hacienda, pues el beneficio es que residen en aquella Ciudad: 
común, i la causa pública, pa- ordenamos i mandamos , que á 
ra que sean pagados los que acu- el estado Eclesiástico de ella no 
dieren al remedio. se k vuelva ninguna cosa de la 

d i -
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iñsinüet Regia dispositio: {y) est incunélanter confiíendum per 
seculares praediélam exaóiionem non nequire. (z) 

Si fundum , aut alia m quamlibet re ni íributís a líe el a m 
emerint, non liberan tur, quia ab ómnibus oneribus invariabi-
libus, quae principalitér propíer res solvuntur, ut evenit ra-
íione Canonis, Emphiteusis, redditus ratione census, aut so-
larii j quod quod pro solo á República ad sedilicandum accep-
to conceditur , [a) tenentur. 

Aliquo dubitationis aestu, circa intelligentiam horum, ani-
mus forsan fluctuabitur , an cítata dispositio ad onera, Ex. gr. 
quse venditores ante faélum contractum Regise Gazae pende* 
bant, locum habeat ? nihil pro sententia afíirmando , sed pro 
determinationum dumtaxat deinonstratione, in memoriam revo
care necessarium advertitur, quoscumque exemptos 5 bona vul
go de Pecheros, per consequens , tributaria ementes , contri-
butionem non eíFugere , fuisse dispositum: postea vero D. D. 
Joanne I I . regnante suspensa mansit hsec determinado, propte-
reaquod in posíerum talia ementes, si aliqua fruantur immu-

dicha sisa , ni se le haga re~ Au£l. acord. 1. tit. 18. lib. 
facción 5 ni descuento alguno 9 9. I b i : Las justicias los com~ 
& c , pelan á ello, deteniendo, ó egecu-

[y) L . 5 4. tit. 6. part. 1. Ibi: tando los dichos vinos AI otros qua* 
I para esto facer , non les de- le squier bienes ó frutos, que hayan 
hen apremiar los legos, mas de~ vendido, ó contratado, i los demás 
cirles, que lo fagan, é si ellos non lo bienes que tuvieren proprios de 
quisieren facer, han de mostrarlo sus beneficios, dejando reservadas 
á los Perlados que gelo fagan f a - sus personaste. 
€er,é ellos son temdos en todas ma* (a) L . 11, tit. 3. lib. 1. I b i : 
ñeras de gelo mandar cumplir por- I otrosí de heredad que sea t r i 
que son obras buenas, é de piedad, bu tarta, en que sea el tributo 

(z) L . 1 2. tit. 3. lib. 1. Ibi : apropiado a la heredad que los 
Que todos , asi Clérigos , como Clérigos que compraren tales he-
legos lo paguen asimismo pro- redades tributarias, que pechen 
rata lo que les cupiere: imán- aquel tributo, que es apropiado 
damos que las prendas se cobren i anexo á las tales heredades • 
asi de los unos, como de los otros. & c . 
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nitate , illa potiri fuit decretum ; [b) ideó prsedia tributis af-
feéla , & quibus sursúm est animadversum, persuadetur de illis 
esse concipienda, non equidem de i is , quse Regiae Gaz^ an~ 
te contraíSlus celebrationem solvebantur ; alioqüi neutra , prae-
dióla suspensione attenta | satisfierent. 

Tam constahs est in praediólis, Clericorum in Sacris cons-
titutorum, beneficiumque obtinentium exemptio, ut ad omnem 
dubitationem tollendam prae ocuiis haberi sufficiat , supplieatio 
ríem ad Summum Pontificem per nostrum Catholicum Regem D. 
D. Philippum V. interpositam , per quam intendebatur, omnes 
Eclesiásticos de bonis , ex tempore suae possessionis in Regnum 
adquisitis , quibusvis oneribus subjici, quibus seculares erant 
dbnoxii , & solum gravare de cetero fuit concessum Ecclesias, 
Pia loca, Communitates Ecclesiasticas, Beneficia, & Capella
nías, sub manusmortua nomine , contentas manentibus exclusis, 
ut suprá adnotatur , primaevae fundationis bonis; (c) quamvis in 
áliqueis territoriis 5 eis 5 bona adquirere, sit prohibitum. (d) 

Pro 
(b) L . 14.tit. 14. lib.5. Ordena- fulo adquirieren qualquiera Igle-

mos i mandamoŝ que quando quier sfU% Lugar Pió , ó Comunidad 
que algunos Hidalgos, ó Exemp- Eclesiástica, i por eso cayeren en 
tos compraren algunos bienes de mano muerta queden perpetua-
pecheros , que los tales bienes no mente sujetos desde el día en 
pasen con su carga de pecho en que se firmare la presente Con-
los tales Hidalgos, ó Exemptos cordia d todos los impuestos, i 
compradores :: i mandamos sus- tributos regios que los legos pa* 
pender la Pragmática por Nos gan, á excepción de los bienes 
hecha en Zamora el año pasado:: de la primera fundación, 
por la qual mandamos que qual- • Inst. sup. art. cit. cap. 1. §, 1 \ 
quier persona que comprase bienes I b i : Han adquirido las Iglesias, 
de pecheros pechase por ellos. Comunidades Eclesiásticas , i M* 

(c) Concord. ann. 1737. árt. jgarés pios, en que se compren* 
%.lbi: No pudiendo convenir en den también Capellanias i Be-
gravar á todos los Eclesiasti- neficios, 
eos , como se suplica, condescen- (d) Reg.Sched. 5. Jul. 1767. 
dera solamente.en que todos aque* süper Marianum Monum vulgo 
líos bienes, que por qualquier ti-* Sierra Morena cap. 6 1 . No po

dran 
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Pro colophone, Breve k SamSl. Bened. XIV. ad literam re-
fertur, in quo ceterse contributiones, Statui Ecclesiastico in
herentes , & ad quarum obligationem, exaélionemque auéto-
ríías ejus suprema fuit necessaria , continentur; (e) ñeque 

drdn los Pobladores dividir las hayan perdido , i puedan repar* 
suertes , aunque sea entre herede- t ir se 4 otros. 
Tos: porque siempre han de andar , \ 
. '5, ^ r . U' B E N E D I C. T O indivisas en una sola personal m -n A r> * ^ r r r 7 r / . r A r A X11/ * menos se han de poder enajenar PARA FUTURA MEMORIA» 
en manos muertas:: por contrato 
entre vivos, ni por ultima vo- Nuestro mui amado hijo en 
luntad, baxo también de la pe~ Christo Fernando Rei Católica 
na de caer en comiso; sin que de las Es pañas ] nos hizo ex
contra esto pueda valer costum- poner poco ha , como en otro 
bre: prescripción, posesión^ lapso tiempo el Papa Pió I V , de fe-
de tiempo, por quedar todo ello liz recordación , nuestro Prede* 
prohibido con clausula irritante, cesor, considerando los crecidos 

Reg. Prov. 2 ̂ .Dec. continens gastos, i grandes expensas que 
forun populationis novae vulgo Felipe I I . de esclarecida me-
de Enanas 1778. cond. 10. Por moña , Rei entonces délas mis* 
causa alguna ha de recaer esta mas Espanas, se veia obligado 
suerte de población en mano muer- 4 hacer para defensa de sus Es
ta, 6 persona Eclesiástica', pues la tados, i conservación de la Fé 
ha de poseer siempre como dueño, Catholica, asi en la manutención 
un vasallo lego, que la cultive por de una Armada de Galeras para 
sí, i por medio de sus sirvientes, custodia de las costas, como tam-

Leg. 10. tit. i 2 . l ib . 4. Ind. bien en sostener la guerra con-
Repártanse las tierras sin ex- ira los Moros, i otros enemigos 
ceso entre descubridores, i po- del nombre Christiano, para ¡o 
bladores antiguos , i sus deseen- qual no bastaban los fondos de su 
dientes, que hayan de permane- Erario, ni las facultades de sus 
cer en la tierra , i sean prefe- Vasallos legos: i deseando pro-
ridos los mas calificados , i no veer a ello con algún oportuno 
las puedan vender a Iglesia, ni subsidio , concedió al mismo Reí 
Monasterio, ni á otra persona Felipe por unas letras suyas con 
Eclesiástica , pena de que las sello de Plomo , expedido el dia 

seis 
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extraneum erit gratis reminisci, quae fori privilegio gauden-

seis de las Nonas de Marzo de del Esaisado , ^ ^ estaban 
M . D . L X L baxo de cierto modoj obligados todos losEclesiasticos de 
i forma expresados en ellas , dichos Reinos i Dominios, no fue-
que por el tiempo de el quinqué- sen bastantes , ni correspondien-
nio inmediato siguiente j si du~ tes, asi á la gran cantidad de 
rante él, pudiese en cada un año bienes,que poseian los dichosEcle-
percibir de Jos frutos , rentas , siasticos, como a la paga de los 
i produ&os Eclesiásticos de los tributos, i otras cargas con que 
Reinos , i Dominios de las Es- se hallaban gravados los legoŝ  
pañas , é Islas a ellos adjacen- de dichos Reinos i Dominios, 
tes la suma de quatrocientos vein* respeto de las expensas que el 
te mil ducados: la qual conce- mismo Rei Felipe hacia en las 
sion, i respetiva contribución, causas arriba mencionadas: los 
que se habia de hacer por losEcle- legos de Castilla i León dieron 
siasticos de dichos Reinos, se lia* en diversos tiempos, para sos* 
mó, como todavía se llama Sub- tener aquellas, su consentimien-
sidio. Después el Rapa Rio V. to a la imposición de la g ave la, 
de santa memoria, también núes- llamada vulgarmente Sisa , que 
tro Predecesor, movido de las se habia de exigir de ciertas 
arriba dichas , i otras razona- especies, obligándose á pagar en 
bles causas , i por ciertas letras un sexenio la cantidad de vein-
suyas expedidas en semejante te i quatro millones de ducados 
forma de Breve á X X L de Ma- de moneda de España , con la 
yo de M , D . L X X L concedió al condición de que ninguno de los 
mismo Rei Felipe por un quin- legos de dichos Reinos de Cas
que nio la percepción de los pri* tilla i León fuese esentó de la 
meros diezmos de todas las Igle- paga de dicha g ave la, ó sisa\ 
sias Rarroquiales existentes en i que los Eclesiásticos de las vein^ 
cada uno de los Reinos, i Do- te i dos Provincias comprehen-
minios sujetos al mismo Rei Fe* didas en dichos Reinos, preces 
Upe , é Islas á ellos adjacentes; diendo licencia de esta Santa 
i este indulto se denominó, como Sede, estuviesen obligados a la 
aun se denomina, Escusado. ü l - paga de la prorata, que les to-
timamente, como las dichas im- case en la suma de diez i nueve 
posiciones, ya del Subsidio, ya millones i, medio de los referi

dos 
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tibus inhaeret, observan praeceptae, ut Status Ecelesiasticus 
in 

dos veinte i quatro: porlo qual legos las referidas gaveJas, lia-
el Papa Gregorio X I V , de res-* madas vulgarmente de millones 
petable memoria, asimismo mes- ó sisas: / asimismo lndire6iamen* 
tro Predecesor , en el dia diez te otras cargas \ ó tributos. Ha-
i seis de Agosto de M,D.IXC. hiendo, pues, el mismo Rei Fer-
concedió i permitió también ba~ nando experimentado, que asi di* 
xo de cierto modo i forma en- chas gavelas, como otras 5 im-
tonces expresados , que por el puestas para aliviar las cargas 
tiempo del sexenio inmediato si- de sus Dominios , redundaban en 
guíente, todos los Eclesiásticos gravamen , principalmente de 
Seculares i Regulares, i otros los pobres Eclesiásticos , i legos 
lugares pios de dichos Reinos de que compran diariamente su ali~ 
Castilla i León, quedasen obli- mento,que como poco favorable al 
gados á la paga de la tasa que comercio, trato , i libre uso de 
les tocase en la referida suma las cosas , perjudicaban á la 
de los diez i nueve millones i causa pública^ en alivio de di -
medio*, la qual nueva imposición chos Vasallos de los Reinos de 
se llamó, como al presente se Castilla i León ^ i para que es* 
llama de millones; i las dichas tos no estén obligados á pagar 
imposiciones , o contribuciones cargas superiores á sus fuerzas, 
sobre los Eclesiásticos arriba d i - i contra equidad i justicia en 
chos , conviene á saber del s\xb- causa pública común con los 
sidio, escusado, i millones , se Eclesiásticos , quando se trata 
han prorogado , ó concedido de de la defensa de unos Dominios 
nuevo- por los Romanos Pontifi- en donde los legos, i Eclesias* 
ees nuestros Predecesores, i por poseen sus haciendas i bienes', ipa-
Nos, por varios espacios de tiem- ra ocurrir a las quexas de dichos 
po respetivamente, esto es, de Reinos, i de sus respetivas Pro
quinquenio en quinquenio , i de v i n c i a s i que los Vasallos le-
sexenio en sexenio-, i dichos Ecle- gos dedicados al comercio, gra-
siasticos Seculares i Regulares, vados con lo excesivo de las car-
i Lugares pios, no solo han pa- gas que deben sufrir, no se pa* 
gado siempre , i continúan pa- sen á otros paises, con gran per-' 
gando el subsidio i escusado, sino juicio de los sobredichos Reinos, 
también indistintamente con los i no se aniquile de esta suerte el 
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in edulium consumptione , seculari non aequetur : imó pro 
exemp-

Comercio en los referidos, i otros Clero Secular i Regular, como 
Reinos de España 5 -á fin de re- á los legos de dichos Reinos , i 
mediar estos incovenientes, hizo de sus Provincias; i por tanto 
proponer en los años pasados, que con gran zelo, trabajo ¿ i di l i-
todos sus Vasallos , asi Ecksias- gencia a expensas del Real Era-* 
ticos Seculares i Regulares, co~ rio, se formó el Catastro, por et 
mo legos de dichos Reinos , con- qual se tiene razón de las utili-
tribuyesen h sima de dinero , dades, frutos, rentas, derechos, 
que se les habia de imponer á emolumentos, i producios arriba 
proporción de sus respetivos ha- dichos, de que gozan todos, asi 
beres m, pero esta preposición se Eclesiásticos Seculares i Regu-
halló defeffiuosa , i menos condu- ¡ares, i qualesquiera lugarespios^ 
cente á la igualdad en la contri- como loslegos de los referidos Rei~ 
bucíon , i correspondencia de las nos ; i por otra parte se ave* 
cargas -entre Eclesiásticos, i le- riguó la entera , i total suma 9 
gos; i por consejo de dos Obis- que por los Eclesiásticos, i le-
pos, i de algunos legos dotados gos juntamente se habia de pa~ 
de virtud i fama , prudencia , gar, i dar respetivamente en 
zelo del hien público , é inteligen- cada un año al mismo Rei Fer* 
cia de negocios , se reconoció ser nando, i percibir por sus Minis-
el mico medio para regla de ÍCH tros , i Oficiales, por razón de 
do lo que se hubiese de hacer, i los referidos subsidio, i escusa-
establecer, la formación de un do, i millones, i otras gavelas, 
claro i exadío Catastro , sobre é imposiciones, con que estaban 
las utilidades, frutos, rentas, i cargados, conviene d saber, la 
emolumentos , que proviniesen, de ciento i veinte i quatro millo-
asi de los bienes estables , semo- nes, sesenta i cinco mil, quinien-
vientes, qualesquier derechos M i tos treinta i siete reales vellón, 
neficios Eclesiásticos Seculares i moneda de aquellas partes, que 
Regulares, i diezmos aunque fue* hacen la suma de seis millones, 
sen Eclesiásticos , i de los oficios doscientos i tres m i l , doscientos 
de qualquiera condición, como de i setenta i seis escudos de mo
la industria, coniercio, i obrage, neda Romana, en la qual suma 
i de qualquiera otra causa to- queda comprendida la compen
cantes i pertenecientes 5 asi al sacian j d refacción , que de Real 

Or~ 
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exetnptione vulgo de Refacción utilitate, perfmuntur, habita 
con-

Orden se ha de hacer en cada no sea f i j a , sino mudable , ó ca
tín año ̂  6 en los tiempos seña- paz de aumento, o diminución'̂  
lados á favor de dichos Ecle- respetfo de poderse acaso mu-
siasticos en conservación de la dar el dicho catrasto de tiempo en 
inmunidad Eclesiástica, de que tiempo^segunlascircunstancias de 
gozan los dichos Clérigos Secu- las cosas ; pues se ha de estable^ 
lares i Regulares , i también el 
gasto de la administración. I 
de la sobredicha suma dividida 
con igualdad en virtud del refe-

cer, i señalar una tasa, ó tanto 
por ciento sobre las dichas uti l i 
dades , frutos, rentas , produc
tos , i emolumentos 5 asi de los 

rido catastro, los legos de di- Eclesiásticos. como de los legos} 
chas Reinos de Castilla i León, i con el transcurso del tiempo los 
i de sus Provincias estarian obli- bienes , oficios, i derechos, de 
gados á pagar según las dichas que resultan las referidas ut i l i -
utilidades ^ frutos, rentas, pro- dades , productos, i emolumen-
duüos, i emolumentos, la can- tos, que al presente pertenecen 
tidad anual de ciento i cinco millo- á Eclesiásticos, pueden ser po
nes setenta i siete mil i noventa seidos en adelante por legos; i 
reales de la dicha moneda,que ha- al contrario , los que estos po
cen la suma de cerca de cinco mi- seen , i perciben al presente, los 
llones doscientos i cinquenta i tres pueden adquirir, i percibir en 
mil, ochocientos i cincuenta i qua- adelante los sobre dichos Ecle-
tro escudos de moneda Romana', siasticos. Hallándose las cosas en 
i los Eclesiásticos Seculares , i este estado , el mismo Rei Fer-
Regulares, i lugares pios de am- nando, no solo consultó sobre las 
bos sexos, la de diez i ocho mi- cosas arriba dichas á los dos ex-
Ilones , novecientos ochenta i ocho presados Obispos , i d los di-
fnil, quinientos i quarenta i siete chos diferentes legos diputados 
reales de la sobre dicha moneda, para formar el referido catas-
que componen la suma de nove- tro, sino también á otros Obis-
cientos quarenta i nueve mil, pos, i Eclesiásticos, que en di-
quatrocientos veinte i dos escu- chos Reinos sobresalen mas en 
dos de moneda Romana: bien que ciencia, experiencia, é inteligen* 
esta suma perteneciente á los cia de negocios ; los quales de 
Eclesiásticos Seculares, i Regu- común acuerdo juzgaron, sería 
lares, i lugares pios referidos , lo mejor, i mas útil, tanto para 

P los 
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sideratione ad concordiam cum Populo initam ; sin aliter ? 
prae-

Eclesiasticos ¿ como para ios privilegiados ¿ t esentos, aunque 
legos de dichos Reinos , que las los bienes , i derechos de que pro-* 
referidas imposiciones de subsi- ceden dichas utilidades, i emo* 
dio, escusado, millones ? i otros lumentos, sean de primera erec~ 
tributos, i cargas semejantes se cion , o asignados a patrimonio 
quitasen ¿ i extinguiesen del todo, sagrado , atento á que los referí' 
subrogando en su lugar la nueva dos Eclesiásticos , tanto Secula* 
imposición que se ha de llamar res , como Regtdares, no han es* 
única contribución, equivalen- tado esentos por espacio de cer* 
te a las antiguas de ciento vein- ca de doscientos años de la pa* 
te i quatro millones sesenta i cin- ga de contribuciones por razón 
co mil quinientos i treinta i siete del subsidio , escusado , i millo* 
reales de vellón, que componen nes ) i a que los que en adelante 
cerca de seis millones , doscien- se ordenaren á titulo de patri* 
tos i tres mil doscientos i seten- monio ] le podrán fundar en ma* 
ta i seis.escudos de moneda Ro~ yor cantidad, [como ya en otro 
mana % á cuya paga \ al respeto tiempo fue aprobado por esta 
de sus fuerzas ¿facultades , ren- Santa Sede Apostólica ] demo* 
tas, producios, utilidades, i eme* do que rebajadas las cargas, que 
lumentos arriba dichos, según el se les hayan de imponer, que* 
catastro ya hecho, i los que en de lo suficiente para su congrua 
adelante siempre , i perpetua- sustentación, según la tasa Dio-
mente se hicieren, mientras du- cesana, Pero teniendo siempre 
ren las causas porque se conce- consideración , en favor de di* 
dieron las dichas imposiciones chos Eclesiásticos , á que se les 
de subsidio, escusado, i millones conserve salva é integra la in~ 
por los referidss Pió I V , Pió V. munidad , que les compete por 
i Gregorio X I V , i se porroga- los Sagrados Cánones : en cada 
ron, i concedieron de nuevo por un año de los que durare la con* 
los Romanos Pontífices nuestros tribucion de este nuebo subsidio, 
Predecesores, i por Nos, estén se les ha de dar la refacción de 
obligados todos, i cada uno de dos millones , i ochocientos mil 
los Eclesiásticos Seculares i Re- reales de vellón , de la refe-
guiar es , i qualesquiera de los lu- rida moneda de España , que 
gares pios, como quiera que sean componen la suma demás de 
fcti& tfmá AVú V. io'tm «A i ioVm\ví ioW' ivtem\ \ f 
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praesentibus Chirographis, quibus de speciebus consumptis so 

l u -
ciento i qmrenta mil escudos de quietud de sus habitantes; i aten-
moneda Romana ; ó ellos mismos diendo 4 las referidas concesio-
los deberán pagar de menos , d nes, prorrogadas muchas veces, 
bien de otro modo , de la tasa, i a las pagas , que en virtud de 
ó prorrata , que se les impon- ellas se han hecho hasta ahora, 
ga , como queda dicho , según hemos tenido á bien condescen-
los frutos , rentas , producios, der á las instancias del mismo 
utilidades , i demás emolumen- Rei Fernando, I asi movidos de 
tos , que perciben , del mismo las suplicas , que sobre esto se 
modo i forma 5 que se ha acos- nos han presentado humildemen-
tumbrado en las pagas , que ha- en su nombre , por autoridad 
cían por ruzon de los millones. Apostólica , i por el tenor de las 
1 la referida suma, que se les presentes , en quanto á las ren~ 
ha de dar de refacción ó han de tas, i frutos Eclesiásticos exis-
pagar de menos , se ha de des- tentes en las Ciudades , Villas, i 
tribuir entre ellos a proporción Lugares de los Reinos de Cas-
de la tasa , ó prorrata de con- tilla > i León, donde se ha de es-
tribucion , que como queda dicho, tablecer la referida equivalente 
se ha'de establecer, I por tan- única contribución, después qué 
to el mismo Rei Fernando Nos hi- efeBivamente se haya estable* 
zo suplica humildemente , Nos cido , desde ahora para entonces 
dignásemos dar providencia opor- casamos, irritamos^ amulamo s¿ i 
tuna sobre lo referido , i con- privamos de todo su vigor, i fuer* 
ceder con benignidad Apostólica za, i determinamos, i declaramos 
nuestro indulto en la forma , que que no han de ser, ni son de fuer* 
abajo se dirá. Nos, aunque mi- za , i peso alguno las sobredichas 
ramos con mucha repugnancia concesiones •, asi la del subsidio 
los gravámenes de las personas anual, que se pagaba de los frutos, 
Eclesiásticas , i de las Iglesias , i i rentas, i producios Eclesiásticos 
Lugares Ríos , i nada desc-amos de los Reinos , i dominios de las 
mas , que el conservar ilesa su Españas , é Islas á ellos adjacen-
lihertad, é inmunidad j con to- tes, como la del primer diezmo, 
do en el caso presente, como que llamado vulgarmente Escusado, 
mira al bien público , i defensa existente en todas las Parroquias 
común de dichos Reinos 5 i á la de dichos dominios , é Islas , i 

' P 2 la 
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luta constet contributio , & liquidatione calculatorum prsevia, 

pu-
la otra llamada de millones , de hacer por ¡os Eclesiásticos Se» 
echas como se ha dicho) por los culares i Regulares de dichos 
referidos P ióIV. Fio V / i Gre~ Reinos de Castilla, i León, las 
gorio X I V , las quales proroga- quales , según queda arriba dicho, 
ron después , o concedieron de hemos declarado han de ser nu~ 
nuevo por varios respectivos es- las, irritas , i sin efetto i de 
pac i os de tiempo de los Roma- ninguna fuerza i peso en las re
nos Fontifices \ nuestros Fre~ fcridas Frovincias , Villas, i 
desores , i Nos también hemos Lugares : Por la autoridad i 
prorogado, ó concedido de nuevo tenor arriba dichos perpetua-
-quedando sin embargo firmes, i mente, i mientras duren las cau-
habiendo' de durar perpetuamen- sas porque fueron hechas i pro-
te las concesiones de dicho sub~ rogadas las referidas concesio-
srdio, i escusado en quanto d aque* nes de el subsidio , excusado i 
líos Reinos, Frovincias, Ciuda- millones, i subrogamos, substi-
des¡ Villas, i Lugares donde no fuimos, declaramos, é imponemos 
se hubiere establecido , dicha la prorata que en el nuevo sub-
equivalenté Unica contribución, sidio de los ciento i veinte i 
mientras , i por el tiempo que quatro millones sesenta i cinco 
duren las causas porque ema* mil , quinientos treinta i siete 
naron dichas concesiones, I en reales de moneda de España, 
atención á los grandes, i crecí- que componen la suma de cerca 
dos gastos, que el mismo Rei de seis millones doscientos i tres 
Fernando tiene que hacer para m i l , doscientos, i setenta i seis 
la defensa de dichos Reinos, en escudos de moneda Romana, co
lugar de las referidas concesio- mo abajo se dirá , á los Ede
nes hechas por los mencionados siasticos i á todos los Lugares 
Romanos Pontífices nuestros Pre~ Píos , sobre los frutos , rentas, 
decesores , i por Nos, como que- producios, emolumentos, i utili-
da dicho sobre qualesquiera bie- dades, que provengan asi de los 
nes de los Eclesiásticos , i con- bienes estables, i semovientes, 
tribuciones , ó pagas de quales- oficios i Beneficios Eclesiásticos, 
quiera cargas, ó tributos, ó si- como de los diezmos , aunque 
sas, que en virtud del subsidio, sean Eclesiásticos i qualesquiera 
escusado, i millones se hablan derechos ^ i facultades ¿ que pro* 

ven-* 
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publicanis locis sermone Hispano puestos públicos, ubi fadta 

fue-
vengan por industria, ó otra qual- ¡egio, ó de otro modo posean pro* 
quiera causa , pertenecientes á piedades , i rentas fixas , i de las 
Eclesiásticos Seculares i Regu-* Compañias , aunque sea de la de 
lares de qualquier grado, esta- Jesús , de los Hospitales aunque 
do , o condición , aunque sean sean de pobres^i exerzan la Hos* 
Cardenales de la Santa Iglesia pitalidad , ó posean bienes,ren» 
Romana, i d qualesquiera Luga- tas, i otras cosas, por las qua* 
res Pios $ i sobre todos los f r u - les fueron fundados los Oficios 
tos , rentas, emolumentos, i utili- Pios, que deben egercer, i asi-
dades semejantes que provengan mismo de qualesquiera Ordenes 
como queda dicho , de qualesquie- Militar es,aunque sea la del Hos~ 
ra bienes, Beneficios, diezmos pital de Sanjfuan de Jerusalen, 
aunque sean Eclesiásticos, i de i de otros qualesquiera Lugares 
reckos de todas las Iglesias Me- Pios existentes en los referidos 
tropolitanas Cathedrales , Cok- Reinos de Castilla ¿ i de León , 
giatas, i Parroquiales \ i tam- i sus veinte i dos Provincias \ i 
hiende los Monasterios Conven- sobre qualesquiera pensiones anua* 
tos , Colegios, Hospicios, Casas, les que en favor de qualesquiera 
í otros Lugares Pios Regulares personas, aunque sean Cardenales 
de uno i otro sexo, i asimismo de ¡a Santa Iglesia Romana, i de 
de las mesas Arzobispales, Epis* Religiosos Militares del dicho 
copales , Abaciales, Conventua- Hospital de San Juan de y e -
Jes, Capitulares i otras', i tam- rusalen, se hallen reservadas asig* 
bien de ios Prioratos, Preposi- nadas, ó transferidas , ó que en 
turas óEncomiendasAJignidades, adelante se reservaren, asignaren 
Personados , Administraciones, ó transfirieren sobre las cosas ar-
Oficios , i demás Beneficios riba dichas tocantes i pertenecien-
Eclesiásticos , aunque sean de tes ahora i en adelante en qual-
derecho de Patronato de qua- quiera tiempo á qualesquiera Car-
lesqidera Principe, i de legos, denales de -la Santa Iglesia Ro-
aunque sea por fundación , ó do- mona , Arzobispos , Obispos , 
tación , con- Cura, ó sin cura , Prelados, Prepósitos , Deanes, 
Seculares i de qualesquiera Or- Canónigos , Prebendados , Ree
denes Regulares, aunque sean de tores , Beneficiados , Abades , 
las Mendicantes , que por privi-* Priores , Capítulos, Conventoŝ  

Su-
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ob-
Superiores, Monges, Frailes , mil quinientos treinta i siete rea* 
Clérigos , i Presbíteros Sécula- les, moneda de aquellas partes, 
res i Regulares de qualquiera Or~ subrogado en lugar de todos los 
den , Instituto y Congregación yi antecedentes por la expresada 
Compañía , aunque sea ¡a de ye - suma , que les toque, sea mayor7 
sus, Mendicantes, i no Mendi* ó menor; teniendo siempre con-* 
cantes , Preceptores, ó Comen- sideración 4 los frutos, rentas, 
dadores, Caballeros , i otros Re- producios, emolumentos, i uti l i* 
ligiosos de qualesquiera Ordenes dades anuales, que, como se ha 
Militares, aunque seu la del Hos- dicho, provengan de los bienes, 
pital de San Juan de y erusalen, beneficios, oficios , diezmos, aun* 
i otras personas : i todas las co- que sean Eclesiásticos , i de qua~ 
sas arriba dichas por qualquier a les quiera derechos , que por d i 
derecho i titido que se gozen, chos Eclesiásticos i Lugares Pios 
aunque los bienes i derechos refe- se adquieran, ó se disminuyan 
ridos sean de primera erección, i con el transcurso del tiempo^ 
asignados para Patrimonio Sa- como también de las Precepto* 
grado, i de qualquier modo, i por rias , ó Encomiendas i Pensio~ 
qualquier titulo, causa , i razón, neŝ  según el catastro ya hecho, 
privilegiados g como también á ó los que en adelante se hicie-
las personas, qué los obtengan , ren : el qual ya formado, i los 
i hayan de obtener ., de qualquier que con el tiempo , según las ciw* 
preeminencia. Dignidad, i auto- cunstandas de las cosas se hicie-
ridad que sean, ó fueren en ade- ren, por autoridad Apostólica , 
lante, i de qualquier a p r iv ik - i el tenor de las presentes en 
gio i esencion que gozen; de mo- quanto á dichas personas Ecle* 
do, que los referidos Eclesiasti-* siasticas, i Lugares Pios, des
eos Seculares i Regulares, aun- de ahora para entonces confir-
que sean Cardenales de la San* mamos ., i aprobamos , i les ana
ta Iglesia Romana, i los dichos dimos la fuerza de la inviolable 
Lugares pios estén obligados a firmeza Apostólica; i suplimos, 
la paga de la contribución de la i subsanamos todos, i qualesquier 
dicha prorata que los toque en ra- deferios de derechos, i de he-
este nuevo subsidio de veinte i cho, que puedan haber interven 
quatro millones sesenta i cinco nido en ello, aunque sean suhs* 

tañ* 
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obtinent dura minutatim Ecciesiastici emunt \ quoniam ¡ si spe-

cies 
tanciales , con tal \ que en otra se hubieren de diputar por el 
manera no sean perjudiciales á mismo Rei Fernando, i sus suc-* 
los mismos Eclesiásticos 9 i Lu~ cesores en los Reinos de las Es~ 
gares Píos referidos. Ademas de pañas , para recibir los cauda* 
€sto, para que los referidos Ecle- les que provengan de las pagas 
siasticos , i dichos Lugares Pios de este nuevo subsidio se haya 
puedan siempre gozar de la i n - siempre de dar en cada uno por 
munidad Eclesiásticaconforme via de refacción la suma de dos 
é lo mandado por los Sagrados millones i ochocientos mil reales 
Cañones, por la Autoridad, i de vellón, que componen la de 
tenor de las presentes queremos, ciento i quarenta mil i mas es* 
i declaramos , que, según lo quie- cudos de moneda Romana ; 6 se 
re también el mismo Rei Fernán- ha de cobrar i percibir de me* 
do, de la prorata del referido nos, ó de otro modo de los re* 
nuevo subsidio , según el repar~ fétidos Eclesiásticos , i Luga* 
f¡miento , que conforme al dicho res Pios la dicha suma de estos 
catastro ya hecho, i a los que dos millones , i ochocientos mil 
en adelante se hicieren , se ha reales que componen la de cien* 
de hacer con igualdad indistin* to i quarenta mil i mas escudos 
tamenté sobre los dichos frutos, de dicha moneda Romana, aun* 
utilidades, rentas, i emolumen* que la referida tasa esté seña* 
tos de qualquiera bienes, dere* lada i asignada en el catastro 
chos, i beneficios , diezmos, aun- en mayor cantidad sobre los di* 
que sean Eclesiasticos,i pensiones, chos Eclesiásticos , i Lugares 
que posean i obtengan, i que en Pios , según sus frutos , utilida* 
adelante puedan poseer , i obte- des , réditos, i emolumentos j ¡a 
ner los Eclesiásticos Seculares qual suma , que se ha de dar 
i Regulares, i Lugares Pios de por via de refacción , ó cobrar 
dichos Reinos , i sus Provincias', de menos, se ha de repartir se-
teniendo consideración asi á los gun la tasa de lo que se haya 
frutos, rentas, producios, ut i l i - de pagar por razón de losfru-
dades, i emolumentos anuales, tos , rentas , utilidades i emolu* 
como también al tanto por cien* mentos, que perciben. Ademas 
to, que se ha de señalar por de esto por la dicha autoridad, 
los Ministros Diputados , ó que i tenor, decretamos, establecemos, 

de* 
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cíes consumptibilis acervatim 

declaramos que dicho nuevo sub
sidio que se ha de pagar por 
los referidos Eclesiásticos, i Lu
gares PÍOS , pero que se ha de 
de aumentar , o disminuir 5 se
gún la adquisición, i percepción 
de frutos , utilidades, i emolu
mentos , como queda dicho, i se
gún las rentas , i producios anua
les , tanto de los bienes Eclesiás
ticos , como de qualesquiera ren
tas , ¿ bienes , / derechos, ccw re-
^̂ rx̂ a siempre de la suma de los 
dos millones i ochocientos mil rea
les de la referida moneda de 
España, que en cada un año se ha 
de dar de refacción i 6 cobrar 
de menos j de la prorata que to
que á dichos Eclesiásticos, i Lu
gares Fios 5 deba mantenerse, i 
ser siempre frme , i surtir, i 
tener su plenario , i entero efe&o, 
i que los dichos Eclesiásticos Se
culares i Regulares , i Lugares 
PÍOS de los Reinos de Castilla i 
León , i de sus Provincias estén 
obligados á la paga de la re
ferida prorata , i puedan ser 
compelí dos á cumplirla , mien
tras , i entre tanto 9 que duren 
las causas por las quales fueron 
hechas , í prorogadas las con
cesiones del Subsidio, Escusado, i 
Millones, I si aconteciere en ade
lante (lo que es dificil) que las 

nostro idiomate por mayor ab 
eis-

causas , por las quales fueron he
chas 5 i prorogadas , como se ha 
dicho , las referidas concesiones 
no duren (lo que de corazón pe* 
dimos á Dios no permita ) en 
tal caso deba cesar en quan-
to á la prorata tocante á los 
Eclesiásticos i Lugares Píos el 
referido nuevo subsidio suhro* 
gado , é impuesto en lugar de 
las dichas concesiones del Sub
sidio , Escusado , i Millones , i 
los dichos Eclesiásticos Secula
res i Regulares , i Lugares Pios 
no queden obligados 5 ni puedan 
ser de ningún modo precisados^ 
ó compelidos á hacer pagas al
gunas de la prorata , que les to
que , ya sea por razón de este 
nuevo subsidio , d ya por razón 
de las antiguas concesiones del 
Subsidio , Escusado , i Millones^ 
ó sisas impuestas con dicha oca
sión 9 que i como queda referido^ 
hemos declarado por irritas , i 
por de ninguna fuerza i peso j 
pero también con esta expresa 
condición, i declaración 9 que si 
el dicho nuevo subsidio sustitui
do 5 i subrogado por Nos en quan-
to á la dicha tasa i prorata cor
respondiente d los Eclesiásticos 
en lugar de los otros arriba di
chos no se pudiere llevar 5 ó no 
se llevase á debida egecucion, 

ni 
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eisdem introducitur, aut earum fit emptio : per Libripendem aJ 
O u ses-

ni surtiere su entero efeflo por sus vasallos ; por ¡as presentes 
las dificultades , i razones que de cometemos, / encargamos al mis-
él puedan originarse : en tal caso mo Rei Fernando , i á los refe-
queden , i deban, i se entiendan ridos sus sucesores en los Rei-
quedar perpetuamente en su fuer* nos de las Es pañas , que ante 
za las concesiones del subsidio, todas cosas establezcan , i dipu-
escusado, i millones , i las im- ten un Consejo vulgarmente Ha-
posiciones de sisas que pagaban mado Junta de personas , asi 
los Eclesiásticos , con tal que du- Eclesiásticas como Secidares, 
ren , i hayan de durar las refe- que se hayan de nombrar por el 
ridas causas , no obstante la ca- mismo Rei Fernando, i sus suc~ 
sacion \ anidación , é irritación cesores en dichos Reinos , i estén 
arriba mencionadas. Finalmente, adornadas de virtud , prudencia, 
para que la distribución , o tasa i práctica de negocios, para que 
de el referido nuevo subsidio , según la prudencia , que les hii~ 
que 3 según queda dicho , se ha biere dado el Señor, i conforme 
de pagar por los Eclesiásticos á equidad', i justicia, señalen, es* 
Seculares i Regulares , i Fuga- tablezcan , i arreglen la justa, é 
res PÍOS arriba dichos , de los igual división , i distribución de 
frutos , rentas , utilidades, i emo~ la tasa 5 o prorata, que se ha de 
lumentos , que perciban ó pue~ pagar por los Eclesiásticos Se
dan percibir de qualesquiera Be- culares i Regulares, i Lugares 
nefcios , Diezmos aunque sean Pios arriba dichos, según las uti-
Eclesiásticos , bienes , i dere- lidades i emolumentos , que pro-
chos, se haga retía i fielmente, i vengan de los bienes, Beneficios, 
se lleve cómodamente á debida diezmos, aunque sean Eclesias-
egecucion; i para que se atienda ticos , pensiones , i qualesquiera 
á la Eclesiástica inmunidad real, derechos de que gozan : i con 
confiando mucho en el Señor , de Autoridad Apostólica concede-
la singular piedad , f é , pŷ uden* mos por las presentes al mismo 
cia , integridad , caridad , ex- Consejo asi establecido, i dipu-
periencia de negocios , i zelo de tado, fuera , i ademas del se~ 
la Religión Christiana del mismo ñalamiento de dicha tasa todas 
Rei Fernando , i de su amor al i cada una de las facultades de 
bien público , i á la quietud de hacer , i egecutar en las cosas 

Q arri-
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phis 
arriba dichas i acerca de las qué fuere dé su Mgrado consti-
concer'nientes al dicho huevo sub* tuida en Dignidad Eclesiástica^ 
si dio, i d la división i i distri- de integridad debida , bondad ¿ 
bucion , que en fuerza del ca- é inteligencia en los negocios, i 
tastro ya hecho, o de los que en que resida en su Corte, I damos 
adelante se hicieren , se ha de i cometemos al mismo Coleffior ge* 
hacer, sobre los bienes , rentas, neral de la dicha prorata de es-
utilidadés i emolumentos que de te nuevo subsidio , nombrado i 
qualesquier derechos perciben , diputado , ó que en adelante se 
ó en adelante percibieren los Ecle- nombrare 4 diputare por el mis* 
siasticos Seculares i Regulares ¿ mo Rei Fernando , i sus succeso* 
i declarar , definir, i terminar res en los sobredichos Reinos i 
con el debido fin todos los pleitos plenisima, i amplisima , i omni-
i dudas que puedan originarse so* moda facultad de velar con pron* 
bre las cosas arriba dichas , i to zelo , principalmente sobre 
iás a ella anexas ¿ incidentes, i la inmunidad de los Eclesiásticos, 
dependientes, todo por sí solos, i Lugares Pios, i de nombrar , 
I sin que én las cosas arriba di" elegir , i admitir para este efec-
chas se puedan mezclar los ordi- to las personas Eclesiásticas, que 
Harios de los lugares : bien que juzgue necesarias, de timorata 
siempre haya de quedar salva ^ conciencia , i pra6tica en dichos 
firme, é intacta la inmunidad per- negocios $ Has mismas, asi nom~ 
sonal: I asimismo concedemos al bradas asistan para que se haga 
mismo Rei Fernando , i d los re* con equidad i Justicia, 4 la di* 
feridos Jueces en dichos Reinos, visión, distribución, i publica-
que todas las veces, que les pa~ cion de la tasa ó prorata que se 
rezca, puedan nombrar, elegir, ha de pagar por dichos Eclesias* 
i diputar por Colector general de ticos , i Regulares, i Lugares 
lá prorata que de éste nuevo .sub- Pios , según las utilidades i emo* 
sidio han de pagar los dichos lumentos arriba espresados, i se 
Eclesiásticos Seculares, i Regu* ha de establecer en cada una de 
lares , i Lugares Pios de dichos las Ciudades , tierras, i Luga* 
Reinos de Castilla i León, al res de las Provincias, i Reinos de 
Comisario general de Cruzada, Castilla i León por los Ministros 
o d otra persona Eclesiástica , Reales, conforme al catastro ya 
n?'v O he-
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phis remitenda: eum in finem ut á calculatore ? de asignatio-

ne 
hecho ¿ i á los que en adelante se Conventos , que 7̂  es pe divamente 
hicieren: i procuren exigir en toquen á Prelados ^ Arzobispos, 
cada un año de los mismos M i - Obispos , Reóíores , Administra* 
nistros Reales la refacción de la dores , i Preceptores, ó Comen-
suma, ó tasa, tocante, ó perte- dadores , Priores, Caballeros 
neciente á qualesquiera Ciudades, Militares aunque sean los del 
tieras, i Lugares de qualesquie- Hospital de San Juan de Jeru-* 
ra Provincias de los dichos Rei~ salen 5 i á qualesquiera personas, 
nos de Castilla i León, que se aunque sean Cardenales de la 
hubiere pagado , según ladistri- Santa Iglesia Romana, i de qual-
bucion que se -debe hacer para quier modo esentas á la paga de 
juntar la misma igual suma de la tasa, que se les hubiere seña-
Ios dichos dos millones i ocho- lado sobre los frutos, rentas, uti-
cientos mil reales á favor de los lidades, i emolumentos, que per-
referidos Eclesiásticos, i Luga* ciben, ó en adelante percibie
res PÍOS , á fin de que estos pa- ren de los Beneficios , Diezmos, 
guen la tasa, ó prorata señalada aunque sean Eclesiásticos, ofi-
i constituida sobre los frutos , cios , i qualesquiera derechos ; i 
utilidades, i emolumentos , que, para que nuestra Autoridad Apos* 
como se ha dicho les toquen, i tolica, sin que haya apelación , 
pertenezcan, moderada en la su- esencion , reclamación , recurso, 
ma de los dichos dos millones i escusa, i tergiversación alguna 
ochocientos mil reales referidos, exijan las mismas proratas , asi 
la qual siempre se ha de dar de tasadas, definidas, i determina-
refacción á los mismosEclesiasti- das, de todos los arriba dichos, 
eos, i Lugares Pios,i repartirse en- i de otros qualesquiera d quienes . 
tre ellos, i obliguen d cada una de pertenece, i en adelante p é n e 
las Iglesias, Monasterios , Colé* neciere, de qualquiera calidad, 
gios , Compañías , aunque sea la estado , orden, preeminencia , 
de Jesús , Ordenes Militares , i condición, i dignidad que sean, 
demás Lugares Píos , i Benefi- aunque sean Cardenales de la re
cios arriba dichos , como tam- ferida Santa Iglesia Romana, 
bien a las Preceptorías ó Eneo- ó Cavalleros Militares del Hos-
miendas, i de los Prioratos , i pital de San Juan de Jerusa-
sus Cabildos , i á qualesquiera len, i de qualquiera privilegio, 

Q 2 /*-
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pro 
libertad, o esencion real, per so- público, ó en secreto direCla, ó 
nal, t mixta gozen por antigua i indireftamenté con qualquier pre* 
pacifica que sea, i aunque jamas texto Ies dieren auxilio, conse-
haya sido interrumpiday ó aunque jo , favor , de qualquier dig-
por otra parte sean dignos de que nidad > grado, orden , i condi-
se haga deellos especifica, é indi- cion , que sean ; i de agravarj 
vidual mención , i expresión : i aunque sea repetidas veces las 
obliguen d todos , i qualquier a mismas censuras, i privarlos de 
de ellos f tanto en común , como las Dignidades 5 Beneficios, i 
en particular , por los conve» Oficios que obtuvieren , i remo-* 
nientes remedios de derecho, i verlos de ellos, i hacerlos in -
de hecho á hacer sin dilación hábiles para obtener otros en lo 
alguna en el lugar , i termino sucesivo j i de poner entredicho 
que en los referidos ediflos se se-* Eclesiástico , i pedir el auxilio 
miaren i la verdadera, real, i del brazo secular, siempre que 
actual paga de la prorata del se necesite ; i de absolver en la 
nuevo subsidio, que les tocare, forma , que lo acostumbra la 
Porque Nos , por la autoridad Iglesia , de todas, i cada una de 
arriba dicha, i el tenor de las ¡as dichas censuras 5 i penas á los 
mismas presentes, damos i con- que reducidos á la razón, satisfa
ce demos al mismo Diputado Co- cieren debidamente ̂  i de dispen-
leffior general de la prorata de es- sar con ellos sobre irregularidad, 
te nuevo subsidio, plenisima, am~ que hubieren contrahido, i reabi-* 
plisima, i omnimoda facultad , l i -* litarlos , i restituirlos a su anti-
cencia,i potestad de obligar, com~ guo estado y i de establecer i 
peler, i sujetar con censuras i pe- diputar en cada una de las d u 
nas Eclesiásticas i también pecu- dades , i Diócesis, Provincias, 
niarias que se deberán aplicar pa- i Lugares de dichos Reinos, otros 
ra los referidos gastos , i con Comisarios suyos, quantos le pa
los demás remedios oportunos de rezcan convenientes con igual 9 
derecho, i de hecho d quales- ó limitada potestad, i revocar-
quiera contradi6íores, perturba- los, i removerlos a su arbitrio y 
dores, molestadores, i rebeldes, i substituir, i subrogar otros en 
que reus aren obedecer en las co- su lugar, siempre que fuere ne* 
sas arriba dichas, i á los que en cesarlo j i de inquirir i proce

der 
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pro cujusque qualitate & moderatione omnis evitetur , sub-

se-
der por si, ó por otra, o otras mas que los caudales que de qm¡~ 
personas simplemente, i de pía- quier modo provinieren, i se re
no , i sin estrepito i fgura de caudáren de la exacción de la 
juicio contra los delinquentes , i prorata de este nuevo subsidio 
contumaces, é imponerles las de- se entreguen i consignen por el 
bidas penas i castigos, i de pres-* Colettor general 6 por los Co-
cribir los modos i formas que misarios que diputare , con es-
se han de guardar en lo arr i - pedal mandato del mismo Co
ba dicho, i declarar las dudas que leftor general, firmado por él , 
puedan originarse en ello sobre á el mencionado Rei Fernando , 
la exacción de la referida tasa; i é sus sucesores en dichos Reinos 
i de hacer ¿egecutar enteramen- ó á sus Ministros , que por é l , o 
te todas i cada una de las cosas por ellos fuereña este fin especial* 
de qualquier modo necesarias i mente diputados; i asi entrega-
oportunas acerca de la referida dos , se conviertan por el mismo 
exacción, aunque sean tales , Rei Fernando i sus sucesores en 
que pidan mandato mas espe- ¡as causas arriba dichas: sobre lo 
cial que el expresado en las pre~ qual encargamos la conciencia al 
sentes ; pero de tal suerte, que sobredicho Rei Fernando, i d 
el Colector general, i los demás sus sucesores, decretando $ que 
Comisarios Exactores , i Colee- todas , i cada una de las cosas, 
tores arriba dichos , que por que acerca de lo referido, según 
tiempo fueren, de ningún mo-* el tenor de las mismas presen-
do se entiendan , por la dipu- tes se hayan de hacer, pra6íicar, 
tacion que se haga , como va decir, mandar , i egecutar res-
dicho de sus personas esentos pettivamenté por el Consejo, i 
de la paga de la prorata de di* Cole6íor general, que se ha de 
cho nuevo subsidio , que les ío- instituir, i elegir por el mismo 
que por razón de las Iglesias, Rei Fernando, sean i hayan de 
Monasterios, Beneficios , que ob- ser válidas , firmes , i eficaces, 
tuvieren , i hayan de obtener, i surtir, i tener sus plenarios, 
de las pensiones, i otros fru* i enteros efeBos , i se deban 
tos, utilidades, i emolumentos cumplir i observar inviolable* 
anuales , que perciben , ó bien de mente por todos i cada uno de 
otro qualquier modo* Pero quere- aquellos , d quienes pertenece , 

i 
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sequenterque redintegratione in effe&um perduéla supra ad-

no-
i en adelante perteneciere de ó otro qmksquiera de derecho ̂  
qualqiáera estado, grado , or- hecho, o de gracia : ni pueda 
den, preeminencia , i dignidad nadie usar , ó valerse en juicio^ 
que sean j i que las presentes le- ó fuera de él del que se hubiese 
tras aun por razón de no haber impetrado , o se hubiere conce~> 
consentido en ellas , ni sido lia- dido, ó hubiere emanado de pie* 
mados ^ citados, i oidos los que nitud de la potestad Apostólica, 
en las cosas arriba dichas de aunque sea motu proprio: i que 
qualesquier modo tengan , ópre- asi, i no de otro modo , se de~ 
tendan tener interés, o de no ha- berá juzgar , i difinir en quaU 
ber sido suficientemente declara- quier juicio , é instancia sobre 
das \ justificadas, i verificadas todas , i cada una de las 
las causas porque emanaron las cosas arriba dichas por qua-
mismas presentes , ó por otra lesquiera Jueces Ordinarios, i 
qualesquier a, aunque mui justa, delegados , aunque sean Audi-
legitima, pia, i privilegiada cau~ tores de las causas del Palacio 
sa^ó otroqualquier color ¿pretexto, Apostólico , i Cardenales de la 
i capitulo, aunque esté compren- referida Santa Iglesia Roma-
dido en el cuerpo del derecho , i na , aunque sean Legados á La-
aún de enorme¿enormisima i total tere, i Nuncios de la Silla Apos» 
lesión j ó por vicio de subrepción, tolica , ó otros qualesquiera, 
ó obrepción , ó mdidad; por de- de qualquier preeminencia , i 
feEto de intención nuestra ó de potestad, que gozen, ó hayan 
consentimiento de los interesa- de gozar, sin que á ellos , ni á 
dos , ó otro qualquier defiero por ninguno de ellos les quede facul-
formal, i substancial que sea, i tad alguna de juzgar , ó inter-
aunque no se haya tenido , ni pretar de qualquier manera, I 
pudiese tener presente , no ptíé* declaramos por irrito , i de ñitt* 
dan ser notadas, impugnadas , gun valor todo lo que sobre di-
quebrantadas, retrasadas, pues- chas cosas, con qualquiera-au~ 
tas en juicio, i reducidas á los toridad, á sabiendas , 6 por ig-
términos del derecho; o bien in- ñor anda se intentare de otro 
tentase , ó impetrase contra ellas modo por qualquiera que sea. No 
el remedio apperitionis Oris, el obstante todas , i cada una de 
de la restitución in integrum, las cosas arriba dichas, i la cons-

ti-* 
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notatos illud commoneat , ne fraus ulla contributioni i n -

fe-
titucion del Papa Bonifacio V I I L des-Maestres,Superiores^i otras 
de feliz recordación , asimismo qualesquiera personas, aurpque ha* 
nuestro Predecesor, de una Die* ya sido en el principio de lafun~> 
ta , i la del Concilio general de dación i erección, baxo de qua* 
dos i otras constituciones, i orde- lesquiera tenores i formas de pa* 
naciones generales, ó especiales labras, i con qualesquiera clau-* 
Apostólicas , i hechas en Conci- sulas, aunque derogatorias de de* 
¡ios Universales , Provinciales, rogatorias, i otras mas eficaceŝ  
i Synodales ¿ i asimismo quales- eficacisimas , i no acostumbra^ 
quiera estatutos , costumbres , das , i con decretos ir ri t antes y 
establecimientos ? usos \ natura- i otros generales , o especiales, 
lezas p i ordenaciones capitulares aunque haya sido consistorial-* 
de las Iglesias , Monasterios , mente , i de otro qualquier mo~ 
Conventos , Colegios , i Lugares do en contrario de las referidas, 
Pios referidos, i de las Orde- Todos los quales , i cada uno de 
nes, Congregaciones, Compañías, ellos , aunque para su suficiente 
aunque sea la de Je sús , Orde- derogación ¿ se debiese hacer de 
nes Militares , i la del Hospi- ellos i de todos sus tenores men* 
tal de San Juan de Jerusalen, i cion especial, especifica, expre-
de los demás arriba dichos ? aun- sa , é individual, i de Verbo ad 
que estén fortalecidos con jura* Verbum , i no for clausulas ge* 
mentó, confirmación Apostólica, nerales que significasen lo mismo^ 
ó otra qualquier a firmeza j i tam* ú otra qualquier expresión 5 o se 
bien los privilegios, indultos , i debiere observar para esto alguna 
letras Apostólicas concedidas 1 otra forma exquisita; teniendo 
confirmadas, % renovadas á las hs dichos tenores por plena , i 
mismas Iglesias , Monasterios, suficientemente expresados é in~ 
Colegios , Conventos , i Lugares sertos en las presentes como si 
Pios, i d las Ordenes ,Congre* en ellas se expresasen, é inser* 
gaciones , i Compañías, aunque tasen de Verbo ad Verbum , 
sea la de Jesús , Ordenes M i - sin omitirse nada , i observan* 
litares, o la del Hospital de dose la forma que en ellos se 
San Juan de Jerusalen , i á los prescribe , i habiendo los mis* 
demás referidos, i á susPrela- mos de quedar en quanto d lo 
dos ? Cabildos , Abades , Gran- demás en su fuerza : por esta 

SO" 
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feratur, ex quibus ómnibus pené patescunt exempíiones, sta-

tui 
sola vez para el efeÚo de lo i autorizado con el sello de per-
referido especial i expresamen- sona constituida en dignidad 
te los derogamos , como también Eclesiástica , se les dé entera-' 
los demás en contrario quales- mente en juicio , i fuera de él 
quiera que sean , o aunque 4 los la misma f é , que se les daria á 
arriba dichos , d á otros qua~ las mismas presentes , si se ex-
lesquiera en común , o en par- hibiesen , ó monstrasen. Dado 
ticular se ¡es haya dado por la en Roma, en Santa Maria la 
misma Sede, indulto para que mayor bajo del anillo del Fes-
no se ¡es pueda poner entredicho, cador , el dia V L de Septiem-
suspender \ ó excomulgar por bre de M . DCC. LV1L ano 
Letras Apostólicas , que no ha- décimo o6tavo de nuestro Ponti~ 
gan plena, i expresa , i literal ficado* SI Z). Cardenal Passio-
mencion de dicho Indulto, Final- nei, 
mente^ queremos asimismo, que ( / ) Instruél. in Coledl. Reg, 
según la Constitución del Papa Decret. vulgo deProprios i Ar~ 
Clemente V. también nuestro Pre~ bitrios 19. Aug. 1760, Ib i : A l 
decesor, de piadosa memoria, Estado Eclesiástico, se le dará 
heehu en el Concilio de Viena, su refacción, conforme á las 
no se tomen, vendan , ni apren- Concordias que estuviesen hechas 
dan de ningún modo por causa con él, i no habiéndolas, i que 
de prenda, ó por otra alguna, por ello recepten en los puestos 
con motivo de la exacción , ó públicos , para la baxa de dere-
paga del referido subsidio, los chos en ellos, se liquidará con 
cálices, libros, i demás Orna" las cédulas que diesen mensual-
mentos dedicados al Culto divi- mente por el Contador, las es-
no , pertenecientes á las Iglesias, pedes consumidas, á los délos 
Monastef̂ ios, Prioratos, i Bene- Reinos respetivos en que se hu-
fcios , i Lugares Pios compren- biese hecho el consumo ', i si in-
didos en las presentes , ni en trodugesen algunos de estos ge-
otra qualesquiera é la fe Ecle- ñeros por mayor , con cédulas 
siastica: I que á los transuntos, juradas , en que se verifique ser 
ó copias de las presentes, aun- para el consumo de dichos Ecle-
que sean impresos, estando fir- siasticos , el Fiel-Registro por 
mados de algún Notario público, donde se haga la entrada ha de 

dar 
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tui Ecclesiastico inherentes, & contributiones, quibus consi-
deretur obnoxius : eorum jurium , que in desuetudinem ab-
jerunt, vulgo Martiniega 5 Marzadgo & c . relatione omissa. 

VERB. BONA L A I C A L I A . ART. IV. NUM. IV. 
IBI : FRJEFERTUR UXOK m K E P E T E N D A DOTE OMNIBUS A E I 1 S 

CREDJTORJBUS .1 PRIORJBUS , ET H Y P O T E C A M H A B E K T J B U S . 

Generalitas qua loquitur ? tempori servil, adnotandi ergo, 
creditoribus in bonis mariti , soluto matrimonio, competat quid 
etiam si dos uxoris se interponat; ardua materia difficilis intelli-
gentiae existimata,quia Juditium comparatibum indispensabiliter 
se immiscet , dum de creditoribus privilegiatis , t raélatur: 
erit per consequens absolvenda ad dotem tantúm respeólivé. 
Posse adstrui videtur, dotem, cuilibet creditori persequenti rem 
suam , quam ex vi depositi, commodati, locati, seu adminis-
trationis maritus accepit , aut alio quovis ex titulis, quibus 
dominium non transfertur, esse postergandam: nam lis in ca-
sibus ipsismet rei vindicatio competit, (g) simili modo res ven-

d i -
dar mensualmente á la Contadu- recibiendo alguno en guarda de 
r í a , relación por menor de ella, otro , si se muriese aquel que 
entregando al mismo tiempo los la recibió en guarda ante que la 
recibos que hubiesen dado los tornase, tal privilegio han las 
Eclesiásticos, para que tenien- cosas que son dadas en condesil 
do presente la asignación el Con- jo , que primeramente deben en* 
tador, no permita se exceda de fregar, é pagar las cosas que le 
ella, en lo respectivo á cada uno, fuesen encomendadas , que nin~ 
que estando reintegrada, pre~ gimo de los otros debdos , que 
venga de ello á los Puestos i Re- debiese el finado :: Mas las otras 
gistros\ para que no se defraude cosas que fuesen dadas en con-
¡a contribución. desijo, non por cuento, ninpor 

Vid. proximé eit. Bullam. peso , nin por medida si fueren 
{g) L . 9. tit. 4. p. 5. Diñe- falladas entre los bienes del j i 

ros contados, d otra moneda de nado, é si le fuere averiguado 
oro, ó de plata, ó alguna de las que le fueron dadas en guarda 
otras cosas que se suelen, é pue~ ellas deben ser entregadas en to* 
den contar ó pesar, ó medir, das guisas a sus dueños , ó d sus 

R he* 
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dita, per emptorem marito tradka, fide non habita de prse-
l i o , vel pecunias numeratione de prsesenti reguiatur; {h) tali 
íide habita , si res haud fuerit tradita, idem evenit i (f) prout 
in quocumque creditore expressam hipotecam habente, duin-
modo temporis contraélus, prioritas intercedat: quod in Fis
co Regio obtinet, prsesertim, si hac gaudeat prioritate : (£) 

nec 
herederos, ante que se paguen st el comprador non ovlese pa
las otras debdas de qual manera gado el precio 5 ó dado fiador , 
quier sean. ó peños ó tomado plazo para 

L . i 2 . t i t . 14. ejusd. Mejo* pagar , por tal apoderamiento 
ra mui grande han los dehdos como este , non pasaría el Se
de las cosas que son dadas en ñorio de la eos a fasta que el pre-
¡encomienda. Ca maguer deba ció se pagase , &c> 
otras debdas aquel que rescibe la (z) L . ead. I b i : Mas si el, fia* 
cosa en guarda, si gela deman- dor, o peños oviesé dado ó to~ 
dáren , ante la debe pagar que mado plazo para pagar ,6 si el 
otro debdo que deba. E esto se- vendedor se fiase en el compra* 
ria como si acaesciese que este dor del precio : entonce pasaría 
que oviese dado la cosa en enco- el señorío de la cosa 4 él, por el 
mienda la demandase en juicio apoderamiento, maguer el pre~ 
a aquel a quien la habia dado en ció non oviese pagado ) empero 
-guarda , é en aquella sazón mis- tenudo seria de lo pagar* 
wa le demandasen otros debdos (k) L . 33 . t i t . 13. p. 5. Tal 
porque non fuesen obligados los privillejo ha el debdo de la Ca* 
Sienes del debdor : é que non fue* mará del Rei $ é otrosi lú que de-
sen de tal natura como esta: ca be el marido á la muger por 
entorice el Juzgador ante debe dote, maguer estos debdor es sean 
apremiar á tal debdor como es* postrimeros , primeramente de* 
te , que pague lo que le fue da- hen ser entregados la Cámara 
do en encomienda , que otro deb- del Rei en los bienes de su deb
do ninguno que oviese á dar : dor , que otro ninguno á quien 
maguer los otros debdos fuesen debiesen algo, Otrosi la muger 
tnas antiguos* én bienes de su marido § fueras 

{h) L . 46. tit. 2 8. p. 3. Ibi : ende en un caso: si el debdo prí~ 
Empero si el que oviese vendido mero es sobre peño , que Oviese 
•iu cosa á otri le apoderase de Ha ¿ empeñado á alguno señaladamen* 
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nec contemni debet, qua de causa Fisci debitum oriatur. 

NUM. XIV. & XV. IBI : B O N A COMMUNIAV, CIRCA HJEC A T T E N D E N D J E SÜNT 
S P E C I A L E S CUJUSQUE PROVINCJJE L E G E S , &c. 

Omnia bona esse communia, non solum, quae conjuges 
constante matrimonio lucrantur , animadvertitur; verúm etiam 
cetera , quae isto soluto inveniuntur, modo cuilibet ex consor-
tibus separatim , proprietatis rerum non adsit probado, (/) con-
trarium se gerit Hispania , illis in regionibus , ubi juris de
nominad vulgo del Bailio, (w) commendata sit observantia, ut 
pote in eis omnia bona conlata ad matrimonium , qualibetur alia 
adquisita ratione , inter conjuges communicantur partitioni-
que subjiciuntur , veluti lucrata constante Matrimonio , nisi 

j u x -
te, o si oviese Migado por pa~ Don Akxandro Gutiérrez Du-
labras todos sus bienes, Ca en- run, como Procurador Sindico 
tonce tal debdo como este , que Fersonero de la Villa de Albur-
fuese primero, ante debe ser pa- querque en la Provincia de Es-
gado , que el otro de la Cámara t remadura, se me representó que 
del R e í , nin el dote de la mu- habiéndose observado en dicha 
ger. Villa de tiempo immemorial el 

(/) L . 1. tít. 9. lib. 5. Como fuero denominado delBaylío, con-
quier que el derecho diga que forme al qual todos los bienes 
todas las cosas que han mari- que los casados llevan al Mat r i -
do, i muger, que todas se pre- monio , o adquieren por qual-
sumen ser del marido, hasta que quiera razón , se comunican, i sil
la muger muestre que son suyas, jetan a partición como ganan-
pero la costumbre guardada es dales \ i observándose el mismo 
en contrario \ que los bienes que fuero en la Ciudad de Xeréz de 
han marido i muger son de am- de los Caballeros, i Pueblos de 
bos por medio: salvo los que pro- de su comarca , todas las parti* 
báre cada uno que son suyos apar- dones que hasta ahora se habian 
tadamente , i ansi mandamos , egecutado en dicha Villa habian 
que se guarde por Lei, sido conforme al referido fuero 

[m) Reg. Sched. cio.Decemb. por mitad, sin consideración de 
177.8. Ibi : Sabed ; que por lo que cada uno de los casados 

R 2 lie-
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juxta forum, vulgo de León fuerint inita capitula matrimonialia. 

AD~ 
¡levó al matrimonio, o hubo du- á ¡os que con buena fé han con-
rante él ] como antes de contra- trahido matrimonio con sugetos 
herse no se haya capitulado ca~ de desigual cauda¡ ] edad , ca
sar al fuero de León: sobre lo lidad i robustéz , sin estipular 
que no solamente no ha se dudadô  Dote , Donación , ú otra equi-
sino es que por reg¡a genera¡ se vaknte : T para remedio de to-
expone la observancia de e¡ tal do pidió me sirviese aprobar la 
fuero por ¡os Autores Regnicohs observancia de dicho Fuero de
que tratan de particiones : en nominado de¡ BaiUo, i mandar 
cuya virtud casando una doñee- que todos los Tribunahs se arre-
lia de poca edad, noble, robus- glasen á é¡ para la decisión de 
ta \ con un hombre de mas edad, los pkitos sobre particiones , que 
no nobk ó achacoso , pero de mas ocurran en dicha Viüa de A l -
caudal, no se prañica%en dicha burquerque,i demás Puebhs don-
Viüa de Alburquerque i demás de se ha observado ; i por ¡o 
Fuebhs donde se usa el tal fue- menos lo hiciesen asi en quanto 
ro , estipular la Dote ó Dona- á los que procedan de ¡os ma-
cion \ que en ¡os Pueblos donde trimonios contrahidos hasta aho-
se observa e¡ fuero de León, i ra , i en lo sucesivo ¡o que fue
se estipuh por equivakncia de re de mi Rea¡ agrado. Con Real 
la ventaja de edad , calidad ó Orden de treinta i uno de Oc-
robustéz de uno de ¡os contra- tubre del año próximo pasado 
yentes \ por considerarse supü- f u i servido remitir al mi Con-
da esta ventaja con la comuni- sejo e¡ citado recurso 5 para que 
dad de bienes que induce e¡ Fue- sobre él me consuhe ¡o conve
ro. Que dudándose a¡ presente niente : I visto i examinado en 
en a¡gunos Tribunales de estos él este asunto, habiéndose toma-
mis Reinos sobre la subsistencia do informes del Gobernador i 
del referido fuero , por decirse A¡ca¡de mayor de Xeréz de ¡os 
no estar aprobado por mi Real Cabaüeros, i de la jfusticia de 
Persona , i ser contrario d ¡as referida Viüa de Alburquerque, 
Leyes , se da motivo para m i - con presencia de ellos, i de las 
dos os pleitos, i a que se recia- diligencias que se praffiiearon i 
men ¡as particiones consentidas, remitieron al Consejo , i de que 
Causándose gravísimos perjuicios aunque no se encuentra el Pri~ 

v i -
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ADDIT. N. LVIII. 
IBI : TZSTAMENTUM:: D E HOC PECULIO , NEC CONSENTJENTE 11 

P A T R E CONDERE VALET, 

De ómnibus bonis, licét sub patria potestate constitutis 
fi-

vilegio de dicho Fuero , resulta d él para la decisión de los plei-
que se observa en la citada V i - tos , que sobre particiones ocur-
lia de Alburquerque , Ciudad de ran en la citada Villa de Albur* 
Xeréz de los Caballeros , Valles querque ? Ciudad de Xeréz de los 
de su comarca, i en el Reino de Caballeros, i demás Pueblos don-
Portugal, con el titulo de la Lei de se ha observado hasta ahora, 
de la miatade, que fue concedido á entendiéndose sin perjuicio de 
la Villa de Alburquerque por providenciar en adelante otra 
Alfonso Tellez su fundador , cosa , si la necesidad i trans-
Memo de Sancho I L Rei de curso del tiempo acreditase ser 
Portugal; i que semejantes fue- mas conveniente que lo que hoi 
ros no están derogados por las se observa en razón del citado 
Leyes del Reino , antes bien se fuero 5 si lo representasen lo 
hallan preservados en ellas , es- Pueblos : En cuya consecuenci 
pecialmente por la primera i sex- os mando igualmente d todos 
ta de las de Toro j i teniendo pre* 4 cada uno de vos en vuestros 
senté lo que sobre todo expusie- lugares, distritos i jurisdicción 
ron mis Fiscales, en consulta de nes , veáis esta mi Real re so-
quince de Setiembre pasado, de lucion , i la guardéis , cumpláis 
este año me hizo presente su pa- i egecuteis , i hagáis guardar , 
recer , i conformándome con él cumplir i egecutar en todo i por 
por mi Real resolución, que fue todo , como en ella se contiene, 
publicada en el mi Consejo , i sin contravenirla , ni permitirlo 
mandada cumplir en trece de con ningún pretexto ó causa, 
06íubre próximo, se acordó ex- antes bien para que tenga su 
pedir esta mi Cédula : Por la entero valor i cumplimiento, da-
qual apruebo la observancia del reis las ordenes , autos, i pro
fuero denominado del Bailio; i videncias que convengan : Que 
mando que todos los Tribunales asi es mi voluntad, 
de estos mis Reinos se arreglen 
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filius familias, si pubertatem adimpleat 5 bené condere po-
test: (») alitér vero, minimé. (^) 

(n) L . 4. tit. 4. lib* 5. E l h i - si decimos j que el mozo que es 
jo , ó hija que esta en poder de menor de catorce años , i la mo* 
su padre, siendo de edad Iegi~ za que es menor de doce años^ 
tima para hacer testamento^ pue- maguer non sean en poder de su 
da facer testamento, como si es-* padre , nin de su abuelo , non 
tubiere fuera de su poder, puede facer testamento. 

(^) L . 1 3. tit» 1. p. 6. Otro-
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LITERÁ C* 
V E R B U M C A D A V E R . 

N U M . X X I V . 

Ifil : QüARE ULULATUS , N E N I J E , E T CANTINELJE J N VARlAKUM 
DICECESUM SYNODALIBUS V. PROHIBENTUR. 

p|2$——^^^Ubsistente quovis ex clamoribus, de quibus Auc-» 
P tor , interdiélum est Clericis etiam quorum* 

dam Sanélorum Patrum autSloritate $ ad Eccle-
siam ducere, cadaveraque sepeliré, si i i l f e -
retro posita , qui plahdum pro defunélo^ of* 

^ ficium recitando , emittat, ideó éjici áb Ec-
clesia impune valebit ) & non tantummodó sunt prohibitae 
relatad cantinelae , sed. íetiam comprehensae in telliguntur óris 
deformatio, lacerado , capillórum evulsio , aliaeque símiles ac-
tiones sub poenis Hispánica lege praescriptis. (a) 

ÍN 
(a) L . 44. t i t .4 . p. 1. Rom- do que les non diesen los Cleri~ 

fBr las caras por los muertos, gos los Sacramentos de Santa 
é desfigurarlas ¿ es cosa que to- Egíésia ¿ nin los rescibiesen en 
vó Santa Eglesia por mui des a- ella a las horas fasta que fue-
guisada. E por esta razón al- sen sanos de las señales que ovíe-
gunos Santos Padres pusieron sen fecho en sus caras , é ficie-
penas, señaladas contra aquellos sen penitencia dello : fuera si 
que tales cosasficiesen defendien^ gelos óvíe¿en á dar en gra ide 

en* 
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IBI:: CUM ILLA F£RATUR TANTUM JN BOS QUI EXHUMANTES 

CAVAVERA EA LACERAN T ET ALIO SEPELIENDA 
TRANSFERUNT. 

Eo asserente, excommunicationem Sanditatis Bonifacii V I I L 
supradiélos incurrere: videtur á tali poena exemptos omnis 

enfermedad, o en otra culta : quier sea Clérigo, o lego , & c . 
porque estoviesen en hora de L . 8, tit . i . iib. i . Ib i : Por 
muerte, ca en tal sazón , non ende ordenamos i mandamos que 
los deben vedar a ningim Chris- ningunos sean osados de hacer 
tiano. Otrosí mandaron , que llantos 5 ni otros duelos desaguó 
quando los Clérigos adogiesen la sados por qualquier que jináre y 
Cruz á casa donde estoviese el é a los Perlados de todas las 
muert o , ó en la Eglesia , que Iglesias de nuestros Reinos man* 
non diesen voces, é si oyesen damos que ordenen, i manden, 
que daban gritos, ó endechasen, que si los Clérigos quando fue" 
que se tornasen con la Cruz, ren con la Cruz á casa de tal 
i que no entrasen en la casa, finado , fallaren rasgando la ca
l í sin todo esto , establecieron, ra -, ó mesando los cabellos , ó 
que quando toviesen el muerto haciendo algunos llantos de los 
en> la Eglesia, que non ficiesen sobredichos, que se tornen con la 
ningún ruido , porque dexasen Cruz :: i u los que lo tal hicie* 
de decir la Misa: ca todos de- ren que no los acojan en las Igle-* 
ten callar al l i , é rogar 4 Dios, sias, fasta un mes, ni digan las 
é escuchar las oraciones que los horas quando entraren faciendo 
Clérigos dicen: esto es, porque dichos llantos:: é demás de esto 
ninguno non debe estorvar el mandamos , que si los tales que 
divinal Oficio, mayormente qitan- lo susodicho ficieren , ovieren de 
do digeren la Misa, é consagran Nos tierra , o merced que lo 
el Cuerpo , é la Sangre de pierdan por un año :: i sino 
nuestro Señor Jesu-Christo : ovieren de Nos tierra, ni mer
ca tan noble é tan santa es esta, ced , que pierdan la decima par~ 
que todas las otras deben dejar te de lo que ovieren, é si fuere 
por ella : E el que contra esto tal persona que no haya bienes:: 
alguna cosa ficiere, debenlo-echar este en la prisión treinta días* 
de la Eglesia sin pena ninguna. 
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judicari, prsecipué índicis in Regionibus eadem amoventes , 
divitias , quibuscum sepeliebantur , pr^scrutandi gratia. V i -
deatur quid circa hoc sit dispositum. Semper , & pro sem-
per in Hispania domos violare dormieníium, de ipsis lapidem 
moveré, terram avertere, aut ornamenta illorum ai 1 ferré, tam 
detestabile , odiosumque fuit consideraíum utpoté geminum 
videntur fací ñus perpetrare hasce committentes aóliones, eo-
quod 3 exhumando sepultum atque spoliando , fit injuria tám 
vivis quám defunctis : ideó reélissimé, ut solent, Nostri Reges 
poenas in eos sic se occupantes decreverunt quamvis Mauro-
ruin , Judseorum , aliorumque Infideiium fuerint cor pora, quse 
in bustis, seú ossariis perturbantur; distinélio dumtaxat ad-
vertitur in assignatione supplicii | nam sequalis non es animad-
versio : in primo casu, per legem est determinata ; in se
cundó veró , arbitrio judiéis proceditur, (b) per consequens, 

- Ho'g' U' oVét ih% —i .. :; \1 -1 •' ' cum 
fó) L . 12. tit. 9. p. 7. Des- de los monumentos debe perder 

honra facen á los vivos, é tuer- la labor qiíe ficiere en ellos: é el 
to á los que son pasados deste lugar en que los obrare, debe ser 
mundo j aquellos que los huesos del Rei, é demás debe pechar 
de los ornes muertos non dejan á la Cámara del Rei diez libras 
estar en paz , é los desotierran, de Oro , é si non oviere de 
quier lo fagan con cobdkia de que las pechar debe ser dester-
llevar las piedras , é los ladri- rado para siempre, E los la-
líos que eran puestos en los mo- drones que de sotierran , o des-
numentos ̂  para facer alguna la- pojan los muertos para furtar 
vor para s i , o para despojar los los paños en que están envuel-
cuerpos de los paños, é de las ios 5 si lo ficieren con armas de-
vestiduras con que los entierran^ ben morir por ende : mas si lo 
ó por deshonrar los cuerpos sa~ ficieren sin armas deben ser con
cando los huesos, echándolos, ó denados para siempre á las la-
arrastrándolos-, E por ende de- bores del Rei:: é lo que deci-
cimos, que qualquier que ficiere mos en esta Le i ha lugar en 
alguna destas cosas é maldades las sepulturas de los Christianos^ 
sobredichas, debe haber pena en é non en las de los enemigos de 
esta manera. Que aquel que sa- la Fé , é tal acusación como es-
cáre las piedras, é los ladrillos ta puede facer cada uno del Pue-

S blo 
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cuín hujus naturas di&positio in omneis ditiones ] Regise Ma
jes! ati subjeélas, se extendat , non meditatur ratio , cur in 
uitramarinís cxecutionem non mereatur 3 quapropter asse-
rere in easdem poenas incidere qui in eis talia perpetrave-
r in t , erit conseníaneum ) mente attamen est conservandum, 
índicis aliqueis personis ^ sepeliendi non solum uxores , & fá
mulos (c) adhuc Tiventes cum vir is , aut heris ex hac vita 
decedentibus 5 verumetiam vasa áurea , atque argéntea, ves
tes, • & alia pretiosa in sepulchris , sermone Peruano Guacas 
nominatis includendi, (r/) antiquam consuetudinem fuisse; quae 
cum ad vitae humanse subsistentiam, & ornameníum é térra 
produ-cantur : indé est, quod, cadaverum injuria deficiente, 
similia pretiosa inquirendi, ac eruendi non denegatur facul
tas j quinpotius imperatur , quocumque in loco, ubi invenid 

bhquando los parientes del muer- gar con todo el rigor que pide 
to non quisieren facerla. Otrosí tan execrable delito, 
decimos que los que fiel eren al- (d) L . 2. tit. 12. lib. 8. ejusd. 
gimo de los yerros sobredichos De todos los tesoros¿ que se ha-
en sepultura de Moro, 0 Judio liaren en oro, plata , piedras , 
del Señorío del R e í , que pue- perlas, cobre, plomo , €stam , 
den recebir pena, según alvedrio ropa, i otras cosas , asi en en-
del fudgador. terramientos , sepulturas , oques, 

[c) L . 15. tit . 1 5. lib, 6, Ind. casas, o templos de Indios , como 
For-barbara costumbre de algu- en otros lugares, en que ofredan 
ñas Provincias se ha observado, sacrificios d sus Idolos :: ofre-
que los Caciques al tiempo de cid as al Sol, Guacas ó Idolos, 
su muerte manden matar Indios, buscadas de proposito , o ha-
é Indias para enterrar con dios. Hadas acaso , se nos ha de pa
cí los Indios los matan con este gar de ias que fueren metales, 
fin. I aunque nos persuadimos perlas, piedras, i fundidos, ó la
que ha cesado tan pernicioso eŝ  hrados , & c . 
ceso, mandamos á nuestras Jus- L . 4. ejusd. En algunas Pro-
ticias i Ministros , que estén vincias se presume que hai mu-
mui advertidos en no consentir- chos tesoros escondidos , i en-
¡o en ningún caso, i si de hecho terrados, i Guacas con mucha 
fuere cometido § lo hagan casti- riqueza de oro, plata, i esme-

raí 
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TÍ prsesumatur , praescrutari posse; {e) cumque ea omnia sub 
thesauri, aut bonorum quorum domínus non apparet, vuigó 
Mostrencos nomine comprehendantur, ad Regiam Gazam in-
sertis limitationibus pertinere asstimatur. ( / ) NuM. LXIX. ET SEQ. 
IBI : PilO S E P U L T U R A , E T EXE.QUTS :: S I COiYSUETUDO O B T I N U J T , 

U T ALIQUJD D E T U R , QUAMQUAM CIRCA IIOC N U L L A S J T ACTIO 
J U D I C I A R I A :*. R E C U R R I P O T E S T A D OFFICIUM O R D I N A R I I . 

Insuperhabito quod in Hispania sit statutum , impensam 
fnneris de quinto bonorum, & non de eorum corpore , etsi ali-
tér disposuerit [g) testator, esse deducendam; etiamque assig-

ne-
raldas , i otras cosas, & c . mos i mandamos, que asi se guar

de) L . 3. ejusd. E l que hallare- de i aplique á nuestra Real Ha-
sepulturas^ adoratorios de Indios, ciencia , sin diminución, ¿ f e . 
antes de sacar el oro,plata, i otras L . 6, ejusd. En la cobranza 
cosas que hubiere 3 parezca ante, de bienes mostrencos , cuyos due
los Oficiales de nuestra Real Ha- ños no parecieren, hechas las di-
cienda de la Provincia, c. ligencias que se manda por las 

(/*) L . $,Q]má. Pretenden los Leyes de nuestros Reinos de Cas-
Visitadores nombrados por los tilla , l pertenece á nuestra Ca-
Virreyes:: tener derecho á ¡os mará, i Fisco, tengan nuestras 
tesoros, i sino hai .descubridor Justicias:: mucho cuidado :: que 
en algunos, adoratorios , Guacas, los Tesoreros , i Recaudadores :: 
ó partes donde los Indios acuden a cuyo cargo está la cobranza 
4 sacrificar pretenden, las Igle- de bienes de Cruzada 9 cobren 
sias, que les pertenecen, i asi- cosa alguna, & c. 
mismo las tierras Vide verb. Dominium, art. 3. 
quiras , joyas, i otras cosas que verb. Restituí io, eod. art. 
eran de los Indios del Pe rú , i (g) L . 13. tit. 6, lib. 5. La 
dedicó la superstición al rayo , Cera , i Misas , i gastos de el 
i Sol, i servicio de Idolos, i enterramiento , se saquen con las 
Guacas* I porque todo ¡o refe- otras mandas graciosas de el 
rido, conforme á derecho,i lo que quinto de la Hacienda de el Tes-
está proveído, nos pertenece, i no tador , i no de el cuerpo de la 
á los Visitadores , Iglesias, ni hacienda , aunque el testador 
personas particulares:, 'Declara- mande lo contrario, 

R 2 
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netur differentia, quae inter has impensas, ceterósque ejus-
dem defumSü creditores observan debet: videtur jure nostro 
aciioiiem proprié didam vi talis consuetudinis oriri j praema-
ximé si extraneus quis eas solverit, atque fecuperationem in-
tenderit; (h) quovis sub colore inteliigatur, sivé recursus fiat 
ad competentem judicem per mercenarium ejus officium, seu 
nobilem implorando, ambigi nequit circa exaélionem impensa-
rum similium pro exeqtiiis , & sepulturis á consuetudine intro-
duélarum , ad utrumque judicem , scilicét Ordinarium , Ec-
clesiasticum , aut Secularem , recursum intentandum : ad illum, 
si hseres Ecclesiasticus fuerit ? ad hunc vero, si secularis ; (i) 

ih) L . 6. tit. I 3. p. 1. Finan- brar , debelas aver , maguer non 
do alguno sin lengua , de mane* las mande ninguno facer, é ma-* 
ra que non ficiese testamento, guer le contradigesen , que las 
la Eglesia onde fuese Parroquia* non ficiese , debengelas dar de 
no non ha razón de demandar los bienes del muerto , ante que 
ninguna cosa de su haver, fueras paguen ninguna cosa de las man-
ende si lo oviesen por costumbre das, que ficiesen en su testa-
en aquella tierra \ de demandar mentó, nin de las debdas 9 que 
alguna cosa, Pero si los Parien- debia en qualquier manera que 
tes del muerto escogiesen sepuU las deba, fe3c? 
tura para él en otra Eglesia, L . 30. tit* 1 3. p» ^ Ahí: Otro* 
é diesen alguna cosa con él , sí si decimos, que si algund ome 
no lo ficiesen por alguna de las despendiese maravedis en soter* 
quatro razones sobredichas en ramiento de algún muerto , mcm 
la Leí antes de esta, bien pue~ guer este tal debdo fuese pos* 
de la Eglesia donde era Parro* trímero : ante debe ser pagado^ 
quiano , demandar su parte, que otro debdo , que oviese fe" 

L . i 2 . ejusd. Despensas fa-* cho el muerto en subida* 
cen los omes de muchas maneras (fj L . 16. t i t . 4. lib, 5. i b i : 
en soterrar los muertos ; é qual- I en el caso solo de no cumplir 
quier que estas despensasficiere, con esta obligación los herede-
si digere , que las face por pie- ros, se les compela 4 ello por 
dad , é por amor de Dios , non sus proprios Jueces* 
las puede demandar. Mas si las Vide latius verk Test amen*' 
ficiese con intención de las co- tum prope finem. 
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generaliter manet stabilitum, judices Ecclesiasticos praétextu 
debitorum , causa decimarum á primis debitoribus excepta, 
neutiquam posse in Laicos procederé, (k) 

VERB. C A M B I U M , NUM. XVII* ET SEQ, IBI : SICCUM cAMBiuM:: JDAMNATUM FÜIT AB URBANO n i . : : JET 
NOVISSJME A S. 1*10 V. 

Siccum cambium sub gravibus poenis etiam nostras per 
leges interdicitur. Tres comités assignantur , ex quibus , si 
quiiibet desit, pro tali reputatur: narn semper quod dat carnp-
sarius pecunias campsario , in alio distanti loco cum paéío 
solvendi , si in eo ille nec creditum , pecunias, haud nec cor-
respodentem habuerit, sicci nomen aut evadit; ideó Aóloris 
doétrina extendí debet, legibus nostris ut sit conformis , ad 
campsorem creditum non habentem, & s i , sic ullum aliquod 
ex tribus ei non adfuerit, reprobatur. (/) NUM. XXII. 
IBI : CAMBIORUM NEGOTIATJO POTMST :: LICITE EXERCJERI A QUA-

ZIBET PERSONA PRIVATA , NON DESTINATA A REPUBLICA &C. 

Ad cambia publica nostrum intendendo sermonem , ne
nio nullus similem poterit negotiationem efficere, si supremi 

Cas-
(&) Colleñ. Regal. decret :: to de Diezmos , con la calidad 

vulgo de ¡a Contaduría General de primeros; contribuyentes, 
de Prop. i Arbit. num. 23. ibi. (/) L . 1 3.tit. 18. lib. 5. Guar-
Ueclaró también el Consejo por dense las Leyes, i Pragmáticas 
auto de veinte i tres de Junio Reales que prohiben los dichos 
de mil setecientos sesenta i seis cambios secos , so las penas, i en 
habiendo oído al Señor Fiscal, la forma que en ellas se contiene, 
que siendo reos demandados los §. 2. Otro si , declaro por 
legos tocaba á la jurisdicción cambio seco , i en que hayan 
ordinaria el conocimiento de las lugar las dichas penas , siempre 
egecuciones en tales casos, aun- que los que tomaren dinero d cam* 
que los aBor es fuesen obras pias, bio no tubieren dinero , o ere di* 
sin otra exclusión , ni reserva to , o correspondiente suyo pro-
de casos, que el de que las prio en las Plazas, i Lugares 
instancias recayesen sobre asun- fuerade estos mestroslieinos,&c. 
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Castelte Senatus adprobationem obtinuerit; (m) & pr^eter-
quamqiiod hac in Megione Hispánica [n) sit prsescriptum, nul-
io alio commercii negotio se ingerere, aut immiscere pecu
nia m sic permutantes, haud nequire : ultramarinis ditionibus 
specialis proMbitio advertitur 9 (o) ne mercibus emendis , & 

(m) L . 14.ejusd. Ninguna per- la tengan del dicho nuestro Con" 
sona pueda poner cambio ó ban~ se j o , no los puedan poner , ni 
do público en nuestra Corte , sin usar de ellos , en manera alguna, 
que ̂ ante todas cosas 'pida ¡icen-* sopeña & c . 
cía -en el nuestro Consejo para (n) L , i 2. ejusd. Porque de te* 
ello fetofJ ner los cambios públicos de las 

§. 1. ibi. Mandamos que to~ ferias de las Ciudades, i Villas, 
das las personas , que después i Lugares destos Reinos negocios 
de la promulgación desta núes- i contrataciones fuera de lo to~ 
ira le i , quisieren poner cambios, cante á los cambios , ha resul-
i bancos públicos de esta núes- tado haberse alzado , i quebrar 
tra Corte enqualquiemotro Lu- do en mucho daño de nuestros 
gar de estos nuestros Reinos , subditos , i naturales , que en 
después de haber pedido licencia ellos tenian sus dineros en con-* 
para ello ante la yusticia , i Re- fianza 5 por obviar lo susodicho, 
gimiento de la Ciudad , ó Villa, mandamos, que agora, i de aquí 
donde pretendieren ponerlos , i adelante las personas , que tu* 
dado fianzas , i admitidolas las vieren ¡os dichos cambios publi* 
dkhas Justicias , i Regimien- eos:: i que las tales personas, que 
tos , envíen al nuestro Con- tuvieren los dichos cambios, no 
se jo todos los autos , fianzas, puedan por si , ni por interpon 
i recaudos , que sobre esto hu- sitas personas , direBé , ni in* 
bieren pasado , para que en el diredié tratar , ni contratar, ni. 
se vean, i examinen ; i pare- entender en otros tratos, i mer-
ciendo ser seguras , bastantes, i caderias, i compañías , sino so-
ciertos los puestos de los dichos lamente en lo tocante 4 los dichos 
bancos , i cambios públicos , i cambios , & c . 
constando concurrir en las per- (o) L . 58. tit. 46. lib. 9. Ind» 
sonas , que los quisieren poner, Ningún mercader que tenga tíen* 
las calidades necesarias , se les da publica pueda usar oficio de 
dé licencia para ello, i hasta que banco publico , aunque afiance j 

i 
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vendendis vitam traducentes huiccine negotiationi incumbant, 
pqenas síabilitas in eos exequendo. VERB. C A N C E L L A R I A N. XVI. 
IBI : CANCBLLARIUS EPJSCOPJ PRO MERCEDE COPJ^Í P ROCES SU UM F 

SIVE ACTORUM SERVARE DEBET TAXAM PLURIES A SAC. 
CoNGREGAT, EPJSCOPORUM A P P R O B A T A M , & C . 

Ex quo sit determinatum , edidum circa sportularum ses-
timationem á Canceliaríis, ceterisque Ministris Ecclesiasticis 
observar! deberé, ac nullam earum praeíinitionem per Eccle-
siasticos Judices feckm, absque praevia Senatus Castel-lae ad-
probatíone effedturn sortiri; (p) sequitur Taxas quarum fit 

i si le usare, ordenamos i man- Rem. 8. tit. 3. lib. 1. Los 
damos al Consulado, que le cier- jfueces Eclesiásticos, / Notarios 
re la tienda, i condene en qua- lleven los derechos conforme al 
t r ocien tos pesóos ensayados para Arancel Real 
nuestra 'Real Cámara , i gastos Rem. 11 . tit. 27. lib. 4. Los 
del Consulado , por mitad. Notarios Eclesiásticos guardea 

[p) L . 33. tit . 15 . lib. 4. Por el Arancel del Reino, 
quanto por la Lei veinte i siete Audi. 4. tit. 1. lib. 4. - §, 7. 
de este titulo está proveido, que Que en quanto á los demás T r i -
los yueces , i Notarios Eclesias-* bunales ordinarios Eclesiásticos 
ticos de estos Reinos guarden el en la cobranza de derechos está 
arancel de ellos : mandamos que prevenido ^ se han de cobrar se~ 
ios del nuestra • Consejo tengan gun los Aranceles Reales ; i para 
cuidado de hacerlo guardar , / que se cumpla, i no haya omi~ 
cumplir , i den para ello las sion , está dispuesto , que mis 
provisiones necesarias j i lo que Corregidores, cada uno en su Par
en él no estuviere determinado, tido, atiendan á esta observan-
se escriba á los Perlados que en- cia , i den cuenta de lo en que 
vien los aranceles , que ellos tu~ se faltare, para que el Consejo 
hieren hechos , ó los hagan de mande se execute lo conveniente, 
nuevo, cada uno en su distrito Concord. an. 1737. art. 2 1. 
i Juzgado , i los envien al d i - Que por lo que mira á la ins-
cho nuestro Consejo dentro de tanda , que se ha hecho , sobre 
treinta dias , paraque, vistos, se que las costas , i esportulas en 
dé la buena orden¿ que convenga, los juicios del Tribunal de la 

Nuri-
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meníio, penes in totum in Hispaniarum Regnis, si aliquo in 
in tempore viguerunt, esse inusitatas. 

N . xx . 
IBI: SCRJPTURA, ET JNSTRVMENTA, QUM CONFICXUNTVKV. A CAN-
C B L L A R J O E T I S C O P I , TAMQUAM CANCEJLLARIO , S E R V A R I DEBENT 

JN E P I S C O P I C A N C E L E A R I A 9 N O N T R A N S F E R R I ' . : A D 
ARCBJVUM COMMUNJTATJS , &c. 

* Primo oculorum ja61:u ÍUÍGO se oíFert, quod , cum Can-
cellaria ab ipsomet Auélore i» addhionib. novissim. pro ioco, 
ubi aéla scribuntur judiciana, accipiatur , triumque ad neces-
saria tribunali Ecclesiastico negoíia expedienda Cancellariorum 
sit fada discretio, videlicet, Majorum , Ordiñariorum , & de 
Número vulgo de Asiento : ultimam sedem occupantes , praes-
críptis requisitis, fiat de Notaría de los Reinos, ac examine ad 
titulum Regiormn Tabellionum consequendum non destituti, 
possunt in utroque foro versari : valentque per consequens 
inter Ecclesiastícas , & Laicas Personas instrumenta confice-
re, áum habilitas , ex parte jurisdióüonis Ecclesiasticas per 
nominationem ab eadem faélam , & secularis per Fiat obten-
tionem, Supremique Consilii t i tuium, ut suprá advertitur , at-

que 
Nunciatura , se reduzcan al Reinos de Castilla, 
Arancel, que en los 'Fribmales L.43.tit .7.ejusd.ifog^moíz 
Reales se practica , ¿sfc. encargamos á los Prelados de 

Reg. Sched. 23. Jun. 1778. nuestras Indias, que den las or-
§. 4. Los Tribunales Eclesiasti* denes necesarias á sus Proviso-
cos conforme á las Leyes del res , i Notarios , i otros quaies-
Reino observaran el Arancel quier Ministros, Curas, Benefi-
Real, no solo en Castilla , sino ciados , / Clérigos , sobre que 
en toda la Corona de Aragón , guarden lo dispuesto por el san-
salvo donde tengan Arancel par- to Concilio de Trento , i señala-
ticidar visto , examinado, i apro- do por Aranceles en la cobran-
bado por el mi Consejo. za de los derechos de dimisorias, 

Remis. 1. tit. iS . iib. 1. Ind. títulos, i otros despachos en los. 
Que los Prelados , i Ministros Entierros, ¿sfc. 
Eclesiásticos, guarden los Aran* Vid. verb. Notarius* 
cele$ conforme 4 dere do des tos 
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qúe adprobationem ^ ad utmmque praenotetun [q) 

Nihi l pertraótabitur circa locum , quo debent custodiri, 
siquidem lilustrissimi, ac Religiosissimi Antistites non pote-
runt quin in scripturarum, & processuum securitate omnem 
adhibeant diligentiam j dumtaxat demorabitur quid circa hoc 
in seculari foro Hispanise leges determinent. 

Príeterquamquod cavetur 9 ne símiles Cancellarii in con-
ficiendis instrumentis solemnitates jure patrio stabilitas effu-
giant; (r) praevenitur notatum , protocollum, subscriptione par-
tium interveniente , esse retinendum; [s] dantur varise causas, 
aut casus in quibus valent audoritatem praestare, si ínter lai
cas personas, seú de rebus ad Pvegiam jurisdiélionem attinen-
tibus ̂  scriptura signata non fuerit. {t) 

Sem-
{q) Vid. Verb. Notarius. L . í 8 . tit. 125. lib. 4. Man-
(r) Vide proximé. damos d todos los Escribanos del 

L . 39. tit. 25. lib. 4. I b i : número, i Escribanos, i Nota-
E Notarios apostólicos , i los ríos públicos de nuestros Reinos 
de los Adelantamientos, i todas que signen los registros de las 
las demás personas , que tuvie* Escrituras, i contratos que M -
ren , i usaren oficios, asi en pro- cieren ^ i ante ellos pasaren :: i 
priedad, como por nombramien* mandamos que tengan d buen re* 
to, de qualesquiera nuestros jfue* caudo los dichos registros msi-
ces ordinarios ::: que tienen por dos, & c . 
las leyes de estos Reinos obliga- (í) L . 19. ejüsd. I b i : Que so-
cion de asentar los Derechos :: bre las cosas pertenescientes á 
lo pongan clara, i distintamen- nuestra jurisdicción Real, i so
te , ¿jíV, bre contratos, i escrituras fié

is) L . 32. tit. 3. lib. 1. Ibi: chas entre legos no se otorgasen. 
Mandamos , que los Notarios ni pasasen , ni se hiciesen ante 
Eclesiásticos no den escrituras Notarios Apostólicos de las Igle-
signadas , salvo de lafiorma que sias salvo solamente aquellas co
las dan los Escribanos públicos sas que fiuesen de las Iglesias, i 
de nuestros Reinos, dexando otro pertenesciesen d ellas', i mandó 
tanto , como dan , signado por que los Notarios no pudiesen dar 
registro , firmado de cada una fié de do susodicho entre legos , 
de las partes conforme d la lei ni sobre cosas pertenecientes d-
! & k T la 
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Semper quod evitetur amissio, atque earum extravio, 

insuper habebitur iocus , ubi á Pradatis deponi jubetur, praeci-
pué cum Notarios vulgo de diligendm , sit decretum, quaiTi-
cumqiie papyrum , per eos aótitatam ad forum Ecclesiasti-
cum concerneatem, non alia de causa quam pro custodia, 
tradere Majoribus tened, (M) 

Est animadversum, Notarios lingua Hispana de asiento- án-
plici operiri qualitate, quamyis una videatur , eo quod utrius 
assistentia , ut munus suurn. án diéto foro Ecclesia^tico adim-
pleant, pernecesse requiritür : (̂ r) ideó , dum in-casibus per^ 
missis Tabellionis Regii utitur qualitate , non est cur se inge-
rat Judex Ecc^siasticus ad instrumentorum conservationem, 
per eos sub tali qualitate signatorum ; nam super hoc, ceteris-
que in foro seculari versantibus satis superque determinatum 
existit; nullíim Japidem Reges Cathalici non , tnoverunt , ut 
omnes chartae, scnpturas v séu instrumenta á publicis Tabel-
lionibus subscriptas suam securitatem , & custodiam retinerent, 
& quando eisdem partes indigerent vpres tó essent. 

Circa Tabdliónes ReglGfSuvulgo. Escribanos Redes sub quo
rum nomine si in rebus secularibus procedunt, Notarii de 
Asiento intelliguntur ; iljfeó ac eorum mors sine subcessore, ab-
sentia, aut regestorum vacatio obvenerit , á personis adhuc 
finem nominatis íiet receptus, & prsevio chartarum inventa
rio confe6lo, situ tuto collocantur : cum obiigatione in exer-
oente^juratam relationem singulis anni tradendi omnium ah 
ipsismet obsignatarum; (ĵ ) quibus non sufficientíbus 9 ut prae-

i \ ( \ - r;,/:^.-.: 1 . j u ^ 
la jurisdicción Reftl ^ i temporal) [u) L . 49. ejusd. §, 5. Ibi . 
i que si de hecho se hiciesen no Que se les imponga la obliga-
valiesen \ que por virtud de ellas don de entregar é los Notarios 
nú se pudiese pedir egecucion, mayores Jos papeles , que a6tuen 
ni adquirir derecho alguno á nin- para su custodia, 
gima de las paxtes 1: i porque la [x) Vid. verb. Notarius. 
dicha lei cumple 4 nuestro ser- (j') L . 38. ejusd. §. 1. Quan-» 
vicio se guarde , mandamos::: la do acaesciere que algún Escri^ 
guarden ¿ cumplan. , i .ñgecuten Sano Reul muriere sin dejar su^ 
fc&í cesor en otro oficio ¿.que haya te-* 

nido 
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judicium ex jaóhira earumdem dimanans amoveretur , praeser-
tim in hacMadridensi Curia, né hujusmodi distradio continge-
r e í , anno miliesimo, septingentésimo, sexagésimo , monumen^ 
torurn publicorum receptaculum , in quo omnia reconderentur, 
prae manibus ab hisce tabellionibus, qualibet persona particu-
lar í , confraternitatibus , aliisvé habita, fnit ereélum: insuper
qué prinium locum obtinentibus, quovis mense Januarii, exac-

tae 
nido de papeles , i por su muer» ya d casa del tal Escribano para 
te vacaren los registros de las que en su presencia se pongan 
Escrituras que ante él ovieren en recado todos los dichos re
pasado , i otorgadose en tal ca- gistros, i notas i otras escri-
so todos los dichos registros , se turas que hallaren haber vaca-
entreguen por inventario si mu- do , i quedar del dicho Escriba-
riere en esta nuestra Corte , o no Real i las entreguen por el 
en las nuestras Chancillerias , á dicho inventario en su presencia 
la persona que de suso será nom- á la persona , 6 personas de suso 
brada : i si muriere en otro qual- referidas para el dicho efe el o 
quier lugar fuera de las cinco & c . 
leguas, los dichos registros se §. 3. ibi. J la misma orden 
entreguen al Escribano del Con- se guarde en caso que por cul~ 
cejo del tal lugar , Imilla, ó Ciu~ pas, ó delitos, judicial, / definí-
dad, i faltando Escribano del tivamente por executoria , o 
Concejo, al Escribano del núme* sentencia pasada en cosa juzga* 
ro , que allí oviere :: cada uno da, ó por la parte consentida, el 
de los quüles reciban, i tomen tal Escribano fuere privado , o 
los dichos registros , i escrituras suspendido del tal oficio de Es-
por inventario , i con distinción cribano Real & c , 
de años, i personas j i partes, §. 5. Ibi . Sean obligados al 
i las tengan en toda buena guar* fin de cada un año á dar rcia
da , i custodia, & c . cion jurada cierta i verdadera 

§. 11 Para mejor cumplimien- con distinción de nombres de par
to de lo susodicho la justicia:: tes , persona, i dias, i sumario 
do el tal Escribano Real fuere breve de las escrituras, que an-
muerto , de oficio , o á pedimen- te ellos obieren sido otorgados 
to de parte, luego como viniere en tal año & c , 
4 su noticia la tal muerte 5 va-

T 2 
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m relationis de ceteris intrá aniium extensis ( quod in praxi 
omaes Tabelliones, Regios, aut Numerarios comprehendit) 
traditio demandatur, (z) Circa eos vulgo de Concejo, Ayunta-

...... x ' u : x)un ÍÚ rnírfó^JGSDsi mutóoitduo 
(z) Bannum 27. Sep. 1765. m costa, con apremio 4 cada 

Mandan los Señores de el Real, uno de los inobedientes pasado 
i Supremo Consejo , i en su que sea sin haberlo cumplido, 
nombre , i por virtud de especial aplicados á arbitrio de los mis-
comision el Señor Don Pedro mos Señores de el Consejo : I 
Josef Ferez Valiente , Caballé-' que todos los referidos Escriba-
ro del Orden de Calatrava , del nos Reales vivientes en el si-
Consejo de S, M . , su Fiscal de guiente mes de Enero del año 
la Re al Junta de Comercio , Mo- próximo de 1766 pasen al no-
neda , i Minas % Teniente Cor- minado Archivo Relaciones j u -
regifior de esta Villa : Que en radas , o testimonios de quantos 
conformidad de lo prevenido so-* instrumentos ante ellos se hayan 
bre erección de Archivo general otorgado respectivamente hasta 
de los Frotocoks , i demás pa- fin del presente año , con distin* 
peles de Escribanos, i Real t i - don de todos, i expresión sufi-
tido despachado d favúr de Don dente de las partes , día , mes, 
Vicente Garda Trio ', i para que i año , i calidad del instrumen-
integra , i efectivamente tenga to , jurando , i dando fé al 
tfeÜo tan mi l establecimiento: final de las tales Relaciones, 
Todos los Escribanos Reales , si tienen , ó les han. queda-
personas particulares, Cofradias, do Protocolos de otros Escri-
i otros qualesquier que no hayan baños , i si los tienen al tiempo 
entregado, i tengan aun en su de el establecimiento del Archi-
poder Protocolos de Escrituras, vo , ó después, sin haberlos pues-
i demás papeles de otros Escri- to en él, expresen á quien los han 
baños , los pongan en el citado entregado ', i no cumpliendo con 
Archivo general que por ahora lo referido en el mes señalado , 
se halla establecido en la Plazue- han de quedar suspensos en el 
la que llaman de los Caños del Pe~ egercicio de sus oficios hasta que 
r a l , en el termino de un mes pe- k prariquen, continuando anual-
remptorio cantado, desde esta fe- mente en pasar al proprio A r 
cha, baxo de la multa de cien du- chivo igual Relación , á Testi-
cadosde vellón que se exigirán á monio en el mas de Enero de, 
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miento, & sunt Judices in obligatione coiistituti, postquamsus-
pensi, aut mortui pro certo habeantur, domui eorum occurrcn-
d i , inventarium conficiendi, atque, usquequo successor, cul sub 
eodem reportorio tradi est necesse, se presentaverit, dida ins
trumenta custodiendi: [a) in quorum majorem securitatem, si 
interesse putantes in communitatis archivo includere extrac-
tum intenderint, denegari nequit. [b) 

Ad Officinas superiorum tribunalium Regia voluntas se 
extendit, omaesque ampleétitur 5 Vassallis consulendi cupídi-
tas in causa fuit, ut ex Ministris nominaretur unus, non tan-
tum inquirens, an Ordinationes formuiam praescribentes, quan
tum ad usus literarumque publicarum custodiam pertinentem, 
exequutionem sint consequutae: verum etiam , si in debito sta-
í \ 'K'JW . 1\>Á i% ' ' \:¿ m m \ 4é¿ • ! 4 ! • >' ^ - • » i-^V^áli 
cada año de los demás instru- muerto, o privado , vayan luego 
mentos que ante ellos se fuesen a casa del tal Escribano , i por 
otorgando ¡ respeto de haber- ante el Escribano del Concejo de 
los de retener en sí hasta su la tal Ciudad, V i l l a , ó Lugar 
fallecimiento , ausencia , pri~ pongan en recaudo todás las no
vación ó suspensión; i que ce- tas i registros, 1 otras Escritu-
sando por qualquiera de estas ras que hallaren del tal Escri-
causas, han de recaer en el Ar~ baño, / las hagan juntar i se-
chivo. Todo con arreglo á, lo re- llar con un sello , i las pongan en 
suelto en el asunto ; i para su lugar donde estén juntas., 1 bien 
notoriedad, i que no se alegue guardadas que no se pierdan, ni 
ignorancia, de expresa Orden se pueda hacer engaño ni false-
de los Señores del referido Con* dad en ellas , i después las den 
sejo, se manda publicar por es- i entreguen al Escribano , que 
te, para su efeÚivo cumplimien- sucediere en el Oficio, & c . 
to , & c . (£) L . 34. ejusd. íbi: í asi-

(a) L . 24. tit. 25. lib. 4. Jbi: í mismo mandamos , que de todas 
si fuere de los otros nuestros Es- las Escrituras se ponga i depo-
críbanos del Gobernador, i A l - site un traslado autentico en los 
cald.es mayores del Reino de Ga- Archivos de cada Ciudad, Pilla, 
licia, ó Escribanos públicos de ó Lugar , pidiéndolo algunu de 
¡as dichas Ciudades, Villas, i L u - las partes* 
gares , do el tal Escribano fuere 
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tu reperiantur , ad Senticensem Archivum , sermone Hispa
no de Simmeas debent remitti; (c) hinc patefit extra casus, 

ia 
(c) Reg. Decret, so. Januar. líos en la pérdida i menoscabos 

1717. I b i : fie ordenado entre i extravios de papeles, asi to~ 
otras cosas, para que se corrigie- cantes a Secretarias, como d Es-
sen los abusos introducidos en los cribanias de Cámara de los Con* 
Tribunales, contra la pura, i se jos: He resuelto nombrar, co~ 
retta observancia de las Leyes mo con efeBo nombraré Minis-
del Reino, se examinase, i vie- tros de mi satisfacción, para 
sen por cada uno de los Consejos, que no solo reconozcan si en ellas 
las cosas dignas de reparo i en- s£ han observado todas las Leyes 
mienda, i que por el Consejo de i Ordenanzas que pr.evien€n la 
Castilla se comunicasen las orde- forma en que se han de tener los 
nes á las Chancillerias, i demás papeles, para su puntml ma-
Tribunales de su dependencia , nejo , guarda i custodia ', si lam
para que can sus informes en lo bien para que en conformidad de 
que pareciese al Consejo, pudie- lo dispuesto , se lleven los pa
re resolver lo,mas conveniente: peles, asi de las Secretarias , co* 
He entendido, que habiendo pa- mo de las Escribanias de Cama-
sado mas de un año desde esta re- ra , al Archmo de Simancas, 
solución, i estando los informes que con tanto acuerdo se fundó 
de las Chancillerias muchos: me- para que por ningún accidente 
ses ha en la Secretaria del Con- se perdiesen, ni extraviasen pa
se jo , m se ha vuelto á tratar peles de tanta importancia por 
de esta dependencia, sin em- hallarme informado que encllo ha 
bargo de tener por otras par- habido sumo descuido, el que ha 
tes entendido, que los referidos producido con la multitud la pér-
infarmes contienen muchas cosas dida de infinitos papeles, con gran 
que piden eficaz i pronto reme- perjuicio mió, i de mis Vasa-, 
dio : Hago especial encargo que Jlos; i fenecida que sea esta v i -
sin la menor dilación den puntual sita i remisión de papeles á el 
cumplimiento á lo que tengo man- Archivo de Simancas, mando,. 
dado'i resuelto en éste particular que por los Presidentes, i Go~> 
el año próximo pasado*, i de- ber nadar es de mis Consejos se 
seando ocurrir d los perjuicios nombre un Ministro del mismo 
que se han seguido á mis Vasa- Consejo, que en fin de cadamo, 
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in quibüs di6li Cancellarii, aut Notani , ut tales procedunt, 
nuiia iitimixtio erga instrumentorum secuntatein á Jurisdiólio-
iae Ecclesiastica est in eñeétum perducenda. 
- f l j p3 non msaQbfyba&s xmKifttsQüiE- í£Afi»ÍJÍXÍX» • 

IBI ; CANCZLLARIUS Epjseopi, ZTZAMSI SIT JLAJCUS , GAUDET PRX-
YJLMGIO FORI, ET £XEMPT10NE AJi ONEMIEUS 

Stante regia determinatione (J) circa qualitates, interesse 
debentes , ut Cierici in minoribus ordiníbus constitiiti fori gau-
-¿noo '¿uáhúbio ni mu: [ fum f i ' . , -deaiit 
visite la SecretdriaráSecretarías ordenado i dispuesto ¿que los Cie-
de aquel Consejo^p r̂a que siempre rigós de corona \ i de. las otras 
estén en la regla i observancia que menores ordenes, no gocen del 
está- prevenida ; i lo misfno se privilegio del fuero en las cau-
exeeutará con las Escribania^Se sas criminales , si no tuvieren 
Cámara, Asimismo he resuelto, Beneficio Éclesiastico , o sino 
que los papeles de la Secretaria sirvieren aCiualmefíte en algún 
de Italia i Flandes , se lleven al Ministerio de alguna Iglesia de 
Archivo de Simancas , prece- mandamiento del Obispo, o sino 
Siendo para esto la mayor pun* estuvieren estudiando afíualmen-
tualidad en la expresión de los te en algunas Escuelaŝ , - o Um~-
Inventarios ¿ para que en todos versidad aprobada con licencia 
tiempos conste los que alli se han del Obispo, como en camino pa-
remitido. Tendráse entendido en ra tomar las mayores Ordenes , 
el Consejo -para su cumplimien- i juntamente con qualquiera de 
to , en la parte que le toca. estas calidades tragere habito r 

Reg„, Provis. 5. Sepíerab.- i Tonsura Clerical, i que los. 
17 6^. l\ú. \ Obsérvense. los áfe casados para gozar del privile-
fados Reales Decretos' de 20 de gio-del fuero hayan de servir-
EnerOji 1 a de Febrero de l y j y anualmente en algún ministerio 
á cuyo efecío se Jibre la PrO'úh- de la Iglesia, siendo diputados 
sion circular correspondieñte ^ por el Obispo para ello , i ha~ 
con inserción de este Auto , i ex- yan de traer Tonsura i habito 
plicados- Elecretos reales: & c . « Clerical, ordenamos i manda-

'{d) h . i \ tit. 4* lib. i . Ibi : mos , que aquello se cumpla i 
Porque en el santo Concilio dê  guarde & c . 
Trento ¿eñ e£ capituh seis estja -
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deíint privilegio: animadversa eodem tempore declaratione , 
(e) ubi manet decisum , Episcopi & aliorum Praelatorum fa
miliares, dido privilegio haud potiri: Gonsentaneum est asserere, 
Cancellariis, aliisque de eorum familia exemptionem non com
peteré , uta Seculari potestate immimes considerentur , quam-
vis liberi ab oneribus personaiibus intelligi queant, ne simili-
bus detenti operationibus á servitio Episcoporum, & publico 
exerckio divertantur , ac litium expeditione. retrahantur; qua-
propter nullum ades-t impedimentum, ut officia Reipubiicas, 
obtineant, prout Audor asserit, cum solum in ordinibus cons-
titutis horum obtentio inlerdicatur, intereaquod fori privile
gio fruí possmt j { / ) sic perpensis verbis dispositionis ? demons-
trari videtur. VERB. C A N D E L A , IN ADDÍT. EX AUCTORE, N . XXIV. 

IIJEM.ES DEFUNCTJ PRO FUNERE ~AD SUUM ZISITVM UÍCCIPERE 
POTEST QUANTJTATEM CER&. 

Liberum esse h^redibus, in associatione cadaveris can
delas sibi bene visas distribuere, est ómnibus patens \ at vero 
hasce deíunóli tumulationi deserviré , juri Hispano non con-
senat, cum per hocdne extra assignatum numerum prohibe-
r i videatur. (g) 

VERB. 
{e) Remis. 127. ejusd. I b i : zm de ella hubiesen declinada la 

Los familiares de los Obispos, jurisdicción de los jfueces se~ 
i otros Prelados no gozan del glares , aunque no obtengan sen* 
privilegio del Fuero: Cédula de tencia , ni llegue el negocio de 
los Señores Reyes ZX Fernán- ella é los que conforme al di* 
do., i Doña Isabel en las Orde- cho Concilio de Trento , | á ¡o 
nanzas de VaUadolid. dispuesto por las leyes antes de 

Remis. 15. tit. 1, lib. 4. Los esta , debieron gozar delpr ivi-
familiares de los Obispos no go~ legiv del fuero, i por el tiempo, 
zm del privilegio del fuero, que pudieran gozar de e l , que 

(Z1) L . 3. tit. 4. lib. 1. Ibi : no puedan tener, ni tengan los 
Pero que los Clérigos de meno* dichos oficios, ag&ra sean casa* 
res ordenes que hubieren re- dos, o solteros, 
clamado la Corona, ó por ra- . (g-j Vide verb. Taxa, 
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VERB. CANONICATUS. ART. IX. EX m 1. USQ. AD XIV. 
IBI : CANONICUS TJIEOLOGUS D E B E T D E P U T A R I J N OMNIBÜS ECCLBSTIS 
1 J S Í B T I W F O L I T A N I S , VEL C A T H E D R A L I BUS , i iT .i/C CoNCJLIUM 

Tj iJDBNTJN. 

IBI:: NON E N I M OBTINENS P R ^ B E N D A M THELOGALEM POTEST 
E A M D J M M I T T E R E , IST A E I A M OPTARE A D I N S T A R 

ALIORUM CANON/CORUM. 

Notatiif, aliqueís jam retro temporibus, priusquarn Jncse-
iperit Sacrosatói Gonciüi Trideatiai celebratio ^ esse-iij hac 
Península Bullas Apostólicas obtentas ad dúos erigendos/cano-
mcatus, unum ad Sacrse Theologi^ professorem, aliuni ad 
juris periturn, qui Magistralis \ Docloralisque vocantur. (i?) 

Americanis m ditionibus pr^eter pr^difíorum observan-
tiam cum obligationibus eisdem, quse hujus Regni inhaerent 
est prgeventum, dúos alios i r i creatum , ut veluti Sanólum 
Ooncilium -determinat, suum mu mis adimplerent. (1) 

Circa secundara propositionem videtur facilis responsio, 

{h) L . "24.111. 3-. lib. 1. aun. para un Canonicato DoSíoral ^ i 
l i 5 39. Por quanto por Bulas de otro Letrado Teólogo , gradúa
los -Sumos Pontífices los Cabil- do también en estudio general 
dos de las Iglesias Cathedrales, para otro Canonicato Magistral, 

• i Colegiales de estos nuestros Rei- que tenga el pulpito, con la obli* 
•nos tienen derecho de elegir dos gación , que en las Iglesias de 
Calongias , la una para un Teo- estos Reinos tienen los Canónigos 

•logo ., i la otra ^para un Letra- -Doffiorales , . i. Magistrales , i 
• do Jurista , &C. otro Letrado Teólogo aprobado 

L . 2 5. ejusd. an. 1543. Ibi: por estudio general para leer la 
TSíi en lo que toca á las Calón- lección de Sagrada Escritura , 
gias. I^oUorales ^ i Magistrales i otro Letrado Jurista, ó Teo-
de las Iglesias Catedrales de es- logo para el Canonicato de Peni-* 
itos Reinos.- tenciaria , conforme a lo esta-
: (i) L . 6. tit. 6. lib. 1. Ind. blecido por los Decretos del Sa-
'-^íandamos ^ que-donde cómoda- ero Concilio Tridentino , los qua-
mente se pudiere hacer-, se pre- les dichos quatro Canónigos 1 sean 

'•seMen* en cada Iglesia-m Juris- del número *de la erección de la 
!ta graduado-en--estudio general Iglesia. 
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nam hac in regione citata dodrina locum habere non po-
test, cum hodié nullis , prout in communi, jus optandi con-
cedítur , utpote , mense vacationis attento, providebit, vel 
collationem efficiet, cui de jure competit; (k) ñeque eleétio 
personas * dum qu^libet ex dídis Pr^bendis, sic eteSlis , va-
caverít, ad Ordinarium pertinet : nam omni territorio Regí 
Catholico subjeélo regularitér Praebendae vulgo de Oficio, 
Doéloralis videiicét, Magistralis , Leéloralis, & Poenitentiaria 
per concursum conferuntur, & conferri est prseceptum; (/) 
solurti discrimen advertitur , quod, si Regii fuerint patronatus 
Cathedrales Ecclesiae ubi tales praebendae inveniuntur, trium 
per Capitulum fit propositio \ & Regia Majestas, cui sibi ma-
gis placuerit, ex istis, seú aliis ex oppositoribus, eligir 5 aut 
nominat. (m) ART. x. IN FINE. 

ÁGITUK PE US QÜM CONCBRNUNT COADJUTORIAS , CANONICOS 
COADJUTORES , &c. 

Cum scopus praecipuus articuli hujus sit in conspeélu, 
per quam manifestum apparet, omnem ejus do<5lrinam non 
esse huic regioni applicabilem, quamvis prosit cognoscere ; 
siquidem nequit dubitari, Coadjutorías de patre ad filium, 
tamquam mali exempli, honestati oppositas, ad semel su cees-
si onis in Ecclesiasticis beneficiis imaginem relegandam , esse 
su blatas 5 (n) & absoluté, ut Sacris Canonibus, ac dispositio-* 

ni -
(A:) Vide verb. Abbas lit. D. [n) L . 26. ti t . 3. lib. i .Otro-

fk seq. si porque conviene al servicio 
(/) L . i i . t i t . 6 . lib. 1. conv. 2. de Dios ¿ i es cosa deshonesta> 

Que las Prevendas de Oficio que i de mal exemplo , que en las 
anualmente se proveen por Opo- Iglesias Catedrales , i Colegia-
sicion, i concurso , se confieran, les ¡ i otras , haya Coadjutorías 
i expidan en lo venidero en el de padre á hijo , 1 que en una 
propio modo 9 i con las mis- misma Prevenda sirvan ambos: 
mas circunstancias que se han mandamos , i encargamos a los 
pra6íkado hasta aqui, sin inno- Perlados , i Cabildos , i personas 
var en cosa alguna. Eclesiásticas, que si algunas Bu* 

(m) Vide verb. Benefcium ? las cerca de esto vinieren , i les 
l i t . i fue-
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nibus Conciliariis contrarias cum futura successione prohibere; 
(o) nec personae cuilibet, cujuscunique gradus , aut conditionis, 
permitti, prseter casum urgentis necessitatis, evidentisvé u t i -
litatis \ in Praelatiis tantummodó, & Episcopatibus. VERB. C A P P E L L A . N . XXXVII. USQ. AD XLVII. 
IBI : CAPPZLL/E REGUÉ, ET EORUM CAFPELLANI SUBSUNT LOCORUM 

OKVINAKI1S. 
A quo visitentur Cappellae & Regia Hospitalia expositum 

manet; (/>) quoad subjedionem Cappelianorum 5 tam Regiae 
Cappellae quam copiis militaribus servientium , non videtur 
congrua assertio capitulorum in quibus Auélor se fundat; ad 
nullum alium casum erga Cappellanos se extendit cognitioOr-
dinariorum, nisi ab ipsis Cappellaniam , aut beneficium aliquod 
obtineatur , in quibus possunt manum suam ¡ seu falcem mit-
tere ut accidit, si tra6tatur de onerum adimplemento , & v i -
sitatione. [q) 

NUM. 
fueren notificadas , supliquen de dad en los Obispados \ i Freía-
ellas , i las embien ante los del das, i no en las demás Preven-
nuestro Consejo , para que allí das \ esta general disposición fue 
las vean i provean cerca de confirmatoria de varios Motus 
ello lo que convenga &c* proprios , i del particular de la 

(0) AuéL acord. 9. tit. 3, lib. Santidad de Alexandro V L da-
1. \bi : . Que para desterrar de do en el año de 174$. para es-
una vez toda especie ¿ ó imagen tos Reinos :: por decreto seña-
de .sucesión en Jos Beneficios lado de mi Real mano confie-
Eclesiásticos, ni se permitiesen cha de 1 ^ de Agosto próximo 
en adelante semejantes Coadju- pasado he resuelto que se obser-
torias con fiutura sucesión á nin- ve inviolablemente en adelante 
guna persona, por de elevado la referida disposición Conciliar, 
caratier que fuese , con übsoiu- i Motu propio de Alexandro V L 
ta prohibición , i sin dexar el & c . 
menor arbitrio para contravenm [p) Vid. verb. Administrator 
a ella con pretexto alguno , per- lit . q. & seq. 
mitiendolas taxativa:, i limita- Vid. verb. Cappellams M i -
damente en los casos de urgente litum lit ; & verb. Parochiis. 
necesidad, ú de evidente vcfUik Auót. acord. 7. tit. 1. lib. 

V 2 4. 
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N . LÍX. USQ. AD L X I I . 

VARIJZ CAPZLLJE HJSCE NUMERJS PROPONUNTUR QUJE JMMvmTA-
TE GAUDEBUNT. 

Attendenda non veniunt requisita in Capellis ad immu-
nitatem localem fruendam: quia de assignatis ab Ordinario lo-
corum íantummodó est mentio facienda, dum casus ocurrat f 
habita tamen consideratione ad cultum, & venerationem tem-
plonun 5 quamvis in eis defuerit assignatio. (c) 

VERB. 
4. Habiéndose visto en el Con- la causa porque procede , no se 
se jo el decreto mió de de iS de la atribuye , i que asi está es~ 
Ociubre próximo ^ i otro de 9 de timado, según los exemplares de* 
Febrero 5 remitidos con la re- mostrados por el Vicario Ge-
presentacion del Patriarca , V i " neral, de que despachó Cédulas 
cario general de mis ExércitoSj el Consejo de Guerra enlósanos 
sobre competencia de jurisdicción de 1670 , 673 , z 677 dirigid 
con uno de los Provisores en Se- das al Ordinario de Sevilla en 
de vacante de Pamplona , que casos semejantes : i que en el 
estaba procediendo contra un Câ  presente me sirva mandar , que 
pe lian de los dos Regimientos de por la misma parte se dé des-. 
Guipúzcoa , i Vizcaya , i de la pacho, para que el mencionada 
plaza de Fuente-Rabia , i D i - Provisor se inhiba, i remita la 
reEíor de los Hospitales de la causa al Vicario General, para 
gente de guerra de ella, por can- que ante él pida el interesado 
tidad de maravedis , pidiendo se lo que le convenga; con cuyo pa^ 
le mande abstener̂  é inhibir d recer me he conformado , i se 
dicho Provisor , i que se le dé el executará asi, 
auxilio Militar , i Secular, que (r) Au6h8. ejusd.IVo habiendo* 
necesitare, para castigar los ex-: se dado cumplimiento al despa
ce sos del Provisor ; es de pa- cha de arriba r se pidió Sobre 
recer el Consejo , que el Cape- cédula de mi Real Resolución ; i 
lian es subdito del Vicario Ge- vistos todos los papeles de esta 
neral, i sujeto é su jurisdicción competencia por el Consejo , me 
por qualquieroJ,e los Ministerios^ consultó, que, estando estarna-* 
que exerce, i consiguientemente teria sendereada con los exem-
el Ordinario Eclesiástico , incom- plare$ de el año de 1670 \ 673, 
pétente , i sin jtirisdiccMny i que i 6 y y en que se despacharon 

Ce-
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VERB. C A P P E L L J N U S M J L I T Ü M , IN FINE. 

In prsesens dumtaxat reminiscendum venit, prsecibus in-
terpositis D. D. Ferdinando V I . Romanam ad Sanétam Sedem, (s) 

Qdulas por el de Guerra , para con cuyo parecer me he confor-
que el Ordinario Eclesiástico de mado 5 i se , executará asi, 
Sevilla se inhiviese en los pro
cedimientos contra los Capellanes A NUESTRO M U I A M ADO 
de las Galeras en materia , que en CHRisxohijo CARLOS, Rei 
no le atribuía jurisdicción , por Católico de España, 
m ser cerca de cumplimiento de 
Capellanías, i visita de ellas ¿ P I O V I PAPA. 
gozando de igual fuero dicho Ca
pellán de los Regimientos de {s) Mui amado en Christo hi~ 
Guipúzcoa , Vizcaya , i Plaza de jo ̂ nuestro, salud i la bendición 
Fuente-Rabia, i Direffor de los Apostólica. Nos causa mucho go~ 
Hospitales de ella , siendo los zo i alegria en el Señor ver, que 
procedimientos por cantidad de por la Real ¡ Piedad de los Re
mar ave di s de que es deudor á yes Católicos de España se repi-
un particular , i no siendo pun- te .en nuestros dias un exemplar 
to sobre cumplimiento de cargas semejante al..insigne, que en lo 
de .Capellanía r fundada por ah antiguo dio la Real Piedad del 
guno , que sirve en Convento , o Emperador Constantino Magno 
Iglesia, ni sobre visita de ella , quando se escusó de decidir las 
que es lo que podía dar juris- disputas i pleitos , que se habían 
dicción al - Provisor : i siendo suscitado entre- los Obispos del 
también la competencia con el oriente, remitiendo la causa de 
Qrdiñario de Pamplona , adon- Donato i Ceciliano , de la qual 
de no alcanza la jurisdicción del se .solicitaba que tom^ conoci-
Consejô  i se suscitaria otra com- miento, i lâ  sentenciase , al Pon-
petencía sobre esto; mayormen» tifice Romano San Melquíades, 
te estando ya tomada resolución^ predecesor nuestro , cí fin de 
en la qual no se hace novedad:: que ante él se ventilase , i la 
Concluyó en que me sirviese man± decidiese ; pues rehusando los 
dar al Consejo de Guerra des- enunciados Reyes Católicos des
pachar Sobrecedula, para que el terminar las diferencias suscita-
Provisor cumpla la antecedente: das entre partes, de la una el 

Ca~ 
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expedita in forma Brevis, Sandissimo in Chrisío Patre felic. 

re-
Capellán Mayor , i de ia otra ñas, ¡as quaks se hablan de se-
el Arzobispo de Toledo, i algu- ñalar i poner en una demarca" 
nos Curas Párrocos ¿ i Superio
res de Ordenes Regulares , las 
han remitido a la decisión de 
esta Santa Sede Apostólica, 

i Antes de agora el Papa 

cim por escrito por el que era 
entonces Nuncio de la Sede 
Apostólica en los dichos Reinos 
de España i i ademas de esto 
todos i cada uno de los Palacios 

Beneditf o X I F de feliz memoria, sitos en qualquier parage de los 
Predecesor nuestro , por sus Le* Reinos de España, en los quales 
tras expedidas en igual forma de el que es, ó fuere Rei Católico de 
Breve el dia 27 de y unió de España, puede habitar , hacer 
1753 , Vi instancia de Fernán- mansión , o aposentarse: i tam-
do de esclarecida memoria ̂  que bien los Palacios en que hai 
también fue Rei Católico de Es- costumbre que residan J o suce-
paña -, con la Autoridad Aposto* diere que vayan á habitar las 
lica , erigió en Iglesia Parro- Reinas viudas de España, el 
quiul la Capilla Real , de . la Principe de Asturias \ i los In~ 
qual es Capellán Mayor el Ar^ fantes de España: i por tdtimo 
zobispo que en qualquier tiem- los demás Sitios en los quales 
po fuere de Santiago de Galicia, los dichos Reyes de España acos-
con todas i cada una de las pre- tumbran temr , ó tuvieren Casas 
rogativas , honores i derechos i Palacios para habitación suya, 
de que usan i gozan las demás i de su familia , i todas las 
Iglesias Parroquiales ; i con la Iglesias i Capillas anexas i co-
misma autoridad constituyó , i nexas 4 los enunciados Palacios 
asignó á la enunciada Capilla i Casas Reales sitas en m o s , ú 
Real, erigida en Iglesia Parro* otras \ como asimismo el Hospi* 
quial, como va dicho , unTerri* tal que llaman de ' la Corte , 6 
torio particular i separado i es por otro nombre el Buen Suce* 
á saber, todo el ámbito del Real so , i el Real de Aragón ^ Ha-
Palacio , en que habita i reside mado de Monserrate, i el des-
el Rei Católico de España con tinado para los naturales de los 
su Real familia , i las oficinas Países baxos , llamado vulgar-
del mismo Palacio i las casas mente de los Flamencos, i el 
adyacentes , contiguas ó cerca** de San Luis, que es para la Na

ción 
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record. Benediélo XÍV. eamdem occupante , literas fuisse , 

qui
nos Francesa, el Convento ¿fe las otras Iglesias 'Parroquiales, ni 
Santa Isabel, juntamente con el se confiíndiese la jmásdkion que 
Colegio de Niñas educandas m i - corresponde de derecho á cada? 
do i agregado á é l : . i finalmen- uno de dios , con la sobredicha 
te el Colegio de Educandas lia- autoridad quiso , / mandó que los 
mado de nuestra Señora de Lo- Parroquianos de' dicha nueva 
reto 5 i todas i cada una de las Iglesia Parroquial i del sobredi-
Personas que sean de los dichos cho territorio , que se habia de 
Hospitales , Conventos , i Colé-, separar, precediendo la demar-
gios 5 ó existan en qualquier cación que de él se habia de ha-
tiempo en ellos, i sus sirvientes: cer por el indicado Nuncio de 
i cometió i encomendó á dicho dicha Sede Apostólica ^ en quie-
Capellán Mayor ¿ o al Gober- nes el Capellán Mayor, ó el 
nador, i Administrador que á Gobernador , i Administrador 
ia sazón era , i en qualquier de la enunciada. Iglesia Parro* 
tiempo fuese de la enunciada G&k quial habia de poder usar i exer-
jpilla Real erigida \ Como "va di^ cer la omnímoda jurisdicion pri* 
cho, en Iglesia Parroquial, i vativa Episcopal, ó quasi Epis-
de dicho territorio particular i copal , i de los qnales habia de 
separado , la cura, dirección, tener la Cyra animarum, i la 
i pasto espiritual de las al- administración de todos los Sa
mas de los Parroquianos i sub- cramentos de la Iglesia , i ser 
ditos de la enunciada Iglesia Par- Pastor de sus almas , se enten* 
roquial. diese que habian de ser i fuesen 

3 I para que no se susci- el Rei , i la Reina , i todas las 
tasen pleitos,ni controversias so- Personas Reales ; es d saber > los 
bre la administración de los Sa- Principes, é Infantes de España 
cramentos, i los demás derechas de ambos sexos , i ¡os demás 
Parroquiales entre el Capellán Principes llamados de ¡a Sangre, 
Mayor, ó el Gobernador , i Ad- si aconteciere que los haya , i 
ministrador que era , ó en qual- todos los Domésticos, Familiares, 
quier tiempo fuese de la Real i Criados de la dicha Casa Real, 
Capilla , i los Curas Parro- que tienen servidumbre en ella , 
eos , ó Redores , que eran Q i que por razón de su empleo, i 
en qualquier tiempo fuesen de servicio cobran sueldo, ó salario 

de 



i 6o ADDITIONES HISPANICE AD BIBLIOTHECAM 
quibus Regiam BassilÍGam , cui ArcliíepiscGpus pro teínpore 

Cora-
de ¡a 'Red Tesorería ^ i están dral ¿ Colegiata ^ Porroquial ¿ ú 
asentados erp él libro ó Rol de la de ' Monasterio , i asistir en ella 
£asa Real : corno también todos cm la Real-Capilla d qüaksquk^ 
hs Criados í)omesticos: i Fami^ ra funcionesujue se hiciesen ^ i 
liares de los Balamos de las Rei~ esto aun quando el sobredicha 
ñas viudas ^ i'"-de los:'Infantes Rei por estdrdegitimamente im-
de España ] i los demás ^irvien- pedido no vaya ̂  ni asista a ellasi 
tes , i empleados en Palacio ^ i otras -cosas que mas por ex* 
que son de la cónútiba del Reí, tenso se contienen en las:..Letras 
i le signen quando éste-hace jor- del -Mismo-Benedich ̂  Bredece-
nada fuer a de'hV7i¡la de Madrid-i sor nuestro r cuyo tenor -quere-
i todos les que ' habitan en los mos que se tenga por expresada 
Reales Palacios b i los'qué' resi* tn las-presentes. 
den ó hacen mansión • por algún 5 ^ habiendo después, i se* 
tiempo en ellos ' r -de qmlquier gun se nos ha . expuesto poca 
modo \\ i por quaíquiera -cáusu, hace por parte de Vuestra Ma*-
fnotivOj ó razón que fuere^un- gestad ? el Nuncio que era. en-
que sea por la de ir á'estar con Gonces de la Sede Apostólica 
sus parientes por consanguinidad^ en los Reinos de España cerca 
ó afnidad, • que sean criados de del Reí Católico i á quien esta-
dicho Rei, ó -estén - empleados ha cometida ' la execucion de las 
en su servicio , Ó por razón de Letras, pasado d hacer , d ms-
negocios y ú diligencias , i los tanda del Fiscal del Reirseña~ 
Inquilinos de las Casas i Tien*- lamíeuto , i demarcación del ter~ 
das inmediatas a los Reales Pa- ritorio particular i separado de 
lacios. : la Real Capilla, o nueva Iglesia 

4 Ademas de esto', con la Parroquial, expresando i decía-
. misma autoridad concedió indul^ 'rando los Palacios^ Iglesias , i 

ta 7 i plena^ i libre facultad para Casas , como también los Sitios 
hacer i exercer también todas i que debian comprehenderse en el 
cada una de las funciones, i ac- distrito de la enunciada Iglesia 

-tos que los Obispos acostumbran parroquial , i los habitantes, i 
-hacer en sus propias-Iglesias ̂  personas que debían, estar suje* 
siempre que el Reí Católico'quie- tas á la jurisdicción del dicho Ca
ra ir á qualquiera Iglesia Cate- pellan , que en qualquier tiempo 

fue-
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Compostellanus, major Cappellanus existebat 5 in Parochialem 

Ec-
fuese, i luego que fueron intima- conveniente representar al men* 
das sus Letras Executoriales d los donado Fernando, Rei Católica, 
interesados, originadose i sus- exponiéndole sus razones , i los 
citddose muchas i graves dispu- derechos que cada una concep
tas i controversias entre partes, tuaba que la competían-, i este 
de la una Luis, de buena me- Rei , para proceder con la madu-
moria,Cardenalquefuedelasan~ duréz que era correspondiente 
ta Iglesia Romana , denominado en un asunto de tanta entidad, 
de Córdoba , que entonces era nombró una yunta compuesta de 
Arzobispo de Toledo, i algunos cinco sugetos dotados de doCíri-
Parrocos , ó Redores de Iglesias na i probidad, para que exami-
Parroquiales, i Superiores de nasen todo lo expuesto i alega-
Ordenes Regulares , los quales do , i sobre ello le consulta-
alegaban que con la erección de sen* 
la nueva Iglesia Parroquial que- 6 Hallándose las cosas en 
daban perjudicados, i ofendí- este estado, sobrevino el falleci
dos en gran manera sus derechos, miento del enunciado Rei Fer-. 
i que no habia sido esta la mente nando , i habiendo sido Vuestra 
ni la voluntad del Pontif ce Ro* Magestad exaltado al Trono de 
mano , ni del Rei Católico, i España , i tomado el gobierno 
de la otra nuestro amado hijo de aquella Monarquía, con aplau-
Ventura, Cardenal de la misma so de todo el orbe cristiano que 
Santa Iglesia Romana, denomi* daba infinitas gracias á Dios de 
nado de Córdoba , Espinóla, i que hubiese destinado i concedi-
de la Cerda Procapellan Mayor, do a los Reinos de España, i a 
el qualpor la Real Capilla lo con̂  la Iglesia Católica Romana un 
tradecia con todo empeño , ere- tan firme apoyo , i un tan po
yen do que no se habia hecho na~ deroso amantisimo Defensor, la 
da que fio fuese mui justo, con- yunta de los enunciados sugetos, 
veniente , i necesario i mui nombrados como va dicho, des
conforme a las Letras Apostol'h pues de evacuado su encargo , 
cas , i á la Real intención, pa- consultó á Vuestra Magestad ex-
ra que se cortaran, i cesaran poniéndole su difamen ; pero 
todas estas disputas, tuvieron Vuestra Magestad que con la Real 
ambas partes por el medio mas Corona ha heredado también de 

X sus 
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Ecclesiam cum ómnibus, & singulis prseeminentiis , queís 

aliae 
sus gloriosos ascendientes i la nueva Parroquia ^ como va d i -
reverencia 9 obsequio i amor á cho ^ i ha de pertenecer á su dis~ 
esta Sede Apostólica, por su sin- trito , primeramente 
guiar piedad para COTÍ- Dios, ¿ 8 E l Palacio de la Real 
devoción con su Iglesia j rehusó Corte de Madrid destinado para 
decidir , i resolver sobre lo que continua residencia de Vuestra 
vá expresado , remitiéndolo to- Magestad i de la Peal familia, 
do al examen i decisión de la con esta demarcación, es 4 saber, 
Sede Apostólica , prometiendo desde la Puerta de San Vicente 
expresamente que seria admiti- en el Paseo de la Florida subien* 
do por vuestra Magestad lo que do por las lineas que forman las 
deierminásemos con la cordial ve- cercas del Parque hasta la Calle 
neración que profesa á la Cate- nueva por la qual se va al dicho 
dra de San Pedro, i la mas pron* Palacio , i siguiendo siempre 
ta voluntad, por la acera de mano derecha 

7 Por lo qual queriendo con- hasta entrar en la calle de Doña 
descender en quanto podemos en Maria de Aragón, desde donde 
el Señor á lus piadosas inten- tomando á la derecha se seguirá 
dones de vuestro Real animo, i la linea que forman las Casas 
deseando cortar enteramente i midas al Convento de Religiosas 
extirpar de raiz los motivos i de la Encarnación hasta la fa~ 
causas de las discordias por las chada de su Iglesia , i continúan-* 
quales se pertúrba la paz que de~ do por la linea del Edificio en 
he reinar entre los Christianos, que está la Real Biblioteca, se 
i se rompe el vinculo de la ca~ entrará en la calle del Tesoro, 
ridad, con grave daño de las yendo siempre por la acera de
almas , motu propria, de cier~ recha, hasta la puerta del mis
ta ciencia i con madura delibe- mo nombre por la qual se entra 
ración nuestra i la plenitud de é la Plaza del Palacio , allí se 
la potestad Apostólica por esta pasará á la acera de mano iz~ 
nuestra sanción ó decisión, que quierda, i se irá siguiendo por 
se ha de observar perpetuamen- la linea que forma la Iglesia de 
te , declaramos que ha de ser del San G i l , puerta de este nom-
Territorio particular, i separa- hre, i Petril de Palacio hasta 
do dé la Cápilla Real erigida en el Arco grande por donde se en

tra 
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:alía£ Pnrochialitatem abtinentes ¡ gaudebant, & fruebantur , 

t m d la PlarM del mismo Pala* cluso el suelo de las Calles i 
ció , i desde alli contimando por Plazas, quede sujeto á sus res-
las Reales Caballerizas se seguí- peffiivas Parroquias, aunque en 
ra- hasta llegar -á una callejuela, la acera de mano izquierda haya 
que hai á la derecha por la qual algunas Casas pertenecientes al 
•se iré hasta: entrar en otra ca- Rei ocupadas con personas de 
llejlieía que es la primera que se su familia. 1 si en lo sucesivo 
halla 4 la izquierda , i siguiendo se variare la figura que ahora 
siempre por la acera de mano tienen, las. dichas Plazas, Calles 
derecha se saldrá por la Puerta i Cercas , i aconteciere que se 
de la Vega ,1 de alli se irá por construyan edificios unidos ó ad
ía acera de casas que están á la yacentes al Palacio , estos serán 
derecha hasta encontrar la cerca de lajurisdicion del Procapellan 
del Parque i se seguirá por ella Mayor \ aunque el terreno en que 
hasta la Puerta de San Vicente, se construyan se halle en el di a 
desde la qual empezó esta de- fuera de la demarcación que va 
marcación. expresada; i al contrario, aun* 

Q Dentro del expresado re- que en el recinto demarcado que-* 
cinto está el Real Palacio ] el da incluido el dicho Convento de 
terreno para yardiñes, la Biblio- Monjas de la Encarnación con 
teca j la Armería, las Caballé- las casas unidas á él, en las qua* 
rizas l i otras Oficinas , i edífi- les habitan sus Capellanes , i de-* 
cios accesorios , como asimismo mas sirvientes, sin embargo por 
el Real Convento de Religiosas esta inclusión , no se ha de per-
Agustinas , llamadas de la En- judicar en nada á la esencion, i 
carnación, el qual se reputa por privilegios que competen d los 
adyacente al Palacio : de modo Regulares , siendo expresa de
que todo el recinto comprehen- claracion que las Religiosas que 
dido en el expresado circuito componen la Comunidad de di-
quede asignado al Capellán o cho Convento , cada una en par -
Frocapelían Mayor., siguiendo ticular , i todas juntas han de 
siempre por la acera de mano estar sujetas en todo i por todo 
derecha de las Plazas , i Calles á la Jurisdicion del que es , ó en 
que van mencionadas ; i todo lo qualquier tiempo fuere Arzobis-
que se dexa á la izquierda, ím po de Santiago de Galicia , co-? 

X 2 mo 
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Apostólica auéloritate, separato territorio, erexit. Sequcnti 

tem 
mo Capellán Mayor de Vuestra sujetos á la yurisdkion del so-
Magestrd , según estubieron an- bredicho Procapellan Mayor an~ 
tes ; i estaban al tiempo de la tes de la expedición de las ex-
concesión i expedición de las presadas Letras , pueda el enun-
precedentes Letras de dicho Be- ciado Procapellan , i le sea l ici-
nedifío , Predecesor nuestro , i to exercerla en todo i por todo 
esto mismo queremos i determi- en lo sucesivo \ libre i licita-* 
namos que se observe igualmen- mente, del mismo modo , i for
te por lo respetivo á los Em~ ma que la acostumbraba exercer 
picados Capellanes , i demás en aquel tiempo , sin la mas mi-
Dependientes , i Criados de di- nima alteración \ ó diminución, 
cho Convento i Comunidad, 1 1 Ademas de esto decía-

I o Asimismo declaramos que ramos que también ha de ser del 
sea de la Jurisdkion de dicho Territorio separado ̂  i particular 
Capellán 6 Procapellan Mayor la de la enunciada Capilla Real eri^ 
Real Casa de recreación llamada gida en Iglesia Parroquial, co
la Casa del Campo cerca de Ma- mo va dicho, el Palacio , i Sitio 
drid , con los demás edificios , i llamado comunmente del Buen-
todo el territorio comprehendi- retiro , en el qual suele Vuestra 
do dentro de sus cercas , sin ex- Magestad residir algunas veceŝ  
ceptuar nada : i mediante que con la Real familia , juntamente 
hai en la dicha Casa del Cam- con su Plaza , oficinas i habita-
po, Capilla i Capellanes paga- dones que están inmediatas á 
dos por Vuestra Magestad \ de- él , i los "Jardines , Casas, Capi-
xamos á su cuidado el establecer lias , Oratorios , i otros edifi" 
alli la Cura de almas , i la Admi- cios con todo lo demás que esta 
nistracion de los Sacramentos^ comprehendido dentro de las pa~ 
de suerte que los que habitan en redes , i cercas que forman el 
dicho recinto , que todos son recinto del enunciado Sitio Real, 
Criados de Vuestra Magestad es á saber , desde la fachada de 
tengan el pasto espiritual corres- la Iglesia , i Porteria del 'Mo* 
pondiente, nasterio de San Gerónimo ba-

I I Por lo tocante 4 los Con- xando por la linea de los edifi-
ventos , Casas , i Colegios de cios , i tapias que hai á la iz-
la Villa de Madrid que estaban quierda hasta el arroyo del Pra

do 
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tempere, quaestionibus aliquibus subortis, Cappcilanutn Ma-
1 . . . . . . . i 0 ' 

do , i después subiendo por el según la forma, i tenor de las 
mismo arroyo á la esquina del sobredichas Let ras del mismo Be-
yardin de Primavera, entre el nedidío , Predecesor nuestro ; / 
Prado i la Calle de Alcalá , i ordenamos , i mandamos que los 
desde alli siguiendo ¡a linea de Monges cada uno de por s í , ó en 
¡as cercas que rodean el sitio por particular , i todos juntos que
ja parte del Norte, Oriente, Me- den también en lo sucesivo , asi 
diodia , i Poniente ó las que si por lo que mira á la yurisdicion 
aconteciere en lo sucesivo que como por lo respetivo á los I r i 
se le aumente terreno , le rodea- vilegios Regulares, en el mismo 

estado en que se hallaban al 
tiempo de la expedición de las 
sobredichas Letras , declarando 
que acerca de esto no se haga 
•ninguna alteración 7 ni innova
ción, u , fttftVu& ^ áft$U 

13 Pn el Real Sitio del Pardo, 

sen , hasta volver 4 encontrar 
con dicho Monasterio de San Ge
rónimo ; i aunque este con su 
Iglesia,Claustros, Oficinas, Oli
var , Huerta , i todo lo demás 
incluso en su clausura , como asi
mismo el Quarto llamado del Es
corial están comprehendidos en Viñuelas, i la Zarzuela 
la enunciada demarcación , sin territorio es mui extenso , i 

, cuyo 
en 

embargo queremos que queden, que hai habitadores en varios 
como hasta el presente han esta- parages distantes de la Capilla 
do, esentos de la yurisdicion del Real , que esta junto al Real 
Procapellan Mayor, i sujetos á Palacio que hai en dicho Si t io , 
sus Superiores Regulares : con la qual igualmente se ha de eri~ 
declaración de que el uso de la 
sobredicha Iglesia i de sus Ca
pillas , Sacristia , Claustros , i 
todo lo anexo á ellos , i á ellas 
deba quedar enteramente libre 

gir en Iglesia Parroquial , ha 
de ser la yurisdicion del Cape~ 
lian , ó Procapellan , el dicho 
Real Palacio , la Población prin* 
cipal inmediata a él , i todas las 

di Capellán 6 Procapellan Ma- Casas Reales, las de los Guar-
yor de Vuestra Magestad para das i los demás edificios, inclu-
qualesquiera Funciones Eclesias- sa la Quinta llamada del Duque 
ticas , ya sean de las que se han del Arco , que estén mas cerca 
acostumbrado , ú de las que en de dicha Real Capilla , que de 
lo sucesivo aconteciere hacerse las Parroquias de los Lugares 

que 
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jorem inter ex una parte, Archiepiscopum Toletanum nonr 

nui-
que hai en ¡a circunferencia del Sitio ¡a asiente también en ló$ 
Sitio ; pero las Casas Reales, suyos: bien entendido | que en 
las de los Guardas, i demás edi- estas partidas han de expresar 

ficios que estén mas cercanos á los Párrocos , que los tales bau* 
¡as Parroquias de los enunciados tizados , casados , {¡ difuntos 
-Lugares , que á la Real Capilla son ó eron dependientes del Real 
quedarán sujetos á las dichas Par- Sitio, i en que casa, ó par age ha-* 
roquias , aunque hasta ahora lo bitan ó han habitado respe^íi^ 
hayan estado á otras , pues es vamente. • I mediante que se 
nuestra volmtad que la mayor nos ha .informado que en la Ca~. 
cercania haya de decidir la Parro- pilla de dicho • Real Sitio hai 

puesto Capellán, confiamos mu
cho del zelo de Vuestra Ma-
gestad , que cuidará de destinar 
los demás Presbiteros que sean 
necesarios en ella, para que ad
ministren debidamente los Sa
cramentos , i prediquen la pa-i 
labra de Dios d sus Feligreses, 

varias Parroquias, por tanto or~ Finalmente exceptuamos de la 
denamos i mandamos á los Cu
ras de las inmediatas , que siem
pre que administren el Sacra
mento del Bautismo , ó el del 

yuia 4 que han de tocar : mas 
en atención á que los moldado-
res- de las dichas Casas, i par
ticularmente.' los Guardas no rê -
si den de asiento en ellas , sino 
que con tanta frequéncia se mu
dan de • unas de á otras , que en 
mi mismo año son Feligreses de 

arisdicion del Procapellan Ma
yor el Convento de los Capuchi
nos , que está distante como dos 
mi ¡las. de la Población princi-

^Matrimonio, ó entierren á qual- p a l , los quales queremos que que-
•quiera de los dependientes del den sujetos á los Superiores re-
sobredicho Real Sitio ,• que ha- guiares de dicha Orden, 
éite en alguna de las Casas su- 14 Igualmente ha de estar 
jetas a sus . Parroquias , estén sujeto á la jurisdicción del sobre-
obligados á enviar al Capellán dicho Capellán , 6 Procapellan 
-que exerza la Cura de almas en Mayor e l Palacio llamado de 
¡a Capilla Parroquial de dicho Aranjuez cuyo distrito Parro-
Real Sitio copia de ¡a partida quial quedará demarcado dentro 
que hayan extendido en sus l i - de los términos. siguientes , en-
'bros , para, .que el Párroco del trmdo por el puente de Barcas, 
- ; que 
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rvullos Reflores , & Ordinarium Regularíum ex alia, ad pne-

dic-
que hai sobre el Rio Tajo , i se comprehende el Real PalaciOy 
pasado este , sígase linea reffia i los Jardines, incluso el de la 
hasta el principio de la Calle de Isla , las Casas de Ofaios i i de' 
Jas Infantas, súbase por ella d en- Caballeros, la de los Infantes y 
trar en la de la Gobernación, i la Plaza, Arcos é Iglesia de San 
salir á la de San Antonio, por Antonio, i casas unidas á ella, 
le qual se ha de baxar hasta He- los Quarteles de Infantería Es-
gar a los Arcos, ¿ Iglesia de San pañola, i Valona, i otros edifi-
Antonio , i dando vuelta por la cios menores; i todo este Terri* 
parte del Oriente , i Mediodia torio que va demarcado , sera 
de dicha Iglesia ,. se pasará á siempre ; i continuamente de la 
las fachadas de Mediodia i Fo- jurisdicción del Capellán , ó Pro-
niente de las Caballerías \ del capellán Mayor, i sujeto a la 
R e í , i desde la esquina de este Parroquialidad de laCapilla Real, 
edificio entre Poniente i Norte aunque ni el Reí , ni otra nin-
se ha de seguir linea reffia hasta guna Persona Real resida en di-
la Calle de arboles llamada de cho Sitio : igualmente han de 
Toledo , frente del Quartel de quedar sujetos á la misma juris-
Guardias Valonas, i se irá por dicion, i Parroquialidad el Quar* 
¡a enunciada Calle , hasta en- tel de Reales Guardias de Corps, 
contrar otra de arboles llamada i casa de las Caballerizas de la 
de la Escuadra, i baxando por Reina, aunque uno i otro edi~ 
ella al Rio Tajo, se ha de subir fcio están fuera de dicho recin-
por su orilla hasta el Puente de to. E l Convento de San Pascual 
Barcas donde empezó la demar- de Religiosos Descalzos de la 
cacion. E l Territorio comprehen- Orden de San Francisco ha de 
dido en este recinto se ha de en- quedar también incluso en el di
tender siguiendo siempre por las cho Territorio ; pero así el Con-
aceras de las calles , i casas á vento , como la Iglesia , Huerta, 
la mano derecha , de modo que i todo lo que sé comprehende 
quede fuera de los términos de- dentro de sus paredes i cercas, 
marcados todo lo que cae á la i los Religiosos que viven en 
mano izquierda , incluso el suelo él estén sujetos á sus Superiores 
de las calles, regulares, 

15 Dentro de este recinto 16 Todo el restante terri-
to-
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diélíim Sandlam Sedem fuere delatae; prseíerque alias plu-

torio , que se contiene dentro pellan Mayor , durante h ren
de los limites de dicho He al S i - dencia del P̂ ei en él, i no mas, 
tio , i de sus agregados , que toda la parte del edificio en que 
no queda comprehendido en la el enunciado Rei, i las demás Fer* 
demarcación que va hecha, jun- sonas Reales acostumbran hahi~ 
tamenté con su Población prin- tar , i lo demás qne se llama Ba-
cipal, la Iglesia de nuestra Se- lacio, el qual comprebende desde 
ñma de Alpagés ^ i otra qual- la puerta que baxando del daus* 
quiera que en adelante se cons- tro principal da entrada 4 la 
truya, i todos los edificios mi - , pieza donde están las Tribunas 
dos-, i dispersos. que hai ahora, de Felipe I I , dando vuelta al 
ó que se fabricaren en lo suce- Quarto del Re i , i á lo demás 
sivo , i también el Castillo de de Ja fachada de Oriente i par* 
Aceca i los Oratorios ó Hermi- te de la del Norte hasta llegar 
tas que hai ó se construyan allí á la entrada del Colegio, inchi' 
en adelante , quedará fuera de sas todas las oficinas i habíta
la jurisdiclon del Capellán , ó dones que hai en este recinto, 
Proeapélian Mayor , conforme i todo lo que queda compre* 
estaba antes de la expedidon de hendido en el dicho edificio , 
las Letras del referido Prede- con las Tribunas Reales , i las 
ce sor nuestro, pero quedando sal- que sirven de Capilla de Damas, 
vos á Vuestra Magestad, i a i todo lo demás que hai hasta 
sus Sucesores los derechos, j u - la puerta , por donde desde la 
risdidon , i preeminencias , que Sala de las Batallas se sale para 
le competen en dicho Sitio, co~ i r al Coro de la Iglesia : tam-
mo Administrador perpetuo de bien serán de la misma jurisdi-
la Orden Militar de Santiago de don las Celdas del Monasterio 
la Espada , i sus respectivos en que habitaren Personas Re a-* 
derechos á nuestro Venerable les , pero no las que ocuparen 
Hermano el Arzobispo de Tole- sus criados. Fuera del dicho Pch 
do , como Diocesano, lacio , seré de la misma Juris-

17 En el Real Sitio de San di don mientras residiere el Reí 
Lorenzo , que llaman el Esco- en el enunciado Sitio , i no mas, 
r i a l , será igualmente de la ju - las dos Casas de Oficios, la de 
risdkcion del Capellán ? o Proca- los Señores Infantes, i la de. las 

' Ca-
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rimas eidern Capellano ínseparabiles faeultates: varías exemptio-
nes 

Caballerizas Reales, i Ballestea Palacios , i Casas Reales que 
ría. La Iglesia, Monasterio iCo- tiene Vuestra Magestad en va-
legio serán siempre de la juris- rias Ciudades, i otros parages 
dicion del Prior , como también de su Reino , tendrá jurisdi-
¡$s Personas de la Comitiva del cion el Capellán ̂  ó Procapellan 
Rei que estén alojadas en el Mayor, en caso de que Vues-
enunciado Monasterio ó Colé- tra Magestad, ó sus Sucesores, 
gio , i todos los demás sitios i ó alguna Persona Real fueren á 
parages que no van aquí expre- aposentarse en ellos, i enton
gados | aunque pertenezcan al ees solo serán ..de su jurisdicion 
Rei. quedarán sujetos á la j u - los Palacios, con sus Oficinas , 
risdicion del Prior', i por lo i Casas de habitación depen-
respeBivo á la sobredicha Igle~ dientes de ellos , i sus agrega-
s.ia de San Lorenzo es nuestra vo- dos', i fuera de este caso esta-
luntad , i mandamos, que quede rán los dichos edificios sujetos d 
i permanezca en su vigor el es" las Parroquias 5 en cuyo distrito 
tilo i practica que se observaba estén sitos, 
en ella antes de la expedición de 20 Ademas de esto, quan-
las referidas Letras del enun- do Vuestra Magestad , sus Su
dado Benedi$o,Predecesor mes~ ce sor es , o qualquiera Persona 
tro. Real hiciere algún viage, el Ca-

18 En el Real Sitio de San pellan , o Procapellan Mayor 
Ildefonso será de la jurisdicion exercera la Cura de almas, no 
del Capellán , o Procapellan Ma- solo en los Criados del Rei , 
yor, durante la residencia del que vayan en aBual servicio, si-
Rei ú de alguna Persona Real no también en las demás per so-
en él , el Palacio desde donde se ñas que sirvan á la Comitiva , 
ponen las Centinelas ácia den- quedando exceptuados solamen-
tro, i las Tribunas del dicho te los que por razón de sus ne-
Palacio , que corresponden á la godos, ó por su diversión h i -
Iglesia. Lo restante del Sitio , cieren la misma jornada. I en 
sin exceptuar nada , sera de la los dichos viages que hiciere 
jurisdicion del Abad aun en el Vuestra Magestad , el mismo 
tiempo que el Rei resida allí, Procapellan Mayor tendrá fa-

1$ En los dmds Sitios ¿ cuitad de elegir Ja Iglesia, que 
Y k 
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nes ad loca sub assignatis personis, & limitibus comprehen-

sa 
k pareciere mas aproposito^ aun- pellan , o Vrocapellan Mayor 
que esté sujeta d qualquiera O bis- que en qualquier tiempo fuere 
po , ú otro Ordinario , para ce~ por lo respetivo á las personas 
lehrar en ella i hacer celebrar que han de ser de su Parroquia* 
el Sacrosanto Sacrificio de la lidad \ sean sus Feligreses todos 
Misa , i los demás actos i fun~ ¡os que vivieren en los Territo* 
dones que acostumbran hacer rios i Edificios que van aquí an* 
los Obispos , i demás Frciados tecedetemente asignados al so-
en sus proprias Iglesias ', que- bredicho Capellán , ó Frocape* 
dando exceptuada la Iglesia Me- lian Mayor , de modo que ¡os 
tropolitana de Toledo, i las de- criados del Rei, que vivan fue~ 
mas Iglesias Catedrales de los ra de ellos , estarán sujetos á las 
Reinos de España ¿ no solo por~ Farroquias de sus respectivos 
que no parece correspondiente^ domicilios ; i al contrario ¿ los 
que la sobredicha Iglesia Metro- que vivieren en los Territorios i 
politana, como Frimada que es Edificios que van demarcados) 
de los expresados Reinos esté ? aunque no sean criados del Rei7 
ni aun por corto tiempo, sujeta 4 serán en todo i por todo Feli-
otro que a su proprio Frelado, si- greses de dicho Capellán, o Pro-
no también porque ni la mencio- capellán Mayor. I los que ha-
nada Iglesia Metropolitana de hitaren respetivamente en los 
Toledo, m las demás Iglesias Ca- enunciados Edificios i Territorios 
tedrales se hallan comprehendi- demarcados, han de estar obli-
das en las sobredichas Letras de gados á cumplir con el precep* 
Benediffio, Fredecesor nuestro; i to anual en las Capillas Reales 
porque consideramos que quan- de los sobredichos respetivos 
do los Reyes Católicos de Es- par ages , o en los Oratorios de 
paña quieran asistir d las dichas los Reales Falados que haya en 
Iglesias , sus respe&ivos Obis- ellos $ ó en las Iglesias que des-
pos tendrán por honor suyo ha~ finare el Capellán , o Frocape-
cer los debidos obsequios 4 los Man Mayor 5 aunque estas no 
enunciados Reyes. sean de su jurisdicion. I si en 

i i I d fin de que en nin~ las enunciadas Capillas Reales 
gun tiempo se suscite ninguna no hubiere Fila de Baufismo^sead" 
duda sobre la jurisdicion del Ca- ministrara este Sacramento en ¡a 

Fi~ 
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sunt declárate , & v i privadvae jurisdióüonis Episcopaiis , vel 

qua-

Pila de la Parroquia mas cercana, enunciado Benediffio , Predece-
n i I aunque los Diezmos sor nuestro en dichas sus Letras^ 

prediales de estos Territorios se- excepto en el caso de que los 
parados debían tocar d la nueva que falleciesen hayan dexado ele-" 
Capilla Parroquial que hubiere gida sepultura , en el qual es 
en cada uno de ellos 5 sin embar- nuestra voluntad \ i establece-
go, para que se evite enteramen- mos quede siempre salvo á la 
te todo motivo de queja, i tenien- N enunciada Iglesia Parroquial mas 
do presente que todos los Minis- inmediata el derecho de acom-
tros de Vuestra Magestad , por pañar los cuerpos de los dichos 
la Real liberalidad , están su- difuntos. I debiéndose enterrar 
per abundantemente dotados, de- conforme queda ordenado , los 
claramos que los enunciados Diez- cadáveres de los que fallezcan en 
mos toquen i pertenezcan in- los Reales Palacios, z Territorios 
tegramenté a la Iglesia Parro- separados sobredichos en laenun*, 
quial mas inmediata, á los Rea- ciada Iglesia Parroquial mas in-
les Palacios, ó d las Iglesias Par- mediata (lo que sucederá , ya sea 
roquiales que percibían los di- en el caso de que elijan sepultu-
chos Diezmos antes de la expe^ ra en ella los que fallecieren , o 
dicion de las mencionadas Le- en el de que fallezcan sin elegir-
tras del referido Beneditto 9 Pre~ la) establecemos, i mandamos que 
decesor nuestro. siempre que los dichos dexen ele* 

2.3 I para que tampoco se gida sepultura en otra distinta 
pueda suscitar en ningún tiempo. Parroquia, sean de la mas inme* 
disputa 'ni duda sobre los fuñe- di ata así los derechos del acom-
rales, i el derecho de enterrar, pañamiento, como los del entier" 
establecemos i mandamos por ro de los cadáveres : para cuya 
las presentes , que los cadáveres efeÚo el Teniente de Cura i de~ 
de los .que falleciesen en los Rea- mas Ministros de la nueva Igle* 
les Palacios, o en los dichos Ter^ sia Parroquial entregarán los ca-* 
ritorios separados , se entierren dáveres de los dichos difuntos al 
en la Iglesia Parroquial mas in- Teniente de Cura , i Benefí-
•mediata , i no en otra , según ciados de la Iglesia Parroquial 
lo dispuesto i ordenado por el mas inmediata en una de las 

T 2 puer-
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quasi, qua ornatos inveaitur, 

puertas de las «plazas de los prin
cipales Palacios Reales , desde 
cuyo parage , según ¡o dispues
to en las enunciadas Letras del 
dicho Beneditfo , Predecesor 
nuestro , queremos i mandamos 
que se haya de empezar el can
to fúnebre , i exequias, 

24 Finalmente determina
mos , i mandamos que los Cape
llanes , Cantores \ i demás per-
sonas que estén en affiual servi
cio de Vuestra Magestad , i 
por consiguiente cobren sueldo 
ó salario de la Real Capilla eri
gida en Iglesia Parroquial, ten-
gan i gocen fuero pasivo en sus 
causas , sino es en las Benef da
les que están exceptuadas ex
presamente en las mencimadas 
Letras del dicho Benediffo , Pre
decesor nuestro. 

1 5 Declarando que las pre* 
sentes Letras , i todo lo conte
nido en ellas , no pueda en nin
gún tiempo ser notado de vicio 
de obrepción , sobrepcion , nuli
dad , ni de defeño de intención en 
Nos, aunque sea por la razón de 
que alguno , o algunos de qual-
quier estado ̂  grado , orden ̂ pre
eminencia^ i dignidad que sean, ó 
•que de otro qualquier modo fue
sen dignos de especial mención 
é individual expresión ? que tu

nó, confessiones audiendas stro 
te iv 

bies en acaso , o pretendiesen de 
qualquier moéb tener derecho 
en lo arriba expresado j m ha
yan sido llamados 5 citados , ú 
oidos , ni hayan .consentido en 
ello , nila de que las.causas por 
las quales han sido dadas las 
presentes Letras, no fueron su
ficientemente expuestas ¿ proba
das ¿ ni justificadas , o por otro 
qualquier titulo , colorido , pre
texto , o causa , por mas justa, 
piadosa , legítima ̂  i privilegia* 
da que sea 3 aunque esté com-
prehendida en el cuerpo del de
recho , i aunque sea de enorme 
i total lesión ; ni de otro quah 
quier defeBo , por mas grande, 
i sustancial que sea ^ i que nun
ca se haya tenido presente ; ni 
puedan ser estas Letras impug
nadas, infringidas 1 ó rev&oadasy 
ni moverse instancia o litigio so
bre ellas , ni ser reducidas é los 
términos de derecho , ni pedir* 
se , ni impetrarse contra ellas el 
remedio de nueva audiencia , ni 
el de la restitución in integrum, 
ni otro ninguno de- hecho , de 
derecho , ú de gracia , ni aun
que se hubiesen impetrado , con
cedido , ú expedido motu pro-r 
pió 5 de cierta ciencia , o con 
la plenitud de la potestad, na
die pueda usar ó aprovecharse 

de 
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territorio personas potest eligere , ac per consequeos Eleíl i 
ap-

de ellos de ningún modo en j u i - biendolo ú ignorándolo, 
c ió , ni fuera de él \ pues es 2 6 Sin que obsten las Cons-
nuestra voluntad, que estas pre* tituciones i disposiciones Apos-
cedentes Letras sean i hayan de tolicas , ni en quanto sea nece
ser siempre L i perpetuamente , sario la Regla nuestra , i de h 
firmes válidas i eficaces , i que Cancelar i a Apostólica de jure 
surtan i produzcan su pleno , qu^esito non toüendo^i/OÍ 
é integro efe6ío , i que sean tutos i costumbres de qmles^ 
irrevocables, i sufraguen pleni- quieralglesias Parroquiales, aun-
simamente a Vuestra Magestad, que estén corroborados con ju~ 
á los Reyes sus Sucesores , d la ramento , confirmación Apostó-
Reina , Principe , Princesa , é lica, o con qualquiera otra fir~ 
Infantes sobredichos, como asi- meza , ni los Privilegios, 0 * 
mismo al enunciado Cápellan, o dultos, i Letras Apostólicas con* 
Procapellan Mayor , i á todos cedidas , confimadas , é ino-
los demás contenidos en estas vadas de qualquier modo , que 
Letras, i a quienes en qual- sean en contrarío de lo que va 
quiera tiempo toque i tocare en expresado : todas i cada una 
lo sucesivo, i que se observen de las quales cosas, teniendo sus 
i cumplan inviolablemente ; i contextos por plena i suficien~ 
que asi se deba sentenciar, i temente expresados é insertos 
determinar en lo que va expre- palabra por palabra en las pre
sado por qualesquiera yueces Or~ sentes \ habiendo de quedar por 
dinarios i Delegados , aunque lo demás en su vigor, por esta 
sean Auditores de las causas sola vez, para el efeffio de lo 
del Palacio Apostólico , i Nun~ que va expresado, las deroga
dos de la dicha Sede, quitan- mos especial i expresamente , 
doles á todos, i á cada uno de i otras qualesquiera que sean en 
ellos qualquiera facultad , i au~ contrario, 
tofidad de juzgar é interpretar 1 6 I queremos que á los 
de otro modo ̂  i que sea nulo, traslados, ó exemplar es de estas 
i de ningún valor lo que de otra Letras aunque sean impresos, 
suerte aconteciere hacerse por firmados de manó de algún No-
atentado sobre esto por alguno tario público , i sellados con el 
con qualquiera autoridad ? sa- Sello de alguna persona cons

t é 
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approbatione Ordinariorum minimé indigent ; quare doélrina 

Auc-
tituida en Dignidad Eclesiasti- Diocesana de Madrid, i Sitios 
ca, se les dé enteramente igual Reales, la del Territorio de las 
f é , en juicio i fuera de él ^ que Ordenes por lo respetivo al de 
se darla ¿i las mismas presentes Aranjiiez, la del Prior del Real 
si fueran exhibidas ó mostra- Monasterio de San Lorenzo^i las 

de otros interesados, reclaman
do unos ¡os agravios que decian 
habérseles hecho , i defendiendo 
otros ser justo, i conveniente el 
nuevo Privilegio , i la demarca
ción, i asignación egecutadas por 
el Nuncio, Enterado dicho Señor 
Reide las razones, i derechos que 

das, 
• Dado en Roma en San Pe
dro , sellado con el Sello del 
Pescador , el dia 8 de Abr i l de 
1 7 7 7 , año tercero de nuestro 
Pontificado, 

Inocencio Cardenal Conti, 
Lugar del Sello >J< del Pescador, 

Regia Sched. 3 1. Maij 1777. se le representaron por todos \ 
I b i : Sabed: que con motivo de d fin de proceder con acierto en 
haberse erigido en Iglesia Par- tan delicado asunto , nombró una 
roquial mi Real Capilla en vir- Junta para que examinando los 
tud de un Breve del Papa Be- recursos , alegatos, i pretensión 
nediffio Décimo Quarto , ex pe- nes, consultase lo que le paréete* 
dido en veinte i siete de Junio se. Desempeñó la Junta el en
de mil setecientos cincuenta i cargo que se la hizo, * hablen* 
tres i á instancia del Señor Reí 
Don Fernando , mi mui caro , 
i mui amado hermanoque es
té en gloria, i de haberse he
cho por el Nuncio , que enton
ces era de la Sede Apostólica 
en estos Reinos , las demarca
ciones de Territorios , i asigna
ción de personas que habían de 
pertenecer á dicha Parroquia, i que se le habla dado , decidiesê  
a la Jurisdicion de mi Capellán, ó i mandase en cada uno de los 
Procapellan Mayor, se suscita- puntos controvertidos lo que tu
rón diferentes disputas , i con- biese por mas justo , i arregla-
troversias con la Jurisdicion do á disposiciones Canónicas , i 

mas 

doseme dado cuenta de sus con
sultas , después de mi exaltación 
al Trono, determiné remitirlas 
al Papa, junto con todos los de
más papeles originales \ para 
que enterado de ellos su Beati
tud , como también de los incon
venientes que podía producir el 
Privilegio en toda la extensión, 
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Audloris in quantum contrariari videatur Brevi á Sanélitate 
Píi V I . ad diótas qusestiones scindendas expediré jusso , ad-
implerique precepto per Nostrum Catholicum Regem, D. D . 
Carolum I I I . , nequit sustinerL 
c ;>i;dinoUí;ifirn3q r aüdifióinü 'TP crtüí) ^in'gpn n i VERB. 
mas propio para evitar escru- los Cabildos de las Iglesias Me-
pulos , dudas , i competencias, tropolitanas 9 / Catedrales en Se* 
no siendo mi Real animo se h i - de vacante , sus Visitadores , o 
Cíese otra cosa que lo que su Vicarios , á los demás Ordina-
Beatitud juzgase conducente al rios Eclesiásticos que exerzan 
referido fin , á la seguridad de Jurisdicion , i á los Superiores, 
conciencia de mi Familia \ Cria- ó Prelados de las Ordenes Re-
dos 5 i Dependientes de Palacio, guiares , Párrocos, i demás per-
i á la mejor asistencia espiré sonas Eclesiásticas , vean el Bre-
tual de todos* Puso en practica ve de su Santidad , que acom-
su Beatitud ¡o que en mi nom- paña a esta mi Cedida , certifi-
hre se le suplicó 5 i en su con" cado de 'Don Felipe Samaniego, 
secuencia ha expedido con fecha Cavallero del Orden de Santiago, 
ocho de Abril de este año el del mi Consejo , mi Secretario, 
Breve , de que se os remite Co-* i de la Interpretación de Len-
pia , en que decidiendo las ex* guas , i concurran cada uno en lo 
presadas controversias, i dudas, que le toca , á que tenga el de-
señala los justos , i convenientes bido cumplimiento lo prevenido 
limites de la Parroquialidad de en él. I mando 4 todos los J-ue-
mi Capilla, I habiéndole acepta- ees, i Justicias de estos mis Rei-
do To en todas sus partes , le re- nos, i demás á quienes toque, sin 
mití original al mi Consejo con excepción , ni limitación alguna, 
mi Real Decreto de veinte i tres vean , guarden , i cumplan , i 
de este mes , para que dispusie- hagan guardar, i cumplir igual-
se su publicación. Visto en él, con mente el contenido de esta mi 
lo expuesto por mis Fiscales , Cédula para su egecucion , sin 
acordó expedir esta mi Real Ce- limitación , ni restricción al-
dula. Por la qual. encargo á mi guna , i conforme a su literal 
Capellán Mayor que por tiempo serie , i tenor , den todo el fa* 
fuere , ó el que hiciere sus veces, vor , i auxilio que sea necesa-
como asimismo d los M M . RR. rio , i se requiera. Que asi es 
Arzobispos , RR. Obispos , i 4 mi voluntad; & c . 
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VERB. C A P I T U L U M , ART. m N . m. ET SEQ. 

IBI : REQUIRITUR CAP.JTULI CONSENSUS m SUPPRESSJONE CANO N I -
CATUUM ET BENEFICIOKVM:: J N UNIONE UNJUS EcCLESIJE AL~ 

T E R I ECCLESXJZ , & c l 
.nannau?. imp^n c .111 míJlOi^^J 

Hisce in Regnis, dum de unionibus , permutationibus, 
aliisque gratiis ApostoUcis agitur , prascedere debet Regis be-
neplacitum. (í). . avila { io\»^ 

ART, m. N . L . ET. LI. 
I B I : CAPJTVLUM VEBET PRO VICARIO CAPITULARIELIGERE UNUM-: 

QUIV. ET S I T IDONEUS, E T QUI SIT DOCTOR, & € , 
Doélrina bic inserta , stante ejusdem Concilii T r i -

dentliü disjunéliva dispositione , subsistentiam habere ne-
VERB. CAU3JE, N . r. ET II. 

IBI : CAUSAZ OMNES I N PRIMA INSTANTIA AB ORDINARIIS COQ-
NOSCENDM :: EXCEPTIS PRIVILEGIATIS , QUE AE> SE&EM 

APOSTÓLICA^ PERTINENT:: 
Quibus committendae sint causse Ecclesiasticae, si in pri

ma instantia fuerint jam judicatse , prsenotatum [x) . exis-
tlt.. $¿ík: \ -oO '. únv i 10 %i w • rf> -v: VERB, CENSURA, FINE. 

In iisu censurarum sobrié, circumspeéléque procedendum 
esse valdé conforme Ecclesiasticae disciplina, ac felicitadMo-
narchiae ^stimatur; ( j ) attamen ? hac si in materia judices 

lai-
( t ) Vid. Verb. Benefrium (y ) Colleél. & Instruét Vu l -

li t . b. go de Proprios i Arbitrios, num. 
(x̂ ) Concil.Trid.loc.abAuél. 23 §. 5. I previniéndose d los 

cit. ibi : Item officialem , seu Intendentes, i yusticias con es* 
Vicariuminfraoctodiespostmor* ta fecha sobre el asunto lo con
tení Episcopi constituere , vel veniente circidarmente 5 ha esti-
existentem confirmare omninó mado el Consejo por preciso ̂  
teneatur , qui saltem jure Cano* participárselo tambiem a los Or~ 
nico sit JDottor, vel Licentiatus, diñarlos Eclesiásticos del Reino, 
vel alias quantum fieri poterit ¿fin de que en esta inteligencia, 
idoneus, se eviten tales recursos , i em~ 

(#) Vid. Verb. Appellatio lit L barazos, encargándoles mui se
ria-
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laici motivum querellae illas ferentibus praestiterint, invenitur 
prseventum , quod Ecclesiastici judices illud ad medel-
lam Supremo Castellae Senatui direéló reprsesentent: quo pe-
raólo, medellaque haud adhibita, ad Regiam Personam no-
titia ad providendum conveniens immediaté deferatur. (z) 

VERB. CENSÜS ¡ N . fmí 
Isi : JlJSTVM A U T E M P K E T J U M EST , QUOD L E G E , V E L CONSUETV-

P I N E T A X A T U M EST', U T I E S T I N h í P E R J O R o M A m QUINQUE 

PRO CENTUMI: 

Quamvis olim in Hispania quinqué pro centum essent in 
censibus assignata : hodié tres tantum attingere, ñeque exce
deré in contradiibus similis qualitatis ab anno millesimo, sep
tingentésimo, & quinto redditus debent; (a) quod in Arago-

IOI ¿i pi " ' ñiial rp ÍÚ > • . niaB 
riamente hagan observa?" a sus Canónica , i no solo que las usen 
Provisores, Visitadores , i V i - con toda la moderación debida^ 
car ios la disposición del Santo sino también que se abstengan 
Concilio de Trento ] afín de que de fulminarlas, siempre que con 
no fatiguen á los Magistrados los remedios ordinarios de la exe~ 
Reales con censuras , con tanto cucion real, o personal, se pue-
abuso en agravió de la sana dis- da ocurrir á la necesidad de im* 
ciplina , i de la buena armonia, ponerlas : i que solamente se vaU 
i correspondencia , que en am- gan de ellas quando no se pueda 
bos fueros recomiendanlos Cano- proceder 4 alguna de dichas 
nes , i que conduce tanto d la ejecuciones contra los Reos , r 
re6ia administración de justicia, estos se mostraren contumaces 
i felicidad de la Monarquía, en obedecer los Decretos de los 
. Concord.an. 17 37. art. 1 o. IVb Jueces Eclesiásticos, 
debiéndose usar de las Censuras (z) Vid.Reg.Sched.19. Nov. 
sino es in Subsidium , conforme 1771. JV 1. in Verb. Multtde. 
á la disposición de los Cañones {a) L . 1 5. tit. 1 5. lib. j . i b i : 
Sagrados , i al tenor de lo que I los réditos , que en adelante 
está mandado por el Santo Con- corriesen , se reduzcan , i baxen 
cilia de. Trento en la Sess, 25, á la dicha razón de treinta i 
de Regid, cap, 3. ^ encarga á tres mil i un tercio al millarr 
ios Ordinarios que observen la que se han de entender , i prac-* 
dicha disposición Conciliar , i ticar d tres por . cknto : i que Z G 
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niaí Regno dissimiiiter non consideratur. [b) 

Non erit extraneum pertingere v quse liodié necessaria con-
siderentur, ut scripturae in constitutione census extensae, va-
lidationeni capiant , comparendi ergo ratione redditus, prose-
qutlonisqne hypotecarum in judicio. 

Prseter solemnitates^ quse astare debent, ómnibus scriptu-
ris communes [c) i ut obviam fraudibus iré posset ob inob-
servantiamOrdinationum, rationeín hypotecarum in instrumen
to obligationis census contentarum, {d) reddere prsescribentium: 
fuit mérito demandatum , ut ad scripturse impositionis sub-
sistentiam in posterum veniret ratio reddenda, vulgo tomarse 
la razón in Quaestorio , seu officina lingua Hispana el Oficio 
Hypotecas , ómnibus in populis Cabezas de Partido nominatis ,; 
noviter creato; (e) in quibus instrumenta , de antiquis loquen-

^ . . : mZ xm h ^ • - ••• .dor 
á este respeto no mas se acen- (e) Vide verb. Scriptura n. 
S£n v i paguen en> adelante , /o 56. ubi late. 
qual se guarde , sin embarga de (d) Instruét. in L . 14. tit . i 5. 
lo dispuesto por'las Leyes re~ lib. 5. Estando dispuesto por 
feridas. > la L . 3. t i t . 15. Jib* de la-

(b) L . 16. ejusd. i b i : Qwe ̂  Recopilación, i Auto acordado 
todo el distrito, i Provincia de a i . t i t . 9. lib, 3. se registren 
mi Corona de Aragón \ se obser- los instrumentos de censos , i 
ve la referida Pragmática San- tributos r rentas de bienes raices, 
cion de trece de Febrero-de mil i generalmente todos aquellos que 
setecientos i cmca, sobre la mi- contengan especial hypoteca \ ó 
ñor ación de réditos ~ de los cen~ gravamen de tales bienes, ha es* 
sos redimibles, i al quitar , co~ timado el Consejo por indispen-
mo en ella s:e previene j i para sablemente necesaria su observan* 
su mayor inteligencia i cumpli- cía j ¿sf 
miento declaro , que la reducción (e) Ead. n. 5. Egecutado el 
de cinco a tres por ciento se ha registro pondrá el Escribano de 
de entender en todos los censos Cabildo en el instrumento exbi-
consignativos, reales , persona- bido¿ la nota siguiente: tomada la 
les, i mixtos que estuvieren crea- razón en el Oficio de Hypo-
dos, o se fundaren adelante^ sin tecas del Pueblo, tal dia foL 
embargo r & c . tantos, en el dia de oi , ^ 

con-
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do , per necesse m albo adnotari debent, i ta ut absque pre
via prototypi iustratione non producent effeétum , dum in Jiy-
pothecarum persecutione diriguntur , aliter vero i 11 judicio nul-
la fides eis adhibebitur | ( / ) quamvis sic aestimaretur 5 & eodem 
in tempore decretum fuisset , scripturas hypothecarias post 
earurn extensionem intra sex , á die quo sint absolutas, no ta
r i , dummodó in Capite vulgo Cabeza del Partido, auótoritate 
publica essent signatse: intra mensem, si hujusmodi naturae 
aélus in populis jurisdidlionis efleétum sortiretur; tamen est 
patens, erga istas nullam novitatem esse animadversam , res-
que in eodem statu circa tempus rationem reddendi perman-
sise dignoscitur ^ non sic in antiquis, siquidem \ cum suffi-
ceret notas faceré ante prsesentationem in judicio , posteá ean> 
dem rationem sumendam in hypotecarum officina intra sexa-
ginta dierum spatium, fuit provisum, quod quidem spatium 
varias prorogationes usque nunc admissit, cum declarationibus 
insertis: (g) , „ \ 

• S t u > m ^ . ' , N . 
concluirá con fecha, la firmará cimstancia de registro, ningún 
i devolverá el instrumento á la Jue?. podrá juzgar por tales 
parte, á fin de que si el infere- instrumentos r ni harán fé para 
sado quisiere exhibirle al Escri- otros fines, diversos de la perse* 
baño Originario, ante quien se cucion de las hypotecas ó verifi* 
otorgó,, para que en el Protoco- cación del gravamen de lasfin~ 
lo anote estar tomada la razón, cas baxo las penas explica-
lo pueda hacer : elqual esté obli- das. 
gado á advertirlo en dicho Pro- [ g ) Circ. 15 . Novemb. 1775 
tocólo. Por Resolución del Consejo 5 

( / ) Id. n. 8. Por lo tocante á comunicada en 1 6 . de Febre~ 
ios Instrumentos anteriores á la rodé 1774. á las Chancillerias* 
publicación de la presente Le í , i Audiencias. Reales , se les 
cumplirán las partes con regis- mando dispusiesen que en todos 
trarlos, antes q u é los hubiesen de los Pueblos de sus respetivos ter-
presentar en juicio, para el efec- ritorios , se fijase Editio con el 

de perseguir las hypotecas , termino de sesenta dias peren-
o fincas gravadas bien enten- torios, para que dentro de él las 
dido , que sin preceder la cir- personas que tuviesen censos á 

Z 2 su 
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N . x x i . 

Ifil : D í C T A S. T i l V. CoNSTXTUTJO N O N EST USU RECEPTA :: I N 

HISPAN JA-.', I B I NON OBLIGAT , &c. 

Haec Auéloris doóírina nostris legibus roboratur ? praeci-
pué 

su favor , o Hypotecas , acudie- a el Consejo el Cabildo de Cura, 
sen á tomar razón de las escri- i Beneficiados de la Iglesia Par-
turas en las Contadurias de Hy~ roquial de San Miguel Arcángel 
potecas de sus Partidos ; en cu- de la Villa de Camarasa, en el 
yo termino no se escusasen éstas Principado de Cataluña, expo-
d tomar la citada razón, con el niendo , que en cumplimiento de 
pretesto de haberse constituido las anteriores Resoluciones habia 
el censo con anterioridad á la presentado varias de sus escri-
promulgación de la Real Prag- turas en la Contaduria de íZy-
matica expedida en el asunto, potecas j i estaba practicando ef* 

De resultas de esta Resolu- caces diligencias para presentar 
cion, se hicieron é el Consejo las demás, las que por su anti~ 
varios recursos por algunas Co~ guedad, multitud , i dispersión, 
munidades, i Particulares, ma- i hallarse en Protocolos de Es-
nifestando la imposibilidad de po* cúbanos Reales , fuera de aque-
áer presentar en tan corto tiem- lia Villa en bastante distancia, 
po las escrituras en las Conta- por no haber habido en ella Es~ 
durias de Hypotecas i la d i - cribano con establecimiento f jo , 

fkultad de que estas pudiesen le era imposible buscarlas, i sa-
evaquar en el mismo las tomas carias , no solo en el termino 
de razón ; i en su vista se sirvió prefinido , sino en año i medio 
el Consejo prorogar por un año mas \ por cuyo motivo, i para 
mas, el referido termino , pa- que á pretesto de no haberse to
ra que dentro de él se tomase la mado la razón de estos Instru-
razón en las Contadurias de Hy~ mentos no se embarazase el pa
póte cas de las escrituras de cen- go de las Rentas de las pias 
so , en la forma que se mandó fundaciones , ni se atrasase el su-
en la citada Orden de 26. de fragio de las Almas de los D i -
Febrero : a cuyo fin se expidie- funtos que no tenian otra dota
ran las correspondientes en 1. de cion que las mismas Rentas : Su-
yulio del mismo año, plicaron á el Consejo se sirviese 

Posterior d esto ha acurrido tomar en este punto la providencia 
que 
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pue cum dispositum á Constitutione Plana quoad censuum 

que fuese de su mayor agrado, miento ] para ¡a toma de la ra-
E l Consejo enterado de es- zon de las escrituras de censoŝ  

ta instancia , i de otras que se ó Hypotecas , con la instrucción 
han hecho á este Supremo Tri~ que en ello se habla de guardar 
tunal de la misma naturaleza, para la mejor observancia de la 
se ha servido prorogar por citada L e i , declarando en el ea-
punto general por quatro años pitulo oüíavo de la misma Real 
el termino concedido anterior'- Pragmática : ' Que por lo tó
mente , para la toma de razón ve antea las escrituras otorgadas 
de las escrituras antiguas en los r> antes de su publicación , se 
Ofcios respectivos de Hipóte- v amplia con la toma de razón 
cas, I para que esta providen- val tiempo de usarse de las mis-
cia tenga puntual, i debido cum- vmas escrituras, para perseguir 
plimiento , se la participo á V, vlasHypotecas,6fincas gravadas'̂  
de Orden del Consejo, comuni- D bien entendido \ que sin pre~ 
cando d el mismo efeffio las que v ceder la circunstancia del re-
correspondan á todos los Pueblos vgistro , ningún jfuez podria 
de su distrito : i en el Ínterin me vjuzgar por tales instrumentos, 
dará V, aviso de su recibo vni harian fé para dicho efe61 o, 
para pasarlo á la superior no- v aunque la hiciesen para otros 
ticia del Consejo, , vfines diversos de la persecución 
Reg. Sched. 10. Mart. 1778. vde las Hypotecas, ó verifica-

Ta sabéis , que siguiendo el veion del gravamen de las fin-
espiritu de la Lei tercera t i tu- veas , bajo las penas explica-
¡0 quince libro quinto de la Re- vdas en ella,** 
copilacion, i Auto acordado vein- Después de lo qual se hizo 
te i uno, titulo nueve, libro ter- recurso al mi Consejo por los 
cero , fu i servido , á consulta Patronos de la Obra Pia , ifun* 
del mi Consejô  expedir en trein- dación de escuela que para la 
ta i uno de Enero de mil sete- enseñanza de niños hizo en la 
cientos sesenta i ocho Real Prag- Villa de Villabelayo Don Juan 
matica Sanción, estableciendo Ofi- Gutiérrez de Velasco , Cura que 
ció de Hypotecas en las cabezas fue de ella, sobre que estando-
de Partido de todo el Reino ¿ al se debiendo d la misma Obra 
cargo del Escribano de Ayunta^ Pia los réditos de tres años de 
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impositionem, numerata de praesenti pecunia , in Regnis Ca-

tho-
un censo redimible de seis mil vamenes para seguridad de los 
reales de principal que le cor- poseedores de bienes raices 9 por 
respondia \ impuesto por varios Auto de veinte i ocho de Ene-
vecinos de la Villa del Quinta- ro del año pasado de mil sete
nar de la Sierra , i solicitado cientos setenta i quatro , acor
ante la Justicia de ella execu- dó que las Chanciller tas, i Au-
clon para su cobro , se habian diencias del Reino dispusiesen 
opuesto dichos vecinos á pretex- que en todos ¡os Pueblos de sus 
to de no estar tomada la razón respectivos territorios se jijasen 
de la escritura del citado censo Edictos con el termino de se-
en el Oficio de hipotecas de aquel senta dias perentorios, para que 
Pai^tido , conforme d la refe- dentro de él ¡as personas que tu* 
7 ida Real Pragmática ; cuya fal- viesen censos á su favor 5 ó Hy-
ta habia sido motivada de no pote cas, acudiesen á tomar ra' 
haüarse ¡os expresados Patro- zon de ¡as escrituras en ¡as Con* 
nos con noticia de ella , i que pa- tadurias respetivas de sus Par
ra evitar el gravísimo perjuicio tidos; en cuyo termino no se es* 
que resultaría á dicha Obra Pía, cusasen éstas á tomar ¡a citada 
i por consiguiente á ¡a causa pú- razón , con e¡pretexto de haber-
hüca , cesando ¡a educación de se constituido e¡ censo , con an* 
¡a Juventud en aquella V i l l a , terioridad á la promulgación de 
pidieron se sirviese el mi Con- la Real Pragmática, 
se jo mandar que el Contador de Con motivo de ¡o mandado 
hipotecas del Partido en que era por el mí Consejo en el referi-
comprehendida la referida Villa do Auto de veinte i ocho de Ene* 
del Quintanar, tomase razón de ro de mil setecientos setenta i t 
dicha escritura de censo, aun- quatro, se me hizo cierta re-
que fuese pasado el termino asig- presentación por el Consejo de 
nado en ¡a Real Pragmática ; i la General Inquisición, en razón 
enterado el mi Consejo de dicha de lo que juzgaba conveniente á 
instancia, i para que en ade- el registro de Censos, é Hypo-
lante se escusen recursos seme- tecas correspondientes á mi Real 
jantes á el referido, i se logra- fisco, i por Don Josef Valles-
se que en las Contadurías de Hy~ teros Sabugal, Contador gene* 
potecas hubiese una razón gene* ral de Hypotecas de Madrid, i 
ra l de todos los Censos , i gra* su Partido , se representó al 
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tholico nostro Regi subjeélis, non sit receptum 5 imó illius sit 

mi Consejo sobre varios puntos marse precisamente ¡a razón de 
relativos a la toma de razón, ellas en el Oficio, i Contaduría 
prevenida por la citada Real de Hypotecas y establecida en 
Pragmática de treinta i uno de las cabezas del Partido á don-
Enero de mil setecientos sesen- de respetivamente se hallen si
ta i ocho, i posteriores reso- tas las alhajas gravadas; i que 
iuciones. en él se satisfagan los derechos 
* I visto todo lo referido por correspondientes d costa de las 
el mi Consejo , con los antece- mismas Hypotecas , i donacio-
dentes del asunto , lo que al pro- nes piadosas $ por no haber ta-
prio tiempo han representado di- zon para lo contrario, ni deber 
ferentes Cuerpos i Comunidades, tomarse ésta de valde. 
sobre que se tome la razón de I I . Que quando no hai es-* 
dichas escrituras en las Capita- trituras, no tiene lugar el re
lés donde residen ; i no se les gistro; i asi en esta parte que-
precise á ejecutarlo en los cor- dan sujetas las cosas d la dis
respondientes Oficios de Hypote- posición del derecho común , 
cas, destinados a este efe dio en porque no tiene que ver con la 
en las Cabezas de Partido ; i lo Pragmática de registro de Hy-
expuesto por mis tres Fiscales potecas que trata de escrituras, 
en Consulta de veinte i siete de i no de accionesi el acreedor 
Setiembre, del año próximopa- censualista tiene derecho á hacer 
sado , me hizo presente quanto compeler á su deudor del censo 
tuvo por conveniente; i por mi para que le reconozca ^ oyendo-
Real Resolución á ella , que fue se á este', i hasta que se otor-
piiblicada en el mi Consejo, i man- gue el reconocimiento por escri
dada cumplir, en meve- de Fe- tura formal, no tiene lugar el 
hrero próximo , conformándome registro. 
ton su parecer , i para que ten- I I I . Que todos estos registros, 
ga el debido ' cumplimiento en i toma de razón ¿ deben hacerse 
todas sus partes , se acordó ex- indistintamente, no en lasCapita-
pedir. esta mi Cédula : Por la les donde se hallan los Cuerpos, 
qual declaro , que de las escritu- Comunidades , i acreedores res-
ras', é hipotecas que se dicen peBivos, [como algunas sólici-
de donaciones piadosas, debeto- tan) sino en los correspondien

tes 
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interposita supplicatio. (¿} 

K 
tes Oficios de Hypotecas, des- deba tomarse la razón ¿ por es* 
tinados ú este efeffio en las ea- tar en su recinto las Hypóte* 
bezas particulares del Fartido á cas, 
donde están situadas las mismas V i l . I encargo á los muí 
Mypotecas ; pm-que lo contrario Reverendos Arzobispos ) Revé* 
produciria grandisima confusión, rendos Obispos, i demás Prela* 
i perjuicios sucesivos, dos de estos mis Reinos 5 que in* 

JMi Que mediante ú que los distintamente precisen á los Co-
Tribunales de Inquisición tienen le6iores morosos á que sin dila* 
en sus respetivos distritos Co- cion acudan d evacuar la toma 
misarios r i dependientes, que con de razón , i registro de las Hy* 
seguridad.puedenpraticar opor- potecas correspondientes 4 sm 
tuna, i prontamente las diligen- respetivas Cok Barias en el Ofí* 
cias en los Oficios de Hypotecas, ció, i Contaduría competente d las-
establecidos en sus Partidos, por mismas Hypotecas , cuidando de 
lo que mire é los censos delfis- que tenga efeffio este particu* 
co, siguiendo la regla general lo lar, 
executen asi., como de mi orden VIIÍ, Para todo ello vena
se le ha prevenido al mismoCon- go en prorogar por tres años 
sejo, mas el termino prefinido en la 

V , Que los Pueblos pueden citada Real Pragmática de trein* 
igualmente hacerlo por medio de tai uno de Enero de mil setecientos 
las yusticias respetivas , i sin s-esenta i ocho , que han de cor-
dispendios , dando cuenta al mi rer , i contarse desde el dia de 
Consejo, si en ellas experimen- la fecha de esta mi Cédula, I 
tasen alguna morosidad, contra- mando á los demás fueces , i 
vención, ó desorden, yusticias de estos mis Reinos la 

V I , Que los demás Cuer- vean , guarden , i cumplan, i 
pos, i Comunidades Regulares , la hagan guardar ,. cumplir, i 
también pueden, i deben regis- executar en todo, i por todo, sin 
trar sus escrituras Hypotecarias la contravenir, ni permitir se con-
en la propia conformidad, por travenga en manera alguna, que 
medio de las del mismo institu- asi es mi voluntad, & c , 
to , i respetivos Procuradores, ih) L , 10. tit 1 5 . lib. 5. De
residentes en el Partido donde claramos , ^ ^/proprio motu 

SO" 
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NüM. X X I V . M FINE* 

Attenta Regia resolutione per quam praecipitur, census1 
personales sub qualitatibus in ea coñtentis í uti legítimos, obli-
gatoriosque contraélus á jüdicibus secularibus Judicari deberé: 
ii) sublatam manere videtur prohibitionem 5 circa hoc ? in c i -
tata Constitutione comprehensam. 

VERB. 

sobre que ¡os censos se im*- Gremios , como los T?articulares7 
pongan i sienten con dineros de con noticia , i conocimiento de 
presente ño está recibido en estos mis Tribunales, en los casos que 
Reinos j antes se ha suplicado ocurrieron de esta naturaleza ¿ 
del por el Fiscal del Consejo, hasta que modernamente se in~ 
donde se ha hecho yusticia en trodujo en el Público alguna du~ 
ios casos que se han ofrecido i da sobre la legitimidad , i puré-* 
s-e hará adelante, i con su San- za de estos Contratos: Conpre-
tidad la instancia , que pare* senda de todo lo ocurrido \ tu~ 
ciere necesaria. ve á bien mandar formar una 

{i) Reg.Sched 10,Jul. 1764. Junta, compuesta de Ministros 
Sabed , que por los Diputados autorizados , que por su carac-
de los cinco Gremios mayores ter ^ i saña doctrina merecen mi 
de Madrid se me representó, Real satisfacción , para que exa-
que acostumbraban recibir en la minasen mui seriamente la na-
Caja común de la Diputación, turaleza de estos Contratos , i los 
destinada para el giro de sus hiciesen examinar por Hombres 
Comercios, algunos caudales de do6íos: i habiéndolo executado, 
diferentes Personas de todas conformándome con el difamen 
clases , principalmente de Viu - uniforme de tantos Hombres de 
das , Pupilos , i otros, que des- integridad , i sana doctrina ; por 
thuidos de propia industria, lo- Decreto de quatro de est e mes, 
graban por este medio valer- señalado de mi Real mano, v i 
se de la de los Gremios, obli- ne en declarar ^ para cortar to-
gandose estos á volver el diñe- do motivo de duda , que son le
vo dentro del tiempo, que ca- gitimos , i obligatorios estos Con-
pitulaban , i á satisfacer en el tratos, i mandar , que como ta* 
ínterin el interés de un tres, ó les sean juzgados en mis Tribu-
dos i medio por ciento : Que en nales , . i habiéndose publicado en 
esta posesión , i buena fé ha- el Consejo esta mi Real Reso-
hian estado muchos años , asi los lucion 5 acordó su cumplimien-

Aa to 
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\ m \ ClVIJLJTAS DOMICILIARIA E A E S T , QUJE P E R JEXTJBMUM, l U 
A L I E N A PATRIA E L I G E N T E M DOMICILIUM , ADQUIRITUR. JE.T UBI 

QU^ESITA S I T *.: FAVORABILES, AC ODIOSOS OPERATUR DEFECTUS^ 
QUOSl ORIGINARIA , SEU NATURALIS :: PRODUCIT. 

Antequam ad gratias , praerogativasque alienigenis con-
cessas, dum in hanc peninsulam se conferunt habitandi cau
sa , deveniatur ; non abs re consonum videíur inserere, quod 
pro pace in Witelvurgor communi sermone í/írec^ pa¿íis i n i -
tis , desi^erantibusque interesse putantibus , videlicét Angl i -
canis, Gallis & Eatavensibus judicemConservatoremassignari, ut 
in negotiis, ac litibus eorum Nationales ad quem recurrere, 
quamlibet aétionem intendendo, haberent, declaratum inspi-
citur , ne ullum dubíum circa eos, quos Conservatoris juris-
diélio erat aniplexura , occurreret, pro vicinis reputandos, per
qué consequens ab ea excludendos , qui naturalitatis privile-
gium obtinuerint: in his domíniis nascentem : qui ad nostram 
San6lam Fidem Catholicam sit coíiversus : nuili subjedum , 
domicilium eligentem : qui petit, & in aliquo oppido vicinita-
tem consequitur : cuín muliere hispana matrimonium contra-
hentem , domicilioque habitantem : qui securitatem verificat, 
immovilia bona adquirendo : artificem venientem habitandi • & 
minora ofñcia exercendi gratia, aut habentem tabernam, in qua 
venditio minutatim perficitur: qui officia Concilii, vel Prsetorii, 

pu-
to $ i para que le tenga como Real Resolución , como en ella 
corresponde , en los casos que se contiene ] sin contravenir , ni 
ocurran de esta naturaleza, ex~ permitir , que se contravenga 
pedir esta mi Carta : Por la en manera alguna ; antes bien, 
qual os mando á todos , i á ca~ para su entero cumplimiento, 
da uno de vos en vuestros Lu~ daréis , i haréis darlas ordenes, 
gares § Distritos, i Jurisdicio^ i providencias que se requieran, 
nes , que luego que la recibáis, por convenir asi á mi Real Ser-
observéis , i guardéis , i hagáis vicio , i al bien de la Causa pú-
guardar , cumplir , i executar Mica, i trafico de mis Vasallos", 
en todo , i por todo , en los ca- que asi es mi voluntad, & c . 
sos que ocurran j la citada mi 
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publica, honorífica, ac cujuscumque generis muñía , á solis 
naturalibus obtinenda , subiverint : qui pasen bus, & comino-
ciis , vicinorum proprüs, perfruuntur : per decem annos cum 
familia domicilium collocantem, ceterosque naturalííatem, ac 
vicinitatem secundum regías determinationes ad qui rentes: narn 
hi omnes, cum legitimé naturales considerentur, pro vicinis 
adminus reputari debent, ne jurisdictio diéli conservatoris eos 
comprehendat. (/e) Quibus de memoria non elapsis, praevenire 
•'ÍOO ciib?it ' d .. . . 3 ; v etiam 

(/e) AWOL, ac. 11 , tít. 4. lib. de ¡a Nación [de tal parte) en 
6. ibi : Cedul. Por quanto los la referida Ciudad [de t a l ) i os 
Cónsules | i Hombres de negó- ordeno , i mando , que veáis los 
cios ( de tal Nación ) me han Tratados de Faces ajustados en* 
•representado que siempre en tre esta Corona, i aquellos Esta-~ 
aquella Ciudad ha tenido su N a - dos, i hagáis guardar i cumplir 
cion. Juez Conservador , hasta lo estipulado en ellos, 
que se declaró la ultima guerra^ Apuntamiento. Debe consi* 
i respecío de necesitar los Jn~ derarse 1 vecino en primer lugar 
gleses r Franceses ^ ú Olandeses qualquier Estrangero que obtiene 
de jfuez Conservador 5 para que privilegio de- naturaleza : el qué 
•en sus " negocios , i dependencias nace en estos Reinos: el que en 
tengan a quien recurrir , en con- ellos se convierte á nuestra San-
formidad del Tratado de Paces, ta Fe Católica : el que vivien* 
celebrado' en Utrec , suplicando- do sobre s i , establece su donn~ 
me que en esta consideración ten- cilio : el que pide i obtiene ve* 
ga por. bien de nombrarles Jue'z cindad en algún Pueblo : el que 
•Conservador , i que lo sea uno de se casa con muger natural ¿ i 
los Alcaldes , ú Oidores [de ta l habita domiciliado en ellos; i si 
parte ) , i habiendo condescendió no es la muger natural, por el 
do en esta instancia : Por tan- mismo hecho se hace del fuero, 
to 9 atendiendo á las buenas par- f domicilio de su marido : el que 
tes de .integridad \ é inteligen- 'se arraiga ¿ comprando, i adqui-
cia , que concurren en Vos F. riendo bienes raices , i posesio" 
Alcalde, u Oidor de la Cancillería, nes: el que siendo Oficial viene 
o Audiencia [de tal parte) en a morar , i exerce ofeios meca-
virtud de la presente os elijo, i tucos , o tiene tienda, en que 
nombro por Juez', Conservador vender por menor : el que tiene 

Aa 2 Ofi-
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etiam est necessarium, olim , ut Exteri Artífices Catholici, 
Regiaeque corona afFeéli immunitatibus , & exempííonibus, be
néfica regia manu concessis , potirentur , per viginti leu cas 
ad intra Hispanice regna constituere domícilium tened : hodié 
vero quaciimqiie in parte, nulla habita distantiae portuurn con-
sideratione , fixam sedem eligere posse. 

Ve ruin , ne supra horum inteiligentiam occursus dublta-
tionis pr^sentetur, in hac hypothesi dispositum sic conside-
randum veniet; si Exteri Artifices ad exercenda officia, ope-
raque laboriosa in haec regna se contulerint, aéiu ea exer-
centibns ad intra per viginti lencas in perpetuum monet^e vul 
go Forera solutionis libertas conceditur : per sex annorum cur
ricula , veéligaiium , idiomate vernáculo alcavaias, servicio 
ordinario, extraordinario, onerumqne publicorum id est Conce
jiles : ita ut á ceteris vicinitatem habentibus non discernantur^ 
sed si hujusmodi quaütatis Exteri haud fuerint, dumniodó in 
eisdem regionibus curn ornata domo per decem anuos vitara 
traduxerint 9 seii cum naturalibus foeminis per sex matrimo
nio junéli , ad muñera non possunt Reipublicas non admitti; 
dum exceptionem non mereantur. (/) 

Quam-
Oficios de Concejos 9 públicos, ha- sus utilidadessiendo todos estos 
mrificos ó cargos de qualquier legit¡mámente naturales , i están 
genero ¿ que solo pueden usar obligados a contribuir como ellos'̂  
¡os naturales : el que gaza de los distinguiéndose los transeúntes en 
pastos ^ i comodidades^ que son ¡a exoneración de oficios Con-
proprias de los vecinos x el que cejiles, Depositarías 5 Recepto-
mora diez años con casa pobla- r ías. Tutelas^ Curadurías^ cus-
"d̂  en estos Reinos; i lo mismo todia de panes, viñas montes , 
en todos los demás casos en que huespedes , leva de Milicias , i 
conforme á derecho común ¿Rea* otras de igual, calidad-, & c , 
¡es ordenes, i Leyes , adquiere (/) Reg.Sched, i . Aug. 1781. 
naturaleza^ ó vecindad elEstran- Sabed: Que la Lei sesenta i seis, 
gero, i que según ellas esta oblir titulo quarto libro segundo de la 

'do á las mismas cargas que Recopilación ^ contiene cinco ca~ 
naturales por la legal i fun- 'pitulos dirigidos á establecer va-

:nental razón de comunicar de rios medios para el aumento de 
^ 0 / -1 , k la 
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Quamquam ? prput suprá notatur, dispensatio ad tollen-

dam 
la Población de estos Reinos, i siasticos , se de xa en su fuerza, 
se permite por el quinto , que i vigor lo dispuesto por las Leyes: i 
¡os estrangeros de elloŝ como sean se encarga a las Justicias los acô  
Catholicos 5 i amigos de la Coro- moden en todo lo que se pudiere de 
na, que quieran venir d ella á casasjtierraspara labor,por el bê  
á egercitar sus Oficios , i ¡abo- neficio que se considera de su asis~ 
res, lo puedan hacer \ i se man- tencía. En mi Real cédula expedi
da, que exercitando affiualmen- daen Aranjuezentreinta de Abrif 
te algún Oficio ,6 labor, i vivien- demilsetecientos setentai dos,por 
do veinte leguas de la tierra aden- la qual se dispone que los Maestros 
tro de los Puertos, sean libras de Coches estrangeros , o Regni-
para siempre de la moneda fio- colas aprobados en sus respeffi-' 
rera , i por tiempo de seis años vas Capitales de tales Maestros, 
de las Alcavalas, i servicio or~ que quisieren establecerse en Ma~> 
dina^'io i extraordinario;!asimis- drid, ó en otra parte del Rei~ 
mo délas cargas Concegiles en el no, d egercer este Oficio, se le $ 
lugar donde vivieren,i que sean ad- incorpore en el Gremio corres* 
mitidos como los demás Vecinos de pondiente, presentando su Titu~° 
él á los pastos, i demás comodida- lo, ó Carta de Examen origi* 
des., encargando á lasjusticias les nal, i contribuyendo con las car* 
•acomoden de casas , i tierras, si gas, i derramas que les corres-* 
las: hubieren menester : i los de- pondan, previne entre otras co~ 
mas estrangeros , aunque no sean sas, que para que sirva de ali-* 
Oficiales, ni laborantes, habien- dente, i seguridad á los Artesa-* 
áo vivido en este Reino diez años nos diestros estrangeros que qui-* 
en casa poblada, i siendo casa- sieren establecerse en Madrid 7 
dos con tnugeres naturales de él tí otra parte del Reino 4 eger-* 
por tiempo de seis años, sean ad- cer sus Oficios, de qualquier ca-
mitidos á los Oficios de Repu- lidad que sean, se les observen 
Mica, como no sean Corregido- las franquicias que por Leyes de 
res. Gobernadores, Alcaldes , estos Reinos les están concedí-* 
Mayores , Regidores, Alcaldes, das , las quales renové en esta 

epositarlos , Corredores , ni parte, con declaración de que 
otros de gobierno, porque en quan- gozarán de estas franquezas , i 
to 4 esto, i a los Beneficios Ecle- libertad de derechos en qualquie-

ra 
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dam necessitatem , ad intrá viginti lencas domicilium haben-

di 
ra parte donde se establezcan, da sesenta i seis, titulo quarto, 
sin necesidad de v iv i r veinte le- libro segundo , capitulo quinto 
guas de la tierra adentro de los de la Recopilación, Estasprovi-
Puertos , como se dispone en el dencias conspiran 4 que las ta-
capitulo quinto de la Le i sesen- les personas tengan residencia , 
ta i seis , titulo quarto , /iZro i domicilio fisco , pues lo demás es 
segundo de la Recopilación , de opuesto á la Le i once , titulo once 
que queda hecha expresión, el libro o£iavo , Le i primera titulo 
qual derogué en ésta parte por veinte^ libro séptimo \ Auto acor-
la misma Real Cédula, I en la dado único del mismo titulo 5 i 
Real ¿Ordenanza adicional de l ihro , i Le i cincuenta i nueve, 
reemplazo del Egercito de diez titulo diez i ocho , libro sexto 
i siete de Marzo de mi l sete- de la Recopilación , que prohi-
cientos setenta i tres , al nu- ben los Caldereros , i buhoneros 
mero segundo del capitulo según- extrdngeros , i demás que andan 
do , manifiesto fni deliberada vo~ vendiendo bugerias por las ca* 
•¡untad en quanto á que para el lies, i Pueblos , reputándolos por 
succesivo reemplazo anual, co- vagos , i gente sospechosa, i 
mo dirigido al establecimiento.: de mandando proceder contra elloŝ , 
un cuerpo sólido,, i permanente cuyo concepto merecen los que 
de Tropa nacional ', han de ¿er sin domicilio fixo andan de Pue-
sorteados solamente mis fieles blo en Pueblo, ó de Feria en Feria 
l^asallos, que con esta calidad con el pretexto de vender ó reben-
tengan la de naturales de estos der varias menudencias, que m 
Reinos ) i que aunque pudiera puede alcanzar su precio á la ma-
tomar en quanto ú estrangeros nutencion de las personas , i cos
ías providencias pfoprias de mi to de v i ages. Reconociendo el 
Soberanía , ó que exigiesen las mi Consejo la poca , ó ninguna 
circunstancias, hahiu resuelto ex i - observancia que tienen estas jus~ 
mirles de los Sorteos , porque con tas deliberaciones, los perjuicios 
mayor facilidad puedan fixar que se ocasionan á los interés 
sus i residencias , i vecindad en ses de mi Real Hacienda , i los 
estos Reinos , para gozar las daños que se causan a mis Va* 
esenciones que les conceden las salios de tolerarse semejante da-
Leyes, i señaladamente la cita- se de gente vaga , que con f r e -

cuen-
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-di dumtaxat se extenderat ; non in omni alienigenarum ad~ 
missione Idem tempus , ut praedidis immimitatibus períhie-
rentur , est determinatum : Si retrogreditur , & exemptio-
nes , quibuscum ad Incolis Marianum Monfem , vulgo 
ra Morena implendum invitantur J perleguntur , decem anno-
rum spatium conceditur : (tn) si scrütatur dispositío, per quam 
Coloniam, aut locum sub titulo hispano Encinas del Príncipe 
condi praecipitur 5 sex sunt desigríaíi: [n) iidem que uitima-

B cft&íO ni SBJÍV • IODO zuaoú nusO té 
•snq : t ;^nioít 'JÍ2lrn:5hmviv 6fi3ci hfi ínmolir^&Y mmov/sso . híií 
cuencia se encuentra implicada proceder ^ i en todo h demás á 
en varios delitos^ deseando evi- las providencias comunicadas en 
tar estos desordenes, acordó ex- punto de vagosi que asi es mi vo^ 
pedir esta mi Cédula. Por la luntad, & c . 
qual mando á todos, i cada uno (tn) Reg^Sehed* 5. JUIÍ.1777. 
de vos en vuestros Lugares, dis~ cap. L V I . Aunque por estas sé 
tritos , i jurisdiciones , que con conceden seis años de esención 
ningún motivo, ni pretexto, per~ tributos i cargas Cmcegiles d los 
mitais, que , asi los que sin dô  estrangeros Artistas, que se in~ 
mi cilio fixo venden por las ca~ troducen en estos ReinoSj.S. M . 
lies efigies de yeso, botes de olor, amplm este termino al de die¿ 
palilleros, anteojos, i otras me- años , en consideración a laca-
mdencias de esta clase , como lidad de Pobladores, i al mayor 
los Caldereros , i Buhoneros que trabajo que km de tener para edi
andan por los Pueblos, i se ha- fícar, romper i cultivar las tierras. 
Han en todas las Ferias con cin~ (jij Reg.Provis. 2 3. Deeemb. 
tas, cordones, evillas, i pañue- 177S. Condit. XXV. Asi los 
los, anden vagando de Pueblo labradores como los demás ved
en Pueblo , ni de Feria en Feria, nos que se establezcan en d Pue~ 
haciéndoles saber , que fixen su blo , han de estar esentús por 
domicilio , i residencia, con aper~ los primeros seis años de pagar 
cibimiento, de que tendrá por las contribuciones Provinciales; 
vagos , i se les se les dará como bien entendido, que no se han 
á tales la aplicación correspon^ de establecer impuestos algunos 
diente á las Armas , ó Marina, sobre los comestibles , ni otro al
io que egecutaréis irremisible- gun mantenimiento , ni sobre Jos 
mente, arreglándoos en el modo de licores ̂  salvo el agmrdiente ,que 

en 
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té j nulla distinélione faña inter Naturales, ac Exteros , Cí* 
vitatem unicam , praeter Capitalem 5 in Majorica sitam , na-
tionaU denominatione Akudia habitantibus fuere coíicessi; (o) 
Voluntas Nostri Catholici Regis erit iex \ nam attentis óm
nibus á ratione non potest defíeélere. VERB. CLERICUS , ART. I. NUM. LXV. 
C L ^ K J C I OP£R*i D A M P E B E N T JNSTRUENDJS WIDE3LIBUS I N 

T R I N A C H R I S T I A N A . 

Cum bonus odor vitae in Clero Seculari, quám Regu^ 
lar i , ceterorum vassallorum ad bené vivendum sit norma, prse-
sertim in natione hac hispánica , de cujus religiositate , & 
catholicismo in mentem dubium non transit: (de nihilo magis 
ejus Reges gloriantur quam de veris (j>) Catholicae Ecclesiae 

F i -
en caso de venderse, por str ge- E l R e í : Reverendo en Christo 
ñero vicioso deberá recargar se. Padre Obispo de Cuenca, de mi 
con sobreprecio d favor de los Consejo, M i Confesor para des* 
proprios* Concluidos que sean los cargo de su concienzia, i de la 
seis años se-arreglara la forma mi a, me ha confiado la carta que 
del pago de las Reales contri- le habéis escrito , llevado de 
buciones \ precedido el corres- vuestro zelo. En ella decis ^ que 
pondiente conocimiento , i ob- este Reino esté perdido por la 
jeto de facilitar á los vecinos persecución de la Iglesia; que 
el libre comercio de sus frutos, habéis predicho esta ruina; i 

(o) Reg. Sched. 22» Maii que no ha llegado á mis oídos 
1779. n. \ \ \ . Que d los veci- la verdad, aunque no ha sido 
nos, i nuevos Pobladores que se mi Confesor solo el condumio de 
establezcan en la Ciudad, i ter- que os habéis valido para dar~ 
ritorio de Alcudia, bien sean meló á entender. Os aseguro, que 
naturales, ó estrangeros domici* todas las desgracias del mundo 
liados , no se les exija ningunas que pudieran suceder me, serian 
contribuciones por seis años, pues menos sensibles á mi corazón que 
por este tiempo se las remito i la infelicidad de mis Vasallos, 
perdono todas conforme á las que Dios me ha encomendado, 
Leyes de estos mis Reinos, a quienes amo como hijos, i na-

(p) Reg. . Scljed. 9. Maii da anhelo con mayor ansia que 
1766. Episcopo ConchensL su bien , alivio , i consuelo 5 pe

ro 
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Fiíiis) provenit indé Clericos non tantummodo ín verbi Dei 
prsedicatione , ceterisque eorum peculiaribus ministeriis po
pulo infundere máximas debent christianas í verum etiam om-
ni in tempore esse á declamationibus , susurrationibusque , in 
personas, sivé magistratns gubernandi habenas tenentes direc-
tis ¡ abstinendos : ut poté ad simulationes , odia , & gravio-
ra deliéla , publicam quietem perturbantia ( quae quidém om-
nia sub crimine alevosía discernuntur ut in contraventores pro-
cedatur ) aperitur janua. (^) 

ro sobre todo lo que mas me vinas 4 los subditos. De aqui 
qflige es, que digáis d mi Con- proviene , que los Eclesiásticos 5 
fe sor, que en mis Católicos Do*- no solamente en sus sermones, 
minios padece persecución la exercicios espirituales , i años 
Iglesia r saqueada en sus bienes, devotos deben infundir al Pue-
ultrajada en sus Ministros | i blo estos principios , sino tam~ 
atropellada en su inmunidad. Me bien , i con mas razón abstener-
precio de hijo primogénito de se ellos mismos de todas ocasioneŝ  
tan santa i buena Madre: de i en las conversaciones familia-
ningún timbre hago mas gloria, res, de las declamaciones, i mur-
que de el de Católico : estoi pron- mur aciones depresivas délas per* 
to á derramar la sangre de mis sonas del Gobierno , que contri* 
venas para mantenerlo, & c . buyeren á infundir oidosidad 

Reg. Sched. 18. Septemb» contra ellas, i tal vez dan oca" 
t j 66. Sabed , que por Real sion a mayores excesos, cuyo cri* 
Uecreto de catorce de este mes, men estima como alevosía, ó trai-
previne al Consejo lo siguiente:: cion la L . i i . t i t . 16, lib. 8* 
E l buen i exemplo del Clero se- de la Recopilación, Rara evitar 
cular, i Regular transciende d semejantes excesos estableció el 
todo el cuerpo de los demás Va- Señor X), Juan el primero, de 
salios en una Nación tan Reli- gloriosa memoria una Ley solem-
giosa^como la Española, E l amor ne en las Cortes de Segovia , 
i el respeto á los Soberanos, con asistencia del brazo Ecle-
4 la Familia Real, i al Gobier* siastico , la qual repitió su h i 
ño, es una. obligación que di6ían jo el Señor D , Enrique el ter-
hs Leyes fundamentales del Es- cero , i es- la L , 3. tit , 4, lib, S, 
tado, i emeñan las Letras. D i - de la misma Recopilación , que 

Bb en-
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ART. II. N; ' xm. 
Cmmcvs M INORISTA .m HABJTU , wc TONSURA PESERVIENS 

ECCLBSIM QAUVET FRJLJEGJO FoRI , JLIC£T JVOW DJES£R~ 
VJAT DE MAMPATO BTJSQOFJ. 

Per necesse Episeopi mandatum requiritur y ut simili 
-OlVíng :h y Eibo r .EDíiOÍ3HÍUíír-" '- . Mi- :.80ÍHlí)XlÍl8df; ^pii» 
^ í r ^ otras cosas dice asi : Otrosí de su exaffio \ i puntual cum-
rogamos á los Feriados de núes-i pimiento , pues me daria por 
tros Reinos, que si algún Frai- deservido de las mas mínimas 
le , Q Clérigo , ó Hermitaño , o omisiones ¿ é igual prevención se 
otro MeMgioso digere 'alguna co~ haga á las yusticias ̂  para que 
sa de las sobredichas (esto es, estén d la mira , lo adviertan 4 
contra el Reí , Personas Reales, los Prelados , i si notasen des-*, 
é contra el listado, 6 Gobier- mido, ó negligencia , den parte, 
no ] que lo prendan , i nos la reciban sumaria información del 
mvien preso, ó recaudado. Por nudo hecho sobre Jas personas 
tanto , á fin de que no se abu~ Eclesiásticas, que olvidadas de su 
se de lu buena fe de los Sécula- estado , i de sí mismos incur
res , se guarde al trono el res-, ren en los excesos sobredichos, 
peto qu£ la Religión Católica í la remitan al Presidente del 
inspira, i ninguna persona de di- Consejo, para que se ponga el 
cada á Dios por su profesión, pronto, i conveniente remedio t 
se atreva á turbar por tales me-* en el supuesto , de que se man~ 
dios los ánimos i orden públi- tendrán reservadas estas denun-
co : ingiriendose en los negocios cias, í los nombres de los testi-
de gobierno, tan distantes de su gos: tendrúse entendido en el 
conocimiento, como improprios de Consejo, i se expedirán sin de* 
sus ministerios espirituales : de mora las Ordenes, 6 Provisio-
cierta ckncia j pleno poder Real, mes convenientes , i pasara un 
con nmditra deliberación, i acuer* exemplar de ellas d mis manosit 
do : he venido en resolver , que En San Ildefonso a catorce de 
mi Consejo expida ordenes cir~ Septiembre de mil setecientos 
culares á ks Obispos , i Prela-r sesenta i seis, A l Presidente del 
dos Regulares de estos mis Reh Consejo. I habiéndose publicado 
nos , al tenor del referido ca~ en Consejo pleno m diez i seis 
pitulo de Itt expresada L* i+ t i t . del corriente se acordó su cum* 
4r lib. Cuidando todos ellos pimiento 7 i para el , expedir 

es 
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privilegio gaudeat , nam , deficiente adscriptione Episcopi 
mandato roborata , non est consentaneum ,CÍenciiiTi ? tali non 
qualificatum , diélo privilegio gaudere. (r) 

NUM. LUI. 
I B I : CLERICI CONJUGATI I IABE N T ES TRES SUPRADICTAS CONDIC* 

TJONES GAUDENT PRIVILEGIO F o R I , NEDUM I N CAUSIS CRI~ 
M I N A I I B U S , SED:: I N CAUSIS MERE CIVIIIBUS , & c . 

Tales Conjugati esto habeant Concilii Tridentini requisi
ta , durntaxat in criminalibus causis fori privilegio guadent, 
sicuti accidit in non conjugatis beneficio Ecclesiastico caren-
tibus. [s) 

ART. 
esta mi Carta: por la qual en- sentir en manera alguna su in* 
cargo. á los M M . RR. Arzo- observancia : antes bien para su 
hispos, Obispos, Priores de las entero cumplimiento , darán , i 
Ordenes, Deanes, i Cabildos de harán se den las providencias 
las Iglesias Metropolitanas , i que se requieran : que asi es mi 
Catedrales en Sede vacante , Vi~ voluntad, & c . 
sitadores , Provisores, Vicarios (r) Vide verb. Cancellaria ? 
generales , i Prelados de las Or~ l i t . d. 
denes Regulares, observen esta {s) L . 2. tit. 4. lib. 1. Los Cíe* 
mi Real Resolución i concurran rigos de Corona, i menores Orde-* 
por su parte á que la tenga nes , que conforme al Decreto 
efectivamente, en todas las que del Santo Concilio , i á la Leí 
contiene, en estos mis Reinos , antes de esta, pueden gozar del 
Señorios, sin permitir con nin- privilegio del Fuero, sea , i se 
gun pretexto , su falta de cum~ entienda tan solamente quanto al 
pimiento , por convenir asi á privilegio del Fuero en las cau-* 
mi Real servicio ; i mando á sas criminales ; pero en todo 
los del mi Consejo, Presidentes, lo demás ansi en el pechar, co* 
Oidores, Asistentes , Goberna- mo en el pagar alcavala , i en 
•dores , i demás Jueces, i J-us- todas las otras cosas no sean esen~ 
ticias de estos mis Reinos, guar- tos , ni gozen del privilegio , i 
den, cumplan, i egecuten asi- paguen, i contribuyan como los 
mismo la citada mi Real deter- legos, 
minacion en la parte, que les Vide verb. Bona li t . ubi su-
'toque, sin contravenirla , ni con-' prá. 

Bh 2 
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ART. í l l . N . XV. 

Ifil : S i CRERICI VINUN- SUUM MTJAM MINUT.ATIM VENDIDEJLINT'.l 
NEC AD GABEJLJLJE SOLUTJOMEAf TENENTUR j 

Manet feré in totum expositum , qua exemptione Cleri-
cos in gabellarum solutione perfruendus y { t ) sed inter obli-
gationes ] quibus non eximuntur 9 quae ex venditione miau-
tatim faóta oritur. (u) N . LXII. 
Ifil : PROHJBENTUR CLERJCI F K J N C I P U M VICESGERENTES , VICE-

VOMINIW JVDICES \ & c . 

Veritati consonat, Clérigos jurisdiéHonem in temporalibus 
exercere non posse ; ideo quamvis Pr^lati , aliseve personae 
Ecclesiasticae temporalem jurisciélionem habeníes , tune tem-
poris , judicialitér , vel extrajudicialitér queant inter laicos 
cognoscere : id efficére non posse decernitur , si per se non 
procedunt , nisi per Seculares tám quoad judicaturam quám 
cetera ad eam concernentia ; (x) per consequens nullum adest 
impedimentum ut á Clericis , sivé in Sacris , sivé in Mino-

(í) Vide yerhiBom l i t % , & [x) L . 8. tit . 3.1ib. i,Otro~ 
seq. si mandamos , que los Perlados, 

(u) Reg. Sched. ^29. Jun. é otras personas Eclesiásticas 
1760. cap. 2. Instruélion. sup. de estos Reinos en los casos que 
capit. 8. Concordat. an. 1737. tuvieren jurisdicción temporal, 

14. I b i : Se previene ? que asi en primera instancia, como 
en las ventas por menor de es- en grado de apelación hayan de 
tas especies no hai distinción de poner, i pongan personas legas 
bienes a bienes , ni de manos que la exerciten , i administren, 
muertas á Clérigos particulares, i no pongan personas Eclesias-
porque sin necesidad del Concor- ticas', i procediendo los dichos 
dato , i conforme á Instruccio- Perlados por sus personas en los 
-nes de Millones todos los ven- dichos casos en que tuvieren ju~ 
dedores han de contribuir in- risdiccion temporal, no proce-
distintamente , como los legos, dan por censuras ¿ é que los di* 
porque solo son depositarios de chos Jueces legos, que pusieren, 
los derechos que pagan los com* procedan como Jueces tempo-
pr ador es. rales , é no como Jueces Ecler-

sias" 
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ribiis causse Seculares , etsi di6la jimsdiétiooe careant , ex 
regia promissione 5autex compromissit causa traélenlur. [ y ) 

Patet , Clericos in Sacris constituios otíicium Tabelliona-
tus exercere nequire ; (z) ac etiam in Minoribus privilegio fori 
gaudentes publica populorum muñera obíinére, (a) perindéque 

sit 
.siastlcos, según ¡o hacen los otros Clérigo pueda ser, ni sea A l cal-
miestros subditos rque tienen Va- de , & c . . 
salios, é jurisdicción temporal en (2) L . 10. tit. % lib. 1» Ibi : 
los nuestros Reinos, &f c. N i sean Escribanos públicos, ni 

(jy) L . 48. tit 6. p. 1. Pleitos hagan f é ^ n i escriban escritu-
Seglares non conviene a los Cíe- ras algunas en los pleitos tem~ 
rigos usar : ca esto non les per- por ales, c. 
fenece : porque seria vergüenza Remis. 12, ejusd. Los Cíe-
de se entremeter del Fuero de rigos no sean Escribanos del Rei, 
Jos legos :: é aun ya otras cosas ni usen de Notaria Imperial, 
en que pueden los Clérigos t'ra- Remis. 2. t i t . 25. lib. 4. E l 
bajarse de los Fueros seglares , Clérigo ordenado de Orden Sa~ 
é ser Jueces amos: asi como en ero no sea Escribano público, 
.pleitos que les mandase el Rei L . 1. Ind. prox. cit. Ibi : N i 
judgar , é como si algunos me- Escribano, 
t te sen su pleito en mano dellosr (a) L . 3. tit. 4. lib. i . Or-
que lo judgasen por su alvedrio, denamos i mandamos 4 que los 
ó librasen por su avenencia, Clérigos de Corona i de meno-
-&c . res ordenes casados, o no casa* 

L . 4. tit. 9. lib. 3. Ningún dos, que conforme al Santo Con* 
hombre sea osado de juzgar plei- cilio de Trento i á lo dispuesto 
to , sino fuere Alcalde puesto en las Leyes antes de esta no 

•por Nos , ó á placer de las par- debieren gozar del privilegio del 
tes , que lo tomen por avenen- Fuero en las causas criminales, 
-cia para juzgar algún pleito, puedan tener Oficios de Juzga-
ó si Nos mandáremos por mes- dos v. i otros Oficios públicos::: 
• ira Carta á alguno que juzgue pero que los Clérigos de meno-
aquel pleito , é^c. res ordenes, que hubieren recia-

L . 1. tit. 12. lib. 1. Ind. mado d la Corona , ó por razón 
Mandamos, que en las Rrovin- della hubieren declinado la juris-
das de nuestras. .Indias ningún dicción de los Jueces seglares:: 

los 
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sit detenninatum , Notarios Numerarios ante ingressum Si 
eorumexercitium intra duorum mensium spatium á die nomi-
nationis , á Prselato faélae, deberé gratiam patrio sermone de 
Notaría de los Reinos en la Cámara adipisci , simulque Ta-
bellionis examen subiré : absdubio Ciericus qualitér consi-
deratus haud esse potest Notarius , máxime 9 quando solum-
modo Dioecesis Ordinario unius Notarii in Sacris constituíi 
nominatio ad procedendum in causis criminalibus Clericorum 
permittitur. (h) NUM. LXXXXVI. 
IBI :: L l C M N T I A M TRO TUTELA L E G I T I M A SOLERE COtfCEVERE 

REGULARIBUS , &c. 

Eo ipso quod prohibitum sit, Regulares tutela munus su
biré : (c) sequitur , minimé Prselatos eisdem licentiam conce
deré posse. ART. v. NUM. i . ET ir. 
IBI : CLERICIS EST SEVERISSIME PROHIBITUS ALEARUM , SEV 

TAX.ILLORVM LU DU S :; NON SOLUM LEGIBU S ECCLESIASTI-
CIS V. SED E T I A M C^SARIBUS , ET CIVLLLBUS , & C . 

Quod alearum , & taxillorum ludus , prsemaximé qui 
magis fortuna , quam arte , vel industria regitur , ómnibus 
tam Clericis quam Secularibus omninó prohibeatur , nota-
tum suo in loco legitur. {d) ART. VI. IN ADDIT. N . I. ET II. 
I B I l A&í CLERICUS DEFERENS ARMA \\ STATUTO SECULARI \: TRO* 

H I B I T A :: STOLIARI I ISDEM A MINISTRIS SECULARIBUS 
CURIJE POST : 

Quae arma ex prohibitis Nobilibus permitenda, est ja ni 
de-

dlos que conforme al dicho Con- solteros, ¿ fe . 
cilio de Trento , i en lo dispues* (b) Vide verb. Cancellarla, & 
to yék las leyes antes desta , Notarius, 
debieren gozar del privilegio del [c) L . 14. tit. 16. p. 6. O t ó -
Fuero, i por el tiempo que pu- pô  nin Monge, nin otro Religioso 
dieren gozar dél , que no pue~ non pueden ser guardador dehuer^ 
dan tener, ni tengan los dichos fanos, & c . 
Oficios, agora sean casados, ó {d) Vide verb. Ludus, 
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decisum;^) quod símiles prohibitiones Clericos obligent, teñen-
dum videtur. ( / ) Quod , dum venationem intra vetita tém
pora intendunt , canum , aut instrumentorum á Ministrís Se-
cularibus apprehensio potest in effedum perduci , patet ani-
madversum; [g] quod Ciericis coronam reclamantibus , ut á 
seeulari potestate eximantur , est prohibitum arma deferre, 
& si publicé l occultéve deferantur ^ esse perdenda, est non 
solum á lege dispOsitum , verum etiam se póenis stabilitis sub-
jacere; [h) posse in Clericorum bona ^ salvis personis, pro
cedí , si aliqua obligatio ex parte eorum cónsíderatur, per quam 
est satisfaílio pecuniaria facienda , nuilus ambigit; (i) ideó vi -
detur ,hís ómnibus attentis, facultatem ullam Ministris seculari-
bus adesse, ut praediélis armis spolientur. 

N . V. ET SEQ. 
AGJTUR VB VENATJONIS CLERICORUM PROHJBJTJONE. 

s Omnes personas | scilicét Ecclesiasticas \ & Seculares talis 
pro-

{e) Vid. verb. Arma, don Real, no trayan armas al~ 
[ f ) L . 1 3. tit. 6. líb. 6. I b i : gunaspúblicas^ ni secretas }am-

Tuve por conveniente prohibir que para ello tengan nuestras 
$1 uso de las armas:: para que cartas, no obstante las leyes, 
ninguna persona de qualquier es* que permiten traer armas , por
tado | o condición que fuese, lie- que nuestra intención no es, que 
vase , ni usase de armas blancas las tales leyes se estiendan á ta* 
Cortas, como puñal, & c . se ve~ les personas', i si las trajeren, 
rificase ¡a enmienda, i dester- que las pierdan, i mas incur~ 
rase de una *vez el perjudicial ran en pena de seis mil mara-
uso de estas armas, tan dañoso vedis, la mitad para la mes-
é la causa pública, & c , tra Cámara, i las dichas armas, 

Vide verb. Bannitus li t . d. i la otra mitad para el denun-
& e. dador , i Juez que lo sentencié-

(g-) Vide id. post l i t . t. re , i executáre, 
[h) L . 5. tit. 4. lib. i ;Man* Remis. 2. tit. 6. ejusd. LÍW 

damos , que de aqui adelante las que resumieren la Corona,no pue* 
personas que se han llamado, ó dan traer armas, 
llamaren á la Corona, para se (¿) Vide verb. Bona lit . z. 
eximir de la nuestra jfurisdic-' 
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prohibltio coinpreheiidit; sed extra yetitas stationes, Canum 
vulgo Galgos, ignivomorumque armorum usus etiam eisdem 
permittitur , (A) prout Cañones disponunt 

ART. VII. NUM. VIII. 
CLERICI ¡EX SOLO CHARATERE CLERICALI GAUDENT E X EXEMP-

TJONE AB XMPOSITIONIBUS, COLLECTIS 9 ET ALUS OMERIBUS. 
Quas contributiones Clericos in Sacris j aut Minoribus Or^ 

dinibus , beneficium Eccleslasticum habentes, effugere non pos^ 
se, est late praenotatum; (/) non invenitur ratio, cur charac-
ter Clericale ad assequendam earum impositionum exemptio^ 
nem sufíkiens consideretnr^ quia praeter hanc qualitatem, ut 
beneficium Ecciesiasticum habeant, requirkur ; adeóut^ quam-
vis fori gaudeant privilegio , ad hasce exemptiones charac-
ter solura clericale non suffragatur. (m) 

N . IX» XI» ET XII. IBI ; E T J A M S I I K MINORIBUS , NEC H A B E A N T REQUISITA CoNCÍLII'.l 
E T I A M S I SINT CLERICI RRIMM TONSURAS :: HABITUM, 

V E L T0NSURAM NON DEFERANT , & C , 
Qui requisitis á Sacro Concilio Tridentino praescriptis in-

veniuntur ornati 5 quamquam fori privilegio in criminalibus 
gaudeant , cum non sint exempti á diélis impositionibus; 

mul-
Reg.Sched»! 6. Jan. 1772. Eclesiásticos:: i el permiso que 

Num. BÍ Prohibo^ i vedo el por este capitulo se concede á 
cazar : desde primero de Mar- los Eclesiásticos, quiero sea, i 
zo hasta primero de Agosto de se entienda con arreglo á las 
cada año, & c , disposiciones Canónicas¿i á la L . 

Num. 3. Se prohibe á todo 47. ti t . 6. de la part. 1. 
genero de personas el uso déla Num. 5. Prohibo en todas 
e seo peta en caza, durante el tiem- partes el uso de los Galgos des~ 
po de la veda , con ningún pre~ de primero de Marzo , hasta el 
texto, o diversión , cerca, ó dia en que se concluya la veda 
á distancia de los lugares , general de la caza , & . 

Vid.verb. Bannitus post l i t . t¿ 
Num. 4. En el resto del (/) Vide verb. Bona per tot. 

año,. M/O podrán cazar con es- (m) Vide id. lit . & supr. pro-
copeta 5 i perros los Nobles, xim. li t . 
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(n) multo minus exemptione perfruentur 5 símiles qualitates 
haud obtinentes. 

NUM. XVI. 

CLERICI I N MlNORXBUS , ETJAMST N O N SX PROMOVBRI FACXANT 
AP ORDXNIS SACRO , GAUDENT EXEMPTIONE AB IMPOSX-

TXONXEUS. 

Tales Clerici , adimpleta aetate , á Sacris Canonibus de-
terminata , si in sui promotionem ad Sacros Ordines negli
gentes fuerint, prseviis á R. Episcopo faólis advertentiis , tran
sado ab ipsomet erga illoruni promotionem termino assigna-
to , SÍG permaneant , minime aliqua á publicis impositioni-
bus exemptione debent gaudere. (o) 
.;í'i::':J Kiití i íóíhuA fiñóQoiú iís . ¿¿nw "Á mina 

R 
(n) Vide proximé. da por el Synodo para el Patri-
(o) Concord. 1737. art. 9. monio Eclesiástico , los quales 

Siéndola mente del Santo Conci- habiendo cumplido la edad , que 
lio de TrentO) que los que reciben los Sagrados Cañones han dis~ 
la primera tonsura tengan vo- puesto ^ si no fueren promovidos 
cacion al estado Eclesiástico, i por su culpa , o negligencia á 
que los Obispos después de un los Ordenes Sacros , considera, 
maduro examen la den á aque- que los Obispos, precediendo las 
¡los solamente, de quienes pro- advertencias necesarias,los seña-
hahlemente esperan que entren len para pasar á las Ordenes 
en el Orden Clerical, con el fin mayores un termino fixo que no 
de servir á la Iglesia , i de en- exceda de un año , i que si pa~ 
caminarse á las Ordenes mayo- sado este tiempo no fueren pro-
res : S, S. en orden a los Cíe- movidos por culpa, o negligencia 
rigos que no fueren Beneficiadoŝ  de los mismos interesados , que 
i á los que no tienen Capellania, en tal caso no gocen de exen-
6 Beneficios , que excedan la ter~ cion alguna de los impuestos pú~ 
cera parte de la Congrua tasa- blicos. 

Ce 
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N . X X I Í . USQ. AD XXXV. 
Ifil *. SUKT E X E M P T I A TRIBUTIS IMPOSJTXS CAUSA BEXZIPMSTJS, 

MT :: UT PRO NO BIS MURIS CJVITATIS JEpITX-
CANDIS, & c , 

Quamvls multoties slt praeventum ? Cíericos cum bene
ficio Ecclesiastico qualificatos tributorum omnimodem habe-» 
re exemptionem; tamen etiam est propositum quod , si ali-
quse fuerint impositse quse in commune bonum diriguntur, 
immunes non consideran , contribuereque ut Laici , teñen, 
dummodo bona vulgo Proprios del Concejo non subveniant, 
ideo extrañenm erit asserere , consensum Episcopi sinvul & 
Gieri prse requiri, ut licité solvant ; nec excusantur á contri-
butione, propterea quod sufficientes facultates laicorum repu-
tentur ad impensas , ut proponit Auólor , quse necessarié, 
diéla utiiitate communi intercedente , sunt facienda, 

N . xxxvn. 
IBI : SBMPER E N I M EXACTIO PECÜNIARÍUM AB ECCJLESIASTICIS 

I N SIMILIBUS CASIBUS EST FACIENDA A MINISTRO 
VEPUTANDO AB EPISCOPO , 

Erga casus, in queis tenentur Clerici contribuere 5 exac
tio , ut supra adnotatur , veniet exequenda ; sed non sem-
per haec dodlrina substinenda : est super hoc cum summa 
distiélione procedendum 9 si enim agitur de Colleélis prseci-
pué , & impositionibus , quse in commune bonum diriguntur, 
Seculares judices ad similem exaólionem per pignoris cap-
tionem competentes judicantnr; (q) cum de gabellis traétatur,. 
quas propter negotiationem debent solvere Ecclesiastici, eo-
dem modo competit Secularibus exadlio; (r) si . vero sit ser-
mo de tributis , ad quae obligantur propter possessiones , quas 
Manus mortu^e post annum 1737 adquisierint, recursum fa
ceré debent Administratores eorum ad Episcopum, ut cons
tituios in mora solvere compellant : si post triduum com-

pul-
[p] Vid. Verb. Bona, llt.b. , [q) Videldem. 

x. y . & z, . . . . . (r) Videldem. 
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pnlsio hsec effeélum non sít sortita , vei qnod i de m est , non 
soiverint ^ Judices Seculares intra triduum, sequentiuni spatíura 
<fierum,per se possunt eam efficere in bonis contributioni af-
feélis , manentibus semper salvis Ecclesiasticormn perso-
nis^ {s) 

N . XLVIIT. 
Ifil I ZV VENDITTONE FRUMENTI, B L A N D A R U M E c C L E S I A S T l C I NOXT 

TENENTUR SERBARE T A X A M , E T A L I A S ORDINATlO-
NES , E D I T A S A F o T E S T A T E L A I C A , &C, 

Taxae (dum sunt determinatae) alisque ordinationes á po-
testate laica provenientes circa t r i t ic i , hordei aliúsque specieí, 
omnes, ta ni laicos quam Ecclesiasticos comprehendunt 3 & óbliM 
gant. (f) 

ART, V I H . NÍ XX. 
IBI : EPISCOPUS NON POTEST COGERÉ CLERICOS I N MINORIBUS V. AD 

SUSCIPIENVOS ". MAJO RES, SUB PCENA PRIVATIONIS 
P2 I / I E L G I O R U M CLERICORUM, & C , 

Insuperhabitis, quse diólo numero inseruntur , & quae 
facultas R. Episcopo inhsereat , si necessitas Presbiterorum in 
Ecclesia urgeat j jam prsemeditatum existit, admonere eos ad 

pro-
Reg,Sched. 20. Jun. ann. las personas , i puestos Ecíesias* 

1760. cap, 3. n. 2. ibi : í por 
los Administradores , o sus De
pendientes en los administrados 
á pedir los apremios contra to
dos los morosos ante los yueces 
Diocesanos , o sus Delegados. 

Num. 3. Si pasados tres días 
no se hubiesen despachado los 
apremios , ó si despachados no 
hubiesen sido efe ÍA i vos , dentro 
de otros tres procederán las Jus
ticias en los Pueblos Encabeza
dos, i1 ¡os Superintendentes, Sub
delegados , o Comisionados en los 
administrados , dejando salvas 

ticos a hacer por sí efe6tiva la 
cobranza en los bienes i efeffios 
sujetos á la Contribución, 

Vi de Buliani Sanélit. Bene-
diéli XIV. sub verb. Bona lit . 

Vide verb. Bannitus sub signo. 
(t) L . 1. tit. 25. lib. 5. ibi : 

ISinguna persona Eclesiástica 
ni Secular , de qualquier es-
tMo, condición, calidad , i dig
nidad que sea , no pueda ven
der ni venda en todos estos Rei* 
nos el pan de ningún genero que 
sea ] sino á justos i moderados 
precios ; &c. 

Ce 2 V i -
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promotionem posse , & quem eíFectum ia casu voluntatis con-
sequi. (w) 

VERB. C O J D J U T O I U J m FINE. 

Satis su perqué nota tu m circa praesentem materiam adver--
titur ; (i?) superñuum proindé videbatur immorari, 

Vmm, C O L L E G I U M , COLLEGIATA , m -FINE. 

Nihi l disserendum in hac materia , si intenditur gradum 
referre ad quem pertineat eledio, pr^esentatio , aut collatio 
Prselatiae, ceterarumque Prsebendarum, in ea ereólarum; af-
fatimest pertraélatum; nil restat agenduni praeteí quamquod ani-
madversa hisce additionibus relegantur, sicque omnia eas a o 
tiones concernentia patefient. [y) 

VERB. COMMODATÜM, C O M M O B A T A M U S , N . X L V I I I . 

Per varias Romanorum Leges, & Auélores corroboratur 
dodlrina, quandó Commodatarius ad damnuni teneaíur, per-
eunte re commodata culpa Nunci i , casuvé fortuito , ei tra-
dita cum mandato , vel solum ut restitueretur, sine manda
t o , ut per eum mitteret: primo in-casu excusatur Commo
datarius , non vero in secundo : h¿ec doélrina conformis nos-
tris le g i bus judicatur 5 sed si veriíicetur , Nuncium, ut resíi-
tu^ret solum, non ut mitteret per eum, missum, Commo-
datarium decepisse 9 asserendo mandatum habere á Commo-
dante , ut ei ad restitutionem traderetur : si ille assertum cre-
diderit, &L Nuncio res consignata fuerit, non Überatur, casu 
fortuito, dolo , seu culpa ejus (%) pereunte. 
•en^i " • J C • .' .• , I N 

Vide Verb. Bannitus lit. s, gela diese , si aquel su orne que 
(u) Vide supra proximé lit. o. envió por ella , ia perdiese , o 
[x) Vide Verb. Adjun6íi & la mal metiese , 6 se fuese con 

Verb. Canonicatus lit . o. ella ¿ perderse ya d aquel cuya 
. (jy) Vide Verb. Abhas ex l i t . fuese , é non aquel, que ¡ato-
L per totum. & Verb. Bene- mó emprestada, Pero si este que 

fcium. la havia prestado , é cuya era 
(z) L . 4. tit. 2. p. 5. i b i : Mas envíase decir a aquel á quien la 

si aquel, que oviese emprestado habia prestada que gela enviase 
tal, cosa : enviase por ella algund por algund su orne de recabdo, 
oíne suyo , ¿ aquel, que la tenia, en quien se fiase , é este atal 

por 
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I N NO VIS A.DD1T. EX ALIENA MANU , N . I . 

PLVKIBUS SIMUL.. RES COMMODATA J CONTRA .SÍNGULUS. TMÍ 
SOTIDUM ACTJO COMMCJXATI V A T U J t y . ^ C - . r '• . rnP, 

Dummodo quilibet ex Commodatariis ad reí restiumo-
nem in solidum non se obligasset: non est»competens adver-
sus singulos a^io in solidum 5 imó qnivis pro parte con-
veniendus veniet , nec ad plus tenentur quarn pro dimidia , 
si dúo fuerint Commodatarii. [a) 

VERB. COMPENSATIO • I N F I N E / ' 

Multíplices casus assignantur ab Auéloré in quibus com
pensado fieri nequit; sed Inter eos nurnerati non inveniuntur prse-
ter alios, dum quis Regi sea Communltati aliquid fuerit ro-
gatus restítuere, tam in testamento , qualibet alia ultima vo
lúntate , aut contracSlu ; ingredi enim haud potest compensatio, 
casu quo Rex j sivé Communitas debitores fuerint ipsius; qui 
illud restituturus. (£) 
por quien gelo envió a decir cam
biase la razón , e digese que le 
enviaba decir, que gela enviase 
por sí mismo , si este que la tie
ne lo creyese , é gela diese , si 
la perdiese ó se fuese con ella, 
es el peligro de aquel que la tie
ne prestada, 
(a) L . 5. ejusd. ibi: E aun deci

mos , que si una cosa f uere em
prestada a dos ornes ó mas , é 
qiiando gela emprestaron , non 
se obligasen cada uno dellos en 
todo , para tornarla ) si aque
lla cosa se perdiese , temidos son 
cada uno de ellos, de pechar su 
parte \ é non mas, 

L . i . t i t . 16. lib. 5. Esta
blecemos , que si dos personas 

obligaren simplemente por 

contrato , ó en otra manera al
guna para hacer , i cumplir al
guna cosa 1 que por ese - mismo 
hecho se entiendan', ser obliga* 
dos cada uno por la mitad; sal* 
vo si en el contrato se digere, 
que cada uno es obligado in so
lidum , o entre si en otra mane
ra fuere convenido , é iguala
do & c , 

(b) L . 16, tit. 14, p. 5. i b i : E 
aun decimos, que si algún orne 
estableciese á otro por su here
dero ] so tal condición , que des
pués de sus días aquel hereda
miento fíncase á la Cámara del 
Rei ó al común del Concejo , ó 
le diese maravedís en fieldad, ó 
otra casa cierta que diese d la 
Cámara del Rei , ó al co-< 

mum 
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IN ADDIT. N. V. 

IBI: LOCVMW SIBIVINDICAT COMPENSATJO XN PROCESÜ EXECUTlVO. 

Su per hoc assertutn nulla occurrit ambiguítas , du mino do 
per confessionem part ís , vel intra decern dies per testes, ins-
trumentavé sit apposita , aut probata eompensationis adió 5 é 
diverso vero , si intra eosdem probad posse non videatur. [c] 
t fiibiniib p i f M i l :CONCILIÜM, ART. II. N . L. 
IBI : JDEVBNT :: CONCJLTA PROVINCIAL JA PRIUS RECOGNOSCX , ET 

APPROBARI A SUMMO FONTJFICE , SEU SACRA 
C o N G R E G A T I O N E C o N C I L I I , & C . 

An dicla recognitio , vel approbatio debeat, ante quam 
publlcetur^prsecedere, hic non inquiritur etsi poterat insinúan 
prsecedendam; {d) dumtaxat commonebitur 5 Regium assen-

mvM : maguer e l R e i , o ro- L.*?.. tit. 2 5. lib, 4. i b i : Pero 
mun le oviesen d dar a él algu- es nuestra merced , que el deu~ 
na deuda, non puede ser esquí- dor que alegare la tal paga , o 
tado lo uno por lo otro, excepción , no la probando den-

(c) L . 10. ejusd. ibi : Pero el tro de los dichos diez dias en la 
Juzgador debe catar primera- manera^ que dicha es que pague 
mente , ante que mande facer luego al M e r c a d e r a l acrehedor, 
este quitamiento , si aquel que Yiá .Vtcb . probatio art, 1. 
quier descontar una debda por [d) Re mis. 1 2. tit, 4. lib, 1, 
otra , puede luego probar , é Auél. En ny, de Mayo de. 
averiguar lo que dice , o á lo 1721. se expidió Peal Cédula, 
mas tarde fasta diez dias. al Arzobispo de Toledo Primado 
E si lo probare asi , o conoscie- de las Es pañas i á los demás 
re el otro la debda,, entonces lo Arzobispos i Obispos para la 
debe mandar, asi como es sobre- convocación de Concilios Provin-
dicho. Mas si entendiere , que dales , i Diocesanos , empezan-
lo non podría tan aína probar, do el de Toledo para que d su 
porque los testigos son lueñe , o exemplo lo hiciesen los demás, 
las Cartas de la prueba , eston- sin atender á disputas , ni eos-
ce non le debe otorgar el quita- tumbre contraría , aunque sea 
miento sobredicho , ante debe inmemorial, sino d lo dispues-
andar por el pleito adelante 5 co- to por los Sagrados Cañones , i 
mo el derecho manda* el Santo Concilio de Trento, &f c. 
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sum ad eomm convocationem esse necessaríum vider i ; {e) 
sed quamvis in hac península etiam videatur per consequens, 
príusquam exequantur , in Supremo Castellaa Senatu praesea-
tatum i r i deberé, ultramarinis ditionibus in earum Supremo, 
quin praecissé sint patefacienda, non dubifcitur ; non sic in 
Dioecesanis Synodis, nam revisionis facultas Aud ientiis Regiis 
conimittitur. fíty VERB. CONCURSUS, ART. I. N/XHI. 
iB l l CúNCURSUS EJ>lTAORDINARII PROPONERE D E B E N T I N B E N E E I -

CJIS CüRATIS , RESERVATJS S E D I APOSTOLICAE It E T A 
SEDE APOTOLJCA PROVISJO FACIENVA , tgc, 

Cum jam sit faéla mentio, solum duorum & quinquaginta 
beneficiorum Collationem cum Archiepiscopatuum, Episcopa-
tuum, Monasteriorum, Beneficiorumque Consistortalium confir-

ma-
[e) L . 6, tit. 8. lib. 1. Ind. Reyes de la Provincia del Perú 

Encargamos d Jos Arzobispos , el año pasado de mil i quinientos 
que quando celebraren Concilios i ochenta i tres ¿ i en la Ciudad 
Provinciales en sus Arzobispa- de México el de mil quinientos 
dos, antes que se publiquen, ni ochenta i cinco , en que se or-
se impriman, los envien ante denaron diversos Decretos, fo-
"Nos á nuestro Consejo de Indias, cantes á la reformación del de
para que en el vistos ? se provea ro ¿ estado Eclesiástico , doctrina 
lo que convenga, i no se ege~ de los Indios, i administración 
cuten hasta que sean vistos ¿ i de los Sacramentos:: se vieron 
examinados en él. len quanto a en nuestro Consejo de Indias , i 
los Synodos Diocesanos tenemos por nuestra orden se llevaron á 
por bien de remitirlos 4 mes- presentar ante su Santidad, para 
tros Virreyes 5 Presidente, i que los mandase ver , i apro-
Oidores de las Audiencias Rea- bar , i tuvo por bien de dar su 
les, en cuyo distrito se celebra- aprobación , i confirmación , i 
ren, para que los vean , & c . mandar que los Decretos se ege-

(^) L . 7. tit. 8. lib. 1. Ind. cutasen:: I pues se han hecho, 
Por quanto los Concilios Provin- i ordenado con tanto acuerdo , 
cíales, que- conforme al Deere- i examen , i su Santidad man
to del Santo Concilio de Trento da que se cumplan , i executen, 
se celebraron ai la Ciudad de los . 
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matione SummoPontifici esse reservatam, ( / ) quam quidem con-
firmationem Americanis in ditionibus est constans observan; (g) 
infertur , quodfacuitas similis dida beneficia providendi {h) ees-* 
savit, et Regí Catholico privativa erit eorum nominatio. 

N . xxxin. 
IBI : AD CONCURSUM p A m m i A L i u M NON T A N T V M DJCECESANJI 

SED ETJAM E X T E K I D E B E N T A D M I T T I , NJSI AD SIT *.: PRI -
V J L E G I U M QUOD V.NON CONFERANTUR E x T E R J S . 

Hisce in Regnis cum nequeat non esse per quam mani-
festum tale privilegium adstare ] ne exteri beneficia Ecclesias-
tica obtineant; m patefit, ad concursum non esse admittendos; 

¿trpf] adeó 
( / ) L . x i . t i t . 6. lib. i . i b i : i guarda inviolablemente de tiem* 

I se conviene en que los nomi- po inmemorial acá , que los ña
uados á los Arzobispados, Obispa- tur ales de cada un Reino 5 i Pro-
doŝ  Monasterios, i Eeneftc ios con- vincia hayan las Iglesias , i be* 
sistoriales ¿ deban también en lo neficios de ellasv, mandamos dar 
futuro jcontinuar la expidicion de nuestras Cartas , para que se les 
sus respetlivas Bulas en Roma notifique esta nuestra revocación, 
en el mismo modo, i forma prac- i provisión ^ i suplicación , que 
ticada hasta aqui 5 sin ¡novación entendemos *hacer á su Santi-
alguna.. dad, para que por respedto de 

Vid. Verb. l i t . z. & / . Cartas nuestras de naturaleza, 
Yiá. Neth» Beneficium* lit. n> ni de alguna de ellas , que haya* 

& in textu. mos dado fasta aqui , ó diere-
(g-) L . 3 . tit. 6, lib. 1. Ind. Los mos de aqui d delante , qualquier, 

Arzobispados r Obispados^ i Aba* ó qualesquier personas Estran-* 
dias de nuestras Indias se pro- geras no naturales de nuestros 
vean por nuestra presentación Reinos ni de alguno dellos , no 
hecha al Nuestro Mui Santo Pa- dé , ni provea de gracia expec* 
dre , que tiempo fuere. tativa , dignidad , ni Calongiai 

( f ) \ i á . Verb. Benefciumllt. b. ni prestamos, ni otro beneficio 
Vid. Verb. Parrochus art. 1. Eclesiástico alguno en nuestros 

(«I L . 14. tit . 3. lib. 1. No- Reinos , & c . 
torio es que en todos los Reinos, L . aj.ejnsd. i b i : Para que 
i Provincias de Christianos , i ningún Estrangero destos Ret
en la mayor parte de ellos se usa nos pueda tener beneficios , ni 

pen-
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adeó u t , si in filio, cui est provisio facienda 5 in eisdem non 
detur nativitas , simulque adminus in patre,veiiste per decem 
anuorum curricula, post con trac tum domicilium, non dege-
rit vitam, (k) Ule veniet incapax corisideraadus, nisi sit íllius 
ejus , qui de mandato Regis abfuerit. 

VERB. CONFRATERNLTAS , ti. iv. 
IBI : SECUNDO , QUOD ID FÍAT DE CONSENSU ORDINRII , &c. 

Ad confraternitatum eredionem práeter Ordinarii consen
su m , proculdubio attentis Hispanicis, tam hujus peninsute, 
quám Novi Orbis ordinationibus, non potest procedí quin Regué 
pprobationis detur interventus. (/) 

*fkÁ ., "VH..,, ) • ; n; . N . 
pensiones , c. anos ; con que si los Padres, 

L . 31 . tit. 6, lib. 1. Ind. siendo ambos, ó dio menos el 
Mandamos , que nuestros V i r - Padre nascido , i natural de es-
reyes , Presidentes, i Goberna- tos Reinos , estando fuera de 
dores no presenten Persona al- -ellos en servicio nuestro, o por 
gima para Beneficio , ó oficio nuestro mandado , o de paso , i 
Eclesiástico , que no sea natu- sin contraer domicilio fuera de 
Tal de estos Reinos, ó de las In~ estos Reinos, ovieren algún hi~ 
días:: i los Arzobispos , i de- jo fuera de ellos , este tal sea 
más, Prelados de las Indias no ávido por natural de estos Rei-
los reciban :: siles constara, que 
son Estrageros , & c , 

(£)L. 19. tit. 3. lib. 1. i b i : 
Porque se ha dudado i duda qua-
Ies se dirán naturales para po
der tener los dichos Beneficios: 
ordenamos , i mandamos , que 
aquel se diga natural , que fue
se nascido en estos Reinos, i h i 
jo de Padres que ambos á dos 
ó á lo menos el Padre sea asi 
mismo nacido en estos Reinos 
ó haia contrahido domicilio en 
ellos, i demás de esto haya v i -
-vido en ellos por tiempo de diez 

•nos 5 i esto se entienda de los 
hijos legítimos, i naturales , ó 
los naturales solamente; pero en 
¡os espurios disponemos , i man-
damos , que las calidades , que 
conforme á lo de suso dispuesto 
se requieren en los Padres , ayan 
de concurrir , i concurran en las 
Madres, 

Vid. Verb. Civitas lit. h & l 
(/) L . 3. tit. 14. lib. 8. i b i : 

Por lo qual queriendo remediar, 
proveer sobre ello , revocamos 
todas , i . qualesquier Cofradías, 
i Cavildos ? que desde el año de 

se-
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NUM. VIII. 
IBI : I N D U L G E N T I J E CONFKATERNITATI COMMVNICATM , VKMVIJL 

COGNJTJONE O R D J N A R I I , DUMTAXAT PROMULGENTUR. 

Circa indulgentiarum promulgationem , antequam ad eam 
procedatur, tria pernecesse requiruntur : videliceí, ut á D i ó 
cesis Praslato , ubi erit dkSla promulgatio facienda , discu-
tiantur: examen, atque approbatio Bullae Sanólse Cruciaíse 
Commissarii, sivé personse á Rege Catholico nominatae, ü -
lius licentia non omissa, ante earum publicationem; {ni) quibus 

prae-
sesenta i quatro acá se han he- nanzas, i Estatutos las presenten 
cho en qualesquier Ciudades, J î* en nuestro Real Consejo de las 
lias ] i Lugares de nuestros Reí- Indias , para que en él se vean^ 
nos , salvo las que han sido he~ i provea lo que convenga, i en-
chas , i después acá se ovieren tretanto no puedan usar ? ni 
hecho solamente paracausas pias, usen de ellas ¿ & € , 
i espirituales, i precediendo mes~ Vide Verb. Ahhas sub l i t . fe. 
tra licencia, i autoridad del propé médium. 
Trelado, i que de aqui adelan
te no se hagan otras , salvo en ( m ) A L E X A N D E R 
la manera susodicha \ so gran
des penas : &c* SERVUS SERVORUM DEI. 

. Vide Verb. Eleemosyna Ins-
truél. 18. l i t . /. A d perpetuam rei memoriam* 

L . 25. ti t . 4. lib, 1. Ind. 
Ordenamos i mandamos, que en Inter curas multiplices, qu<z 
todas nuestras Indias i Tierra Nobis, & Apostolatus offcio 
Firme del Mar Occeano ; para incumhere dignoscitur ¿ illa liben-
fundar Cofradías, juntas, Colé- ter ampleÚimur , per qii¿e ani-
gios , o Cavildos de Españoles, marum periciúis, &f scandalis 
Indios , Negros , Mulatos , ú valeat obviari, prout in Domi-
otras personas de qualquier es~ no conspicimus salubriter expe' 
fado, o calidad aunque sea pa- diré. Cum itaque sicut charissi-
ra cosas i fines pios i espiri- mus in Christo filius noster Fer-
.tuales 5 preceda Ucencia nuestra, dinandus Rex , & charissima in 
i autoridad del Prelado Eclesias- Christo Elisabeth nostra Regina 
tico , i habiendo hecho sus Orde- Castellte ? ¿5f Legionis ? Jira-
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prsemissis nemo ibit inficias, praeviam solam Ordinarii cognk 
tlonem sufftcere , prout asseritur. 

Verumtamen transieélitiis in dominiis praeter in tribuna-
l i Sanóte Cruciatai praesentationem j in Supremo eorum Se-
natu Regiiun Beneplacitum, vulgo el Pase erit obtinenduni 

ita 
gonum ¡Ilustres nobis nuper per lis tune existentem : ac Capel-
dikffium fiiiüm Nobilem virum lanurn majorem eorumdem Re-
Didacum Lupi de Haro , M i - gis, Regina consiüo exis-
litem, Regni Gallet'ht Guberna- tem, per eos ad id deputan-
torem per eos ad Nos pro pr^s* dum , bené, &f- dUigentér, att 
tanda Nobis obedientia , Orato- sint verte litera Apostólica , 
rem destinatum , exponi fece- visa inspetía fuerint: Quod 
runt, qiiod in pradifiis Reg- si compertum fuerit per eos l i -
nis., atque aliis dominiis diver- teras ipsas omni prorsus factd^ 
sa persona literas fiCíitias & tatis car ere suspicione, ac veras 
simidatas indulgentianim osten- literas Apostólicas esse 5 tune 
dere non verentur, Animas Chris* liberé per illos , ad quos juxta 
tifideliim midtipliciter decipien- earumdem literarum tenorem 
íes , & illudentes , ut sub f a l - expeffiat , possimt publican, 
sis illusionibus hujusmodi dChris- & c . JDatum Roma apud Sane-
t i fidelibus pecunias valeant ex~ tum Petrum anno Incarnationis 
torquere. Nos attendentes pra- M C D X C I I L V I . Kalendas 
missa esse mali exetnpli fornen- Augustu 
ta, ac volentes , prout tenemur, L . 12. tit. 10 lib. 1. i b i : 
hujusmodi scandalls, £5^ pericih Sin que primero, conforme a la 
lis obvenire, AuÜoritate Apos* Bula del Papa Alexandro sean 
tolica tenore prasentium omnes, examinadas por el Perlado de 
& singulas indidgentias conces* la Diócesis en donde se hubie-
sas, & concedendas in poste* re de hacerla publicación, i que 
rum suspendimus , suspensas no se puedan publicar, sino des-
esse decernimus, doñee per Lo- pues de ser examinadas por el 
ci Ordinarium, in cujus civita- Ordinario , i sean también exal
te , & Dicecesi pro tempore minadas , i provadas por el Co-
publicabuntur, prius , deinde misario General de la Santa Cru-* 
per Nostrum, & Sedis Apos- zada, ó por la Persona, 6 Personas, 
tolica Nuntium in partibus i l - por Nos nombradas cuesta Corte, 

Dd 2 en 
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ita ut , si haec omittantur , nequeunt publicari; (n) generala 
tér etiam manet decretum, Brevia omnia , sive á Summo Ec-
clesise Praesule , sive Nuncii Apostolici pro tempore in his-
cis dominiis Hispanis existentis , expediré mandata, recoliigi, 
& remitti deberé, (o) ART. III. N . x. ET XI. 
IBI: REDDITÍO RATIONUM ADMINJSTRATJONIS DANDA EST ORDI-* 

KARIJS E T I A M A CoNFRATERNITATJBUS, ALJIS.QUE LOClS^ J>JJS 
QUJE SUNT SUB JMMEDIATA JR.EGUM PROTECTIONE. 

Quid asseverandum veniatcirca facultates Ordinariorum 
in rationibus confraternitatum exigendis ^ aliorumque piorum 
locorum admínistrationis, nil intaélum invenies; si agitur de 
l i l is , quae sunt sub immediata Regum proteélione 5 adnotatum 
existit, [p] si vero de aliis, prseter visitationem earum, & 
recognitionem, si onera adimplentur, eis non incumbere, v i -
debatur asserendum. [q) 

AR̂T. 
en virtud de la Bula de su San- 27. de Abri l de 16 $1. sobre 
tidad , i tenga licencia del d i - otra del Consejo de Cruzada ¿fue 
cho Comisario General 5 ó de la S. M , servido de resolver 9 que 
tal persona, o personas por Nos las Bulas \ ó Breves de Indul~ 
nombradas para hacer la publi- gencias , que su Santidad con~ 
cacion; ¿fe . cediere para las Indias, se pre~ 

L . 38. tit. 3. ejusd. §. 6. senten por aquel Consejo > ipa~ 
En quanto á los Breves \ i Bu- sen por el de Indias, 
las de Indulgencias , Ordeno se Remis. 48. tit. 2. lib. 2. 
guarde /a L . 12. tit. 1 o. lib. 1 i ejusd. Las Bulas, o Breves de 
de la Recopilación , para que Indulgencias que su Santidad 
sean reconocidas , i presentadas concede para las Indias se pre~ 
ante todas cosas á los Ordinarios, senten en el Consejo de Cruzada, 
i al Comisario General de Cru- i pasen por el de Indias, 
zada , conforme d la Bula de (0) Vid. Verb. Altare lit . g. & 
Alexandro V L mientras Ta no Verb. Alternativa lit . m. 
nombrare otras personas $ según [p) Vid. Verb. Administrator, 
lo prevenido en la misma Lei, {c^ Vid. Reg. Sched. §. 3. in 

[n) Remis. fin. tit. 20. lib. 1. Verb. Multas & Verb. Testa-
Ind. En consulta del Consejo de mentum, §. 9. Reg. Pro vis. 13. 

Sept. 
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ART. IV. N . v i . 
¡DoMUS CoNFRATBRNITATIS , CONTIGUA E c C L E S I / E CONFRATUM GAU-

V B T IMMUNJTATE1ETIAM QUOAD COlSfFUGJENTER. 
Esse certis locis jus asyli circumscriptum, postea adver-

titur , in tantum ut ,nisi ab Ordinario inhimcfinem sit aliquis 
desíinatus , nullis illuc confugientibus suíFragabitur imunitas: 
(r) ideó nec domus confraternitatis Ecclesiae contigua, nec ip-
samet Ecclesia5deficiente Ordinarii assignatione5eo jure gaudebit. NUM. VIII. 

Notatur aliquateniis cui foro subjiciantur Administratores 
& Procuratores Confraternitatum, & Capellarum auóloritate 
Episcopali fundatarum , quarum proventus in opera pia insu-
muntur , si seculares fuerint. [s) ART. VI. N . I. USQ. AD VIII. 

Asseritur,bona Confraternitatum Ecclesiasticarum sine be
neplácito Apostólico alienan non posse, cum subjiciantur pro-
hibitioni Extravagantls Ambitios# ; quomodo haec prohibitio 
intelligenda venit, suo in loco demonstratur. {t) N . XXI. ET XXII. 
Ifil : CoNFRATERNÍTATES i EpiSCOPO ASSENTIENTE > POSSUNT STATIT-

TA CONDE RE'.'.CONFIRMARE NEMOPOTESTlt I N CONSULTO EPISCOPO'.', 

Cum in articulo anteriori post num IV. perlegatur, 
ad Confraternitatum ere6lionem Regiae Majestatis requiri per 
necesse beneplacitum ; nihil demirandum \ earum statuta vel 
ordinationes, ut pote partes § in quibus consistere debet gu-
bernatio 9 in Supremo Castellae Consilio ad simile beneplaci
tum obtinendum , ésse producendas) inde próvenit, diélo re
quisito carentes executionem non mereri. {u) 

N . xxv. 
IBI : CONFRATFRNITATES POSSUNT ELEEMOSYNAS QUJERERE) &C. 

Ecclesiis, Monasteriis , piisque operibus ultra Territoria, 
Civitates ? Villas, aut Pagos, ubi sitae seú stabilitse inveniun-

tur, 
Sept. 1779. 5 sequentibusque (s) Vide prosimé sub. l i t . q. 
liter. usque in finem. {t) Vid. Verb. Jlenare.ptr tot. 

(r) Vid. Verb. Immunitas, (u) Vide proximé Verb. Con-
lit . b, & c, fratemitas 5 sub. li t . ú 
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tur , haud permittitur eleeraosynarurn quaestuatio, vel emen-
dicatio nisi Regius accedat assensus , fratribus Ordinis Divi 
Francisci exceptis; quapropter nemini talis emendicatio con-
ceditur, deficiente tali assensu in hac regione , nec Indica , 
nisi venia cum citatione Fiscalis, Prastorii , & Ordinariorum 
precedente ; [x] dummodó eleemosynae in hanc peninsulam des-
tinalae non fuerint 5 nam tune ejus Consilii Supremi licentia 
prserequiritur. (5) 

I N ADDIT. EX AUCTORE , N. XXXIV. 
Eo quod alii Sacerdotes prseteí Parochum, Seculares, aut 

Regulares ad fuñera per haeredes invitentur, quamquam j n quar-
xx. funeralis distributione possit ille magis percipere, numquam 
plus gravabuntur heredes quani expensis consuetudinariis, aut 
determinatis. (z) / - -

VERE. CONGRUA, AllT. I I . IN FIKiE. 

Patet ómnibus, certam Congruam praescribi nequire : nam 
pro qualitate territorii consideranda venit, & arbitrio Epis-
copi ejus taxa assignari debet, adeó ut Sacro Ordine insigní-
to vií tum sufficientem, decentemque praebeat; ideó jam an-
tiquis temporibus Regum nostrorum desiderium , sicut in pr^-
senti, summopere curavit, {a) ne einendicare , seu negotiis 
,-: • .... pp̂ jn 'jornias oln^hia !;' se-
[x) Re mis. 1. t i t . 12. lib. í í que no se puedan pedir limos-

Los Monasterios , i Hospitales, ñas en los Reinos de las Indias 
ni Obras Pias no puedan pedir con pretexta de devoción j obra 
limosna fuera de los Lugares, pia, ni otra ninguna causa para 
en que residen sin licencia del sacar de ellas sin expresa licen-
Consejo ; ni en los mismos lu- da de nuestro Consejo de las In* 
gares por medio de Que stores i dias, i las que se pidieren sin es~> 
publicación de Indulgencias:: que ta calidad , no se permitan , ni 
los Frailes de San Francisco la consientan por nuestras jfusti-
puedan pedir fuera de los L u - das, 
gares en que residieren. (z) Vide Verb. Cadáver sub. 

Vide Verb. Archiepiscopus lit . fe & Ouarta Funeralis. 
sub lit . Ibidem contení]s. (a) Auól. Acord. 4. tit . 1. 

(y) L . l u tit. % i ; lib. 1. lib. ^, §, i S . Que por quanto la 
Ind. Ordenamos , i E mandamos: mayor causa de la relajación del 

Es-
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secularibus immiscere propter congruae defeélum in Sacris cons-
tituti cogeréntur, tamquam adiones eorum statui ininus con
gruentes^ hac quoque de causa D. D. Carolus I I . & Philip-
pus V. gratum ¡ aceptumque tu l i t , antequam inita esset Con
cordia, quod á Sanclitate Innocentii X I I . fuisset publican man

da-
Estado Eclesiástico Secular , i ser igual la Congrua en todas 
'crecido numero de Eclesiásticos partes , i que lo mismo egecu~ 
nace de la multitud de Capella- ten en las Capellanias que fue-
nías j que hai en estos Reinos ¿ ren de la jurisdicción de los Aba-
cuyas rentas por la calamidad des, i otros Exentos ¿ que estu-* 
de los tiempos se han extenúa- vieren dentro del territorio de 
do , de modo que los mas que se m Diócesis 7 & c . 

Vide Verb. Bona sub. l i t . p . 
Oró. Circuí RegigeCamers^ 

12, Junii 1769. t i Entre 
Jos asuntos , que ha excitado el 
zelo dé la Cámara 5 uno de los 
mas principales ha sido , que se 
reduzcan , supriman j i Unan é 

han ordenado á titulo de ellas, 
no pueden v iv i r con la decencia 
correspondiente á su Estado , 
i del que nace \ se mezclen á tra
tos i egercicios menos decorosos*, 
para atajar estos inconvenientes 
parece al Consejo, que me sirva 
interponer con su Santidad pa- destinos pios, útiles á la Iglesia, 
ra que expida Breve a todos los i causa publica los Beneficios, 
Obispos , á fin de que en su D i o - que hai en el Reino en excesivo 
cesis puedan unir las Capella- numero , i de tan corto valor, 
nias , asi de ordinaria Colación, que no es suficiente cada uno d 
como de Patronato, hasta que mantener limitadamente al que 
componga de dos, ó mas Cape- le obtiene: ni aun por lo común 
llanias Congrua competente , la llegan estos Beneficios á la Con-
qual debe quedar al arbitrio de grúa Synodal establecida para 
los Ordinarios , señalando en ascender al Orden Sacerdotal: 
cada Diócesis la que pareciere de forma ., que si sus poseedores 
competente , asi para la substen- no tienen otras rentas ., i bienes, 
tación ., como para poder v i v i r viven con indecencia., i son unos 
el Eclesiástico honesta , i de- Eclesiásticos inútiles á la Igle-
ceníemente, pues según la var ié - sia , i Pueblos donde residen, 
dad de las Provincias que com- §. 11. Para proceder la Ca
ponen estos Reinos , no puede mará con el conocimiento nece-

sa-. 
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daíum , ne in posterum beneficiis Curatis , etiamsi Patrona-
tus fuerint laicoruin , pensiones imponerentur. (b) 

ÍN ADDIT. EX ALIENA MANU j IN FINE. 

Auélor in quaestionem deducit adversus quos, si Parochla^ 
rimi redditus interitum, ant diminutionem sint passi . agere 
pro congrua, ejusvé supplemenío queat Parochus¿ an adver-
suin decimas, sen parochise alia bona possidentes ? Non dis-
seatit á coinixiuni, affirmativa responsio ; at vero , cuín bene
ficia quaecumque Simplicia natura sua ad Par'ochiarum rever-
sionem, casu in quo istae careant decenti substentatione, sint 
subjeóhi: nihil demirandum , quod, priusquam ad subsidiarium 
remedium , hoc est ad assignationem in primitiis 9 & decimis 
deveniatur, inspiciatur praevcntum 5 illorum esse unionem fa-
^ ,ÜÍ .dü3-4«cfe'..d'r-%T ^biV f i ^ : , ••/ cienr 
sario en materia de tanta gra- nesta i decente manutención de 
vedad, é iúipor-tancla , pidió in- su poseedor , atendidas las cir~ 
formes á los Prelados del Reí- cunstandas del Pais, i carácter 
no en i o de Julio de 17 58 en del Estado Sacerdotal 
que tuvo principio este Expe- {F) Auél. Acord. 3. tit . 3. 
diente , reducido por entonces á lib. 1. Me he conformado con la 
los Beneficios simples incongruos consulta del Consejô  i mando que 
de Ubre colación» por medio del Embajador:: se 

I I L Ahora se ha instau- agradezca á la Santidad del Se
rado el mismo con mayor apli- ñor Inocencio X I L el haber man-
cacion , por haber parecido, que dado publicar en la Dataría , 
conviene extenderse á los Bene- que d Jos Beneficios Curados de 
ficios incongruos , ya sean de l i ~ España 9 aunque sean de Patro-
hre Colación , o de Patronato nato de Legos , no se pueda car-
Laical , Eclesiástico ó Mixto: gar pensión alguna , & c . 
asegurada la Cámara de que la Concord. ann. 1737. §. 14, 
voluntad de S. M , arreglada d la Que en considemcioná el presen-
Disciplina Eclesiástica, i al Es- te Concordato , i en atención tam-
piritu de los Cañones , i Conci- bien á que regularmente no son 
¡ios , es , que no quede en las pingues las Parroquias de Es-
Iglesias de sus dominios Benefi- paña , vendrá su Santidad en 
ció alguno incongruo , i que por no imponer pensiones sobre ellas9 
¿í no sea suficiente para la ho- & c . 
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ciendam , m ea parochia existentium; sin minus omnes decí-
marum participes, Ecclesiastici, sive Seculares, ab earum con-
tributione pro rata non liberantur, per consequens neutri pote-
runt in solidum convenid, (c) 

VERB. C O N S E R V A T O R E S ? ART. 11, N. xxx. 
IBI : NOTORIUS DEBJTORREGULARIUM CORAM EOKUM CONSERVA-* 

TORE CONVENIRI FOTEST. 

Conservatoribus non competeré causarum cognitioneni9 
extra casus in queis agitur de injuriis publicis, notoriisque 
molestiis, qu^ Ecclesiis , Monasteriis ? Personisvé Ecclesias-
ticis inferuntur , nullus dubitat; ita u t , si casus majoris con-
siderationis j¡ & gravitatis non fuerit, quando eleóllo simi-
lium judicum est efficienda , permitti non debet ut eligan-

tur; 
(c) Praecit. Ord. Circuí. §. atendiendo con preferencia á ¡os 

8. Como la congrua de los Bar- Curatos de corto valor , unien-
róeos es el fin mas recomendable¿ dolés el Beneficio 5 ó Beneficios 
i una justísima causa para unir que sean necesarios no solo para 
los Beneficios simples que sean el preciso alimento de sus Foseé-* 
necesarios para su decencia ^ dores 9 sino también para una 
como se previene en el cap. 5. dotación competente que sea 
Sess. 21 . del Tridentino , con- remuneración de lo penoso de su 
forme á otras decisiones , por- oficio 9 i en que puedan tener al-
que como inmediatos Pastores d gun recurso en sus indigencias 
cuyo cargo esta la cura de Almas los Parroquianos Pobres ; ó si 
fundan derecho para la percep- por falta de Beneficios , no pu-~ 
cion de los Diezmos con que con- diere proveer de remedio opor~ 
tribuyen los fieles en retribución tuno en esta forma , asigne V* 
del Pasto Espiritual , de modo d los Párrocos la parte de Pn-
que en perjuicio de su Congrua midas , o Diezmos que fuere 
no deben subsistir las separa- necesario , conforme al mismo 
dones , i desmembraciones he- Concilio en el 7>, de la Sess. 
chas para erigir diferentes Be- 14. en cuyo caso estarán obliga* 
neficios , que están sugetos á la dos a contribuir pro rata todos los 
reversión siempre que el Cura Interesados , i Participes, ¿sfc^ 
no tenga sustentación decente ^ Vide Verb.Bow¿i,sub,lit.z. ÍÍÍ̂ , 
encarga á V, la Cámara qm9 & c. Verb. Parochus* 
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tur ; [d) qua de causa est asserendiimjurisdiélionem ullam eis 
inesse ad cognoscendum in causis ¡ in quibus propter debita 
particuiaría Laici 5 vel SecularisCierici convenire ipsis Regu
lares judicialiter intendunt , prsemaximé siquidem , quamvis 
i l l i notorii sint debitores , consideratio excessus, & gravita-
tis non réperitur. 

VERB. COISITRACTÜS, N. xiy. 
IBI: I N CONTRACTJBVS NOMINATIS NOJSTLicnT.-. A CONTRATU RESILIRE, 

ALTERA PARTE NON CONSENTIENTE 11 I N : : JNNOMINATIS, 
QUANTUM EJT DE JURE C I V 1 L I XICET 

TCENITERE , & C : 

Verba quantum est de jure civiU \ de jure Romanorum 
debent inteiligi : quia Regio Hispano nulii ex contrahenti-
bus sive nominatus , innominatusve fuerit contraétus 11-
cet á conventione recedere ; est quidem prseceptum, [e) 

{d) L . i . t i t , 2. lih. t í Los los Jueces Conservadores que 
Conservadores dados , i diputa- nombraren | pues estos no se han 
dos por nuestro mui Santo P&~ de elegir 9 sino en casos mui 
dre:: salvo de injurias \ i ofen- graves con las circunstancias, 
sas manifiestas , i notorias, que que permite el derecho , i no en 
suelen ser echar1 á las Iglesias, cosas ordinarias \ i de poca con-
•ó Monesterios, i personas Ecle- sideración, 1 4 los Fiscales de las 
siasticas \ según que los derechos Audiencias que tengan particu-
comunes disposici&nes, i los San- lar cuidado , i atención de que 
tos Padres que los ordenaron ij I se observen precisa , i puntual-
-no mas) ni allende \ no enibar- mente las leyes , que de esto 
gánte qualesquier comisiones , o tratan , pues es de las principa-
poderes , que les sean \ ó son les obligaciones de sus oficios, 
dados , & C . (̂ ) L . 2. tit . 16. lib. 5. Pares* 

Vide verb. Bamitus , sub. tiendo que alguno se quiso obli-
•lit. h, gar d otro por promisión ¿ ó 

L, 18. tit. 10. Hb. 1. Ind. por algún contrato , ó en otra 
'Mandamos á nuestras Audien- manera, sea tenido de cumplir 
cias Reales , que no permitan d aquello l que se obligó, i no pue-
¡os Prelados de las Religiones da poner excepción que no fue 
hacer vejaciones con la mano de hecha estipulación , que quiere 

de 
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ut, quomodocumque quemque obligar!, aut esse obligatum cons-
titerit, adstriólus maneat; ideo consonum est asserere , no 11 
esse locura poenitentise , imó conventionem esse adimplendam, 
nisi voluntas contrarium appareat. 

VERB. CONTRIBUTIO m FINE. 

Quamvis in ómnibus, & ab ómnibus su mina cum vene-
rationé sit traélanda Ecclesiastica immunitas, absolutéque gau* 
denles fori privilegio extra politicam, civilemque potestatem, 
prout Regís Catholici Vassalli ( / ) , considerar i nequeant, dum 
de ea traótatur, & agitur de colleélarum impositione , atque 
exaólione, quid sentiri debeat, suis in loéis inseritur. (g) 

VERB. CONVEN TUS ? N . XIV. ET SEQ. 
IBI : Novus CONVENTUS :: NEQUJT ERIGÍ , BT FUNDAR/ S l N E BENE~ 

PLÁCITO APOSTÓLICO ;\ NEQVE :: 4"/^ CONSENSU ORVINARII . 

Consideratione omissa , si Supremi Eccles¡<£ Praesulis, 
Ordinariique territorii licentia requiratur , quum ereclio , veí 
fundatio alicujus Monasterii intenditur : probé compertum ha-
bemus requiri , & ad prsdiclam ereétionem Regium as-
sensum esse pr^cedendura 5 nam \ etsi milla lex quae talem 
permissionem, vel consensum prsescriberet \ promulgata esset, 
ex urbanitate pr^cissa dumtaxat similis licentia , veniet solí-
citanda, cum non sit justum absque dominorum licentia, Conven-
tus , vel Monasteria in alienis possessionibus construí ; (¿) 
tamen expressé est determinatum , (i) minime sine praevio 

decir prometimiento con cierta Eclesiástico , Secular , o Regih 
solemnidad de derecho , ó que lar , fefc. 
fue hecho el contrato , ó obliga- Vid. verb. Bunnitus , sub, 
clon entre ausentes'.: ó que se obli- l i t . c. & verb. Bonay sub. l i t . e, 
gó alguno que darla otro , o ha- columnna. 6. in principio. 
ría alguna cosa : mandamos que ü¡\ Víde verb. Bona , Clerl-
todavía valala dicha obligación, cus , & Immunltas per totum, 
i contrato que fuere hecho , en U¡\ Víde verb. Beneficlum , 
qualquler manera que parezca l i t . , / . 
que uno se quiso obligar á otro. (i) AudL Acord. 4. t i t . 1* 

( / ) L . 37. tit. 3. lib. 1. J". 1 3. lib. 4. JV 23. Que el Consejo 
Ningún Vasallo mío) aunque sea no se halla. noticiado ^ de que 

Ee 2 re* 



2 20 ADDITIONES HISPANICÍE AD BIBLIOTHECAM 
regio consensu esse ad símiles fundationes deveniendmn. 

VERB. CRUX, N. XXVIII. 
Ifll : T O L Z R M I N O N P E B E T , QUOD J N ZOCIS PUBLJCJS, E T SORVIDXS 

S T E N T VEPICTJE V I V E R S J E CRUCES , & C . 

Quanto religionis zelo in Crucis signo locis publicis , & 
sor-

resolución se tomó para estas letra la condición 45. de M i -
Suplicas , ni si se pusieron en llones paliada en Cortes , para 
egecucion , con que pasa á de- no permitir fundación alguna 
cirme su parecer sobre ellas : i de Convento 9 Comunidad de uno 
es lo primero, que en quanto á i otro Sexo, aunque sea con el 
conceder licencias para fundar nombre de Hospicio, Mision^Re-
Conventos de nuevo en estos Rei~ sidencia , 6 Grangeria 5 o con 
nos, me sirva detener la ma- qualquier otro ditiado , ó coleri* 
no de mi gracia 9 i liberalidad do que sea , ni á titulo de hos~ 
para concederlas 5 i mucho mas pitalidad ; 
el Consejo para admitirlas , i Vide Verb. Abbas, sub. lit . 
consultarlas ; &fc. r.prope finem. 

Remis. 1. tit. 2. lib. 1. Re- L . i .tit.2.1ib. 1. ejusd. Ind. 
mis.i.tit.4.1ib.2. ejusd.inAuóí:. ibi : Siendo necesarios para la 
Acorá.No se dé licencia para nue* conversión, i enseñanza de los 
vas fundaciones de Monasterios, naturales, i predicación del San~ 
asi de hombres,como de mugeres, to Evangelio con calidad de 
aunque sea con titulo de Hos- que antes de fabricar Iglesia, 
pederias , Misiones , residen- Convento , ni Hospicio de Re
cias , pedir limosna , adminis- ligiosos,senosdé cuenta,ipida l i -
trar hacienda , ó otra qualquier cencia especialmente 1 :con elpa~ 
cosa , causa , ó razón ; i por el recer,i licencia del Prelado Dio-* 
tiempo que durare el servicio ce sano:: i si de hecho ó por d i -
de Millones ^ no den dicha U- simulación se hicieren, 6 comenzá-
cencia el Consejo , Ciudades , ni ren á hacer algunos de estos edifi* 
Villas de estos Reinos : Condic. cios,sin precederla dicha calidad, 
45. del 5. genero en el Qua- los Virreyes los hagan demo-
derno de las Escrituras de M i - ler , i todo lo reduzgan al esta-
llones , &c* do que antes tenia sin admitir 

Reg. Sched. 5 Julii. 17674 escusa , ni dilación , & V . 
num. 77. Se observara a la L . 2. tit. 6, lib. 1. Ind. 

Por-
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sordidis depióto , s t ruí tove: quacumque Christicolae venera-
tione debeant se gerere , videatur , si lubet. 

Porque nuestra intención es, que tra Santa Fé Católica Roma-
se erijan , instituían , funden, i na :: Mandamos ? que no se 
constituyan todas las Iglesias erija , instituya , funde , ni 
Catedrales 5 Parroquiales , Mo- constitiuya Iglesia Catedral, ni 
nasterios , Hospitales ¿Iglesias Parroquial, Monasterio:: ni otro 
votivas , lugares Pios , i Re- lugar Pió, ni religioso, sin g-
Ugiosos donde fueren necesarios cencía expresa nuestra, & c . 
para la predicacion,do6írina, en- (^) Vide verb. Immunitas Ec* 
señanza, i propagación de nues~ clesiastica, sub l i t . q. 
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LITERA D. 
V E R B U M B E C I M M . 

G» m ^ é = = T l 

A R T . I I . N U M . X L V I I L 

^ — i ^ 

^ í a W ^ m ^ S T ab Auélore pertadum , cui décimas esse 
% fSl^M^lS I I solvencias; aliud circa hoc est animadversum. 
p É ^ J ^ (a) Nunc vero agitur de privilegio exemp-
| | 4> ^ g tis circa novaliurn solutionem , ia qua qui-
m ^ " ^ " ^ " ^ | | dem specie solum fiet demora in quantum in^ 
I M M M ^ M ^ M seritur, {b) Novales omnium agrorum , do

minio, & proprietate ad Regium Patrimo-
nium Speólantium , essé in Corona Hispánica incorpóralas ; 

eo-
(a) Verb. Bona sub l i t . z, a, que nombrasen para su egecu-

b, c. don: Que constaba, que el Re-
(b) Reg. Sched. 2 1 . Junii verendo Obispo de Avila Don 

1766. I b i : Que la Gracia con- Pedro González ¿ requerido con 
tenida en el Breve de la San- el Breve de orden del Señor 
tidad de Benediffio Decimoquar- Don Fernando el Sexto, de au
to de treinta de Julio de mil gusta memoria , aceptó la juris-
setecientos quarenta i nueve , es- dicción Apostólica , i la subde* 
taba cometida en su egecucion legó en Don Fernando Gil de 
á todos los mui Reverendos Ar- la Cuesta , Presbitero, d instan* 
zobispos , i Reverendos Obispos cia del citado Don Francisco 
del Reino, i d los subdelegados Vinegra, siendo Promotor-Fiscal 

de 
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eorum vero qui populorum dominio, communitatum, quorum-
vis-

de esta Comisión , que parece defeflo de formalidad: que en 
había succedido en ella á dicho estos términos se podría cónsul-
Cuesta : Que era punto digno de tar á nuestra Real Persona por 
examen , si del Subdelegado de- lo tocante al Recurso de Mala
bia haber apelación al Delegan- ga ^ que el Juez Subdelegado 
te ? Quáles debían ser los ter- no debía impedir 4 su Notario 
minos de la jurisdicion Delega- por el recogimiento de Autos , 
da en esta materia ? Qué reglas que viniese á hacer relación de 
se debían observar por parte de ellos en la forma ordinaria, dig
estos Subdelegados, para adju- nandose nuestra Real Persona 
dícar estos diezmos a la Coro- mandar se le devolviesen para 
na, sin agravio , ni per juicio de este efe6ío, i su prosecución con-
los participes , i la forma de su forme á Derecho*, i que lo mis-
recaudación , reduciéndose todo mo egecutasen en los casos suce-
esto , con el debido examen , á sivos, viéndose estos recursos por 
una regla constante i sólida, que el interés de la Real Hacienda, 
no exceda de la mente de la con- con asistencia precisa del Pro
cesión, i términos de ella, en per- motor-Fiscal de aquel yuzgado, 
juicio de los participes, ni por i la del nuestro Fiscal , dan-
otro lado perjudicase á la Real dose la forma , é instrucción. 
Hacienda en la fácil percepción que pareciese mas oportuna en 
de los Diezmos Novales de lo asunto de tanta gravedad, i 
inculto ó supercrescente del Ríe- que es trascendental d muchas 
go del que habla el Breve; pues partes del Reino , á fin de evi-
no haciéndose las regulaciones i tar agravios i recursos en lo 
declaraciones en ma forma re- posible , porque de otro modo, 
glada por el tenor i mente del ya por los embarazos que susci-
Breve, i con una Audiencia d tasen los participes, ya por lo 
lo menos instruffiiva de los in- que pudiesen exceder los Comí-
teresados, no podia tener firme* sionados , la Gracia no tendría 
za lo que se adjudicase , á pe~ la debida egecucion , i se haría 
sar del mayor zelo , i se preval- esta odiosa sin culpa de los que 
drian ios Interesados participes, la promoviesen, i por falta de 
aun en lo justo i debido , para una pauta determinada d que ar-
confundir lo todo por qualquier reglarse: i asi el prescribir re-* 

glas 



2 24 ADDITIONES HlSPANICiE AD BlBLIOTHECAM 

visvé particularium inveniuntur, non sic ; ideo Decimse no-̂  
va-

glas equitativas i justm sin im~ la justa piedad, i notoria pro-
pedir 4 hs Partes los natura- pensión , que tiene al Estado 
les Recursos ¿ era interés recí- Eclesiástico'ri enterado del con
proco de la Real Hacienda i de texto de la Bula, i Gracias que 
los participes, ¿ obligación del contiene , formalidades que de-
Fiscal exponerlo al nuestro Con- ben preceder a su egecucion 3 f a i 
se jo j del mismo modo conve- cidtades del Juez que ha de ene
mente i aun preciso, oír sobre tender en ella , 4. términos con 
ello el parecer de los Ministros que debe proceder , por Reso-
i personas , que nuestra Real lucion de nuestra Real Persona 
Persona estimase, quando m -tu- de treinta i uno de Enero de 
viese por conveniente jiar al núes- este año , se mandó formar una 
tro Consejo este reglamento: Con Junta de Ministros escogidos ̂  
atención á todo lo referido , a .lo Íntegros i dorios del nuestro Con* 
que en Consulta de veinte i tres se jo $ i del de Hacienda , i de los 
de Noviembre del citado año Fiscales de el de Guerra , é In* 
próximo hizo presente el Con- días , encargándoles el examen 
sejod nuestra Real persona, con de estos puntos, i que oyendo so* 
presencia de ella, i de les repe- bre ellos alJuez-Egecutor de ¡a 
tidos Recursos , que se le han Bula , i al Promotor-Fiscal de-
hecho por diferentes Reveren- su Juzgado consultasen su dic~ 
dos Obispos i Cabildos de las tamen: I habiéndolo egecutado. 
Iglesias Catedrales de estos núes- atfuado nuestro Real animo de 
tros Reinos, i otros'llevadores de qnanto ha producido i expues* 
Diezmos^ en que se quejaron de to esta Junta , i de que el Juez 
los procedimientos del mismo Don Subdelegado ha procedido en Ja 
Francisco Saenz Vinegra , eo~ egecucion de las dos Gracias, que 
mo Juez-Egecutor de la citada comprehende la Bula 9 contra el 
Gracia de Novales, que se im- orden prevenido en los Cánones,, 
petró á nombre del Semr Rei adjudicando en varias Diócesis. 
Don Fernando Sexto, de au~ d mesttia Real Hacienda los Diez* 
gusta memoria, nuestro mui ca- mos, que estimaba por Novales r 
ro i amado Hermano (que esté i los que proceden del aumento 
en Gloria) excitado elRealani- de frutos á beneficie del Riego, 
mo de nuestra Real Persona de sin verificar los hechos que pre~ 
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-vales produd^, innova Colonia patria lingiia Sierra Morena 
. i-un ad 
suponen las Gracias ¿i deben pre
ceder a su egecucion, i aun sin 
dar audiencia á los Iglesias, i 
otros participes .¿que fundan de 
derecho a la Universalidad de 
Diezmos; deseando nuestra Real 
Persona dar esta prueba mas de 
él amor que le merece el Vene-

sion de que' se Ies despojó: • • 
I I L í el nuestro Con

sejo se encargue de- que tengan 
cumplido efecto nuestras Reales 
intenciones en esta parte ¿ bas
ta que se verifique el reintegro 
a favor de todos ¿ i cada • uno 
de los •interesados, dando á este 

rabie Estado Eclesiástico , en fin al mismo Vinegha las orde-
una materia en que el Real Pa- nes que tenga por convenientes, 
trimonio es el único. Interesado , I V . I como este Real ani-
ha tenido á bien en este con- mo se termina á evitar todo 
cepto mandar : perjuicio en esla materia, quan* 

l Que el referido Don Fran- do delibere N . R. P. hacer uso 
cisco Saenz Vinegra no use de de las concesiones de £sta Bula, ' 
las facultades de . Egecutor 'de se prevendrá a l mismo tiempo 
la; Bula llamada vde Novales, á el^fuez que haya de enten* 
concedida al Señor . Rei Don der en ella., debe averiguar los 
Fernando Sexto , de- gloriosa hechos , que han de calificarla, 
memoria , \ por. la Santidad Ue i oir sus excepciones á* los Inte-
B.enedlBo Decimoquarto,en treim resados, dándoles el traslado cor
ta, de J'ulio de m i l .'setecientos respondiente , i á mas de esto se 
quarenta i .nueve , con la que por dispondrá por nuestra Real Per-
parte de: N_, R. P. se requirió sona para, este caso, se faciliten 
al difuntoReverendo Obispo da los medios, á efe 6íó deque las 
Avila. Don- Romualdo Vclarde, Iglesias i participes , que se sin-
que delegó sus veces en el refe+ tieren agrúAnados del Delegado, 
r i d o ' D o n : Francisco Saenz de ó Süb de legado, tengan el r eciir-
Vinegra: .. so en el'.grado de 'apelación á 

I L Que se reponga todo lo Tribunal competente ; con de--
egecutado por este , i se resti~ ciar ación, de que si confirma la 
tuyan las cosas al ser i estado,. Sentencia del Subdelegado, cause 
que tenían-antes de-aceptar Id Egecutoria i si lá revoca, se' 
Subdelegacion, i ' a las Iglesias,, suplique para ej mismo Tr ibu-
i demás hueresados en la pose-*, nal, con facultad de enmendar, 

F f o 
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ad Regiam Gazam spedtant : (c) á quarum prsestatione per-

qua-
o confirmar su primera deter- publicada en Consejo pleno , ten-
minacion: ga su puntual é invariable ob~ 

V, I se declara ¿ que en el servancia i cumplimiento 5 fue 
caso de que determine nuestra acordado expedir esta nuestra 
Real Persona usar de la Bula, Carta para vos.en la dicha ra-
como mico interesado de las zon: Por la qual mandamos, veáis 
Gracias concedidas en ella, que 
en quanto á los Diezmos pro
cedentes del aumento de frutos 
á beneficio del Riego, solamen~ 

la citada nuestra Real Resolu* 
cion ] i la observéis, i hagáis 
observar á ¡a letra en los casos 
que previene , arreglándoos á su 

te debe tener lugar quando las tenor i forma, según en ella se 
aguas se deriben por Azequias contiene , sin contravenirla en 
ó Conducios construidos á mes- manera alguna , i que por el 
tras Reales expensas : nuestro Consejo se expidan, para 

V L Ipor lo correspondien- su puntual observancia i cum
ie d la segunda Gracia concedí* pümiento, todas las Ordenes i 
da á Nos , i á nuestros Augus- Provisiones, que sean necesarias 
tos Sucesores de los nuevos Diez
mos , que resulten de rompimien
tos de Montes, i otros Terraz
gos incultos metidos en labor, se 
declara igualmente en el mismo 
concepto de ser el Real Patri
monio único interesado en la Gra~ 

i convenientes: Que asi es mes** 
tra voluntad» 

[c] Reg.Sched. 5, Julii 1757 
art. 15). Los diezmos que pro
duzcan estos terrenos incultos, 
como Novales, pertenecen en
teramente al Real Patrimonio . 

d a , que solamente es verificable en uso de su Regalía , i remu-
en los Montes , i demás Ter- neracion de las expensas que le 
razgos incultos , que se reduz- ocasiona el establecimiento de es-
can á cultivo , pertenecientes a tas nuevas poblaciones,volviendo 
nuestro Real dominio i propie- fru&iferos á costa de crecidos 
dad ', pero de ninguna manera 
en las Tierras , Montes , Bos-

desembolsos unos ténsenos aban
donados, ó en que no habia cul-

ques, i demás que sean de el tura permanente : debiendo los 
dominio de Pueblos, Comunida- Fiscales salir á la voz i defen-
des , o particulares, I para que sa de qualquiera demanda, ó 

que fue mal nombre que en esto se qui
ste'* 

esta Real deliberación 
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quatuor annorum curricula eximuntur ejusdem Cultores ; uti 
etiam accidit in novo Incolatu ad civitatem vulgo de Alcudia 
habitatoribus supplendam , cujus territorii Coloni pro tem-
pore quinqué & viginti 5 á tali prsestatione sunt imnm-
nes. [d) 

ART. n i . N . n. 

Numerantur species, de quibus sunt decimse solvendae, ve-
luti ex frumento , palea , foeno &c. ; verumtamen regu
la perquam in hac legione fit patens , quibus ex rebus esse 
decimam praestandam , est consuetudo : ita ut , si judex 
Ecclesiasticus (cujus est privativa cognitio , [e) prout sic? 
consideratur tota Ecclesiastica ) dióla consuetudine contémp-
ta , in laicos procedat: ad quamcumque novitatem circá earum-
dem exemptionem evitandam , absdubio Senatui Supremo 

Cas-
siese poner, i. no es presumible si mandamos, que ningún Juez 
á vista de la notoriedad del de- Eclesiástico, por fatigar los Le-
recho Real. gos, Jos pueda citar , ni cite en 

[d) Art . 57.ejusd. En conside- la Cabeza del Obispado :: excep-
ración dser Novales¿estas¿ se les to en las causas criminales, be-
concede la exención de Diez- nejiciales, decimales , c. 
mos por el termino de quatro Auél. Acord. i . t i t . 5. 11 b. 
años , quedando d beneficio de 1. íb i : cuyo punto tocaría al 
los Colonos 1 i se defenderá por Ordinario Eclesiástico, como ma
los Fiscales qualquiera mala voz teria decimal, i meramente Ecle-
que se les ponga , quedando pa- siastica, en que el Consejo , sino 
ra lo succesivo, pasados los qua» esporvia de fuerza , no podria 
tro años , á beneficio del Real poner la mano , & c . 
Patrimonio, como va puesto en Concord. ann. 1737. cap. 
el articulo diez i nueve. 12. Que la disposición del Sa-

Reg.Sched. 2 2.Maii 1775). grado Concilio de Trento con-
cap. 5. Que todas las tierras que cerniente á las causas de prime-
de nuevo se rompan , tengan ¿i- ra instancia, se hará observar 
bertad de Diezmos por tiempo exactamente, i en quanto á las 
de veinte i cinco años , ¡¡¡Ác\ causas en grado de Apelación',: 

(<?) L . 5. tit. 1. lib. 4. Otro- como las Beneficíales :: las j u -
Ff 2 j u -
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Castellae pecuiiaritér , competit provisionem vulgo de nue
vos Diezmos pro actuum ab Ecclesiastico forinatoriini trans-
portatione mandare expedid , nihü innovando , tali penden
te recursu ; { / ) quae quidem consuetudo , nihilominus quod va
rias &pené omnes species,de quibus sol vi debent?designantur, (f) 

siíam 
jurisdiccionales, Matrimoniales^ procesos al nuestro Consejo. 
Decimales , & c . L . 7. ejusd. Por quanto Nos 

Reg. Decret. 14. Januarii ha sido suplicado , que manda-
1762. i b i : Que la jurisdicción sernos proveer en que dé lo que 
del Escusado es toda Eclesias- se hubiese pagado diezmo , no 
tica , r deben egercerla la per- se pidiese , ni tornase 4 pedir, 

ni llevar rediezmo por los 
Perlados , ni otras Personas 
Eclesiásticas destos nuestros Rei
nos : mandamos que en el nues~ 

que en algunas Villas , i luga- tro Consejo se den las provisio-

sona ó personas Eclesiásticas 
que tenga á bien elegir para su 
egecucion. 

( / ) L . 6. tit. 5. lib. 1. For

res destos nuestros Reinos no se 
paga diezmo de la renta de las 
yervas , i pan , i otras cosas, 
i somos informados , que agora 
nuevamente algunos Obispos , i 

nes , i Cédulas necesarias con
tra los dichos Perlados , i Per
sonas Eclesiásticas, i sus jfue-* 
ees para que no consientan , ni 
den lugar se haga novedad en el 

Cavildos lo piden , i fatigan so- llevar el dicho rediezmo, 
hre ello á los Pueblos ante Jue- [g) L . 2 .tit. 16. lib. 1. Ind. ibi: 
ees Eclesiásticos : mandamos á 
los del nuestro Consejo , que lla
madas las personas^ que vieren 
que cumple 5 platiquen sobre 
ello , i lo provean , como con
venga j i entretanto no consien* 

Trigo , o cebada , ó centeno , ó 
mijo , ó maiz , panizo, ó escan
da | ó avena,ó garbanzos 5 o len
tejas , o garrobas , ó yervas , ó 
qualquiera otro pan , ó legumbres, 
ó semillas, pague de Diezmo :: 

tan , ni den lugar que se haga del cacao:: corderos cabritos, le-
novedad i para ello dén lascar- chones,pollos,asarones, anadones:: 
tas i provisiones necesarias, asi leche:: manteca del ganado , del 
para los Perlados , i Cabildos, queso:: lana :: becerros , potros, 
como para los Conservadores , i i borricos :: cochinos , i aves:: 
otros Jueces , que conoscen de del fruto de qualquier arboles:: 
ello ¿ i para que remitan los excepto de pinas, i vellotas:: de 
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suam observantiam dominiis Indicis tenet, {h) 
ART. V . N . X V I . X V I I . ET X V i l T . 

IBI : AD SOJLUM JUDJCEM ECCLESIASTKUM FRIBATJVE QUOAD 
LAXCUM PEKTINET CAUSA DECIMARUM , SI AG ATU R DE 

PROPRIETATE , ET JURE PERCIPIENDI :: VEL DE 
PRIVILEGIO :: AUT EXEMPTIONEM, &C\ 

Sic considerata decimarum materia , inconcussé teñen-
dum assertum videtur ; (i) sed inter earuin species , cu m nu-
nierari sit constans , Tertias , vulgo ios dos Novenos , No
vales quas esse intelliguntur agroruin ad novam culturam re-
daélorum , decumanain domum , vernáculo sermone la Ca
sa mayor Dezmera , pro indubitabili asseritur ad alios quam 
Ordinarios judices Ecclesiasticos cognitionem competeré ? quod 
quidem sequenti fulcitur consideratione. 

Posteaquam Regii Patrimonii Consilium fuit creatum , 
ín eo causae omnes , ad Regium Patrimonium speólantes 
agltantur, (quae antea ad calculatores attinebat cognitio ) in 
quibus de decimis in prima classe contentis traólatur , ut po
te ad idem pertinentibus ? (k) propter quamquod judex Eccle-
• /\'. - > í ÍÍ ^ • • . ' •-'-.sMá^ 

la ubaace i tunas hortaliza:: L . 13. ejusd. Ordenamos, i 
mie l , cera, i enjambres:: seda :: mandamos, que en quanto dios 
alcacer que se vendiere:: l i no , diezmos que deben pagar los In~ 
cáñamo, ó algodón:: Azumaque, dios , de quales cosas , en que 
rubia , pastel, greda , i min- cantidad, sobre que hai var ié" 
don:: dad en algunas Provincias de 

L . 3. ejusd. I b i : del azúcar:: nuestras Indias, no se haga no-
L . 4. ejusd. I b i : grana, i vedad por ahora, i se guarde 

añ i l i observe lo que en cada Pro-
L. 5. ejusd, I b i : del cazave: vincia estuviere en costumbre ; 

{JJ) L . 1. ejusd. I b i : Que ha- i si en alguna conviniere hacer 
gan cobrar todos los Diezmos, novedad nuestra Real Audien-
que son debidos, i hubieren de cia:: i el Prelado:: nos infor-
pagar los vecinos de sus labran- men en nuestro Consejo de Indias 
zas, i crianzas , de las especies, de Jo que se debe guardar , & c , 
i de la forma que está éneos- ( i) Vide süpráproximé lit. ^ 
tumbre pagarse & c , [k) L . 1. tit. 2. lib. 9. §. 3< 

P r i 
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siasticus in earum cognitionem immisceri mínimé potest. De 
secunda specie nihil disserendum, nani quamvis certum sít? Bre
ve fuisse expeditum tempore Sanélitatis D . Benediéli XIV". 
30. Julii anno i749 . , ut omnes Decimae Novales , ex agris 
incultis , aut irriguís Regís expensis provenientes, á Rege Ca-
tholico percíperentur , dum fruéluum augmentum per i r r i -
gationem eisdem expensis praeparatum obvenerit , vel per 
culturam novam agrorum , in dominio & proprietate ad Re
gí a m Majestatem speélantium , non autem si ad Populos, 
Communitates, Personasque particulares, arva , silvae 9 & tes-
qua noviter culta pertinerent; suspensa mansit ejus execuíio, 
posteaquam R. Episcopo Abulensi jurisdiélio Apostólica per 

i l -
Pr¡meramente de ¡os negocios, tas de alcavalas, i tercias, & c . 
causas, i pleitos 5 que se movie- §. 25. Ibi: I de todos los plei-
ren , i trataren en nuestro nom- tos de Justicia entre partes so
bre contra qualesquier Consejos, bre rentas reales , pechos, i de~ 
Universidades, i personas par- recboŝ que se nos debieren^fue-
ticulares , de qualquier estado 9 ren ocupados por qualquiera per-
condición , i preeminencia que sona , i de todo lo anexo, i per-
sean, que lleven, ó cojan, ó go~ teneciente á ellos, i de los plei-
zen , pretendan coger, llevar, i tos sobre exenciones, que se pre-
gozar las rentas, pechos, i de- tendan pagar de alcavalas, i 
rechos reales, í á Nos pertene- tercias :: de las quales conozcan 
cientes , i sobre las causas, t i - privativé , c. 
tulos, i razones que para esto L . 3. ejusd. Por el tiempo 
tienen , ó pretenden tener , i so- que fuere mi voluntad el Con-
bre lo á esto anexo , i pertene- sejo de Hacienda, i la Contadu
ciente , de las quales dichas cau- ria Mayor de ella sea todo un 
sas , i negocios conozcan,i pue- Tribunal, i que se llame Consejo 
dan conocer en la dicha mies- de Hacienda, i Contaduria Ma-
tra Contaduría mayor en prime- yor de ella , pues son unos mis-
ra instancia :: como en grado de mos negocios los que se tratan en 
apelación , &fc. ambos Tribunales , i de una mis-

L . 2.ejusd. §.^.Otrosi,se tra- ma substancia, & c , 
ten , concierten , i concluyan en L . 1. tit. 2 1. ejusd. Por 
el dicho Consejo , todas las ven- quanto las tercias que son dos 

no-
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illum commissa acceptavit ,iisquequo gratiis in eo concessis Re
gia voluntas uti yoluerit. (^) 

De ultima specie, etsi ejus discussio consideretur subjeéla 
Eccleslasticse jurisdiélioni | per persoaasque Ecclesiasticas á 
Rege Catholico nominandas exerceri debeat , nihilominus 
in tribunali ad hunc finem ereáto erit facienda , intervenien-
tibus etiam duobus Conjudicibus Secularibus in temporalibus, 
& mixtis , cum voto consultivo in raeré Ecclesiasticis. (jfc^ 

Non alitér ditionibus ultraraarínis deciraarum cognitio 
erit inspicienda quam pro re secularl, seu profana considerata? 
cum Nostris Catholicis Principibus sit percipiendi eas con-
cessa facultas , cujus virtute earumdem Ecclesias defenderé, 

de 
novenos de todos los frutos^ ren~ reccion, conozcan de la egecu
tas, i otras cosas que en estos don de la Gracia % i de todos los 
nuestros Reinos se diezman son asuntos concernientes á ella, dé
me st ras , i de la nuestra Co- terminándolos conforme á dere-
roña ^ i patrimonio Real, i per- cho :: sin embargo , atendiendo 
tenecen A Nos por concesiones, al perjuicio que resultaría á la 
i gracias Apostólicas \ justos , pronta expedición de la misma 
legítimos i derechos titulos ¿ gracia, i en el uso i praSíica de 
& c , este medio : quiero , i es mi vo~ 

Reg. Decret. in stabiliment. Juntad., que .conozcan de ellos, t 
unicae Contributionis 4. Ju- de los demás particulares de es~ 
l i i 1770, Ibi : Las Tercias ta Gracia los tres Eclesiásticos 
Reales pertenecientes á mi Real que he resuelto crear para su 
Corona : fefc. egecucion , con los dos Aseso-

Ñfc] Vide supra proximé sub res del Tribunal de Cruzada ¿ con 
li t . b. 'audiencia del Fiscal de la .Di-

( ^ ^ ) Reg. Decret. 14. Ja- reccion : i d este fin es mi Real 
nuar. 1762. I b i : Vengo en que animo comunicarles 5 como les co-
á la persona Eclesiástica que ha mímico la Jurisdicción Real que 
nombrado para la egecucion de necesitan: bien entendido que 
esta Gracia , se aumenten otros los tres Eclesiásticos han de co
dos Eclesiásticos en calidad de nocer en calidad de Jueces en-
Con~Jueces, i que los tres, con todos los negocios :: i los dos Ase:: 
audiencia del Fiscal de la D i - sores Seculares, i en los mixtos, 

i 
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de necessariisque prpvidere (/) teneantur , pernecesse in 
', . nn • [ !. ; ,:; • | 1 Tl-

i en ¡os puramente Eclesiasti- tis ) Indias , partes India-
eos , . darán su dictamen , como rwm acquirere , ¿íf recuperare. 
Asesores, ^ i / / / ^ quacumque damnata 

Vide sup. sub l i t . c. jeo/^ abjeCía , colatur , 
(/) Bulla Sanctit. D. Alexan- neretur Alússimus. E t quia pro 

dri V I . recuperatione Insularum , 
partium pnvdiclarum Vobis ne-

A L E X A N D E R EPISCOPUS ce^e cri/" graves subiré impen-
sas, grandia pericula perfer~ 

SERvus SERVORUM DEI. , cxpedít a i/f ^ro conservar 
tione , &f rnanutentione dicta-

Carissimo in Christo -Filio rum Insularum postquam per 
Ferdiñando l legi 9 £sf Carissi- Vos acquisitte , ¿¡^ recupérate 
m¿e in Christo F i l i e Flisabethe f u e r i n t a c perferendis irnpen-
Regin¿e¿ Hispaniarum Catholicis, sis ad conservationem 9 ¿5^ m¿í-
salutem . & Apostolicambene* nutentionem pr&diffiarum par* 
dicíiomm. Eximice devotionis sin- tiumnecessariis, ab illarum in-
ceritas , ¿-f integra fídes , íjwi- co/ií , &? habitatoribus , ^ro 

JVOÍ , liomanam revé- tempore existentibus ? decimas 
remini. Ecclesiam , ;zo/z indigné exigere , levare possit. Qua-
merentur , ¿/i x'.o/"ií vestris 5 i//f^ r¿ parí^ Kestra Nobis 
presertim , per cfrc¿ Oír humilitér supplicatum | 
tholicce Fidei exaltationem , ac nt in- fremissis ?. Vobis, 
infídelium ,£5^ bar bar arum natío- statuique v estro opportuné 'pro-
num depressionem libentius videre de benignitate ApostoU^ 
promptius intendere vaktis. SJ2' CU dignaremur. Nos ig i tur^ q ú 
né pro parte Vestra Nobis nu- ejusdem Fidei exaltationem , 
per exhibita petitio coniinebat, augmentum f nostris* potisimé 
quod Vos , pia duBi devotionej temporibus siip7~emis :desídera^ 
Fidei Catholice exaltatione sum^ mus aj]ecíibus , pzwm , /^w-
mopore desideratis . [prout jam dabíle proposiíum vestrum plu-
á certo tempore citra , non si- rimúm in Domino commendantes^ 
ne magn^ impensa vestra ? ac hujusmodi supplicationíbus indi -
laboribus , faceré ccepistis , , P o t ó , fcf successoribus, 
in dies magis faceré non cessa- vestris pro tempore existentibus, 

ut 
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Tribunalibus Secularibus símiles causae tradandae , & discu-
tiea- -

ut in Insuiis pr<zdi6íis ab illa- sumpserit , indignationern Om~ 
rum incolis & habitatoribus, nipotentis Del , ac Beatorum 
etiam pro tempore existentibus, Fetri & Bauli Apostoíorum 
postquam illa acquisitué , re- ejus , se noverit incursurum. 
cuperata fuerint [ut prafertur) Datis Ronmapud Sanftum Fe-~ 
assignata prius realiter , & trum auno íncarnationis Domi-
cum ejfe&u , juxta ordinatlonem ni millesimo quinquagesimo p r i -
tunc Dioccesanorum locorum , mo, sexto décimo Kalendas De-
quorum conscientias super hoc cembris, Fontificatus nostri anno 
oneramus , Ecclesiis , in diciis décimo. Adrianus, Registrata 
Insuiis erigendis , per Vos , &f apud me Adrianum. 
succesores vestros prnefatos , de L . 1. tit. 16, lib. 1. Ind. 
vestris , £2? eorum bonis dote Por quanto pertenecen á Nos 
suffcienti , êc í/z/a //fo Frcesi- los diezmos Eclesiásticos de las 
denles , earumque Re & ores , ^ Indias por concesiones Aposto* 
commodé sustentare , owe'ra licas de los Sumos Fontijices : 
dlffiis Ecclesiis pro tempore in- Mandamos á los Oficiales de 
cumbentia , per ferré , c¿//- nuestra Real Hacienda de aque-
tum divinum, laudem Om- lias Provincias, /̂/t? hagan co-
nipotentk Dei¿ commode exer- brar, i cobren todos los diezmos 
cere , j ^ ra Episcopalia per- que son debidos 5 f hubieren de 
solvere possint ; decimam hu- pagar los vecinos de sus labran-
jusmodi percipere , ac /faVê  za í , i crianzas de las especies, 

/f/^'re levare v ale a t i s, ^wc- i ¿¿ó /a forma que esta en eos* 
toritate Apostólica, tenore pra- tumbre pagase, i de ellos se pro-* 
sent ium de specialis dono gra- vean las Iglesias de personas de 
tiiz induhemus. Non obstanti- buena vida , é idóneos que las 
bus Lateranensis Concilii, ac aliis sirvan , i de todos los Orna-
Constitutionibus , ¿5^ Ordinatio- mentas, i cosas necesarias para el 
nibus Apostolicis , ceterisque servicio del Culto Divino , de 
contrariis quibucumque. Nuili forma que estén mui bien servi~> 
ego omninó liceat hanc paginam das , /' proveídas , & c . 
nostr¿e Concessionis infringere, Au6l. Acord. 11. tit. 6. lib. 
vel ei ausu temerario contraire, 1. Se me ha hecho presente por 
Siquis autem hoc attentare prx- la yunta de Ministros i Teolo-

Gg gos 
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tienda veniunt , utpote quamlibet litem motam su per rebus 
á Regia Majestáte Ecclesiis donatis , consonat juri , ante Re
gios judices esse prosequendam 5 (m) absque eo quod in consi-
derationeni deducantur , jam hodié multis in provinciis De-
cimam vulgo los dos Novenos Regise Coronae esse reservatam: 
(n) quia Catholicse Majestati non potest denegad privilegio-
rum, & donationum quas fecit , cognitio. (0) 

Licét incongrua, expósita ad asserendum ex parte judicum 
Secularium, decimarum cognitionem viderentursufficiat pro 
corónide stabilita recognoscere circá Equites Ordinum MiÜ-
tarium , quibus ab earum solutione se subtrahere volentibus, 
fuit Proregibus ¡ Cancellariis , & Gubernatoribus injunélum, 
exaélionem de ómnibus procurare ; [p) (simiiitér in hac regio-
.bnl: . i - .dil . b í ' ^ i j . i .J.". va c i^%¿\ , . ne 
gos en consulta de 19, deyulio de los Diezmos de cada Iglesia C¿?-
este año que , perteneciendo á la tedral^ sé saquen las dos partes 
Corona los Diezmos de las Indias de quatro para el Prelado, i 
por declaración Apostólica de Cabildo , como cada erección lo 
Alexandro V I con dominio pie- dispone, i de las otras dos se ha-
no, absoluto, é irrevocable, son gan nueve partes. Jas dos No~ 
también de ella por el mismo de- venas de £llas sean para Nos : i 
recho todos los frutos, i rentas se sacarán asimismo Jos dos No-* 
decimales, que se causan por va- venos para Nos, & c . 
cante de Jos Arzobispados, i Obis~ L . 24. ejusd. Declaramos^ 
pados , & c . que los dos Novenos ¿ reservados 

Vide verb. Spolium , lit. 0. á Nos en Jos Diezmos de las 
(m) Remis. 8. tit. 6. lib. 1. Iglesias Metropolitanas , Cate-

Ind. Que las Iglesias, Prelados, drales, i Parroquiales de nues-
i Clérigos no pidan , ni litiguen tras Indias pertenecen á nuestro 
ante Jueces Eclesiásticos, sobre Patrimonio Real, i la cobranza 
mercedes, limosnas, salarios , ó i administración de ellos á los 
estipendios que tuvieren por mer~ Oficiales de nuestra Real haden-
ced del Rei, Ss*c. da, que los darán de su mano á las 

Vide verb. Immunitas Eccle- Iglesias, ó personas que por mer~ 
siastica sub lit . m. & n. ced nuestra los han dehaber, & c , 

[n) L . 2.3. tit. i 6. lib, 1. Ind. (0) Vid.proximé sub lit./. & m. 
Ordenamos i mandamos , quede (/>) L . 17. ejusd. Ordenamos 
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ne [q) erat provisum ) á qua jussione non discrepat / imo aclau-
get hüjus privativae Regiae cognitionis fundamentum , causa 
discussa in Supremo earumdem ditionum ConsUio , Inter Fra-
tres Societatis Jesu , ceteras Religiones v & Ecclesi is Gathe-' 
drales, (etsi persona erant Ecclesiasticse) per quam exémptio 
in prsediélis quselibet denegatur. (r) 

i mandamos f que ninguno de los demanda en forma en once de 
Caballeros de las Ordenes de San- Noviembre de m i l , .seiscientoSj 
tiqgo , CalatravM, i Alcántara, i veinte i quatro , pidiendo se 
que residieren: en las Indias, se declarase pertenecer d mi Qoro~ 
exima de pagar los Diezmos na, i Patrimonio Real i d las 
Eclesiásticos que debiere de ta- Iglesias 5 todos los Diezmos de 
das sus haciendas ,i i grangerias las. heredades, Iqualesquiera bie~ 
asi de las que tienen adquiridas, nes , frutos diezmables que te-
Como délas que fueren adquirien- nian , ó tuviesen las Religiones 
do en qualquier manera , sino que de aquellos Dominios , cómpre
los paguen en la. misma forma, hendida la de la Compama de* 
que los debieran dar i pagar , ye sus , i que se las condenase 
sino fueran Caballeros de las Or~ al entero pago de los causados 
denes , sin poner en ello, escusa, hasta el referido, tiempo , i de 
ni impedimento alguno :: manda- los que se causasen en adelante, 
mos á los Virreyes, Presidentes, cuya pretensión coadyuvaron las 
i Oidores :: que cada uno en su Iglesias ; i emplazadas las Re-
distrito provea lo que mas le Ugiones , y habiendo alegado di
pareciere conveniente para la f lisamente lo que les pareció con-
egecucion de lo en esta Leí con- venir á su defensa , substan-* 
tenido, &c* \ ciado legitimamente el referido 
: [q) L . 2. tit. 5. lib. 1. Ibi : pleito, por Sentencia de Vista 

I esto mandamos también por pronunciada en veinte de Fe-
Nos , como por los que reinaren hrero de mil , seiscientos, i cin-
despues de Nos, como por los cuenta , i cinco, fueron con^ 
Rico-Hombres ,. como por los 
Cavalleros , &c* 

(r) Reg.Sched.4.Dec* 17(56. 
Ibi : Por el Fiscal de mi Con

denadas las Religiones á que 
pagasen todos los diezmos que 
se . adeudasen de sus hacien
das , y bienes diezmúhks 

se jo de ¡as Indias se puso, en él y los adeudados desde la con-
Gg 2 tex-
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Yms. D E L E G A R E y N . xiv. ET XV; 
Utrum judicés Ordinarii delegare possirtt 

praenotatur. {s) 
VEKB. D E N Ü N T M T I O N E S MATRIMONIE N . n i . IBÍ : G-R̂ EJ- PCENAi JNFLIGUNTUR OMJTTMNTIBUS CULPABJ-

JLZTEJL T A L E S nENUNTJATJONES r g^T. 

Quas poena in eos sit determinata , absque praevüs denun-
íiationibus matrímomum contrahentes 5 bené in hoc opere 
discernitur. (t) 

VERB. D E F O S I T U M , m NOV. ADDIT. NUM. VI. ET XVIIK 
¿ An poena dupl i , quae ob dolum in deposito exercetur9 

exoleverit, & utrum ob ídem conderanatus, sit infamis \ quaes-
tío incidit? 

De utroque , regulari , sive irregulari 5 fuerit sermOj 
claré patesdt?]uxta leges hispánicas, decisio. 

Qui 
textación de la Demanda y i mentó del mismo Fiscal, i de las 
habiéndose suplicado de esta ré* santas Iglesias, se despachó en 
solución por la parte de las Re* veinte i siete de Abri l de mil¿ 
ligiones 5 se confirmó la referida seiscientos i sesenta i dos la Ege~ 
Sentencia de Vista en diez r i cutoria correspondiente á las dos 
seis de Junio de mil seiscientos, referidas Sentencias de Vista, i 
i cinquenta^i siete en lo res pee- Revista y i en su cumplimiento 
tivo 4 los Diezmos que se cau~ han pagado las Religiones , i de* 
sasen en adelante , reformando- bido pagar la de la Compañia los 
la en orden á los causados des- Diezmos íntegros, á razón de 
déla contextacion de la demanda, diez uno, de todas sus hereda* 
i declarando , que solo se debian des, haciendas i bienes diezma-
pagar los que se causasen desde el bles i por los Ministros a quien 
dia de la pronunciación de esta está encargada la Recaudación 
Sentencía de Revista, con la que de la Real Hacienda, i por las 
se conformaron las Religiones, Santas Iglesias , se han debido 
menos la de la Compañia de percibir integramente , sin ex-
Je sus,que interpuso el Recurso cepcion,ni cosa en c o n t r a r i ó l e , 
de Segunda Suplicación en tres (s) Vide verb. Arbiter , l i t . m. 
de yulio del mismo año , el que le (í) Vide infrá verb. Matrimo* 

fue admtido',i sin embargo ápedl* nium art, 2, lít. m & 0. 
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Qui rem incendii, naufragii , hostium incursus , aliorum-
que similium casuum necessitate depositam, negat, ad duplum 
tenetur : nam propter istam , crimen perfidiae incrementum 
accipit; verumtamen , si alterius speciei sit depositum , in sim-
plum, ad fruélus expensas, interesse ] & damni ínter alia etiam 
obligatur, atque notatur infamia, (w) si in utroque5intendens 
restitutionem, probaverit negativam. . 

VERB. D I S M E M B R A T I O ^ N . XIL 
IBI : h r PAKOCHJALJS DJSMEMBRATIONE REQUXRITUR VOCATIO 

RECTORÍS :: s i \: N O L Ü E R J T C O N S E N T I R É , FOTEST 
EPISCOPUS P R O C E D E R É + & C , 

Eaedem solemnitates , & causee debent praecedere ad 
Parochiarum , aiiorumque beneficiorum dismembrationem 

; quae 
(u) L . 8. tit. 3 . p. ^.t^eyen- chasr é non podría ser aperci*. 

dose orne mui cuitado de fuego bido de catar, si era orne de re~ 
que le quemase la Casa, do to~ cabdo aquel á quien la daba en 
viese sus bienes, ó de avenidas guarda \ ó non. Mas aquel que 
de aguas que viniesen que gelas niega, que non rescibió los con-* 
levarla, ó si las toviese en al- desijos que son dados en algu~ 
gun navio que estoviese en hora na de las otras maneras,de que fe-* 
ó en manera de peligrar ^ é por cimos emiente,en la segunda Lei 
alguno destos embargos , ó por deste titulo si le fuere proba-* 
algunos semejantes dellos , diese do en juicio j valdrá menos por 
alguna cosa de aquellas, que temia ende, é será enfamado , ¿debe' 
que se le perderían, en guar~ tornar el condesijo ,6 la estima* 
da á otro , si este á tal que le clon con las costas , é los danos, 
recibió, la negase, quando gela é los menoscabos que ovierefe-
demandase , é después desto gelo cho el otro , por esta razón, 
provase el otro, debe gela pe~ & c , 
char doblada ,, é pqr eso gela . L . 2. ejusd. Ibi : Otrosí de* 
debe asi pechar , porque face cimos, que estonce toma orne en 
gran enemiga , en negar lo condesijo las cosas, quando non 
que hablan dado en guarda, en recibe precio , nin galardón por 
tal sazón que estaba cuitado, en guardarlas , & c . 
alguna de las maneras sobredi* 
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quae;aduniones,&siippfessiones siint decretse;; (k) per: ton-
sp^eiis.Hegius asseasus pr^erequídtun 

. VERB. D O M I N I U M ART. II. N . xxm. 
lm I BENEFJCIATI NON HABENT DOMINIUM PORTIONIS FRUCTUUM, 

QUJE HONESTJE SUBATE N T A T I O N I S U P E R F L U I T , & C . 

Hic non disseritür ¿ utrum Cierici Beneíiciati habeant 
diélum dominium, & an in pauperes, aut usus pios expen^ 
dere debeant ? Dumtaxat commonefit , morientibus de fruóli-
bus beneficioriHB, instaí pátrimonialium , disponendi esse facul-
tat̂ em , & iníestatis j ut cuilibet laico , succedi. íV) 

ART. III. N . XLV. 
IBI : QUJE H A C T E N U S D I C T A SU N T £>E T H E S A U R I S , TROCEDUNT 

SECUNDUM J US COMMUNE II S I I N ALIQUA PROVINCIA S U N T 
L E G É S ALIDUJE PARTICULARES l SU N T SERVANDJE* 

ni^noi * l u * ^ — ^ " r * - * 
Cui coinpetat thesauri adquisitio , si inventus , Auóíor 

p.ertingit ^ cum feré conveniat antiquis nostris legibus , (¿) 
^ • • ^ ^«o T̂. *;i c'Awto ^ c^-\ • v'aVi !':!nM) 
5(.̂ V Reg. Ord. Ckcnl. i a Ju- gana el Señorio delk : é que de-

n|i ,1769. mum. 7. Paré, que be ser todo de aquel que lo fa~ 
tptg-a efe Cío la unión ¿.supresío-* Ha en sn casa ̂  ó en su heredad* 
tu*-, i desmembraeimes de béne- Fueras ende si io fallase por 
ficiosyi Curatos de libre colación encantamiento. Ca estonce todo 
estima la Cámara por cónvenien- debe ser del Rei:: E si acaesciése 
te. .que preceda el asenso delCa~ que alguno lo fallase en casa, 
v i ido de la Iglesia Catedral, sino ó en heredamiento ageno labran* 
hubiere costumbre en contrario, do i , o en otra manera qual-
, Viá.vQrb.Benefíciumsublit.n. quier si lo fallase per aventura 
(j) Vide verb Spolium lit. n. nonio buscando elá sabiendas : es-
(z) L . 45. tit. 18. p. 3. tonce debe ser la me atad suyo, é 

Thesoros fallan los vmes d la otra meatad del Señor de la 
las vegadas en sus casas, ¿ en casa ^ o de la heredad do lo fa-
sus heredades \ por aventura, o IM: mas si le fallase buscando-
buscándolos* E porque podria > lo él estudiosamente, é non por 
acaescer dubda cuyo debe ser : . acaescimiento deventura : es-
decimos que si el thesora es tal tonce debe ser todo del Señor 
que ningud orne, non pueda sa- de la heredad , é non ha en ello 
ber quien lo i metió, nin cuyo es, el-'que h asi falla ninguna co

sa. 
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nihil immorandum su per ej us doél rinam ; fiet equidem tan-
tum mentio eorum , quae observaatiam retinent. 

Absque uila distinélione stabilituni manet , auri , argenti, 
plumbí, hydrargyri , aut cujuscumque qualitatis meíalÜ fodi-
ñas omnes ad Regiam attinere Coronam , ex patrimonio que 
si mili consideran, tamquam in eo incorporatas : propterquod 
nullum sine Regio beneplácito posse eas scrutari , est per se 
patens ; [a) ideo nequit do6lrina nostris resolutionibus adapta-
r i nisi ín quantum, leges provinciarum servandas esse, demons-
trat. c 

VEB. D O N A T I O , ART. I. N . XIV. USQUE AD XVIII. 
Mortis causa donationem quatuor modis , inter quos , d 

donator poena capitis afficitur expirare Audlor refert. 
De tribusprimum locum occupantibus,videlicet cessantein-

firmitate cujus occasione sit faéla , mortuo ante donatorem 
do-

sa. Eso mismo decimos que seria^ plata, i azogue , £5?c, 
si el thesoro fuese fallado en ca- L . 4. ejusd. cap. 1. F r i 
sa , ó heredamiento que per teñe- meramente reducimos , resu~ 
ciese al Rei , ó al común de al- mimos , é incorporamos en Nos7 
gund Concejo, i en nuestra Corona , i Patri-

(a) L . 9. tit. 1 3. lib. 6. Prime- monio todos los mineros de oro , i 
ramenté revocamos, anidamos, i plata, i azogue destos nuestros 
damos por ningunas las prag- Reinos , en qualesquier partes, i 
maticas , i Ordenamientos he- lugares que sean, i se hallen 9 
chos en Valladolid, i en Ma- Realengos, ó de Señorío , ó Aba-
dr id , que son la Lei quarta, dengos, agora sea en lo publico, 
i quinta de este titulo , i qua- Concegil,i valdio.óen heredamien~ 
lesquier Leyes de Ordenamiento, tos , i partes , i suelos de Par-* 
i Partidas :: i queremos, i man- ticulares , & c . 
damos que en quanto á esto no L . 1 .tit. 19.1ib.4.Ind.£í núes* 
tengan fuerza , ni vigor alguno, tra voluntad , que todas las per* 
quedando solamente en su fuer- sonas , de qualquier estado, con-
za i vigor la Ley quarta de dicion, preeminencia^ dignidad, 
este titulo, que trata de la in- Españoles , é Indios , nuestros 
corporación en nuestro Real Pa- Vasallos, puedan sacar oro , pía-
trimonio de los mineros de oro, ta, azogue , i otros metales por 

sus 
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donatario , üloque de donatione poenitente, [b) non est ulla 
ambigúitas 5 de eo casu , in quo iste poena capitis punitur , v i -
detur citatam doólrinam á nostro jure secerni ; nec conci-
pi potest, quando ejus ingressus dignoscatur : nam si causa 
mortis ob deliótum infligendae esset donatum , cum possit 
testamentum conficere , aliamvé quamlibet volúntatem con* 
dere qiú est ad mortem \ civilem , aut naturalem , dummo-
do ejus bona fisco non applicentur , condemnatus , (c) in-
de provenit ad revocationem non sufficere , quod poena hac-
cine sit donator aíFeílus , praemaximé cum dubium nulluni 
orlatur, quin e^edem donationes fiant , cui testandi facultas 
non denegatur : imo antiquitus cum filiusfamilias non pos-
set testamentum condere , efficere , vel donare causa mortis 
non ei prohibebatur , (J) si paternus conseusus non deficeret. 

ART. 
sus personas , criados , o esda- medades , o teniendo otros peli-
vos en todas las minas que ha- gros de que no cuidaban estor-
liaren | ó donde quisieren, i por cer :: Pero tal donación como 
bien tuvieren',: habiendo dado esta, puede ser revocada, en tres 
cuenta al Gobernador , i Oficia- maneras , la primera es , si se 
les Reales , & c . muere ante aquel d quien esfe-

L . 3. tit. 1. lib. 2. ejusd. cha 9 que el otro que ia fizo. La 
Los Virreyes de las Indias co- segunda es, si aquel que ¡a fizo 
muniquen con personas inteligen- guaresce de aquella enfermedad, 
tes , i experimentadas las Leyes ó estuerce de aquel peligro , por-* 
de estos nuestros Reinos de Cas- que se movía á facer la dona-
tilla , que disponen en materias cion* La tercera es ? si se arre
de minase i si hallaren que son píente ante que muera', ca tal 
convenientes, las hagan guardar, donación como esta , puede ser 
practicar , i egecutar en todos fecha por todo orne que ha po-
aquellos Reinos , como no sean der de facer testamento : & c . 
contrarias á lo que especialmen- [e) Vide verb. Testamentum, 
te se hubiere proveído para ca- sub lit . u & x. 
da Provincia, & c . {d) L . 11, proximé citat. Ibi: 

(/;) L . 1 1. tit. 4. p. 5* ^ las E maguer diximos en el titulo 
vegadas hacen los ornes donado- de los testamentos que el hijo 
nes 5 estando cuitados en enfer- que está en poder del padre, non 

pue~ 
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ART. 11. N . x i . 
Per quam regulam metiri adquisitío donationis , ratione 

studiorum , in dotem vvel ad matriinoniuni , causa militiae, 
filio non dum emancipato faélae, debeat, ut mortuo paire do
nante suas partes ceteri accipiant, non est hic necessaria prae-
ventio, (jg) 

NUM. xLvin. 

IBI : VALIDA EST m w A T i o OMNIUM BONORVM P-RJESZNTIVM , & c . 

Hanc donationem vigorem ullum in hac península , & ce--
teris dominiis el subjeólis minimé habere permititur. ( / ) 

ART. ni , ' N . XXIIK 
IBI : IN PONATIONE FACTA ECCLESIJE , VEE AD AEÍAM PIAM 

CAUSAM '.L LICET POSTEA EIBEEI NASCAN TUB- NON POTEST 
REVOCAR! :: SED SOLUM QUOAD LEGJTIMAM ., &C. 

V i s , quae natura inest \ tam potentior consideratur , ut 
üiilla res invenienda erit , quacumque at comparan, vel pa-
ritatem habere ; quare sufficere videbatur hoc assertum ad 
revocandas hasce donationes , propter consensus adminus ia 
donante deferí uní ad hunc contraélum , aut donationem ? 
uam quando eam fecit 5 si inscrutabiiia Dei judicia Donator 

at-
puede facer testamento: con to- tmcion que. le dié. el padre. Fue* 
do. eso bien puede facer tal do* ras ende ¿si el padre f cíese Ca-
nación-como esta con otorgamien- ballero á su fijo , é le diese ca-~ 
to de su padre: é sera vale de- bailo é armas , é le ficiese apren-
ra s Qífc. der alguna sciencia, ó le diese l i -

(e) L . 3. tit. 4. p. 5. I b i : bívs en que la aprendiese. Ca el do-
Mas si el padre diese algo de lo nadio que fuese fecbo en alguna de 
suyo 4 alguno de los fijos ^ non las maneras sobredichas valdria¿ 
va ld r ía , Ca el fijo a quien lo die~ é non seria tenudo de aducirlo a pa
se , si oviese otros hermanos, te- t ic im entre los otros hermanos, 
nudo seria después de la muerte de Vide verb. Alimenta sub Ut, 
su pu:í-e de aducirla, é meterla u. & z. 
á pa¡ tidqq con ellos, ó de resci- ( / ) L , 8. tit. 10. lib. 5. Nin* 
birla en su parte , entregándose gimo pueda hacer donación de ta* 
cada 9 de-los otros hermanos dos sus bienes, aunque la haga 
de p/i ;) como valiese la do* solamente de los presentes, 

m 
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attingeret , cognoscendo prolem nascituram (quod totus non 
capit orbis) neutiquam perfecisset hujus qualitatis contra61 um; 
ideo tamquam si sub conditione non impleta, esset donatum, 
non est substinenda donatio; sed 5 ne innitatur mentali hac 
consideratione , utpote dispositio legislativa est terminus hu
jus operis , quidquid ab Auélore firmetur, Lex nostra [g) ipso 
jure , & in totum revocari praescribit , & prsecipit. VERB. DOS , DOTARE , ART. I. NUM. XXVIII. 
IB I: JMORTUA UXOKE USUSFRUCTUS DOTJS SPJECTAT AD VIRUM, 

TROPRIBTAS W AD FILIOS , fifo 
Quin mortua uxore5ad virum dotis ususfruélus pertineat, si 

inejusdem patris potestate sint filii adhuc constituti ? est indu-
bitale j non vero si exierint ex ea. (h) 

IN ADDT. CENSORIS THEOLOG. IN FINE. 
Sine poena non permanet virginem dolóse corrumpens, 

aut honestae viduae, Religiosaevé accedens j quare talia faci-
nora perpetrans, honorabilis , seú fuerit condecorata perso
na , medietatem bonorum Regias Camerae applicandam, amittit; 
vilis vero palam fiagellabitur , & per lustrum in insulam de-
bet condemnari ; servus, vel serviens comburitur: (i) dummo-
do alia qualitas non intercedat, nam si qui similia perpetrar, 
sit servitor , aut farnulus 5 cu ni virgine in domo domini ha-

b i -
(g-) L . 8. tit. 4. p. 5. Mué- (h) Vide verb. Mater , in 

vense los ornes á las vegadas á addit. num. 3. in princ. Vide 
facer donaciones , porque non verb. UsusfruEíus, num. 13. 
han fijos , ni han esperanza de (i) L . 2.tit. 19. p.7. ib i : Fíle
los aver, E por ende decimos que den acusar á los que facen peca* 
si alguno por tal razón , diese do de lujuria , con muger de 
á otro , todo lo suyo , o gran orden , ó con viuda que vive ho* 
partida dello , que si después nestarnente, ó con muger w -
oviese fijo , o fija de su muger gen :: é si les fuere probado , de* 
legitima , con que casase des- ben haber pena en esta manera* 
pues , que luego que los ha , es Que si aquel que lo ficiere fuere 
revocada , por ende la donación, orne honrado , debe perder la 
é non debe valer en ninguna ma- mitad de todos sus bienes , é 
ñera. deben ser de la Cámara del Reí. 
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hitante , rem habens , vel ejus consanguínea > capite pleóle-
tur ; fustibus caesus ^ dum tamen cum fámula habuerit , & 
nobilis illa non sit 5 (k) hodié Nobilis per vias publicas tradu-
ci debet , & annale exilium ex Regno j quadriennale á loco 
ubi sit delictum commissum 5 ignobilis prseter fustigationem, 
per biennium in exilium ; sed dum verificatur excessus Do-
mini cum consanguínea , affine , virgine dómi educata , nu-
tricaeve heri filium laélante, attentis criminis circumstantiis pro* 
ceditur , multumque praevalebit arbitrium judiéis ; á quibus 
poenis novissimis non liberabuntur improbissimae hujus cupi-
ditatis ministri, seu famuli mediatores, qui , ut non familiares 
delinquerint, intercedunt ; (/) dummodo nullus ex delinquela-

\ . . j 1. til íiViiq Ítmyá5h:rtj^ 
E si fuere orne v i l , debe ser parienta en casa del Señor:: que 
azotado publicamente, é dester- lo maten por ello :: i al que hi~ 
vado en alguna Isla por cinco ciere tal maldad con la sirvien* 
años ; pero si fuere siervo , ó ta de casa , que no sea de las 
sirviente de casa aquel que so- susodichas , que le den á cada 
sacare , o corrompiere alguna uno dellos cien azotes ^ & c . 
de las mugeres sobredichas de- L . 7. ejusd. Grave crimen es 
he ser quemado por ende ; £^c. el incesto,el qual se comete con pa* 

(k) L . 6. tit. 20. lib. 8. Por- rienta hasta el quarto grado ¿ 6 
que acaesce á las veces que los con muger Religiosa Profesa t: 
que viven con otros se atreven qualquiera que le cometiere alien-
a hacer maldad, i fornicio con las de de las otras penas en derecho 
barraganas , ó con las parien- establecidas, pierda la mitad de 
tas , ó con las sirvientas de ca- los bienes para nuestra Cámara, 
su , i desto suele venir muerte de (/) L* 4. tit. 20. lib. 6, Man
ías Señores ¿ i otros males, i da- damos que el criado ó persona 
ños : por ende establecemos , i que sirviere en qualquier servi-
mandamos que qualquier que hi~ ció , ó ministerio que sea , que 
ciere fornicio con la barragana se enviolviere, i tuviere aceso car-
conoscida del Señor, ó con don- nal con alguna muger ó criada 
celia que tenga en su casa, co- de la casa de su Señor , i Amo¿ 
bigera de la Señora de aquellos, no siendo hombre Hijodalgo , le 
que la han , 6 con la parienta , :: sean dados cien azotes publica-
con quien viviere ? morando la mente, i sea desterrado por dos 

H h 2 años 
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tibus honestae vidual , virginis y nuptae , aut Religiosa rap-
tuni cómmiserínt , seú coatum violentum , quia tune ^quaÜs 
est animadversio : utroque in cassu poenam mortis , probato 
deliélo , non effugunt. (w) 

A R T . n i . N . m* 
IBI : FILIA JEMANCIPATA :; VIDUA FACTA POSSIT VE IJLLA IDEST 

DOTE DISFONERE PEK ULTIMAM VOJLUNTATEM, &C. 
Etsi pater respe£tu íiliae emancipatse pro extraneo consi-

derari videatur, & in viduitate ea sine liberis persistente, pos
sit per ultimam volimtatem de bonis dotalibus absque consen-
su patris disponere ; salva erit eorum , & ceterorum quse ha-
bueiit ^ pars tertia , utpote , quod hujus sit , aut aliorum 
A:scendentium privativa , inconcusse tenetur. (n) 

ü^oWclAí^ ^wvS-HvM. -.iv. • .- •;• r̂:•,'̂ ' •. 
I B \ : SgLUTO MATRIMONIO P E R MORTEM N A T U R A L E M VJZORIS, 
NULLIS STANTJBUS LIBERIS , DOS PROEECTITIA V. REVERTITUR 

AD. PATREM\ SI FILIA NONDU M ERAT EMANCIPATAW 
ATTENDI DEBET CUJUSQUE LOCI JUS MUNICIPALE , &C. 

/ j@m Fiüa uxorata , velataque simul, sui juris in hispan 
v$ ^swm^wtx)- .bBü[n , \ . J .nia 
años \ pero siendo hombre Hijo- cometan, i hagan el dicho de-
dalgo r le, saquen á la vergüeña lito. 
za , i sea desterrado por, un año \ni) L . 3. tit* 10. p. 7. >Jh*$ 
del Reino ^ i quatro años del ha- 'bando algún orne alguna muger 
gar i do esto acaesciere^ : pero viuda de buena fama, ó virgen, 
que si lo susodicho acaeiciere ó casada , ó religiosa , 6 yacien-
con parienta del Señor , ó \Amo do con alguna dellas por fuerza, 
ó doncella que cria en su casa, si le fuere probado en juicio,de-
ó ama que le . \crid\-su hijo , que be morir por ende, é demás de* 
en esto-se proceda , i haga'jus- ben ser todos los bienes, de la 
ticia .con mas rigor , segun da muger que asi oviese robada, o 
calidad del caso' lo/ requiere , i forzada. Fueras ende si después 
que en la misma'pena cayañ y é deso ella de su grado casase con 
incurran, los cniados , ó criadas, el que la robó, ó forzó, non avien-
que se p r o b a r e ó constare ha- do otro marido, & C . 
km sidot terceros , ó medianeros, (nj Vide verb. Bona Laicalia 
para que otros de fuera $e casa in addit. sub Jkfí n. &. signo ^ 
v V i -
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nia intotum habeatur : non est cur sit dubitationi locus , ad 
quem pertineat ipsa dos soluto matrimonio per ejus mortern, 
prsecipué quando est proximé praeventum, absoluta illius do-
minarn consideran , & facultatem disponendi habere conce-
di ; quibus nunc , & adnotatis immediaté retentis j facilis 
responsio advertitur ad mm, seq. relatum , siquidem ? quam-
vis emancipata sit, successio bonorum dotalium erit privati
va , ut est commonefaótum , liberis deficientibus \ ascenden-
tium , non vero ceterorum ab intestato succedentium , nisi 
in eorum defeélu. (0) 

N . ix. 
Ifil : JDOS CONSTITUTA A VIRO S E N E , E T J G N O B I L l U X O R I 

J U V E N I E T N0B1E1 XN COMPENSATJONEM J U V E N T U T I S 
T R A N S I T A D J I M R E D E S ECELMJNJE. 

Non absoluta huic propositioni est annuendum , quia, 
si contrahitur matrimonium juxta Baylii forum , medietas ad 
maritum pertinet : nulla vero parssi secundum Leonense 
contrahatur ; sub qua quidem intelligentia explicanda erunt 
mm. 1 5. comprehensa, eo quod contrahentes juxta illud nul-
lani considerationem habere debent á qua parte adquisita pro-
veniant, cum sit stabilitum omnia communicari. 

Mi XVI* IN FINE» 
Do6lrina in fine hujus numer. apposita , per quam aperté 

insinuatur, nullo jure, nec civili,nec Canónico statutum repern 
r i , quod bona , aut lucra solius viri industria ? studio , labo
re , officio , arte, &c. constante matrimonio acquisita , ut-
sunt lucra ab officialibus , Ministris Principum , Advocatis, 
Mediéis , & G . soli viro , ejusvé hseredibus remanent , nec ali-
quid ex eis debetur uxori \ aut suis , legibus Hispanice non con-
sonat : primo quoniam res omnes in maritali societate lucra-
tse, seu ex eis emerint Conjuges, pro medietate ad eos spec-
ta t ; secundo, quia cum omnia , constante matrimonio , ad 

quem 
Vide etiam verb. Subcessio ab Testamentum, 
intestato. (p) Y id. verb. Bona Lakalia 

(o) Vide proximé; vid. verb. sub li t . /. & m* 
Mater in addit. & latius verb,̂  
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quemlibet attinere probetur : nullus , dum inscius juris hujus 
R€gni non sit , erit ausus dkere non communicari. [q) IN NOV. ADD. IN FINE, 

Patriam potestatem dissolvi per nuptias filia^si velationes inter-
foerintjá nostris Ordinationibus haec doctrina non discrepat. (r) IN NOVIS. ADDITIONIS. IN FINE. 

Quam praeferentiam esse uxori concedendam, ubi bona sua 
dotalia 9 aliis creditoribus concurrentibus, vult repetere, extat 
pfaeventum ; sed non erit minus considerationis , sub quo ins
trumento creditores , & uxor se in judicio personent, (t) 

VERB. DUELUM IN FINE. 
Si nndeqnaqué conspiciuntur Ordinationes Regiae, respec

tive Hispanke , tam Castellae , quam Indicarurn ditionum: 
nulíse invenientur in quibus religiositas , chrisíianaque pro-
fessio , Ecclesiarum libertas , suorum bonorum conservado^ 
ac immunitas non resplendeat ; {u) multum solicitudinis etiam 
in fiagitiorum , & sceierum eniendatione , atque vindiéla 5 ut 
Divinae Majestatis offensse vitarentur , impensum advertitur 5 
(x) haec fu i t , est, & Deo propitio , erit voluntas Regias Ca-
tholicse Majestatis , utpote ab ejus corde inabdicabiiis ; Qlia
re praevidens D D . Phiiippus V.( perennis gloriae) non suffice-
re ad continendos homines poenas á nostra Matre Sanóla Ec-
clesia fulminatas , ñeque ilüus Praedecessoribus ¡ ut detesíabi-
lis duelorum usus cum tanta animarum pernicie proscribere-
tur , inter alia [y) non solum privationem omnium munerum, 

bo-
(^) Id* sub, lií. t¿ tas 9 & per totum. 
(r) Videsup. sub. l i t . o, (x) Videverb. Adulterium^As' 
(Í) Vide proximé sub. lit . g. sassinus , Blasphemía , Forum 

h. i . & k. etiamque verb. Res- prope finem , Ludus ^ Usura, 
titutio , art. 4. per totum. Zingari $ & cetera verba de-

(t) Vide verb. Scríptura. liéla concernentia. 
(u) Vide verb. Abhas , sub. l i t . (y) L . 12. tit . 8. lib. 8. En 

h i b i : Salutiferum Crucis ve- diez i seis de Enero de mil se-
xíllum. Verb. Bannitus sub. l i t . tecientos diez i seis, la Muges-
L Bona , Cadáver , immuni* gestad del Rei JD. Felipe V . mi 



R. P. LUCII FERRARIS. 247 

bonorumque temporalium mereri , & inhabilitatem in poste-
ruin 

Padre r i Señor , (que goza de v ajustaran a esta nueva decía-* 
Dios ) fue servido mandar ex-*- v ración de mi Real voluntad en 
pedir, en punto de duelos, i de~ v detestación de este delito, por 
safios , la Pragmática que d i - vsí ubiere quien se desviare de 
ce asi ", (c No habiendo hasta v mis Reales , justas , i paterna-
vaBora podido las maldiciones de v les intenciones : Declaro p r i -
v la Iglesia , ni las leyes de los v meramente por esta inalterable 
•» Rey es mis antecesores , dester- vLei r i Real Pragmática , que 
vrar el detestable uso de los due- vel desafio 9 ó duelo debe tener-
vlos , i desafios , sin embargo 11 se, i estimarse en todos mis 
vde ser contrarios al derecho na- r> Reinos por delito infame ; i 
v tur a l , i ofensivos del respeto*, ven consecuencia de esto, mando, 
vque se debe á mi Real autor i - vque todos los que desafiaren, los 
vdad , valiéndose los que se dis-* vque admitieren el desafio , los 
vcurren agraviados , del me- vque intervinieren en ellos por 
vdio de buscar por si la satis- v terceros, ó padrinos , los que 
vfacción que deberian solicitar v llevaren carteles, ó papeles con 
v recurriendo á mi Real Per so- v noticia de su contenido, ó re-
vna, ó á mis Ministros, habien- vcados de palabra para el mis-
vdo sugerido el engaño el falso vmo fin, pierdan irremisiblemen-* 
vconcepto de honor , de ser fa l - vte por el mismo hecho todos los 
vta de valor el no intentar , ni voficios, rentas , i honores , que 
v admitir este modo de vengarse, v tuvieren por mi Real gracia, 
vcomo si la Nación Epañola ne~ v i sean inhábiles para tener los 
vcesitase de adquirir créditos de v durante toda su vida', i si fueren 
v valerosa por un camino tan feo, vCavalleros de alguna de lasqua* 
v criminal, i abominable , des- vtro Ordenes Militares , se les 
vpues de tantas conquistas, san- v degrade de este honor, i se les 
vgre vertida , i vidas [sacrifica- vquiten los Hábitos', i si tuvie-
vdas 4 la propagación de la fe, vren Encomiendas por el mismo 
v gloria de sus Reyes , i crédito v hecho vaquen, i se puedan pro-
vde su Patria; aunque debo es- weer en otros, i esto , demás 
vperar déla obediencia, i amor vde la pena de aleves , i perdis 
vde mis Vasallos , i singidar- vmiento de todos sus bienes , es-
vmente de la Nobleza , que se vtablecida por mis Abuelos los 

Re-
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rum ad ea obtinenda simile scelus committentes incurrere; 
sed etiam , tamquam infames , in contraventores procedí jns-
tissimé decrevit, cum probationibus ad delióti verificationem 
ejusdem naturse , privilegii 9 & qualitatis , quae L^sse Ma-
jestatis requiruntur. 

vReyes Z). Fernando , i D , vvifíü irremisiblemente en quan* 
vIsabel en la leí 10. tit. 8. libro, vto al perdimiento de sus bie~ 
^8. de la Nueva Recopilación, vnes \ sin que para la pena cor-' 
vque mando sea observada en v por al pueda jamas ser oido pa* 
vtodo lo que por esta mi Real -nrasu des cargo ̂  ni admitido por 
v) Pragmática no se hallare ino- vmis Secretarios memorial su~ 
nvada v, I porque el poder , i vyo , ni de otro en su nombre ¿ 
^autoridad de los delincuentes ¡i vni en su favor que no fuere 
vel recato con que se comete es- v>presentándose antes en la Car* 
vte delito 9 dificultan su proban- vcel. Todos los que vieren , i 
vza , i averiguación : Mando, vmiraren los desafios quando r i * 
vque se pueda probar con tes- vñeren ¿i no lo embarazaren (pu* 
vtigos singulares, indicios, i adiendo) ó no fueren luego á dar 
vcongeturas 3 de manera que las v aviso á la Justicia 9 sean con* 
aprobanzas sean igualmente pri- vdenados en seis meses de pri* 
vvilegiadas en este delito , que vsion , i multados en la tercera 
ven el de lesa Magestad, I asi- vparte desús bienes :: ff i siendo 
v mismo mando , que si el delito como es , mi Real intención, sin 
•nse probare con dos testigos de variación , igual á la que tu* 
vfama, ó de notoriedad, no pu- vo el Rei mi Señor , i Padre 
vdiendo ser habido, i preso el en un todo, sin excepción de 
vReo, siguiéndose la causa por particular alguno , en el modô  
vlos términos señalados: en las substancia , ni dispensación, de 
v de rebeldía, si dentro de dos me- como por ella esta dispuesto , i 
vses , después de publicada la prevenido en los casos que se-
vsentencia, no se presentare en ñala , la guardéis ? cum~ 
vía Cárcel, se tenga por con- piáis , & c . 



R. P. L u c i r FERRARIS. 249 

m m 

LITERA E. 

V E R B U M E C C L E S I A . 

ART, I I I . NUM. XII I . 

P M E C C L E S I A D E KOPO yEDIFICANDA REMUIRlTüR CONSENSüS 3 S E U 

L I C E N T I A EFISCOPL 

' - ^ ^ T Dominus solí, in quo Ecclesia aedificatur 5 
^ f&mw-'M ^ (a) & propter universalem Patronatum, quem 

É T J " i Rex Catholicus in suis obtinet dominiis , ejus 
í; 'f,, assensus ad ¿edificandam de novo 5 per ne-
/+t ^.y*-. | cesse est spe6landus. í¿) 

v ; ÍNUM. XVIÍ. 
IBI : JPRO CONSTRUENDIS, SI VE MVIFICAÑDIS REGVLAKXUM 

EccLEsus :: CJRCA DISTANTIAM AB ALUS :: 
Regíus assensus ad Monasteriorum construélionem 9 adeo 

est necessarius, 111 sine eo construí nequeant : [c] ac proin-
dé distaritiae assignatio de uno ad aliud Monasterium tacité 

. . • Sí in (¿Í) Vide verb. B^^dww l i t . i . SÚS , siendo necesarios para la 
(b) Vide verb. Conveníus lit . i , conversión, i enseñanza de los na-
{c) L . 1. tit* 3. üb. i ; Ind. tur ales i predicactm del Santo 

Ordenamos i mandamos , que en Evangelio , con calidad de que 
las Ciudades , i Poblaciones de antes de fabricar Iglesia, Cow-
nuestras Indias se edifiquen , z Hospicio de Religio-
funden Monasterios de Religio- sos, se nos dé cuenta, i pida 

l i ' l i ~ 
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in consensu prasstito ad aedificationem comprehendi videtur, 
per consequens per eamdem Regiam Personam , Supremavé 
Tribunalia ipsammet repraesentantia, assignabitur, ut in lnd i -
cis dominiis est determinatum. (Í/) 

N . LXX. IN FINE, 
Praeter ibidem enumeratos, decimarurn etiam participes 

ad reasdííicandas, & reparandas Ecclesias contribuere tenentur, 
i taut, si inter ipsos aliqua oriatur controversia 5 discutienda 
veniet supremo in Castellse Senatu. {ej • 

Americanis ditionibus sivé de Cathedrali Ecclesia ^edifica-
tío agatur, sivé de Parochiali, in tres partes expensae ejus 
distribuuntur; una é Regia Gaza exigitur : altera é Personis 
Indicis in illo Archi , sivé Episcopatu existentibus: tertia de-
niqué é Vicinis 5 queis aliqua oppida sint commendata; verum-
tamen inter alia disposita , ex hac península originarii inibi 
commorantes, qualitate eorum prse oculis habita, & non ex
clusa bonorum consideratione ?aliquali contributione non exi-

mun-
Ikencla especialmente , como se viene al servicio de Dios mes-
ha acostumbrado en nuestro Con- tro Señor , i bien de los dichos 
sejo de Indias con el parecer i Indios. 
Ucencia del Prelado Diocesano, (e) Remis.33. tit. 3.1ib. i . E n 
conforme al Santo Concilio de el Consejo se despachan provi~ 
7 rento , i del V i r r e i , Audien- siones por ordinarias , para que 
cia del distrito , o Gobernador, los Obispos , Cabildos , i otras 
de que concurren tan urgente ne- personas Eclesiásticas, que tie~ 
cesidad , i justas causas, que nen parte en los Diezmos, con-
verisímilmente^ puedan mover tribuyan para la Edificación, i 
nuestro animo , & c , reparo de las Iglesias : 

Vide verb. Abbas l i t . k. Remis. 2. tit. 5. ejusd, Pa-
(cty L . 3. ejusd. Los Monas- ra que los interesados, i par t í -

terios de Religiosos que se hu~ cipes en los diezmos contribu-
hieren de hacer en Pueblos de yan para el reparo de las Igle-
Indios , conforme d lo que por sias, se despachan provisiones 
Nos esta mandado , se hagan en el Consejo, i en él se cono-
distantes uno de otro , por lo ce de qualquíera contradicion* 
minos seis leguas, que asi con-
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mimtur : ( / } dummodo (de Parochialibus loquendo) Vicini in 
éis habitaverint, [g) & divina Sacramenta receperint. 

VERB. ELECTIO, ART. IV. N. LXXI. 
E L E C T I O DJS J U R E COMMÜÑI jEST FACÍENDA QUANDO E c c t É S J A E S T 

V I D U A T A , E T V A C A t L E G I T I M O SUO JPASTORE, 

Dura Ecclesia est viduata, quid priscis temporibüs , & 
hodié ómnibus Hispanice ditionibus observetur, late pertiñgi-
tur. [h] 

• ; : VERB. 
( / ) L . 2. tit . 2. lib. i * Ind. roqulalesque se hicieren en Pue-

Mabiendose fabricado todas las bhs de Españoles ^ sean de edí~ 
Iglesias Catedrales^ i Parroquia-* ficto durable i decente, i la eos-* 
íes de Españoles i naturales de ta que en ellas se hiciere se re~ 
de nuestras Indias desde sudescu- parta i pague por tercias par-
brimiento á costa ̂  i expensas de tes: la una de nuestra Hacien^ 
nuestra Real Hacienda , i apli* da Real: la otra 4 costa de los 
cado para su servicio ¿ i dote vecinos Encomenderos de Indios de 
2a parte de los diezmos que nos la parte donde se edificaren x i 
pertenecen por concesiones Apos* la otra de los Indios que hubie-
tolicas, según la división por Nos re en ella ^ i su comarca : & c . 
hecha: Es nuestra voluntad i [g) L . 4. ejusd» Declaramos 
mandamos, que de aqui adelan^ i mandamos que la parte con 
te, i quando a Nos pareciere ne~ que han de contribuir los ved-
cesario que se fabriquen Iglesias nos Encomenderos para fabrica 
para Catedrales , se edifiquen en de las Iglesias Parroquiales , 
forma conveniente , i la costa que se ha de entender con los veci-
se hiciere en la obra i edificio, nos i moradores Encomenderos de 
se reparta por tercias partes : cada Pueblo, siendo Parroquia-
la una contribuya nuestra Real nos i recibiendo en las Igle-
Hacienda : la otra los Indios del sias que se tratan de fabricar 
Arzobispado, ú Obispado : i la los Santos Sacramentos j i no en 
otra los vecinos Encomenderos otra forma* 
que tuvieren Pueblos encomen- {h) Vide verb* Abbas l i t . /, 
dados en la Diócesis , Sfc. & verb. Beneficium li t . m. & n> 

h . ¡.ejusá. Las Iglesias Par* 

ÍI 7 
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VERB. E L E E M O S T N J , N . XLVIII. 
ELEEMOSYNASPETI FER ECCLESJAM DUM DIVINA CELEBRAKTUROF-

FICIA PROHIBUIT S. P l U S V. V E I N D E VERO J N T E L L I G E N S ADIIUC 
CONTINUARI T A L E M ABUSUM , FECIT PUBLICARl: : 

SEQUENS EDICTUMll 

Pené infinitas Ordinationes ad Pauperum emendicationem 
evitandam á Regibus Catholicis fuisse promulgan jussas \ est 
perquammanifestum , ideó in hoc opere non inseruntur. 
Nul i i in dubium venit, quanto amore, & desiderio D. D . 

- Rex noster Carolas I I L intenderit; undequaque prospicere, ut 
-quotidiana alimonia eis non desit; sufficiat pro ómnibus prse 
-oculís habere Regias determinationes, (quamvis huic Madri-
-dridensi Viil^e , suseque jurisdiélionis: locis circumscriptas) per 
quas dignatus est in ereólione, aut creatione Confraternitatis 
vulgo la Junta de Caridad , ejus regiam audtoritatem in-
terponere, veré egentibus subveniendi ergo, (¿) illis equidera 

^Vzó&mrife tO't iSit t^^tó % \.. I .. mer-
(f) Aut. acorá. En la Pilla de 'Diputación de barrio compuesta 

Madrid d ̂ o.de Marzo de 1778. del Alcalde del mismo barrio^ 
los Señores del Consejo de S. M , del Eclesiástico que nombre el 
habiendo visto el expediente, respetivo Párroco ^ i de tres 
causado en virtud de Reales Or-* Fiednos acomodados i zelosos del 
denes para el socorro de Joma" propio barrio, habitantes en él, 
leros desocupados , i enfermos en los quales residan todas las 
convalecientes de Madrid , i'su facultades que las Leyes atribu-
j uris dicción , i teniendo presen-* y en á las Diputaciones de Par ^ 
te lo informado por la Sala, rochia; i para que en su nom-
sobre este asunto en 20, i 26* bramiento, régimen, i cumplí-
días de este mes , sobre el esta- miento de los varios objetos ca-
blecimientode Diputados de bar- ritativos que se ponen á su car-
rio c071 lo expuesto sobre todo gO ySe evite toda confusión, se 
por los Señores Fiscales del Con- manda observen, i guarden exac~ 
se j o , dijeron debían mandar, i t amenté la siguiente Instruc-
mandaron, consultado con SÜ M , cion, 
se proceda en cada uno de los > L Siendo el instituto i ob-
sesenta i quatro barrios de es- jeto de las Diputaciones canta
ta Corte ? á erigir i formar una tivas del barrio, el alivio , i so~ 

é ñ cor-
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mercedis condudtis operariis, quibus diurnae operae pretium 
de

corro interino de jornaleros po~ según están asignados por la Sa-
bres desocupados, i enfermos con- la de Alcaldes de Casa i Cortey 
valecientes, cuyo cuidado i vigi- que con distinción de Quarteles 
lancia no es posible recaiga so- i barrios son en la forma siguien-
lamente en el Alcalde de barrio, te : 
i necesitando este el auxilio de Quartel de la Plaza , fcfc. 
otras personas zelosas , que le I I L En las elecciones de A l -
coadjuven, para que contribu- calde de barrio , i Diputados 
yendo todos d este loable f n , sea vecinos de cada uno que ha de 
mas fácil su logro, é igual i mas presidir el Alcalde del Quartel, 
suave el trabajo, se compondrá cuidará mucho de que se egecu-
la Diputación del Alcalde del ten con el mayor número de ve-

< mismo barrio,que por tiempo fue- cinos del barrio, que sea posi-
re : del Eclesiástico que nombre ble , empleando á este fin los 
el respeÜivo Earroco, i de tres oficios extrajudiciales, que ten-
vecinos acomodados, zelosos,i do- ga por convenientes, i sean com* 
tados de prudencia , i caridad patibles con su autoridad, i j u -
habitantes en éL risdiccion, para que concurran 

I L La elección de estos ve- aquellos vecinos del barrio res-
cinos Diputados se hará en ca* pe6iivo, que consideráre menos 
da barrio de los sesenta i qua- ocupados, i mas proporcionados 
tro que comprehende esta Villa, para esteatto, hasta que com-
por la primera vez, i para es- pkte con los que voluntariamen
te año, fixandose antes carte- te hubieren concurrido aquel nú-
les en los sitios públicos , en que mero de vocales , que estime su-
. se anuncie el dia,, ^or^í, i sitio ficiente , pero escusando multas, 
de la elección , para que con es- i exacciones, con los que no con-
ta anticipada noticia,puedan con- currieren á la elección , aunque 
currir los vecinos de cada barrio, sean citados , i avisados para 
i lassuccesivas elecciones se ege- ella', persuadiéndose el Consejo 
cutarán al mismo tiempo por de la Caridad del vecindario, 
los referidos eleBores en la pro- que procurarán asistir todos los 
pia forma, i en los mismos si*- que se hallen sin impedimento ú 
tios en que se debe hacer la elec- ocupación : pues se trata de ele-
cion de los Alcaldes de barrio, gir unos Diputados que cuiden 

de 
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desit sua adkibita in d^stmationem diligentia ; prout etiam 
con-

ríe socorrer á sus convecinos con- misión, o admitirles la causa que 
forme ú la mente é-e las Leyes, dieren siendo iegitima. 

i piadosas intenciones de S. M . " 5 Los vecinos eleÜos D i -
4 La voz pasiva de A l - putados de barrio , durarán tres 

caldesj Diputados de barrio,debe años en la Diputación por el 
tener también lugar en aquellos conocimiento que adquirirán de 
que no se hallen presentes al atto las necesidades , i medios de so-
de la elección , i aun en los que go~ correrlas, cesando cada año, uno, 
cen fuero por privilegiado, i de que deberá ser a l fn de los dos 
qnalquiera naturaleza , i calidad inmediatos \ uno de los dos D i * 
que sea, por estar derogado , putados que fueron primeros en 
aunque sea de los que necesitan el a6ío de la elección: de modo 
especial i -expresa mención, asi que siempre haya dos antiguos, 
por lo tocante é estas elecciones i un moderno* 
vomo generalmente para la ob- 6 Los Diputados que mu* 
'servancia de la pelicia de vagos ddren de barrio, serán relevados 
i mendigos, á fin de que las jus- de este encargo , i en lugar de 
tkias ordinarias i demás per so- ellos, i de los que murieren, ó se 
ñas encargadas de su recogimien- 'ausentáren de Madrid con des-
to, i destinos en Madrid, i su fino á distintos Pueblos, se elegir 
jurisdiccion,m encuentren emba~ rán otros en su lugar, i serán 
razos que les impidan el cum- los que después de los elefívs, 
pimiento de las muchas provi- hubieren tenido la pluralidad de 
'dencias, que son necesarias para votos* 
'llevar á debida egecucion un 7 En esta Diputación de 
asunto que merece la atención es- barrio residirán las mismas f a -
pecial de S. M . i del Consejo : cultades económicas que atribu
lo que deberá hacerse presente al y en las Leyes á las diputaciones 
tiempo de la elección a los Vo- de Parroquia, 
cales para que procedan en ella ~ . 8 Tendrá también facul-
con libertad en esta inteligencia, tad esta Diputación de Carh 
quedando al Consejo i su Gober- ~dad de elegir un Escribano que 
nador las justas causas de impe- viva en el mismo barrio , como 
dimento que concurriesen en los Secretario de ella , el qualfor-
e l e í í o s p a r a obligarles- d la adr mará un libro en que escriba los 

acuer-
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conñrmáta vale tu diñe haud utentibus : Noa aliud est objedum 
, , cir-

acuerdos de ¡as juntas Domíni- do con el zelo i piedad que cor-
cales, ó extraordinarias , Jir- responde al objeto de sil encar
iñados por los Individuos de la go, procurando hacer las menos 
junta , que asistieren, los au~ faltas posibles, 
torizará después : i en caso de no 1 o. E l Alcalde de Quartel 
residir Escribano en el barrio, ó podrá presidir siempre, que lo 
considerar la Diputación ser mas juzgue necesario, estas juntas 
conveniente nombrar otro ved- caritativas de barrio , i convo-
no para .este encargo , ó interi^ carias ..en su posada para los ca
namente en ausencia , ó enfer- sos graves, informándole el Al~ 
medad del proprietario , lo po~ calde .de barrio , de lo que ocur-
drd hacer 4 su arbitrio según las ra en Jas ordinarias, a que no 
circunstancias j i el nombramiento asistiere : con lo qual se halla^ 
.se haré d pluralidad de votos, i ra instruido de lo que adelante, 
en caso de empate Jo decidirá el i asi pondrá el Alcalde de ca~ 
Alcalde del Quartel, da Quartel su atención en auto-* 

9. La Diputación de Ca~ riz.ar estas juntas, j sostener sus 
ridad celebrará sus juntas los providencias, que han de ser pu-
Domingos de cada .semana , á ramenté económicas, i de cayi-
mas de ¡as extraordinarias que dad: si hallare el Alcalde de 
se consideren precisas, según las Quartel algo reparable, citará 
nrge?icias que ocurrieren , bus- a junta , i lo tratará en ella con 
cando á este fin sitio oportuno ¡os términos agradables , para 
en la Parroquia, ó algunos de que nadie se ofenda,ni retraiga, 
los Conventos del barrio, ó otro como sucedería indefeffiiblemen-* 
parage indiferente que acordá- te en caso de ofenderse a¡gunos'7 
ren ¡os vocaks, para escusar las pero en ¡as juntas á que no asis-* 
odiosas etiquetas que suelen in- ta dicho Alcalde, no debe .haber 
disponer los ánimos de ¡os con- quien tenga derecho, ni preemi-
cúrrenles , i causar questiones , nencia de presidirlas, ni orden 
i embarazos que Jos desvian del gradm¡ i distinguido en los asien* 
piadoso fin d que se dirigen, no tos, ocupándose estos según fue* 
dudando el Consejo , guardarán ren Jlegando los concurrentes, 
entre si la mayor conformidad, procediendo con igual conformi-
i armonía, i procederán en to- dad é indiferencia en firmar ¡os 

acuer-
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circá quod tam pié Personis eleélis cura demandatur , á 
qua 

matricula del vencindario de él 
con expresión del oficio de cada 
vecino ó mozo suelto, explican
do los que son jornaleros , á cu
yo fin podrá ayudarse de la ma
tricula , que se forma anualmen* 
te por los Tenientes de las Par* 
roquias de los que deben cum* 
plir el precepto anual de la Co
munión , poniéndose de acuerdo 
con ellos , ó con el Cura ; pero 
añadiendo en la que dichos A l 
caldes deben formar , todos los 
niños i niñas , aquienes no obli
ga todavía dicho precepto, pa
ra que de este modo se ten
ga completo conocimiento de 
cada familia , i pueda velar 
la junta de el barrio ^ en su 
educación , i evitar que mendi
guen, 

i 3 Sera muí útil ademas 
de la formación de estos libros, 
ó matriculas con arreglo d lo que 
queda propuesto , se observe 
quanto sobre este punto , i otros 
objetos de Policia , previene la 
instrucción de Alcaldes de barrio, 
cuidando la Sala de Alcaldes de 
Casa i Corte que asi se cum
pla. 

14 En la yunta general de 
elecciones leerá el Secretario de 
la Diputación del barrio el es* 
tado de los Socorros distribuidos 

en 

acuerdos, para evitar toda oca
sión de disgusto , con motivo de 
tales distinciones siempre perju
diciales , i mucho mas de peor 
egemplo en juntas i conferencias 
puramente caritativas , á imita
ción de lo que se pra&ica en las 
Sociedades del Reino, baxo la 
Real Protección. 

11 Tendrá presente la D i 
putación , que recogidos los Men
digos , quedarán expeditas las 
limonas 9 que subministran los 
Párrocos , i Conventos del dis
trito de cada barrio , para so
correr los jornaleros , i con
valecientes pobres , cuyas limos
nas consumen ahora los olgaza-
nes, i ociosos , i conviniendo, 
que ni unos , ni otros vayan á 
recivirlas , por no acostumbrar
los á semejante método , se de
berá establecer un arreglo sólido, 
i claro , en que se lleve la mi
ra de caridad, i buen gobierno: 
á saber que no caigan en la 
mendicidad , i sean socorridos 
en sus necesidades tempora
les. 

1 1 Es conveniente para que 
la Diputación discierna la cer
teza de las necesidades, que ca
da Alcalde de barrio en el suyo 
haga, como le esta mandado en 
su instrucción , alistamiento ó 
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qm evadere nequeunt privilegiati quomodolibet, absque jus
ta legitimaque causa : i 1116 scribi esse per triennium de-
bent , nova non superviniente , & non alitér conventionibus 

Do-
en aquel ano , i los medios de 17 También cuidara la ¡Q24 
auxiliar á los pobres , que vayan putación de barrio de poner con 
ocurriendo , según la experien- amos , o maestros, o de que se 
cia. lleven a las Casas de M i séricos 

15 Además del socorro de di a los niños , ó niñas , i demás 
las Parroquias \ i Comunidades personas desvalidas del barrio ¿ 
pedirá dentro del ámbito del res- i de exortar á todas al tra~ 
pe6íivo barrio por turno todos los bajo, 
dias de fiesta uno de los Voca- 1 8 Siendo tan ventajoso al 
les de la Diputación; i el diñe- publico el establecimiento de las 
ro se pondrá en una Arca de Diputaciones, i la fatiga , que 
tres llaves , que se custodiará en empleen en socorrer á sus con-
el parage, que señale la misma vecinos , se estimarán como ac~ 
Diputación 9 i de que tendrá una tos positivos , i los Alcaldes de 
llave el Alcalde de barrio , otra Quartel por mano del Señor 
el substituto del Párroco , i la Gobernador de la Sala informa-
tercera el vocal mas antiguo del rdn al Consejo de las personas, 
barrio ; anotándose en el libro que se distingan en esta Dipu
de Acuerdos las entradas, i So~ tación , para hacer presente su 
corros , i formándose en fin de mérito á S. M . , i la Cámara, á 
Noviembre la cuenta , sobre que fin de que se les atienda en sus 
se debe arreglar el estado , de pretensiones, 
que habla el articulo antecedente, 16 En cuya conformidad 

16 Cuidará la Diputación queda arreglado el orden \ que 
de informarse, si en el distrito debe observarse para el régimen 
del barrio hai algunas Cofradías, de las Diputaciones caritativas 
ó Obras Pias aplicables á pobres, de barrio , i él mismo tendrá lu-
i pasará las noticias , que ad~ gar en los Pueblos de la juris* 
quiera al Secretario del Ayun- dicción de Madrid en la respec-
tamiento , que lo sea de la Jun- tiva Parroquia , con subordina-
ta general establecida parafor* don inmediato á la yusticia or* 
mar las Congregaciones de Ca~ dinaria , baxo la autoridad del 
ridad en las Parroquias, Corregidor de Madrid, I man~* 

Kfe da-
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Dominicalibus, aliusque prout occurrant casus, opportuno des-
tinato loco ^ servata ibidem omni conformitate , & harmonia:^ 
exadléque peraélo officio , pro mérito allegabunt. 

Ut que proposita pia Hegiae Majestaiis, ejusque paterna-
lís in vassallos amoris in effe¿lum perducerentur \ Personis 
nominatis (&) conlataefuere necessariae facultates ad commu-

daron dichos Señores , que este quienes como cabeza debe ser-
Auto se imprima, i comunique vir de egemplo, i ser el mas 
4 todas las personas , d quienes limpio, seguro ¿ i arreglado : so* 
correponda para su mas puntual bre que se ha hecho al Con-
observancia , i cumplimiento, se jo particular encargo con-
haciendo presente al Consejo lo las facultades necesarias pa-
que con la praUica puede mejo- ra providenciar h convenien-
rarse j procediendo todos con el te, i valerse de todos los medios, 
mayor zelo , armonía , i caridad i arbitrios que juzgue oportu-
en beneficio de las pobres , i lo nos, 
rubricaron..Estd rubricado de los E l Consejo, guiado de las pia* 
Señores del Consejo, ZZ Es Co~ dosas intenciones de S, M . , i 
pia del .Auto acordado de que atendiendo 4 que sus zelosas re-
certifico, D , Antonio i Marti-, soluciones, son diBadas del pa~ 
nez Salazar, ternal amor con que mira por 

(k) Ord. Reg. s. Apri l . ejusd. el bien i felicidad de sus ama-
Por la reservada de Estado dos Vasallos, ha examinado este 
se han comunicado al Conse- asunto con el pulso, atención, i 
jo diferentes Reales ordenes del maduréz que exige su impor-
Rc i , dirigidas a evitar los gra- tanda , / es mui proprio de su 
ves daños ,: que causa la mendi* sabiduria : ha hecho discerni-
guez voluntaria , asi en general, miento de clases $ i precedido 
como en la Corte', i Sitios Rea- los informes que ha tenido por 
les , i á manifestar los deseos de convenientes pedir, i oido á los 
S, M , de que se anticipen las Señores Fiscales, ha tomado pro-
mas zelosas providencias para videncia en quanto a los mendí-
limpiar de medigos la Corte, por- gos voluntarios, que pubiicamen-
que las que se dieren en ella , sir- te piden limosna ; i por lo res-
van de modelo á los demás Fue* pe&ivo á los vergonzantes ha re
blo s principales del Reino , á suelto entre otras cosas, se for

me 
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tationes aplicationisque operum piorum favore Confraternita-
tum Charitatis faciendas , salvo semper jure tertii manente, 
aliisque cultus specificis fioibus & cognitione Ecclesiastici in 
casu competenti, cui etiam commendatur praescribere mo-
dum expensis confraternitatum, operumvé piorum ad verum, 

cul-
me una junta , compuesta deV, año, i que la junta proponga 
S. del Corregidor de Madrid, directamente al Consejo lo que 
del Vicario, i Visitador Ecle- juzgue mas oportuno , asi sobre 
siastico de esta Vil la , de un Re- la erección de la Congregación 
gídor que nombre el Ayunta- caritativa de pobres en cada 
miento, de un Individuo delCa~ Parroquia , como sobre la ex~ 
hildo de Curas i beneficiados que tinción de Cofradías que no sean 
nombrará el mismo Cabildo, i Sacramentales, con aplicación de 
de otro individuo de la Sociedad sus Individuos , i fondos d ía ca~ 
Económica , que también nom~ ridad , que se establezca en la 
brara ésta , haciendo de Secre- respetiva Parroquia,dando cuen-
turio de ella uno de los de Ayun- ta , i enviando la junta al Con-
tamiento, en cuya junta se tra- sejo, lo que adelantase cada una 
te de la erección en cada Par- de las Congregaciones Caritate 
roquia de una Congregación ca~ vas , sin esperar á hacerlo de to-
ritativa para el socorro de po~ das á un tiempo para que se pué* 
hres vergonzantes que se hallen da proceder á su reconocimien-
impedidos, incorporando en ellas to, aprobación , i plantifcacion 
los fondos de las Cofradías que conforme se fuese arreglando, I 
deban extinguirse, i las Obras que para que este asunto , que 
Pias que puedan aplicarse a es- merece toda la atención de S, M . 
te caritativo objeto, en el su- i del Consejo,se adelante con la 
puesto de que haya de tener la brevedad que pide el urgente so-
Congregacion de Caridad de corro de los pobres, se congre~ 
cada Parroquia por medio gara la yunta á lo menos una 
de sus individuos el cargo de vez en la semana, en dias i ho-
pedir limosna en la Parroquia á ras determinadas. Participólo 
las puertas de todas las Iglesias á V, S* de orden del Consejo , 
Seculares i Regulares de su de- para que se halle en inteligen-
marcación, i asimismo por ¡as cia de esta resolución i concur-
casas una vez cada tres meses al ra á su cumplimiento en la par~* 

Kk 2 te 
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cultum haud conducentibus , sub regulis , ceterisque expresáis 
ibi Regia instmólione. (/) 

Cum-
te que le toca, con la autori- mandades de caridad , por re
dad i zelo que le es insepara- dundar en beneficio de los po
blé de su amor al Real serví- bres , siempre que no se per j u 
do , i del piadoso fin , á que se dique á conocido derecho de ter-
dirige, i del recibo de esta me cero , i otros fines especificos de 
dará V S* aviso para pasarle culto , en que no cabe fixar re-
á su noticia, en, inteligencia de gla general por depender de ¡as 
que con esta fecha se dá igual circunstancias de los casos., 
ordm a los demás Individuos de i Se deberá salvar el de
que se ha de componer la junta recho del Patronato , sin per-
á quienes podrá V S. citar lúe- juicio de que se prescriban las 
go que estén nombrados los que reglas mas eficaces para el de
debe elegir el Ayuntamiento de bido cumplimiento de las Obras 
Madrid , Cabildo de Curas , i Fias, pues esta autoridad siem-
SociedadEconómica, á cuyos cuer- pre ha residido en ¡os Magistra-
pos se previene , den aviso á V dos seculares j respeto á las Lai-
S. de los que diputáí'en. cales 5 para compeler á los Pa-

(/) Reg. InstrucSi:. 9. Maij tronos omisos i que abusan de sus 
ejusd. Instrucción que deberá te- facultades , pues ningún parti-
ner primeramente la yunta de cular en sus fundaciones , Testa-
caridad , establecida de orden mentos puede privar al Magis-
del Consejo para tratar de la trado de esta autoridad, ó de-
ereccion de Hermandades de ca~ xar ilusorias las Leyes, aun quan-
ridad en las Parroquias de esta do expresamente lo disponga asi 
Villa , unión de Congregaciones, en las clausidas de la fundación, 
i aplicación de las Obras Pias, que 3 Por la misma razón no 
se puedm , para socorrer á los puede apartar en las cargas es-
pobres vergonzantes por medio pirituales la inspecion del Ordi-
de las mismas Hermandades. nario Eclesiástico , i cumplid 

1 En la autoridad reunida miento de ellas, 
de la Junta residen las faculta- 4 S i la materia es mixta 
des necesarias para hacer las versan las mismas causas , pa-
conmutaciones, i aplicaciones de ra que el concurso de ambas ju* 
Obras Pias á favor de las Her~ risdicciones diri ja, sin faltar á 

la 
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Cumque neccesarium esset j aliquem deputari , qui cau-

la mente del Fundador ¡a apli- negar d la Autoridad publica el 
cacion de Obras Pías al socor- derecho de corregir tales abusos, 
ro de los pobres ? quando expre- i elegir fines mas retíos ] remo-
sámente no lo resista otro fin viendo ofensas de Dios, ó desorden 
determinado , que todavia pue- nes, i promoviendo la caridad, 
de cumplirse , ó que no sea de % Si la mayor utilidad del 
tanta utilidad al Estado , i tan Estado , i luces , que ha ido 
conforme á los preceptos de la subministrando la economia po-
Lei Divina , como es el socorrv litica encuentra inconvenientes 
de los pobres, dependiendo todo en la Fundación, es proprio ofk. 
esto de la providencia , i exa- ció de la jurisdicion , substituir 
men de la Junta. \ aquella justa inversión , que da-

5 Para la erección de los ria el Fundador 5 mejor instrui-
Hospicios de Granada, i Gero- do, i que él no pudo preveer, 
na se usó de este proprio medio dependiendo el arreglo de la pro-
de aplicar Obras Pias , enten- gresion de los tiempos, en lo qual 
diendo en ellas las y untas estable* no se altera la substancia de la 
cidas , i la praffiica quotidiana Voluntad, antes se mejora el or
lo ha calificado en otros muchos den de la distribución. 
casos reuniéndose para ello con 9 Con esto es compatible 
buen zelo ambasjurisdicciones,cO' elegercicio del Patronado, por-
mo se acaba de hacer en Madrid» que las reglas para usarle bien, 

6 S i ha caducado el obje- ni las precauciones que sobre ello 
to de la Fundación de la Obra se tomen | no le destruyen, ni obs-
Pia , el destino á socorro de po~ curecen, 
hres , no es conmutación , sino 10. S i están llamadas per* 
aplicación de unos bienes vacan- sonas determinadas, i subsisten, 
tes al egercicio de la caridad con seria injusto privarlas de sus de* 
los pobres , atribuyendo las Le* rechos: no por eso dejara de ser 
yes en este caso al Principe, no conveniente, conservándoles He-
solo autoridad , sino devolución, sos atender á la utilidad públi* 

7 Si la forma de la distri* ca ; como por exemplo , si la 
bucion de la Obra Pia sostiene Congregación de Plateros de Ma* 
desordenes , comilonas , é inver-* drid tiene Obras Pias para el 
siones indebidas , no se puede socorro, i alivio de sus pobres 

viu~ 
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sse publicse vocem affereeí , petendi conveniens ergo in pau-
pe-

viudas., ó huérfanos , no sería dad con los Pobres, 
lícito aplicarlos A otra especie 12 Lo mismo tiene lugar 
de Artífices ¿ pero será conve- con los Montes -, i Obras Fias 
niente poner buena administra- de qualesquiera otros Gremios ó 
cion^i arreglar los socorros en Corporaciones, cercenando todo 
Justicia distributiva , tomando luxo , i gastos superfinos, i es-
para ello todas Jas precauciones tableciendo reglas exatías, i uni-
necesarias á beneficio de esta da- formes para su manejo , i di ^tri
se de personas m, cuyo arreglo no bucion en alivio de los pobres del 
se debe llamar alteración , sino tal Gremio, ó Corporación: i esa . 
consolidación de la Obra 'Pía: 1 mayor facilidad hai ele socorrer-
pues si este cuerpo >de Ar t i f i - les, sin que graven al publico, 
c-es tiene con que socorrer sus mas que en la porción deficien-
pobres, no es justo permitir mal- .teien inteligencia de que en quan-
versar sus fondos , i que su des- to á los Gremios de Madrid se 
perdido haga recargar • á los ha encargado este arreglo á la 
Hospicios-, J las Hermandades Sala de Alcaldes de Casa i Cor-* 
caritativas de las Parroquias, i- te, de que d su tiempo se mm 
d las Diputaciones de barrio , sará á la Junta, 
con ¡a manutención de los hijos, 1 3 Estas reglas dimanan 
i viudas de Plateros que si go* del egercicio de jurisdicción, é 
bernasen bien su fondo, tendrian interesa el común en que se ok-
de que socorrerse á sí mismos, sin serven para no ser gravado por 
hacer gravosos á hs demás, el abuso de qualesquiera Patro* 

I I La autoridad Edesias- nos, ó Cuerpos; i por tanto tie-
tica puede i debe moderar los ne autoridad para reservarse la 
gastos que no conducen al ver- inspección i el egercicio exaCíi-
dadero culto conforme á lo pre- vo de jurisdicción , para hacer 
venido en el ceremonial Roma- observar los reglamentos que 
no, Synodales dé este Arzobis- prescriba la junta, 
pado, i otras disposiciones Ede~ 14 Es justo poner arreglo 
siasticas, además de lo que se d las Congregaciones Nacionales 
halla ordenado por las Leyes del establecidas en Madrid , i que 
Reino : i eso mas habré de fon-* socorran á los pobres de su Pais, 
do para el egercicio de la cari- cercenando para ello toda espe

cie 
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perum favorem , operum piorum^ jam creatus Promotor , fuit 
no-

ck de gastos superjluos , pidien- S. M tiene derogado todo fue-* 
do la Junta sus Constituciones^ en lo tocante a la Policia de po~ 
i tratando con cada una se* bres , conviniendo mucho evitar 
paradamente de ¡os socorros ¿ que competencias en lo que debe 
pueden contribuir gastos , que expedirse con uniformidad , i á 
deben cercenarse, i fondos, que la verdad sabida, 
actualmente tiene , examinará 1 5 Los Conventos i i par
en que consisten , nombrando ticular es suelen tener Obras P i as, 
cada Congregación un Apodera- destinadas d repartir limosnas 
do 5 que subministre estas noti- a las puertas en pan , dinero ? o 
cias , i concurra á la Junta á vianda : i como las Leyes , i nue* 
tratar de lo respectivo á su Con- vas providencias prohiben el re* 
gregacim: formará lajunta so~ partirla en semejantes lugares, 
bre ello expediente particular, la Junta debe informarse dees-
añadiendo enlas Constituciones las tas Fundaciones , i sus fondos , 
advertencias necesarias , para i arreglar con las Comunidades, 
que asi se cumpla, las qualesremi- i Patronos su remisión a la ar-
tira al Consejo con su parecer , i ca común , que se establezca, ba~ 
es otro auxilio , que podrá so- xo la autoridad de la misma jun-
correr en gran parte á los po-* ta , sin perjuicio del derecbo del 
bres de las mismas Provincias Patronato ; pues solo se varia 
residentes en Madrid, cuidando el lugar de distribuir la limosna, 
también la Congregación Nació- i se trata de asegurar la exac-
nal de poner á oficio los jóvenes, ta administración , cuyos dos 
libertando al publico en esta puntos pertenecen indubitable-
parte, de que le sean gravo- mente á la autoridad publica , i 
sos semejantes advenedizos, que en lugar de destruir la voluntad 
desamparan el solar nativo, pa- de los Fundadores , consolidan su 
ra huir del trabajo. I aunque mas puntual cumplimiento, ha-
estan bajo la Real protección es- hiendo mas que cuiden de él. 
tas Congregaciones , i han solí- 16 Las memorias de Bur
do obtener por la Cámara Ce- ralde, las del Cardenal Patriar-
dulas de aprobación semejante ca, i otras están en este caso , i 
calidad no las substrahe de la las del Patriarca tienen la resis-
jurisdicción de la Junta : pues tencia de nuevas Fundaciones, 

proi^ 
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nominatus, utad coetum concur-reret sub facultatibus praescrip-
tis. (m) A t 
prohibidas por la condición qua- ridad puede , i debe suprimir las 
renta i cinco de millones , ade- superfluas, pues de él depende 
más i que según se ha represen* su tolerancia , o obolicion , i es
tado el Consejo , pueden ser de ta se hace precisa, quando son 
corta utilidad , i la junta debe muchas , i su multiplicidad dis^ 
examinar todo esto con separa- trahe á los fieles de las Parro-
don, é informar con su dictamen, quia, i los empobrece con mu-* 
para proveer ¡o conveniente. chas exacciones, 

17 Quando tales fundado- 20 Esta abolición aumentú" 
nes caducan por remitirlo las ra la concurrencia de los fieles á 
Leyes, solo los parientes , o los su Parroquia , i libraré a ks 
pobres tienen derecho a reclamar vasallos de un peso intolerable 
¡a entrega de los bienes. haciéndose pobres muchas fami-

COFR ADIAS. lias , con las comilonas , i gastos 
En quanto á las Cofradías, ó superfiuos , que hacen en estas 

están fundadas conforme á la Cofradías 5 especialmente, quan* 
Lei 3. tit. 4. lib. 8. o m ? do llegan á ser oficiales en ellas, 

18 En el caso de no estar en que suele sobresalir la vanidad, 
fundadas conforme ala citada mas que la devoción: De manera, 
Lei , como cuerpos ilicitos 4 la que con ella lograrán los vecinos 
autoridad publica , pertenece de Madrid , i su jurisdicción tan~ 
abolirías :• basta la materialins- to auxilio, como si les remitieren 
peccion de faltarles los debidos todos los tributos , i es á la ver-
requisitos en su Origen legal , i dad un socorro de los mayores, que 
este es uno de los encargos de la le pueden dar á estas familias, l i -
Jun ta , agregando sus haberes bertandolas de caer en pobreza, i . 
á los Pobres , con preferencia poniéndolas en estado de dar so-
en su socorro á los Individuos corro para el alivio de los pobres, 
existentes de las tales Cofradías, 21 No se han decomprehender 
que. deban abolir se por esta causa, en esta generalidad las Sacramen-

19 Si están fundadas con tales , por haberlas prevenido el 
la debida autoridad Real, i Ecle- Consejo al tiempo de erigir la 
siastica , conforme á las Leyes, Junta, aunque no se ha de con-
el concurso de ambas autorida- fundir la devoción con la vanidad, 
des reunido en la Junta de cari- (m) Reg. Ord. 4. Sept.ejuscL.. 

Con 
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A t vero cum cordiali munificentiae nostri Regis undi-
que 

Con motivo de haber pasado á videncia sobre este particular , 
los Señores Fiscales del Conse- pasó á el Consejo la yunta ge-* 
jo las Constituciones que formó neral de Caridad un testimonio 
la yunta de Caridad, i de su que la había dirigido el Alcal-
acuerdo remitió á él V. S. con de de Corte Don Tomas Bernad, 
papel de 5 . de Julio de este año del que resulta , no haberse ege-
par a el gobierno i dirección de cutado hasta ahora, ni señalado 
las Congregaciones caritativas, bienes bastantes al cumplimien-
que deben erigirse en las Parro- to de diferentes fundaciones Fias 
quias de esta Corte , con el ob~ que dejó hechas Doña María 
jeto de socorrer los Pobres ver- Delgado, siendo una de ellas el 
gmzantes impedidos, Feligreses destino de una porción de su he* 
de ella, en respuesta de 1 1 del renda á beneficio de los pobres 
mismo mes de Julio, propusie- vergonzantes de San Justo, i 
ron entre otras cosas la preci- otras , i habiendo pasado este 
sion de que asista á < la misma expediente también á los Seño-
Junta de Caridad el Promotor res Fiscales, en otra respuesta 
de Obras Pías nombrado por el de 28. del referido mes de Ju* 
Consejo ] para que pida, é íns- l io, repitieron la necesidad de 
truya los expedientes que en ella que el Promotor de Obras Pías 
•se causaren, estimulando el pron- asista d pedir í proponer en di" 
to despacho de unos negocios que cha Junta general de Caridad 
de otra suerte habían de sufrir lo conveniente á la aplicación , 
•dilaciones , i embarazos conside- i recaudo de semejantes Obras 
rabies, faltando en la Junta quien Pías., bajo la autoridad de la 
lleve la voz de la causa publica Junta, i añadieron, que esta le 
i exponga á su vista con siste- deberá comunicar semejantes tes
ina , i orden las razones que apo- timonios, para que pueda pedir 
y en sus acuerdos i deliberaciones lo conveniente en ella a favor 
ó pida los documentos que se de los pobres, i recibir ínstruc-
echasen menos, asistiendo per so- cion de lo que deba solicitar en 
mímente á la Junta , para en- los respetivos Juzgados Ordi-
t erar se de la conducía que debe narios , para que en ellos se ad
tener en tales negocios. judique su haber bajo la direc-

Antes de .haber recaído pro- cion de la Junta al fondo de 
L l po* 
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que circumpicientis , praesens esset ampliñcatio Mendiculorym 
col-

pobres, produciendo en ella el libre, i general administración ¿ 
documento necesario , para que i las facultades necesarias para 
la yunta general acuerde lo con- llevar esta grande obra á debí-
veniente al recaudo de adminis- do efeffio, bajo la aprobación de 
tración, introducción en arcas , S, M . i autoridad del Consejo, 
é inversión de los fondos en el recomendándose estrechamente á 
socorro de los pobres 5 a quienes los Alcaldes de Casa i Corte , i 
pertenezca , cuya praffiica debe a los Tenientes del Corregidor de 
ser uniforme en todos los casos, Madrid contribuyan de su parte 
sin necesidad de consultar al Con- á facilitar las operaciones de la 
se jo , para cada cosa, no me- yunta, i aun á darla de oficio 
diando dificutad ó duda grave las noticias que vayan adquirkn-
que necesite nueva regla, pues do en el despacho de los mismos 
de otro modo serian lentas las negocios, pues les servirá de es-
operaciones de h y unta, i el Con- pedal mérito á los que se dis~ 
sejo se embarazarla con una muí- tinguieren mas , en esta clase de 
titud de negocios que impedirian negocios, 
el despacho de los generales de Enterado el Consejo de todo, 
su dotación, se ha servido nombrar al Promo* 

Que para que los Alcaldes tor de Obras Fias , para que 
de Corte , i Tenientes de la V i - con este concepto asista á la yun~ 
11 a, contribuyan por su parte á ta de Caridad, i teniendo pre-
que tenga efeño esta aplicación, senté lo prevenido en la Real 
i concursos en que sean intere- Cédula de creación de este ofi-
sados los pobres, ó puedan ha- ció , i su nombramiento: el ob-

• eerseles aplicaciones justas, ha- jeto a que se dirige : las facul-
gan dar lista al defensor de Obras tades que le están dadas, i quan-
Fias, i las noticias que pidiere to proponen los Señores Fisca-
de oficio , para que pueda pro- les en sus citadas respuestas de 
mover su despacho , é instruir 1 1 . i iS de yulio de este año, 
á la Junta general de Caridad llevando la voz de la causa pa
para que torne las providencias blica , promueva el pronto des 
económicas sobre estos fondos , pacho de los asuntos, i negocios 
cuya Superintendencia, recaudo, que deberán tratarse en dicha 
é inversión le esta confiada con yunta, conforme á las ordenes 

¿ 
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colleélionis Regiís in Matriti , & Divi Ferdinandi Hospitiís 
mu ni ticé se exercuit consignatione faéla sex iiiillium re-
galium quoiibet in mense 5 (n) per viam eleemosynae , prout 

etiam 
é Instrucción que le están co~ de nuevo , i en ¡os casos ocurrí-
municadds r i pida, i execute con dos para remover contrarieda-
el zelo , i autividad que corres- des ¿ o dilaciones, 
fonde á una causa tan piadosa, Participólo á V S. de acuer-
quanto convenga al mas €xa6to do del Consejo, para que ha-
cumplimiento de las reales in- ciendolo presente en la yunta 
tenciones, i ordenes de S, M . general de Caridad, se halle in~ 
según lo proponen los Señores teligenciada de esta resolución^ 
Fiscales en sus citadas respues- disponga su cumplimiento en ¡a 
tas , i ha acordado que de su parte que le toca', en el supues-
contexto, i de este nombramien- to de que al mismo fin comuni-
to se le pase aviso para su de- co con esta todas las ordenes cor-
bida instrucdon i cumplimiento', respondientes a la Sala, Corre-
í que con igual expresión se den gidor de Madrid, i sus Tenien-
las ordenes . correspondientes a tes, i al Promotor de Obras Pias, 
i S. para que lo haga notorio i del recivo de esta me dará 
4 la Sala, al Corregidor de Ma- l r S. aviso para pasarlo á su 
dr id , para que lo baga saber al superior noticia. Dios guarde á 
Ayuntamiento, i á los Tenientes V S, muchos años, 
de Corregidor, i Junta general • (n) Reg. Ord. 5. ejusd. Ord. 
de Caridad por mzdio de V S, del Consejo á la Real Junta. 
para la común inteligencia de 'Entre las diferentes provi-
todos , i que cada uno contribuya dencias que ha acordado el Con-
por su parte al mas pronto , i sejo para el mas puntual i de-
exaBo cumplimiento , con pre~ bido cumplimiento de las Reales 
vención á V S. i Corregidor de ordenes de S. M . con que se 
Madrid que hagan poner respec- halla , dirigidas a evitar la men-
tivamente en las Escribanías de diguéz voluntaria en Madrid, i 
Provincia, i del Número , copia socorrer los verdaderos Pobres, 
autorizada de esta orden para ha sido una, la de formar un Au~ 
que unos i otros Escribanos por to acordado con fecha de 30 de 
su parte la cumplan i hagan pre- Marzo de este año en que se tra* 
senté a los Jueces que entraren ta del modo i medios, de socor-

L l 2 rer 
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etiatn trium dispertiendorum ínter relatas deputationes quo 
cumque in Vico subveniendi ergo inopi veré tali, cum aliis pras-
ventionibus , exhortationibusque bené visis, 

Ne-
rer a los jornaleros desocupadoŝ  superior i jfunta de Hospicio un 
i enfermos convalecientes por estado de sus rentas i de todo 
medio de las Diputaciones de genero de entradas por qualquier 
barrios , que conforme á él se motivo 5 como asimismo de sus 
deben establecer, cargas i gastos ordinarios, has^ 

I en este estado se hacomu* ta fin de Diciembre del año pro* 
nicado á S. X el Señor Gober- ximo pasado por un quinquenio 
nador del Consejo por la via re- previniéndola, cuide de formar 
servada de Estado una Real Or* el estado del año corriente ? 
den con fecha ¿fe 23. de Abri l para entregarle en todo el mes 
próximo pasado , en que se le de Enero del inmediato, á fin 
participa, que para socorrer á de que en su vista se tome 
los Reales Hospicios de Madrid providencia , sobre lo que sea 
i San Fernando por el aumento necesario á la manutención \ i 
de pobres , que hayan tenido con aumento de estos civiles esta
las nuevas providencias del re~ blecimientos , remitiendo el Se-
cogimiento de mendigos, ha re- ñor Gobernador uno i otro es
suelto S. M . se den desde p r i - tado á manos de S. M . por aque* 
mero del mismo mes de Abri l lia Secretaría, 
próximo 6d reales de vellón men- Que igualmente ha concedí-
sualespor via de limosna, hasta do S, M . para desde primero 
fin de Diciembre próximo j á del presente mes de Mayo has-
cuyo fin se renovará, aumenta- ta el dia último de Diciembre de 
ra, o modificará esta consigna- este año, 3 8 reales vellón men
ción , según las ocurrencias, i suales, que se cobrarán de la 
que esta cantidad se pargará por expresada tesoreria de Correos 
la Tesorería de Correos, entre- por otra persona que nombre 
gandose en cada mes á la per- también el Señor Gobernador 
sona que nombráre el Señor Go- para repartir entre las Dipu-
bernador, dejando el correspon- t aciones nuevamente formadas por 
diente recibo, el Consejo en cada uno de los 

Que S . M . quiere que el mis- barrios de Madrid con el fin de 
mo Señor Gobernador pida al socorrer en ellos , según su ma

yor 
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Ñeque assiduse ípsiusmet Regis vigilantía in oblivionem 
tradidit, deberé primario ea, omnia avertere , attentionein 
fidelium á divinis officiis ? dum celebrantur , retraheatia, qua-

prop-
yor, ó menor necesidadlos enfer~ se qfloge en la egecuclon de las 
mosj jornaleros, que no trabajan providencias tomadas , i que te~ 
con justa causa, i los pobres ver- niendo entendido que se abusa 
daderamenté vergonzantes: agre- de los templos para pedir l i ~ 
gando esta limosna d las demás, mosna , no solo contra las pro-* 
que se recogieren, cuidando cada hibiciones de las Synodales de 
Diputación de dar una simple este Arzobispado 9 i que en otros 
lista, ó relación al principio del par ages de Madrid, i sus in~ 
mes siguiente de las limosnas re~ mediaciones que no se tiene to~ 
cogidas, i de su distribución en do el cuidado necesario., quiere 
el mes anterior, para que sir~ el Rei que el Consejo haga to
va de luz , i conocimiento del mar medidas tan efectivas que 
estado de cada barrio, sus ne- todos conozcan la firme resolu-
cesidades, i sus recursos, pues- cion en que estoi de no disimu-
to que no se debe desconfiar de lar el menor descuido , ó in* 
la caridad i honra de estas D i ~ observancia : exhortando d los 
putaciones- Superiores de las Iglesias Secu-

Que para estar á la vista de lares i Regulares , i mandando 
todo, recoger las listas, infior- á los Alcaldes de Corte i bar-
mar al Consejo 9 i éste á S. M . rios, la egecucion de todo con 
convendría nombrar por años, la exaBitud que corresponde, 
ó medios años Ministro de la Habiendo pasado S.L al Con* 
Sala de Gobierno de la inspec~ sejo esta Real Orden , teniendo 
cion i actividad mantendrá en presente los antecedentes, i lo 
vigor las providencias i podrá expuesto por los Señores Fis~ 
turnar tan piadosa comisión en- cales, ha resuelto entre otras 
tre todos. cosas que á la junta establecida 

Que al paso que S, M . se para tratar de la erección de 
desvela por el alivio de su Cor- Hermandades de Caridad en 
te, i Pueblos, evitar los desor- las Parroquias, reunión de Con
denes, i pecados que causa la gregacionesj aplicación de Obras 
mendiguez, i fomentar la indus- Fias, se la pasen exemplares del 
t r ia , no podrá disimular , que mismo auto acordado ^ de 30 

de 



270 ADDITIONES HISPANICE AD BIBLIOTHECAM 

propter non sufficientibus legibus usqué nunc promulgatis, 
ad retnovenda quse eorum devotioni obstaculum praestabant, 
(0) nec quae prohibitionem expressam intra Ecclesias , aut 
Monasteria eleemosynam efflagiíandi continebant: [p) ultima-
té decrevit Regius Supremusque Casteílse Senatus , Regiam 
Personam representans , non i r i permissum eleemosynas quse-
ritari , non solum intra Templa | né , ut supra animadverti-
tur , fervor devotionis interturbetur , verum etiam nec extra, 
videlicet in Peristylís, At r i i s , Vestibulis \ & Aditibus cujus
en mque religiosae domus , & sub emendicationis prsetextu, 
iatrocinia commitantur , ut experientia demonstrat. [q) 
- ' ' * ( VERÉ. 

de Marzo de este año como lo Monasterios \ durante el tiempo 
executó por medio de V S, i que se dice la Misa mayor, 
son los adjuntos con noticia de [p) L . 26. ejusd. 5. 6. Mui 
la esplicada Real orden para decente cosa es, que en el ce-
su inteligencia ; con prevención lehrar , decir , i oir los divinos 
de que se entiéndala misma Jun^ Oficios aya toda quietud i sosie* 
ta con el Señor Gobernador del go, i no se perturben los que 
Consejo en quanto á la persona los celebran, i dicen, ni se qui* 
que se ha de nombrar por S.L te la atención, ni entibie la de-
a fin de que recaude el socorro vocion de los que los oyen ; por 
mensual que la benignidad del tanto mandamos, que durante el 
Re i destina para los pobres jor~ tiempo que en las dichas Iglesias 
naleros desocupados , i enfermos i Templos se digeren Misas can-
convalecientes, tadas , ó rezadas, o celebraren 

Participólo á V S. de or- los otros Divinos Oficios, ninguno 
den del Consejo, para que ha- délos dichos pobres dentro de las 
viéndolo presente en la y unta, se dichas Iglesias puedan pedir, ni 
halle en su inteligencia: i del re- pidan limosna, aunque traigan 
cibo de esta me dará V- S. avi- licencia para poder pedir, 
so para pasarlo a su superior (^) Reg. Ord. 2 6. Jun. 1779. 
noticia. Con fecha de 5. de Mayo del 

(o) L . 16. tit . 11. lib. 1. año próximo pasado de 1778. 
hos pobres que tuvieren licen- comuniqué á V. de orden del 
cia para pedir limosna, no la Consejo la siguiente, 
pidan - dentro en las Iglesias, i v Entre las diferentes pro* 

vv i -
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VERB. E M P T I O , E T V E N D I ! 10 i ART. I . N . X X V I . 

BMPTIO JET VENDITIO POTBST FIERI 4.3 OMNIBUS , QUI JURE 
NON PROHIBENTUR'.I 

Ab ómnibusquibus non prohibetur, posse fierivenditionem in-
concussesubstinetur: ideómajoribusviginti quinqué annorum, & 

SÍQÚ k . '• iíyjii î Jdo guig I Slli 
evidencias que ha acordado el emitan que dentro de losTem-
vConsejo para el mas puntual^ vpíos, ni en sus Claustros, Atrios7 
ey debido cumplimiento de las vni Porterías se pida limosna^ 
->•> Reales Ordenes de S, M . d i - v contra lo dispuesto por los Sa~ 
erigidas á socorrer los ver da- v grados Cañones i Constitución 
vderos pobres, i evitar la men~ enes Pontificias , Sinodales de 
ediguez en Madrid , ha sido eeste Arzobispado^ i Leyes del 
euna la deformar, con su Real e Reino , que expresamente lo 
e aprobación , el adjunto Auto eprohiben, con el objeto de evi^ 
e acor dado de 30. de Marzo de etar la indevoción , é inquietud 
eeste año , que trata del esta- eque causan los pobres \ i de-
eblecimiento de Diputaciones de e mandantes pidiendo en las Igle-
e barrio para el socorro de los esias , i el que á titulo de pe~ 
ejornaleros desocupados , i en- e dir limosna se cometan robos, i 
efermos convalecientes , que es e otros mui graves inconvenien-' 
euna de las clases de que ha he- etes , de que -hai tan repetidos 
echo distinción el Consejo j i ha ecomo dolorosos egemplares ; d 
e acordado se remitan egempla- ecuyo j i n harán que los Sacris-
eres á los Prelados de los Con- etañes , i Porteros echen de las 
eventos Regulares, i Párrocos eIglesias , Claustros -, i Atrios 
edeMadrid,recomendandolesmui eá todos los que se introdugeren 
eparticularmente concurran ca- een ellas a mendigar , como con* 
eda uno por su parte á la mas etraventores á las citadas dis-
epuntual egecucion , i cumpli- eposiciones Eclesiásticas , Le-
e miento de las Reales intencio- eyes, i Ordenes de S. M . que ha 
enesdeS, M A dxl Consejo , que vtornado las mas piadosas pro-
e espera de su zelo , i caridad eprovidencias para el socorro 
e contribuirán con las limosnas, i e de los verdaderos pobres , i de-
e auxilios que pudiesen para el vsea que estos no sean defrau-
e socorro de los pobres ; con es- v dados de las limosnas discretas 
e pedal encargo , de que no per- ede los fíeles por los mendigos vo* 

elun~ 
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sui juris, niillum videtur impedimentum pr^stari, ut eorum 
contraétus effeólum sortiantur ; verum notabilis cum sit de-
cisio , per quam personis proprié Indicis , & ^ic qualiíicatis, 
mobilium prout immobilium rerum suarum venditio vetatur 
nisi in publica subhastatione faéla fuerit , judicis auftorita-
te \ vei ejus obtenta licencia , si bona assignatam quantitatem 

hau-
vluntarios Hgtosas son responsables de quaU 

v Participólo d V , de orden quiera desorden , ó abuso que 
vdel Consejo f con remisión' del en ellos se cometa ; quiere igual-
v adjunto egemplar del citado mente S. M . que el Consejo pa* 
vAuto acordado , para su inteli- se á todos un ofició , encargan-* 
agencia , i que cuide del cum- dolés seriamente este punto, pues 
iiplimiento de esta providencia incurrirán en su Real desagrado 
ven la parte que le toca ; i de si no contribuyen por su parte 
vsu recibo me daré aviso á fin á un objeto tan propio del serví-
v de pasarlo á noticia del Consejo, ció de Dios , i del público. 

En 17. de este mes se co~ Publicada en el Consejo esta 
mímico al Consejo por el Exce- Real Orden , en su vista , i de 
lentisimo Señor Conde de Flor i - lo propuesto por los Señores Fis" 
dablanca una Real Orden de S, cales, me ha mandado comuni-
M . en que , entre otros par t í - caria á V. i d los demds d quie-* 
culares , manifiesta haberse ob- nes corresponde cuidar de su ege~ 
servado últimamente que los men~ cucion , para que con su acredi~ 
digos se sitúan d la Puerta de tado amor al Real Servicio, se 
los Templos , i Conventos, unas dedique d tomar todos los medios 
veces de la parte de afuera , i conducentes d la perfeffia obser-
otras de la parte de adentro; vancia de estas disposiciones ? 
con la apariencia de que van co~ encaminadas d purgar la Corte 
mo los demás fieles á hacer sus de gentes ociosas , sin defraudar 
devociones , pero en realidad los verdaderamente necesitados 
para pedir limosna ^ i que noti-* de los debidos socorros \ que con 
cioso de esto el Réi nuestro Se- tanta diligencia \ i discernimien-
ñor , sé ha dignado mandar se to se les facilitan por la autori^ 
haga zelar en dichos parages : i dad pública , sin que les quede el 
como los Párrocos , o Superio- menor pretexto para continuar 
res de los Templos , / Casas Re- en la mendicidad voluntaria , ni 

re-
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haud attingant , palam efficitur (r) quare hujusmodi personae, 
ceú minores in hac península , consideraíionem non effugiiint, 
nam hisce sua alienare siné judiéis decreto^ & praediéía sub-
hastationis solemnitate , praesertim in imraobilibus haud per-
mittitur. (Í) 

I N FINE. 

Praesides , Reélores , ceterosque Administratores in ipsis 
loéis jurisdi<5lionem exercentes, consue tudine fe re ubique intro-
duélum esse asseritur, emere & venderé posse , cum sint le-
ges, per eamdem istos contraóhis prohibentes , abrogatae. 

Qamquam ad quaestionem , utrum hac de causa ordina-
tiones vim suam amiserint , seu abrogatae judicentur í se 

of-
retraerse del trabajo á propor- al Juez, por justa causa , abre-
ciorí de sus fuerzas. *viar el termino en quanto dios 

T aunque el Consejo se halla , bienes muebles , lo podrá haeer̂  
persuadido de que en esto no ha-
brá la menor omisión^ se lo co~ {s) L . 5o. tít. 18. p. 3. Per-
munico á V. de su orden para que las cosas de los huérfanos 
que se -halle enterado del serio que son raíz ¿ non se pued-en 
encargo que se le hace de nue~ ligeramente enugenar fueras en* 
vé ^ en cumplimiento de lo que de por debda o por gran pro 
S. M . se sirve ordenar ; i de de los huérfanos, asi cómo mos~ 
quedar V, en esta inteligencia, tramos en el titulo que fabla 
me dará aviso para noticia del dellos. E aun estonce débesefa* 

cer con otorgamiento del Juez 
del lugar % andando la cosa pu* 
blicamente en almoneda treinta 

Consejo, 
(r) L . 27. tit . 1. Üb. 6. Ind. 

Quando los Indios vendieren sus 
bienes raices i muebles, confor- dias ? £s^c. 
me á lo que se les permite , trai- L . 4. tit . 5. p. 5. Tutores 
ganse á pregón en almoneda pür- son llamados en latin los que son 
hlka , en presencia de la Jus- guardadores de los menores de 
tici'a , los raices por termino de catorce años, E estos á tales non 
treinta dias i los muebles por deben enagenar las cosas de los 
nueve días \ i lo que de otra huérfanos fueras ende quando 
forma se 'rematare sea de nin- les fuesen tan gran menester 
gwi valor ¿ i efeBo ¿si pareciere que non podrian al facer 5 ó por 

M m gran 
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oíFert occasio , quod nostro j u r i adversatur: {t) dumtaxat in* 
seritur , ómnibus jurisdiéUonem exercentibu^ | locoque juris-
diélionis familiaribus , nisi necessaria pro viélu , & vestitu, 
esse prohibitum , emptiones per se , vel per alium perficere, 
(u) aliasque negotiationes exercere : (^) quodquidem ultramari-
nis ditipnibus severiüs demandatur , quia de Pr^sideritibus, 
Audientiarumque sigillatim fando Prsetoribus, nundinandi pro
hibido omnes comprehendit [y) absque eo quod á simili pro-* 
hibitione mulieres , & eorum filii excludantur, (z) 

ART. n, N . X I . I N FINE. 

Thesaurus, pretiosave alia in agro vendito reperta mi-
nimé adquiruntur emptori : ad Regiam Gazam non spe¿lare3 
nullus audebit assere. (a) 

NuM, X L I V . - I N FINE» 

Reges Catholici , cum semper máxima solicitudine ab 
eorum visceribusinabdicabili suorum vassallorum feliciíati pros-
pexerint ; D . D . Carolus I I I . ejus Praedecessorum insequens 
vestigía , incrementumque agriculturae anxié desiderans, leges 
de pretio Tritici , ac aliarum specierum loquentes abro
gando , Secularibus ómnibus libertaíem eas emendi 9 & in 
horréis per istos destinatis intercludendi, concessit: insuper 
ínter allia praecipiendo , prsediéla esse publica futura , sub-
yentionique subjeéla Populorum: (i?) omnesque in hoc com-

^ ' • . • .; ..̂ :-v.v,.;';, , •; ; , mer-
gran pro dellos , é estonce se yes, Presidentes i los demás M i -
ha de facer con mui gran sabi- nistros de las Audiencias 5 com-
'duria^ é con otorgamiento del prebende á su$ mugerey^é h i -
Juez del Logar , ¿s^c. jos que no fueren casados ¡ i ve~ 

(í) Vide verb. Forum propé lados ¿ i vivieren d parte, 
médium. (a) Vide verb. Cadáver, l i t , f 

(Í/) Vide verb. Judex propé &L verb, Dominium, l i t , b, 
finera. (¿) L . 15. tit . 25. lib. 5. JE/ 

(x) Vid Id . infatigable desvelo con que por 
[y) Vide Id . todos medios me dedico constan-

* {z) L . 66. tit . 16. lib. 2.1nd» temente á procurar á mis Fue-
Declaramos que la prohibición blos, i Vasallos lamas perma-
de tratar i contratar los Firre-* nente felicidad 5 me ha hecho 

com-* 
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mercium agere volentes sub catalogo solemnitatibus praescrip-
tis comprehendi deberé, (c) lis animadversis nequisquam inr» 

comprehender, que la variedad 2 Quiero que sea libre su 
de los tiempos, i la diferente venta i compra para que asi en 
calidad de los terrenos de mis los años estériles, como en los 
Reinos no pueden permitir , que abundantes, sea igual i recípro* 
subsista sin agravio de los labra- ca la condición de los vende do-
dores i cosecheros la tasa per- res , i compradores , r. 
petua i general de los granos que (c) Reg. Sched. I O * August. 
jftxa su precio hasta los años mas 17Ó8. Sabed, que habiéndose 
estériles en que las expensas , i experimentado la inobservancia 
gastos precisos del cultivo ex- de lo prevenido en algunos de 
ceden del valor de la tasa de que los Capitulos de la Real Prag-
resulta la decadencia de la Agr i - mática de once de yulio del año 
cultura:: para occurrir á estos pasado de mil setecientos se sen-
graves inconvenientes, que ca- ta i cinco, en que procurando á 
da dia impiden mas la abundan- mis Vasallos su mayor felicidad^ 
cia del Reino i debilitar la im- mandé abolir la tasa de Granos^ 
portancia de la Agricultura; he i establecí el libre Comercio de 
acordado no solo fomentar con ellos 5 con las declaraciones con* 
mis auxilios la condición de los tenidas en Real Provisión ex
labradores ¿ sino también conci- pedida por el mi Consejo en trein* 
liar en lo posible sus utilidades ta de OBubre del mismo año. la 
con la abundancia, i beneficio, qual tampoco se ha observado 
que exige la causa pública, con religiosamente , como correspon-
este objeto digno de mi atención, dia : i conviniendo proveer de 
mandé al Consejo que examina- competente remedio para atajar 
se seriamente este asunto r i me i contener todo obuso : Visto, i 
consultase su diflamen:: i en su examinado por los del mi Con
consecuencia mando : sejo , teniendo presente lo ex-

1 Que desde la publicación puesto por el mi Fiscal ; por 
de esta Pragmática no se obser- Auto que proveyeron en diez i 
ve en estos mis Reinos la tasa nueve de este mes, {entre otras 
de los granos i demás semillas, cosas) se acordó expedir esta mi 
no obstante las Leyes que las pres- Cédula: Por la qual os mando, 
criben. que inmediatamente de como la 

M m 2 re 



c y ó ADDITIONES HISPANICE AD BIBLIOTHECAM 

justé operan , monopoliumque committere , qui in Hispania 
ad suum libitum , eo quod voluerit pretio, talia semina, ven
dí de rit , affirmabit. 

ART. I V . NUM xxxv. 
SlCONSANGVJNEUS TROXJMJOR JLETJLAHBRE NOLJT , COMVETXT TA

L E JUS CONSANGUÍNEO REMOTIORI, ORDINE GRADUS SEMPER 
SERVATO :: 

Consanguinei & propinqui , quibus jus retrahendi con-
cedftur iníelligi debent si intra quartum Consanguinitatis gra-
dum cu ni rem paternam , seu avitam véndente sit praecissé 
constitutus, [d) Inter dúos equideiti ordo gradus servandus erit. 

N. . 
recibáis, hagáis publicar en vues* blos el libre surtimiento del Cb-
tros respetivos territorios i pue- mun j i de haberlo executado da-
blos, que dentro del preciso ter~ reis cuenta vos dichos Corregí-
mino de ocho días , los que ha- dores i j f usticias, al mi Consejo; 
yan de Ser ó sean Comerciantes i os prevengo no permitáis po~ 
en Granos , presenten al Corre- ner Cédulas Jixando precios d 
gidor | Cabeza del Partido, sus los Granos para comprarlos , i 
Libros.para que se folien i rubri- á los que las pusieren les impon-
quen por el Escribano de aquel dreis la pena de un mes preci-
Ayuntamiento, sin llevar dere- so de Cárcel, sin distinción al-
chos , i el proprio Escribano for\ guna de clases , ni personas , i 
mará asiento, ó lista de los Co- las costas \ dando cuenta también 
merciantes matriculados del Par- al mi Consejo la Justicia , que 
tido ; pena de que pasado el ter- hubiere procedido de haberlo ege-
mino de los ocho dias sin haber- cutado. Que asi es mi vulun-
lo cumplido , se les declararán tad. 
por decomiso los Granos que se (d) L . 2..tit. 11. Üb. 5. Quan-
les hallaren acopiados de su cuen* do el Pariente mas propinquo 
ta , orden , o comisión ; i man— no quisiere, o no pudiere sacar 
do se apliquen la mitad para el la cosa vendida por el tanto , el 
denunciador , / la otra mitad pa- pariente mas propinquo siguiente 
ra el Juez que lo sentencie , sin en grado la pueda sacar , i asi 
que por esta providencia se ha- vayan de grado en grado por to
ga novedad $ ni impida á los dos los parientes dentro del quar~ 
Tragineros , Panaderos 9 i Pue* to grado. 
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NUM. X X X V I . 

L E G I T I M E RETRATIERE VOEENS D E B E T QUATUOR , POTJSSJMUM CON-
V I T IONES OBSERVARE : PRIMO D E B E T R E T R A H E R E ENTRA 

A N N U M , E T D I E M * 

Ad retrahendum in Hispania , non annus & dies , ut 
Audtor proponit, assignatur, tantum ex istis novem prses-
cribuntur , cujuscumque sit conditionis retrahere volens , ta-
metsi minoreitatem , absentiam, aliamvé quamlibet exemptio 
nem allegent, impediti ad retrahendum manent. (e) 

I N ADDITION. KOVISSIM. EX ALIEN, MANU. 

N . I . USQ. AD V I . 

Di6lo articulo num. 1. asseritur , rei venditae periculum, 
ad emptorem , si absque alterius contrahentis culpa obveniat, 
speétare. Auélor additionum idem pertingit; sed praeterquam-
quod insinuat , Cujacium in contrarium iré sententiam, suam 
retorquet , demonstrando num. 6. á justitise & ¿equitatis re-
gulis abhorrere videri quod emptione perfeóla , venditor i p -
sam rem possit alii venderé , & nihilominus interim si perit 
casu fortuito , emptoris periculum esse. Uterque , videlicet, 
additionum Aucftor , & Cujacius ab ordinationibus Hispanicis 
in totum se divertunt, siquidem naturali aequitati consonum 
apparet, sufferre incommoda , qui commoda percipit, & 
semper quod absque venditoris culpa periculum non contingit, 
ab emptore est substinendum. ( / ) Nec adipiscitur in quo se 

fun-
[e) L . 8. ejusd. Ibi. Porende dan ayudar de su menor edad , 

declaramos, i ordenamos, i man- ni de la ausencia 5 i que haya lu
damos , que los nueve dias con-* gar contra ellos esta prescrip* 
tenidos en la dicha lei del Fue- cion de los dichos nueve dias, 
ro,para que el mas propinquo sa* i que no les sea otorgado so
que la heredad vendida , que bre esto restitución, ni rescisión 
fue de su patrimonio , o abo- del tiempo , salvo que á la le-
lengo , corran contra los meno- tra se guarde la dicha Lei del 
res de veinte i cinco años \ quier Fuero contra los unos, i los otros: 
sean pupilar , o adulta \ i eso & c , 
mismo contra los ausentes ; i que ( f } L . 23. tit . 5. p. 5. Cúmu
los unos ? ni los otros no sepue* píese la vendida en dos mane

ras. 
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ñmdat i l le , ad assecurandum abhorrere á didis regulis , ut in-
terirn emptor damnum tolieret obveniens casu fortuito , vide-
tur similem casum accidere non posse : nulii est facultas de-
negata, quamvis aólio non eat bona fide roborata, diversis tem-i 
poribus rem suam duobus vendendi, & cui sit tradita , sí 
pretium solvit 5 jus fortius conceditur , praeferturque , alten9 

cui 
ras , segund digimos en el co~ se en otra manera qualquier se-
mienzo deste libro en este ti tu- me jante destaŝ que aveniese sin 
lo , é la una se face en escrito, culpa del vendedor ,Ca en estas &o-* 
la otra sin el : é quando la sas, o en otras semejantes dellas, 
compra se face sin escrito , avi- el daño, que viene en la cosa com-* 
niendose el comprador con el ven- prada,sería de el comprador tan so-
de dor , el uno de la cosa , é el lamente.Otrosí decimos quecompli* 
otro del precio , dende adelan- da seiendo la vendida en alguna de 
te el daño que viniese en la co~ las maneras, que de suso digimos, 
sa es del comprador. Eso mes- que la pro, que después viene 4 la 
mo decimos , quando se face por cosa comprada , seria del com-f 
escrito , que luego que la carta prador : maguer la cosa non fue-
es acabada , ¿firmada con testi- se pasada á su poder. E esto se-* 
gos, dende adelante es el daño ría, como si oviese comprado al-
del comprador : maguer la cosa gimo campo , ó v iña , é después 
non sea pasada al su poder, E que la vendida fuese fecha,ave-
esto seria, como si oviese com~ nidas de rios acresciesen la cosa 
prado algund siervo , ó otra co- comprada en alguna partida de 
sa qualquier, E después que la tierra en que aviniesen arboles, 
vendida fuese complida , enfer- ó otra cosa porque se mejorase: 
mare en guisa , que pierda al- Otrosí quando la vendida fuese 
gund miembro, ó se muriese sin acabada, vale la cosa cien nía-
culpa del vendedor , ó si ovie- ravedis , é después deso por mu
re comprado alguna otra cosa, damiento de la condición del tiem-
é la quemase fuego , ó se der- po valiese docientos maravedís, 
r ib ase toda , 0 parte della ,6 se ó mas : Ca quanto quíer que se 
empeorase de otra guisa sin cul- mejorase la cosa , después que 
pa del vendedor. E eso mismo la vendida sea complida en es
decimos que sería si la cosa tas maneras sobredichas , ó en 
se perdiese , ó se empedra- otras semejantes dellas, toda la 

me-* 
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cui non tradita ^ licet sit primus in contraélu ; ( g ) per con-
sequens, si per traditionem fit Dominns , jam tune haud est 
timendum , ut isté periculum patiatur, nam res suo domino 
perit; sed si agitur de duobus emptoribus, neutrlque tradi
ta 5 primus praeferendus erit , cui cum omnia commoda pros-
sint, incommoda non subterfugient 5 indé provenit , ñeque sen-
tentiam Cujacii , nec num. 6'. insertam?juri nostro conyenire. 

ART. y. NUM. xxxym. 
Isi : ACTIO CONTRA L M D E N T E M U L T R A p I M j m U M BONA F I D E , I N S 

T I T U I POTEST US QUE AD T R I G I N T A ANNOSl 

Si laesio ultra dimidium justi predi ex parte emptoris 
siyé intercedat , siyé yenditoris , lapso quadriennio spirat ac-
tio contra laedentem , (h) Nulla circá hoc inest dubitatio , sed 

• :/ 2 c í i i^a i^ag . . ^ V-.: : r . ^ ; .̂.-prse-? 
mejoría será del comprador. Ca do en mas de la mitad del justo 
guisada cosa es , que como á él preciojxst como si el vendedor di~ 
pertenesce el daño segund digi- gere ,que lo que valió diez vendió 
mos, si la cosa se perdiese^ se em- por menos de cinco maravedis ? o 
peor ase , que Je pertenezca otrosí el comprador digere ? que lo que 
¡a mejor falque en ella viniere, valió diez , dió por ello mas de 

(g) L . 50. ejmd. Una cosa .quince : mandamos que el com~ 
vendiendo un orne dos veces d dos prador sea tenido de suplir el 
ornes en tiempos departidos , si precio derecho, que valia la co
uque l á quien la vendió prime- sa al tiempo, que fue comprada, 
ramenté , pasa á la tenencia de ó de la dejar al vendedor , tor
la cosa , é paga el precio , ese nandole el precio que rescivio 9 
la deve aver , é non el otro. Pe- i el vendedor deve tornar al com-
ro tenudo es el vendedor de Por~ prador lo demás del derecho pre
ñar el precio, aquel que la ven- ció , que lo llevó', ó de tomar la 
dio ápostremas , si lo avia red- cosa que vendió, i tornar el pre* 
vido con todos los daños, é me- ció, que rescivio : i esto mismo 
noscabos , que le vinieron por debe ser guardado en las rentas, 
razón de tal vendida , porque i en los cambios , i en los otros 
la jizo engañosamente, contratos semejables ; i que aya 

{h) L , i . tit. 11. lib. 5. S i lugar esta leí en todos los contra-
cl vendedor , ó comprador de tos sobredichos , aunque se ha
la cosa digere , que fue engaña- ga por almoneda del dia que fue-* 

: • ' ven 
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prsetermittendum non est, ultra dimidium ,lí£sionem in con-
tradibus , qui ad aliqua opera facienda reperiuntur celebrad 
á Lapicidis , Strudoribus , aliisque Artificibus ? & Officiali-
bus locum habére non posse. Nam quocumque in tempore, 
post celebrationem contradus , sivé postquam operse fuere ul^ 
timo addiélae pretio in quo hujusmodi aélio ultra dimidium 
fuerit deduda in judicio5est contemnenda 5 superque illam A u -
dientia deneganda. [i] 

VERB. EPISCOPJTUS , IN FINE , N . L X X V I . 

Praecipiente Apostólo omnia deberé secundum ordinem fie-
r i ; [k) nihil mirum, dum de ordine Episcopatuum traéíatur, ad 
lllum insequendum adstriélos manere ; proindéque , cum ali
qua notetur alteratioin modo Episcopatus numerandi , ab Auc-
tore praefixo,& aliorumnon assignatio assignabilium 3 sequenti 
tenore legi debent. (/) 

VERB. 

ren hechos fasta en quatro años, thios cap. 14. vers. fin. Omnia 
i no después* autem honeste, £5? secundum or~ 

(i) L . 3. ejusd. Porque los ofi- dinem fiant. 
dales de Cantería, i Alhafnle- (/) Enchiridion5 vulgo Guia 
ría , i Carpintería , i otros ofi
ciales toman obras de Concejos, 
i otras personas á facer , i 
después de hechos los contratos, 
ó rematadas en ellos las obras, 
alegan engaño , en mas de la 
mitad del justo precio , seiendo 
expertos en sus oficios , de que 

de Forasteros. 
ARZOBISPO B E TOLEDO. 
Cordova , Cuenca, Siguenza 5 
faen, Segovia , Cartagena, 

Osma, Valladolid. 
OBISPO TITULAR DE LA ORDEN 

DE SANTIAGO, 
ARZOBISPO B E S E V I L L A 

resulta agravio á los que hacen Malaga, Cádiz , Canaria , Zeu~ 
las obras , i dilación : por ende ta, 
mandamos , que de aqui adelan- A R Z O B I S P O 
te los tales oficiales , no puedan B E S A N T L A G O. 
alegar haber sido engañados en Salamanca •, Tuy , Avila , Co
las obras de su arte , que toma- ria , Plasencia , Astorga , Za-
ron á destajo, ó en almoneda ,ni mora , Orense , Badajoz, Mon-
sobre ello sean oidos. done do, Lugo , Ciudad-Rodri-

(k) D . Paulus 1. ad Corin- go, 
OBIS-
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V E R E . EP1SC0PUS , ART. JI. NUM. V I L , 
Pertra<5laturde reservationibus Ecclesiarum,Patriarchaliun^ 

Archiepiscopalium , & Episcopaliuiii ,a Sauótissimis Ecclesiie 
Praesulibus , D . Joannis X X I I I . Benediét. XIL ceterorumque 
Romanorum Pontificum , faélis. 

Si attenduntur Regise Hispanicae Ordínationes , nulio m 
tempore , videtur posse affirmari, reservátiones praedkSlas Ío-
cum habuisse , quamvis earum Ecclesiarum ad ipsosmet Je-
su-Christi Domini Nostri Vicarios non posset non speéiare 
conñrmatio. [tnj 

ART. 

ARZOBISPO 
D E M E X I C O , 

Puebla de ¡os Angeles , Mechoa* 
can 5 Oaxaca , Guadalaxara | 
Tucatán ? Durango , Nuevo Rei

no de León, Sonora. 
ARZOBISPO D E M A N I L A . 
Nueva-Segovia , Nueva-Cace^ 

res, Cebú, 
ARZOBISPO 

D E G U A T E M A L A , 
Comay agua ̂ Nicaragua, Chiapa, 

ARZOBISPO D E L I M A , 
Arequipa, Truxillo, Quito, Cuz
co , Guamanga , Panamá, Chi-> 

lefioncepcion de Chile, f X 
ARZOBISPO 

D E C H A R C A S , 
Nuestra Señora de la Paz, Tu-
aman,Santa Crüz déla Sierra. 
Paraguai , Buenos-Ayres, 

ARZOBISPO 
• D E S A N T A ! FE. 

Popayan , Cartagena , Santa 
marta, 

{m) Vide verb. sub lit . 
Nn /. 

OBISPADOS ESENTOS. 

Leo^ , Oviedo, 
A R Z O B I S P O 

D E G R A N A D A , 
Guadix, Almería, 

ARZOBISPO D E BURGOS, 
Pamplona, Calahorra , Palenda, 

Santander, 
A R Z O B I S P O 

D E TARRAGONA, 
Barcelona, Gerona, Lérida, Tor-
tosa , Vich , Urgél, Sobona, 

^ ARZOBISPO 
D E Z A R A G O Z A , 

Huesca, Barbastro , Xaca, Ta-
razona, Albafracin , Teruel, 

ARZOBISPO 
D E F A L E N C I A , 

Segórve, Orihuela, Mallorca, 

E N L A S I N D I A S . 
ARZOBISPO 

D E S A N T O DOMINGO, 
Caracas , Cuba < Puerto-Rico, 

Mérida de Maracaibo, 
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ART. I I I . N . X V I , 
ÍBL : S U P E K R E S I D E N T X A EPISCOPORUM E D I T A EST T>IE 12, 

D E C E M B , 1634. A B URBANO V I I I , CONSTXTUTJO JNCJPJENS-. 
SANCTA SYNODUS :: 

Circa dispositum hac in Constitutione adest in Hispania 9 
ín quantum SacroSandi Concilii Tridentini decreto Session. 
-2 3. cap. 1. non consonat, supplicatio ad San6lissimum inter-
posita ; [n) advertitur equidem discrimen in anno editionis? 
ab Auólore proposito ? & á nostra decisione signato. 

NUM. X V I I I . 

Si amissio facultatum testandi, in quam asseritur non re
sidentes Ecclesiis incurrere , ad Archi-&-Episcopos contrahi-
tur , nullum , verbum hic inserendum, quia de fruélibus ea-
rumdem Ecclesiarum , spoliisve talis facultas subiata jam ma-
net. (o) 

NUM. X X X I I I . 

Quod Episcopus , dum residet , non possit ad compa-
rendum in Curia citari , suas habet limitationes; nam Per-
sonse Ecclesiasticae , dum á Supremo Principe, vicemque ejus 
gerente sunt evocatae , absdubio in Regnis Catholicis compa-
rere tenentur. [p) 

NUM. XXXIV. 

Episcopus sive sit absens, sive prsesens in Dioecesi 5 neu
tro in casu, etiamsi justa subsistente causa abfuerit , bene
ficio Alternativae guadebit. [q) 

N 
/. vide verb. Benefícium, Ar t . to Concilio de Trento en la Seso 
X I I . per totum. 23. cap. 1. 

Vide verb. Concursas J sub Vide verb. Residentia. 
l i t . k. (0) Vide verb. Spolium^ in, 

{n) Remis. 34. tit . 3. lib. 1. principio. 
Esta interpuesta suplicación del [p) Vide verb. JBawmto , sub 
Breve que la Santidad de Ur~ l i t . it & k, 
baño V I I L expidió sobre la re- [q) Vide verb. Abbas , Bene* 
sidencia dd los Obispos año de fcium, praecipuéque verb, Al-* 
1635. en tod0 1° que no es con~ ternativa, sub l i t . /. 

forme a lo dispuesto por el San-
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NüM. LXV. 

Magna cum fuisset orta controversia super usum , exer-
citiumque juris competentis circá spolia , & Ecclesiarum va-
cantium fruíSlus , decisum jam hodié invenitur, R age ra Ca-
tholicum í ejusve Subcessores habere íacultatem Ecclesiasti-
cas eligendi Persona?, a qnibus , Regia mediante protec5lione9 
fru6lusfideiitéradnilnistrentur,& per ipias in pies usus á Sacris 
Canonibus praescriptos convertantur ; quare íruíhis , exaéli9 
siye inexaéli fuerint , cum in Domino obdormierit Episcopus? 
simili modo á Personis per Regiam eleólis distribuuntur ; (r) 
per consequens , si vacatio obvenerit per translationem , fu
turo subcessori non debent asservari. 

ART. V I . NUM. V I . 

Nullus casus poterit regularitér inveniri , ut Episcopus 
exercitium Schoiae Ludimagistris prohibeat ; quoniam , cum 
data sit norma ad in praediélo exercitio eorum admissionem5 
sitque prseceptum, deberé anteire examen in doétrina christia-
na ¿ per Ordinarium Ecclesiasticum faciendum nisi imperitiae 
convincantur in posterum 5 ingredi exercendi nequic prohibi-
tio. (s) 

NUM. xxx. 
IBI : EPISCOPUS POTBST RETUSTERE TAMIJLTAM A R M A T A M , E $ 

S A T E L L I T E S . 

Quamvis nemini in dubium veniat, Episcopum Satellites, 
aut Offciaies in Curia sua Ecclesiastica habere posse, & illos 
virgam per quam dignoscantur , trahere deberé 5 {t) tamen 

fa-
. (r) Vide late verb. Spotium* i Executvres de los Jueces Ecle-

ís) Vide Verb, Magister, sub siasticos intentan de traer varas 
li t . e. déla misma manera J sin diferen-
. (/) Remiss. 7. t i t . 8. lib. 1. cia délas que traen las nuestras 
Los Alguaciles, i Oficiales Ecle-' Justicias ; i como quier que mu* 
siasticos no puedan traher va- chas veces se les ha quitado , to* 
ras r sino en cierta forma, davia intentan de las traer, de 

L . 10. tit. 23. lib. 4 . Porque lo qual se recresce á Nos deser-
algunas personas llamándose A l - vicio , i mucho daño á nuestros 
guaciks ¿ i Merinos ¡ i Fiscales, subditos , Naturales a porque.mu* 

N n 2 chas 
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familiam armatam nequáquam secum retiñere 9 manifesté ap-
paret. [u)' 

NuM. X X X I I . 

Cum judices Ecdesiastici invocare debeant brachii judicis 
Secularis auxilium , si ad personalem , realetnvé laicorum sit 
deveniendum , sequitur indé Secularem executoribus tribuna-

lis 
chas veces los dichos Oficiales de lanza, i no menos gruesa, i 
Eclesiásticos intentan de hecho con dos regatones, uno encima 
prender, i executar en las per- de la dicha vara , i otro en ca
sonas i bienes de los Legos ̂  i bo della¿ i no de otra manera^ 
pensando que traen las dichas &c . 
varas por nuestro mandado, se {u) L . 6, tit . 4.1. 1. Los Jue* 
les consiente i como quier que ees Eclesiásticos no pueden ni de-
por leyes hechas por el Rei Don ben usar para egecucion de la 
Juan nuestro Señor ^ i Padre, yusticia Eclesiástica ni apro~ 
i por Nos en las Cortes que hi~ vecharse de las armas témpora-
cimas en la Villa de Madrigal les , ni sobre ello hacer jun-
el año pasado de mil I quatro- tas de gentes , ni escanda-
cientos i setenta i seis años es- los , porque dello no tienen 
tá proveido que ninguno de los necesidad, porque qualquier co
oficiales i Alguaciles de los Jue- sa que conviniere para defensión 
eesEcclesiasticospudiesentraher de la Iglesia, i sus bienes, i 
vara en la mano , porque por jurisdicciones , queriendo ayuda 
ella nuestra yurisdiccion serta de nuestro brazo seglar en ¡o 
usurpada:: diz que todavía in- justamente pedido , se les está 
ten tan de traher las dichas va- mandado dar, i es nuestro prin-
ras:: i porque los dichos Oficia- eipal intento de mandar defen-
les Eclesiásticos tienen necesi- der i guardar las Iglesias , i sus 
dad de ser conocidos para los bienes i jurisdicciones, 
casos i cosas que les pertenece L . 56. ti t . 7. lib. 1* Ind. 
egecutar, permitimos , que los Otrosi encargamos a los Obis-
dichos Oficiales Ecclesiasticos , pos de nuestras Indias, que no 
que de tiempo hasta aqui acos- permitan ni den lugar á que en 
timbraron traer vara, la fue- sus casas se les poñgan cuerpos 
dan traer de esta manera : que de guardia de Clérigos , ni otros 
sea de gordor de una hasta de Ministros- Ecclesiasticos, £sfc. 
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lis Ecclesiastici, prohibere haud nequire , ut ad executionem 
procedant , tali omissa invocatione ; [x) per consequens noa 
debet substineri doélrina Auéloris ^ neutiquam posse asseren-
tis 5 diélam prohibitionem efficere. 

VERB. E X A M E N , N . IX. 
A n , & quatenus Parochi rite 5 & reélé semel approba-

• - í • ( li i 1 di • ^ v • n u . - t i , 
[x) Remis. 6. t i t . 8. lib. tk guarden , i cumplan, según i co-* 

Que ningún Juez \ ni Fiscal, ni mo en nuestra lei se contiene so* 
Alguacil Eclesiástico pueda pren* pena de perder la naturaleza::: 
der , ni hacer egecucion en per- i damos licencia i facultad , i 
sana Seglar , ni en sus bienes, mandamos á las nuestras justi^ 
sino que se invoque el auxilio das, i qualesquiera nuestros Sub-* 
del brazo Seglar» ditos , i Naturales, que no con~ 

L . 14. tit. 1. lib. 4. ibi í sientan, ni den lugar á los di* 
Porende defendemos que no sean chos Fiscales , i Egecutores que 
osados de hacer egecucion en los. hagan lo susodicho, antes, si 
bienes de los Legos, ni prender, fuere menester , que lo resistan, 
ni encarcelar sus personas, pues &c. 
que el Derecho pone remedio L . J4. tit . 7. lib. 1. Ind. 
contra los Legos , que son re- Mandamos 4 los Presidentes,' i 
beldés en no cumplir lo que por Oidores de nuestras Audiencias 
la Iglesia justamente le es man- Reales de las Indias que no im
dado , i enseñado , conviene á pidan á los Prelados , ni Jue* 
saver que la Iglesia invoque la ees Eclesiásticos, ni d sus Mi-
ayuda del brazo Seglar. nistros, ni Of dales la yurisdic* 

L . 1 5. ejusd. i b i : Salvo que, cion Eclesiástica, antes para la 
quando los dichos Jueces Ecle- egecucion de ella les den, i ha-
siasticos quisieren hacer las tales gan dar todo el favor i auxilio, 
prisiones , i egecuciones , pidan, que se les pidiere, i debiere dar 
i demanden auxilio de nuestro conforme á derecho, 
brazo Real á las dichas mes-* L . 12. tit. 10. ejusd. Man
irás Justicias Seglares : las qua- damos á los Fiscales , Algua-
les lo impartan quanto con de- ciles, Egecutores, i otros Mi-
recho deban : lo qual todo man- nistros, i Oficiales de los Pre-> 
damos d los Provisores, i Vica- lados, i Jueces Eclesiásticos ::: 
rios, i Jueces Eclesiásticos que Que no prendan á ningún lego, 

ni 
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t i * iterum ac pluries passint examinan 5 dicendum postea 
vesát, {y) 

VERB, E X H J E R E D A T I O , N . xxix . 
i B l l SZCUN-DUM ALIQUOKUM REGNOKUM E D I V T A V. S I F I L X A A N T E 

25. ANNOS , £ T FTLIUS A N T E 30. :: ABSQVE CONSENSU 
P A R E N T Ü M N U B J T I I POSSUNTi: OMNJNQ E X T I J E R E D A R J . 

Cum Regiae Majestatis ossibus inhaereat , abusibus intro-
duétis tempods transeursu, ex queis praeter máxima noxa \ plu-
rima statui sequiantur pr^ejudicia , salubritér occurrere | ut íi-
nislegura acerrimé exigat in quantum possit disciplinan!: non 
potuit quin D. noster Rex prsevío Peritorum judicio poenas sta-
bilire civiles ad compescendos Matrimonium contrahere vo-
lentes. (z) Dispositum est enim quód si Fiiius Filiave Familias 

ni hagan egecucion en éln ni en qzie tumewn las Leyes ; i ha-* 
sus bienes por ninguna causa hiendo llegado á ser tan frecuen~ 
i quando los Jueces Eclesiasti- te el abuso de contraer matriz 
eos quisieren hacer .prisiones i monios desiguales los hijos de 
egecuciones) pidan el Real auxi-. familias ¿sin esperar el consejô  
lio á nuestras yusiieias SegJa- i consentimiento paterno , ó de 
resalasquales se lo impartan cm- aquellos deudos, é personas que 
forme á derecho, & c. se hallen en lugar de padres de que 

Vide verb. Bannitus 5 sub con otros gravísimos daños , i 
l i t . b. ofensas á Dios resultan la tur-* 

(jy) Vide verb. Parochus , art. bácion del buen orden del Esta
la propé finem. do, i continuadas discordias, i 
(z)Pragm.Sanc.2 3Mart . i 776 perjuicios de las familia^ con-
Sabed: Que siendo propio de mi tra la intención, i piadoso espi-
Real autoridad contener con sa~ ritu de Ja Iglesia, que aunque no 
ludables providencias los desor- anula ,ni dirime semejantes ma~ 
denes, que se introducen con el trimonios , siempre los ha detes-
transcurso del tiempo , estable- tado i prohibido , como opues~ 
ciendo para refrenarlos las pe-* tos al honor , respeto, i obe* 
ñas, que acomodadas á las cir- diencia que deben los hijos pres-
cunstanclas de los casos, i ca* tar á sus padres , en materia de 
lidades de las personas, pongan tanta gravedad é importan-
en su vigorosa observancia el f n cía, 1 
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vigesimum quintum ¿etatis annum haud attingat, priusquarn ad 
spon-

I no habiéndose podido evi- con la atención que corresponde 
tar hasta ahora este frecuente á su gravedad, honor ̂  i tranqui-
desorden, por no hallarse espe- lidad de las familias, me con-
cificamente declaradas las penas sultase lo que se le ofreciese, 
civiles , en que incurran los con- En su inteligencia , i con 
traventores, he mandado exami- vista de lo que digeron mis tres 
nar esta materia con la r efe xión. Fiscales , me expuso su pare-
i maduréz que exige su impor- cer, i la Pragmática que po-
tancia , en una yunta de M i - dria expedir en esta razón en 
nistros, con particular encargo, consulta de veinte i nueve del 
de que dejando ilesa la autoridad mismo mes de Febrero ; i con-
Eclesiastica , / disposiciones ca- formándome con él,he tenido por 
nónicas en quanto al Sacramen- bien expedir esta mi Carta , i 
to del matrimonio para su valor. Pragmática Sanción en fuerza 
subsistencia, i efe6íos espiritua- de lei, que quiero tenga el mis
tes , me propusiese el remedio mo vigor que si fuese promul-
mas conveniente , justo, i con- gada en Cortes, 
forme á mi autoridad Peal en Por la qual, i para la arre-' 
orden al contrato civi l , i efec- glada observancia de las Leyes 
tos temporales, que evite las des- del Reino, desde las del Fuero~ 
graciadas consecuencias que re- Juzgo, que hablan en punto á ma-
sultan de estos abusos, i de la trimonios de los hijos ó hijas de 
inobservancia de las Leyes es- familias,mando : Que en adelan-
tablecidas para contenerlos i te , conforme á lo prevenido en 
en su cumplimiento me hizo pre- ellas, los tales hijos é hijas de fa^ 
senté la série de las que en to- mili as menores de veinte i cinco 
dos tiempos promulgaron los Re- años, deban, para celebrar el con-' 
yes mis gloriosos progenitores, trato de esponsales, pedir i ob* 
sobre este importante objeto , i tener el consejo , i consentimien* 
medios pra6íicos de restablecer- to de su padre; i en su defetfo 
las en su debido, i conveniente de la madre 'r i a falta de am-
uso, bos, de los abuelos por ambas 

Todo lo remití al Consejo-pie- lineas respetivamente ; i no te-
no en doce de Febrero próxi- niendolos, de los dos parientes 
mo 5 para que examinado en él mas cercanos que se hallen en la 

ma-
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sponsalitium contraélus celebrationem procedat , consilium pe

te-
mayor-edad, i no sean interesa- 3 S i llegase a celebrarse , 
dos ó aspirantes al tal matri- el matrimonio sin el referido 
monio j i no habiéndolos capaces consen timiento, o consejo , por 
de darle, de los tutores ó cura- este mero hecho , asi los que 
dores : bien entendido que pres- lo contrageren , como los hijos 
tando los expresados parientes, i descendientes que provinieren 
tutores, o curadores su consen- del tal matrimonio , queden in~ 
timiento, deberán egecutarlo con hábiles i privados de todos los 
aprobación del Juez Real, é in~ efectos civiles \ como son el de* 
terveniendo su autoridad, si no recho á pedir dote ó legitimas^ 
fuese interesado ; i siéndolo se i de suceder como herederos for~ 
debolverá esta autoridad al Cor- zosos i necesarios en ¡os bienes 
regidor ó Alcalde-Mayor Realen- libres que pudieran corres pon-? 
go mas cercano, derles por herencia de sus pa-

1 Que esta obligación com- dres ó abuelos , d cuyo respetío 
prebenda desde las mas altas i obediencia faltaron contra ¡o 
clases del Estado , sin excep* dispuesto en esta Pragmática; 
cion alguna , hasta las mas declarando , como declaro por 
comunes del pueblo , porque just'a causa de su desheredación 
en todas ellas , sin diferencia, la expresada contravención é 
tiene lugar la indispensable, ingratitud , para que no pue* 
i natural obligación del res- dan pedir en juicio , ni alegar 
peto a los padres, i mayores de inofcioso, ó nulo el testamen-
que estén en su lugar por de- lo de sus padres ó ascendientes, 
recho natural, i divino , i por que dando estos en el libre arbitrio, 
la gravedad de la elección de i facultad de disponer de ' dichos 
estado con persona conveniente ; bienes á su voluntad , i sin mas 
cuyo discernimiento no puede obligación que la de los precisos, 
fiarse á los hijos de familias i i correspondientes alimentos, 
menores, sin que intervenga la 4 Asimismo declaro , que 
deliberación , i consentimiento en quanto á los Vínculos , Va-
paterno , para reflexionar las tronatos , i demás derechos per~ 
consecuencias, i atajar con tiem- petiios de la familia , que pose-
po ¡as resultas turbativas i per- yeren los contraventores, ó a que 
judiciales al público i á las fa- tuvieren derecho de suceder, que-
millas, den 
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tere , consensumque Paternum pernecesse obtiaere debeat: sin 
mi -

den privados de su goce , i su~ te consejo paterno , incurrirán 
cesión respetiva ; i asi ellos, en las mismas penas qu.e quedan 
como sus descendientes , sean i establecidas , asi en quanto d los 
se entiendan postergados en el bienes libres .5 como en los vin* 
orden de los llamamientos : de culados. 
modo que pasando al siguiente 7 Siendo nú intención , i 
en grado , en quien no se veri- voluntad en la disposición de es* 
jique igual contravención , no ta Pragmática , el conservar á 
puedan suceder hasta la extin- los padres de familias la debida, 
clon de las lineas de los deseen- i arreglada autoridad , que por 
dientes del Fundador ó personas, todos derechos les corresponde 
en cuya cabeza se instituyeron en la intervención , i consentí* 
ios vinculos ó mayorazgos. miento de los matrimonios de sus 

5 S i el que contraviniere hijos , i debiendo dirigirse , i or* 
fuere el ultimo de los deseen- denarse la dicha autoridad á pro
dientes , pasará la sucesión á los curar el mayor bien , i utilidad 
transversales , según el orden de de los mismos hijos, de sus fa~ 
sus llamamientos $ sin que pue- milias , i del estado , es justo 
dan suceder los contraventores, precaver al mismo tiempo el 
i sus descendientes de aquel ma- abuso 5 i exceso en que pueden 
trimonio \ sino en el ultimo lu- incurrir los padres, i parientes 
gar 5 i quando se hallen ext in- en agravio , i perjuicio del ar
güidas las lineas de los trans- bitrio , i libertad que tienen los 
versales: bien entendido que por hijos para la elección del esta~ 
esta mi declaración no se priva do \ á que su vocación los llama', 
á los contraventores de los a l i - i en caso de ser el de matrimo-
tnentos correspondientes, ni o, para que no se les obligue, 

6 Los mayores de veinte ni precise á casarse con persona 
i cinco años cumplen con pedir determinada contra su voluntad, 
el consejo paterno , para coló- pues ha manifestado la expe
car se en estado de matrimonio, rienda que muchas veces lospa-
qiie en aquella edad ya no ad- dres , i parientes , por fines par* 
'.'¡¡te dilación , como está prevé- ticulares, é intereses privados, 
nido en otras leyes ; pero si con- intentan impedir que los hijos se 
Ktravinieren dejando de pedir es- casen , i los destinan á otro es-

Oo ta-
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minus , matrimoniumque contraxerit jure subcessionis privaíi 
ma-

tado contra su voluntad , i vo-* menores de edad , i 4 los mayo-
cación ; o se resisten á consen- ras de veinte i cinco años 5 de* 
t i r en el matrimonio justo , i be haber , i admitirse Ubremen-
honesto que desean contraher sus te recurso sumario a la jfusticia 
hijos, queriéndolos casar violen- Real ordinaria , el qual se haya 
tamente con persona á que tie- de terminar , i resolver en el 
nen repugnancia , atendiendo preciso termino de ocho di as , ¿ 
regularmente mas á las conve- por recurso en el Consejo, Chan~ 
niencias temporales \ que á los cillería \ ó Audiencia del respec-
altos fines para que fue institui- tivo territorio en el perentorio 
do el Santo Sacramento del ma-* de treinta dias ; i de la decía-
trimonio: ración que se hiciese , no haya 

8 T habiendo considerado revista , alzada, t i i otro recur-
los gravisimos perjuicios tempo^ so , por deberse finalizar con un 
rales , i espirituales que resul* solo auto, ora confirme , ó re~ 
tan á la República c iv i l \ i cris- voque la providencia del infe-
tiana de impedirse los matriz rior , á fin de que no se dilate 
momos justos i honestos , ó de la celebración de los matrimo* 
celebrarse sin la debida libertad, nios racionales , i justos. 
i reciproco afeólo de los contra- i o Que solo se pueda dar 
y entes , declaro ? i mando : Que certificación del auto favorable, 
los padres , abuelos , deudos, tu - ó adverso , pero no de las ob* 
tores, i curadores en su respec^ jeciones, i excepciones que pro-
tivo caso deban precisamente pusieren las partes \ para evi -
prestar su consentimiento, si no tar difamaciones de personas, 
tuvieren jus ta , i racional cau- ó familias , i sea puramente 
sa para negarlo , como lo seria extrajudicial, é informativo se-
si el t a l matrimonio ofendiese mejante proceso , i aunque se 
gravemente al honor de la f a - oiga á las partes en él por es-
milia 5 o perjudicase al Estado, crito , o verbalmente, sea siem-

9 T asi contra el irracio^ pre á puerta-cerrada, T de-
nal disenso de los padres , abue- claro incursos en perpetua p r i -
los, parientes , tutores , o cura- vacion de oficio á los Jueces , i 
dores en los casos , i forma que Escribanos que diesen , o man-
queda explicada \ respeto á los dasen dar copia simple , ó cer-

t i -
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Hianebunt, etiam ex ipso procreati ¿ in bonis libefis paren-
tum, 

tificada de ¡os procesos que se haber celebrado sus matrimonio^ 
formaren sobre suplir el í r r a - precedido el consentimiento pa
ción al disenso de los padres , déu~ temo , i el Regio sucesivamen-
dos, ó tutores : pues los tales te, 
procesos en qualquiera Juzgado 1 2 Pero como puede acae-
que se terminaren , han de que- cer algún raro caso de tan gra* 
dar custodiados en el archivo sê  ves circunstancias , que no per-
creto i separado , de modo que mitán que de ge de contraerse el 
por ninguna persona puedan re- matrimonio, aunque sea con per-
gistrarse , ni reconocerse, ni dar- sona desigual, quando esto suce* 
se tampoco segunda certificación da en los que están obligados a 
del auto \ sin expresa orden , i pedir mi Real permiso , ha de 
mandato del mismo Consejo, quedar reservado a mi Real Fer* 

11 Mando asimismo se con* sona , i los Reyes mis sucesores, 
serve en los Infantes, i Grandes el poderlo conceder ^ pero tam~ 
la costumbre, i obligación de dar- bien en este caso quedará subsis
me cuenta , i á los Reyes mis tente , é invariable lo dispuesto 
sucesores de los contratos matri- en esta Pragmát ica , en quanto á 
moniales que intenten celebrar los efeÜos civiles , i en su v i r -
cllos r ó sus hijos , é inmediatos tud la muger , o el marido que 
sucesores, para obtener mi Real cause la notable desigualdad, 
aprobación i si (lo que no es quedara privado de los titulos, 
creible ) omitiese alguno el cum* honores , i prerogativas que le 
pimiento de esta necesaria obli- conceden las leyes de estos Rei~ 
gacion , casándose sin Real per- nos, ni sucederán los deseen-
miso, asi los contraventores, co- dientes de este matrimonio en 
mo su descendencia por este me- las tales dignidades , honores , 
ro hecho queden inhábiles a go-> vinculos , o bienes dimanados de 
%ar ¡os titulos , honores , i bie- la Corona, los que deberán re
nes dimanados de ¡a Corona : i caer en las personas á quienes, 
la Cámara no les despache a ¡os en su defe6ío corresponda ¡a 
Grandes ¡a Cédvda de sucesión , sucesión £ ni podrán tampoco 
sin que hagan constar al tiem- estos descendientes de dichos 
po de pedirla , en caso de estar matrimonios desiguales usar de 
casados los nuevos poseedores, los apellidos , i armas de la ca-

Oo 2 sa 
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tum , prietcr alimenta eisdem debita : in vinculis , & patro-
na-

sa r. de cuya sucesión quedan p r i - al Presidente, ó Gobernador de 
vudos ^ pero tomarán precisa- mi Consejo, 
mente el apellido , i las armas- 1 5 áSfl quanto d los M i l i * 
del padre , o madre que haya tares están expedidas mis Rea* 
causada la notable desigualdad^ les Ordenes en razón de la //-
concediéndoles que puedan siice- cencia i circunstancias , que 
der en los bienes libres , i ali~> deben preceder para su casa~° 
mentos que deban corresponder' miento ; i mando se observen y 
les : lo que se prevendrá con cía- pero con la prevención de que 
rídad en el permiso i i partida de. si no pidiesen el consentimien-
casamiento. to , i consejo de sus padres , I 

1 3 Conviniendo también con- mayores em sus respetivos ca* 
servar en su explendor las fami* sos ¿ i como queda dispuesto en 
lias llamadas á la sucesión de esta Pragmática , incurran en 
iMs grandezas ¿ aunque sea en las mismas penas que los demás^ 
grados distantes ^ i las de los T h en quanto á los bienes libres f 
tulos ; declaro igualmente , que i vinculados* 
además del consentimiento pa- 16 IVo bastando las penas 
temo, deben pedir el Real per* civiles que van establecidas d 
miso en la. Cámara ^ al modo contener las ofensas á Dios, el 
que se piden las cartas de mee* desorden i pasiones violentas de 
sion en los títulos procediendose ios jóvenes, sino conspiran al mis-
informativamente , i con la pre~ mo f n los Ordinarios Aciesias-
ferencia que piden tales recur* ticos de estos mis Reinos, como 
sos, lo espero de su zelo en observan

t e Por lo tocante d los ci a de los Cañones, i si guien* 
Consejeros , i Ministros Toga* do el espiritu de la Iglesia , que 
dos de todos los Tribunales del siepipre. detestó i prohibió los 
Reino, qm se casaren estando, matrimonios celebrados sin no** 
ya provistos m Plazas , ' Cmvi- ticia , ó con positiva i justa re* 
niendo mucho conservar, el deco* pugnancia, ó racional disenso de 
ro de sus familias, quiero, que los padres; he tenido i tengo por 
géemés de lo prevenido, se ob- bien encargar d los Ordinarios 
serve la costumbre, i lo que es- Eclesiásticos, que para evitar 
td dispuesto de pedir la licencia las referidas contravenciones , i 
i r r. oO * ^ pe-
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natibus casu suae subcessionis solummodo adveniente ómnibus 
etiam 

penas en que incurrirán los h i - jos de familias á sus padres i 
jos de familias i i no darles cau- mayores, i al conveniente orden . 
sa i ni motivo para que falten i tranquilidad de las fami l ias , 
á la obediencia debida á los pa~ de que depende la del Estado B&% 
dres \ \m padezcan las tristes gran parte j ruego r i encargo á 
consecuencias que resultan de ta- los M M . RR. Arzobispos ¿ co
les matrimonios, pongan en cum~ mo Metropolitanos \ á los RR, 
pimiento de la enciclica de Be- Obispos, i demás Prelados en sus 
nediBo X W . el mayor cuidado, Diócesis i territorios , bagan que 
i vigilancia en la admisión $jt\ sus Provisores, Visitadores, Pro
esponsales , i demandas, á que motores-Fiscales, Vicarios, Cu
no preceda este consentimiento, ras, Tenientes, i Notarios , se 
ó de los que deban darle gra- instruyan de esta mi pragmati-
dualmente , aunque vengan fir- ca , i de las prevenciones expl i -
mados ó escritos los tales con- cadas en ella, para que igual-
tratos de esponsales , de los que mente promuevan, i concurran 
intentan solemnizarles , sin el á su debida observancia, i cum~ 
referido asenso de los padres , 6 pimiento, 
de los que están en su lugar, 19 Que en razón de esta 

17 Que para atajar estos, mi Pragmática , i prevenciones 
matrimonios desiguales, i evitar' que hicieren los Prelados en 
los perjuicios del Estado, i f a - consecuencia de ella , i de la* 
milias, se observe, inviolablemen^. Cédula particular que se les d i -
te por los Ordinarios Eclesiasti- r-ige con esta misma fecha, pue-
eos. Provisores, i Vicarios lo dis* dan las partes interesadas usar 
puesto en el Concilio de Trento de los recursos competentes. 
en punto á las proclamas , es-
cus ando su dispensación volun
taria. , 

í para que lo contenido en 
esta mi Pragmática Sanción 
tenga su pleno , i debido cum-

18 Para la observancia de plimiento,mando á los del mi Con
todo lo referido, i en uso de la sejo,Presidentes, i Oidores de mis 
protección que la potestad Real Audiencias, i Chancillen as, i d 
debe dispensar al mas exa&o los demás Jueces, i yusticias de 
cumplimiento de las reglas Ca- estos mis Reinos á quien lo con-
nónicas , al respeto de los h ¡ - tenido toque , ó tocar pueda 5 

vean 
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eliam transversalibus extiadis ; at vero qui relatam aetatem 
tune 

vean lo que va dispuesto en ella, todos tiempos detestó, i prohibe 
i arreglándose, á su série^ i te- los matrimonios , que se celebran 
ñor den los autos , i mandamien- sin noticia, 6 contra el justo , i 
tos que fueren necesarios , sin racional disenso de los padres , la 
permitir se contravenga en ma~ Santidad de BenediBo XIP^. en 
ñera alguna, sin embargo de su Enciclica de diez i siete de 
qüalesquiera Leyes, Ordenanzas, Noviembre de mi l setecientos 
estilo , ó costumbre en contrario: quarenta i uno encarga, que cui-
pues en quanto á esto lo dero- dudosamente se examine , i ave* 
go , i doi por ninguno, i quie- rigue la calidad, grado , con-
ro se esté , i pase inviolablemen- cüeion , i estado de las per so
te por lo que aquí va dispues* ñas que solicitan contraberlos , i 
to , precediendo publicarse en particularmente si son hijos de 
Madr i d , i en las demás Ciu- familias , cuyos padres justa-
dades, Villas , i Lugares de es- mente disienten la celebración 
tos Reinos en la forma acostum- de semejantes matrimonios, I 
brada : Que asi es m i vohm- siendo mui proprio del ministe* 
tad. TÍO Pastoral de los Prelados , i 

Reg. Sched. 23 . Mart. mas Jueces Eclesiásticos, evitar 
1776. Sabed , que con esta seriamente toda ocasión , i mo-

fecha he tenido por bien man- tivo de que los hijos falten á la 
dar expedir , á Consulta del debida obediencia de sus padres^ 
mi Consejo+pleno , una Prag- de que resultan tantas ofensas á 
matica-Sancion por cuyo me- Dios , i funestas consecuencias al 
dio i la puntual observancia de honor , i tranquilidad de las f a 
lo dispuesto en el Santo Concilio milias: he venido, en uso de la 
de Trento , se eviten los es- protección debida al Santo Con-
ponsales entre personas notable* cilio de Trento •, 4 la mas pura 
mente desiguales, i se restablezca Disciplina Eclesiástica , i d lo 
el respeto debido á los Padres, i que en esta parte recomienda la 
mayores, áfin de que en punto Santidad del Papa Benedltto 
de tanta importancia los hijos X I V , en dirigiros la referida 
de familias obren con su preci- P ragmát ica , i espero de vues-
sa dirección, i consentimiento, 1 tro zelo Pastoral, que daréis las 
como la Iglesia siempre ^ i en mas oportunas providencias, pa

ra 
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tune temporis excesserint , dumtaxat inest petendi consilium 
obligado; etsi omisserint,easdempoenas haud eíFugient. Regi^ 
Persona , etiamque Magnates prosequi in obligatioae Regiam 
Majestatem prsevié eertiorandi ad inhabilitatem precave adani, 
t í tulos, honores ? bonaque Regio ex iErariu dimaaaatia, pos-
sidendi. 

Consiliarii , Ministrique Togati licentiam petere debent á 
Praesidente, Consiliivé Gubernatore. 

Diversimodé ? Indicae se gerunt Ordinationes , pr^sertim 
de personis proprié in hisce ditionibus Originariis reminiscen-
do : quia pbstaculum omne per quod integra sua libertas ad 
sic contrahendum frangatur , sivé cum naturalibus, in eisdem 
dominiis natis , seu hac in Península ? est removendum : in 
tantum u t , si aliqua Ordinatio impedimentum prsestans ad eo-
rum Matrimonii celebrationem , expediatur , vim ullam re^ 
manebit, utpoté cum personis sibi bene visis contrahere nup-
tias poterunt. 

L i 
ra que tenga su debido efe&o en no se les ponga impedimento, I 
¡a parte que os toca: que asi es mandamos que ninguna ordennues* 
mi voluntad, tra que se hubiere dado, o por 

(^) L . 2. tit, 1 lib. <S. Ind. Nos fuere dada, pueda impedir^ 
"Es nuestra voluntad, que los I n - ni impida el matrimonio entre 
dios , é Indias tengan, como de^ los Indios , con Españoles ó Es* 
ben, entera libertad para ca~ pañolas, i que todos tengan en* 
sarse con quien quisieren , asi tera libertad de casarse con quien 
con Indios, como con naturales quisieren , i nuestras Audiencias 
de estos Reinos, o Españoles na- procuren que asi se guarde i 
cidos en Indias, i que en esto cumpla. 
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L I T E R A F. 

V E R B U M F A L S U M . 

N U M . LXIX. 

I B I : POE^ FJLSI TESTIS IN CAUSIS ClriLlBUS ERIT DEPORTATJONISM 
I N .CAUSIS VERO CRIMINALIBUS EST POENA TALIONIS , tíTc. 

WMMMMMMMMM'Esús in cívili causa falso deponens, in poenam 
^ H ^ ^ * ^ § publicas verecundias 9 prseter deportaíionis 
$ 5° HT1 t ¥ Per decennium incurrit. In criminalibus ve-
f> ^ ^ i * ro, extra casum mortis m lilis naud compre^ 
g 9 4 # t M | ^ hensum , exilii perpetui poenam non effiH 
^MMM^MMMM giet.(^) 

N ü M . LXX. • ' 

IBI : AD DUPLUM REST/TÜENPUM:: 
P ^ a falsifieantium legitimas mensuras, & pondera , non 

solum duplicati damni ampleétitur restitutioiiem , Regisque 
arbitrio certum relegationis tempus , verum etiam fraélionem 
mensurarum , ponderumvé similium publicé faciendam. (¿) 

N . 
(a) Vide verb. Testis art. 3. que vendiese, ó comprase alguna 

§. 3. cosa , face falsedad. Pero non 
(h) L . 7. tit. 7. p. 7. Medidas, es tan grande como las otras que 

ó varas , o pesos falsos tenien- digimos en las Leyes ante des* 
do algund orne á sabiendas con ta, E por ende mandamos que 

el 
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N ü M . LXXVII . 

P ( E N A F A B K X C A N T W M F A L S A M M O N E T A M JEST CONFISCATIO 
BONOKUM :: 

Si alius á Principe ? ad quem tantum cusió moneías spec-
tat , eamí'aciat , consílium, aimliumvé praebuerit , comburitiir, 
(c) ut qui eam circumscindit; (d) verum si intingit , ut bona 
consideretur , aut alchiiniam facit , arbitrarle pieótitur 5 {e) 
&:locus,ubi fuerit fabricata, confiscatur 5 dummodó ejus do-
minus 5 scientiae commissi criminis conviucalur y ( / ) 

VERÉ. 

el que ¡as asi fídere , peche el r a , que sea quemado por ello 9 
daño doblado que recibieron por de manera que muera. E esta 
ta l razón como esta, aquellos que mesma pena mandamos que ha-
compraron del , é que le vendie- yan los que á sabiendas diesen 
ron alguna cosa: é demás que sea consejo ó ayuda á los que f a l~ 
desterrado por tiempo cierto en sasen la moneda, quando la fa~ 
alguna Isla, segund alvedrio del cen , o aquellos que á sabiendas 
Rei. E que aquellas medidas, ó lo encubren en su casa, o en 
pesos, ó varas que tiene falsas, su heredamiento, 
sean quebrantadas públicamen- {d) L . 67. tit, 2 1 . üb. 5. 
te ante las puertas de aquellos Otrosí ordenamos, que ninguna, 
que usaban comprar é vender ni algunas personas de qualquier 
con ellas , t i estado ó condición, preeminen^ 

L . 1. tit. 13. lib. 4. Ibi : da 6 dignidad que sean, asi de 
I qu ales qui era que usaren por los nuestros subditos, i naturales 
otros pesos , 4 por otras medidas délos nuestros Reinos i Senarios, 
salvo de aquellas que dichas son,- como de fuera de ellos,no sean osa-
6 en otra manera de la que di- dos de desfacer difundir,ni cerce* 
cha es, que cayan, ¿ incur ran nar las dichas monedas de oro, pía-
en las penas que las leyes , i ios ta, ó vellón:: sopeña que qualquier 
derechos, i fueros disponen con- que lo hiciere , le maten por ello, 
t ra los que usan de medidas, i Remis. 1. tit . 17. lib. 8. E l 
pesos falsos. que fundiere moneda fuera de las 

(r) L . 9. tit. 7. p. 7. Ibi : casas de la moneda, ó la cer ce-
Mandamos , que qualquier a que nare, muera por ello, 
fciere falsa moneda de oro, ó de (e) Vi de verb. Alchimia Ut, p. 
plata, ó de otro metal qualquie- ( / ) L . 10. tit. 7. p. 7. Casa ó 

Pp lu-
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VERE. F A M I L I A , N . X V I . ET SEQQ. 

Foemiíias non venire appellatione familiae , quiini tesíatdr 
nomen proprium familise expressit : eas excludendas , quan-
do,est fideicommissumtacité , vel expressé reliétum pro con-
servandis bonis in agnatione, aut ídem constituit duraturum in 
familia, Auólor proponit. la Hispania , ut foeminse exclusas 
censeantur, necessarium est, institutorem , majoratusvé fun-
datorem , expressé , claré , literaliterqué in fundationis ins
trumento itá referre , & prsecipere , ut minimé subcedant; 
alitér exclusse haud intelliguntur, néc earumdem descenden
tes , proindeque subcedere debent 5 dum melioris lineas , & 
gradus considerentür. (g) 

VERB. F A M I L I A R I S , N . xv. 
PAPJE F A M X L I A R I U M , E T O F F I C I A L I U M B E N E F I C I A UBICXJMQUE 

M O R I E N T I U M V A C A N T I N CuRIA i : 

Si Familiares, Officialesvé Summi Praesulis beneficium ali-
quod ex duobus tantum Sanólae Sedi, praeter quinquaginta re-
servatis , obtineant, non dubitatur, quin quocumque tempore, 
locové vacent faélo, vel jure, Summus Pontifex illius collado-
nem faciet; at vero si exeisdem nonfuerit vacans beneficium, 
Guria Romana se immiscére haud valebit. (h) 

N u M . XLIX. ET SEQQ. 

F A M I L I A R E S EPISCOPI, E T I A M S I S I N T E A I C I , G A U D E N T P R I 
VILEGIO F O R I *.: E T POSSE D E F E R R E A R M A :*. 

Familiares Episcopiestó quod non habeant requisita á Sacro 
Sanólo ConcilioTridentino proscripta, nec fori privilegio gau-
dére , ne utroque incasu arma, possunt 3 deferre. (z) 

lugar en que hiciesen moneda tus in princip. 
falsa debe ser de la Cámara del [ti) Vide verb. Beneficium l i -
I l e i , fueras ende i si aquel cu- ter. 
ya fuese estuviere tan lueñe de (i) Vide verb. Cancellarius li t . 
ella 5 que no pueda saber en nin~ e. & verb. Clericus li t . e. f 
gima manera que la facen, & h, 

(g) Vide verb. Jus Fairona-



R. P. L u c n FERRARIS. spp 

VERB. F A M 1 L I A R I S , N . LX. ET SEQQ. 
F A M I L I A R E S , E T M I N I S T R I TOQUIS I TIONIS :: POSSUNT JDEFERRE 
A R M A :: S I I N USU ARMORUM D E L I N Q U A N T , E T PER HOC P U N I R I 

V E B E N T A B INQUISITORE G A U D E N T PRIVILEGIO E O R I , 
S I E X T R A OFFICIUM D E L I N Q Ü A N T * 

Sanéti Officii Familiares in causis civilibus , A6lores , vel 
Rei , fori privilegio haud gaudere in Casteil^ praesertim , & 
Legionis Regno , nullum dubium oritur , nam sic determí
nate est dispositum ; (£) in criminalibus vero, praecipué Rei 
cum sint, eo perfrimntur, dummodó de exceptis criminibus 
non fuerit deliftum j (/) interque alia in lege comprehensa, 

(A:) L . 18. tit» i . l i b . 4. cap. las causas criminales de otros 
4. De aquí adelante en lascan* legos::: 
sas civiles que trataren los d i - Cap. 6. Ibi : Fero que en 
chos Familiares, o se trataren todas las otras causas criminales 
contra ellos, o alguno de ellos^ que no son de los dichos delitos 
los dichos Inquisidores no se en- i casos arriba exceptuados ? 
tremetan á conocer en estos Rei" quede á los dichos Inquisidores 
nos de la Corona de Castilla \ i sobre los dichos Familiares la 
León, sino que degen el cono- Jurisdicción criminal ¿para que-
cimiento i determinación de las libremente procedan en ellas, 
tales causas á los Corregidores, i las determinen como Jueces , 
i Jueces seglares , como la tie- que para ello tienen Jurisdicción 
nen en las causas civiles de otros de S. M . , i nuestra para aho-
Legos; i que los Inquisidores no r a , i para adelante , & c . 
tengan en las dichas causas c i - Remis. 16. ejusd. LOÍ Fa-* , 
viles jurisdicción alguna sobre miliares de la Inquisición no go-
los dichos Familiares, zan del privilegio del Fuero en 

(/) Ead. cap. Que los d i - los casos exceptuados en la Leí 
chos Inquisidores no tengan j u - 18. cap. 5. i 6. de este titulo, 
risdiccion sobre los dichos Fa- Remis. 19. ejusd. En las 
miliares , para conocer de los causas en que se procede sobre 
delitos que de yuso se hará men- haber entrado moneda de vellón, 
cton, sino que el conocimiento, en estos Reinos , ó sacado la de 
i determinación de ellos quede á plata,no tienen privilegio de Fue* 
los Jueces Seglares , como en ro los Familiares, i Oficiales del 

Pp % San-



^po • ADDITIONES ; HISPANICE AD BÍELIOTHECA M 
ómnibus, etiam Goron^ Aragoniae ] specificé est prseventum 
iíi causis j resolutiones \ armorwm prohibitionem prevenien
tes', montiiuii depopulationes , moners extraclionem inhiben-
tes 5 politiamqiie generaiem spe6lantes5 respicientibus. {tn) 

Sed 
Santo Oficio. 

L . ó í . tit. 18. lib. 6, 10. 
Item porque no parece han 
Bastado''M^mas que . hasta aquí 
se hanúmpuesto i egecutado con
tra los que ̂  - meten moneda , de 
veiim en estos Reinos:: manda-
mm.̂ queModosa: sean condenados, 
en pena de muerte :: i que en 
ninguna, de •" ¡as casos. conten idos 
en esta Lei -se admitan «ni pueda 
poner por los - Reas privilegio al-. 
gimo-de Milicia, n i ' de Familiar,-
ó Gficiai del Sunto Oficio, ¿^c. 

(m) Reg. Sched. 2 2. Decemb.: 
1^7 $ * Sabed : que en diez i 
ocho de Agostio de mil setecien
tos sesenta i tres, con motivo de 
hxocurrido con los Inquisidores 
dedos Tribunales de Canarias, i 
de Corte r\.que :. querían. precisar 
á*t¡Ss Escribanos que entendían 
em.%inas causas pendientes ante 
el Corregidor de aquella Isla , i 
lim' dedm jikaldes de mí Casar. 
i Mor te :á:. que .fine sen 4 hacer 
wiacim dé ellas .4 dichos Tri~ 
¡mnales , i de lo representado en-
eáciasunto, asi por mi • Real Au
diencia de •CamriaSjCo'mo por mi 
Sala de Alcaldes de Casa , i Cor-, 
te , 4 consulta de los ' .del M Í * 

Consejo de - siete de Febrero del 
mismo año de mil setecientos se
senta i tres , vine en declarar 
quanto tuve por conveniente , i 
para su puntual cumplimiento 
mandé expedir mí Real Cédula, 
cuyo tenor es este que se sigue: 

Don Carlos :: Sabed : que 
por Real determinación , d con-* 
sulta de los del mi Consejo de vein
te í dos de Diciembre de mil se
tecientos cinquenta í dos 7 en vis
ta de lo representado por la A u 
diencia de Mallorca , con motivo 
de haberse negado el Tribunal de 
la* Inquisición del mismo- Reino 
á dar testimonio á Crístoval Bo-
ber de unos Autos pendientes en 
él , entre este , i Marianar^o-
ber, su hermana, en orden a la 
nueva división, de los bienes de 
la herericía de D.Juan Bober, 
su padre , i sobre pretender' to
carle su conocimiento : Está man
dado , que los Secretarios del 
Juzgado Civil, de la Inquisición 
de Mallorca debían dar las co
pias , i testimonios , que se íes 
mandase• por la Real Audiencia, 
de ¡as causal que motivasen la 
competencia, respecto de no dar
se estos testimonios para tomar 

co-
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Sed sí casus (prout contingens) occurrat ? cujus in T r i 
bu

no woc/m/Vwf o en ellas , si bien de Qam i Corte , contra Doña 
para instruir el animo de les Rosa Portero, muger de Don 
Ministros, á fin de deliberar si Felipe .de la Iruela, Familiar, 
se fonnara ó m ía contención , que dice ser del Santo Oficio , 
ó competencia , egecatándose lo mandando los referidos Inquisi-
mismo por los Escribanos de la dores , ó el mas antiguo de ellos, 
Audiencia, quando por el ' i r i - que el Escribano Oficial de la 
tunal de la Inquisición se les. Sala que como tal entendió en 
pidiese , mediante ser esto con- dicha xausa fuese á hacer reía-* 
formé a la buena armonia que cion de los Autos de la querella 
debe haber entre ambos , i h d su Tribunal, En consulta de 
contrario mui perjudicial a los s'ief;e de Febrero de este año , 
Tribunales, i á la causa publica* me propuso quanto se le ofreció 
I ahora con motivo de lo repre- de consideración para conservar 
sentado por mi Real Audiencia fa Jurisdicción Real, i asegurar 
de Canarias, sobre lo ocurrido, la mas ex adía administración de 
con el Tribunal del Santo Ofi- Justicia , con los egempiares, i 
ció de la Inquisición de aquella ¡providencias dadas en los Rei~ 
Isla , en la causa principiada. nados de mis gloriosos Predece-
por el Corregidor de ella con- sores ? desde el tiempo de los 
i ra algunos sugetos que estaban Señores Reyes Catholleos: i por 
cortando arboles en el monte Lan~ mi resolución, conforme a ella, 
tiscal , suponiendo se procedí1* he venido en declarar , que el 
contra un Familiar del Santo modo propuesto de mandar á los 
Oficio, precisaron al Escribano Escribanos , i Secretarios res-
de dicha causa, á que fuese á peÜivos , asi de los Tribunales 
hacer relación de ella á díchoTri- Reales , como de la Inquisición, 
hunali - I de lo representado asU que den Testimonio de lo rezul-
mismo por mr Sala de Alcal - tante de Autos , es el mas con
des de Casa, i Corte , en quan- veniente d ambas Jurisdicciones, 
to d la novedadpradíicada por observándose por una i otra, sin 
los Inquisidores del Tribunal de diferencia alguna , pudiendo asi 
Corte , en la causa-que, á que- enterarse de la razón que ten-
relia de la Parte estaba pen- gan, ó de gen de tener , para 
diente ante uno de los Alcaldes acudir á formar competencia por 

su 
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bunali Seculari , Aílor , sivé Reiis Familiaris fuerit , sit l i -
tis-

su respetivo Consejo, sin que con ¡a misma calidad de no so
por manera alguna se detenga breseer hasta la formación de 
el curso del proceso entre tan- ¡a competencia : i para evitarlas 
to , n i scofenda la autoridad del de aqtii adelante en las causas 
Tribunal , o Juez que entienda de denuncias de talas , o gene* 
en é l : I en su consecuencia quie- rales de Follcia , en que no hai 
ro , i es mi Real voluntad q que ni debe haber esentos de la J u -
la resolución citada del año de risdicción Real Ordinaria , por 
mil setecientos cincuenta i dos, el daño que traen 4 la causa 
por lo que toca a la Real A u - pública semejantes privilegios ̂  
diencia de Mallorca, se obser- como se ha verificado en la cau-
ve en todos los restmtes domi- sa de Canarias, en la qual el Fa-
nies de mi Corona, abstemiendo* miliar Don Diego de Mesla ̂  
se todos los Tribunales de la ln~ abusando de ella taló el . monte 
quisieron m el abuso de mandar Lantiscal, de aquella Isla : de-
a los Escribanos de los Juzga- claro asimismo , no deber gozar 
dos Reales, que vayan á hacer Fuero en estos casos los Familia-
relación de los Autos origimles res, para que con la impunidad 
por bastar el testimonio que de- que ha experimentado éste . no 
ben dar , pasándose para ello un cometan tales excesos , i que el 
Oficio extrajudicial, por medio conocimiento de dicha causa pa-
del Inquisidor mas antiguo, a l ra proceder contra é l , i demás 
que presida la Real Audiencia, cómplices, toca á la Jurisdk-* 
ó Regente el Juzgado Ordina- don Real, conforme d la Real 
r io : pero sin que por esto en Ordenanza de montes i plantios, 
manera alguna detenga el cur- para lo qual concurre también 
so de la causa , hasta que se el desacato con que respondió al 
formalice la competencia, i re* Guarda de dicho monte , que 
viprocamente los Notarios , i Se~ la licencia para cortar estaba en 
cretarios de los Tribunales de la acha, i la resistencia á la 
Inquisición deberán entregar Justicia. para receptar en su 
iguales Testimonios, siempre que casa á dos Reos cómplices en la 
se les pidan por el Juez Real tala, cuyos excesos son casos ex-
ó Ministi'o que pres ída las A u - ceptuados en la Concordia , que 
dkncias, ó Cbmcilleri.as Reales privan del Fuero Familiar , i 

por 
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tispendentia : & antenori?aut eodetn in tempore in Sauéise í a -
qui-

por la misma razón en las cau- ma de Letras, para que el re* 
sas de extracción de moneda 5 ferido Alcalde mayor se inhibie-
fuera del Reino , i en los Van- se del conocimiento de dicha cau-
dos prohibitivos de cortas , no sâ  i se la remitiese original ba* 
gozan tampoco del Fuero los Fa- jo de varios apercibimientos, 
miliares, por deber ser la con- conminaciones de Censuras, i la 
travencion á los Vandos públi- multa de doscientos ducados, que 
eos de Policía general del Re i - le impusieron , é intentaron exi~ 
no, casos exceptuados, cuya uni- girle por no haber dado cum~ 
forme observancia en todos los plimiento á dichas Letras: pe~ 
Vasallos prevalece á la causa ro á todo se resistió el Alcalde 
impulsiva , i particular que mo- mayor , i aquel Tribunal lo re
vio á conceder el Fuero, por- presentó al de la Suprema i Ge~ 
que la utilidad pública prefie- neral Inquisición, el que me con* 
re á la particular, I habiendo- sultó quanto se le ofreció en el 
se publicado en el Consejo esta asunto: cuya consulta remití á 
mi Real determinación , acordó los del mi Consejo , para que con 
su cumplimiento. i para que le vista de ella me expusieran su 
tenga , expedir esta mi Carta, parecer, como asi lo hicieron en 
Por la qual os mando á todos:: doce de Mayo de este año , te~ 
I ahora con motivo de los A u - niendo presente para ello los 
tos formados sobre cierta crimi* Autos obrados por Alcalde ma-
nalidad por Don jfosef Duran yor de Cordova, con lo que i n -
i Flores, Alcalde mayor de la formó al tiempo de remitirlos, 
Ciudad de Cordova contra un i lo éxpuesto en su razón por 
Familiar , i Nuncio asalariado mis Fiscales: Ipor mi Real re-
que dice ser del Santo Oficio , solución he venido en declarar, 
después de haber dicho A le al- i mandar que la Inquisición de 
de mayor tomado conocimiento Cordova, mediante la igualdad-
de la referida causa, i dado A u - de su Jurisdicción Real conec
to de prisión , por lo que resul- dida por m i , con la que eger-
tó de la Sumaria contra el Reo, cen las Justicias Ordinarias en 
á pedimento de este , se libra- los casos , que ocurran de Fue* 
ron por los Inquisidores de aquel ro de sus Familiares, i Minis-
Tribunal tres despachos en fo r - tros legos con las Justicias Se~ 

gla-
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quisitionis Praetorio idem ventiletur casus 5 tune , cum neces-
sa-

glares, i "Jueces Ordinarios use cion perjudicial d mi Real Ser-
del tratamiento de Señor , que vicio : Que en lugar de Exor-
se les debe 7 i se lo den en sus tos se proceda por Oficios, comu-
Providencias , i despachos, los nicandose asi á los J m ü m Or-
que dirija siempre por la misma diñar ios , como á los de Inquisi-
razón en forma expresa de Requi- cion testimonios de sus Autos , i 
sitorias ó Exortos , ó por papeles razones legales , con arreglo á 
misivos del Inquisidor mas anti- la misma Real Cédula 4nserta: 
guo* ó por via de conferencia: i se i que en todos , i qualesquier ca* 
abstenga de mandatos explicitos^ sos dudosos , que se ofrezcan , i 
é implícitos , quando se trate ocurran entre la Inquisición , i 
de competencias , como también Jueces Ordinarios , i Justicias 
de otras qualesquier clausulas, Seglares procedan reciprocamen-
que signifiquen superioridad, i te con la mas atenta correspon-
consiguientemente de hacer aper- dencia , tranquilidad , i buena 
civimientos, conminaciones, mul~ armonía : I esto mismo encargo 
tas, i penas , i mucho mas de al Corregidor , i demás Jueces 9 
Censuras , declarando como de~ i Justicias Ordinarias de la Chh 
claro por abuso qualquiera prac- dad de Cordova. Ihabiéndose pu-
tica contraria , o diversa , como blicado en el Consejo esta mi Real 
opuesta á la debida armonía , i determinación acordó su cumplí-
atención , que los Jueces devan miento , i para que le tenga ex
guardar entre sí , quando dis~ pedir esta mi Carta. Por la qual 
puten de su respetiva competen- os mando á todos , i á cada uno 
cía 5 i jurisdicción : I asimismo de vos en vuestros Lugares , dis-
he venido en mandar , que en lo tritos , ijurisdiciones, que luego 
sucesivo se guarde , i cumpla in- que la recivais , observéis , i 
violablemente lo prevenido en la guardéis, i hagáis guardar, cum-
Le i diez i ocho , libro quarto, t i - p l i r , i executar en todo , i por 
tulo primero de la nueva Reco- todo inviolablemente lo preveni-
pilacion , i sus artículos , con la do en la Le i diez i ocho , libro 
citada mi Real Cédula de diez i quarto , titulo primero de la 
ocho de Agosto de mi l setecien- nueva Recopilación , i sus a r t i -
tos sesenta i tres , por ser qual- culos , con la citada Real Cédula 
quiera alteración, o interpreta- de diez i ocho de Agosto de mil 

' se-
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saria in iltroque instrudio ad reólé procedendum considéreter, 
volentibus judicibus competentiam formare , ( de causis íidei non 
est sermo), de processus meritis coram altero acntati ex eis qul-
Übet certior fiet ; & non alitér ad negoíii notitiam investí-
-ttrpíOJicted s:idln£rn ssi?; imiomlvcvi oh i-.iUl&iüvjfS'iQ fíiíotónf 
setecientos sesenta i tres, que va tre los Inquisidores, j Amien-
inserta , con quanto en esta mi cías Reales , i las otras mies-
Carta queda expresado , sin con- tras yustidas Seglares sobre el 
travenir 4 ni permitir 5 que se conocimiento de las causas cri-
contravenga á ello en manera mina Ies de los Familiares ¿fue" 
úlguna j antes bien para su en- ra del Crimen de la heregia, o 
tero cumplimiento daréis , i ha- dependiente de ella , i que se 
reis dar , i que se den las Orde- conserve entre ellos 'toda buena 
nes 5 i providencias , que seré- paz, i correspondencia'.Manda-
quieran , haciendo que esta mi ^ moŝ  que de aqui adelante ^ quan-
Cedula se ponga con las Ordenan* do se ofrecieren las dichas cau-
zas de buen Gobierno en mis- Con- sas de competencia, el Oidor mus 
sejos , 'ChanciUerias \ Audi en- antiguo de nuestras Audiencias 
das , i demás T'rfbunales \ i que Reales de Lima , ó México res-
de ella se ponga copia integra en pevíivé se junten coh el Inquir
ios libros Capitulares , de la Ciu- sidor más antiguo de dicha In* 
dad de Cordova , i de cada Fue- •quiskion'-, i amhosconfieran i tro» 
hlo^para que el Escribano de Aym* 'ten sobre el negocio en que hu^ 
t amiento ¿ luego que se dé lapo- blere la dicha competenciai 
sesión Ü¡ Corregidor ] i demás' procuren concordarlo por la viét 
Jueces , i yustidas , i se les re- i orden- que me jor les pareciese: 
civa al uso de sus res peed- i no se concordando los dichos In -
vos empleos, se la haga saver quisidores nombren i escojan tres 
para su debida inteligencia , i dignidades Eclesiásticas i de ellos 
ex acia observancia , sin escusa el í l r r e i elija uno, que se jun-
'alguna por falta de noticia , m te con dichos Inquisidor, i Oidor 
por otra razón por convenir mas antiguos, i se guarde lo que 
asi á mi Real Servicio 5 i ser pareciere ú lu mayor cpartei si 
esta mi Real Voluntad. • no la hubiere, por ser todús tres 

JL 2. tit. 19. lib. 1* Ind. votos singulares , el Virrei vea 
cap. 25. Iten,que por escusar la causa , i se guarde el pare-
toda manera de competencia en- cer con quien conformase, 

Qq 
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gandam procederé valebit quam per missivam , politicamque 
papyrum ¡ seü epistolam , ut aélorum testimonium consequa-
tur ; ita equidem hae aótiones demandautur, ut evitetur , ne 
de cetero comparere Tabelliones, aut Notarios ad faqiendam re-
lationem praecipiatur ; sic testimonio prse manibus habito5qui-
vis judicium eííbrmabit , ac prsenotabit , utrum debeat nec-
ne competentiam in publicum redigere , per consequens res-
plendere inspicietur quietem publicam , sanamque reciproca-
tionem , inter judices tam acceptabilem , & utilem. 

VERB. F E S T J , N . 1. 
Inter festa de precepto B. Marise Conceptionis ex decre

to SummiPontificis D . Clem. XL postridié Nonas Decembris 
ann. 1708. connumerat Auéíor : bené equidem si de praecep-
to ubique Terrarum intelligatur : at vero in Hispania jam an
tea IV. Idus Novembris ann. 1644. á Sanélitate D, Innocent. X. 
ut de praecepto ceiebraretur, fuit jussum. (n) 

VERB. F I D E J U S S I O , N , IX . 
SECUNDO , FJDEJUBERE P R O H I B E N T U R MULIERES: : 

Varrii casus in nostro jure reperiuntur , in quibus non 
denegatur mulieribus fidejubendi facultas: possunt enim ratione 
libertatis: dotis : si remedio legis per quam fidejubere prohibe-
tur , de illo certiorata, sponté renuntiaverint : si pro fidejussio-
ne facienda , pecuniam receperint: propter dolum , se esse v i -
rum fingendo : cum prima facie alienam , revera suam obliga-
tionem suscipiant , alitervé in suum commodum reducatur : si 
*fidejussk>ne, peraéía , debitoris haeredes extiterint. (0) 

VERB. F I L I U S , N . xxiv. 
F i l i i jure nostro pro naturalibus reputantur quorum Pa-

ter ? & Mater conceptionis 5 & nativitatis tempore sine dis-
r •• . souVá i pen-

(n) Viáe verb. Patroni Sanffii ra es, quando fiase alguno por 
late. v razón de libertad:: La segunda^ 

(o) L.r\3;rtit. 12. p. 5, Mu- si .fiase á otri por razón de do-
ger digimos en la Lei ante des- te :: La tercera es ^ quando la 
Pa, que non puede entrar fiador muger fuese .sabidora^é cierta 
•por otri: pero razones ya , por- que non podia ,nin debia entrar 
que lo podría facer» La prime- fiador, si después lo ficiese: re-

nun* 
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pensatione matrimonium contrahere poterant, & eos ille re-
cognoscat 5 (/>) per consequens non erit satagendum , an ex 
Concubina soluta, domi retenta , fuerint procreati , ut Auélor 
manifestat. 

.-NuM. CVIIT. 

I B I *. STANDQ J U R I COMMUNI F J L J I , E T F I L I J E P E R M A T R I M O N J V M 
NON. SOEVANTUR P A T R I A POTESTATE , & C , 

^unt* I-AMII ( mq^it^ui^uxvHi j l . t i i i >xu .̂ẑ  ^ q ^ j - r x ^ k j c...... 
Quod per matrimonium filii á patria potestate solvantur, 

quomodo á jure nostro discernatur , multoties animadverti-
t u r i q ^ n o r í o O -5 'iudt-ix ni nnii ^ g t c-\: . • , .... ; ; . . 

N ü M , CXXI. ET CXXV. 

Tres tantummodo ab Auétore Dignitates assignantur per 
quas Filius á patria liberatur potestate : nostro vero jure , duo-
decim inveníuntur ordineque sequenti unmerantur : Qui Con-
siiiarius , Patricius vocatus , á Principe eligitur , primum lo
en m tenet: (r) Secundum , Procónsul , hoc est ,judex gene-
ralis Regis , ad aliquam Provinciam in justitia conservan-
dam missus : (Í) Tertium , Praetorio Praefe6lus , Supremus 
judex ad omnes lites; judicandas.: (t) Quartum , Urbis Prae-
íectus, Supremusque alicujus Civitatis, quae ejusdem Regni 

nunciando de su grado , é des- {s) L . 8. ejusd. Procónsul es 
amparando el derecho que la Le i la segunda manera de dignidad, 
les otorga á lasmugeres en esta que saca al fijo del poder de su 
razón , & c . padre, que quier tanto decir , 

[p) Vide. verb. .Dos art. g.lit* como Juez general de la Corte 
n.&ío. del Emperador ¿ ó del Reí. 

(q) Vide. verb. Succeslo ab i n - (t) L . eadem. Ibi : La terce-
test ato in princip. ro manera es , quando eligen á 

(r) L . 7. tit. 18. p. 4. Seña- alguno por Prefefío Pretorio \ 
ladamente son establecidas doce que quier decir tanto, como Ade-
maneras dé dignidades , que por lantado mayor de la Corte , que 
cada una dellas sale el hijo es mayor que todos los Oficiales 
del poder de su padre. L a p r i - para juzgar , é librar en ella, 
mera, dellas es, quando el Em- todos los pleitos del Reino, é 
per ador , ó Rei elige alguno por las alzadas de los Jueces de la 
su Consejero. . Corte que vinieren á él, 

Qq 2 



308 ADDITIONES HlSPANlCiE AD BIBLIOTHECAM 

sit caput: (ti) Qui ntum,Orientis Prsefeélus , hoc est? totius Ter
ra* Orientaiis , Supremus Judex : [x) Sextum', si íiat Quistor, 
sen Tributomm Receptor , redituumque Fisci r non tanquam 
Gavellarius, sed ut Curiae Regis Officialis, & alius ejusdeni 
nominis ? qui coram Rege perlegit Epístolas , legesque no-
viter fafes : ( j ) Septimum v ín MilitumMagisterium designa-
tus, bayulans Regís ^ ^ ^ r f t ^ W ' - M H S ^ t t í f ü é ^ f í ínter alia , 
cognoscens delidis: (z) Odlavum , Fisci Patronns , id est \ ju-
rium , ac reruni ad Regiam Cameram spedantium Causidi-
cus : (a) Nonum , Princeps agentium ín rebus 5 Cohortis, pro-

^ /A3 r i '¿} B S«WÍ • v i -

(Í/) L . 9. e jusd. /Pr^^x Ür- ^ leer delante del Emperador, 
bis , quiei" tanto decir en roman~ ó del Rei las cartas de pori-* 
ce , eonío. el mcgtor Juez de la dad que le envían. E otrosi el 
Cibdoid de Roma y 4 dé otra que ha de leer antellos las Leyes 
Cibdad • qualquier ¿. que es cabe- que facen nuevamente ? ante que 
za del Reino ^ rfe es la quarta sean publicadas, 
dignidad ^ porque sale el f jo del (2) L . 11. ejusd. L a setena 
poder ]de su padre. dignidad porque sale orne del 

[y) L . ead. íb i : L a quinta dig* poder de su padre , es quando 
niddd porqué sale orne del po~ eligen á alguno por Maestro de 
der de su padre ^ es quando tík Caballerta , que quier tanto de-
gen á alguno por Frefeffio. del c i r , como orne que es puesto por 
Oriente, que quier tanto decir, Cabdillo, o por Maestro de los 
como Adelantado mayor de to~ Caballeros del Emperador, ó del 
da la tierra del Oriente. Rei 5 á que llaman en romance 

L . 10. ejusd. Questor eslía- Alférez, 
muda la sexta dignidad, po?^ (a) L . í. 1. ejusd. Patronus-
que sale el orne del poder de su Fisci 9 Tanto quier decir en ro~ 
padre: que quier tanto decir i manee, como orne que es puesto 
como orne, que ha de recabdar para razonar , é defender en 
los pechos, é las rentas del Reir juicio todas las cosas, o dere-
en que mucho se fia , & c . chos que pertenescen á la Ca-

E aun hai otra dignidad a que mará del Re i : é esta es la oc-
llaman otrosi Questor 5 que quier tava dignidad porque sale el j i jo 
tanto decir, como aquel que ha del poder de su padre. 
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visor: [h) Decimum, Magister Scriníi Sacri libellorum Can-
cellarius Regius í^minatiis, quia sigilla tenet, cui omnes No-
ta r i i , & Tabelliones Cohortis subjiciebantur y obedireque te-
nebantur : (d) Undeciinum Magister Scrinii memoria Princi-
pis , cujus munus Idem importat , ac Notarius literas ejus re-
gistrans: (í/)í)uodecimüm ioctim tenet, qui in Episcopatum, 
est,r aüt íuerk eieéius. (e) 

Quaxiquam sic ad tales Dignitates. assumpti á patria v i -
deantur poteslate liberari , ¿ola eleéíio non sufficit : nam qua-
tíior ; exceptis , Patricio videlicet, Pretorio Praefeéli , Con-
swllis ^ &• Episcopi ^..eeteris:'yer6 nón.' aiiter solvuntur ? quam 
administratione c^pta ( / ) 
EiKiíivioqrn^í , ' j ,m . , • tídb • VER si?, 
m L . ead. Ibi .: L a novena - del Re i , que face notar é re-

dignidad porque saie el fijo del gistrar los privilegios, é las car-
poder de su padre yes llamada tas que salen de la Corte, é otro-
en latin Princeps agentium in si las que envian de otra parte¿ 
rebus $ que quier tanto decir en que manda el Rei registrar, por 
romance como Mayordomo ó haber remembranza de ellas , si 
proveedor de la Corte del Em~ menester fuere, 
per ador ) ó del R e i , ó de su (e) L . ead. I b i ; Xa docena 
compana- dignidad es ¡ quando es sen a l -

(c) L . 13. e ]má. Magister guno para Obispo, 
Scrinii libellorum ves la décima (/) L . eadem. Ibi: E estas do-
dignidad porque sale el fijo del ce dignidades sobredichas por 
poder de su padre) que quier tan* las quatro dellas salen los fijos 
to decir en romance ¿como Chan- del poder de sus padres tan so-
ci lkr : é este ha de tener en guar* lamente por la essendonarecibien-
da los sellos del Emperador ¿ ó do las letras della ? é consintien-
del R e i , é las arcas de los escri- do: maguer non use del oficio 
tos de ¡a Chancilleria. que pertenesce á aquella dig~ 

[d) L . 14. ejusd. La oncena nidad, porque le esseyeron : é son 
dignidad porque sale el fijo del estas: como si le esseyessen pa-* 
poder del padre 5 es llamada en ra Patricio, o para Cónsul, o 
latin Magister Scrinii memoria para Prefe&o Pretorio : o Qbis-
principis , que quer tanto decir, po : en las otras dignidades non 
como Notario del Emperador ó seria asi , si non usasen prime

ra* 
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VERB. F O R U M , S E U F O R Ü S , IN FINE ADDITIONUM. 

Eo quod tot in hujus verbi explicatione casus inveniantur 
iuquibus asserimr, judicem Secularem , partini propter perso-
narum privilegium, partim propter pr^ventionem ab Ecclesias-
tico Tariis in criminibus , á mere Laicis commissis , fa6lam, 
cpgnoscere non posse £ ex iilis aliena, quae prseviis Hispani-
cis Ordinationibus ad praediéli verbi explanaíione conducere 
queuní , prasnotanda veniunt. I 

Regem Gatholicum circá civilem , criminalemque juris-
diélionem in snis doniiniis fundataiíi habere intentionem , ad 
eumdemque spedare, indubitati joris censetur : : (g-) qiiare si-
cut in Spiritualibus non vult ipsa Majéstas 5 ut prisdiélio Eccle-
siastica aiiquod patiatur detrimeníum , suae, in temporaiibus 
inferri pr^jtsdiciumy panformiter ..nequit 5 ideoque tam Eccle-
siasticis quam judicibus Secularibus enixé reperitur preven-
tum, ne uiia? hypoíheá in ntraqüe detUD. contraventio , (i?) di-

r amenté del Oficio r que per te- t M W ^ ^ i ^ ^ ^ l & J ^ ^ i ú i ^ í ^ 
msce-á la Dignidad 5 porque le smstica, i Espiritual no sea per-
esseyeron. turbada ^ i sea guardada en aque-* 

[g] L . 1. tit. 1. üb. 4. J i m s - ihs casos que el derecho permi-
dicción Suprema civ i l ^ i cri~. t e : por ende ordenamos ¿ i m á n -
minal pertenesce á Nos , fun - damos , que los Señores tempo-
dada por derecho común, en to~ rales v. no embarguen \ ni per-
das las Ciudades , i Villas 3 i turben de hecho la jurisdicción 
Lugares ¿ & c . Eclesiástica ¿ en aquellas cosas 

L ; 11 . ejusd. E l Rei funda ck que pueden conoscer según 
su intención de derecho d cerca derecho ¿ tanto que la Real j u ^ 
de la jurisdicion c i v i l , i cr imi- risdicionno sea perturbada n i 
nal en todas , & c . impedida por la Iglesia ^ & c * 

Vide verb.C/eT/o^.sub. üt.jv L . 150. tit. 1 5. lib. 2. Ind.-
1 Vide verb.j^í/m^^/o 5 num., Nuestras Audiencias en todo lo 

3* que tocare á los Jueces Eclesias-
(/J) L . 5. tit. 3. lib. 1. A s i ticos atiendan mucho á la auto-

como Nos queremos que ningu- rldad ¿ i dignidad de los F r e í a -
no se entremeta en ¡a nuestra doŝ  i de su jurisdicion Eclesiasti-
jurisdlcion temporalrmí es mes* cali no se entrometan en e.lla7&)c* 
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versis poenis talem perpetrantes comminando , tisqne adeo «t, 
si laicus fuerit jurisdiétionis Ecclesiasticse exercitiuin impediens, 
poenani infringentium Ecclesiae libertatem incurrat ; si Eccle-
siasticus , qui contiimaciter iliam exequi impediret, a Regno 
veniet expellendus ., ac poena compescendus temporalitatum; 
(/) quibus accedit, quod in earum conservationem , & ut qui-
libet intra suos contineatur Cancelios i Supremce Principis 
Regaliae connaturalitér inhaereat , tam jure quam immemora-
bili consuetudine , per viam violentiíe cognitionem assumere , 
semperquod Indices Ecciesjastici contra Reum laicum , atque 
in causa mere profana procedant; in quam quidem cognitionem 
nullus erit infidas (utpote est notorium) caveri , ne in mini-
ma parte jurisdiótiones vulnerentur , aut yiolentur: siquidem 
data justa causa ex parte Secularis jurisdiólionis , Tribunali 
competenti fiet declaratio , Hispano sermone que el Ecksiasr-
tico hace , i comete fuerza en conocer , i proceder , quod de-
cretum eodem sermone auto de legos denominatur ; sin autem 
in cognitione , similivé recursu per viam violentiae justé Eccle^ 
siasticum procederé inveniatur , contraria declaratio obtinetur, 
hoc est no hace fuerza en conocer r i proceder ; (^) ex quibu§ 

in^ 
Vide verb. Bannitus , feré eos .contra legos sobre causas 

per totum ex i i t . a. usque ad profanas, por ende mandamos 
p. inclusive. á los dichos nuestros Jueces , 

(f) Vide idem sub lit. praeci- que, quejándose ante ellos dejos 
pué h. k. o. & p. dichos Jueces Eclesiásticos que 

(k) L . 14. tit, 3. lib. 7. Por residen en las dichas Islas, en 
quanto asi por derecho ? como no les otorgar apelación legit i-
por costumbre inmemorial nos ma , t de que conoscen contra 
pertpnesce alzar las fuerzas , Jegos ,sobre causas profanas, les 
que los Jueces Eclesiastkos ha- manden que otorguen las dichas 
cen en las causas Eclesiásticas ¿ apelaciones, i que no conozcan 
de que conoscen, en no otorgar .de las dichas causas profanas 
las apelaciones, que de ellos se contra legos 3 i las remitan á los 
interponen legitimamente , i asi Jueces Seglares, que de lias de-
mismo en prohibir que no conoz- ben conoscer; o que, no Jo ha-
can los tales Jueces Eclesiasti- ciendo \ envien 5 & c . 

Aut. 
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infertur, aut poíius asseverabitur , per evidentiam demonstra-
ri,judices Ecciesiasticos Seculari jurisdictioni se immiscere ne-
quire , nec Ecclesiasticse Seculares. 

His prselibatis initium su me re convenit á verbis num. 
XXXÍI. comprehensis , per quae asseritur sub nomine coram 
Ordinarüs loconim (sunt verba Sacro-Sanóli Concilü Tridenti-
ni ) Summum Pontificem intelligi: proindeque quemlibet Cíe-
ricum , sivé laicum in Spiritualibus, Ecclesiasticisvé causis in ^ 
Curia Romana forum sortiri. 

Nemini in dubium venit , esse in omnes Ecclesias , per-
sonasque Ecclesiasticas universalem Pastorem in Terris Jesu-
Christi Vicarium j (/) sed quamvis nonnullae causse Ecclesias-

Aut. acord. 4. tit. 1. lib. 4. Eclesiásticos, de que se quejan 
§. 2. Para remedio del primer que no seles otorgan las apela-
abuso quando el Eclesiástico in - dones , como de los que se traen 
tenta proceder a l conocimiento pretendiendo que los yueces Ecle~ 
de causas, o bienes mere laicos, siasticos no pueden conocer dellos 
i pertenecientes a la jurisdicción por ser entre Seglares, / las cau-
temporal, me consultó: que por sas mere profanas \ & c * 
derecho, leyes , i costumbre de L . 7. tit. 2. lib. 3. íb i : t i 
estos Reinos tiene la Suprema cen , i quiten las fuerzas que los 
Regalía del defensivo de las fuer- Jueces Eclesiásticos , que estu
zas por los Tribunales Reales el vieren en la dicha Ciudad, / su 
Auto [que llaman de legos^ de~ termino ¿ i jurisdicción hicieren:: 
clarando, que el Juez Eclesias- como en proceder entre legos en 
tico hace fuerza en conocer, i causas p r o f a n a s s e g ú n i como 
proceder , i le mandan remitir lo hacen los Oidores de las nues-
al Juez Seglar los autos Or ig i - tras Audiencias de VaUadolid, 
nales, & c . i Granada, & c . 

L . 19. tit. 20. lib. 1 . Por- Vide verb. Judex. 
que somos informados que los (/) L . 11 . tit. 6. lib. 1. con-
Escribanos de nuestro Consejo , vent. 7. íbi : I salva siempre 
i Chancilleria llevan vista de los la Suprema Autoridad que el 
procesos Eclesiásticos, que por Romano Pontifice, como Pastor 
nuestras provisiones se traen por de ja Iglesia universal tiene so-
via de fuerza , asi de los que son bre todas las Iglesias , i Perso

nas 
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ticae jam diú ad Curiam Romanam deferebantur , {m} hodié-
que per Breve á Sanélitate D . Clementis XIV. in Ereétione 
Tribunaüs , vulgo de la Rota de la Nunciatura Apostólica de 
estos Reinos concessum , maneat stabilitum , in Provincia His
pánica omnes causas terminari , executionem , faéla nulla dis-
tinóiíone , mereri: («) bené est visum , di el a verba coram Or~ 
dinariis locomm , de Ordinario territorii praecissé intelligenda: 
mi l li me vero de Sinnrno Pontífice , aut Ordinario Curise Ro
ma usa : horum in comprobaíionem sufficiat, querellas á Pro-
curatoribus de Corto nuncupatis , in memoriam revocare , ad 
Regem Catholicum pro tune delatas , propter causarum cog-
nitionem contra decretum ejusdem Sacro-San6ti Concilii , cujus 
est Proteélor Catholica Majestas , (o) in prima instantia á R. 
Nuncio Apostólico, hisce in Regnis existente , in pr^ejudicium 
Ordinariorum jurisdiétionis assumptam ; (/?) etiamque oblivioni 

tra-
nas Eclesiásticas , $S?C* §* z. Ibí: En virtud del dere-

(m) Concord, ann. i737 .a r t cho Frotedíorio del Santo Con* 
1 2. La disposición del Sagrado cilio de Trenío , ¿ fe . 
Concilio de Trenío, concernien- §. 20. íbi : I que pertene-
te á las causas de primera ciendome como Prote£íor , i ege-
instancia, se hará observar exac- cutor , el cuidar de su observan-
tamenté ; i en qúanto á las can- da , i evitar la contravención, 
sas en grado de apelación , que ú derogación, ¿fíe. 
son mas relevantes , 'como las (pj Rernis. 8. tít. 8. lib. 1. 
Benefkiaks que pasan del valor Que se egecute lo dispuesto por 
de veinte i quatro ducados de el Santo Concilio de Trenío pa~ 
oro de Cámara, las jurisdiccio- ra que los Nuncios de su San-
nales, Decimales ¿ de Patronato, tidad no conozcan en primera 
i otras de esta especie se cono- instancia en perjuicio de los Or-
cerá de ellas en Roma. diñar ios 9 ni retengan, las causas 
, (n) Vide verb. Appellatio sub pendientes ante ellos. 
Jit. i . usque in finera. L . 59. tit. 4, lib. 1. Los 

(0) Aut, acord. 9. tit. 3, lib. Procuradores de Cortes se nos 
1. Ibi : De que soi Protector, han quejado que de algunos años 
& c . 1 á esta parte los Nuncios de su 

Au¿l. acord. 4. tit. 1. lib. 4. Santidad en estos Reinos , con-
Rr tra 
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tradere non conducit stabilita circá methodi observantiam in 
inhibitionibus ab eodem R. Nuncio faítis , dum virtute appe-
llationis cujuslibet sententiae definitivas , vel vim ejusdem ha-
bentis litera expediebantur {c¡) 

Praesentibus hisce Ordinationibus ? & Circulan , nosíris 
temooribus ante Ereélionem Tribunalis de la Rota de la N m ~ 
datura Apostólica, Ordinariis ómnibus praecepta remitti (^) de-

la-
tra lo dispuesto en el Santo Con- diffinitiva , vel vim diffinitivae 
cilio de Trento , conocen en p r i - non habens , presentes literae 
mera instancia de todas las cau- nullius sint roboris, vel mo-
sas que les parece , en perjui- menti , aut prsesens inhibitio 
ció de la jurisdicción de los Or- non afficiat. 
diñarlos , i advocan, i retienen Cap. 20. num. 1. Ordem
ias que están perdientes ante mos i mandamos que en todos 
ellos mandamos á los del núes- los despachos de justicia, asi en 
tro Consejo tengan gran cuida- los que despacharen por la Abre-
do de que se egecute en loque viaduria,como por el Tribunal 
á esto toca, el Santo Concilio se exceda de nuestras faculta-
de Trento, i que para ello se den des r i de lo dispuesto por el 
las provisiones ordinarias, Santo Concilio de Trento 5 asi en 

[ci) Aut. acord. 6. tit. 8. lib. las primeras instancias 5 como 
1. cap. 4. num. 1. I en quan- en las inhibiciones ? i en todo lo 
to es nuestro principal intento demás que mirare , asi al Or -
que en ninguna manera se ha- diñario , como al decisorio de los 
ga perjuicio a los Ordinarios en juicios, i qualesquier Breves , 
el conocimiento, i determinación Letras , Comisiones , Inhibicio-
en las causas en primera ins- nes, i otros qualesquier manda-
tanda , i que se guarde puntual- tos , que contra esta forma se 
mente la disposición del Santo despacharen nullius sint robo-
Concilio de Trento ; provehemos ris , & momenti. 
que qualquiera inhibición que se Reg. Ord. Circuí. 16. 
despachare en este Tribunal en Novemb. 1767. iterat. ann. 
v i r tud de qualquiera apelación, 1778. 
se ponga clausula : Ita tamen 
quod , si sententia , á qua ex-
t i t i t appeliatum , non fuerit 

Con 
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lationum, instruótiomunque RR. Ecclesiasticorum Praelatorum 
im-

Con fecha de 26. de Noviem- bispos i Obispos de estos Rei~ 
bre de 17^7. Gomuniqué nos j i que las ofensas que pa~ 
á V. de orden del Con- decen en los derechos de su jé* 
sejo laque se sigue: risdiccion ordinaria, i en el ho

nor que deben prestarles sus sub~ 
A l mismo tiempo que se re- ditos, no necesitan nuevos re

conocían en el Consejo-pleno va- medios ¿ sino que se observen ¿ i 
rias quejas ^ é informes de los cumplan con exaÚitud las dis~ 
M , RR. Arzobispos de acuer- posiciones canónicas ¿i especial-
do con sus Sufragáneos 1 i de los mente lo establecido por el Con-
Obispos esentos , sobre las ape- cilio de Trento , lo concordado 
¡aciones , inhibiciones , comisio- con el Nuncio Don Cesar Pa
nes extra Curiam, dispensado- chineti en 8 de 06íubre de 1640 
nes, i otros puntos, que en gra- mandado observar por el Con-
ve perjuicio de la Disciplina sejo en su auto de 9 del mis-
eclesiástica secular i regular ¿ i mo mes i año, i lo prevenido 
contra lo dispuesto por los sa- para estos Reinos á instancia de 
grados Cañones r se admiten , i Obispos mui zelosos, con inter-
despachan por el Tribunal de la posición de los Señores Reyes 
Nunciatura, se presentaron en por el Papa Inocencio X I I L en 
el Consejo en la forma acostum- su Bula Apostolici ministerii | 
hrada las facultades que en su confirmada por Benedidío X I I L 
Breve de i S de Diciembre de para que se escusen los abusos 
1766 concedió su Santidad d que se proponen , i se asegure 
Don Cesar Alberico Luc in i , Ar~ el orden, i gobierno de la D i s -
zobispo de Nicéa , Nuncio Apos- ciplina Eclesiástica, que justa-
tolico nombrado para estos Reí- mente se desea, 
nos. 3 Con el objeto de que se 

1 Basta leer este Breve, i guarden estas disposiciones, i en 
las facultades que contiene,pa- uso de la protección debida á 
ra reconocer que nada puede ser la Iglesia, ha acordado elCon-
mas contrario a las intencimes sejo d consulta con S. M . res-
de su Santidad, que los abusos ponder a los muiRR.Arzobis-
que dan motivo á las bien f u n - pos, RR. Obispos, i demásRre
dadas quejas de los RR. . At~zo- lados de estos Reinos ¡ asi se-

Rr z cu* 
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impulsu , éo quod in Ecdesiasticae Disciplina, Secularis & 
Re-

culares como regulares : por el Concordato del año de 
4 Que el zelo del servicio 1737, i el de 1640, obligan-

de Dios, i buen orden de ¡a Dis- dose en este la Nunciatura ano 
clplina Eclesiástica ^ manifesta- perjudicar en manera alguna 4 
do en sus informes i representa- los Ordinarios en sus primeras, 
dones dirigidas al Consejo , han instancias , ni d despachar in-
fnerecido el Real agrado por hibiciones en vi r tud de qualquie* 
ser estos deseos pr&prios de su ra apelación, sino de sentencia 
pastoral oficio , mid conformes difinitiva , ó auto difinitívo , ó 
con las católicas intenciónes de que : tenga fuerza de tal, 
S, M , , que. como especial Pro- >' 6 No obstante se quejan 
te ¡ñor del Concilio de Trento i justamente lús Ordinarios , que 
sagrados Cánones, no dejará de en contravención de tan respe-
dispensar á los Preladas su so- tables disposiciones, se les im~ 
berano amparo i protección por pide el libre conocimiento de la 
medio de! Consejo , á quien, está primera instancia ¿ se admiten 
encargado estrechamente por las recursos , i apelaciones frivolas 
Leyes del Reino el cuidado de i se extraen las causas i ¡os sub-* 
que se observe i cumpla lo dis- ditos de sus Jueces ordinarios, 
puesto i ordenado por el mismo 7 Para evitar estos graves 
Concilio, perjuicios, turbativos del buen 

5 IVb podrá mantenerse Orden de la Disciplina Eclesias-
el buen orden de la Discipl i - tica, ruega i encarga el Conse-
na Eclesiástica, si los subditos j o á los Jueces de apelación, 
no per macen sujetos á sus su- que observen lo dispuesto por el 
periores inmediatos , i si estos Concilio i Concordatos , sin per
no tienen expedita, i Ubre su judiear en manera alguna las 
jurisdicción ordinaria para el primas instancias de los Ordina-
d conocimiento i detemimaclm rios, quienes deberán defender 
¿e sus causas en primera im* con zelo i constancia su ju r i s -
tanda, tan recomendada por el dicción , dando cuenta d el Con-
Concilio de Trento, por el Bre- sejwée las contravenciones é im-
ve de facultades del Nuncio , i pedimentos por medio del Señor 
repetidas Constituciones Ponti^ Fiscal, para que interese su o/z-
feias como ofrecida observar ció én la protección i tuición de 
PSHI S XH de 
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Regularis, ac decretorum Sacrorum Canonum grave detri-
men-

de la autoridad de los Ordina- manda en las disposiciones cano-
ríos. " nicas. 

8 L a facilidad en admitir i * ^/cap. Romana de 
las apelaciones contra lo dispues- appeliat. in 6, está prevenido, 
to por derecho , m solo1 hace que las apelaciones se admitan 
interminables los pleitos Ecle- gradatim ; i el Concilio de Tren-
siasticos , sino que priva á las- to en el cap. 7. ses. 2^. de Re-
Iglesias de Pastores, i á los fie- format. manda á los Nuncios, d 
les de su pasto espiritual, deja los Metropolitanos, i demás su-
sin corrección los subditos , i á periores , que observen lo dis-
las partes, que por lo regular puesto en el referido capitulo, 
tienen mejor derecho, imposi- cuyo precepto se repitió en el 
bilitadas de poder seguirle, cap. 1$ . de la Bula Aposto 

9 La frecuencia de estos Hci ministéni , expedida para 
perjuicios obligó d ique se repi- estos Reinos, no obstante qual-
tiesen las disposiciones canónicas quiera costumbre, privilegio , ó 
para evitarlos p pero su inobser- uso contrario j i es mui justo , 
vancia deja continuar el de sor-*, que los Superiores Eclesiásticos 
den i la gravedad de los males á quienes toca observen estas dis* 
hacienda que las apelaciones i n - posiciones. 
troducidas para asegurar la jus-^ 12 Es frecuente el abuso 
ticia de las causas , se convier— de impedir los efedtos de las sen-
tan por su abuso en daño i en tencias , autos , i providencias^ 
opresión. - que deben ser executivas ', i sf 

10 No^ corresponde á la bien para ocurrir á estos daños 
justificación con que deben dis~ se han dado las mas claras i se-*' 
tinguirse, i dar egeñiplo los Jue^ rias disposiciones canónicas , cu-
ce s Eclesiásticos , que se dejen- ya observancia se ha capitulado^ 
persuadir de la malicia éimpor- en el Concordato con el Nuncio 
tunidad'de las partes , i tal vez Don Cesar Fachineti, subsisten 
de la'1 facilidad de sus Ministros- todavia los daños, i las quejas 
subalternos , para otorgar i ad^ de los M . RR. Arzobispos , i 
mit i r las apelaciones que deben/RR. Obispos, 
negar ó conceder , no como se so-* 13 FJPapaBenediffio X I V . 
licitan , sino como se previene i en su Bula que .comienza A d 

mi-
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mentum , á Tribunali , suo in tempore de id Nunciatura no-
mi-

milltantis Ecclesiae régimen , se observen las reglas i precep-
expedida en 30 de Marzo, de tos que previenen el modo de 
1742 , el año segundo de su admitirlas. 
Pontificado ¿pam remediar estos 16 E l Concilio de Trento, 
abusos ¿ prohibió estrechamente que en todo está preservado por 
é los Arzobispos, Nuncios Apos- elBreve de facultades de la Nun* 
tolicos, Legados á latere , i á datura , las demás Constitución 
los Jueces de ¡a Curia Ro~ nes ya citadas , i el Concordato 
mana, que pudiesen admitir ape~ con el Nuncio Don Cesar Fachi~ 
laciones, ni expedir inhibiciones neti, prohiben, que en las causas, 
aunque sean temporales , en to~ ordinarias se admita la apela-* 
dos los negocios i causas quede* cion , que no sea de sentencia dí~ 
ben ser executivas , . principal- j in i t iva , de auto interlocutorio 
mente quando se trata de la ob~ que tenga fuerza de difinitivo ^ 
servancia del Concilio de Tren- ó contenga gravamen irrepara* 
to y en cuya execucion, proceden ble per difíinltivam | i disponen, 
los Obispos excitada su jurisdic- que el apelante lo haga constar 
don ordinaria , ó también como por documentos públicos y i asi-
Delegados de la Silla Apostólica, mismo que interpuso i siguió la 
appellatione , vel inhibítione apelación dentro de legitimo ter-* 
quacumque postposita. mino por sí , ó por persona au~ 

14 Esta Bula , que espe- torizada con sus legítimos pode-
cifica varios casos , i prescribe res, 
regla general para ¡os de igual 17 Prohiben también d ¡os 
naturaleza , es inherente 4 otras Nuncios , Legados á laterg , i 
Constituciones i disposiciones ca- demás Jueces superiores ,, que 
nónicas que refiere , con cuya de otro modo puedan admitirlas 
observancia i cumplimiento ce* apelaciones , aunque las partes 
sarán ¡as,quejas , i ¡os daños que ¡as introduzcan sin perjuicio del 
se experimentan. curso de la causa, i se allanen 

i j En las causas que de su ¿ traer la compulsa á sus ex-
naturaleza son apelables en am* pensas , como expresamente se 
bos efeóíos , es justo que admi- previene en la Bula de Clemente 
tan i otorguen las apelaciones, V I I L expedida para evitar es
pero es muí perjudicial que no cándalos 5 dispendio de ¡as par

tes 
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minato , in appellationibus , inhibitionibus , commissionibus 
ex-

tes¿ é impedimento de su justi- Apostolici oiinisterii , prohi-
cia , en 16.de 06íubre del año biendolas igualmente que las per* 
de 1600. cuya execucion esta petuas, derogando qualquiera pr¡~ 
recomendada por la Bula Apos- vilegio, costumbre ? o uso en con* 
toiici ministerii. trario, 

18 A vista de estas dis~ 21 Por la disposición del 
posiciones j se reconoce quan d ig- mismo Concilio de Trento , Bu-
no de reforma es el abuso i n - ¡as , / Concordato citado, i espe-
troducido de pocos tiempos á es- cialmente por la de Benedicto 
ta parte en ¡os Tribunales de ape- X I V , que comienza : Quamvis 
lacion , que pidiendo los autos paternae vigilantiae | expedida 
originales ad effeólum videndi, el año primero de su Pontificado 
ó por la via reservada , ó con en 16. de Agosto de 17 5 1 ^ se 
otras fórmulas nuevas-, impiden prohibe el arbitrio ó abuso de 
contra derecho su curso i conti- dar comisiones'm ^ T i i h x x ^ á otros 
nuacion delante de sus legítimos que no sean los yueces Synodales$ 
Jueces , de modo que radican i caso que estos no existan en a l -
con estos medios indire&os el co~ gunas Diócesis , é aquellos que 
nocimiento de articulos nuevos en su lugar nombrasen los Obis~ 
no suscitados , i quando llega el pos cum consiüo capituli : en 
caso de ¡a devolución es data for- su consequencia encarga el Con* 
ma, coartando al inferior el uso sejo d los M¿ RR, Arzobispos ^ i 
libre de su instancia» RR. Obispos , que donde no hu~ 

19 Estas mismas disposi- biese estos Jueces Synodales, los 
ciones canónicas prohiben sub nombren , i hagan saber al Re~ 
poeni nullitatis , que ni aun des- verendo Nuncio de su Santidad^ 
pues de admitida la apelación se á la Curia Romana , tenien* 
concedan inhibiciones sin cono- do presente la Circular del Conse* 
cimiento de causa , i que las que j o de 16 de Marzo de 17^3, 
se despachen de otro modo pue~ sin perjuicio de guardar, i ob~ 
dan resistirse impunemente por servar en las causas criminales 
los "Jueces á quo. lo dispuesto en el cap. 2. ses. 

20 También introdujo el 13. de Reformat. 
abuso conceder inhibiciones tem~ 21 No puede mantenerse 
por ales , á que ocurrió la Bula en su vigor la disciplina Re-

gu-
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extra Curiam , ceterisque expositis , procedebatur 5 magnnm 
prse-

gular , ¿̂ /o^ subditos no están evita que vaguen , ta l vez con 
sugetos d sus Superiores Regu- deshonor de su habito , por los 
lares, ô/o lo gubernativo Tribunales fuera de la Orden; 
* económico , JÍWO también en lo i asegura 9 /o correccional 
judicial i contencioso» Clemente i perteneciente a disciplina mo-* 
X J L en su Bula que comienza nastica , se observe lo dispues-
Aliás nos, expedida el año quar- to ene l cap .Aá nostram de A p 
io de su Pontificado en 7 de D i - pellat. i lo prevenido en la Con-
siembre de k 733, adhiriéndose cordia de Don Cesar Fachineti; 
a l Decreto general expedido de i en su cumplimiento encargad 
orden del Papa S i x w V , por la Consejo á los referidos Prela-
Congregación de Obispos i Re- dos , que en estos asuñtos guar-
guiares, en el qual se manda, que den i hagan guardar lo ordéna
los Religiosos de qualqiiiera Or- do por las referidas disposicio-
den que sean , en los casos en que nes , i que sin perjuicio de los 
les es licito apelar de sus Su- recursos proteólivos que intro-
periores, no puedan hacerlo sino duzcan las partes , den cuenta al 
gradatim, &ordine servato, es Consejo por mano del Señor Fis~ 
•a saber , del Superior local a el cal de las contravenciones. 
Provincia l , i de este al Gene- 124 Otro agravio no me-
ra l , ordena que los Religiosos nos perjudicial padece la D i s -
de San Agustín observen esta ciplina monástica i sus Prela-
regla , prohibiendo sub poena dos en las gracias, licencias , é 
nuüitatis, que se admita recur- indultos que piden los Regulares 
So ni apelación alguna fuera de 4 la Nunciatura , solicitando con 
la Orden , mientras no estén de- importunas preces i molestias d i 
vididas i determinadas gradual- ferentes dispensaciones , con que 
mente las causas por los respec- se substrahen de sus Prelados, 
Bivos Jueces Superiores Regu- se apartan de su vocación, i 
lares, con que están conformes causan deformidad en el Orden 
otras disposiciones canónicas. Religioso,' no sin nota i escan-

23 L a observancia i cum- dalo de los fieles. En lo capitu-
plimiento de esta providencia, lado con Don Cesar Fachineti 
contiene a los subditos en el de- están declaradas las dispensacio-
bido respeto á sus Superiores, nes , que se deben negar en es

te 
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prsejudicium competentibus Ecclesiasticis judicibus , tam Cle-
r i 

te punto , no solo á los Regtt- ció Don Cesar Fachtneti, 
lares , sino también á los Secu- 2 6 Con presencia de todo 
lares ̂  i solo se permitieron con encarga el Consejo á los refen
causa legitima en algunos casos dos Prelados, que en continua-
4 instancia de S. M . y ó del Con- cion de su zelo pastoral obser-
sejo , sobre lo qual deberán es- ven i hagan observar por su par-
t á r m u i atentos los Prelados Ecle- te las disposiciones del Santo 
siasticos , Seculares, i Regula- Concilio , Concordatos, i Cons-
res y para evitar del modo mas tituciones que van insinuadas 9 
honesto que puedan los daños que procurando que no se turbe el 
por ellas recibe el buen orden orden de la Disciplina Eclesias-
de la Disciplina Eclesiástica , t ica, no solo en las apelaciones^ 
poniéndolo en noticia del Conse- inhibiciones , comisiones extra 
j o por mano del Señor Fiscal, Curiam , i dispensaciones , s i -
como está resuelto por S. M . 4 no en los demás puntos que es
consulta de 9 de Enero de 176 5. tán decididos^ i mandados oh-
_ 25 Para que los Prelados servar por la autoridad Ecle-
Eclesiásticos , Seculares, i Re- siastica , teniendo también pre-
guiares se hallen bien informa- senté las leyes i costumbres del 
dos en respuesta de sus repre- Reino, de modo que cada Obis-
sentaciones de las reffas inten- po i Ordinario tenga libres i 
dones de S. M , , dirigidas á expeditas sus facultades i j u 
que se observen en estos Reinos risdiccion ordinaria en sus snb-
las disposiciones del Concilio de ditos yácuyo fin no duda elCou-
Trento, los Concordatos 5 Bulas sejo que los Metropolitanos usa-
Pontificias, i demás disposicio- rán de la moderación que pre
ñes canónicas, que prohiben es- vienen los sagrados Cañones, pa-
trechámente los abusos que dan ra no ofender tampoco la auto-
motivo á sus justas quejas , i ridad de los Sufragáneos, i es-

• asimismo de las facultades del tos la de los Prelados inferió-
Nuncio de su Santidad , se les res. Los Provinciales , i Gene^ 
acompaña copia de las ultima- rales de las O í d enes estable c i 
mente presentadas, i ¿fe/exequa- das con residencia en estos Rei-
tur o pase dado á ellas con nos, mantendrán las de los Su-
otra de la Concordia con elNun- periores locales , con cuyo mutuo 

Ss ho-
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r i Secularis quam Regularis , in prima instantia irrogando, 
ex quibus suarum íacultatum priebatur ablatio ? & quod sub-

d i -
honor i recíproco decoro de los 28 Pero si los subditos no 
Superiores Seculares, i Regu- recibiesen con humildad i re* 
lares , serán mas atendidos, i signacion las correcciones de sus 
respetados de sus subditos. Superiores , i se empeñasen 

27 Ultimamente encarga en evitar las penas, i huir de 
el Consejo á todos los Prelados sus juicios por medio de las ape-
Eclesiásticos ¿ Seculares ¿¿ Re- laciones , el mismo Concilio, i 
guiares de estos Reinos ¿que quan* otras disposiciones canónicas, 
do procedan á la corrección i previenen que no se defiera á 
castigo de sus subditos, no oh estas frivolas apelaciones , que 
viden el estrecho precepto que los reos se mantengan en las car* 
les hace el Concilio de Trento celes, i que si se presentan á 
en el cap» 1, ses, 1 3. de Refor- los Tribunales superiores, se ase* 
mat. i demás disposiciones ca~ guren ante todas cosas sus per* 
nonicas ? para exortarlos i amo- sonas, con atención 4 su cali-
n estar los con toda bondad, i ca- dad, i á la gravedad del deli-
ridad , procurando evitar con to< 
tiempo i prudencia los delitos, 29 S i la apelación ó pre
para no tener el dolor de cas- sentacion personal se hiciese en 
tigar los reos , escusando que el Tribunal de la Nunciatura 9 
se hagan públicas , con desho- esta concordado con el Nuncio 
ñor del estado Eclesiástico, aque- Don Cesar Fachineti lo que de* 
lias manchas,i deferios que ofen- he egecutarse conforme a estas 
den la pureza i buen exemplo disposiciones canónicas para que 
del Sacerdocio', i quando se vean el remedio d é l a apelación, ins-
en la necesidad de formar pro- tituido en favor de la innocen-
ceso, i proceder al correspon- cia , no decline en el detestable 
diente castigo, procuren no apar- abuso de proteger la malicia, 
tarse de lo que el mismo Con- 30 Bien recoció el Conci* 
cilio les advierte , para que las lio de Trento, i la Bula Apos-* 
correcciones i aplicaciones de las tolici ministerii, que el medio 
penas condignas no vulneren el de* , mas eficaz de conservar la D i s 
coro i estimación que,deben conser* ciplina Eclesiástica, i evitar se-
var los Ministros del Santuario, mejantes causas i recursos, con* 

sis-* 
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diti suis Superioribus subjeéli non permanerent, in decreta Sa
cro Sandi Concilii Tridentiní , variamm Pontificum Consti-
tionum , atque Concordatorum cum Rege Catholico initorum; 
¿jam quis firmiter tenere cum Audore audebit, prsefata T r i -
dentini verba , quoque causa praemeditata, incommodum evi-
tandi , ut Vassalli de his dominiis ad litigandum magnis sump-
tibus , suorum negotiorum abaiienatioae distrahantur , inteiii-
gi prout notátum , deberé? 

Patet equidem j tam Ecclesíasticas quam Laicas Personas 
in Ecclesiasticis , Spiritualibusque negotiis forum sortiri co-
ram proprio Ordinario , sivé illo gaudeant ratione Domicilii, 
Ordinis , Beneficii, D e l i d i , Privik gil , Contratus, aut rei i i -

siste en que los Prelados , asi me daré V* aviso , d fin de 
Seculares como Regulares , no ponerlo en la superior noticia del 
admitan en la milicia Eclesias' Consejo. 
tica sino á aquellos , que gober- 3 2 Deseando el Rei mies-
nados de una verdadera voca- tro Señor que quanto contiene 
cion , manifiesten en la inocen- la antecedente orden se obser-
cia de sus costumbres , i en las ve puntualmente en todos sus 
demás prendas que pide el mi- Dominios , por ser mui impar-
nisterio Eclesiástico, que serán tante á la Disciplina Eclesias-
útiles i necesarios al servicio de tica ¿ i bmn orden dei Estado: 
la Iglesia, al buen egemplo i , ha mandado al Consejo la haga 
edificación de los fieles ¿ por lo reimprimir , i remitir de nuevo 
qual espera el Consejo , que los é los Prelados Eclesiásticos, Se-
Reverendos Obispos * i Prelados ciliares ¿ i Regulares ^ i é las 
Regulares interesarán su inte- Chancillerias , i Audiencias pa~ 
gridad i zelosa atención en el im- ra que se observe puntualmente^ 
portante cumplimiento de estas á cuyo fin va inserta , i lo pre
disposiciones canónicas, vengo á de orden del Con-
/• 3 r Todo ¡o qudl participo sejo, i de quedar en esta inte-
á V . . de orden del Consejo , ligencia, i de su recibo me da-
como á todos los demás Prela- ra V . aviso para trasladarlo 
dos Eclesiásticos^ Seculares , i á su noticia. 
Regulares de estos .Reinos para Vide verb. Appellatio ¿ foL, 
su inteligencia, i-de su recibo áo. sub, lít. i . 

Ss 2 
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ligiosse , praesertim dum Laicus in Clericum Sacris insigni-
tum iatendat judicialitér procederé , ratione delidi etiam erga. 
Glericum in Minoribus constitutum. (r) 

Ordinem Audoris ex num, XXXII I . usque ad L V I I . 
inclusive insequendo , prse oculisque habitis ^ ad fori privi^ 
legio perfuendum requisitis : (J) videtur posse affirmari , pri
mó , Glericum Sacri Goncilii Tridentini requisita non haben-
tem , non esse ad Episcopum , eum repeleré desiderantem, 
remittendum : secundó , ñlium Glerici ante Glericatum sus-
ceptum : Colonos , ac eorum fiiios , aliosvé de ipsorum fa
milia cum eisdem Golonis Jhabitantibus ac bona Episcopalis 
mensse colentes , ceterosque Comensales , aut Gomitatense^ 
privilegio fori non gaudere in his ditionibus ; á qua quidem 
sententia Gíericorum familiares, SL publicarum Scholarum Prae-
eeptores f num. X X F I I L &f X X X . additionum .ex aliena manu 
exceptos , non digredi , consequens videtur. { t ) 

Verumtamen , cum in causis criminalibus exempti in 
Sacris constituti considerentur, in Minoribus ve, beneficio Eccle-
siastico obtinentes ^ non erit extraneum, de istis Auéioris doc-
trinam , dum aliquos in civilibus prascipué 9 á cognitione j u 
diéis Secularis excludit , esse intelligendam, asserere; tamen 
haec discretio veritati non est omnimodé conformis , nam in 
multis coram Secular! comparere tenentur ; qua de causa de 
jurisdiélione temporali non eximuntur ad lites prosequendas, si 

ex 
(r) Gitat. L . 5. tit. 3. líb. 1. respondan ante ellos , ni entre-

ibi : N i sean osados de impedir, metan contra la libertad Ecle-
ni embargar á los que fueren ci~ siastica so las penas contenidas 
tados por los Feriados , o sus en los derechos. 
Vicarios -sobre los pleitos á la • Vide verb. B^/z^ito sub l i t . 
iglesia pertenecientes , que no o. &L p . 
vengan , ni parezcan á sus cita- Verb. Bona , sub li t . g* & h. 
dones, ni hagan sobre ello es~ & per totum Verb. Clericus. 
fatutos pemiles , ni emplacen [s) Vide proximé. 
ante si á los Clérigos de Oden Sa-* {t) WiátYerb.Cancellaria num. 
era , que deben gozar del fuero 12. etiamque verb. Magisterj 
Clerical, ni les apremien d que num, 6. & seqq. 
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ex Regia liberalitate, Ecclesise , Monasteria, aut Clerici quid-
quam acceperint: si judicialiter in Laicos procedant , & abhis-
ce reconveniatur : prosequi tenentur causam in laicum, cujus 
est haeres Clericus, coeptam: nec jurisdidionem declinare pos-
sunt, ab ea se eximere volentes , in concurso á Secular! fac-
to , quia in eo jus suum deducere debent : inter quos casus, & 
dum de eviétione ¡ citantur,si ad defendejidum reum compa-
reant, juditio Secular! se subjiciunt: (u) utcontingit, si varios in-

• . • . ter 
(u) L . 57. tit. 6. p. 1. Tem- su demandador, alli debe res-

porales son llamados los pleitos ponder por aquel mismo j u i -
que han los Ornes unos con otros ció , é non se debe escusar por la 
sobre razón de heredades, ó de franqueza que han los Clérigos 
dineros , o de bestias, ó de pos- por razón de la Eglesia. Otrosí 
turas , Q de avenencias , o cam- quando el Clérigo hereda los bie* 
bios , o de otras cosas semejan- nes del orne Lego, é otro algu-
tes destas, quier sea mueble , o no ha demanda contra aquel le~ 
miz , é quando demanda un Cíe- go por razón de aquel aver , o 
rigo contra otro sobre alguna de daño que oviese fecho, tenu-
destas cosas , débese juzgar an- do es el Clérigo de facer de-
te sus Perlados ¡ é non ante los recho , ante aquel judgador 
Legos , fueras ende si el R e i , o Seglar , do lo faria aquel de 
otro Rico Orne diese tierra de he- quien hereda el aver , si fuese 
redamiento a Eglesia , o algún vivo. Eso mismo seria quando 
Clérigo que toviese del. Ca si tal algún Clérigo vendiese alguna co~ 
pleito como este le moviese algu- sa al Lego, mueble , o raiz. Ca^ 
no sobre ella , quier fuese Cleri- si otro^ alguno le moviese pleito 
go \ ó Lego , ante aquel debe sobre ella , ante aquel judgador 
responder , que gela dio , o de~ Seglar , se debe responder , é 
quien la tiene , non ante otro, redrar, é sanar aquella cosa an-
Mas si el Clérigo demandare a l - te quien face la demanda a l 
guna cosa al Lego temporal, tal Lego, 
demanda como esta debe ser f e - ColeóL Reg. Deere t. Vulg. 
cha ante el juzgador Seglar , é de la Contaduría General (Je 
si ante quel pleito se acabase j el Prop. i Arbi t . num. 23. i b i : 
Lego á quien demanda , quiere A l modo que en un Concurso de 
facer otra demanda al Clérigo varios acreedores, aunque haya 

aÜ 
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ter hseredes k testatore nominatos , ex praecitaíis Clericis ali-
quis inveniatur. §m) 

Est eteniin nostris legibus haud consona Auéloris doélri-
na asserentis , eos qui fori privilegio guadent officiorum Com~ 
munitatum incapaces non esse : quia , sivé super hoc oriatur 
quaesíio ínter eos , Sacris insignitos, sivé in Minoribus tantum 
constitutos, manet praeventum, simiiia neutiquam posse mu
ñera subiré, [y) 

Prooanitur num. LX. rixas in Ecclesia á mulieribus subs-
citatas, ínter causas mixt i f o r i connumerandas. 

In memoriam m ómnibus revocatis , circa jurisdiélionis 
tam civilis quam criminalis originem , pauló ante animad ver-
sis , quilibet judicium formare poterit ad quem harum cau-
sarum cognitio spedlare debeat; Insuper , ut major claritas pa-
tefiat , nullus inficiabitur , Hispaniae Reges in laicos simiiia 
perpetrantes leges habere promulgatas , earum observantiam 
pr¿ecipiendo ? cui contraríus usus non resistit $ (z) absque se-

xiini 
algunos por réditos de Censos minar por las leyes de los Orde-
debidos d Iglesias , Monasterios, namientos , i Pragmáticas por 
Capellanías, i Obras Fias , no Nos fechas , i por los Reyes, 
por eso dexan de acudir d la donde Nos venimos, en este l i ~ 
Justicia Real donde pende el bro contenidas, i las de los Re-
Concurso , á demandar su ere- yes , que de Nos vinieren , en la 
dito i atendiéndose en quanto al dicha Ordenación , i determina-* 
pago á la Sentencia de gradúa- cion 5 se sigan, t guarden lo que 
cion , por la qual el Juez del en ellas se contiene , m embar-
Concurso señala el lugar en que gante que contra las dichas L e -
se deben hacer , &f c. yes de Ordenamientos , i Prag-
Vide verb. Cadáver lit . k. maticas se diga, i alegue , que 
. {x) Vid. Verb. Subcessio ab no son usadas , ni guardadas, 
Intestato in fin. sub Reg. Sched. ¿ fe . 
i 5. Novemb. 1781. Audi, acord. i . t i t . i.ejusd. 

M Vide verb. Clericus , lit. E l Consejo tiene presente que el 
z, & a. Señor Rei Z). Alonso el X L en 

(z) L . 3. tit . 1. iib. 2. ib i : la Era i ^ S ó . año de 1348, 
Que lo que se pudiere determi- los Señores Reyes Catholicos en 

el 
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xuum diíFerentia (a) ab ipslsmet Cathoiicis Principibus est ea-
rumdem executio Prstoribus demándala , quorum in humeris 
tranquillitas publica ? ac Regni commodura concrediíum exis-

i : v¿ : \ . éfe . k • • •. t it 
el de 1499 , Don Fernando, i do en diferentes ocasiones ; i 
Doña y uaná en el de 1 505, <?/ aunquando estuviesen derogadas. 
Señor Don Felipe I L en el de es visto haberlas renovado por 
1 5 6 7 , i el Señor Don Felipe el decreto , que conforme á ellas 
I I L en el de 161 o , estable- e x p e d í , aunque no las expre-
cieron entre otras Leyes las que sase ? & C . 
se hallan recopiladas en la pr i - (a) L. 15. tit. 1. p. j . T o 
rnera de Toro , en la Pragma- dos aquellos que son del Señorio 
tica que esta al principio de del facedor de las Leyes, sobre 
la nueva Recopilación, i en la que las el p o n e s o n tenudos de 
Ley 3, t i t , 1. Ub. 1, de ella, las obedecer, é g u a r d a r é juz~ 
por las quales se dispone que garse por ellas, é no por otro es
as! para aBuar, como para de- crito de o t rá L e i fecha en nÍn
ter minar los pleitos ? i causas que 
se ofrecieren, se guarden inte
gramente las Leyes de lleco-

guna manera, & c . 
L . 16, ejusd. I b i : Epor es

tas razones sobredichas son los 
pilacion de estos Reinos, io^ Or- Reyes tenudos de las guardar, 
denamientos , i P r agmá t i ca s , é todos los otros de la tierra 
Leyes de la Partida, i los otros comunalmente, ¿sfc. 
Fueros [en lo que estuvieren en L . 1. tit . 1. lib. 1 . L a L e i 
uso) no obstante que de ellas se ama., i enseña las cosas ^ que son 
diga no son usadas y & c , de Dios , i es fuente de ense-
Au6L 2. ejusd. Todas las leyes ñamiento, i maestra de derecho 
del Reino , que expresamente no 
se hallan derogadas por otras 
posteriores , se deben observar 
literalmente^ sin que pueda ad
mitirse la escusa de decir que 
no están en uso , pues asi lo or
denaron los Señores Reyes Ca-
tholicos i sus succesores en re
petidas Leyes, $ yo [el Señor también para los sabios, como 
Don Felipe V . ) lo tengo manda- para los simples, & c . 

i de Justicia , i Ordenamiento 
de buenas costumbres i guia-' 
miento del Pueblo, i de su v i 
da ', i su efeño es mandar , ve
dar, punir, i castigar-, i es la 
L e i común , asi para varones , 
como para mugeres de qualquier 
edad, i estado que s e a n i es 



328 ADDITIONES HISPANICE AD BIBLIOTHECAM 

tit ; (h) per suas Ordinationes circá omne r i x ^ genus , non 
tantummodo , ut evitentur , judicibus est prseventum , verum-
etiam , ut transgressores ple¿lantur. (c) 

Quamquam proximé relata ad assecurandum, cognitíonem 
cujuscumque qualitatis rixarum ad judicem Laicum speélare^ 
non sufficerent, expressé provisum advertitur 5 Prastores l i n -
gua vernácula Alcaldes de Corte (d) festivitatibús suo distriétu 
vulgo QuarteJ celebrandis deberé personalitér assistentiam pres
tare , & ad reprimendos excessus, qui in Eccíesia possunt com-
mi t t i , sateliites distribuere. 

(^) L . 44. tit . 18. lib. 6. Los no consientan robos ? ni otra? 
sabios antiguos digeron que ma- fuerzas algunas, despartan las* 
guer en el juicio no debe haber peleas , i prendan los robadores 
acepción de personas; pero que i den las penas que merescen , 
en las penas deben ser repar- & c . 
tidas i dadas según el estado , ó L . 4. tit. 23. lib. 4. I b i : 
condición dellas< por ende es- I escusen los ruidos, i escan-
tablecemos i mandamos que los dalos, i escarmienten i prendan 
nuestros Alcaldes de quien fíá~ los revolvedores dellos, &fc. 
remos , i encomendaremos este (d) Aut. acord. 36. tit. 6. lib. 
oficio, que vean las personas di- 2. Los Alcaldes estén mui aten-
ligentemente, i consideren el es- tos , cada uno en su Quartel 5 
tado i condición de las tales per* para saber las festividades que 
sonas , según lo qual les den pe- en las Iglesias de él hubiese, asis* 
na aquella que vieren que es en tiendo por sus personas á las de 
él digna, según la calidad del mayor concurso , i repartiendo 
delito:: cometiendo esto a los di- en las demás Alguaciles de su 
chos nuestros Alcaldes en su dis~ satisfacción, para embarazar los 
crecion , i encomendándoselo asi, excesos , i desordenes que se co
co mo aquello , en quien fiamos meten, no permitiendo se hagan 
nuestro servicio, i el provecho de acciones descompuestas, con que 
nuestros Reinos : pero que esto se fal ta á la atención que se de-
no se entienda en las penas, que be á aquel lugar , & c . 
especialmente en este titulo son Vide verb. Bannitus , sub 
establecidas, l i t , a, in princ. 

[c) L . i 3. tit.(5,lib, 2. I b i : í 
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. Utcumque si t , juris aperti judicatur , (f) Secularibus judi-
cibus peculiariter etiam inesse , quod nihil fíat in Ecclesia prop-
ter quod fervor Christianus ianguescat,poeaas stabilitas exequen-
do ; solum datur Parochis facultas , Ecclesiasticorum, M o 
caste riorumvé Pr^elatis, ut Seculares judices ad omnium 5qu2e 
devotionem queant retrahere* implementum commonefaciant. 

Novissimis in additionibus num, X I I L proponitur , quod , 
si Judex Laicussuo desit ofñcio,nec integrara justitiam adminis-
tret , potest Ecciesiasticus de causa cognoscere , sicque Uíius 
defeffium supplere* 

Nonullus ambigit, judicum nominationem ád lites in tem-
poralibus dirimendas solummodo Imperatoribus, Regibus , Su-
periorem non recognoscentibus , illisvé quibus per eosdem 
fuerit expressé similis coneessa facultas , competeré ; ñeque 
licere alicüi^de causis Secularibus & iníer laicos , pr^eter j u 
dices ab iisdem nominatos , vel de consensu partium electos 5 
cognoscere , ( / ) adeo ut , si quivis jurisdiélioni Seculari se 

im-
{e) L . i . t i t , 2. iib. 2. ibi : I del delito que cometieren , i man~ 

encargamos á los nuestros yue- damos á los d-el nuestro Consejo 
ees que no consientan , ni den que sobre ello den aquellas Car* 
lugar que en las Iglesias i Mones- tas , i Provisiones , que vienes-
terios los hombres estén entre las ter fueren, 
mugeres , ni hablando con ellas, Vide verb. Immunitas Eccle-' 
quando los dichos Oficios, i H o - siastica art. 1. sub 11 í. o. & f , 
ras se celebraren , i digeren, i se ( f ) L . 1. t i t .9. lib. 3. Tenemos 
oyeren los dichos Sermones : i en- j>or bien que todos los Juzgado-
cargamos asimismo á los Curas, i res para librar los pleitos sean 
Feriados de los dichos Moneste- puestos por nuestra mano, o por 
ríos, é Iglesias, que requieran, i ¡os Reyes , que después de Nos 
amonesten 4 los dichos nuestros vinieren , porque aquellos , que 
Jueces,que asi lo hagan,i cumplan, son liamüdos jfueces , ó Ale a l -

L . 4. ejusd. i b i : I mandamos des ordinarios para librar los 
a las Justicias , que no lo con-., pleitos , no los puede poner otro, 
sientan , i escarmienten , i ha-, salvo los Emperadores, ó d quien 
gan justicia en los que lo contra- ellos lo otorgasen , ó diesen poder 
rio hicieren , según. la calidad señaladamente , c. 

Tt V i -
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immisceat , titulum , aut privilegium , quo gaudet , demons
trare debet : sin alitér , minimé est tribuenda , etiam in casu 
negligentise ; (g) quapropter , si Hispaniae Reges super ea-
dem , justitisevé denegatione nullam medellam adhibuissent, 
bené equidem attendibile esset caput de foro Competenti in 
quo Auélor pr^di6lam fulcit doótrinam: sed , cum Supremas 
Regali¿e videatur oppositum , praesumere alia in ea non ades-
se remedia ad judicum malignitatem cohibendam , existima-
bitur, Reges, ut Sacrorum Canonum Proteélores {1)) versus 
in diólo capite dispositum suam non extendisse proteítionem; 
ceterum prseter hoc non meditatur , nec inferri potest 5 leges 
dedignari Sacros Cañones imitad , nam semper sunt attentio-
ne digni , dum in materia temporali ( níl de Spiritualibus, 
causisvé Ecclesiasticis loquitur ) illae deficiunt : quatenus jus 
naturale eis auxiliatur, vel Regium nostrum Hispanicum con-
firmant. (/) 

Re^ 
Vide verb. Clericus, art, 3. en grado de apelación, ni en 

sub. l i t . x . & y, otra manera alguna ; porque la 
(g-) L . 2. t i t . 1. lib. 4. Ibi : apelación no puede pasar de una 

I por esto antiguamente orde- jurisdicción en ot ra , que es age-
naron los Reyes nuestros Pro- na, i extraña della:: i podemos 
genitores, i Nos ordenamos, que compeler, i apremiar á los Per-
qualquier Feriado , hombre po- lados que simplemente muestren 
deroso, que tiene entrada , i ocu- ante Nos su derecho, si alguno 
pada la jurisdicción de qualquier tienen sobre la jurisdicción, que 
de las dichas Ciudades, Vi l l as , en nuestros Reinos d Nos per-
i Lugares , es tenudo de mos- tenesce. 
t r a r , i muestre ante Nos titu~ (h) L . 37. ti t . 3. lib. 1. cap. 
lo , ó privilegio por donde la tal 6. i b i : á cuyo f in ordeno al mi 
jurisdicción le pertenesca : en Consejo este mui atento para que 
otra manera no seria consentido no se falte á lo dispuesto pof los 
usar della. Sagrados Cañones , cuya protec-

L . 3. ejusd. Ningún Ecle- cion me pertenece, 
siastico Juez sea osado de i m - Vide praecitat. Ord. Circuí, 
pedir nuestra jurisdicción Real sub signo ^ §, 4. HoC verb. 
por via de simple querella ¿ ni (i) Audt. Acord. 1. tit . 2. 

lib. 
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Récommendabiles sunt determinationes , ac dignae , ut 
animo iníigaiitur , quae ad similia coercenda , & remedium 
partibus adhibendqm , jus snuni consequendi ergo , sunt pro« 
mulgatae. Primo in eis praecipitur ,judices inferiores , ut suum 
mu mis adimpleant , ad juramentum in eorum. ingressü 
ésse adsíridios ; {k) prseter similis juramenti prísestationem ma-
net secundó decreíum , judices una datos patria lingua. Ade
lantados i Merinos jurare etiam deberé v Principi iré dela-
tum omissionis notitiam ab istís commissae in diligentia , cir-^ 
ca justitise adrainistrationem necessaria ; (/) quartóque praecipi
tur , personas ad invigiíandum qua forina toto in Regno dis-
tribüitur justitia , aut exercetur , deputari, per quas ad re-

lib. 1. i b i : I /o que es mas i n - decerán nuestros mandatos :: L a 
tolerable , creen que: en b s . T r i - segunda , que guardarán el Se* 
tunales Reales se debe dar mas ñorio ^ i la honra , i ¡os derechos 
estimacióná las Civiles , i Cano- fiuestros en todas las cosas :: L a 
nicas ) que d las Leyes , Orde- quarta que desviarán nuestro da-
nanzas ^ Pragmáticas , Estatu- ño en todas das maneras que su-
tos , i Fueros de- estos Reinos , pieren ̂  i pudieren y i si por ven* 
siendo asi que las Civiles m:son tura ellos m ovieren poder de lo 
en España Leyes', ni deben* l ia- hacer , nos aperciban dello lo 
mar se. asi , sino Sentencias, de mas aina que ellos pudieren ^ 
Sabios , que solo pueden seguir^ & c . 
se en defetto de iei ¡ i en qumt- (/) L . 2. tit. 4. lifc. 3. Manda
to se ayudan por el dt recho na~ mas que los Alcaldes , que nos 
tur a l , i confirman el Real , que diéremos para qué anden-con los 
propr¡amenté es el Derecho Co- dichos Adelantados \ i Merinos 
tnun, i no el de los Romanos \ Mayores ? juren , que usarán , i 
y as leyes , ni las demás extra-* gur darán lo tocante d s ü s oftcios 
ñas nó'deben ser usadas 5 ni guar- fiel, i verdaderamente j i qué 
dadas , & C . nos faran saver si lús dichos Ade-* 

(k) L . 3. tit . 9. lib. 3. ibi : I lantados, i Merinos usan mal dé 
antes que usen del oficio , deben sus oficios, i facen algunos ma-
hacer . juramento 'en debida fior- les , i daños j luego que lo supie* 
ma que guardaran las cosas s i- ven ,por que Nos lo escarmenté* 
guientes ; Brmeramente que obe- mosfomo¡anuestramerced fuere. 

Tt 2 
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gias aures qiiidquid , reparatione indigens , deferatur. (m) 
Non sunt oblitae etiam vaiiae , SL pené infinitan leges , Ju-

dicum negligentiam coercentes ij (n) quibus praesentibus , ocu-
lü • . . nol . i aasíb : ' : i¡ e , los-, 

(w) L . i . tit . 8. lib. 3. Por- tro servicio , i al bien público 
que conviene al Rei saber como de nuestro Señorío ReaL 
las. Justicias ^ i Alcaldes de las {n) L . 4 1 . tit. 4. lib. 2. Ibi : 
Ciudades , i Villas , i Lugares Con apercibimiento que ̂  si d i -
de sus Reinos hacen , i cumplen simulación , .ó negligencia se ha* 
}a justicia r i s imia hicieren ^ se liare en alguno cerca desto, se 
haga en ellos , como en Jueces^ enviará á hacer la probanza ̂  6 
que de pleito ageno hacen suyo') comprobación, que él no ovier& 
i porque sepamos como usan los fecho á su costa, i será casti-* 
Adelantados ,¡ t Merinos , i los gado como convenga, 
otros Jueces r i Alcaldes 1 i Ofi~ L . n . tit. 7. lib. 3. Otro-
dales v. de como guardan la tler* si que los dichos Jueces , quan-
ra , i hacen derecho ú las partes; do rescibieren la pesquisa secre-
es nuestra merced de ordenar ¿i t a y si algún testigo digere ah 
ordenamos de dar , ¿ de putar guna cosa general, asi como que 
hombres buenos '.: para que an- eran parciales, 6 que no execu* 
den por las Probinclasde los mes- taban la justicia :: o que eran 
-tros Reinos á ver j é se infor- negligentes en Ja adminisirar 
mar como usan los dichos A d e - que pregunte á testigos, i haga 
lantados, i Merinos, i Jueces, i que declaren part icidármente:: : 
Alcaldes ¿ i J m t i c i á s :: i como i en que dejaron de egecutar la 
hflcen justicia ¿ i cumplimiento justicial: i en qué casos fueron 
de derecho 4 las parter.: los qua- negllgeentes , & c . 
les ayan poder de punir , i cas- L . 14. tit . 9. ejusd. I b i : 
t igar á los dichos Oficiales ¿ que Ca en otra manera Nos lo man* 
asi ovieren menguado la justicia:: darémos punir i siendo negilgen* 
I mandamos que los Deputados tes, como aquellos , que de plei-
¿ Cabo de un ano á Nos dar cuen- to ageno , hacen suyo, 
ta , i razón de lo que han halla- L . 29. tltul. 4. ejüsdem. 
do , i hecho; porque Nos sepa- Ibi : con apercibimiento que, si 
mos el estado , i regimiento de constare haber tenido cerca del 
los nuestros Reinos ¿ l proveamos dicho castigo ^ i averiguación 
pcerca dello como cumple á núes- algún descuido, ó remisian do-
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losque nusquam defficiendo , quod Reges Hispaniae sibimet-
ipsis Supremam jurisdiélionem , tam civilem quam criminalem 
ad justitiam administrandam quocumque reservarunt in casu, 
quo eam optimé quibus commendatur , non exercuerit : (o) 
quod, si ex litigantibns pars aliqua senserit se opprcssa ¡ in -
justé gravata , aut laesa , pr^scriptum habet appeilationis re-
medium ; (/>) per se equidem quoque patet, quot, quantaque 
Suprema Tribunalia suis ditionibus ad pacem conservandam, 
ac oppressioni subditorum remedium adhibendum, esse crea-
ta: quod , ut diélum advertitur , officium judicaturae in tem-
poralibus est Clericis prohibitum j (q) ¿Quid evidentiús ma-
-bniniov . i . ' • ' ní±o 

losa, o negligencia, los manda- han por mayoría, i poderío Real, 
remos castigor , ¿5V. que es de la facer , i cumplir 

L . 22. tit. 21 . lib. 5. in donde los otros Señores, i Jue~ 
declarat. cap. 4. I b i : I manda- ees ¡a menguaren , declaramos 
mos.que d las dichas nuestras que esta no se pueda ganar por 
yusticias de estos mis Reinos el dicho tiempo , ni por otro 
que de aqui adelante fueren ne- alguno ; fefe. 
gligentes, i omtssas en el cas- L . i . t i t . 10. lib. 5.Ibi:Ccw 
tigo de estos delitos :: se les ha- tanto que quede para Nos , i ¡os 
ga cargo en su residencia, i se Reyes que después de Nos re i -
les castigue con todo rigor im~ náren en los Pueblos , que asi 
poniéndoles grave culpa, CÁ fueren donados , i concedida la 

L . 8. tit. 1. lib. 8. I b i : I s i jurisdicion criminal, i c i v i l , la 
aquellos fueren negligentes en jurisdicción Suprema para hacer 
los punir, i castigar , en tal ma- justicia en apelación, o agravio, 
ñera que por culpa, ó negligen- ó en otra qualquier manera don* 
cia del Corregidor, ó Juez Or- de los tales Señores la mengua-
diñario se haya de enviar Pes- ren , & C , 
quisidor , mandamos que el tal Vide in principio hujus verb. 
Pesquisidor vaya á costa del tal lit. g. 
Corregidor, ó Juez , que ovie- [p) Vide verb. Jppellatio, per 
re sido negligente, ¿srV. totum. 

(0) L . i . t i t . 15. lib. 4. Ibi : (^) Vide etiam verb. Cleri* 
Pero la Jurisdicción c i v i l , ó a^?l i t . ^ 
Criminal Suprema que los Reyes 
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ni fes tari poterit asserendurn , judicem Eccíesiasticum , data 
ooiissione in Seculari erga sui muneris exercitiuni , talem as-
sumere cognitionem , atque ejusdem defeétum suppiere tion; 
optóse Si^uoi^x^ UQU f i^bosmnioo- -Eudiiip áíipijqo' tü&b oqp 

Qiiamquam omnia usque adhuc tradita floci penderentur: 
utómáté asserere sufñciat , cognitionem, per citatum cap. de 
foro Competenti judici Ecclesiasíico tributam , non esse , ut 
judicialiter procedat vel cognoscat , sed ut per eum Sécula-
rís ad justé procedendum , justitiamque adininistrandam ve-* 
niat exhortandus ; ceterum, si effedum adliortatio hseccine 
non sortiatur , nuntium ad Regia ni Majestatera mittere Ec-
clesiasticus poterit , de procedendi modo in Seculari commo-
nefaciendo. (r) - v . 

Dúo genera causarum ab Auélore nova additionis num, 
X V I L usque ad X X I . iadusivé proponuntur , quibus adver
tí tur , judicem Eccíesiasticum posse cognoscere de rebus Spi-
rito a] i a n e x i s í n t e r quas juris patronatus , hiéreseos crimlnis, 
s.chisinatis //apostasise ? &c. fitjrelatio. 

De prima harum specie nemo dubitat, esse Eccíesiasti
cum judicem competentem : [s) íllis vero exciusis ad Regium 

• : \ n & M . :: v ^ v , ^ ^ 'pa-. 
(r) L . 48. tit . 6. part. 1. íbi: : Vide proximé sub lit . 1 

Otrosí quando el Juez Seglar Vkle verb. Censura | sub 
no quiere facer derecho, á los l i t . z. 
que se querellan de algunos, á {s) L . 56. rit . 6. p. 1. I b i : 
quien el ha poder de juzgar : E mostró que aquellas deman-. 
estonce puede el Obispo amones- das son spirituales que se facen 
tar le , que lo fuga , é si non lo por razón de diezmos ^ ó de 
quisiere facer ? debelo enviar á primicias, 6 de ofrendas , ó de 
decir al l i e i , por desengañarlo casamiento , ó sobre nascencia 
del fecho de su t i e r ra , é non de orne , ó de muger si es le-
tan solamente debm los Perla- gitimo , ó no: ó sobre razón de 
dos. desengañar á los Reyes en derecho de patronadgo. Ca co~ 
esta razón : mas en todas las mo quien que le pueden aver los 
cosas .: en que entendieren que legos :: pero porque es de cosas 
seria procomunal del R e í , é de dé la Iglesia , cuéntase como por 
la t ierra, é desviamiento de daño. splrituaL E otrosi son cosas spi~ 

ri-
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patronatum speftantibus , quibusvé de mere laical! traélatur: 
Siquidem cujuslibet controversiae erga illum exortse ad Re-
gium Carne rae Consilium recursus speótat ; erga hunc ad j u -
dicem Secularem. (f) 

Quis vero de haereseos,schismatis criminibus queat cogaos-
cere , tam notorium est ut probatione non egeat; verum est, 
judicem Ecclesiasticum de eis olim per se solum cognitionem 
assuraere posse : hodie autem , post Sanftae Inquisitionis T r i 
bu nalis creationem eorum notio peculiaris Inquisitorum subs-
tinetur. {uj 

De simonia etiam á nostris legibus decernitur ? cognosce-
re deberé Ecclesiasticum. (x) 

Denique num, X V L X X I L & X X I I L additionum proponi-
nitur, posse judices Eclesiásticos cognoscere de ómnibus, ac 
quibuscumque negotiis quibus juramentum accedit, de misera-
bilium personarum causis , usurariorum contraffiuum, concubina-
tus , adulterii j incestus 5 aliorumque delitforum carnis : quae qui-
dem crimina cum causis miserabilium personarum pro mixtis 
reputan, & locum in eis dan prseventioni , perlegitur ; est 

cau-
firituales los pleitos de las se~ mat. illüc cit. 
pulturas , é de los Benefi- {t) Auél acord. 4. t i t . 1. lib, 
cios de los Clérigos ? é los plei- 4. § , 3 3. Ibi ; Como se infiere de 
tos de las sentencias que son de la Decretal de Alexandró I I L 
muchas maneras asi como des- en el capitulo tercero de judiciis, 
comulgar , é vedar , é entrede- en que aunque mando que las 
c i r : : Otrosí son espirituales los causas de Patronato ¿ se trata-
pleitos que acaescen sobre los sen precisamente ante Jueces 
artículos de la Fe ? sobre los Sa- Eclesiásticos no está entendido 
cramentos, asi en los Patronatos Reales , 

Vide verb. Cadáver , l i t . k, 
D é c i m a , l i t . a, usque ad s. Vide verb. Judex , in prin-
verb. Eleemosyna sub li t . /. §, cipio , & citat. verb. Eleemo-
3. 11. & 19. & infra pro- .syna§.2. 
xirm (u) Vide verb. Inquisitio, 

Vide etiam verb,Eixr^r^a- (x) L . 58, ti t . (5. p. 1. To-
ttO) sub, num. 1. Reg. Prag- do ome que fuese acusado de 

he-
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canté deveniendum ad eorum intelligentiam. 
Viduae, Pupil í i , Orphani , Pan peres , {quorum fit men-

tio capite 16, de verb. slgnrfícatione) ceterique , símiles exces-
sus perpetrantes , laicse sunt personae absdubio Principis su
pe riorem non recognoscentis, cujus in dominiis existunt , sub-
diti intelliguntur , & consequenter ipsiusmet Ordinationibus 
subjeóli, quapropter legum civilium , seú criminalium deter-
minationes evadere nequeunt. (3;) 

Indulgentia , quacum ab Hispanice Regibus in ómnibus 
suis ditionibus hse persona miserabües traólantur , forte simi-
litudinem habebit, eorumdem vero pietatem non excedet; ex 
hac indulgentia innúmera privilegia , & gratis ortum habue-
re , quarum quidera leges referre volumen magnum effi-
ceret. 

Connotetur nunc durataxat ,quid in praecitatis criminibus 
Hispani^ Ordinationes, determinent. 

Usura, tamquam ex cnpiditate sitienter appetendi aliena 
proveniens , malorum omnium radice, ac corda sordidé fer-
ventium obcaseante , contraque jus scriptum, & gratise , va-
riis poenis usque ad infamiam coercetur ; in tantum, ut nec 
eis, qui á Sanóte Matris Ecclesiae gremio separati existunt, 
sit foenerari permissum. (z) 

Poe-
heregia, o aquel contra quien sadas por Leyes , i se guarden^ 
moviesen pleito por razón :: ó de no solamente en todos nuestros 
simonía v. todos estos pleitos so- Reinos i Señoríos , mas en to~ 
bredichos que nascen destos pe- das las tierras de la Iglesia , 
cados que los ornes facen , se Ordenes, i Caballerías 9 i Mo~ 
deben juzgar , é librar por j u i ~ nesterios ? / Señoríos , i que las 
cío de la Santa Eglesia. guarden , i hagan guardar en 

(y) L . 5. tit . 1, lib. 2. Por- todos los Lugares de sus Seño* 
que la yusticia sea mantenida ríos, i donde tienen jurisdicción^ 
igualmente, asi en las tierras & c * 
de Señorío , como en las duda- Vide suprá proximé sub l i t . 
des , i Villas , i lugares de núes- z. & a. 
i ra Corona Real; mandamos que (z) Vide verb. Usura. 
las Leyes deste libro sean avi-



R. P. L u c u F E R R A R I S . j j y 

Poenae etiamsunt in deliéla carnis incidentes animadversae, 
qmdquid sit de earumdem observantia, quia, ut in plurimum, 
arbitrariae dignoscuntur. 

De concubinariis , cum semper Ecclesia detestaretur, 
üt reatu simili homines irretiti viverent i [a) quamvis inter Caí-
libes , praecipué dum esset persona non excepta , videretur 
olim toleratus , [b) non poterant quin Reges nostri gladium 
suum adversus tales delinquentes detegerent, ideo eorum pu-
ñitio demandatur : . (c) atque in personae Ecclesiasticae , ac in 
matrimonium collocatae, concubinas proceditur , poena vulgari 
nostro sermone de el Marco , annalisque exilii eas pro prima 
vice pleélendo: pro secunda ad biennium relegatio extenditur: 
pro tertia vero, pr^ter vapulationem, prima in eíFedum per-
ducitur 5 [d) Concubinarii quintara bonorum partera usque ad 

quan-
In proemio tít. 14. p. 4. timonío :: Otrosí ninguno non 

Barraganas defiende Santa Egle- pueda tener p o r barragana nin~ 
sia, que non tenga ningún Chris- gunamugerqueseasuparlenta^nin 
tiano porque viven con ellas en su cuñada fasta el quarto gra~ 
pecado mortal, &0c. do esto es^porquefariangratt^ 

(b) Idem Ibi : Pero los sabios pecado segund que dicho avernos, 
antiguos que frieron las Leyes, (c) L . 36. tit. 6. lib. 3, Vide 
consintieron les que algunos las Verb. Usura, 
pudiesen aber sin pena tempo- {d) L . i . t i t . 19. lib. 8. Bes-
r a l , porque tovieron que era honesta , i reprovada cosa es en 
menos mal, de aver un a, que mu- derecho, que los Clérigos ] i M i * 
chas, fc^c. nistros de la Santa Iglesia , que 

L . 2. ejusd. Comunalmente son elegidos en suerte de Dios, 
segund las Leyes Seglares man- mayormente Sacerdotes) en quien 
dan, todo orne que non fuese debe haber toda limpieza , en~ 
embargado de Orden , o de Ca- suden el Templo consagrado con 
Sarniento : puede aver bar raga- malas mugeres, teniendo man
fla , s in miedo de pena tempo- cebas publicamente : i porque es 
r a l , solamente que non la aya cosa decente quitar toda ocasión, 
virgen , nin sea menor de do- asi á las personas Eclesiásticas, 
ce años : n in tal viuda que viva como Religiosas , i á los hombres 
honesta : é que sea de buen tes- casados , porque no estén públi-

Vv ca-
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quantitatem decem milíum marapetinorum sociae applicandam 
amittebant. [ e j 

Ditioaibus Americanís aliquam pati diíFerentiam videtur: 
nam judicibus Ecclesiasticis, & Secularibus ammadvertitur prse-
diéla poena del Marco aliavé pecuniaria né mniétemtur : ( / ) l h : 
cét inveniatur prseventum , esse in presentí T ceterisque deiic-
Ritíibd^ hJeoa • ; ¡aKi^Joq mu (Aj . ¿uin Jo i , tis. 
camente amancebados , ni ha- pena le sea dada por bienes da
llen mugeres que lo quieran es- tales al marido que con ella ca
tar con ellos j ordenamos, i man~ sáre si quiere entrar en Or~ 
damos i que qualquiera muger den ^ sea dada la dicha pena pa-
que fuere fallada ser pública ra con que se mantenga en el 
manceba de Clérigo ^ v Fraile ¿ dicho Monesterio j i si no quie~ 
ó Casado, que por la primera re casar, n i entrar en Orden ^ 
vez sea condenada á pena de si se probare v i v i r honestamen* 
un marco de plata*, i destierro te en todo el año después que 
de un año de la Ciudad:: i por la fue quitada del mal estado en 
segunda la pena de un marco de- que estaba , que le sean dados ios 
plata , i Jestierro de dos años * dichos maravedis, para que dellos 
i por la tercera vez ia pena de se pueda mantener ¿ & c , 
un marco de plata ^ i .que la Vide proximé. sub l i t h. 
den cien azotes públicamente, i ( / ) L . 6, tit. 8. lib. 7. Ind. 
la destierren por un ano ; & c . En algunas partes de las Indias 

(e) L . 5. ejusd. Ordenamos se lleva la pena del marco d los 
que ningún hombre casado no Indios amancebados , como en 
sea osado de tener ni tenga man-! estos Reinos de Castilla , i no 
ceba publicamente $ i qualquie^ conviene castigarlos con tanto r i -
ra que la tuviere , de qualquier gor , ni penas pecuniarias : i or-
estado , i condición que sea , que denamos a nuestras justicias, i 
pierda el quinto de sus bienes encargamos 4 los Prelados Mcle-
f$sta en quantía de diez mi l ma~ siasticos, que no les impongan 3 
ravedis por cada vegada que se ni egecuten tales penas , i las 
la hallaren $ i que la dicha pe- hagan volver i restituir, 
m sea puesta por los Alcaldes (g) L . 5. t ] m á . Mandamos 
m poder de un pariente 1 para que la pena del marco contra 
que. si ella quisiere casar , i fa* los amancebados $ i las otras pe* 
cer vida honesta 5 que h dicha cmarias impuestas por Leyes d i 
^ « es* 
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tis pecuniarias omnes duplicandas. (g) Verumtamen 5 cimi ad 
measuram scaadali procedi debeat , multum poteas in poenae 
applicatione, judicis erit arbitrium, per consequens aggravabi-
tur , aut diminutioaem patietur juxta criminis qualitale 111 us-
que ad exilium in Concubinario ? & detrüsionem in Concu
bina. 

De alie ni thori violatoribus non est quid dicendum , cum 
jam sit prsenotatum. (h) 

Cum consanguinea, seú affine intra quartum gradum coeuli
tes , utpoté incestuosi vocati , (íj si scienter citra matrimoniuin 
insimul habitaverint , tamquam adulteri , poenam patientur; 
(k) contrajo ante ni matrimonio , dum fuerit honorata perso
na similis delinquens , honoris qualitatem amittet , perpetuo-

que 
estos Reinos de Castilla á los su parienta es pecado que pesa 
otros delinquentes , sean i se en- mucho á Dios , é que tienen los 
tiendan al doblo en los de las ornes por tnui gran mal, é Ha-
Indias , excepto en los casos que malo en latín incestus que quie-
por Leyes de esta Recopilación re tanto decir, como pecado que 
fuere señalada cantidad cierta, es fecho contra castidad , é cae 
en que se guardará lo dispues- en este pecado el que yaze á sa
to, hiendas con su parienta fasta el 

(Jo) Vide verb. Adulterium quarto grado , o con su cuñada, 
quoad pcenas. que fuese muger de su parien* 

L . 4. ejusd. Ind. En el de- te , fasta en este mesmo grado, 
lito de adulterio procedan núes- (/e) L . 3. ejusd. Con par ¡en
tras yusiicias contra las Mes- ta , o cuñada faciendo algund 
tizas , conforme á las Leyes de orne pecado de lujuria á sabien-
estos Reinos de Castilla , i las das, no se aviendo ajuntado á 
guarden como disponen respec- ella por razón de casamiento , 
to de las muger es Españolas, si le fuere prohado en juicio por 

(i) In proemio tit. 18. p. 7. testigos, que sean de creer, ó 
MUÍ grande pecado facen los por su conocimiento , debe haber 
ornes yaciendo con sus Cuñadas pena de adulterio. Esta mesma 
ó con sus parientas á que di- pena debe haber la muger que 
cen en latin incestus, c, á sabiendas ficiere este pecado. 

L . 1. ejusd. Tacer orne con Vide verb. Adulterium. 
Vv 2 
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que in insulam deportabitur , cum omnium bonorum jaélura 
Regise Camerae applicandorum , si filii ex aliis legitimis nup-
tiis non fuerint procreati ; vi l i vero tam nefarium coiíum ad-
implenti, fíagellis cseso , idem deportationis temporis spatium 
assigaatur prseter alias poenas in utroque. Extra poenam primo lo
co determinatam, amissio dimidietatis bonorum fuit adauéla. (i) 

De Virginum corruptoribus , perquam manifestum appa-
ret. (m) 

De Raptoribus loquendo , si Vidua honesta, Vi rgo , Nup-
ta, aut Religiosa raptum passa fuerit, capite pleduntur , & 
eorum bona damnum passae applicantur , á qua poena non exi-
muntur , quamvis nuil a commixtio carnalis intecesserit , imó 
ad eam incurrendam raptus solus sufficit, aut sola copula vio
lenta ; nec ab ea excusantur, qui sponsam de futuro rapuerint 
quia non est viro subjeóla, per consequens non habent manus 
injeélionem: ñeque dolóse auxilium anterioribus pruébenles; 
in ceteras personas commissum, judex pro arbitrio suo judi-
cabit, ómnibus attentione dignis praevisis, scilicét circumstan-
tiis personarum, temporis , & loci in quo fuerit patratum. {n) 

In 
(/) L . ead. tbí : E si porven* arras, é dotes, que fuesen da

tura alguno casase d sabiendas das por razón de tales casamien-
con su parienta, quel pertenes- tos, decimos , que debe ser guár
dese fasta el grado sobredicho, dado , lo que digimos, ¿ fe . 
o se ayuntase á ella carnalmen* Vide verb. Dos sub lit . w. 
te , si fuere orne honrado , dê - (ni) Vide id* 
be perder la honra , é el lugar (n) L . 3* tit . a o. p. 7. Ro
que tenia, é ser desterrado pa~ bando algund me alguna muger 
ra siempre en alguna Isla. E si viuda de buena fama , ó virgen, 

f jos no oviere kgitimos de otro ó casada, ó Religiosa, óyacien-
casamiento , deben ser todos sus do con alguna dellas por fuer-
bienes de la Cámara del Rei:: za, si le fuere provado en ju i~ 
é si aquel que f cíese el casa- ció , debe morir por ende , é de
miento, fuere orne v i l , deben le mas deben ser todos sus bienes 
dar azotes publicamente, é des- de la muger, que asi oviere ro-
terrario para siempre , asi co- bada , 6 forzada :: é a tanto to
mo de suso digimos : é de las vieron los sabios antiguos este 

yer-
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In nefando crimine , á Sodoma , & Gomorra civitatibus 
Sodomiticum vocato , (0) & dumimmutatio usus naturalis in coi-
tu in alium usum contra naturam veriñcatur : (/?) in alioque 
sub prsecedenti comprehenso , vulgo Bestialidad , vetus poe-
na ultiiniim erat supplicium , & animal cum quo, interficieba-
tur ; [q) sed, cum atrocitatem hujus nefandi criminis assígua
ta poena non contineret, igni tradi , & tam in agente 9 quam 
in patiente confiscar! ipso ñiéio omnia bou a lex praecipit; adeo-
ut? licet per se in deüétis etiam gravissimis affeélus, voluntas, 

nec 
yerro, por grande, que manda- dad de ¡os ornes, que porque usa
ron , que si alguno robase , o lie- han aquel pecado , que es con-
vase su esposa por fuerza , con tra natura, los aborresció núes-
quien no fuese casado por pa- tro Señor D i o s , de guisa, que 
labras de presente, que obiese sumió ambas las Ciudades con 
aquella mesma pena que de su- toda la gente que moraba , é non 
sodiximos , que debia haber el escapó ende solamente, sino Loth 
que forzase á otra Muger, con é su compaña que non avian en 
quien no obiese debdo. E lape- sí esta maldad, é de aquella d u 
na que digimos de suso, quede- dad Sodoma, donde Dios f z o esta 
he haber el que forzase alguna maravilla tomó este noniBre este 
de las muger es sobredichas, esa pecado á que llaman Sodomitico. 
mesma deben haber los que le (p) L . ead. in proem. Sodo* 
ayudaron á sabiendas á robarla, mítico dicen al pecado, en que 
o a forzarla : Mas si alguno f o r - caen los ornes, yaciendo unos con 
zase alguna muger otra, que non otros contra natura, ó costumbre 
fuese ninguna destas sobredichas natural, & c . 
debe haber pena por ende , se- {c¡) L . 2. ejusd. Ibi : E si le 
gun alvedrio del Juzgador, ca- fuere probado, debe morir por 
tando quien es , aquel que fizo ende', también el que lo face, co
la fuerza , é la muger que f o r - mo el que lo consiente :: esa mes* 
zó, é el lugar en que lo fizo, ma pena debe aver todo orne, é 

Vide verb. Dos , per totum. toda muger, quejogiere con bes-
(o) L . 1. tit. 2 1. ejusd. Sodo- tia , é deben demás matar la 

ma , é Gomorra fueron dos Ciu- bestia, para amortiguar ¡a re* 
dudes antiguas, pobladas de muí membranza del fecho, 
mala gente, é tanta fue la mal-
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nec attentatus piiniantur, in praesenti iste est pleóleridus, tam-
quam si aótus consummationein meruerit. (r) 

Ultraquamqiiod experientia quotidie demonstrat , judíces 
Seculares de relatis criminibus non soíutn cognoscere Inter lai
cas personas , veriini etiam de causis miserabiiium persona-, 
ruin , videtur q noque negotia , si ve contraétus , in qnibus j u -
ramentum accedit, eamdem cognitionem non eíFugere , previa 
relaxatione, si vé revocatiune , ad eíFeélum agendi tantummodo? 
ab Ecclesiastico judice obtenía. (5) 

VERB. 
(r) L . 1. tit . a i . l i b . 8. Ib i : ya perdido por ese mismo he-

I porque las penas antes de aho- cho i derecho, i sin otra decía* 
ra estatuidas, no son suficientes ración alguna 5 todos sus bienes 5 
para estirpar i del todo casti- asi muebles como raices ; los qua-. 
gar tan abominable delito que- les desde agora confiscamos , i 
riendo en esto dar cuenta á Dios aplicamos á nuestra Cámara , i 
nuestro Señor i en quarito Nos Fisco ; i por mas evitar el d i 
será , refrenar tan maldita ma- cho crimen, mandamos , que si 
cula i error ; i porque por las acaesciere que no se pudiere pro-
Leyes , an tes de agora hechas , var el dicho delito en a&o perfec-* 
no está suficientemente provei- to i acabado^ se probaren i averi-
do lo que sobre ello convenia : guaren aCíos muipropinquos i cer-
establecemos , i mandamos que canos de la conclusión de é l , en tal 
qualquier persona de qual- manera que no quedase por el tal 
quier estado , condición , pre- delinquente de acabar este dañado 
eminencia ¿ ó dignidad que sean yerro, sea ávido por verdade-
que cometiere el delito nefando ro hechor del dicho delito, / que 
contra naturam , seyendo en él sea juzgado i sentenciado , i pa-
convencido por aquella manera dezca aquella misma pena , co-
de prueba que según derecho es mo i en aquella manera que pa-
bastante para probar el delito resclera el que fuese convencido 
de heregia , o crimen de leesté en toda perfección del dicho de-
Majestatis , que sea quemado en lito^como de suso se c o n t i é n e t e , 
llamas de fuego, en lugar, i por {s) Breve Sanél. D. Clem. 
la Justicia , á quien pertenecie- X I I i . dat. Romae X V I I I . De-
re el conocimiento i punición del cemb. ann. 1776. cap. 7. Ibi : 
ta l delito: i que asimismo ha- revocar á qualesquiera ios Ju 

ra-



R. P. L U C I I F E R R A R I S . 343 
VERBUM. F R U C T U S E C C L E S U S T I C O R U M , N . w . 

IBI : CONTRA GUBERISTATOREM J L E T J N E N T E M FRVCTUS M E N E F I C I I 
CUJUSPAM ECCLESJASTICI , JNJUNGJTUR EPISCOPO , U T 

V1RÍL1TER TUEATUR. 

I n sensu indefinito , prout inspicitur, competens est Epis-
p i tuitio. A t vero, fruéluum retentio si ex aliqua causa con-
tribuendi communi cum laicis, ex g ra f í a , de negotiationibus, 
aliisque jam reiatis provenit, Episcopi tuitio frustránea ma-
nebit , cum peculiaris faóla jam sit íaico hujusmodi cogni-
tio. {t) 

VERBUM. m U M E N T U M , EX NUM. I . 
Su£ EDICTO T A X J E A CURIA SECULARI PROCEDENTE ^ S Ü P E R 

PROH/BITIONE F R Ü M E N T A V E N D E N D I Y EcCLESIASTICOS NON 
COMPREHENDI , ASSERTUM PROPONITUR. 

Cibariis rebus pretium signare, ut impositio auéloritatem 
publicam concernens, hoc est ^ adPrincipem privativé spedlat, 
faélaque erga granorum aestimationem non solum Seculares 
obligati manent , verum etiam Clerici : iaici siquidem judi -
ces per distributionem vulgo repartimiento , nullo excepto, 
omnes talia grana recóndita habentes sub pretio assignato ve-
nundare, compellere pcssunt. {u) 

VERBUM. FURNUS , NUM. I . AB XXIT. 

IBI ; FURNX SPECTANTES A D ECCLESIASTICOS G A U D E N T JEXEMP~ 
T I O N E . 

Quando Regulares, & Moniales vendunt fraudulentér pa-
nem coótum in propriis furnis:: ArchiepiscOpus procedat:: nec 
sequantur fraudes:: 

Quatenus illud possit locum habere , sufficiat prsenotatu m 
{x) ad hoc vero , est notabile quod omnes furni , inservientes 
ad Seculares, Moniales , sivé Regulares pertineat , ad evi^ 
tandas fraudes , coercendos deliquentes , panemque trutinan-
dum extra locum immunem construí debent > sinalitér faéluni 

ramentos j d efeÜo de afluarso* fyn Vida verb. Bannitus rsub 
lamente, l l t . r* &iClericus a r t in fine. 

(r) Vide verb. Cierkus, art. [ x ] Vidé verb. Inmúnitas Re* 
7. num. 37. per totunu clesiastka , art. 2, sub üt. ;¿* 
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fuerit , judicibus Secularibus pr^cipiendi inesse videtur potes-
tas , quod taiia diversoria ciaudantur , prout est dispositum 
ín tabernis, [y) nec absimilis ab hac dispositione consideratur su-
per officinas Typographicas praeventum. (z) 

VERB. 
(y) Au6l. acord. 4. íit. 3. lib. mo para registrar las medidas:: 

1. Las Comunidades Reiigiosas:: d que el precio del vino se seña-* 
han dado memorial , entendien- le por la publica autoridad 5 á 
do que el aviso , que se les dio quien toca; & c . 
por un Escribano de Cámara con Auí t . 5. ejusd. Habiéndose 
orden del Consejo en Gobierno, experimentado muchos , i gra~ 
para que cerrasen las Tabernas, ves inconvenientes de que no se 
en que vendían vino por me- observe la Concordia hecha con 
ñor , i no las volviesen á abrir, Jas Comunidades Ecclesiastkas de 
no se dirigia d embarazar la ven- esta Corte en 17. de Octubre de 
ta del vino de sus cosechas , pa- 1 ^93. [es el Auto anterior) so-
gando como pagan $ de lo que bre el par age , i forma en que 
venden , los mismos derechos que han de tener las Tabernas , pa
los Cosecheros Seglares , sino á ra vender los vinos de sus cose-
disponerla en el modo mas con- chas ^ que ha de ser, teniéndolas 
veniente al publico :: que las Ta- en lugar profano , sin dependien* 
bernas 9 por estar dentro de los cía del Sagrado ; mandaron se 
Conventos , gozaban de inmuni- participe d la Sala de Alcaldes^ 
dad , donde , si sucedía algún que luego , i sin dilación se pase 
disturbio , o se refugiaba algún á reconocer los sitios, i par age ŝ  
delincuente j no podia entrar la en que las referidas Comunida-
Justicia d prenderle ; que por des Ecclesiastkas venden el v i -
la misma razón no podía entrar no, i si están en la forma \ que 
d registrar las medidas para ver previene ¡a Concordia menciona-
si eran de l e i , ó no :: i aque las da :: cuidando los Alcaldes de 
Tabernas (se convinieron) estén reconocerlas todas las noches, que 
fuera de la Clausura , i lugar que fueren de ronda , para que en 
goza inmunidad , expuestas d la ninguna forma se contravenga á 
entrada , registro ? i visita de lo que d este fin esta resuelto, 
la Justicia , asi para aprehen-* & c . 
der delinquentes , si alli los uvie- (z) Reg. Ord.CircuL 16.Maj¡ 
re r Q d ellas se refugiaren ^ CCH I 76Ó, I b i : Habiendo entendido 

el 
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VERB. F U R , F U R T U M , NUM. I . USQUE AD X V I I . 

IBI : F u R T Z S P E C I E S ORDINARIJS A S S I G N A N T U K Q U I N Q U E , NÉMFJB 
F U R T U M S X M F L R K , S A C R J L E G I U M , P L A G I A T U S , PECUZATUSf 

E T A B J G E A T U S , 

Jure patrio inter alias furti species sigillatim etiam relate 
designantur j attamen , cura hic minimé poenarum fiat mea-
tio , illoque condignse qualitati , specieivé furti stabilitae i n -
veniantur , praeteriri non debent, atque notas ómnibus eas fa
ceré consentaneum erit. 

Omnibus distinétionibus furti manifesti, & non manifesíi, 
á jure Digestorum fadis ( á nostro 5 [a) non discrepante) nam 

fn-
ei Consejo el abmo , que se ha hubiere , que en eí preciso ter* 
introducido por algunas Comuni- mino de dos meses las vendan , o 
dades , o Personas privilegiadas arrienden á Seglares , i las pon-
de establecer de su autoridad gan en lugares, ó Casas distan-
propria varias Imprentas ; s i - tes de Clausura : que tampoco 
tuando algunas dentro de Ciausun permita V , que en Imprenta al^ 
ra, i en par ages inmunes , o cer* guna intervenga , ni sea Regen* 
Qanos : dando su manejo á per- te de eUa , Religioso , o Clérigo, 
sonas exentas contra lo que en es* ni otra persona privilegiada 9 si* 
te punto está prevenido , i con- no es que precisamente corran, i 
viene al Estado : atendiendo el estén todas al cargo , i responso 
Consejo á proveer de debido re- hilidad de Seculares , sugetos á 
medio 5 i evitar de raiz los per- la jurisdicion Ordinaria : I que 
juicios que de esto se siguen no de tales Imprentas dé cuenta con 
solo al buen gobierno 5 sino á otros justificación al Consejo en el ter~ 
importantes intereses de la po- mino de dos meses, -De cuya or~ 
licia , i preservar las Regalías den lo participo ú V . para que 
de S. M . : Ha acordado que V . proceda á su obserbancia, i pun
en el Territorio de su respetivo tual exaño cumplimiento , dan-
Corregimiento no permita , sub- dome en el Ínterin aviso del re* 
sista Imprenta alguna en Con- cibo de esta para pasarlo á su 
vento , ni en otro lugar pr ivi le- noticia* 
giado , o Exento , ni en sus i n - (a) L . 2.. tit* 14. p. 7. Dos 
fnediacicnes : i que V* haga sa- maneras son de furto» L a una 
ver á los dueños de jas que asi es , 4 que ¿ /k^ manifiesto ? i 
. . . Xx * la 
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fures omnes nominantur: in simplex furtum committentes, de 
poeaa agendo corporali , arbkrarié proceditur, (¿) D . D . Carola 
I . regnante eos , qui fíagellorum poenam evitare non poterant, 
si majores viginti annorum fuerit, pro primo furto verecundiae ex-
poni fuit decretum, <& per quadriennium in triremes mittendos: 
pro secundo centum verberibus punid, ac in perpetuum dicStoser-
vitio dedicari; (c) quae quidem poen^ decem, & septem annos ha-
bentes , Regia ejus Prole prsecipiente , ample6luuntur: á quibus 
consiliarii, & receptatores eorum non eximuntur cum extensio-
ne temporis per quadriennium ad sexsennium. (d) 

Omnia delióla in quibus poena arbitraria personarunu & ca-
sus, qualitatibus attentis, in corpore ingredi poterat, commutatio-
nem in publicam verecundiam,idemque servitiumobímuerunt.(^) 

De 
la otra es el furto que face el los dichos ladrones no hayan la 
orne escondidamente, ¿ffc. edad de los veinte años :: i ha-* 

(h) L , i 8. ejusd. I b i : Otrosí hiendo a lo menos diez i siete 
deben ios juzgadores quando les años:: i que otrosi , en lo dis~ 
fuere demandado en juicio, es- puesto por la dicha Pragmati* 
carmentar los furtadores publi- ca cerca de los dichos ladrones, 
camente conferida de -azotes, i lo que en esta se añade, i de* 
ó de otra guisa , de manera que clara , se entienda, i se vstienda 
sufran pena , é vergüenza, & c * a los encubridores , i participes 

(c) L . 7. tit . 11 . lib. 8. Man- en los hurtos , para que en es* 
damos:: que:: de aqui adelante la tos haya lugar la misma pena, 
pena sea que los tmigan á la ver~ i en la misma forma , que de 
guenza , i que sirvan quatro años suso está declarado en los la-
en nuestrus galeras por la prime- drones. 
ra vez, siendo el tal ladrón mayor (e) L . 8. tit 11 . lib. 8. Man
de veinte anos, i por la segúndale damos que asi en los hurtos qua-
den cien azotes, i sirva perpetua- lificados ¿ i robos , i salteamien-
mente en las dichas galeras, & c , tos de caminos, ó en campo , i 

{d) L . 9. ejusd. I b i : Manda- fuerzas, i otros delitos semejan-
mos que los quatro años sean, tes, ó mayores , como en otros 
i se entiendan seis, i los dichos qualesquier delitos de otra qual-
ocho, diez : lo qual se entien- quier qualidad, no siendo los de-
da , i ege cute no embargante que Utos tan calificados, i graves que 

con-
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, ; De Latroüibus in Curia Madridensi hodie , .aut in hip&s¿ 
vulgo el Rastro delinquentibus nihil est insertum : prasnoía-: 
bitur equidem. Antiquitus | cum non solum corpóra ad Cu-
riam ex causa necéssaría veiiientium secura esse deberé coos-
titerit i verum etiam ipsorum bona : ideo , si depiredans de 
eis quibus aliquis honor inesset , fuerit , é regno exulabatur 
aut deportationem patiebatur : de aliis eo destituíis , morte 
pleéiebatur , pro ablatis illo dupluoi restitueiite. Jam 
í i ^ H Mi<>ü£i9ííai'; ÍUÉ „ ftiín5up§¿*A mufíifffn') muilknh ixpbi 
convengan á la Mepublica , no todo ¡o suyo que traxesen. Ca 
diferí?* la egecucion de la yus- .quien quier que les tomase úbf 
ticia 5 i en que buenamente pue- guna cosa de ¡o suyo ^ por fuer-
da haber lugar conmutación , sin za 5 si fuesen de los ornes mas 
hacer en ello perjuicio á las par- honrados , mandaron que fuese 
tes querelhsaslas penas, ordi- echado de la tierra .5 por ende¿ 
narias les sean conmutadas en é si de los otros, que muriese 
mandarlos i r a servir á las núes- por ello, E quien io furtase ^ que 
tras galeras por el tiempo que oviesf - tal: pena .como si lo r o 
paresciere á las •. nuestras yusti^. base \en otro logas. & V . 
cias % según la calidad de ks di-, L . 4. cjusd. I b i : E hs que 
chos delitos. vienen por premia son aquellos 

L . 6. tit. 24, ejusd. Ordena' que llama el Reí por sus car-
mas i mandamos j que en todos tas, áypor sus mandaderos, en 
los casos i delitos donde ha. de. razón d% :.em.pluzamlento, ó de 
haber pena arbitraria en que otra cosa de aquellas que de su~-
conforme 4 la qualidad del caso, so..avernos dichon a que deben 
i de las personas les había- de venir., por ^ mandado del Rei. On^ 
ser puesta pena corporal aque- de decimos que todos estos deben 
lia se conmute en vergüenza pú- venir-seguros ellos, é. sus cosas:: 
hlica, i servicio de galeras por IL s i n i : que esto, jiciese ', fuese 
el tiempo que paresciere, según, orne de: los honrados , debe pe
la qualidad del caso i delito. , . char doblado manto daño f cié-

(jQ. L . 3. tit. 16. p. 2. Ib i : £, re , é ser': echado de la tierra 
aun establecieron mas quemn tan, por quanto tiempo el Rei tovie-
solamente fuesen-guardados/los re por bien. E si fuere de los 
cuerpos de los que • viniesen en Menores debe morir por -ello, 
la Corte ? asi como digimos ? mas 
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Jam prsecípué D. D . Regís Enrici 11. tempore inveniebatur ab-
solute decisum , dicSta in Curia, seu itinere esse furantem oc-
cidendum. [g) Sequenti in tempore , annoque 1552. furtum 
patratum in Cohorte centnm verberum affíiélione , & annonini 
decem in triremes spatio pro prima puniebatur, si qnatuor 
lustra perpetrantes non adimpleverint, ducentoriun pro secun
da & in perpetuum damnabantur. (/?) Hujusmodi dispositio-
nibus in suspenso , ac sine executíone remanentibus, recogni-
taque similium criminum frsequentia , aut reiteratione , Rege 
D. D. Philippo V. ultímate fuerunt poense in omnes, sicin desig-
natis loéis delinquentes promulgatae, dum decimum septimum 
annum compleverint : & depredantes 5 auxiliantesvé si fuerint, 
capite puníri, fuit praeceptum : Nobiles strangulatione , vulgo 

Gar~ 
L . 18. supra citat. I b i : E si hurto , ó robo en la dicha Cor

el furto que fuere fecho encu- te , o rastro \ & c . 
biertamenté ¿ estonce le debe el L . 7. tit. 11 . lib. 8. Ib i : 
ladrón dar la cosa furtada 5 o I si fuere el hurto en nuestra 
la estimación della, é pechar de~ Corte por la primera vez le 
mas dos tanto que valia la cosa, sean dados cien azotes, i sirva 
£5?c. ocho años en las dichas nuestras 

(g*) L . 1. t i t . 23. lib. 8. Por- galeras, siendo mayores de la 
que la nuestra Corte como fuen- dicha edad ( 2 0 anos ) i por 
te de yusticia debe ser segu- la segunda vez le sean dados dos-
ra á todos los que d ella vinie* cientos azotes, i sirva perpetua
ren , i á todos los que en ella mente en las dichas galeras, & c . 
estuvieren, mandamos i ordena- L . 9. ejusd. Ibi : I siendo en 
mos , que qualquier que en la la Corte ocho: mandamos que :: 
nuestra Corte , ó en el nuestro i los dichos ocho, diez:: lo qual 
rastro matare, ó hiriere , que se entienda i egecute no embar-
muera por ello, salvo :: i eso gante que los dichos ladrones na 
mismo decimos que muera por hayan la edad de los veinte años, 
Justicia aquel que fuere con- como en la dicha Pragmática se 
vencido de hurto, ó robo , ó dice siendo de tal disposición, i 
fuerza en la dicha nuestra Cor- calidad que puedan servir en las 
te , ó en el nuestro rastro, i dichas galeras, i habiendo á lo 
aquel que fuere tomado con el menos diez i siete años , & c . 
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Garrote , Plebejos autem furca suspendí ; Sin autem aetatem 
prsediólam tantUíTi attigerint , aut deciiruiin quintilm com-
pleverint ? verberantur , in triremesqu^ per decennium , in -
.quarn receptatores, & bonorum occultatores incurrunt, iliique, 
qui ? aliquo casu fortuito interveniente , deliíSH consummatio-
nem non sint adepti, nisi nobilitate horum delinquentiurji uter^ 
que praenotetur , nam in Africanis Pr^sidiis quousque • Regius 
assensus astitterit , detinebitur. (¿) Ha^c dispositio Cantabrien-

sis 
(i) Au6t. j 9. tit . J 1. lib. "S.Jbi; quiera persona Noble haber co~ 

Que á qualquiera persona que metido igual delito , no se les 
teniendo diez i siete .años cum* exceptué de la .expresada pena 
plidos, dentro de la Corte, i en capital, sino que se mande ege-
las cinco leguas de su rastro, i cutarla de garrote j r remissi ble-
distrito, le fuere probado haber mente: Que todas las personas 
robado á otro , ya sea entrando .que dieren .auxilio cooperativo 
en las casas,ó acometiéndole en las 4 tan grave, i escandoloso deli-
calles, i caminos, ya con armas, to , sean condenados en la mis-
sin ellas, solo , ó acompañado, l ma pena ordinaria de muerte, 
aunque no se siga herida ó muer- como cómplices, i perpetrado-
te en la execucion del delito, se res de su enormidad., i los que 
le deba imponer pena capital , receptaren , i encubrieren mali-
asi por la Sala de Alcaldes de ciosamente .algunos bienes de los 
mi Casa, i Corte , como por los robados , incurran .en la pena de 
jueces Ordinarios, i sin arbi- doscientos azotes, i .diez años de 
trio , para templar n i conmutar galeras, i en esta misma pena 
esta pena en alguna otra mas de galeras i azotes incurran aque-
suave i henigna\ Que si el reo l íos, que acometiendo para ege-
de semejante delito no tuviere la cutar el hurto , no lograron el 
edad de diez i siete años cum* iniento, ni la perfecta consu
plidos , i excediere de los quin- macion del delito por algún acci«* 
ce, .se le condene en pena de dente, ó a c a s o i si fueren per* 
doscientos azotes, i diez años de .sona.s Nobles los que incurren 
galeras., i d que pasados non s&h en los dos últimos expressados 
ga de ellas ,sin mi expreso con- delitos, sean condenados en diez 
sentimiento: Que si ( lo que no años de presidio cerrado en el 
es creible) fuere probado á qual- Africa ^ de que tampoco podran 

sa-
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sis Provincia solícitudine ad eamdem meruit extensionetn , & 
perconsequens in hoccíne territorio poena animad versa iñ eíiec-
tum perducitur. (/e) De hujusce poea^ observaníia nuil uní du-

salir sin mi expreso cons.entimien- mismo Consejo propusiese su dic
to : Que para la justificación del tamen en el caso , i dudas sus-* 
expresado crimen de hurto en se- citadas por la Sala , Reduci-
mejante caso, é imponer la pe- das á si se comprendían en mi 
na ordinaria capital al reo, has- Real resolución los hurtos do-
tela de estar,probado por un solo mesticos , ó los egecutados sin 
testigo idóneo , aunque sea el ro- violencia , ú de corta cantidad: 
hado , ó cómplice confeso de si, i i en vista de la consulta :: f u i 
purgada su infamia i añadiendo servido declarar , que todo hur-
otros dos indicios, ó argimen- to califcado , o no ? de poca ó 
tos graves , que conspiren al mucha cantidad, dehe estar su~ 
mismo fin, i persuadan á la pru- jeto á la pena de la Fragmati-
dente racional credulidad de ser ca , porque no fue alguna de es* 
el delincuente : i porque la oh- tas circunstancias las que mo-
servancia de esta Lei ¿ como vieron mi .Real animo á esta-
dirigida á la seguridad, i de- hlecerla, sino las graves que con
coro de mi Corte, se hace tan curren en los vandos puramente 
u t i l , i necesaria al hien puhli- prohibitivos^i las consideraciones 
co de mis Vasallos ̂  i de ¡os es- de que, si la disposición legal 
trangerosfeV. en. casos particulares impone pe~ 

AwSi. 21. ejusd. Cô  moti- na ordinaria a- los delitos que por 
va de la representación que por punto general no la merecen , la 
medio del Consejo me. hizo la persuaden ahora justificada por 
Sala :: en razón de la causa que los superiores fines que concurren, 
pendía en ella por consulta de & c . 
la sentencia que hahia pronun* (/e) Auél. 20. ejusd. Por par-
ciado el Teniente de esta Imilla te de la Provincia de Guipuz-
contra un reo sobre el hurto de coa se me representó , que no 
un espadín de plata [ duda que siendo suficiente la providencia 
se ofrecía en la probanza del que contienen sus fueros , asi pu
de l i to , i otras que expuso) pa- ra evitar los hurtos, como pa
ra la mas .puntual inteligencia ra la prueba de estos I otros 
de la citada L e i , mande que el graves delitos\, por la freciten-
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bium occurrit ., in tantum ut , cum ambigeretur , an eae de-
terminationes in ómnibus hujusmodi qualitatis deliétis suum ro-
bur obtinerent: Regia Majestas , á qua legum dispensaíio, fe 
declarado pendet, decrevit , in simplitia furta committentes 
esse arbitrarié procedendum , variis circunstantiis attentis: in 
cetera vero , secimdum ordinationes relatas ; & ne circa hoc 
assertum inscitia aliqua patefiat, infra inseritur resolutio. (/) 

cia de cometerlos d causa délo Febrero de el año de mil setecien̂  
áspero, é intrincado del ierre- tos treinta i quatro , i su decía-
nô  habia resuelto en yunta ge- ratoria de diez de Noviembre de 
neral:: recurrir a mi Real Per- mil setecientos treinta i cinco en 
sona para que mandase pratíi- todas sus partes , menos en los 
car en toda la circunferencia simples hurtos de corta cantidad^ 
de esa Provincia la Real Prag- sin violencia , d fuerza , en que 
matica publicada en el dia 25 se comprehenden ¡os que roban 
de Febrero del mismo año, pa~ capas r mantillas , 4 otro gene
ra reprimir la osadia , i fre- ro de vestidos en las calles, (que 
cuencia de los hurtos en laCorte:: vulgarmente llaman capeadoreŝ  
he venido, i tenido por bien sin escalamiento , herida , ni 
condescender á la instancia de fragura de puerta de casa , ar
la referida Provincia , á cuyo ca ̂ cofrê  papelera escritorio^ ni 
fin la extiendo á todos sus Pue~ otra cosa alguna cerrada, en que 
hlos , ¿s^c. estubiese la cosa que se hurtase, 

(/) Real. Ord. de 18. de Abri l ni que se abriese con llave falsa, 
de 1746. El Rei (Dios leguar- ganzúa, 11 otro instrumento se
de ) á consulta del Consejo de mejante , o que el robo llegase d 
nueve de Abr i l , i veinte i tres la cantidad, que fuese de el Real 
de Noviembre del año próximo agrado de S. M . ; porque en es
pasado , i en vista de la repre- tos casos se debería egecutar la 
sentación de la Sala de veinte i pena de la Pragmatica,i que aun* 
ocho de Febrero de mil setecien- que el robo no fuese de la canti-
tos quarenta i quatro , en que dad, que se señalase se impusiese 
expuso los motivos que halló por- la pena de doscientos azotes,i diez 
convenientes en razón de que sub- años de galeras á los plebeyos,mar* 
sistiese la Pragmática de hurtos, candóles el ver dugô en las espaldas, 
publicada en veinte i cinco .de con m instrumento ardiendo, he* 

i cha 
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Hodie vero , cum triremes non extiterint , & plures in 
Prsesidia cohdemaati , magna .curafacilitate, suarum obligatio-
niam obliíi ea deserereflt , in Africana territoria, aut domi-
nia se conferendo \ per idem temporis spatium q cujus erat 
Gondemnatio, in loca , constru6lioni phasekrum , vnlg.© ^ r -
/̂za/c^ destinata , .remittuntur. (w) 

j : ^ * ] > ' ' ' " ' i • -' : !' Sa-
cbo á figura de una L . , para que delinquentes de la segunda dase 
si después mlviesen d ificúrrir en d quienes como *&k insinuado, 
igual detestable delito , tuviese corresponde la pena de galeras^ 
hecha ya la prueba^ de haberle i cuya mayor corrupción , i aban* 
cometido antecedentemente : - i al dono hace mas temible su desér-
Noble de diez años de presidio al cion , i fuga a los moros , por 
Pemn, é de minas del Azogue, el entero olbido de sus primeras 
según las circunstancias , -que obligaciones á la Religión ¿ í -d 
ocurriesen en el robo Á se hu ser- la Patria sean precisamente des-* 
vido resolver i que las penas de tinados d los Arsenales del -Per-
tos éur tos simples seañ' arbitra- ro79 Cádiz , i Cartagena ¡ don-
rias , segmt i como la Sala re~ dé se les aplique indispensable-
guiase ia calidad del hurto , meme1 por hs años de sus res-
teniendo presente para ello la re- peffilvas condenas d los trabajos 
petición , ó remcidencia > el va- penosos de Bombas , i demás 
lar de lo que regulase el robo , la maniobras Ínfimas, atados siem-
calidad de ¡a persona, d quien se pre á la cadena de dos en dos ? 
r o b ó , i la de el delinque nte , con sin arbi tr io, ni facultades en kjhs 
lo demás que se halla prevenido Gefes de aquellos Departamen-
por el derecho : No habiéndose tos para su soltura 5 ni alivio, 
conformado ^S. M* -con ios otros d menos de preceder para lo p r i ~ 
puntos , que la Sala expuso en mero expresa Real Orden mía 5 i 
su citada representación: Lo que concurrir para lo segundo -causa 
de orden de el Consejo participo de grave enfermedad en cuyo 
á V* S, para que haciéndolo pre- caso deban ser tratados cm la 
senté en el Acuerdo se egecute humanidad, que fuere practica-
asi ¿ iden Jas ordenes concernien*- ble. Celando siempre [como cor-
tes d su cumplimiento. responde ) el cumplimiento de 

(m) Pragm* Sane, de 12. de yusticia en la custodia de estos 
Marzo de 1771. J". 3. Que los reos % para la Vind iña publica, 
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Sacrilegi, prout in communi, ultimo supplicio afficiuntur. 
Plagiarii nobilitate gaudentes cum compedibus ad Regis ope
ra perpetuó damaantur:alii5simili qualitate destituti?capite plec-
tuntur. (o) 

Peculatus crimen committentes, Regis si Thesaurarii, m~ 
dicis, vel Magistratus officio fungantur , eamdem incurrunt^ 
(p) ac denique Abigei in sensu Auéloris poenam immediaté 
relatam non eíFugiunt. (^) 

L i -
i asegurar que los Pueblos que- del Reí que tuviese de algún te-
den desembarazados de unos su~ soro en guarda , que oviese de 
jetos calificados de perniciosos d recaudar sus pechos * ó sus dé
la Sociedad, rechos , é l e furtare , ó le encu-

{n) L . 18. tit. 14. p. 7. I b i : brtere dello a sabiendas , 0 e juz-
Mas por razón de furto non de- gador que furtasse los mar ave-
ben matar , ni cortar miembro dis del Rei ó de algund Consejo, 
ninguno. Fueras ende si f u e s e m i e n t r a estuviere en el Oficio» 
6 ladrón quefurtase dé l a Egle- Qualquiera de estos sobredichos 
sia , ó de otro lugar religioso al- aquien fuere probado que fizo 
guna cosa Santa ? o Sagrada, furto en alguna destas maneras, 
& c . debe morir por ende é l , &fc. 

(0) Vide verb. Plagium. (^) Vide verb, Abigeatus. 
íp) L . cit. 18. I b i : O Oficial 

:ÍI Mimk mísnolíhoq 

í 'J f urmh .wionb 

Yy 



35^ ADDITIOKES HISPANICE AD BIBLIOÍIÍECAM 

lelilí/ «ti* •SiisS • xMî ít 
^ » s « 

w \ * / w w w i t f i * i 

LITERA G. 

VERBUM CABELLA r GABELLARIUS, 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

^NÜ M.: XL.IX, 

Ersonae .Eccleskslácae venderítes , si-ve. emen-
1 tes vinum minutatim, an comprehendantur sub 
2 ]P m f gabella , imposita vendeníibus & ementibus 
| í ^ # | | vini3m ^ expréssum advertitur. (4 

A n baníiirneríta Laicalía su per venditíone vira nofi. possint 
comprehendere Ecciesiasticos: jam pertaéla est ejus decisio. 

IN NOVIS ADDITIONIBUS EX AOENA MANU IN E1NE. 
Oritur quaestio,an Isedatur immuaitas Ecclesiastica,eo quod 

gabella rem quamlibet vendentibus imponatur laicis , licet per 
accidens Ecciesiasticos afficiat:;. nihil asserendo pro rebus ad 
vidtum necessariis, suBsísíere absdübio consideratur omnem im-
positionem similis natíarse;vemm est, Ecelesiasticos cariori pre-
tio emere ;sed ad ecís nulliis hábetur respeótus , sed ad ven-
ditores. Anno M . CD. X C l . jaiti Clerici , Ecclesise , Monas-
teria jCeterique exempti s^licitarme , veéligal haud esseá ven-
ditoribus solvendum , quia, si secus fieret, pretio cariori eme-

re n-
(a) Vide verb. Clerkus , art, {¿) Vide verb. Bannitus , sub 

3. num. 15. lit . p. usque in finem. 



R. P. LüCII FERR ARIS. 35? 

rent propter o ñus gabell¿e , quo casu nullum commodoin 
eís añerrent su a privilegia^ nihiiominus fuit provisum , similes 
contralle ntes , videlicet, laicos v endito res non esse ab ea ex-
cusandos , adeo ut • si ad soivendum istí non coiBpareant 5 res 
in obÜgatione constituuntur. (r) 

VERBUM. GRJSSATOR, GRASSJTIO , IN FINE. 
Miniraé ík mentio ab Auélore poenarum,in quibus Grassa-

tores incurrunt; ideo sciendurn er i t , istos , si noíorie consttite-
rit itinera ad hoc circmnire , mortis poena , prseter alias 5 pleo 
tendos. iÚ 

VERB. 
(c) Remis. 2 1. t i t . 3. lib, 1, lugar 9 i se guarde no embar

ijos que vendieren á\ Iglesias ^ gante que los compradores esen-
Clérigos , i Monesterios paguen tos compren los bienes horros de 
la Ale avala por entero como si ale avala; i si los vendedores no 
vendiesen á legos, pudieren ser ávidos , que de los 

L . i . t i t . 17. íib. 9. Man- heredamientos ^ i otras cosas que 
damos que los vendedores* pa-< se vendieren á los dichos Cleri-
guen el Ale avala , ¿^c. gos i pe son as exentas se pue~ 

L . 8. ejusd. Porque los Cíe- da cobrar el alcavala ; por lo 
rigos é Iglesias ¿i Monesterios ̂  qual queremos i mandamos siem-
i otras personas esentas compran pre , i en todo caso , i en todo 
heredamientos, i otros bienes, i tiempo sean ab liga dos los dichos 
pretenden^ que los vendedores heredamientos 5 i cosas que fue-* 
m ' han de pagar alcavala , di- ren vendidas, 
viendo que si la pagasen ven- (d) L . 1 8. proximé cit. Ibi : 
drian ellos a comprar mas va- Fueras ende si fuese ladrón co
ro i que por esta razón les ha no se ido que manifiestamente tu~ 
de\ aprovechar su privilegio ; viese caminos, o que robase otros 
por quitar esta duda ¡ manda- en la mar con navios armados, 
mos que si los dichos Clérigos, á quien dicen Cursariosdeve 
Iglesias , i Monesterios-, i otras morir por ende e l , &^c. 
personas esent as compraren ble- L . 6, tit. 23. lib. 8. E l que 
nes algunos de legos, que los ven- matare ó hiriere á otro roban^ 
de dores hayan de pagar la al- dolé en el camino , allende de la 
cávala , como si hs vendiesen á pena corporal que debe pades-
personas legas, i que esto haya cer, que pierda la mitad de sus 
-i^m Yy 2 Me* 
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VERB. G R A T I A , U T E S T G R A T I O S U M R E S C R I P T U M , 
N ü M . XXIII. 

IBI ; GRATIA JTA JDICITUR PERFECTA , si PAPA CONCORDAT 
EXPECTATIVAM DE BENEFICIO VACATURO. 

Onera cuín temporalia Reipublicae conferri aut provide-
r i absque eorum vacatione, renuntiationevé praevia sit prohí-
bitum : consequenterque non fuerit consentaneum per expeda-
tivas concedí 5 nisi de patre fiat provisio ad filium j (e) quid 

mi -
bienes, para la nuestra Cámara, 4 hijo , no embargante qua!es~ 
i si robare en el camino de cien quier firmezas que tengan ¿abro* 
maravedís arriba, aunque no ma- gaciones , i dispensaciones , aun-
te ni hiera , pierda la mitad que haya segunda jusion 9 i que 
de sus bienes ; / la mitad dellos los nuestros Presidente , i Oido" 
sea para el robado , i la otra res en lo tocante á los Oficios de 
mitad para la Cámara, las Audiencias obedezcan las ex* 

(e) L . 13. tit, 10. lib, $. Es peffiativas i i en quanto al cum-
nuestra merced, i mandamos que plimiento supliquen para ante 
no se pueda hacer , ni haga mer~ Nos, & c . 
ced de ningún oficio, antes que L . 2. tit. 4. ejusd. Ordena-
el t a l oficio vaque & c . mos i mandamos que no se pa-

L . 3. t i t . 3. lib. 7, Man- sen, n i libren renunciaciones de 
damos, que no se pueda facer Alcaldías , ni Regimientos, A l -
merced -, ni dar para ello expec- guacilazgos, ni Merindades , ni 
tativas de Oficios, Alcaldías, Re- jfuradorías, ni Escribanías, saU 
gimientos , ni Escribanías, aun- vo de padre á h i jo , & c . 
que sean de las nuestras Audien- L . 7 . tit. 4. lib.7. Ordenamos 
cias, ni de otros qualesquier Ofi* i mandamos que el que renunciare 
cios que estén por vacar, fas- qualquiera Oficio de los que sonre
ía que sean finadas las personas nunciables, aya de sacar, i saque 
que los tienen por evitar los el t i tulo, & c . 
grandes peligros que dello po- L . 1. ejusd. P o r ^ nos fue 
drian n a s c e r i si algunas mer- pedido por los Procuradores de 
cedes ovieremos fecho en esta Cortes, que las personas que pro* 
razón ., las revocamos i damos veyesemos en algunos oficios que 
por ningunas , i queremos que vacasen por muerte, 6 por re
no valgan , excepto las de padre nuncíacion, fuesen naturales de 

núes-
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mlrumcensebitur:si Líterae, aut Bullae in executionem expeóla-
tivarum per Summum Ecclesise Pr^sulem in beneficiis Eccle-
siasticis concessarum ? quamvis de patre ad filium expeditae, 

in 
nuestros Reinos, & c . L . a. t i t . 1 1 . lib. 8. ejusd. 

L . 37. tit. 16. lib. 2. Ind. Porque en nuestras Indias Occí-
Porque en algunas ocasiones han dentales, demás de los Oficios de 
nombrado los Virreyes 5 i Pre- pluma , ¿a i otros vendibles que 
sidentes , Gobernadores de mes- son los Alguacilazgos mayores 
tras Reales Audiencias á per so- de nuestras Audiencias Reales, 
ñas que sirvan en Ínterin los Go- i de las Ciudades, i Villas de 
tiernos 7 i Corregimientos, que ellas ¿T^eintiquatrías , Regimien~ 
son á nuestra provisión, con so~ tos, Alferazgos mayores . Fieles 
lo noticia , ó voz de que son f a - egecutores, Procuradurías, i otros 
Mecidos los proprietarios , i echo de esta .calidad, i en las Casas 
socorrer anticipadamente con d i - de Moneda, también los hai de 
ñero de nuestras Caxas Reales, Tesorero, Balanzario , Ensaya-
de que resultan gravisimos i n - dor. Tallador ., Guardas, i otros, 
convenientes: Ordenamos, i m á n - tenemos por bien., que los posee-

1 damos a los susodichos., que no dores de estos Oficios , tengan 
hagan tales provisiones en inte- la misma facultad de renunciar~ 
r i n , si no les constare por tes- los, & c . 
timonio autentico de la vacante Remis. 32. tit . 2. lib. 2. 
de los Oficios , & c , ejusd. A u d . 20. Aug. 1624. 

L . 1 2. tit. 2. lib. 3. ejusd. Fue S. M . servido de mandar 
L a Audiencia., que gobernare al Consejo por los inconvenien-
en vacante , no provea ningu- tes que resultan , i ha mostrado 
nos Oficios de los de su provi- la experiencia de proveerse Ofi-
sion , que no hubieren vacado cios supernumerarios, i darse fu* 
realmente , i con efetto, por turas succesiones, i quanto con-* 
muerte, transcurso de tiempo , viene cerrar la puerta á este 
suspensión ó privación por au- genero de pretensiones., que es
tos legítimos judiciales, de que té con cuidado de no consultar-
ha de constar por testimonio, las por ningún caso, ¿ f r . 
como esta dispuesto en quanto Remis. 3. tit. 11. lib, 6, 
a las provisiones de ínterin por ejusd. Por Decreto de Cámara, 
la Le i 37 . / i í . 1 6 , lib. 2 . proveído en 15 de Marzo de 

1649, 
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in effeólumnon perducantur , & ad suprema respeótiva tribu-
nalia alio in tempore 5 ut provideretur conveniens , remitteren-
m ( / ) 

VEREUM. G U B E R N J T O R , N . XXII. 
IBI : GUBERNATOR NON POTEST COGERE COLONOS JBONORUM PATRI -

MONIALIUM EPISCOPI AD MITTENDUM EORUM ANJMALlA PRO 
SERVITIO , ET REPARATJONE VlARUM, 

Quamquam Auélor de Gubernatoribus Urbisloqui videtur, 
nostris judicibus secularibus materiam adaptando , non inve-
nitur causa , ob quam simili servitio Coloni eximi possint, nam 
cum fori privilegio haud gaudeant 5 [g) ñeque aliam pateat 
exceptionem competeré 5 non est cur exemptio concedatur. 

N ü M . XXIX. XXX. 
IBI : GUBERNATOR NON HABET POTESTATEM V I S I T A N D 1 MOEEN-

D I N A ECCLESIASTICORUM W FuRNOS :: NEC MOLESTANDX 
MOLITORES 

Quae facultates judicibus laicis circa hasce competant ac-
tiones 5 recognoscitur praeventum. {Jo) 

NUM. XXXI. 
GUBERNATOR TENETUR DECLARARE I N EDICTO QUO PROHIBETÜR 

INDISTINCTE , NE QUIS POSSIT EMERE ET VENDERE FRUMENTA 
ABSQUE EJUS LICENTIA , NON COMPREHENDI EeCLESIASTICOS. 

Gubernatores, aliosque Ministros , quando eorum licentia, 
vel assensus non pra£cedit,est per quam manifestum , posse ta-
íem prohibitionem efiicere ? á qua Ecclesiastici inseparabiles 
considerantur. (/) 

1649 , se acordó, que general- (g) Vide verb. Clericus per 
Viente no se admita para bene- totum. 

ficiar por efyffios beneficiables nin~ (I?) Vide proximé verb. Fur-
gimo que sea prorogacion de v i - ñus. 
da de Encomienda, futura suce- (i) Verb. Bannitus, pro pe fi-
sim de ella, & c . nem,& verb. Bona Ecclesiastica, 

( / ) Vide verb. Adjundíi, & sub lit . s, Clericus, num. 48. 
Canonicatus, sub lit , n. «Se 0. & proximé.. 
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NuM. XXXTÍ. 
NON POTEST IMPEDIRE SEU PUNIRE LARVATOS DIE FESTO DE LICENTIA 

EPISCOPI. 

Episcopus absdubio adimplere , ut multoties est exprés-
sum f leges tenetur , in qiíietem publican), melioremque Reg-
ni gubernationem tendentes , nec permitiere possunt á jure 
patrio prohibita quorum emendatio , & punido judicibus Se-
cuiaribus est speciatim demandata • quam ob rem , cum lar-
vae inter hseccine numerentur , patet perinde Gubernatores, 
aut ceteros virgulam justitisé tenentes posse impediré, ac plec-
tere lavartos, quocumque tempore inveniantu:. {k) 

L I -
(^) L . 7. tit, i 5. lib. 8. Por- esta Corte imitando los Car na

que del traer de las mascaras vales de otras partes , diferen-
resultan grandes males ̂  i se d i - tes bailes con mascaras , mez* 
simulan, i encubren , mandamos dándose muchas personas dis~ 
que no haya enmascarados en el frazadas en varios trages , de 
Reyno, ni vayan con ellas nin~ que se han seguido innumerables 
guna persona disfrazada ¿ ni des* ofensas d la Magestad Div ina , 
conocida, sopeña que el que las i gravísimos inconvenientes, por 
tragere de dia i disfrazare con no ser conforme al genio i re-
ellas , si fuere persona baja le cato de la Nación Española', que 
den cien azotes publicamente, i ninguna persona , vecino, mora~ 
si fuere perso?ia noble ó honra- dor, estante, o habitante en es-
da le destierren de la Ciudad , ta Corte , de qualquier estado , 
Vi l la y o Lugar donde la trage- calidad, ó condición, que sea, pue-
re por seis meses, i si fuere de da tener, ni admitir en su casa 
noche sea pena doble , i que asi personas algunas , para que con 
lo egecuten nuestros Jueces so titulo de Carnaval, ó Asamblea 
pena de perdimiento de sus Ofi" se diviertan danzando con más
elos, caras , 6 sin ellas en este,ni otro 

A u é t acord. 1. ejusd. Man- tiempo del a ñ o , & c . 
•.da el Rei nuestro Señor que en Vide verb. Forum, sub lit . k» 
atención á que de pocos años á usque in finem. 
esta parte se ha introducido en 

ÍT: 'n03 01t1 3nOÍ1tifHfriíb 3fll$ • f íl^.k:^!" fft'ÜPlOlK'd Oií'iÜ'3h ííií'l^Út 
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. . . . . . . . . . . . . . . . . . . k f £ 

J|m ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ' 

t^a awcfiolfoifí oiíirajq & < hiMaéMnmo^p ktíólñoiq oi 
L ITERA H . •ira 

V E R B U M H M R E S . 

I N NOVIS ADDITIONIBUS EX ALIENA MANÜ 

I N F 1 N E. 

g J ^ ^ ^ ^ ^ N dástributione -cujij^tbet -haereditatis sequens 
f i jft#4NtfK ^ jure nostro datur distinólio : Hae-redes , aut 
á #c T ^ ^ sunt' legitkni j . aut extranei •: venientes ex 
i | ^ 4k ^ testamento,aiitab iníestato:Si legitim^^^ 
W g .ab intesíato venientes,deducís tuncfunerisátn-
> ^ C ^ 8 ^ ^ C ^ pensis patriam secundum consuemdinem, ha-

bitaque qualitatis, & divkiarum consideratio-
nevquod superest , etsi centum hseredes concurrant, viriliter 
paríicipant ; idem de consanguineis proximioribus intelligen-
dum venit , nisi per representationem aliqui se personent, 
nam hoc in casu in stirpem , non in capita succedunt , si 
vero fiiii propter niortem parentum ad hsereditatem ex tes
tamento veniant , praeter quintiim , cujus est solum paíri diŝ  
ponendi, uti voluerit^ facyltas, inclusaque in eo funens5lega-
torumquededuéiione aut prseter tertium ínter descendentes: 
resxduum bonorum, legitima eorum consideratur ^ tamen dum 
ascendentes succedunt , quod , prsedidlis deduélis impensis ? 
ínvenitur , ni filius , vel descendentes sua ultima dispositione 
fuerint de tertio bonorum testati, sine diminutione pro eorum 
etiam legitima reputatur ; verum si extranei instituantur hae-

re-
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redes , sequalis erit successio , nisi alitér testator dispo-
nat. (a) 

NUM. X I I I . PROPE FINEM. 

IBI ; SUCCEVIT :: CLERJCI VERO SJC (//> EST-, NULEO IÍJEEEDÜ 
E X I S T E N T E ) AB I N T E S T A T O DEFUNCT1 , F l S C U S E c C L E S I A S T l C U S , 

Clericis ab intestato decedentibus , haeredes non haben-
tibus , videlicet 9 nec descendentes , ascendentes nec colla-
terales,fiscum Ecclesiasticum non succedere videbatur?posse in-
sinuari , sed Secularem j nullum constituitur discrimen ínter 
successionem cujuslibet Clerici intuitu Ecclesise adquisitoram, 
ac bonorum patrimonialium ; in ista iste succedit ; [b) ideo de-
bet praemeditari quis sit in illa successionis capax. 

NUM. • XX. IN FINE.. 

Non denegatur patr i , etsi parentes ejus supersint, quid-
quid ex bonis voluerit, filiis naturalibus relinquere 9 licet i l l i 
absque aliqua parte remaneant; (^) per conseqüens nequit asseri9 
quod non debeant legitima portione privari , ut Auétor ad
vertir. 

N ü M . X X I . 

IBI : SIW LEGÍTIMOS HAEEAT NON POTEST RELINQUERE :: ^4-
TURALIBUS PLUSQUAM U N A M I I J E R E D I T A T I S V N C I A M , SETJ 

E>UOE>ECIMAM P A R T E M , 

Discrepat á nostris legibus prsesens doctrina : siquidem 
pater potest , legitimis astantibus , favore naturaliura de quin
ta bonorum parte disponere. (c) 

N ü M . X X I I . I 

IBI : JMATIU :: NATURALES SUCCEDUNT CUM LEGITIMIS, 
Hisce extantibus 5 i l l i nequeunt ullo modo praeterquajn 

in quintum .succedere ^ secus autem deficientibus. (d) 
Qui-

« [a] Vide verb. Bona Late alia (c) L. 8. tit. 8. ILb. 5. I b i : No 
in Addit. sub Ut. n. & signo ^ le pueda mandar mas de la quin-
Successio ab intestato, & Tes- ta parte de sus bienes de lo que 
tamentum, podia disponer por su anima , 

[b) Vide verb. Spolium , & ¿fe . 
Successio ab intestato prope fin. [d] L. 7. ejusd. I b i : I en caso 

Vide id. que no tenga la muger hijos, o 
Zz des-
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Quibiis ómnibus poevisis , ceterisque, quse infrá patefientí 
(e) elucebit discriminis ratio inter Regias nostras Ordinationes, 
& Auétoris doólrinam sub hoc verbo comprehensam, tám quoad 
iqusestiones ¿ quis h¿eres esse possit : quís kib intestafo : quid 
teneantur effie ere testamenti executores : quam necessitatem hce-
redis imtitutio importet : quis Religiossorum , & candelarum 
in associatione cadáveris , & túmulo deferendus , & reliqua? 

VERB. H E B R M U S , N . xxxm. ' 
IBI : S i J N T A M MAGNUM NUMEIWM E X C R Z V E X J N T , U T J N D E 
T J M E R I POSSET P R O V I TIO *.: QUAM OB CAUSAM A B I K E COACTI 

S U N T E R E G N I S H l S P A N l A R U M , U T P A T E T E K 
C o N S T I T U T . G l i A N A T . 

In causae assignatione expulsionis Hebr^eorum ex Regnis 
Hispaniarum, videtur , Auólorem verba commutasse : se re
ferí ad Grannatensem Constitutionem: at vero hac bene per-' 
pensa , major adhuc apparet causa : nam , cum tune tempo-
ris turba judaeorum Christianos infestaret, & D.D. Catholicis 
Regibus praesens esset, sermonum conlationem , Hebra^oruñi
que communicationem nocuas, c u m Christianis, quodque ho-
T u m ab illis separado nihil proficiebat , nec Vicorum prius 
jam recommendata ad corrigendan solicitudinem & perfidiam 
in christ ianorum subversionem sufficiebat, imó ingravescente 
damno in opprobrium Sanélae nostrge Religionis ; ad radici-
tus eruendam Hominum talium vim , mérito pro eorum ex-
pulsione apposita fuit causa , nimia scilicet Hebr^orum cum 
Christianis fami i ia r i tas : hacque se mota occassione, vera Reli-
gio in hisce Regnis tali peste incoiumis esset, (jf) ac liberaretur. 

VERB. 
descendientes legitimos , manda- {/) L . «2. tit. a. lib. 8. Don 
mos que el hi jo, é hijos, ó des- Fernando, i Doña Isabel en Gra~ 
tendientes que tuviere Natura- nada año 1492. á $0 de M a r -
Ies, ó espurios por su orden i gra- %o, Pragmática, 
do les sean herederos legítimos Porque Nos fuimos informa-
-ex testamento, i ab intestato. dos que en nuestros Reinos ha-* 

(e) Vide sup. p r o x i m é : verb. hia algunos malos Christianos que 
Spolium: Succesio ab intestato, judaizaban , i apostataban de 
& Testamentum, nuestra Santa Fe Catholica, de 

lo 
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VERB. H I E R O S O L T M I T J N I M I L I T E S , EX N.LXV, 
USQ. AD L X X X I I . 

Quamvis Equites Hierosolymitani gaudére deberé videan-
tur á datiis , colledis , gabeliis , aliisque oneribus immunita-
íe : á vedigalibus , vulgo Aícavala non eximuntur ; cum 
maneat stabilitum , Commend atores Ordinum D i vi Jacobi , 

Nor-
lo qital era mucha causa la co~ el remedio verdadero de todos 
municacion de los yudios con estos daños, é inconvenientes está 
¡os Christianos ; en las Cortes en apartar del todo la comuni
que hicimos en la Ciudad de cacion de los dichos Jud íos con 
Toledo el ano pasado de mi l i los Christianos , i echarlos de 
cuatrocientos i ochenta a ñ o s , todos nuestros Reinos , quisi-
mandamos apartar los dichos yu~ mos nos contentar con mandar-
dios en todas las Ciudades, Villas los salir de todas las Ciudades:: 
i Lugares de los nuestros Re í - i porque somos informados que 
72os , i Señoríos, en las juderías, aquello , ni las justicias que se 
i lugares apartados donde vivie- han hecho en algunos de los di -
sen , i morasen , esperando que chos j u d í o s :: no basta para en-
con su apartamiento se remedia- tero remedio ; para obviar , i 
ría :: i como somos informados remediar como cese tan gran 
de los Inquisidores, i de otras oprobrío , i ofensa de la Fe, i 
muchas personas Religiosas i Religión Christíana , i porque 
Eclesiásticas, i seculares, cons- cada día se halla, i paresce 
t a , i paresce el gran daño que que los dichos yudios crecen en 
á los Christianos se ha seguido, continuar su malo , i dañado pro-
i sigue de la participación, con- pósito adonde viven ] i • conver-
versacion , i comunicación que san, i porque no haya lugar de 
han tenido, i tienen con los y u - mas ofender á nuestra santa Te 
dios, los quales se prueba que Catholica , asi en los que hasta 
procuran siempre por quantas aquí hemos querido guardar, co-
vias mas pueden de subvertir, i mo en los que cayeron , i se en-
substraher de nuestra Santa Fe mendaron: Por ende Nos :: acor-
Catholica á los Christianos ; i damos de mandar salir todos los 
como quiera que de mucha par- dichosyudios, * yudias de mes-
te destos fuimos informados an- tros Reinos, i que jamas tornen^ 
tes de agora , i conoscimos que nibuelvaná ellos, ni alguno dellos, 

Zz % 
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Norbensls Colloniae ereóli , & Sanñi Joannis ad eorum so-
lutioaem de ómnibus venditis , permutatis , redditibus , 
Commendarumque fruólibus comppelendos esse : sed hoc 
si contraria non datur consuetudo , nam hac haud inter
veniente tenentur ; eodem ac seculares, contribuere 3 mo
do. (g) 

VERB. H O S P I T J L E , N . xxi . 
IBI : GAUJZENT TMMVNITATK ECCLBSJASTICAH 

Virtute assignationis Templorum ad hoc ut confugientes 
jure assylii perfruaníur , nil videtur adnotandum circa immu-
nitatem Hospitaiium , praeter (^) jam relata. 

NUM. xxxm. 
ORDHSÍARIX LOCORTJM TOSSUNT VISITARE HOSPITALIA. 

Quae Hospitalia , & quomodo subje&a sint Ordinariorum 
visitationi 9 manet extensum. [i) 

NUM. XXXXVI. 
IBI : AziENATIONB BONORVM :; REQUIRVNTVR SOLÉMNITATES 

R E Q U I S I T A I N A L I E N A T I O N E BONORUM E c C L E S l A S T I C O R U M . 

Solemnitates necessariae | quibus satisfieri videtur legitimae 
alienationi talium bonorum , hic inserere 9 redundantiam sa-
piet. {ti) 

VERB. 
(g) L .9 . tit. 1 lib. 9. Orde- tumhre de pagar h dicha alea

ríamos i mandamos que los Co- vala , mandamos que la paguen 
mendadores de las Ordenes de hs dichos Comendadores, según 
Santiago, Alcántara^ i Calatra* i como la pagan i la acostum~ 
va , i San Juan , paguen la al- bran pagar las otras personas 
cávala de todas las cosas que seglares, &Cé 
vendieren ó trocúren 5 con que de [h) Vide verb. Immunitas , 
los frutos de sus Encomiendas propé fin. 
que ellos vendieren, o trocaren (i) Vide verb. Administrator, 
no sean obligados á pagar ni lit. q. & seqq. 
paguen alcavala alguna; pero de (^) Vide verb. Alienare per 
las yervas de las dichas Eneo- tot. 
miendas, s i , i donde oviere eos-
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VERB. H T P O T H E C J , N . xxi . 
IXJEM TUTOR , E T CüRATOR POSSUNT OPJGNORARB , B T H Y P O T E -

CARE RES jfyljNOREM. 

Absdubio Tutor , & Curator oppignorare minorum bona, 
casque hypothecare , valent ; attamea non absoluté , proin-
deque cum restrióHone do&rina Auéloris veniet intelligenda. 
Si talia bona , sivé res sunt móviles , omnimodo patriis Legi-
bus est conformis : (/) at vero si de immovilibus sit sermo , 
pernecesse praerequiritur Judiéis decretum (tn) quacumqué 
legitima causa fiat. 

N UM. XXXIX. 
Si OPPIGNORATIO PACTA EST SJKE ULLO PACTO DE VENDENDO 

P I G N O R E . 

Quando nullum paétum intervenit de vendendo , vel non 
pignore , tune quamvis creditor deveat prsemonére devito-
rem , ut solvat, tamen ad expeélandum per biennium haud 
manet adstridus , imó transaétis duodecim diebus (n) in 

(/) L . 8. tit. 13. p. 5. Ibi : alguno por pagar ¡as debdas que 
Otrosí decimos , que aquel "que oviese dejado el padre del huer-
tiene en guarda los bieñes de aU fano , o por casar alguna de las 
gund huérfano si oviere menes- hermanas del mozo , ó por ca~ 
ter de empeñar alguna cosa del los, Sarniento del mismo , ó por otra 
por pro de aquel que tiene en razón derecha que lo oviese de 
guarda que lo puede facer de las facer , non lo podiendo escusar 
cosas muebles, metiendo todavia en ninguna manera. E aun es* 
en pro del mozo, los marave- tonce non lo puede facer sin 
dis que tomare sobre los peños, otorgamiento del Juzgador, é el 

(m) L . ead. Ib i : Mas las otras Juez lo debe otorgar , si enten-* 
cosas que son raiz , non las pue- diere que tal enagenamiento se 
de empeñar sin otorgamiento del face por alguna de las razones 
judgador, dichas. 

L. 18. tit. 16. p. 6. Non de Vi de verb. Emptio l i t . s, 
ben los guardadores dar nin ven- (n) L . 4,2. tit . i j . p . J , S in 
der, nin enagenar ninguna de plazo obligan los omes á las ve
las cosas del huérfano, que sea gadas los peños simplemente non 
raiz. Fueras ende si lo ficiere señalando dia aquellos quiten 

nin 
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movilibus , & triginta in immovilibus , vendí potest. 

nln faciendo enmiente de los ven- quisiere quitar , é la cosa em~ 
der. E por ende decimos que peñada es mueble, ¿ pasaren des* 
seyendo la obligación del peño , pues que dijo que la quitase do-
fecha desta guisa * si aquel que ce dias: ó treinta si fuere raiz^ 
tiene la cosa á peños afrontare que dende en adelante que la 
al que gela empeñó ante ornes puede vender» 
buenos que la quite, si la non 

L i -
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é ¿ i 

1L I T E R A I . 

: V E R B U M I G N O R A N T I A 

NUM. XVII I . I N ADDIT, 

® # ^ ' S , f ^ # A l é í hinc , prudentem Judicem perpensis pecu-
í E ' >"S í ^ar^us negotiis deberé arbitran , an hodié igno-
@ 5 1 ^ ® rantia iuris noce re debeat, necné. 
4 ^ ^ " ^ l ^ Personae de quibus Auélor loquitur hucusque. 

Minores , Foeminae , Rustici , necnon Milites 
sunt. Quidquid sit dispositum Romanorum jure hac in mate
ria, connivendum non est, Impuberibus in carnis dellióto | si-
cut in ceteris infra undecim anuos ab ipsis perpetratis , igno-* 
rantiam juris haud praebere nocumentum j (a) etsi in comis-

(a) L . 2 i , t i t . i . p. i . Seña- probase fecho de luxur ia , sol 
Jadas personas son las que se que non lo sopiese facer. Estos 
pueden escusar é non rescibir tales escusados serian de la pe
la pena que las leyes mandan: na de las Leyes, porque no han 
maguer non las entiendan , ni entendimiento: mas si por aven-
las sepan al tiempo que yerran tura fuesen menores de diez años 
haciendo contra ellas:: eso mis- é medio , éfcié sen algún otroyer-
mistno decimos del mozo que fue- ro , asi como furto , o homicidio 
se menor de catorce años , ó la ó falsedad, o otro mal fecho 
moza menor de doce ; maguer qnalquier serian escusados 5 otro-
ev>ntu v si 
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sis in posterum usque ad pubertatis tempus , mitiori sint poe-
na puniendi. (b) Reótus , justusque judex in hujus impositlone 
pro crimine, ex pubertate usque ad decimum septimum , arbí
ter erit; (c) quod Militibus ármate inilitise ob fidei favorem talis 
ignorantia non inferat praejudicium , juriest consentaneum : {d) 
exceptis casibus falsitatis, perduellionis, & aliis: (e) prout in an-
tecedentibus in veris paganis observatur. ( / ) Ultimum hoc as-
sertum ne quis premeditare velit : nam ex eo quod5sic per le-
ges Militibus indulgeatur , Ordinationes eorum sunt in mentem 
revocando : quia sunt multa militiae crimina , quae quamvis 
minus atrocia \ efficit rigor diseiplinse, ut puniantur capite; & 
in paganis, demonstratur 5 legum obligatione obstringi. (g-) 

In 
si de ¡as penas que lasLey es mandan (c) L . 8. tit. 31 . ejusd. Ib'v.E 
por mengua de edad ? i de sentido» si fuese mayor de esta edad 5 é 

L . 7. t i t . 1. p, 7. Mozo me- menor de diez i siete años^debenle 
ñor de catorce años non puede menguar la pena que darían a o~ 
ser acusado de ningund yerro, tros mayores por tal yerro, 
quel pusieren , que oviese fecho (d) L . 1 1 . tit . 1. p. 1. I b i : 
en razón de luxuria, fcfr. . Otrosí decimos, que los Caballé^ 

{ti) Ead. I b i : Pero sí acaes- ros que han á defender la tierra, 
cíese que este ta l , otro yerro é conquerir la de los enemigos de 

f cíese , así como si ficíese, ó ma- la Fe por las armas, deben ser 
tase, ó furtase , ó otro fecho se- escusados, por no entender las 
me jante destos, é fuese mayor de Leyes, & c. 
diez años é medio, é menor de {e) L . ead. I b i : Fueras ende,, 
catorce í decimos que bien lo pue* si el Caballero ficiese traición, 6 
den ende acusar: é sí aquel y er* falsedad, ó aleve, & c * 
ro le fuere probado non le deben ( f ) L . ead. in fin. E eso mis* 
dar tan grand pena en el cuer- mo decimos de los aldeanos que 
p o , nin en el haber como f a - labran la t i e r ra , ó moran en 
rían á otro que fuese de mayor lugares do no hai poblado, é de 
edad , ante gela deben dar muí los Pastores que andan con los 
mas leve, Pero sí fuese menor ganados en los montes, é en los 
de diez años é medio : estonce yermos , é de las mugeres que mo-
non le pueden acusar de ningund rasen en tales lugares como estos, 
yerro que ficiese, ¿ fe . (g*) L . i . t i t . 1. lib. 2,La Leí 

* ama* 
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Tn civilibus autem alitér se habet ; siquidem nullí venit 
ia dubium , minoribus usque ad vigesimum quintum íetatis 
annum, haud nocére ignorantiam ^ [h) ideó ante vigesimi & 
noni implementum , indultiun est eis restitutionis beneficium, 
dum tamen minoreitas simulque laesío plene sit justificata (i) 
itaut etiatn ; adversus omissum lucrum sit eis , eorumvé hse-
redibus \ restituíio concedenda : {k) neo ea privabuntur , etsi 

post 
<íma , i enseña las cosas que son ni otros" i qualesquier contra" 
de Dios , i es fuente de enseña- tos, fianzas , y seguridades \ i 
miento | i maestra de derecho \ i fnancomunidad, que sobre ello se 
Ordenamiento de buenas costum- fícieren, i ordenaren con quales-
bres 5 i guiamiento del Pueblo 5 i quier clausulas , i firmezas en 
de su vida: i su efe6ío es, man- quaíquier manera todo sea nin~ 
dar, vedar, punir 9 i castigar, guno 5 i por vir tud dellos no se 
i es la lei común asi para hom- pueda pedir en juicio , ni fuera 
bres, como para mugeres de qual- del en ningún tiempo cosa al-
quier edad , i estado \ que sean , i guna ¿ & c . 
es también para los Sabios , co- (f) L . 5. tit . 17. p. 6. Ibi: 
rwo para los simples, i es asi para Otrosi decimos , que si al menor 
poblados, como para iermos, & c. de veinte é cinco años fuese otor-

(h) L , fin. tit. 19. p. 6. Por- gado poder en testamento deotro¿ 
que los bienes de las Eglesias, é d de otra manera de escoger al" 
de los Relés , é de los Concejos se guna cosa que el fuese manda-
pierden, ó se menoscaban por cid- da , que si por aventura se enga~ 
pu de los que han á procurar, fíase en la escogencia , cuidando 
ó por engaño de los otros, E por tomar lo mejor , é non lo ficiese 
ende fue establescido antiguamen- asi : que puede pedir al Juez 
te , que tales bienes haian aquel que le mande dejar aquella cosa 
privillejo, é aquella mejoria, que peor que tomó, é tomarla mejor: 
han las cosas de los menores de é el Juez debelo facer , & c . 
veinte é cinco años, & c , (k) L . 8. ejusd. I b i : E tal de-

L . 22. tit. 11. l i l i 5. Ib i : N i manda como esta puede fater el 
ningún menor , que tenga Tutor, menor en todo el tiempo : fasta 
6 Curador, sin licencia de los su- que sea de edad cumplida de 
sodichos, no pueda comprar , ni veinte é cinco años : é aun en 
tomar , ni sacar en fiado por si, quatro años después , deso: é non 

Aaa 
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post faélam ultimani subhastationem , alius plus offerens se 
praesentet. (/) 

VERB. 1 M M Ü N 1 T A S , E C C L E S I J S T I C A , ART. I . 
N . IV. IN FINE. 

Hic non immorando super intelligentiam á quo jure Cíe-
ricorum irnmunitas in temporalibus praecipué ortum ducat, 
necessadum ostendere videtur , Monasteria , Ecelesias, aut 
Ciericos , redditus , Eleemosynas , aliavé jura Regalia haben-
tes , si super eis intercesserit disceptatio , in Tribunalibus se-
cularibus litigare tenére; quippé in hujusmodi causarum prose-
cutione nullam exepíionem merentur; (m) imó illis privantur, si 

solamente puede el menor facer raíz 7 é quando demanda un Cíe-
demanda fasta este tiempo, mas rigo contra otro sobre alguna 
aun sus herederos. destas cosas, débese juzgar an~ 

(/) Cit. L . 5. I b i : E aun de- te sus Perlados, é non ante los 
cimos que si alguna cosa del me- legos , fueras ende si el R e i , o 
ñor de veinte i cinco años fue- otro rico ome diese tierra de he
se metidu en almoneda, é la com- redamiento d Egksia , o algún 
prase alguno, é después deso v i - Clérigo que toviese del, Ca si t a l 
niese otro que digese, que daría pleito como este le moviese a l -
mucho mas por ella : que puede gimo sobre ella, quier fuese Cle~> 
pedir otrosí al Ĵ uez que torne rigo, ó lego , ante aquel debe res* 
aquella cosa, el que la havia sa~ ponder, que gela dio , ó de quien 
cado. del almoneda , é que la de la tiene, é non ante otro, & c . 
al otro, que de mas por ella : L . 6. tit. i . lib. 4. Manda-
é el Juez debelo facer , si en- mos que qualqttier Iglesias, i Mo-
tendiere , que es gran pro del nesterios, Clérigos, i Capellanes 
mozo,&c. nuestros, que por nuestros p r i ~ 

(m) L. 57. tit. 6. p. 1. Tem- vilegios tienen de Nos, ó de los 
por ales son llamados los pleitos, Reyes, onde Nos venimos algu-
que han los ornes unos con otros, ñas mercedes, ó limosnas de di-
sobre razón de heredades, ó de ñeros , é de otros derechos, sean 
dineros , ó de bestias, o de pos- temidos de lo demandar i empla-
tur as, 6 de avenencias ó decam- zar á los legos ante los Jueces 
hios, ó de otras cosas semejan- Seglares, i no ante los Ecle-
tes destas, quier sea mueble , ó siasticos. 

Re-
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jurisdiftionem declinaverint. (n) 
ART. 11. m FIN. 

Tam pié & Sanóle Reges Hispan i se erga Ecclesiariitn, 
Monasteriorumvé venerationem se exhibent , ut non solum 
su per eorum Altar ibus recumbere , i a eis confabulare , alía-
que id ge ñus faceré , dum divina celebrantur officia 5 prohi-
buerint ; (0) sed ínter innumerabilia 5 suorum bonoruin ? & 

pri -
Remis. 14. ejusd. En los Seglar, diciendo ser Clérigo de 

pleitos , i cansas que intenta- corona, i no ser temido de res-
ren ¡os Obispos , Clérigos, / ponder ante Nos 5 ó ante nues-
Religiosos i Ordenes Militares tro Jue7> Seglar por la dicha 
sobre qualesqiáer Villas ̂ a s olios, razón, que por ese mismo he-
i demás cosas que tocan d la cho haya perdido , i sea privada 
preeminencia real, ora sean ac~ de la tierra, i lanzas , que de Nos 
tores , ó reos , el conocimiento tienen , 6 tuhieren , i no las ha-
toca á las Justicias, i Jueces ya, ni pueda haber , ni le sean 
Seglares. Cédula del Emperador libradas , dende en adelante. 
Carlos V. en las Ordenanzas de (o) L . 1. tit. 1. p. 1. Nin de* 
Valladolid , iib. 1 tit. 1. ben los Legos , nin las Mugeres, 

L . 17. tit. 7. Iib. 1. Ind. i estar al rededor del Altar,. ni 
Mandamos, que qualesquier Igle- llegar d él quando se digere la 
sias , Monasterios , Prelados , Misa, 
Frevendados, Clérigos, Curas , L . 1. tit. 2. Iib. 1. Defen-
i Doctrineros, que por merced demos que ningunas Personas sean 
nuestra, ó de los Señores Reyes, osadas de se arrimar, ni echar ni 
nuestros antecesores, tienen al- se echen , ni arrimen sobre los 
ganas mercedes,ó limosnas de d i - Altares de las Iglesias , i Ma
ñeros , ó especies, ó de otros de- nesterios; y que al tiempo que se 
rechos sean obligados a pedir, digeren las Misas, i se celebra-
i demandar ante los Virreyes, ren los Divinos Oficios , i se oye-
i Gobernadores que exercen núes- ren los Sermones , no se paseen 
tra Jurisdicción Real ai traten , ni negocien en las 

(n) L . 4. tit. 4. iib. 1. Quales- Iglesias, i Monesterios negocios 
quler nuestro vasallo, que de Nos algunos , ni perturben , ni den 
0 viere tierra, ó lanzas, i de d i - impedimento á que no se digan 
1 '.re Jurisdicción de nuestro Juez los Divinos Oficios, 

Aaa 2 L5 
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privilegiorum conservationi prospexerint ; [p) quodque magis 
est , si quocumque in loco , Signum Crucis , alicujusvé Sanc-
tse Imaginis humi jacentis fuisset repertum , ejus praecipitur 
deíetio ; [c¡) sequitur \ non potuisse quin aliquid referrent, aut 
stabilirent [ in favorem eorum ad Ecclesias confugentium , 
cum á nostris Legibus , Domus D e l , (r) Protedionis 5 [s) aut 

y Ora-

(p) L . 4. ejusd. Lalgksia M i * algunos panos , o en otras cosaŝ  
litante , que es Ayuntamiento de que las deshaga :: é demás ¡as 
los Fieles , debe ser honrada, cruces que estuvieren hechas en 
tenida y guardada como Ma~ las Iglesias , i en los Lugares 
dre , y Maestra universal de Sagrados , que se puedan hollary 
Todos : por ende mandamos que rogamos, i mandamos á los Per-
ninguno sea osado de quebrantar lados, que las manden desloa-
Iglesias , ni Monesterios, ni que- cer ; é si estuvieren en otros 
branten sus privilegios, nifran- lugares , que las hagan deshacer 
quezas, n i ocupen los bienes ni nuestros Jueces, 
mantenimiento, ni ornamentos de L . 27. tit. 1. lib. 1. Ind. Ibi : 
ellas, ni entren en las dichas Igle- I encargamos 4 los Prelados ? 
a hacer , ni tratar cosas desho- que manden quitar las Cruces 
nestas ; i que las Iglesias sean que estuvieren hechas en las Igle-
tratadas . con gran reverencia , slas , i otros lugares Sagrados, 
porque son casas deputadas donde se puedan pisar ; i si es
para Oración, i para servir á tubieren en lugares no Sagrados, 
Dios, las quiten nuestras Justicias Rea* 

(q) L . 3. tit. 1. ejusd. Pdes por Jes, 
la Santa Cruz fue redimimido el (r) L . 1. tit . 1. p. i . I b i : 
humanal Un age : mandamos, que Porque la Eglesia üs Casa de 
ninguno faga figura de Cruz, ni Dios, 
de Santo , ni de Santa en se- [s] L . 17. tit. 10. ejusd, I b i : 
pultura, ni en tapete, ni en man- M encierran en el Al tar las re
ta , ni en otra cosa para poner liquias de los Santos , por dar á 
en lugar donde se pueda hollar entender , que en la Eglesia f a 
cón los pies: i qualqulera, que lo lian los Christianos amparamien* 
hiciere , que pague :: / el que t o , por el poder de Nuestro Se-* 
agora tuviere Cruces hechas en ñor Jesu-Christo, 

L . 
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Orationis (t) Sanéla proclametur Ecclesia. Quapropter impe
ra nt , ad eam confugientem , quacumque data causa , nec per 
vim extrahendum , ñeque pleílendum , {11) nisi ínter alia , pu-
biicus Latro , noóturnus depopulator agrorum , [x) manifesti 
proditores , Adulíeri , virginumque raptores (3;) fuerint; ete-
nim domus Dei non debet esse spelunca Latronum. (z) 

His xn fidem venerationis , quam Reges Hispanise in tem
pla 5 inragenisque Sanólas , pra^missis 5 habuere ; circumspici-
tur , Bullas quarum ab AucSlore fit mentio, in ipsorum ditio-
íiibus robur obtinére : dumtaxat no vitas advertitur , in tempio-
rum asignatione., quae jure Assyii tantummodó fruuntur. Antea 
omnis, quainvis {aj Ruralis, Eremiticave fuerit Ecclesia, inmmu-

nis 
(f) L . r 8. ejusd. I b i : E aquel guna, ,asi como ¡os Ladrones ma

nóme le puso Nuestro Señor y e - nifíestos : Otrosí los que andan 
su Christo ? quando dixo en el de noche quemando 5 ó destru-
Evangelio ; la mi Casa sea lla^ yendo de otra manera las mié se ŝ  
inada Casa de Oración, é las viñas , é los arboles ? é los 

Vid.li t . 0. sup. & lit . z. infr. campos , ¿^c. 
(u) L . 2. íit. 11. ejusd. Fran- L . 3. tit . a. üb. 1. L a Igle-

queza ha la Eglesia , e su Ce- sia no defiende á robador cono-
menterio en otras cosas demás cido , ni hombre \ que de noche 
de las que diximos en la L e i ante quema meses ? o destruye viñas, 
desta. Ca todo ome que fuese ó arboles, 
4 ella por mal , que oviere [y) L . 5. tit. 11. p. i . I b i : 
fecho , o por debdci ¿ que de- Que los saquen de ellas sin ca-
biese , ó por otra cosa qual- longa ninguna ¿ asi como los t r a i -
quier , debe ser i amparado é dores conoscidos ? ó los que ma
nan le deven ende sacar por fuer- tan d otro á tuerto 5 6 4 los adul
za ;1 ni matarlo , é nin dalle pe- teradores , é los que fuerzan las 
na en el cuerpo , ninguna , nin Virgenes. 
cercarle alrededor de la Egle- ra L . ead. ibi: Eporque seria 
sia. contra ¡o que dixo Jesu Chris-

{x) ¡L, ,4, ejusd. Ibi : Pero to por ella : Que la su casq era 
ornes ya , que non deben ser am- ¡¡amada casa de Oración, é non 
parados en ella , antes los pue- debe ser fecha cueba de Ladrones, 
den sacar de ella sin calonga al- (a) Concord. 1737. art. 4. 

Por-
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nis erat: postmodum vero nisi San¿lissimiim,Venerabilissimum-
que D. N . Jesu Christi Corpus ibi servaretur , aut assidua esset 
tremendi Missae Sacrificii celebrado , non gaudebat ; nnnc 
equidera á tempore Sanétit. Clem. XIV. [b) praecavendi ergo 

pos-
Porque S, M . particularmente servarse , i ser compatibles con 
ha insistido , en que se providen- la publica quietud , i t ranquiü-
cié sobre el desorden, que nace dad de los Reinos , muchas ve* 
del refugio que buscan los delin- ees perturbada con los frequen-
quentes en las Hermitas , é Igk~ tes delitos de algunos hombres 
sias Rurales, i que les da ocasión malvados, 
i facilidad de cometer otros de- i Por esta razón , la be~ 
Utos impunemente : se mandará nignidad de la Santa Sede , ba~ 
igualmene a que no gozen de In~ xo de algunos modos conformes 
munidad las dichas Iglesias Ru~ d la Eclesiástica Clemencia, i a l 
rales, i Hermitas, en que el San- decoro de las Iglesias , ha deter* 
t i simo Sacramento no se conser- minado , no pocas veces, excluir 
va , o en cuya casa contigua no del beneficio de la Inmunidad 
habita un Sacerdote para su cus- Eclesiástica á los que cometie-
todia : con tal que en ella no se ren ciertos delitos graves $ i con
celebre con frecuencia el Sacri* descendiendo con las suplicas de 

ficio de la Misa, algunos piadosos Principes , se
gún las particulares necesidades 

[b) CLEMENTE.XIV.PAPA. de cada dominio , i estado , ha 
minorado el numero de los Luga* 

PARA PERPETA MEMORIA. res, que han de gozar de Inmuni
dad Eclesiastica^de suerte, que á 

i La Paternal solicitud de la muchos de los que según la anti-
Sil la Apostólica ha cuidado siem- gua i justísima Disciplina de~ 
pre , de que la decencia , cuU berian gozar de esta inmunidady 
to , i veneración debidos por to- los declaró excluidos de ella, 
do derecho , asi á los Sagrados 3 Sobre esto haz notables 
Templos 9 donde Dios , Criador Constituciones de algunos Pon-
de todas las cosas no se desdeña tifices Romanos Predecesores 
de habitar en este mundo ; co- Nuestros j con especialidad la de 
mo á las Casa , i Lugares San- Gregorio X I V , Papa de fel iz 
tos, i Religiosos , pudiesen con- memoria , que empieza : Cum 

alias 
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possibili modo praejudicia humanitati futura , Charitati, pu-
bli-

alias nonnullis : i otra de Bsm- ca todos los que cometieren Mo-
di6ío X I I L de piadosa memoria, micidlo de caso pensado i delibe-
cuyo principio es: Ex quo D i - rado , los falsificadores de Letras 
vina : i otra de Clemente X I L Apostólicas 5 los Superiores , i 
de venerable memoria , que co- empleados en Montes de Piedad, 
mienza : In Supremo Justitiae ú otros fondos públicos, o bancos, 
Solio : i finalmente otra novisi- que cometieren hurto , ó falsea 
ma de Benedi&o X I V , de feliz dad, i los Monederos falsos , o 
memoria , que empieza : Gficii los que cercenan moneda de oro, 
Nostri ratio : las quales se pu~ ó plata , i los que fingiéndose 
blicaron con alabanzas , bendi- Ministros de Justicia, se entran 
dones , i aplauso de los Fieles en las casas agenas , i cometen 
Christianos, I asi fueron exclui- en ellas robos con muerte , ó mu* 
dos del beneficio de Asilo Sa~ tilacion de miembros, 
grado en la mencionada Consti- 5 Posteriormente los men-
tucion del expresado Gregorio, donados Clemente X I L i Bene* 
Predecesor Nuestro los Ladro- di&o X I V . Predecesores mes-
nes públicos , los Salteadores de tros en sus respetivas Constitu-
caminos , los que talasen cam~ dones arriba citadas , no solo 
pos , i ¡os que se atrevieren d confirmaron, i aprobaron ampli-
cometer homicidios , i mutilado- simamente estas disposiciones pu
nes de miembros en las Iglesias blicadas por los referidos Gre~ 
publicas , i sus Cementerios , i gorio , i Benediffio X I I L , como 
¿os que hicieren alguna muerte, queda dicho , sino que también 
a traición , i los Asesinos, i reos añadieron á ellas , para el bien 
de Heregia , i Lesa Magestad, publico , i tranquilidad del esta-

4 En la ya referida Consti- do Eclesiástico nuevas amplia-
tucion de Benediffio X I I L Pre- dones , i declaraciones dirigidas 
decesor nuestro , no solo se pres- á reprimir mas , i mas la osadía 
cribieron muchas declaraciones, de los malhechores , i conseguir 
i ampliaciones contra los Reos, con ellas la quietud de los Pue
de los expresados delitos ; sino blos , i otros saludables fines , se
que también se declararon por gun , que mas largamente se con-
excluidos del privilegio , i bene- tiene en las citadas quatro L e -
ficio de la Inmunidad Eclesiasti- tras Apostólicas , cuyo tenor, 

co-
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blicse tranqmitati , & merum integritati oppQsita propter as-' 
si-» 

como si se ímertccse á la, •letra, • pr'e'mclot, se prescribió que no 
queremos , que en las presentes debe valer el asilo é los Asesi*, 
se tenga por plena \ i suficiente- nos , n los reos de Lesa Muges-
mente «expresado. . tad , ni á los que conspirasen 

6 Son también notorias ¿ i contra los Reinos , ó centra el 
bien dignas del Eaternal amor Estado j i ademas de esto en el 
de la Silla Apostólica las par- mismo tratado quedó también 
ticLilares disposiciones, i p rov i - convenida la extensión á los M.eU 
dencias , que se han tomado en nos de E s p a ñ a , de la menciona-* 
algunas ocasiones ú beneficio de da \ i entonces novisima Consti-
algunos , i estados , según las ne~ Pación del mismo Clemente X I L 
cesidades que han sido expuestas Predecesor nuestro que empieza', 
por sus respetivos Soberanos , i In supremo justiti¿e Solio : pro^ 
eran conformes a las circunstan* mulgada p á r a el Estado Ponti-
eias, índole , costumbres , / ex i - ficio , la qual consiguientemente 
gencia de -cada -Nación, extendió ^ i amplió para los Rei~ 

7 En el solemne tratado nos de España el mencionado 
concluido \ i firmado en esta Predecesor nuestro Clemente por 
nuestra Ciudad de Roma, á 26. sus Letras , dadas en la misma 
de Setiembre de 17 37. por los forma de Breve á í 7 de Novlem-
Ministros Plenipotenciarios del bre de 1737. 
mismo Clemente X I L Predece* 9 Igualmente se cortó el 
sor nuestro , i de Felipe V . de pretexto de la Inmunidad, que 
gloriosa memoria , que a lasa- se solía alegar en los mencionados 
zon era Reí Catholico de las Es- Reinos, según la pra6íica común-
pañas: los Artículos segundo, ter- mente recivida en ellos, ieono-* 
cero, i quarto contienen por me- cida con el nombre de Iglesias 
ñor las provideneias pedidas por f r í a s : i desde entonces quedaron 
parte de dicho ReiFelipeV. sobre excluidas bajo de cierto modo , i 
Inmunidad para los Reos de Es- forma (arreglada al mismo tiem-
paña , ¿ concedidas por el mis- po) del numero de Iglesias Inmu-
mo Clemente Predecesor mies- nes las que se hallan en Lugares 
tro, solitarios llamados ULmútas, i las 

8 En ellos, pues , baxo de Iglesias Rurales que están en des~ 
cierto modo, i forma , •allí ex^ poblado. 

Con 
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siduitatem, ímpunitatemque delicSlorum prse Assylorum mul-
-b t i tu-

i o Qon igual benignidad, i que gozén de el privilegio de Ca-
eondescendenda , después-^ asi pillas publicas , i tengan puerta 
por el referido B.enedicío X I V . ^ a calle publica ^ i también á las 
t Clemente • -X1IL de feliz me- Capillas $ de . los Bcales , : i Casti^ 
moria Predecesores nuestros 5 co- til¡os'r aunque en ella esté, fesér-
mo por Mos 'mismo se ha aten- vado-el AUGUSTÍSIMO SACRAMEN"' 
dido á las suplicas , i necesidades, TQ DE LA EUCHARISTIA : también 
de los Principes ^ y'Naciones en se excluyó á las, Torres de las 
varias ocasiones '^pues paraJJti-- Campanas , separadas de las 
Udai de algunos Reinos r i Pue- Iglesias , i d las Iglesias cal das r 
hlos no solo se han hecho nuevas i profanadas , i á los jardines , i 
declaraciones . tocantes a las du~ huertas , que no estuvieren cer
das originadas, con motivo de al- cadas de paredes, i unidas d ellas, 
gunos casos ocurridos que ya se é d otras, casas Religiosas , aun-
bailaban exceptuados , sino que que tengan entre sí comunica-
también se excluyeron del benef- cion interior : J las casas habita
do de la Inmunidad otros graves, das por los Sacerdotes, i otros 
delitos, no comprehendidos en. las Eclesiásticos, que estén contiguas 
Constituciones generales prece- d la Iglesia : exceptuando sola-
dentes, mente- las casas en que vivan los 

11 Por el grande deseo de Parrochos , i que por dentro ten-
impedir , en-quanto fuese posible^ gan inmediata comunicación con 
la fréquencia de. los delitos , i de la Iglesia Parroquial: haciendo-
facilitar mas su castigo, á ins- se otras declaraciones sobre el 
tanda de algunos Soberanos se asunto, según se contiene mas por 
minoráronlosjisylosSagrados en extenso en las mismas Concesio* 
diferentes Dominios, i Estados, nes, i en algunos Indultos, expe-
declarando excluidas del benef- didos d instancia de los Pr inci
do de la Inmunidad , no solo a pes, como ya queda dicho, cuyo 
muchas Iglesias Rurales , sino tenor también queremos que se 
también d algunas partes exte* tenga por expresado en las pre~ 
riores de qualquier Iglesia , i asi- sentes, 
mismo d las Capillas, i Orato- 12 I aunque las menciona-
rios de casas particulares, ó de das disposiciones Apostólicas, ya 
otras personas principales P aun-* Universales , ya particulares , 

Bbb han 
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titudine J non oranes Ecciesiae auxilium prsestant confugien-
t i -

han sido expedidws providamen- el numero de los Refugios, i Asy* 
te , i cotí maduro Muer do , i po* los , asi como se halla muí m i -
tanto se podian juzgar por siifi- norado en el Reino-de Valencia, 
ctentes para contener , i repri- desde tiempos muy antiguos pof 
mlr d hs hombres malvados : en uso i general costumbre ( quizá 
medio de eso , habiéndole pare- aprobada por privilegio , i A n 
eldo al Relighsisimo , i Carísimo toridad Apostúlicá ) asi también 
en Christo hijo nuestro Carlos en todas las Ciudades , i Lugares 
Re i Católico de las Es pañas , que de los Reinos de España ¡ i de 
de ningún modo son suficientes las Indias, se reduzca duna, ó 
para contener á los Pueblos su- dos á lo mas, en-cada Ciudad, 6 
getos á sus dominios por sus par- Pueblo | atendida proporcional-
ticidares costuhibres , é inclina- mente la amplitud de ellas ,̂ 0 de-
dones ¿constandole por IA mucha ellos', de suerte que se tengan 
experiencia del largo gobierno por Refugio, i Asylo los qiie fue-
de! referido Rei Felipe, su Pa- ren propuestos , i señalados por 
dre , i también por la del suyo el Ordinario Eclesiástico en cada 
propio,quan poco , ó casi nada' Ciudad , ó Lugar, 
han conducido á J a publica quie- 13 Por tanto el mismo Reí 
tud de sus dilatadísimos domi- Carlos ha he<:ho, que se Nos su
mos las mencionadas providen- plique con respetuosa instancia, 
cias , aunque fuertes i eficaces , que para bien de los otros Rei-
que se dieron a instancia del nos , i Se ñor i os suyos con nues-
Rei Felipe su Padre , por el su- tra Autoridad Apostolica,se am-
sodicho Clemente , Predecesor p l i e , i extienda á los demás Rei-
nuestro; de suerte, que no se nos suyos , i Señorios de las Es* 
puede discurrir ningún otro mo~ pañas , i de las Indias , lo que 
do , ni hallar otro remedio, pa- en el mencionado Reyno de V a 
ra que en sus enunciados Reinos lencia , se observa , i parece tan 
se eviten , é impidan con efec- conveniente, que es el solo, i imi
to , tantos perjuicios , como su- co remedio verdaderamente útil, 

fre la humanidad contra la ca- 6por mejor decir, necesario para 
ridad christiana, bien , i tran- la pública tranquilidad, i bien 
qullidad publica, é integridad de de sus dominios, 
las costumbres , sino es de que 14 Nos , pues , queriendo 

con-
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tibus: cum AssyÜ jus inveniatur circumscnpíum , & tantum 
elec-

condescender con ¡a justa instan- liberación nuestra ^ i por la pie-
cia \ i deseo de un Rei tan p í a - nitiid de la potestad Apostólica, 
doso , Religiosa , i amantisimo á todos nuestros Venerables Herr-
de las buenas costumbres , i de la manos , / á cada uno de ellos los 
honra debida á Dios , i a la -Patriarcas , Arzobispos , i ubis--
Santa Iglesia Católica Romana, pos, i nuestros amados Hijos los 
i loando muchisimo en el Señor demás Ordinarios Eclesiásticos 
su obsequio, i amor á esta Santa de todos los Reinos de España,, 
Sede , i su singular cuidado en i de las Indias , sujetos al Seño^ 
no disminuir los derechos de la rio del mismo Rei Carlos, i de 
Iglesia , siguiendo el exemplo de sus legitimos S ucee sor es , por las 
otros Romanos Pontífices Prede- presentes les encargamos, come* 
cesores Nuestros , los quales ade- temos , i mandamos , que quanto 
mas de haber publicado provi- mas pronto ser pueda , i , á lo 
dencias generales acerca de la mas , dentro de un año , con*-
Inmunidad Eclesiástica , muchas tinuado desde el día , en que las 
"veces, para impedir los abusos presentes Letras Nuestras Jes 
de la malicia humana , quisieron fueren insinuadas, en cada Ciu-
tamblen proveer en particular, dad, i respetivamente en cada 
con cuya mayor distinción á las Lugar sujeta, ó sujeto a su ju~ 
especiales necesidades de un Rei" risdicción, deban , i estén obli* 
no, o estado por medio de decía- gados a señalar una, ó á lo mas 
.raciones, i definiciones acomoda- dos Iglesias, o Lugares Sagra
das á los mismos Estados , i Rei- dos , según la población de las 
nos, según la costumbre i exi~ mismas Ciudades , ó Lugares , i 
gencia de los Pueblos ; d cuyo a publicar este señalamiento ; de 
efebio en ninguna manera duda*' suerte, que en las dichas Igle* 
ron minorar , i coartar mucho si as , ó Sagrados , solamente des* 
el numero de los Sagrados Asylos, de el día de la expresada publi-
i declarar por excluidas de Inmii- cación en adelante , se habrá de 
nidad Eclesiástica á varias Igle- guardar, i observar únicamente 
sias , i Lugares , que gozaban de la Inmunidad Eclesiástica , i el 
ella por derecho , i legitima dis-~ Sagrado Asylo, según las formas 
ciplina ; motu proprio pues, de de los Sagrados Cañones , i de 
cierta ciencia , i con madurad e- las Apostólicas Constituciones^ i 
• . Bbb % nin-
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e l e é t e , & determinatse per Ordinarium Ecclesiasticum , eos 
tuea-

ninguna otra Iglesia , o Lugar siempre constante espiritu de la 
Sagrado , Santo, o Religioso, Iglesia, expuesta por el mismo 
se deberá tener por Inmune, aun- Benediffio X I V , en sus letras ya 
que por derecho , o costumbre, mencionadas en el párrafo Illud 
lo haya sido antes, i en adelan- etiam. 
te deberia serlo. 17 I para que pueda ha-

15 I por quanto nos cons- ber la facilidad de extraer qual-
t a , que la gran piedad, i Reli- quiera Reo, sea Eclesiástico, ó 
gion del mismo Rei Carlos , m Seglar, que por qualquiera de-
ha de permitir de ningún mo~ Uto se halle retraido en las (tí* 
do , que quitado el beneficio de chas Iglesias, i Lugares que en 
la Inmunidad local á tantas adelante no han de gozar In~ 
Iglesias , i á tantos Lugares munidad : i al mismo tiempo se 
Santos , como las que quedarán guarde la reverencia , que sin 
excluidas, ó excluidos por vir~ embargo de eso se les debe : pres* 
tud de la referida declaración, cribimos, i mandamos , que quan-
que han de publicar los Ordi- do algunas Personas Lelesiasti-
narios , ellas i ellos queden , i se cas, ó Seglares hubieren de ser 
reputen como casas , i calles pro- ext raidos de las mismas Igle~ 
fanas expuestas por esto á pro- sias, ó Lugares de aqui en ade~ 
ce dimiento tal vez, no correspon- lante no Inmunes, por lo que m i -
diente, i menos re&o de los M i - ra a los Eclesiásticos deba pre-
nistros de yusticia. ceder la autoridad Eclesiástica 

1 6 Por tanto queremos, i por sí misma , i con el respe-
ordenamos , que á las mismas to debido á las cosas, i Luga-
Iglesias , i Lugares aunque ya res consagrados al Altisimo ; i 
no gocen en adelante la Inmu- en quanto a los Legos, ante to-* 
nidad local, se les tenga el con- das cosas los Ministros de la 
veniente respeto , cidto , i vene- Curia Seglar p r a r i c a r á n el Ofi-
racion debida en lo por venir; ció del ruego de Uurbanidad; 
de suerte , que no se haga en pero sin usar de ninguna f o r -
ellas , 6 ellos , ninguna acción ma de escrito, i sin que deban ex-
menos reverente ,0 violencia, se- poner la causa de la extracción 
gun la Santisima persuasión i n - pedida al Eclesiástico, que con ti~ 
fundida por antiguo, universal, i tulo de Vicario, ó General ,ó Po

ra-
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tueatur Immunitas ómnibus Regnicolis Catholicae Majestatis: 
de 

raneo [ ó con qualquíer otro, en la evitar desordenes en el affio de 
Ciudad, ó Lugar ejerciere la au~ extraer de Iglesia ,0 de otro Lu~ 
toridad; i jurisdicción Episco- gar Religioso ; i para que el cul~ 
pa l , o Eclesiástica ; i están- t o , / honrra de D ios , quanto sea 
do este ausente , ó faltando, i posible se guarde también en ¡o 
también en qualquier caso de re- succesivo en los Lugares Sagra-
pugnancia , se deberá hacer el dos i Santos, aunque no gocen 
mismo ruego de Urbanidad á otro ya de aqui adelante del p r i uile-
Eclesiastico , que en la Ciudad, gio de Inmunidad Local, 
ó Lugar sea el mas visible de 19 Fero en quanto á la 
todos, i de edad provecí a , i el Iglesia, é Iglesias,Lugar, ó L u -
Plcario General, ó Foráneo, ó gares que según queda dicho,se
de otro qualquier modo llamado, ñalaren los Ordinarios , i serán 
es á saber el Re&or, ó Farro- publicadas por Inmunes, ordena
co de la Iglesia , 6 el Superior mos, i mandamos que se obser-
Loca l , siempre que sea de Igle- ven exa&amente las disposicio-
sia de Regulares , igualmente que nes de los Sagrados Cañones , i 
el precitado Eclesiástico de es- de las Constituciones Apostoli-
te modo amonestados , luego al cas ; de suerte que sean inviola-* 
instante, sin la mas mínima de- das, i Ubres de qualesquiera es
te ncion , i sin conocimiento al- pede de atentado , i los que se 
gimo de causa estén obligados á acogieren , i refugiaren á ellas 
permitir la extracción de el Se- no podrán ser extraídos de allí, 
cidar, que inmediatamente se ha sino en les casos permitidos por 
de egecutar por los Ministros derecho, i siendo diligentemente 
del Tribunal Eclesiástico , si se observadas en el modo de extraer* 
hallaren prontos $ i sino por los los, las reglas prescriptas por los 
Ministros del brazo seglar, pe- mismos Sagrados Canones,iCons~ 
ro siempre , i en qualquier a ca- tituciones Apostólicas, 
so , con presencia é intervención 20 Por la especial M i g a -
de Fersona Eclesiástica. clon de nuestro Apostólico M i -

1 8 Todo esto hemos j uz - nisterio con el mayor afeCío que 
gado , que se debe establecer en podemos de nuestro corazón pa
las presentes circunstancias,solo ternal , encargamos en el Se
para el mico fin, i efctto de ñor á la insigne , i singular pie

dad 
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de cujus observantia , ambigúitas hisce jam temporibus nulla 
v i -

dad del mismo Rei Carlos | i de Santa Iglesia Romana , Lega-
sus Succesores, que se dignen i dos á Latere , i Nuncios de la 
cuiden de conservar , i sostener Sede Apostólica , i otros qua-
con especial protección el deco- lesquiera de qualquiera preemi-
ro de las demás Iglesias , i de nencia i potestad que gocen , 6 
todos los otros Lugares Sagra- hubieren de gozar, i quitándoles 
dos, Santos , i Religiosos, i que á todos, i á cada uno de ellos 
por sus Ministros de Justicia, qualquiera facultad, i autoridad, 
ó por qualquier otro Vasallo suyo, de juzgar , é interpretar de otro 
no se egecute cosa alguna en me- modo : I declaramos i r r i t o , i de 
nos precio,é injuria de estas Igle- ningún valor , si en estas cosas 
sias, i Lugares ; lo qual cier- por alguno , con qualquiera au~ 
tamenté , de ningún modo puede toridad .advertidamente , ó por 
acaecer sin ofensa de el Al t i s i - ignorancia se intentare algo de 
mo , sin dolor de su piadosisimo otra manera ; no obstando las 
animo , i de su reffia conciencia. Constituciones susodichas , i otras 
i sin admiración , i escándalo de disposiciones Apostólicas , ni las 
los Pueblos Christianos, generales , ó especiales publica-

11 Determinando que estas das, ó que en adelante se publi~ 
presentes letras, i todas las co- cáren en Concilios Generales, ó 
sas en ellas contenidas siempre. Provinciales, ni tampoco los Es* 
i perpetuamente sean firmes , va- fatutos corroborados con jura-
lidas' , i eficaces , i que surtan mentó, confirmación Apostólica, 
su pleno , i entero efeño , i que ó qualquiera otra fimiza , ni aun 
plenisimamente sufraguen á todos las costumbres inmemoriales , ni 
i ' á cada uno de aquellos á quie- las letras , privilegios, indultosj 
nes toca, i en adelante en qual- i facultades de qualesquier a Pre^ 
quiera tiempo tocare ; i que de decesores Nuestros , conducidas 
este modo, i no de otro en las a faborde qualesquiera personas, 
cosas arriba expresadas se deba con qualesquiera tenor , i forma 
juzgar , i determinar por qua- de palabras, i con qualesquiera 
lesquiera Jueces Ordinarios , i clausulas aun derogatorias,i otras 
Delegados, aunque sean los. A u - mas eficaces, que las eficacisimas, 
ditores de las causas del Palacio i nunca usadas , é irritantes; ni 
Apostólico , ó Cardenales de la otros semejantes Decretos conce

dí-
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detur adesse , utpoté sic pr^ceptum, ordinequ^ ckcl i lar i , sub 
advertentiis in eo contentis, prsescripturrw (c) 
ihqcnq islqcnq iiaornii)£M úl&dlutt íií3noijrido'iqrno:> VfeRB. 
didos^ aprobados , é innovados Notario público , i sellados con 
de qualquiera modo en contra- el Sello de Persona constituida 
rio , motu proprio i de cierta: en Dignidad Eclesiástica, se les 
ciencia , i plenitud de .potestad^ i dé enteramente en qualquier /w-
aunque hayan sido dados Consk- gar^ asi en juicio , como fuera 
torialmente, o en otra qualquie- de é l , ia misma f é que se daria 
ra forma. á las presentes ^ si fueran exhi-, 

22 Todos , i cada uno de bidas ô mostradas 
ios quajes \ aunque de ellos, i de Dado en Roma en Santa Ma~ 
todo su tenor se hubiera de ha- r ia la Mayor , con el Sello del 
cer especial i especifica, expresa, Pescador el día 1 2. deSeptiem* 
é individual mención , palabra hre de • 177 2. ̂ ^o quarto de núes-
por palabra, i no por clausulas tro Pontificado. A . Cardenal N i * 
generales equivalentes, ó de que groni. Lugar de el S&Mo.i¡jfc 
se hubiera de hacer qualquiera (c) Reg. Sched. 14. Januar. 
otra expresión , ó guardar para 1773. Ibi : Sabed : que m t M 
esto alguna particularisimafor~ cioso de que muchos Reos lo
ma ; teniendo en las presentes graban la impunidad de sus 
sus contextos , por plena , i su- delitos , por la fac i l idad, que 
ficíentemente expresados, é i n - tienen de refugiarse á los lu~ 
ser tos , como si se expresaren, gares de Asylo, por el gran nu~ 
ó insertaren palabra por palabra, mero que de ellos hai en estos 
sin omitir cosa alguna, i por Reinos', considerando el grave 
observada la forma mandada en perjuicio, que de ello se seguia 
ellos , deviendo quedar en lo de- á la quietud i seguridad pública, 
mas en su fuerza í vigor , pues encargué al mi Consejo tratase 
solo por esta vez , especial, i ex^ este punto , i me consultase lo 
presamente los derogamos para, que le pareciese sobre el meto-
el efeffio de lo susodicho , i otras do i reglas, que convendria es~ 
qualesquier cosas en contrario. tablecer en razón de dichos Asy-* 

23 I queremos , que á los los. 1 habiéndose examinado en 
traslados de estas presentes le- él este asunto, después de haber 
tras, óegemplares, aunque sean tomado varios informes de mis 
impresos, firmados de mano de Tribunales, con vista de lo ex* 

ex-
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K m * . I M F E D I M E N T J M J T R I M & N I I . ' 

J11 comprobationem nullitatis Matrimonii propter proprii 
Parochi praesentiae moralis vitiuin'y- tradítiír ab- A u r o r e p a r h 

puesto por mis tres Fiscales, en encm-go d ios muy Reverendos 
consulta de veinte i siete de Arzobispos, Reverendos Obispos, 
Marzo del año próximo pasado, i d los Cabildos de las Iglesias 
me hizo pvesenté eJ Consejo- su Metropolitanas , i Catedrales en. 
parecer ; \% enterado de todo tu- Sede vacante , sus Visitadores ¿ 
be á bien encargar ¿1 ¡mi Niinis- ó Vicarios , á ¡os demás Ordi-
tro en ¡a Corte de Roma , soli- narios Eclesiásticos que exerzan, 
citase de la Santa Sede la mi~ jurisdicción , i á ios Superiores, 
ñor ación de asilos: i en su-con- ó FreJados de las Ordenes Regu. 
sequencia ha expedido -en doce lares , Fdrroc&s $ i demás Fer~, 
de Septiembre del año próximo, sonas Eclesiásticas^ vean elBre-
nuestro mui Santo Fadre d e - ve de su Santidad , concurden-
mente X I V >el. Breve,. de'que ¿e do por su parte cada uno en ¡0 
os remite copia impresa , i aih que le toca , á que tenga el de-
tmizada-, por el qual comete á bido cumplimiento la referida re
íos Ordinarios Diocesanos de es- duccion . i asignación de asilos 
tos mis Reinos.i de las Indias,con- con lo , demás que corresponda. I 
descetidiendo con mis instan- mando a todos hs juezes ^ iyus* 
das , la reducción de los asilos tkias de estos mis Reinos , i de-
á uno ó dos , según la calidad mas á qnienes toque, vean, guar
de los pueblos : i habiendo remi- den , i cumplan ; t hagan guar-
tJdo el referido Breve -original dar , i cumplir igualmente elcon-
qi mi Consejo , para que dispu- tenido de esta mi Real Cédula, 
siese su publicación : visto en él^ cuidando de conservar la armo-
con lo expuesto nuevamente por nia , que debe versar entre unoŝ  
mis tres Fiscales , acordé expe- i otros ^ distinguiendo cada au-
dir , para que llegue a noticia de toridad lo que le pertenece , sin 
todos , i tenga el debido efe&o, confusión ni afe61 ación , dando 
la reducción de lugares inmunes, para la egecucion de todo las 

i asignación de los que deben ser ordenes , i providencias que se 
en adelante asignados por tales, requieran , i noticia al mi Come-
esta mi Real Cedida: Por ht qual jo de lo que se adelantare en este 

im~ 
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tas defeétus imius ex septem testibus ad testamenti nullitatem; 
bené applicata, si de testamento m scriptis fiat sermo , quia 

etiam 
'importante asunto: deforma que Real Cédula , despachada para 
en el preciso termino del año, que su observancia , á fin de que 
previene el citado Breve de V . disponga su cumplimiento 
nuestro muí Santo Padre , se en la parte que le toca , para que 
egecute la asignación, i reducción tenga efe6¡o dicha reducción , co-
de asilos , i se haga constar al mo lo espera el Consejo del zelo 
publico, para su gobierno, é inte* publico de V . 
ligencia. Que asi es mi vúluntad, 2 A l mismo tiempo ha re~ 

Ord. Circuí, 28. ejusd. suelto este Supremo Tribunal se 
Deseando la Soberana justifi- insinué á V , i á los demás Pre-
cación del Rei contener la f r e - lados Diocesanos el inconvenien-
quencia de los delitos i excesos, te , que resultará de que se se* 
que se cometen en ofensa de la íialen por asilos las Iglesias cer* 
quietud publica i tranquilidad de canas d las cárceles , las conven
ios Vasallos, por la facilidad con tuales de Regulares, i otras con 
que los reos i malhechores se l i ~ viviendas i cercas contiguas á las 
bertan de la Justicia tomando mismas; porque se ofrecerán mu-* 
asilo en qualquier lugar Sagrado^ chas disputas en razón de las 
se ha servido , a consulta del oficinas , que deben gozar de la 
Consejo, recurrir á la Santa Se- Inmunidad del asilo , perjudi-
de por mano del Señor Don J o - cundo los refugiados la tranquí-* 
seph Moñino , su Ministro en lidad de las mismas Comunida-
aquella Corte , con solicitud de des , i haciéndose mas fáci l á 
reducir en todos sus dominios el los reos la huida, 
numero de los asilos , á imitación 3 Que del señalamiento de 
de lo que se observa en el Rei- templos inmunes, que hiciere V . 
no de Valencia, I habiendo con- formé una lista autorizada i 
descendido la Santidad de Cíe- señalada, embiandola por t r i p l i -
mente X I V . con la suplica de cada al Consejo , para los usos 
S. M . tubo á bien mandar expe- que tiene acordados, 
dir su Breve en fecha de. 1 1 de 4 Que V . haga constar 
Setiembre del año próximo pa- por edi6iofixado en la puerta del 
sado , de que es copia la adjun- templo, ó templos, qual debe go
ta 5 que remito d V . con la zar del derecho ó asilo de inmu" 

Ccc n i" 
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etiam nostro jure septem testium numerus est necessarius ; (J) 
alitér vero si de nuncupativo, cum ad hujuscé faólionem mi 
no r requiratur. 

N ü M . XXXXXIV. 
jMAT RIMO M I A CONTRACTA CORAM CAPMUANIS EXERCITVS A j M l L I " 

TIBUS IM CASTRIS V. SINE XICENTIA ORDINARIJ LOCÎ  VEL SIXE 
SPECIALI FACULTATE SJEDIS APOSTOLICÉ , NULLA SUNT* 

In Hispaniae Regnis, Sacerdos quoque á Capellano majo-
r i , exercituumque Vicario, subdelegatus, pro Sacramentis Pa-« 
rochialibus , Militibus quibuscumque % ministrandis, sat est l i te
ras testimoniales locorum, Parochis exhibere ad validé contra-
hendum Inter ipsas Matrimonium , (e) at si qusedam €x perso-

nis 
nidad local , encargando V . i7.August. i 7 6 8 , n . 2 i . Q ^ r ^ 
4 los Párrocos de su Diócesi pa^ mos asimismo^ que los Presbiteros^ 
sen d la yusticia ordinaria de que el mismo Capellán Mayor tu-
el Pueblo testimonio de la Igle- hiere por conveniente destinar 
sia , o Iglesias seríaladas en aquel para administrar los Sacramen-
lugar 4 jurisdicion ^ para que se tos, aunque sean Pürroqitiaksr 
conserve en la Escribania de d los Roldados, i otras quales* 
Ayuntamiento, poniendo una co~ quiera personas -de dichos Eger* 
pía autentica de él ¿n los Libros citos , puedan usar de estas fa* 
capitulares, cultades en todo i por todo , se* 

Todo lo qual participo á V , gun la forma i tenor de las an* 
de orden del Consejo, para que teriormente -expresadas según-
enterado de ello , disponga su das Letras nuestras , expedidas 
cumplimiento en lo que le corres- el dia catorce de Marzo de m i l 
ponda , i del recibo de esta , i de setecientos sesenta i quatro, i so
los citados exemplares se servirá lamente para con las personas 
darme aviso para pasarlo á su contenidas, i expresadas en d i -
superior noticia, chas Letras nuestras; i demás de 

Dios guarde á V , muchos esto mandamos , que luego que 
años, Madrid i Enero 2 8 de dichos Presbíteros , d quienes el 
1773. Capellán Mayor hubiere subde-
(</| Vide late Verb. Testamen" ¡egado , llegaren á las témpora-
tum. les ¿ i accidentales estancias de 
{e) Brev.Sanétit. D>Clem- XI IL dichos Soldados i i Egercitos, de

ban 
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ñls contrahere ilíud volentibus , ex supra didis fuerit, ibique 
propter temporales, & accidentales Militum síationes commo-
retur, & altera, loci Parodio subdita reperiatur , per necesse 
simultaneus utriusque praerequiritur assensus ( / ) 

IN FINE, 
Duobus retro feré seculis fuit ínter alia aílitatuni ¡ dam-

nis ex expeditione matrirnonialium , in gradu prohibito dispen-
sationum , earumque expensis in Datarla nascentibus occurrere, 
non solum D.D. Philippo l í . Regnante, sed sui Nepotis etiam 
tempore: & quamvis hic, summa cura pras ómnibus, Sanótissi-
mo Praesuli in remedium consequendum per suos Legatos, scrip-
tis , & ore tenus praejudicia subditis harum ditionum illata, 
et inferenda, humilitér referret , tamdém aegritudo , rnedela 
nulla adhibita , vim suam non remissit: res que in eodem sta-
tu permanserunt: (g*) tametsLposteriori in tempore videantur ali-
^ • i ^ V r i ^ v ' ¿ ^ ^ \ ú x í i ^ i , e ^ é ¡ u '> ... i r 5 : qua 
han exhibir á los Párrocos de Presbítero , ni este sm el Par-* 
los Lugares las Letras testimo- roco asista a la celebración del 
niales, asi sobre su Sacerdocio^ tal matrimonio , ú dé la bendi-
como sobre su diputación i facul- donsino ambos junta iguaU 
tadesque les están concedidas mente reciban i dividan entre si 
en fuerza délas presentes para los emolumentos de laLstola^sl 
• egercer el tal cargo , vistas las se acostumbran percibir algunos 
quales , no les impidan que cele- licitamente, 
bren Misa en sus Iglesias, i en [g) Au6L acord. 4. tit. i . l i b . 
fuerza de dichas facultades pue- 4. 9. Que en los Despachos 
•dan administrar los Sacramen- que vienen de Roma , se han 
tos , aunque sean Parroquiales. reconocido en todas' las edades 

( / ) Id. nurn. 11 , I si acón- graves , i diversos perjuicios 
tece que se contraiga matrimo- dañosos al bien común de estos 
mió entre personas , una de las Refriéi, de los quales se debe ha-
quales sea Militar , 6 pertenezca cer distinción ^ i considerar dos 
é dichos Egercitos, i resida allí calidades ; la una de Provisto-
con motivo de las sobredichas nes de Beneficios , i Prevendas, 
•estancias, i la otra sea subdita o carga de pensionesj la otra que 
del Párroco del Lugar; en tal mira á las componendas para 
caso ¿ni el Párroco sin dicho Dispensaciones de Matrimonios 

Ccc 2 en 



388 ADDITIONES HlSPANlCiE AD BlBLIOTHECAM 

qua emergeré, motum super iisdem nondefuisse aperientía, milla 
apparuit novitas; quinpotius innita concordia anno Ü.COXXX 
VIÍ. omnia ad expeditionem harum dispensationum altinentia in 
su a firmitate permansere, & prout antea executionem adipisci, 
fuit conventum. Dein , cum in pendenti ex tempore Summi 
Praesiilis Benedidi XI V. plures essent particulares reformatio-
ne indigentes , milla data apportunitate eos in effedum perdu-
cendi , jam jam D.D. Carolo I I I . Regnante ad dubia aiiqua re-
movenda , variaque prsejudicia evitanda San ¿i i tas D . Pii V I . 
suprema ejus innegabili auéloritate liberaliícr indulssit, gratias 

en grados prohibidos , gastos en Don yuan Chumacero , del Con-
Despachos de Datar ia , Resig- se jo i Cámara , que ocupó el pues-
naciones de Beneficios s Coadju- to de Presidente del Consejo; i 
torias de F revendas , Es polios que - - aunque estos Ministros á 
en Sedes vacantes , i otras cosas boca , i en diferentes escritos de 
que cada dia se experimentan, gran doctrina , suma erudición 

§. 11. Que a los daños que Eclesiástica , i ponderaciones de 
se reconocen en los Despachos, gran peso , h manifestaron d 
que vienen de la segunda cali- su Santidad, de suerte \ que con-
dad, no han intentado los Se- vencieron en Jos puntos de sus 
ñores Reyes mis antecesores usar proposiciones los fundamentos, i 
de su Regalía en lo que tubiere respuestas , que contra ellos pu* 
capacidad de egercerse, antes co- blicaron los Ministros de su San-
mo tan verdaderos hijos de la tidadj nada bastó para que se 
Iglesia, han ocurrido a represen- atendiese , ni def riese al reve-
tarlo á la Santidad de los Su- rente obsequio, con que su Ma-* 
mos Pontifces , materia sobre gestad pedia , i solicitaba el con
que con mayor cuidado que otros suelo , i alivio de sus Vasallos^ 
se desveló el paternal, i piado- con que se ha quedado en el mis-
so zelo del Señor Felipe IF". mi mo estado el daño , que reciben 
Padre, embiando solo á este fin estos Reinos de los excesos de la 
con embajada particular á p e r - Curia Romana ; pero con mayor 
sonas de tanta estimación, auto- dolor de los que lo experimen-
r idad , i letras como á Frai D o - tan , i padecen, pudiendo reme-
mingo Pimentel, Arzobispo de diar los mas , i quasi todos , pro~ 
Sevilla , después Cardenal, i á mulgando nuevas Pragmáticas 

sin 
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sub Brevi comprehensas;(^) propter quod qiiidem praélica usque 
nunc Datarias in Capitulis concessis quoque cessavit. 

••' M 
j i n recurrir á Roma ; como lo Venerables Hermanos los Ar~ 
aconsejaron grandes Ministros zobispos de aquellos parages, 
en el Reinado del Señor Feli- como á las personas á cuyo f a -
pe I L vor se conceden las dichas ]Jis~ 

( ) Brev. San6l. D. Pii V I . pensas, era necesario establecer 

PIO V I PAPA ma c*erta 6' ^nv^a^e regla por 
¡o respetivo á algunas circuns-

PARA FUTURA MEMORIA. tandas de ellas , i con nuestra 
suprema autoridad declarar i 

i As i como la benignidad decidir favorablemente las enitn* 
de la Sede Apostólica suele d ciadas dudas, para lo qual se 
veces moderar el rigor de los nos ha pasado oficio , manifes-
sagrados Cañones , dispensando tando este mismo deseo en nom-
el conducente socorro en sus ne- bre de nuestro mui amado en 
cesidades á las personas que Christo Hijo Carlos Rei Catoli-
acuden á ella, i extendiendo con co de España , acreditando en 
su autoridad sus beneficios por esto su gran zelo por la Reli-
todas .partes ¿ del mismo modo gion i continuo anhelo que tiene 
es cosa mui propia de la pro- de promover la felicidad desús 
vida solicitud Pontificia pres- subditos : iVo^ que abrazamos 
cribir con toda especificación el gustosamente qualesquiera oca-
método i orden de las concesio- siones que se nos presentan de 
nespara evitar escrúpulos, y ha- concurrir por nuestra parte al 
cer efettivo su uso. logro de los deseos de dicho Rei 

n I mediante que hemos Carlos , / que también queremos 
entendido poco hace que se ex- manifestar nuestro amor pater-
citan cada dia algunas dudasacer- na l , en ¡o que va enunciado, usan-
ca de las Dispensas que se acos- do de liberalidad i beneficencia 
tumbran conceder por la Sede con todas las personas de los vas-
Apostólica á los habitantes en tisimos i florecientes Reinos i 
los Reinos de España sobre los Señoríos sujetos al mencionado 
impedimentos- dirimentes para Re i , por estas nuestras letras 
contraer matrimonio, i que á fin establecemos que se obserben en 
de removérselas ? asi d nuestros lo sucesivo las reglas i dispósi-

ció-
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A t vero quamquam methodus símiles assequendi grafías 
fe re 

ciones siguientes, que , en los atestados que se die* 
3 En primer lugar, que si ren por ¡as Curias Arzobispales^ 

en la justificación que se ha de i Episcopales para impetrar las 
hacer de ¿a narrativa que se ex~ Dispensas in forma pauperum, 
pone en el tenor de las Letras se expresen con toda distinción 
Apostólicas de las enunciadas los grados de parentesco en que 
Dispensas ante su executor , se los suplicantes estubieren mutua-* 
hallare que los Impetrantes están mente enlazados, 
en grado de parentesco mas re- 4 En segundo f que para 
moto al tronco que el que se les conseguir las Dispensas que se 
dispensaba en ellas, sin embar- hayan de impetrar por suplican* 
go puedan ser llevadas á efec- tes pobres con qualquiera de las 
to , sin que haya que hacer me- dos causas , de incesto cometido, 
vo recurso á Nos i a la Sede ó de comunicación que induzca 
Apostólica; pero esto con la pre~ infamia , por las quales en los ca* 
cisa condición i declaración de sos de impedimentos que proce-
que se entienda concedido este den de parentesco en los grados 
favor , quando no concurra otro mas próximos, era necesario has-
impedimento mas que el expre- ta ahora para obtenerlas , ó que 
sado en las Letras Apostólicas', los suplicantes viniesen personal-
i asi, por exemplo , quando en mente á Roma , o que hiciesen 
una Dispensa concedida de ten- constar por atestados délos Or-
cer grado simple se hallare que dinarios que por sus enfermedad 
ademas del dicho impedimento des habituales no lo podían exe~ 
de tercer grado, obsta también cutar sin riesgo de su vida , bas~ 
otro de quarto con tercero que te en ¡o sucesivo solo uri atesta-
provenga del tronco común , en do autentico de su pobreza, ex-
este caso i otros semejantes se pedido en forma por el Ordinal-
deberá recurrir á Nos , i d la rio , que se exhibirá en la D a -
Sede Apostólica para que la tar i a Apostólica, i le surt irá a l 
nueva Dispensa comprehenda suplicante el mismo efeSio que si 
los grados \que no se hayan ex- hubiera venido personalmente á 
presado en la pr imit iva conce- Roma. Ademas de esto estable-
sion ; i para que esto no acón- cemos , que en las Letras Apos
te zea con frecuencia mandamos tolicas ? asi de las expresadas 

D i s -
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feré haud consonet cum praecedenti annotatione; opere pras-
tium 

Dispensas ^ COMO de otras qua- se entregará juntamente con las 
lesquiera que se expidieren in presentes Letras, 
forma pauperum ^ con ¡a facul- 6 En quarto y ultimo lugar, 
tad de diferir para después de que por el oficio de nuestra Sa* 
contraído el matrimonio el cum* grada Penitenciaria se puedan 
plimiento de la penitencia servil^ conceder Dispensad en ambos fue
se conceda también la de conmu- ros, en los grados que aquí ade-
tar la enunciada penitencia en lante se expresa rán , por lo res-
obras pias ^ con ta l que no se im* pe6íivo á matrimonios contraidos 
ponga la de dar limosna \ I estas de buena f é , ignorando el impe-
facultades se concederán á los dimentó , con tal que para i m -
Arzobispos > Obispos , ó á sus petrar estas Dispensas se pre~ 
Oficiales para que usen á su ar-* senten las suplicas en la Da ta -
bitrio i conciencia de ellas; perú ria Apostólica, i por ella se re* 
siempre han de imponer la pe* mitán á la Penitenciaria > con 
nitencía publica > la qual todos las facultades necesarias i con-
han de cumplir inviolablemente ducentes , á efetto de que las 
antes que contraigan el matri* conceda graciosamente, 
monio. 7 í queremos > que las enun* 

5 En tercero $ que en las ciadas Dispensas hayan de ser 
Dispensas que se impetran sin de los impedimentos de quarto 
expresar ninguna causa , en las grado simple > o de quarto mixto 
quales se suele hacer á nuestra con tercero solamente , y esto en 
voluntad , á los que la piden, a l - los matrimonios que se hayan 
guna rebaxa de lo que debian pa* contraído de buena f é , observada 
gar según tarifa por razón de la la forma prescrita por el Sagra* 
compoftenda ; en adelante $ dando do Concilio de Trento \ i en qu e 
el acostumbrado Memoria l , se los Suplicantes después de descu-. 
conceda siempre la enunciada re~ bierto el impedimento se hayan 
baxa, con arreglo á la Notaflr- abstenido entre sí de cópula car* 
mada por nuestro amado hijo An* nal y i no de otro modo, 
dres Negroni, Cardenal D i acó- 8 I es nuestra voluntad y 
no de la Santa Iglesia Romana, mandamos, que queden en su 
que gobierna nuestra D a t a r í a , i vigor todas las demás cosas con* 
es nuestro Prodatario 5 la qual cernientes á la expedición de 

las 
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tium vidétur ia omnium ampliorem ínstruélionem, (fj ea , quae 
i - ^ ' ' .•' ' - ' - su-

las -Dispensas matrimoniales: das las dispensas, i otras gra-
ordenando, i mandando que estas cias Pontificias que se ofreciesen 
Letras i todas i cada una de d todos mis Subditos , se le ad
ías cosas contenidas en ellas, sean vir t ió que procurase arreglar con 
i hayan de ser firmes , validas i su Santidad el coste de ¡as ex~ 
eficaces, i que se deban obser- pediciones con todas las ventajas 
var por aquellos á quienes- cor- posibles ] i sucesivamente se le 
responda, i que estos no puedan han comunicado algunas ordenes 
exceder de lo que en ellas va de- para la solicitud de distintas gra~ 
terminado, cias relativas a este asunto. Cum* 

9 Sin -que obsten quales- piiendo mi Agente general las re
quiera Constituciones i Dispo- feridas ordenes, t ra tó con su San-
siciones Apostólicas , ni los esti- tidad dichas materias i ' dando 
los i costumbres inraemúriales, cuenta de lo que en ellas adelan-
Todas i cada una de las quales taba ¿ hasta que con carta-de seis 
cosas, habiendo de quedar por de Julio del año próximo pasado 
lo demás en su vigor., Jas dero- remitió un Breve, que habia ex
gamos especial i expresamente pedido su Santidad con fechu de 
para que surta su pleno efe6ío veinte i ocho de Julio del mismo 
lo que va expresado, año , en que manifestando lo pro~> 

Dado en Roma en San Pe- pensó que se hallad remover a l -
dro , sellado Con el Sello del Pes- gimas dudas , i embarazos que 
cador el día i S . de Junio de causaba la anterior pra&ica de 
1780. Año sexto de nuestro Pon- la Dataria en perjuicio de mis 
tifieado. En lugar >J< del Sello vasallos residentes en esta Penin-
del Pescador, Andrés , Carde- sula, é Islas adjacentes , ocurre en 
nal Prodatario, Por el Muestro primer lugar d ios que se oca-
de Breves J , Brunier , Oficial sionaban si en la dispensa cence-
Diputado, F. M , Subdatario, di da por un grado mas próximo 

( i ) Reg. Sched. 11. Ivíart. no se habia expresado en las 
17 8 1 . Sabed : Que desde que preces por descuido , o ignoran-
de mi orden se previno á mi cia un grado mas remoto. En 
Agente , i Procurador General el segundo liberta una multitud 
en Roma , que se encargase de de personas de que vaguen con 
ia solicitud 5 i expedición de to- motivo de solicitar estas dispen^ 

sas 
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super hoc sunt disposita praevenire. Abusibus ín lucem editís, 
vo-

sas personalmente a la Corte Ro* de y unió del año próximo con 
mana. Trata en el tercero de la reserva de los derechos de m i 
rebaja de componenda , i de las Corona para la puntual obser* 
dispensas que se conceden sin cau~ vancia de los Sagrados Cañones, 
sa, I en el quarto se hace una i señaladamente del Santo Concu 
concesión ventajosa para subsa- lio de 2 rento , i sin perjuicio de 
nar los matrimonios contrahidos regal ías , i de lajuHsdicion, 
con ignorancia en ciertos grados, i facultades de los Obispos , i 
expidiéndose graciosamente la demás Prelados de estos Reinos; 
dispensa por Penitenciaria á don- i al mismo tiempo también acor-. 
de se ofrece, i manda remitir las do expedir esta mi Real Cedit-: 
preces desde la Dataria , como la- P w la qual encargo á los muy 
todo resulta mas por menor del Reverendos Arzobispos , Revé-
referido Breve original de que rendos Obispos , i á los Cabildos 
se os remite copia impresa , i de las Iglesias Metropolitanas, 
autorizada por Don Felipe Sa~ i Cathedrales m Sede-vacante, 
maniego , mi Secretario , i de sus Visitadores, ó Vicarios, i d 
la interpretación general de Im* los demás Ordinarios Evlesiasti-
guas , el qual de mi orden se di- eos que exercen jurisdicion , i 4 
rigió al mi Consejo en veinte i los Superiores , ó Prelados de 
siete de Agosto del año próximo las Ordenes Regulares., Parro-
pasado de mil setecientos i ochen- eos, i demás personas Eclesias-
ta. I visto en él con lo que en ticas vean el Breve de su San-
sur azon expusieron mis tres Fis- t idad, que acompaña á esta mi 
cales, en Consulta de quince de Cédula, concurriendo por su par-
Enero de este año me propuso lo te cada uno en lo que le toca á 
que le pareció correspondiente, que tenga el debido cmnplimien^ 
sobre la que tomé la resolución to , i observancia el arreglo, de-
conveniente , que publicada en él claraciones, i disposiciones que 
en cinco de este mes acordó se contiene , baxo de las reservas, 
guardase, i cumpliese, i confor- i restricciones referidas; i mando 
me d ella , concedió el pase al á todos los Jueces , i Justicias 
referido Breve de nuestro San- de estos mis Reinos , i demás d 
tisimo Padre Pió Sexto , expe- quienes toque , vean, guarden , i 
dido en Roma en veinte i ocho cumplan , i hagan guardar , i 

D d á cum-
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voluntaria , arbitrariave cognita v í a , per quam recursus ia 
hujus ceterarumque gratiarum materia ignorantia aut suffi-
cieiíti maiitia pleni ad Romam períerehantur, venissentqiie ia 
Regiae Persoaae notitiam, pr^eter alia gratiarum vires enervan-
tia, ad omnem aequaiitatem hisce, Indicisqne dominiis, servan-
dam , fuit deoFettim metiiodüiii fixum stabilire(^) qua Vassa-

cumplir igualmente lo contení- que el Rei ha deseado ponerle, 
do en esta mi Real Cédula u i como juzga lo debe hacer , no lo 
Breve referido, sin contravenir, han permitido las ocurrencias 
permit i r , m -dér Úugar 4 que se posteriores, que son bien notorias, 
contravenga con ningún pretex- Gran parte de estos abusos se 
to , ó c m s a é quanto en él se dis- origina del modo arbitrario con 
pone ,4. ordena en la fo rmar efe- que se acude 4 Roma en soüci-
rida , prestando en caso necesa- tud de das dispensaciones, indul-
rio para quetenga su debida exe- tos, ó gracias que se necesitan, 
qucion dos auxilios correspon- ó desemí. Aunque hai algunos que 
dientes ., i dando las -demás orde- tienen solicitadores propios, los 
nes, i providencias que se Tequie- mas se valen de agentes deseo-
ran , '<que asi es mi voluntad, nocidos : muchas veces pasan ¡os 
fife) Ord. CireuL 11 .Septemb. encargos de unas personas en 

1778. En el Concordato que se otras con lucro de todos ^ i aun 
celebré entre l a ^Sarita Sede , i d suele suceder que &n los pueblos 
Señor Reí Don Fernando V L á lejanos de las Capitales se ignora 
mee de "Enero de m i l setecientos el modo de dirigirlos. De uqui 
cincuenta i tres , poniendo fin á provienen las solicitudes ociosas, 
hs graves é inveterados perjui~ las mal-entubladas ^ las dilacio-
cios qite sufrían estos Reinos en nes, la duplicación de gastos, los 
la materia beneficial , expresó exempdos de haberse pagado por 
el Papa Benedicto X I V , de es- las gracias mucho mas de lo que 
clarecida memoria, que aun que- costarian, si se dirigiesen las so-* 
daban otros puntos que pedian licitudes por medios conocidos, 
reforma , dios quaks ofreció dar prá6¡icos , i autorizados ; la su* 
oportuno remedio, Pero falleció plantación de documentos , las 
aquel gran Pontífice , sin que en alteraciones de preces , los jura-
es ta parte hubiesen tenido efeflo mentos-faísos, i otros medios i l i -
sus santas inclinaciones j i aun- citos i reprobados para obtener 

mu-
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l í i , nuüo excluso , recursum m Curia Romana fácilíy?, & mi-
noribus imj3ensis inirent, & esse prsestantiani aüquam coitse-
mui -[jfíi. te&Bm] • ' .vm. , ; ._ : ,f- ) r . cu-
muchas de l a r mismas gradas, que sean , todas ¡as pretensiones 
de que S. M , tiene recientes que se les ofreciesen en la Curia 
noticias , los quales llevan con- Romana^ de cuyo método se si-
sigo el riesgo de que no sean gan mayor facilidad , menor dis
válidas las concesiones con grave pendió , i mucho decoro d la mis-
da fio de las conciencias j i aun ma Curia. • 
también pueden- provenir de A este fin ha mandado S\ M . 
esto ¡as quexas \ que suelen pedir diferentes noticias sobre ¡as 
oirse de ¡as Oficinas de la Curia especies dé gracias , que se a cos
cón detrimento de ella misma, i tumbran solicitar con mas f r e 
de:' su decoro. quencia por ¡os\Prciados, Conm-

L a Lei de Indias dispone^ nidades , ó personas particulares 
que las gracias Pontificias se so- de estos Reinos , de qué modo 
Uciten pm~ medio de los Emba- dirigen por lo común sus preten-
x ador es ó Ministros , que el Rei siones : quales son con distinción, 
tenga, en Roma. Esta práflica los derechos regulares de expe-
observan algunas Potencias Ca- dicion , componendas , escritura^ 
tolicas con grande comodidad i agencia , correspondencia^ i cam* 
sin contradicion de aquella Cu- bios de cada una de ellas según 
ria., donde residen los Agen- sus clases*, qué excesos, ó abusos 
tes. de las mismas Potencias d i - se notan en este particular : i 
rigiendo, é impetrando todas las quál será el método mas obio , i 
expediciones. I pues el Rei no conveniente 5 que S. M . pueda 
cede a nadie en el deseo de pro- establecer , para que todas ¡as 
porcionar á sus Vasallos todas referidas pretensiones se dirijan 
las ventajas posibles^ ni en el res- por medio, i con precisa inter-
peto i veneración á la Santa Se- vención de los Ministros, i Agen* 
de, ha determinado establecer un tes suyos , á quienes cometa este 
método fixo , para que por m.e- encargo asi en Roma , como en 
dio de ¡os Ministros, Agentes, i Madrid. Con ¡os citados informes, 
Expedicioneros que S. M . desti- i ¡os que tomará e¡ Consejo , es-
nare en Madrid , i en Roma, tabkcerá S. M . á su consulta el 
hagan sus Vasallos de España i método que mas convenga en tan 
de ¡as Indias de qualquier clase importante asunto : á cuyo fin 

Ddd 2 quie-
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cuturi : fuit equidem Ordine circular] praescriptuiri, ínter alia, 
quod quaelibet solicitudo ex tune temporis per Orcinarii;m 
territorii, Persona, Fersonarumve ad hunc eíFeélum deputatarum 
instan randa veniret, & ad Regiam Majestatem , precibus , Or-
dinariique judíelo remiterentur. His ómnibus dispensationibus, 
Induigentiis , & gratiis é Romana Curia obtentis, pernecesse 

co-
quiere también S. M . oír el pru~ mera Secretaría de Estado i del 
dente i experimentado dictamen Despacho , ó medio del Con-* 
de V . i que se informe sobre sejo i Cámara , dirigiéndolas á 
lo que será mas adaptable á las los Señores Fiscales del Conse-* 
circunstancias de ese Territorio, j o , o a los Señores Secreta* 
i del mayor bien espiritual, i rios de la Cámara según sus 
temporal a esos Vasallos. clases, con expresión de la cé* 

Pero como los abusos, i prde- lidad de la urgencia , para que 
ticas conocidamente perjudiciales en su vista mande S. M . se las 
se deben cortar sin dilación por dé la mas conveniente, mas se~ 
los medios mas oportunos , ha gura , i menos costosa dirección, 
resuelto S. M . que desde ahora T obtenidas que sean dichas 
hasta que establezca , i ponga dispensas , indultos , ó gracias 
expedito el enunciado método, se remitirán d V* con arre* 
que sera con toda la brevedad glo á lo dispuesto en la Prag* 
que permita el asunto , se sus- matica-Sanclon de diez i seis 
penda el acudir á Roma dere- de Junio de mil setecientos se* 
chámente, i por los medios usa- senta i ocho, a fin de que por 
dos hasta aqu í , en solicitud de medio de dichas persona , ó per* 
dispensas, indultos, ú otras gra~ sonas diputadas por V . se en* 
cias ; i que si alguno de ese Ter- tregüen á los interesados, para 
ritorio se hallare en urgente ne~ que usen de ellas : debiéndose 
cesidad de solicitarlas, acuda tener entendido que no se con
cón las preces á V , ó á la cederá el pase á las expedi* 
persona , ó personas que dipu- dones , que se soliciten sin es* 
tare i sean de su entera satis- tas previas circunstancias; i que 

fac ión , i conocida inteligencia', de esta regla solo se exceptúan 
de quienes las recibirá V , _ i las que vengan para los aréla-
las remit i rá con su di6famen á dos: las que se despachen por 
S* M . en derechura por la pri~ Penitenciaría: las que ya se 

ha-
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coram Ordinario , ut antea erat deíerminatiim, earum presen
tado fieri debebat, interesseque habentibus per easdem traderen-
tur personas ; (/) crescente paululúm ejusniodi multitudine nego-

tio-
hayan expedido antes de la bre esta materia ^ pero como los 
publicación de esta orden; las abusos , i pra&icas conocidamen-
que se soliciten en Roma den- te perjudiciales , se debian cor-
tro de los quince dias si guien- tar sin dilación por los medios 
tes á dicha publicación ; i las mas oportunos, se habia dignado 
que se hubieren expedido den- S. M . resolver, que ¿asta que se 
tro de un mes contado desde 
el mismo dia. 

Lo participo á V , de or~ 

pusiese expedito dicho método , 
se suspendiese el acudir á Roma 
en derechura , / por los medios 

den, del Consejo para su inteli- usados hasta aqui en solicitud de 
gencia i puntual cumplimiento, dispensas, indultos , i otras gra~ 
i para que lo haga entender á cias; i que si alguno de esa 

se hallare en urgente necesi
dad de solicitarlas, acudiese con 
las Freces á V , ó d la Perso
na | ó Personas, que diputare 9 i 

todos los .subditos de -ese Ter r i 
torio , dándome aviso del re
cibo de ésta para ponerlo en la 
superior noticia del Consejo. 

Dios guarde a V , muchos fuesen de su entera satisfacción, 
años. Madr id 1 1 de Setiembre i conocida inteligencia, de quie-
de, 1778. nes las recibir i a V . i las remU 

(/) Ord. Circ. Decemb. 1778. t i r ia con su diñamen á S. M» en 
Con fecha de once de Sep- derechura por la primera Secre-
tiemhre de este año comuniqué taria de Estado i del Despacho, 
a V . de orden del Consejo la ó por medio del Consejo, i Cá-
Real resolución tomada por S . M . m a r á , dirigiéndolas a los Seño-
en que deseando contener , i cor- res Fiscales del Consejo, o a los 
regir los abusos que se originan Señores Secretarios de la Cá

mara según sus clases , con ex
presión de la calidad de la urgen
cia , para que en su vista man
dase S. M . se las diese la mas 
conveniente 

del modo arbitrario con que se 
acude á Roma en solicitud de las 
dispensaciones , indultos, o gra
cias que se necesitan , ó desean', 
se sirvió mandar pedir diferentes 
noticias , é informes , para esta- nos costosa dirección : I que ob-
hlecer un método i regla f x a so- tenidas que fuesen dichas dispen

sas. 

mas segura , 1 me-
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tiorum , ii t evitarentur dilationes , quíe eminebant, placiiit ad 
inserviendum interim dum Supremus Senatus consuitationibus 
pendentibus finem imponebat , Madridensi in Curia personam 

no-
sas , indultos , o gracias , se re- medio de ¡os Señores Fiscales del 
mitirian á V , con arreglo á ¡o Consejo ; deseando S.M.. por una 
dispuesto en la Pragmática-San- parte \ que no se impidan • o re-
don de diez, i seis de Junio de tarden los recursos útiles, o ne-* 
mi l setecientos sesenta i ocho , a cesarios; i por otra que se hagan 
fin de que por medio de dichas con la formalidad que S. M , tie~ 
Persona , o Personas diputadas ne resuelto Por Real Orden de 
por V , se entregasen á los in- treinta de Noviembre próximo, 
teresados para que usasen de comunicada al Consejo ^ se' ha 
ellas : debiéndose tener entendí- servido S, M , nombrar a -Don 
do, que no se concedería elpa- Joseph Tadeo de Huerta,para 
se a las expediciones , que se so- que entretanto que el Consejo 
licitasen sin estas prévias cir- executa las Consultas que le es-
cunstandas; i que de esta regla tan encargadas sobre el nuevo 
solo se exceptuarían las que v i - método, con vista de los Informes, 
niesen para los arpiados : las que i noticias pedidas, sirva la Agen-
se despachasen por Penitencia-- cía General de particulares soli-
ria : las que ya se hubiesen ex- citudes , i expediciones de Roma, 
pedido antes de la publicación de en Madrid , con el encargo, 
dicha Orden: las que se solicita- ú obligación de dirigir los Bre-
sen en Roma dentro de los quín- ves , o Rescriptos de la Curia 
ce días siguientes á su publica- Romana, que vengan por la- Se-
cion , i las que se hubieren expe- cretaria de Estado , después de 
dido dentro de un mes , contado haber pedido en el Consejo el pa-
desde el mismo día. se de los que corresponda, según 

Multiplicándose cada día las ¡a ultima Pragmática , á las 
expediciones de dispensas que se Personas que los Prelados hayan 
encargan á Roma por la prime- nombrado , ó nombraren en cada 
ra Secretaria de Estado i del Capital de Arzobispado , Obis-
Despacho , pedidas por los Pre- pado , o Territorio Nulius , avi
lados de estos mis Remos , con- san dolés antes el coste de cada 
firme á las Ordenes de S. M , Breve, ó Rescripto , para que 
unas en derechura, i otras por le envíen , 6 libren su importe, 

con 
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nominare , munus Hispano sermone Agencia general, oh-
.ÉÍTqa9X3 ^ u p a i l í g ( y ) e rnofe ivoiq ínu txn íqoD ' íq l 30 Í: ; \ itfernS 

CÍ)/Í el qml saque- del Real y i r o ran aviso dichos Prelados , para 
la Letra correspondiente contra prevenirlo al Agente General , á 
el Tesorero Extraordinaria de j i n i $t que se entienda con ellas: 
S. M. en Roma-, afín de que-el Todo sin per juicio de las expe-
Agente, i Procurador Qeneral diciones. tocantes a l Real Patro* 
del R e í , en aquella Corte , se. re~ nato, I demás que corresponden 
integre de lo que haya desembol- al Agente que ¡laman del Rey, 
sadú para la solicitud: Llevando en Madrid~, que deberá continuar 
dicho Muerta asiento i registro cotno hasta ahora. 

Publicada en el Consejo esta 
Orden , acordó su cumplimien-* 
to ; i con vista de lo expuesto 
por los Señores Fiscales, ha re* 
suelto se comunique á V . para 

breve , i compendioso por Obis
pados ; i Territorios , de todas 
las expediciones, sus circunstan
cias, i lo que importaren. 

Para todo esto, i para que 
pueda llevar la correspondencia, que con arreglo á su tenor, por 
con dichas Personas nombradas-, s i , ó Personas que dipute, co-
quiere S. M . que por el Conse- mo le está insinuado en la cita* 
jo se dé aviso á los referidos da Orden de once de Septiem-
Prelados , previniéndoles , que bre de este año , se entiendan 
si no han hecho el nombramien- direCíamenté con el expresado 
to de Personas , lo executen , i Don Josef Tadeo de Huerta^ 
las instruyan de la obligación, de avisando al Consejo la Persona, 
remi t i r , ó librar las cantidades é Personas que fueren diputadas 
que importaren las expediciones para dicho efe6ío. 
4 dicho Agente General, en Ma- Lo que participo d V , de 
drid , quando les avise haber ve- orden del Consejo, para su inteli-
nido ya de Roma , i tenerlas en gencia , i cumplimiento ; dan-
su poder , i de encaminarlas á dome aviso del recibo de ésta, 
los Interesados luego que el re- para ponerlo en su superior no* 
ferido Agente se las d i r i ja , que ticia. 
será sin detención alguna inme
diatamente que haya percibido 
su coste en dinero, ó en Letra 
segura á la vista : De cuyo 
nombramiento de Personas, da* 

Dios guarde 4 V . muchos 
años, Madrid de 
Diciembre de mil setecientos se-* 
renta i ocho. 

Reg, 
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tenturam , ut partictilaTitini solicitudines per ipsum agerentur: 
Bullís Archi & Episcopatuimi provisionis (m) aliisque exceptis. 

• VERB. I N C E N D U R T I m FINE. 
Quictimque appooeHS, aut apponi faciens aedificio , vel. 

messibus ignerar praesertim cum armis, consilium dans, aut dolo 
malo auxiliura praebens si olim staíutum manserit, quod in 
perpetutim exularetur , dum mobilitate ] aliové gauderet horao-
rejminori conditione in fraganti repentus , in incendium mittere-
tur : urique debereí alibi cap tus , prsetex -darani resartion^; (nj 

(m) Reg. Sched. 17 Febrer, de r é si fuere orne de memr 
1771. S e r á del cargo del Co~ guisa, o v i l , é fuere i fallado 
lector General de Es polios i V a - en aquel lugar -de. mientra-que. 
cantes traer, y costear de Oficio anduviere encendido el fuego quel 
todas las Balas de Provisión de puso, debe luego ser echado en. 
los Arzobispados, i Obispos de é l , é quemado, E si por aven* 
estos Reinos, tura non fuese i luego preso, 

§ . I V . Luego que se publiquen quando quier que lo fallaren des-
en mi Consejo de Ja Cámara mis pues , mandmyios que lo quemen: 
nombramientos para las Mitras E si por aventura el fuego non 
vacantes , i los nombrados soli- fuese puesto maliciosamente, mas 
citen sus despachos ha de dar f cíese dan® por culpa de algu-
aviso de ello el Secretario del no , como si ficiese viento , é 
Real Patronato ú quien toque, h acendíese en ta l lugar -, que 
al Coleiíor General, remitien- por la fur ia del viento, se acen~ 
dolé al mismo tiempo razón deí diese alguna casa, o mies , ú 
cétte de Ja Bulas, con mTeglo á otra cosa en que ficiese daño, 
su ultimo estado* aquel que Jo encendió en aquel 

(lf) L . 9. tit. 10. p. 7. Ayun- lugar , ó Jo mandó encender, es 
tado seyendo algunos ornes para temido de pechar todo el daño, 
facer fuerza con armas , si p ih que fizo el fuego: E non tan 
siesen fuego, ó lo mandasen po~ solamente deben recevir los fa~ 
ner para quemar casas, ú otro ce dores de la fuerza v los que 
edificio , ó mieses de otros : E l dieren ayuda , é cornejo , la pena 
que esto ficiere fuere Hijo-dal- que es sobredicha en la lei, ante 
go , ó orne horneado, debe ser desta: mas am demás de so, deben 
desterrado para siempre por en pechar todos los daños , ó me

nos 
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hodié vero, nulla fa¿la personarum distindlione , morte plec-
timtur. (o) 

Nuil uní discrimen videtur circa poenas , quibus Incendia-
r i i culpabiles afftciuntur ditionibus Americanis, praenotari. Atten-
tione autem digna est praeventio 5 in damnorum incendiorum 
causa provenientium, reparatione, speciatim in Civitate vulgo 
(k Vera-Cruz , intitulata \ nam cum^in ea, omnia aedificia tabu-
Üs consistant % ubique majus periculum, ibi cautius sit agen-
dum., necessariuni fuit decernere , puniri^ non solum occasio-
nem culpabilitér incendio praebentes verum etiam dum negli-
gentia, aut omissione contigerit : quare nulla faíSla fortuiti casus 
consideratione, habitatores domus , ex qua exierit fumus, ad 
damni reparationem, vel redintegrationem obstridli manent. (p) 

VERB. 
noscabos , que vimeréñ por su ta lós incendios de la Ciudad de 
culpa, fer^ ia Veracruz ^ por las razones. 

(0) L . 6. tit . i 2. lib. 8. Or - públicas , que hay para ello 5 i 
éeúamos ^ i mandamos | que nin~ deseando remediarlos en ló fk~ 
gun Perlado , Caballero , o H i - turo , es nuestra voluntad , que 
jo-dalgo 9 ni otra persona algu* los Virreyes de la Nueva Espa* 
na 11 no sean osados de herir¿ ña tengan en. consideración tres 
prender, o matar los obreros, advertencias. L a primera que 
o labradores , o vasallos, fami- pues estos incendios por presan" 
liares b ú otras qualesquier per- cion legal, aunque algunas veces 
son as de otros Señores :: ni les sean fortuitos , generalmente se 
quemen las casas:: i si le que- hacen i causan por culpa § fie-
mare casas, ó mieses á sabien- glígencid , i omisión de ios ha
das , o talare viñas , que mué- bit ador es , la qual viene á ser 
ra por ello &C. mas que lata culpa, por no te~ 

L . 8* tit* 16* ejusd* Otro si ner cuidado en lo que tanto con
mandamos, que qualquier que por viene, que le haya, será bien, 
matar á otro pusiere fuego en la que ordene que pues estos edi-
casa, que aunque el otro no muera, fcios consisten en tablas, la ca-
demas de la pena que ha de haber sa donde saliere el fuego , i los 
en el cuerpo , & c * habitadores de ella, como quien 

(p ) L . 9. tit. 8. lib. 4. Ind¿ dio principio al daño,queden obli-
En mucho cuidado nos han pues- gados al que sucediere, con lo qual 

Eee v i -
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VERB. I N D Ü L G E N T I A . ART. II . NUM. XX. 
EPZSCOPX , SEU ARCUJEPISCOPI COADJUTORES ETJAM CUM FUTURA 

SUCCESSXÓXÍE INDULGENTIAS PER SE CONCEDERE NON 

Cum deficiat in Hispania Archi-aut Episcoporum cum fu
tura successione, idest Coadjutorum nominado , est perquam 
manifestum , quod suum vindicantes locum in casu necessitatis 
urgentis, evidentisvé utilitatis, in istis tantummodó, Coad^ 
jutores de quibus Auélor J poterunt concederé Indulgentias. 

ART. iv. NUM. x i . 
IBI : HUJUSMODJ INDULGENTJAM PROVINCIALES SOCIETATJS JN visi-

TATIONE XARGIUNTUR ' 

De Religiosis Societatis Jesu, ubi traélatur , supervaca-
neum erit, praediélis retentis , addere quidquam. (r) 

VERB. I N F A M I A . . NUM. V. 
IBI : INFAMIAM JURIS IPSO JURE , ET PACTO , DE JURE CIVILI 

CONTRAHUNT SEQUENTESll 

Prseter casus quos Au6lor ad infamiam incurrendam amplec-
titur ^ etiam cómprehendi , & irrogari intelliguntur , omnes ex 
justis nuptiis non procread 5 ut in filio , quem in testamento, 
Pater vituperat malum de eo sentiendo \ evenit: & non secus, 
ác dmn Judex per modum correédonis objurgat, vel aliquem 
reprehendit; quamquidem infamiam per sententiam ad resti-
tuendum v i , ac furto ablatum , non eífugit 5 condemnatus. {s) 

In 

vivirán con mucho cuidado & c . ó quando el Rei , o el judga* 
(c¡) Vid. verb. AdjuniH. iit. dor dixese publicamente a al-

c. & a. gimo que ficiese mejor vida de 
( r ) Vid. verb. Alimenta. la que facia ¿ no judgando ¿ mas 
(s) L . 2. tit. 6. p. 7. Enfa- castigándolo:: otro si decimos,que 

mado es de fecho aquel que non si alguno fuese condenado por sen-
nasce de casamiento derecho^ se- tencia del judgador que torna-
gund manda Santa Eglesia. Eso se , ó enmendase alguna cosa, 
mesmo seria , quando el padre que oviesese tomado á otro por 
disfamase a su fijo en su tes- fuerza , o por f u r t o , que es en-
tamento ¿diciendo algund mal del, f amado por ello de fecho. 

Vid. 
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In ea comprehendi quoque intelliguntur quicumque foventes, 
auxiliantes, & populan tumultu, quíetem publicam turbantes.(?) 

NlJM. £OD. 
ÍBI : NotfO M U L I E R E S Í N T R A ANNUM V I D U J T A T J S A D SECUNDAS 

N U P T I A S T R A N S E U N T E S . 

Infamia praedidis mulieribus assignata , non tantum Ca
nónico jure invenitur sublata , prout ibidem refert Aucífor , ve-
rum etiam Hispánico , itaut si causa t a l i , aliqua moveatur 
aólio ? poenis statutis aélor pledletur. {u) 

N ü M . IX. . 
F. IBI : C u j U S ACCUSATIO C U I L I B E T V E POPULO B S T P E R M I S S A l l 

Nihi l asserendo , an é populo cuiiibet sit accusatio per-
missa ( evidens videtur ) circa proditionis crimen: sine cunéla-
tione erit conñtendum ? nulli ? cujus aliquid non interfuerit, per-

[t) Au6l.acord.5.My. l y ^ , { u ) L . 3. tít. i . l i b . 5. Man-
czp.^. Ies declaración) quequal- damos que las mugeres viudas 
quier persona, que haya incurrí^ puedan libremente casar dentro 
do , ó incurriere en ser fomenta-* en el año > que sus maridos mu-
dor , auxiliador , o participan* rieren ^ con quien quisieren , sin 
te voluntario en estas asonadas^ alguna pena, i sin alguna Ín~ 
bullicios, motines, griterias sedi* famia ^ ella, ni el que con ella 
ciosas, ó tumultos populares, casare, no obstante qualesquier 
por el mero hecho quedará nota" leyes de Fueros, i Ordenamien-
do durante su vida , ademas de tos, i otras qualesquier leyes, que 
sufrir en su persona i bienes i r re* en contrario sean hechas , i orde-
misiblemente las penas impues* nadas; las quales anulamos, i 
tas por las Leyes de estos Reinos revocamos , i mandamos á los 
contra los que causan j o auxi- nuestros Jueces , y Alcaldes de 
lian motin , o rebelión, por ene- la nuestra Casa , i Corte, i Chan-
migo de la Patria , i su memo- cilleria, i de todas las Ciudades, 
r ia por infame , i detestable pa- i Villas i Lugares de nuestros 
ra todos los efecíos civiles, co~ Rey nos, i Señoríos, que no atien-
mo destructor del patio de socie- ten de proceder , ni procedan 
dad, que me á todos los Pueblos por la dicha causa, i razón con-
i Vasallos con la cabeza suprema tra aquellos que con ella se ca^ 
del Estado , & c . saren , sopeña de dos mi l mara-

Eee2 ve-
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mitti proponere aecusationem (x) sed in Adulterii crimine, etsi 
antiquitus solus Maritus , Pater , Frater , Patruus , & utriusque 
Avunculus eam interponere possent, (3;) nemini hodié praeter 
Markiim licet} sivé coram Judice Ecclesiastico ad thori 
separationem egerit, sivé séculari; quoad poenam. (a) 

N ü M . XXVT. 
Si in verbo Detrattto, Auéior proponit quale sit peccatura 

^lios infamare, qualemque inducat obligationem i quid extra-
neum erit hic ad verteré , qua poena in foro externo , & jure 
nostro Diffamans puniatur : si ex maleficio diffiimatio procedat, 
ex quo mors ̂  aut cxiMum perpetuum inferatur, suppiicii simi-
litudinempatietur : si de minori, arbitrio.Judiéis satisfaélionem 
pecuniaritér ^efficietnullaque Diffamanti irrogabitur pana , si 

ÚIÍ 1 úm HQÍÍ'W^P^ -—Í/ : - u í l • • Ái " uoDJh^ étói 
vedis para ia nuestra Cámara, i tero, i adultera los haya üe rácu
los que lo contrario hicieren^ sean sar , o á ninguno, £s?c. 
emplazados que parezcan ante L . 4. tit. 8. lib. 7. Ind. En 
Nos en la nuestra Corte, el delito de adulterio procedan 

( x ) Vid. verb. Acmsari qui nuestras Justicias contra las Mes^ 
possint. l i t . h. & ;g. tizas, conforme á las Leyes de 

(jy) L . 2. tit . 17, p. 7. Mu~ estos Reinos de Castilla,}las guar* 
ger casada faciendo Adulterio^ den xomo disponen, respeto de 
mientra que el marido la tu~ las Mugeres Españolas, 
viese por su muger, é que el ca~ (a) L . 5 8. tit . 6. p. 1̂  I b i : Asi 
Sarniento non fuese partido, non como acusando la muger al ma
la puede ninguno acusar ) si non r ido, v e l a ella ¿ para partirse 
su marido , o su padre della, wio de otro ,que non morasen en 
o su hermano , ó su tio her~ uno :: se deben judgar é librar 
mano de su padre, o de su ma~ por juicio de Santa Eglesia, 
dre , porque non debe ser denos- L . 1 . tit. 9. p. 4. I b i : E es
tado el casamiento de tal muger ta es por razón de adulterio , é 
por acusación de ome estraño, si la acusación fuese fecha para 
- & c , departirlos , que no vivan en unô  

{%) L.s . t i t . 20. lib. 8. E l ma- nin se ajunten carnalmente,por 
rido no pueda acusar de adulte- tal razón , non les puede otro 
rio á uno de los adúlteros , sien- ninguno acusar , si non ellos mis-
do vivos , mas que a ambos adul- mos uno á otro , é tal acusación 

como 
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diíU veritas probare volueri t ,& probaverit. {b) Legislativa u l 
tima insinuatio parumpér veniet consideranda. 

VERB. I N Q Ü I S I T I O M S T R I B U N A L m FINE, 
Primis temporibus Iiiquisitoruin jurisdiólionem Hispania 

non cogaovit, sed Episcopis v i sui muneris jus inquirendi iai 
Haereticos, aut Hseresis suspeélos competisse > populum sibi. 
commissum á simili infeélione praeservando , est per quatn ma-
nifestum j ita ut nulium Inquisitlonis Tribunal ( Aragoniae Reg-̂  
fio tantum excepto cujus in Regione per dua anteriora sé 
cula jam intra suos limites existebat) (c) per quindecim , prse-

ter 
como esta pueden la facer tam- otro quisiese probar, que era ver-
bien por si mesmos ) como por dad ¡o que avia dicho, provandolo 
Fersonero , é debe ser fecha áñk asi, non abrá pena, 
te el Obispo , ó ante su Oficial:: [c) Concil. Tarracon. ann. D, 
mas si ¡a quisiere el marido acu- 1242. Ibi ; Cum Nos Petrus 
sar , para quel diesen pena, se- Miseratione Div ina Archiepis~ 
gund mandan las Leyes de los copus Tarraconensis inquisitio" 
Legos : estonce puédelo otrosí nem inceptam pro bon^ memo-
facer ante el Juez seglar , ri¿e Berengarium Barcinonensem 

{b) L . 8. tit. 6 p. 7. D q / d - Episcopum contra .h¿ereticam 
mando torticeramente un ome 4 pravitatem in Civitate Barcino-
otro de tal yerro que se le fuese nensi vellemus ejfe&um manda*-
provado dzhria mor i r , o ser re : inter jurisperitos , qui no~ 
desterrado para siempre, por en~ biscum adderant dubitattones hinc 
de , decimos, que debe recebir inde varite emerserunt : quare 
esa mesma pena aquel que lo ut circafa6íum h¿eresis í & in* 
enfamó. Mas si lo enfamase de quisitionis de cetero finiendo in 
otro yerro alguno de que non me Provincia Tarraconensi clarius 
resciere aver tan grand pena, procedatur : collationibus inde 
debe facer enmienda de pecho fa&is cum Ven.Fratri Raimundo 
aquel que lo enfamó , según el de Penafort, Pcenitentiario Do~ 
alvedrio de judgador , catando mini Pap<z,& aliis pr¿eventi~ 
todas las cosas , que diximos en bus in processu sententiarum 
el titulo de las deshonrras , en hareticorum ,fautorum, suspec* 
razón de la enmienda dellas. Pero torum, relapsorum , &poeniten-
si aquel que oviese enf amado d tiis eorum , secundum discretio* 

nem 
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ter Episcópaie liaud noscebatur: .(ri) quorum feré infine , Re-
gibus D.D. Ferdinando, Elisabethaque ( Gatholicorum titulo 
tempore Summi Pontificis D . Alexandri V i . decoratis],(^) Enrrici 

nem nobis á Domino datam,it&, bautizado y i no cree los A r t í -
duximus procedendum. culos de la S a n t a F é Catholica^ 
- Bull. S.D.Clement.VIILRo- !ó alguno de e l l o s i este ta l , 

manaCathoUca Ecclesia: ^ . 29. depues que por el Juez Eclesias* 
Quamobrem clarx memoria y a - tico fuere condenado por here* 
cobo Regi Aragoniúe, ejus nomi- ge , pierda todos bienes, i sean 
nis pr imo, in primis suasit , ut para la nuestra Cámara, 
Sanffium Inquisitiénis Offícium (e) BulL Sané^. D .Leo nis. 
suis in Régnis institueret , ad 
hceresim videlicét rqu¿e tune ex L E O EPISCOPUS, SERVUS 
nefaria-Valdehium se£ia>recentér :-Servorum Bel ad futuraisi 
exorta erat , omnesqiie alias pro- reí memoriam, 
eul áfinibus ejus Regni -arcén-
das, atque ob hanc. causam Con* PacifiCüs ¿eternus Rex¿ 
cilio Frovinciali-Tarracm¿e ad* qui cuntía r eg i t , simul & ter" 
versus eosdem senarios habh rena, mirabili providentia com-
t.Oj jusu ipsiusJac®bi¿ interfuit. posult '\ ac Reges , & Principes 
- Le¿L ult. die 23. Januar. super Populum suum disposuit, 
m Breviar. Rom. Ibi : Jacobo eisdem Regibus , & Principia 
Aragonía Regí j Sacra Inquisi* bus honorem^ & reverentiam per 
t imis Officii suis in Regnis ins- ipsum Populum exhiberi pr&ce-. 
tituendi, Auttor f u i t , c. p i t , conveñit etiam N m , qui ejus-

(Í/) L . 58. tit. 6. p. 1. Todo dem ¿zterni Regis vices , lice£ 
orne, que fuese acusado de -he- immeriti gerimus in terris 5 eos-
regia 1: se deben juzgar , é l i - dem Reges & Principes ¿pr¿e~ 
brar por juicio de santa Eglesia. sertim illos quoad progenitorum 

L . 2. tit . 2 6. p. 7. Los be- gloriosa memoria manet in secu* 
reges pueden ser acusados de lo , dignioribus t i tul is , horn
eada uno del pueblo delante de ribus , quantum Nobis ab eodem 
los Obispos , á de los Vicarios, ¿eterno Rege conceditur , decora-
que tienen sus lugares, & c . re , ut in regimine Populorum 
• L . 1, tit. 3. lib. 8. Herege eis commissorum, eorum humerl 
es todo aquel que es Chrhtiano effeiantur fortiores. 

B u -
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Aragonuje Regís Sorore postulantibus^ né forte in pígrius , quam 
opportebat, inHgéreticos procederetur, simul atque Fidei pun
tas , sine qua solidum nequit inveniri fundamentum , splende-
ret? á D. Sixti IV . Sanótitate, Castellae, & Regno Legionis,Tri-
m í tocias ! p8 noq ; eq , $ 1 -

Gratia Divina assistente 5 Caris-
simus in Chfisto Filius Noster 
Carolus Hispaniarum l i ex , 
ut accepimus in décimo offiavo 
su¿e Matis amo constitiitus exis-

§. 1. Uudum stquidem f e l . 
reo, A k x m d é r Papa V l . Prte-
áec es sor Noster adpr ¿eclara v i r -
tutesr & menta el: me : Fer-
dinandiRegis ,£5?' Elisabeth His
paniarum , ad immensos quoque 
labores , quos in expugnatione 
Regni Grannatte adversas pérfi
dos Sarracenos Fidei Catholicde 
inimicos pugnando pertulerat^ac 
quoad provida ordinatione eorum 
Regis , & Regina , Judei1 quo--
rum conservatio & in eorum-
dem Regis ^ ' Regina Regnis, 

Dominiis habitatio valdé 
contagiosa erat , ab eis denuo 
Regnis^ fef Dominiis expulsi, 
insuper Ordines utriusque sexus 
Re ligios i ad observantiam re-
gidarem informati fuerant, de-
bitum respe6íum habens , ae vo-
lens propterea eosdemRegem, 
Rcginam digniori nominis titulo 
decorare \ eis, nomina Catholi-
co rum coticessit, ac voluit quod 
ex tune in antea Ferdinandus 
Rex Catholicus , Elisabet Re
gina Catholica intitularentur, & 
denominarentur, prout in l i te-
ris desuper confettis plcnius con-
tinetur, 

j " . 2. Nos sperantes i quod 

t i t , succedentibus annis nedum 
virtutes eorumdem Ferdinandi 
Regis , Elisabeth Regina 
imitabitur , sed Div ina favente 
Clementia in v i r tu t im earumdem 
exercitio per amplius proficiet^ 
ac volentes propterea di&umCa* 
rolmn Regem, ejus legitimarn 
Conjugem pro tempore existen* 
tem titulo Catholicorum Regum 
decorare ; motu proprio , & ex 
certa scientia, & potestatis pie-
nitudine , diffo Carolo R e g i , & f 
ejus legitima Conjugi pro tem
pore existenti, nomen, ¿sf t i t u -
lum Regun Catholicorum in D e l 
nomine asignamus, cisque , ¿5f 
eorum cuilibet, ^woJ í/^ cetero 
Carolus Rex , fef e/z/.?, Conjux 
Regina p r a f a t i , c«w eorum no~ 
minibus propriis , x^/ ^ f ;^ ¿///i-, 
Ee r̂ fe3 Regina Catholici Í/̂ -
nominari & intitulan possint, 
seu quod dum , ¿ f quoties ver
bo , 'Ué'/ scriptis de Rege Catho-
lico , ¿lí/f Regina Catholica sim-
plicitér nomine proprio non ad-

jec-
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bu nal fuit stabilitum , & confirmatum totam ejus administra-
tionem , ex qua cetera Tribunalia fíuere coeperunt, D . I n -
quisitori Generali prseficiendo , ut est patens. 

Non minori studio D.D. Philippus I I . ut simili contagio 
citiüs , opportunéque succurreretur , pauló post ac Regnorum 
ha be ñas assumpsit , cupiditate fidem , cultum & religíonem 
propagandi, Haereticos, Apostatasque puniendi fuit ei visum 
necessarium, propria Inquisitionis Tribunalia in Provinciis Ame-
ricanis ad instar Hispanorum erigere: in Urbe Limana , quae 
Peruani Regni est Caput, unum : alterura in Novse Hispanice 
Mexicana Metrópoli: tertium denique Civitate in Cartilági
ne nsi D.D. Philippo I I I . regnante. (#) De quocumque crimine 

in 
jecío mentio faÜa f u e r i t , solum, procurar por todos los medios 
£sf dumtaxat di6íus Carolus l iex , posibles 5 que nuestra Santa Fé 
¿sf ejus Conjux Regina prcefa- sea dilatada i ensalzada por todo 
t i , & nullus alius Rex , sivé el mundo, fundaron en estos núes* 
Princeps seculi intelligi debeat, tros Reinos el Santo Oficio de 
audtoritate Apostólica tenore la Inquisición , para que se con* 
prasentium indulgemus, serve con la pureza i entereza que 

§, 3. Non obstantibus Cons- conviene. I habiendo descubierto, 
titutionibus , £5^ Ordinationibus é incorporado en nuestra RealCo~ 
Apostolicis , ac ómnibus illis, roña , por providencia i gracia 
quce di6ius Alexander Prade- de Dios nuestro Señor , los Rei-
cessor in diÜis literis voluit, non nos i Provincias de las Indias 
obstare , Nu l l i ergo, & c . Occidentales ? Islas, i Tierrafir* 

JDatum Roma? apud San&um me del Mar Occeano , i otras 
Petrum anno Incarnationis D o - partes ¿pusieron su mayor cuida* 
minie a millesimo quingentésimo do en dar á conocer a Dios ver* 
décimo séptimo Kalendas Apri l is dadero , i procurar el aumento 
Pontificatus Nostri anno V . de su Santa Le i Evangélica , i 

(g) L . i . t i t . 19. lib. r. Indi que se conserve libre de errores 
Nuestros gloriosos Progenitores, i doctrinas falsas i sospechosas:: 
Fieles i Católicos hijos de la San- el Inquisidor Apostólico General 
ta Iglesia Católica Romana, con- en nuestros Reinos i Señor ios,con 
siderando quanto toca á nuestra acuerdo de los de nuestro Conse-
Dignidad Real i Católico zelo, j o de la General Inquisición, i 

con-
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in materia Fidei cognoscere, & procederé , Inquisitoribus facul
ta te m competeré , nullus est qui ambigat : omnesque huic Sáne
te Tribimali su bj acere deberé, est compertum;tameri cum Perso-
nis Indicis, quse in fide Christianaque Reiigione prorsus non 
sint instruéte , obstet eorum incapacitas, mérito Judices Ec-
ciesiastici á crimine Hiéreseos cognitione non excluduntnr; 
eadem facultas quae istis in sic procedendo conceditur , non 
denegatur , ad eosdem Indos absolvendos á similibus, ceteris 
in utroque foro reservatis. (h) 

VERB. 
consultado con Nos ordenó, i de Nueva España ; i en la Ciu-
froveyó ) que se pusiese 3 i asen- dad de Cartagena de las de Tier* 
tase en aquellas Provincias el ra firme, i tengan los Ministros, i 
Santo Oficio de la Inquisición, i distritos, que les están señalados, 
por el descargo de nuestra Real ífy Bull. SanóL Gregorii XI IL 
conciencia , i de la suya diputar 
i nombrar Inquisidores Apostoli- GREGORIUS PAPA X I I L 
eos contra la herética pravedad 
i Apostasia , i los Oficiales , i AD PERPETUAM REÍ MEMORIAM. 
Ministros necesarios para el uso 
i exercicio del Santo Oficio, I Cum sicut exponi Nobis nu* 
porque conviene, que le mande- per fecit Charissimus in Christo 
mos dar el favor de nuestro Brazo Filius noster Philippus Hispa-
Real, según i como Católico P r in - niarum Rex Cathoücus , non-
cipe i zelador de la honra de m i l i Confessores suorum Regno-
D i o s , i beneficio de la Repúbli- rum Hispaniarum tenuerint v i* 
ca Christiana , para exercer tí- gore facultatum Cruciata dudum 
tremente el Santo Oficio : Man- á fe lie, rec. Pió Papa V . Pra>* 
damos a nuestros Virreyes, & c . decessore nostro Regnis prce-

L. 3. ejusd. Ordenamos i man- dicíis , ac subditis ejusdemPhi-
damos , que los Tribunales del Hppi Regís , & aliis ad illa de* 
Santo Oficio de la Inquisición clinantibus concess¿e , penitentes 
eregidos i fundados en nuestras á crimine haresis absolví posse, 
Indias Occidentales , estén i re- unde Nos per nostras in forma 
sidan en la Ciudad de los Reyes Brevis desyper expeditas literas 
de ¡as Provincias del P e r ú ; i declaravimus, mentís ejusdem P i i 
en la Ciudad de México de las Prtedeeessorís , nostrte non 

Fff fuis-
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VERB. I N T E R D 1 C T U M IN ADDIT» EX ALIENA MANU , -
IN FINE* 

Interdidlum per moduiii censurse , poensevé rationem 9 ia 
Man-

fulsse^nec esse ejusdem Cruda- novitér adjjdem Catholieamcon-
í¿e , &3 quarumcumqu.e Indulgen- ver sor i m , qmlitates exigunt, 
tiarum vigore alictú facultatem prospkere , eorumdemque Ar~ 
aliquos á crimine hteresis ^ seü chiepiscoporum , fcf Episcopo-
aliis casibus Officio San6tissim& porum in dicíis Indiis residen^ 
Inquisitionis pr¿edi6íorum Reg- tium facultates declarare, alias-» 
norum per diversos Romanos Pon- que desuper opportuné p rov i -
tifices Prtedecessores mstros, & dére de benignitate Apostólica 
Nos specialitér reservatis ab- dignaremur. Quocircd, per pr¿e-
solvendi concesste. Cumque hu- sentes declaramus, mentís nostra 
jusmodi declaratio per Nos, ut non fiiisse , nec essé per quas-
prtefertur , faffia In ipsis Uteris cumque nostras literas , ut p r ^ 
ejusdem Cruciatce in eisdem Reg- fer tur , emanatas , facultates 
nis , ac Indiis ejusdem Phil ippi eorumdem Archiepiscoporum, & f 
Regis Impressis, distribuí Eplscoporum clrca hujusmodi 
sólita apposita fue r i t , dubitatum absolutionis festrlngere, suspen-' 
pr¿etérea ab allqulbus ext i t l t , dere , seu revocare, ac potio*-
utrum per pr¿edl6iam nostram r l pro cautela Indis que prtedic-
•declaratlonem abrógate cense- tls utr lasque se xas In eorufn ne~ 
rentur facultates per diversos cessltatlbus solicita nostra v l g i -
Romanos \ Pontífices Pradecesso- lantla subvenire cuplentes , ac 
res Nostros , £5? Nos ¿Venera- ¡iterar um pr¿edl6íarum quarum* 
llbus Fratrlbus Archleplscopls, cumque tenores prasentlbus pro 

- & Eplscopis Indiarum ejusdem stifficlentér exprés sis , & Inser-
Phi l ippi Regís concesste circa tls habentes, eisdem Archlepls-
absolutlones Indorum utrlusque copls , & f Eplscopis in India-* 
sexus ab hteresls , ,¿sf * casibus rum partlbus nunc, pro tem~ 
Nobls , & Apostólica Sedl re- pore degentlbus , ac ab eis sub~ 
servatls, Quare pro parte ejus- delegandls quascumque faculta-
dem PhUlppl Regís f u l t html- tes , per quoscumque Romanos 
lltér suppllcatum, quatenus in Pontífices Prtedecessores Nos^ 
pramissls , prout locorum , £5? tros, & Nos ¿clrca absolutlones 
temporum, ac eorumdem Indoruñí -eorumdem Indorum tenore pr¿e-

, y sen-
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Mantua prsesertim Car.pentana 3 triginta dierum termino affigi 
nequit. (i) 

ART. 

senthm revocamus , quate- mus autem , quod prtesenthm 
mis opus sit ^ illas eisdem de- transumptis , & impressis ¿ma-* 
nuó concedimus, i tá ut tatn ea- nu alicujus JSJotaril subscriptis, 
rumdem priorum, quam p r x - sigillo persona in dtgnitate 
senthm literarum vi r tu te , quos- Eeclesiastica constitut¿e munitiS) 
cumque utrhisque sexus Indos¿ eadem prorsus fídes in judicio 
ac ú Mauris & Indianis¿& Man- & extra ubique adhibeatur^ 
ros genitos á crimine h¿eresis, qu¿e eisdem present í bus adh¡be~ 
& schismate , ¿sf idolatría ^nec retar si forent exhibit¿e , vel 
non aliis ómnibus casi bus Nobis ostenste, 
& Sedi Apostólica quomodo- Datum Roma apud San&um 
libet etiam in Bulla m die Coe- Petrum, sub amulo Piscatoris 
na Domini per Romanos Pont i- die prima j f anmr i i 1583. Pon* 

fices legi sólita contentis, reser- tificatus Nostri Anno X L 
vai is , in utroque foro absolven- L . 35. tit. 6. lib. 1. Ind. Por 
d i , totalitér líberandi \ in- estar prohibido á los Inquisido-
j uncí a eís pro modo culpa ali- res Apostólicos, compete su cas-
qua pocnítentía s ahitar i , lie en- tigo á los Ordinarios Eclesias-
tíam &^ facultatem Apostólica ticos , i deben ser obedecidos , i 
aucíoritate tenore prasentíum cumplidos sus mandamientos j con* 
concedimus, & impartimur. Non tra los hechiceros , que matan co n 
obstantibus líteris p r a d i Ú i s , ac hechizos , i usan de otros malefi-
quibuscumque Constiiutíoníbus , cios procederán nuestras Justicias 
& Ordinationibus Apostolicis, Reales, 
Quibus ómnibus , &0 síngulis illo- Leg. 17. tit. 19. ejusd. Or-
rum tenorum prasentibus pro denamos, que sobre conocer ^ i 
plené & sufjicientér exprés- proceder los Inquisidores contra 
sis , ac de verbo ad verbum Indios en las causas que tocan 
insertis habentes , illis alias in al Santo Ofeio , guarden sus ins-
stio robore permansurís , hac trucciones , i la Le i ^ ^ . t i t . 1. 
vice dumtaxat specialitér ex- lib. 6. 
pressé derogamus , céterisque (i) Vid. V e r b . s u b ^ 
contrariis quibuscumque, VQIU-

Fffa 
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ART. V. N ü M . V. 
COXTRA EPTSCOPOS , v j z L ABBATES ^ALiEifANTES BOKA BCCLESJJE% 

NON SEK.VATA FORMA EXTRAVAG^NT. AMIiriOS.^W 

Debeat, vel non, extravagantis Ambitiosse forma servari, 
jam insinuatio pr^ecessit. (^) 

VERB. I R R E G Ü L A R I T A S ^ IN FINE,. 
Circa dispensandi in irreguiaritatibus ex defeSlu prove-

nientibus facultatem Episcopis concessam , hac reglone nil spe-
ciale notatur, eo quod quilibet ad beneficia obtinenda ^ ordi-
nesvé suscipiendos , canonicé impeditus pro dispensadone 
obtinenda , ordinesvé suscipiendos , ad Summum Pontiíkem, 
ut antea, medio tamenPersonandeputatse, vulgo Agente Gene
ra l (/) recursum mire debebit , si Ordinariorum facultates non 
suppetunt. (m) Ubi aüqua specialiías inspicitur, Indicis ad?er-
títur Bominiis: nam in his ómnibus Pnelatis, Archi & Episco-
pis inest circa irregularitatem dispensandi facultas j homicidii [n) 
.v . , •. • \ Li \ '.v.i ñ ic '• vo-

(^) Y iá . Verh. Alienare., ¿que arriba quedan "expresadas^ 
( / ) Vid. Verb. Impedimenta i exceptuados los casos en que 

Matrimonii Ut, 7. los presentados, i nombrados, 6 
(m) L . I I . tit. i5. lib. i . cap, por defeSío de edad, 6 por 

6. Fara que en lo venidero pro- qualquiera otro impedimen-
ceda todo con el debido sistema, to canónico tubierer necesidad 
i en quunto sea posible se man- de ülgunadispensaógracia Apos' 
tenga ilesa Ja autoridad de los tolica , ó de qualquiera otra cosa 
Obispos,, se conviene en que to- superior 4 la autoridad ordina-
dos los que se presentaren , / r ia dé los Obispos , debiéndose en 
nombraren por S. M . Catoüca, todos estos casos, i otros seme-
i sus Sucesores á los Beneficios jantes, recurrir siempre <en lo f u -
arriba dichos , aunque vacaren turo d la Santa Sede -, como se 
por resulta de Provisiones Rea- ha hecho por lo pasado , para ob
les , deban recibir indistintamen' tener la gracia, ó dispensación, 
te las Instituciones, i Colaciones pagando a la Da ta r i a , feV. 
Canónicas de sus respetivos Or- Bull. Sanélit. D . Pii V, 
dimrios sin expedición alguna de P I Ü S P A P A V. 
Bulas Apostólicas ^ exceptuada AD ÍUTURAM REÍ MEMORIAM. 
la confirmación délas Elecciones, Decens , &debitumarbitra-* 

mur* 
^Bi mm -JW # 
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voluntarii extra bellum commissi j simoniae > bigamia defeéti-
bus 

mur * ut ín iis , qu<z anmarum causis pradiflis , contraxerint, 
salutem ] tranquillumque statum super ir re guiar i t ate hujusmoái, 
respkiunt, simus favor ahiles, ¿sf quibuscumque causis prceter^ 
benigni : hac igitur considera^ quam homicida , & f occasione 
tione du&i , ^ / f d i l e f ó i s j i l i i s simoni¿e contrata \ ut prafer-
Fratribus , Ordinutn Mendican- tur , eadem atiuoritate Aposto* 
tium in Indiarum partibus .de~. lica dispmsandi y & illos ad ob* 
gentibus, cuín personis $ qu¿e tinendu , & obtenta beneficia 
tam ex delicio , quam ex non Ecclesiastica , & officia qu¿e~ 
deliffio $ irreguiaritatem contra- cumque , fer' ad Altaris minis-
xissent ^ super irregular i t ate terium rehabiütandi $ restituen* 
hujusmodi dispensandi in aliqui- di , fcf reponenái plenam , £5^ 

casibus facultütem concessi- amplam licentiam, & faculta-
mus. Nunc ergo Venerabiíium tem au&oritate prsedi&a perpe-
Fratrum Patriarcharum , A r - tuó per presentes concedimus^ 
chiepiscoporum, Episcopo- & elargimur. Necnon absolu* 
rum illarum partium supplica- tionibus , & dispensationibus per 
tionibus inclinati , eosdem gra- eos , pro tempore existentes 
tioso favore prosequi, ac m illis Patriarchas, Archiepiscopos^ & 
partibus degentium per sonar um Episcopos prtedióíos faciendis 
commoditati consulere volentes, stari deberé, perinde ac si á Se-
eisdem modernis , pro tem- de Apostólica pradifta emanas-
pore existentibus Patriarchis, sent, diÜa auttoritate etlam per 
Archiepiscopis , & f Episcopis prasentes statuimus , & deda-
partium illarum , quascumque ramus, siegue per quoscumqué 
personas d dileciis , per qu¿e i r - yudices ^ & Commissarios qua-
regularitas contrahitur ^ homici- vis autíoritute fungentes 5 subía* 
dio voluntario extra Bellum com- ta eis, eorum cuilibet qua-
misso 5 ac simonia labe dumta- vis aliter judicandi r & inter-
xat excepta 1 Apostólica mEío- pretandi facúltate , & auflo-
rí tate absolvendi j ac cum eis- r i t ate judie are \ & definiré de-> 
dem ómnibus, & singulis nunc, bére ; & si secus super bis á quo 
& pro tempore in partibus I n - quam gravi auBoritate scientér, 
diarum existentibus personis qua vel ignorantér contigerit atten~ 
i r regular itatem ex alii s,quam ex t a r i , i r r i tum $ & inane decer~ 

n i -
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bus exceptis , de quarura observantia aliqüid inui Rega
les 

nimus. Non ohstantibus quibus- cata sua confiteri non valent, 
vis Apostolkis , ac in Provin- quod si cum f i l i s ex líispañis^ 
cialibus , ac Synodalibus Conci- & \ Indis , ac ex Hispanis. tan* 
liis editis generalibtís, vel spe~ tum in illis par t i bus commo-
cialibus Constitvdionibus , fe3 Or- rantibtis spuriis , &f illegitimis 
dinationibus , ceterisque contra* geni t i , aut quemlibét alium ds-
riis quibuscumque. T^olumus au~ feuíum patienübus , num , fe3 
tem i quod iidem qui absolutio- pro tempore existentibus Apos-
nem obtinmrint [u t prafertur) tolica aúfáoritate dispensaretitr^ 
pcenitentiam per 'Confessores , ut defe6¡ibus hujusmodi non obs* 
quos ex approbatis ab. Ordina- tantibus \ ad omnes etiam Sa~ 
riis .illarum partium dux-erint cros^ £5^ Presbiteratus Ordines 
ellgendos , adimplere omnino te* promoveri possint, Trerbum ip~ 
neaniur 9 alioquin absohitiones, sum máximum susciperet incre-
& super irregularitaíe óbrente mentum, ac saluti animarumln-
dispensationes¿quoadfür.timcons~ dorum pr¿edifforum plurimum 
cientia, nu lh sint, cmsultumforet.Nos,igitur1pr¿e~ 

Datis Rom¿e apud Sancíum mis sis causis adduBi, Fraterni-
Petrum sub annulo Piscutoris, t<iti vestree fe3 vestrum uni
dle quarta Augusti j mille/imo cuique ¿quatenus unusquisque ves~ 
quingentésimo septuagésimo p r i - trum , consideratis prius d i l i 
mo. Pontificatus Nostri auno gentér circumstantiis universis, 
sexto. Cas. Glorierius. qu¿e circa idoneitatem promo-

Btill. Sanót. D . Gregor. X I I I . vendorum fuerint attendend¿e, 
Venerabiles Paires , salutem, cum prxdl t í i s defecíum [ut pra-
Qjf Apostolicam benediéíionem. fe r tu r} patientfbus Dioecesanis, 
Nuper ad Nos ,reLatum est, ma~ scilicét vestris ^ si alias idonei^ 
ximam Sacerdotum , qui ¡dio- ¿íf jux ta decreta Concilii T r i * 
ma Indorum sciant, penuriam dentim qualificati f u e r i n t f i j * 
in vestris partibus existere, & ditfum idioma loqui, intelli-
cómmunltéx Verbum D e i , cum gere sciverint , super quibus 
interprettbus ipsis Indis annm- conscientiam vestram oneramusr 
tiandum €:sse , propter, quod dericali Charattere insigniri , 
Verbum D e i non modicum pa~ & ad omnes etiam Sacros Or* 
t i tur detrimentum) ac inde pee- diñes ^ & Presbiteratus Ordi

nes 
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les Schedulse succenserit; (0) ceterum cum praeter hanc praro-
gativam. variae alise facúltales Episcopis earmn concedantur, 
propter majorem in vitiis corrigendis faciiitatem, Indorumque 
conversioae, non erit admiratione dignum referre aliqua , quae 
etiam specialitatem inducunt; quaré sciatur , non solum Ordi
narios novitér conversos omnes posse absolvere á casibus reser
va tis , in queis hac in peninsula nequeunt , hancque faciiita
tem sibi bené visis valent committere : verum etiam Sandum 
Chrisma cum Balsamo , ibi reperto consecrare numero M i -

nis-
'fies promover}, £ ^ W UUs sic nuestras Indias , que ordenen de 
promoti , & in Altaris ministe- Sacerdotes á Mestizos de sus 
rio ministrare, ac Verbum D e i distritos, si concurrieren en ellos 
predicare , confessiones au* la suf ciencia , i calidades nece-
diré possint, gratis dispensare sarias para el Orden Sacerdo* 
valeatis , au6ioritate Apostólica tal: pero esto sea precediendo sufi-
tenore prasentium facultatení dente averiguación, é informa-* 
• concedimus. Non obstantibus na- cion de los Prelados , sobre vida 
talium , fi-f quibusvis aliis ( non i costumbres, i hallando que son 
tamen homicidii voluntarii , aut bien instruidos, hábiles , capa~ 
bigamii defe6íibiis,seu impedimen- ees , i de legitimo Matrimonio 
t i s ) Constitutionibus, fef Ordina- nacidos, & c , 
lionibus Apostolicis , cceterisque (^) BulL Sanél. D . Pii V . 
contrariis quibuscumque, JDatum 
Romá apud S.Petrum die 1$. P I U S P A P A Q U I N T U S . 
Januarii mi He simo quingentési
mo septuagésimo sexto Pontiji- AD PERPETUAM REÍ MEMORIAM. 
caí us nostri amo quarto, 

(0) L . 4. tit. 7. lib. 1. Ind. Digna reddimur attentione 
Rogamos i encargamos d los A r - soliciti illa ad exauditionis g ra -
zobispos , i Obispos, que escusen tiam admittere vota , per qu¿e in 
ordenar tantos Clérigos , como necessitatibus in Sacramentorum 
ordenan , especialmente á los confecíione oceurrit , ¿sf consu* 
Mestizos, é ilegitimos , i otros l i possit. 
defectuosos, § . 1. Expositum siquidem 

L. 7. Ejusd* Encargamos á Nobis nuper f u i t , quod in par t i 
los Arzobispos 3 i Obispos de busIndiarum, ubi Antistites com

ino-
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nistrorum , qui commodé possint h abe re , adhibito ; inte r que 
alia quoque ia gradibus ad Matriinonium prohibitis dispensare. 

moranttir , non inven ¡tur , nec bus commoraturis Antlstibus , nt 
inveniri potest Balsamus , vel de cestero perpetuis futuris tem-* 
Oleiim ex Balsamo ad conficien- por i bus in confeffiione S. Chris-
dum S\ Chrisma necessarium : re- mutis dicto liquore , sen sueco in 
peritur autem quídam Uquor, locum Balsami ut liberé , ¿sf 
sen suecus mira odoris fragran- licité possint , ampliam licen-
tia , £5? ad cavenda vulnera ad- tiam , ¿íf facultatem , Apos-
modum conducens: ^í/i commu- tolica aucíoritate , tenore pr¿e* 
nitér habetur pro vero Balsamo, sentium concedimus 9 fe3 desuper 
prcestat enim ejjecíus quos Bal- indulgemus^ac di6ío SanÚo Chris* 
samum ab Alexandria allatum mate ciim dicio sueco rite tamen 
perstitisse, perhibetur. confeÚo, tantam fidem adhiben-

§. 2. Quare iidem partium dam esse , ¿te JÍ m ¿//o Balsamus 
Indiarum Prtesules Nobis humi- intercesserit. 
litér- supplicari fecerunt \ ut in § . 4. iVo^ obstantibus prce-
fr&missis de aliquo oppor tuno mis sis quibusvis Apostolicis, ac in 
remedio providere de benignita- Provincialibus , fe3 Synodalibus 
te Apostólica, dignaremur, Conciliis editis Generalibus, 

J". 3. Nos igitur nec es sita- Specialibus Constitutionibus, cce-
tibus hujusmodi eonsulere volen- terisque contrariis qinbusctmque. 
tes hujusmodi suppUcationibus Datum Bom¿e apud S, Fe-
inclinati , tam Archiepiscopis, trum sub annulo Piscatoris die 
quamEpiscopis illarum partium, 2. Augusti 1571. Pontificatu§ 
& pro tempore in ipsis p a r t í - nostri anno V L 

I.-1" 
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m m r 

LITERA J. 

V E R B U M J U B I L M U M . 

I N F I N E . 

^ W T s i ínter alia opera pia , quae necessarié sunt 
^ r r ' n — - « . . v 
5^ m adimplenda lucrum in Jubilaeo ad adquirendum, 

| | ^ prseter dispositionem ? peccatorumque expiatio-
J| S nem perSacramentalem Confessionem5reverens 

I I ^ Sacrosanéli Eucharistiae Sacramenti non debeat 
assumptio omi t t i , quod ubique terrarum juxta 

Bullarum literales, hoc opere insertarum exceptiones, patefit,limí-
tationem aliquam hseccine tamen patitur doctrina, si ad prsesens 
trahitur specialis gratia Indisconcessa,ut fruélum ex Jubilaeo, 
aliisvé Indulgentiis consequantur ; olim legitur fuisse determi-
natum sufficere, ut essent corde contriti, si commodé confes-
sionem emitiere non potuerint, dum propositum haberent quam 
primum opportuné se oíFerente , confitendi, per Sandlitatem 
D . Pii IV , sic concessum; (a) postea vero regnante D.D. Phi-

lippo 
(a) Brev. Sanél. D. Pii I V . gent ias (& cmn conditione , quod 

11 . Aug*anno 1 562. I b i : Om~ j e j u m u m , & Confessio , Sa-* 
ni bus Indis utríusque sexus dic- era Communio precederé de-
tarumlndiarum, ut quando , 6? beant ) concedí , & publicar i 
quoties inibi aliquas plenarias 5 contigerit , si ante tempus ad 
vel alias Sedis Apostolice Indul- Indulgentiarumconsecutionemsta* 

Ggg tu -
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lippo I I I . eas lucran fuit praeventum , si rite Sacramentalis Con-
fessio perada fuerit, itá ut Indulgentias , & Jubil^um , hac 
sola praecedente, consequantur,reliquorum instarFidelium Con-
fessionis , & Eucharistise Venerabiie Sacramentum recipien-
tium. [b) 

VERB. 
tutum peccata su a commodé con- t ra Sanóla Fe Catholica , reci-

fiteri nequiverint, dummodo cor- ban pocas veces el Sacramento 
de contriti slnt , -ac cum primum de la Eucharistia. T como así 
Presbyteri coplam , confítendique por Nos ^ como por los Roma-
opportiinttatem nanciscuntur^ vel nos Pontífices nuestros Predeso-* 
saltem intra mensem primum res se hallen concedidas í cada 
Presbyteri copiam confitendi pro- día se concedan á los fieles Céris-* 
positum habuerint, fa&a debita fíanos varias Indulgencias , en 
quoad jejumum dilígentia pr¿e~ cuyas Letras se manda que para 
diffias Indulgentias , etiam Pie- gozarlas , no solo sea necessaria 
ñarías \ & peccatorum suorum la Penitencia , i Confesión ^ sino 
remissiones veré consequmtur fef también la Comunión Sacramen-
consequi valeant in ómnibus ¿ & ta l , de ordinario sucede que los 
per omnia^ perindé ac si Confes- tales Indios no puedan gozar del 
s i o n i s , & SacraComunionis Sa-* tesoro de las Indulgencias, Por 
cramenta suscéperint, & c . quanto el mismo Rey Felipe en 

{b) Brev. SandL D . Paul. V . nombre de los Indios humildemente 
nos hizo suplicar , que con la 

PAULO PAPA Q U I N T O benignidad Apostólica nos d ig 
násemos proveher en lo susodi-

PARA FUTURA MEMORIA. cho. Nos , pues, atendiendo a 
que las Indulgencias se conceden 

Pocos días ha que nuestro para el aumento de- la Religión 
Carísimo en Chrísto h i jo , Fel i - i salud de las almas de todos 
pe Rey Catholico de las Espa- los fieles de Chrísto ? i por tan* 
ñas , nos hizo hacer relación: to no deber los Indios ser p r i -
Que en las Indias Occidentales, vados de tanto bien , por el d i -
los que tienen cargo de las al~ cho estatuto fundado para la 
mas juzgaron que conviene, y ya honra de Dios. Teniendo el te-
esta recebido en uso , que los ñor de las dichas letras por su~ 
Indios recien convertidos d núes- jicientemente expreso en las pre

sen-
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- VERB. J U D E X NUM. XIX. 
IBI : CAUSA JURÍS PATKONATUS UTPOTB CONJUNCTA , JET CONNEXA 

SFJR1TUALIBUS , NON NISI EcCLESXASTJCQ JVVtClO V A L E A T 
DEFJNJRJ. 

Quaecumque ad Regium Patronatum speélant, eorum cog-
ñitio privativé competit Supremo Camerse Consilio: (c) similí-

ter 
sentes : Otorgamos ¿ i concede* L . 23. tít. 1. lib, 1. Ind. 
mas á todos i qualesquier fieles Nuestro mui Santo Padre P m * 
de las Indias Occidentales me- lo Quinto fue servido de expe~ 
vamente convertidos á la Fe que dir a nuestra instancia un Bre~ 
según el juicio de los Confesores v e , dado en Roma á veinte i 
pareciere , que por entonces se ocho de A b r i l del año de m i l 1 
hayan de abstener del Sacramen- seiscientos i nueve ? para que los 
to de la Eucharistia , quando se Indios puedan ganar ¡os Jubileos 
haya de recibir para ganar las é Indulgencias con solo el Santo 
Indulgencias , que puedan ganar Sacramento de la Confesión. Ro
ño le recibiendo, hien así como gamos i encargamos d los Pre~ 
si le hubieran recibido , quales- lados, que la hagan publicar i 
quier Indulgencia aunque sean dar á entender á los Indios, 
píen arias , i remisiones de peca- (c) Audi, acord. 4. t i t . 6. lib. 
cados concedidos por Nos, i por 1. cap. 2. Que en la Cámara se 

x nuestros Predecesores, i que des- vean de aqui adelante todos los 
de aquí adelante se hubieren de negocios tocantes á mi Patronaz* 
conceder, así por Nos, como por go Real de la Iglesia en estos mis 
nuestros Sucesores los Romanos Reinos de Castilla, i el de Na* 
Pontífices. Con tal que verdade- varra , Islas de Canaria , de qual» 
ramenté penitentes , I confesa- quier calidad que sean, & c . 
dos, cumplan con todo lo de- Audi . 5. Ejusd. Porlains* 
mas que en las dichas letras de truccion , que se se despachó el 
Indulgencia se manda. No obs~ año de 5 8 8. para la Cámara 
tante en contrario, & c . (que abréis visto) mandé que de 

Dado en Roma en San Mar- allí adelante todos los negocios 
eos con el Sello del Pescador el tocantes al Patronazgo assi de 
dia 2% de A b r i l año de 1609. yusticia, como de Gracia, se 
año quarto de nuestro Pontifica- vean, i determinen en ella ; i 
do S. Cobelluci, porque conviene se haga assi^ 

Ggg a j 



4^0 ADDITIONES HISPANICE AD BIBLIOTHECAM 

ter ac in ditionibus Indicis ad Regia earum Tribunalia ; (J) in 
ceteris laicalibus in concordia non contentis, Judices inferiores 
cognoscere , nullus dubitat. (e) 

NUIVL 
i que no se remitan al Consejo^ trm&Zgo Etlesiastko nos perte^ 
ni á otro Tribunal:: teméis mu* nece -en todo el Estado de Jas In-. 
cho cuidado de que esto, i lo diasv.Otrbsi por costumbre, pres* 
demás que tocare á mi Pairo- cripcion 9 ni otro titulo ningu* 
nazgo , se despache 9 i acabe en na persona , ó personas , Comu~ 
ella con brevedad, & c . nidad Eclesiástica , ni Seglar^ 

Remis. 4. Ejusd. RecopiL Iglesia , ni Monasterio puedan, 
D e los pleitos , i negocios de usar del derecho de Patronaz~ 
Just ic ia , tocantes al Fatronaz* go :: por qualquier ocasión, o 
go de los Reynos de Castilla, N'a- causa sea ¡osado 4 entrometerse 
varra , é Isla de Canana , seco- en Cosa tocante al dicho Patro* 
noce privativamente en el Con- nazgo Real & C . 
se jo de Cámara con hibicion á L . 47. Ejusd. Mandamos d 
todos los demás Consejos, Chan- nuestros Virreyes., Presidentes^ 
cillerias , i Audiencias, & c . Oidores , i Governadores de las 

Remis. 5. Ejusd. Por otra Indias , que vean, guarden , I 
Cédula de Phelipe I I I su fecha cumplan, i hagan guardar i cum* 
en 7. de A b r i l de 1603. se es- p l i r en todas aquellas Provincias^ 
tendió la antecedente, á todos, i Pueblos, é Iglesias de ellas to* 
qualesquier negocios tocantes al dos los derechos, i preeminen* 
Patronazgo Real , incidentes, i das, que tocaren á nuestro Pa* 
dependientes en qualquier a ma- tronazgo Real , & c. 
ñ e r a , i quando se duda si per- L . 29. tit . 18. lib. «2. ejud. 
tenece, ó no al Patronazgo; i Ordenamos á los Fiscales , que 
para esto basta pedirse por qual- tengan gran cuidado de la de* 
quiera de las partes, ó por el fensa i conservación de la juris* 
Fiscal, ú otra persona , ódefen- dicción. Patronazgo , i Haden* 
derse , ó excepcionarse por el da Real , & c . 
derecho del Patronazgo sin re- (e) Reg.Provis. 1 3.Septemb. 
curso a ningún otro Consejo, ni 1769 Ib i : Sabed , que hallan-
Tribunal, dose enterado el nuestro Consejo 

{ d ) L . 1. tit. (5. lib. 1. Ind. de losgravisimos perjuicios ,que 
Por quanto el derecho del Pa- experimentan los Interesados en 

los 
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NüM* XXI. ET SEQQ. 
Discriminis ratio prima facie non apparet, cur data Judi

éis secularibus negligentia in administranda justitia , compe-
tens sit Ecclesiasticus; aliter vero laicus i duiii ille negligens 
fuerit: quippé si Seculares ad cognitionem, in causa Ecclesias-
tici privativa,assumendam , incapaces considerantur 5 hujus res-
pecShi eadem inhabilitas, laicis personis , reque temporal! prae-
sentibus assistit. ( / ) Verum ut omnis ambiguitas é medio tol-

la-
los Abintestafas , Concursos, Cu- suele ser el pretexto de ¡a abo-
rádur ias , i defensor las de au~ cacion a dichoyuzgado de l aVi~ , 
sentes, viudas, menores , i po~ sita , i cesará con el Cumplí-
hres , por darse lugar á que aU miento» 
gunos bienes se oculten , i otros § . X , Que sobre esto intro-* 
se deterioren gravemente con ¡a duzca los recursos de fuerzas, i 
detención en su venta; 4 fin de demás instancias convenientes á 
evitarlos , resolvió en Auto de indemnizar la Jurisdicion Real, 
once de A b r i l del año próximo & c . Vid. Verb. Eleemosina 1. n. 
pasado, que el Colegio de Abo- ( / ) L . 2, tit* 8. l i b . i . Jueces 
gados propusiese tres de sus In* Eclesiásticos asi Conservadores, 
dividuos, los que estimase mas como otros qualesquier no sean 
útiles , zelosos, i pra&icos para osados en exceder los términos 
el empleo de Promotor de la subs- del poderio que los derechos les 
tanciacion de los Concursos, Abín- dan en sus Jurisdicciones , i si 
testatos , i memorias pías de los excedieren lo que los Derechos 
Juzgados de la V i l l a , sin per* disponen , i en la nuestra Real 
juicio del Defensor particular. Jurisdicción se entremetieren, i 
para que se eligiese uno de los la atentaren usurpar, i entre 
t res , & c . legos sobre causas profanas,allen* 

. § . I X , Que se a6fue de lo que de de las penas contenidas en la 
pasa en la Visita á fin de que ley antes de esta , & c . 
pueda reclamar qualquier desor- L . 16, tit. 6. lib. 3. Otrosí 
den, 6 pedir noticia de los Pa~ que juren que á todo su leal po* 
tronatos de Legos , para que su der . direffié , ni indire6ié, no 
conocimiento se remita d las Jus~ procurarán que sean leidas car* 
ticias Reales, con obligación de tas de los Jueces Eclesiásticos, 
hacer cumplir las cargas, que de las quales resulte impedimen^ 

to 
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latur, & nebulae , si aliquae circa hoc propter animadversa, sunt 
ort^e, dissipentur, opere pretium erit , jus ibi insertis habitis 
pro compertis 5 alienosque esse á cognitione harum causarum 
Ecclesiasticos Judices ¡ praevenire dumtaxat y ne nimium pro-
telatur discursus ,quae jure Indico sunt determinata ¡ utpoté, 
( mens ni fallitur ) major efficacia in conservatione Regise j u -
risdiólionis elucescere videtur, quamquam in dubium propter 
á Metrópoli locorum distantiam Praelatorum facultates amplió
les esse deberent ; nihilominus demandatur Leges Castellae 
su per hoc custodió , primumque objeélum Ecclesiasticae, & 
secularis jurisdidionis , se mutuo juvari esse deberé , quodcum-
que in eorum executionem obstaculum radicitus emendo, (g) 

Quidquid sit circa juramentum á Pradatis Hispanis de le-
gum observatione prsestandum, quod necessarium haud vide
tur , cum legibus adstridi maneant; [h) Indicis in ditionibus 
ad ejus prsestationem tenentur : adeóut si omisserint, Prsela-
tiae non adipiscentur possessionem: (i) solumque eis permititur, 

dum 
to d nuestra yurisdiccion Real, entre las yürisdicciones Real, i 
& c . Eclesiástica haya en las Indias 

Vid. Verb. Bannltus lit . h . : toda paz i conformidad, por-
Verb. Conservatores Verb. Fo- que de la discordia se siguen gra* 
rum lit* f. usq. ad. r l ves inconvenientes , & c . 

(g-) L . 3. t i t . 1. lib. 3. Indi Kémls, 1, e]usá. Que seguar* 
Rogamos , i encargamos d los den las leyes de estos Reynos de 
Arzobispos , i Obispos, i d los Castilla, que prohiben d los y ue* 
demás yueces Eclesiásticos de las ees Eclesiásticos usurpar la yu* 
Indias ] que den la ayuda i fa~ risdiccioñ Real, &e , 
vor necesario en todos los tiem- (h) Vid. Verb. Forum sub. sig-
pos i ocasiones, que convenga d no ^ num. 26. 
las Audiencias i Ministros Rea- (í) L . 1. tit . 7. lib. 1. Ind. 
les, para que los Oidores, i A l - Por antigua costumbre se ha usa* 
caldes, i otros nuestros yueces do i observado, que los Arzobis-
administren , i exerzan libre- pos i Obispos proveidos para las 
mente yusticia , i no les impi- Iglesias de nuestras Indias , an
clan el uso de sus Oficios. tes que se les entreguen las pre-

L . 4, ejusd. Deseamos que sentaciones ó executoriales, ha
gan 



R. P. LUCII FERRARIS, 423 

dum se offert casus aliqua consideratione dignus, Supremum 
Indiarum Senatum ejusdem conscium redere , ut de op por tu
no provideatur remedio : [k) ñeque ex hoc queri Ecclesiastici 
possunt, «qualitér etiam in praedidis doniiniis Catholica Ma-
jestas concupit, ne ultra suos limites, J udices quiiibet suam 
extendant potestatem: imo , prout servare secuiarem praecipit, 
pari modo Ecclesiasticam , (/) & brachium impartiendo secu-

S lare 
gan el juramento contenido en dé la posesión de los Arzobispal 
esta nuestra Le i . Por tanto man- dos i Obispados, no haciendo pri* 
damos al Presidente i los del mero el Juramento referido m í 
nuestro Consejo de Indias , que te Escrivano. publico, i testigos^ 
quando Nos presentaremos á i que de ello de fee , i hecho% 
su Santidad qualesquier per so- se íes dé posesión, i envien tes* 
ñas y que sean proveidos en qua- timonio autentico de el juramen-
lesquier Arzobispados ú Obispa- to á nuestro Consejo, para que 
dos de Indias g estando en estos se guarde en eL 
Reinos , antes que les sean entre* {k) L . 5* tit. 1. lib, 3. Ind. 
gadas las cartas ^ de presenta- Rogamos ^ i encargamos a los 
cion, que para ello se despacha- Arzobispos^ i Obispos ¡ que no 
ren , ordenen , que hagan ju r a - se entrometan , ni embarazen en 
mentó solemne por ante Escri- cosa alguna tocante á la Juris-
baño publico i testigos de no con-* dicción Real, i quando se ofrez* 
travenir en tiempo alguno 4 ni ca algún caso notable ^ que sea 
por ninguna manera á nuestro de nuestro servicio,nos den cuen~< 
Patronazgo Real, i que se guar- ta de él en el Consejo de Indias, 
darán , i cumplirán en todo i para que se provea del remedio, 
por todo como en el se contiene:*, que pareciere conveniente, 
I es nuestra voluntad, que si los (/) L . 54. tit. 7. lib. 1. ejud. 
proveídos • estuvieren en las I n - Mandamos á los Presidentes , i 
dias, envien nuestros Secreta- Oidores de nuestras Audiencias 
rios los executoriales de los Ar~ Reales de las Indias , que no i m -
zobispados , i Obispados á los pidan á los Prelados , ni ̂ Jueces 
Virreyes, ó Governadores donde Eclesiásticos, ni á sus Ministros, 
residieren, á los quales asimis- ni Oficiales la Jurisdicción Ecle-
mo mandamos, que no se los en- siastica, antes para la execucion 
tregüen, ni en su vi r tud se les de ella les den, i hagan dar to

do 
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íare , non 'denegari ^ imperat. (m) 
Quum aliquod possit dubium íbrsitan se offerre circa cau-

sarum civilium , sivé criminalium cognítionem, si Aélores, aut 
Rei fuerent Infideles, Maomethani, vel Sinenses lilis dominiis 
existentes , eo quod .pateret additus €orura inñdeiítas , ut juris-
didtioni Ecclesiasticae subditos fore intelligerentur, stabMitum 
manet, nullis in casi bus ^ praster eos , qui contra Fidem Ca-
tholicam , atque Christianam Relígionem notorié diriguntur, 
tanquam nullam habentes ab eo , cui naturalitér inest juris-
diíStionem , cognitionem assumere; (^) qua propter Vassallis l n -
dicis ad Suprema eorum Tribunalia competit recursusrqui in vim 
faciendo consistit, dum inter laicos, & rem mere profanam 
cognosdt ; vel vis in cognoscendi, procedendique infera tur mo
do ; si in causa Ecclesiasticis in Subsellis ventilata appellatio 
haud fuerit.admissa 5aut in effeélum devolutivum tantum ^ fo) 

u.v . , p^j r & m 1 ~*/:^'x • — " ' ' ^ i i ^ m d 

do el favor ¿ i auxiüo ^ qtie se lesquler partes donde lo smodi-
¡es pidiere j i debiere dar con'*- cho pueda tener lugar, que ha* 
forme á derecho. • gan que ¡os Jueces Eclesiásticos 

L . i 50. tit. 1 5, •lib. >i.. ejusd. m se introduzcm á conocer de 
íbi : T)en, i hagan dar á -los ¡as causas civiles, ni -criminales 
Prelados, i d sus Ministros el de ¡os Infeles residentes , óeoñ" 
favor i Mixilio, que convenga tratantes en ¡ás -dichas Islas 4 
para la execucion de la J-ustkia partes, ni procedan contra ellos 
Eclesiástica. a prisión con censuras, ni penas 

(w) 153. ejusd. Manda- pecuniarias, sino en casos que 
mes é nuestras Audiencias , -que expresa i notoriamente fueren 
no impidan á hs Justicias Or~ contra nuestra Santa FeCatho-
diñarias el dar, é impartir el ¡ka | i Religión Christiana, i hs 
auxilio á los Obispos , i demás demás que no fueren de esta ca-
Jueces Eclesiásticos, quando le ¡¡dad los dexen -4 hs Governa* 
pidieren en ¡os casos , por de~ dores, i Capitanes Generales, i 
recho* demás Justicias nuestras , á quien 
{ n ) L , 4. t i t . 10.1. ejüsd, Ibi: pertenece su conocimiento. 

Rogamos, i encargamos á los ^0) L . 134. tit, 15. lib. 2. 
Arzobispos, i Obispos de las Is- ejusd. Ordenamos i mandamos a 
¡as Filipinas, i de otras qua* nuestras Reales Audiencias de ¡as 

I n -
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ñeque fallitur , qui asserat Supremum Indiarmn Senatum cog-
; mi é i . ': safearfí: . i . . u :-; #p3ü i 1.. ni-r: 

Indias, conozcan por via nocen , no otorgando las apelado-
de fuerza de Jueces Ecleslasti- nes, que dellos legítimamente son 
eos en mas casos de los que con- interpuestas : por ende manda-
forme a las Leyes, i Ordenan- mos á nuestros Presidentes, i Oi* 
zas de nuestros Reynos de Casti- dores de las nuestras Audiencias 
lia pueden i deben conocer , i se de Valladolid , i Granada que 
pratfican en nuestras Chancille- quando alguno viniere ante ellos 
rias de Valladolid i Granada, quejándose que no se le otorga 

L . 135. ejusd. En las cau- la apelación, que justamente in~ 
sas que llevaren á las Audiencias terpone de algún Juez Eclesias-
por via de fuerza , solamente tico, den nuestras Cartas en ¡a 
declaren si los Jueces Eclesias- forma acostumbrada en nuestro 
ticos hacen fuerza, d no la ha- Consejo para que se otorgue la 
cen: & c . apelación x & c . 

L . 1 36. ejusd. Los Presi- A61. acord. 4. tit. 1. lib. 4, 
déntes , i Oidores embíen á las cap. 2. I b i : Que para en el ca-
Provincias , i Ciudades de sus so que habiéndose litigado entre 
distritos la provisión ordinaria dos partes en juicio contencioso^ 
paraque los Obispos , ó sus i dado sentencia contra la una^ 
Vicarios en los negocios Ecle- ésta apelare al Juez Superior^ 
siasticos que ante ellos se trata- i no se le otorga la apelación pa
ren , de que se apelare , i se pro- ra los efeÜos , en que la tiene 
testare el real auxilio de la permitida el derecho, si se re
fuerza , otorguen las apelado- curre al Consejo por via de agrá-
nes , i repongan i absuelvan l ia- vio , reconociendo que la hay, se 
ñámente, ó a reincidencia por socorre al ofendido con el Auto 
tiempo de seis mes es,menos lo que de que hace fuerza en no otor* 
pareciere, según la d is tanciare , gar j i que si por algún Juez 

L . 3 6. tit. 5. lib. 2. Porquan- Eclesiástico se procede con im* 
to asi por derecho , como por justicia' notoria, en defensa 'del 
costumbre inmemorial nos per- que la padece se da el auto me-
fenece alzar las fuerzas, que los dio de que el Juez en conocer. 
Jueces Eclesiásticos, i otras per- i proceder como conoce , i pro-
sonas hacen en las causas, que co~ cede, hace fuerza, 

Hhh L . 
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nitionem assumere posse in hujusmodi negótiis ; (/?) olim im-
misceri nequibat , mandatis memorise Hispanicis Ordinationi-
bus [q) hodié autem nec minima occurrit dubitatio: revocatio 
nam istius determinationis, non habere locum talem recursum 
in dido Senatu decefnentis; sortita fuit effedum. (r) 
• Judices eligi deberé, in queis non sit avaritia, quique non cu-
piditate res augendi temporales suum in commodum tendentes, 
sed amore justitiae, interque homiñes pacis concüiandae officium 
exerceant , pro indubitabiÜ, utpoté naturalitér animis insiíuin, 
est tenendüm 5 nam bursam 9 & non justitise quaerere distri^ 

bu* 
(/?) L . 4. tit. 2. lib. 2, ejusd. cer cíe causas de fuerzas. 

I b i : Mandamos, que en confor- [ q ) Auél. acord. 2. ejusd. Eñ 
midad de las Ordenes referidas, la consulta, quanto á las fuerzas 
i de lo que ahora hemos resueh Eclesiásticas del Consejó de In-* 
to , conozca el dicho nuestro Con- d í a s ; S . M . manda que el Consejo 
sejo de Indias de todas las cau- de Indias no se entrometa á cono* 
sas i negocios de fuerzas , que sé cer de fuerzas, 
ofrecieren en estos Reynos , to- (r) Remis. 2. ejusd.Añ. acordi 
cantes d ellas, i que pueda dar, i La 1.14. ti t . 2. lib. 1. de la Re-
dé las Cédulas -, Provisiones A u - cop. de Indias fecha en 14. de 
tos i Mandamientos , que con- Julio , 7. y 14. de Novíem-
vengan i sean necesarios ^ para bre de 1651. Deroga el A u -
que los Jueces Eclesiásticos no to 1. de este ti tulo, i manda que 
procedan, i se desistan de las el Consejo de Castilla provea otro 
dichas causas , i para el cumpli* revocándole , para que conste 
miento de lo que asi preveyere, que sin embargo de el toca al 
según , i por los medios i viasi Consejo de Indias el conocimiento 
que conviniere, de manera que de las fuerzas, en estos Reynos de 
tenga cumplido efe61o lo que asi los negocios de Indias: se ha bus* 
ordenare i proveyere \ usando en cado el Auto de revocación •, i no 
esta parte del mismo poder i f a - ha parecido ', i habiéndolo hecho 
cuitad, que para ello tienen los présente al Consejo en el mes de 
demás Consejos, que conocen de A b r i l de 17^$, mandó observar 
fuerzas , & c . dicha ley de la Recop. de Indias, 

Remis. 28. tit. 4. lib, 2. E l i derogar el referido auto 2. de 
Consejo de Indias no puede cono^ este t i t , fecho en 25. de Mayo 

ífe 1 555. L . 
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butionem , alienum est á ratione; ideóque ad personarum acep-
íionetn evitandam , quae, máxime prae munerum receptione j u -
dices inclinare potest, quia cupiditas maiorum omnium radix 
corda excsecat: né turpi lucro se immisceant, sapienter Reges 
Catholici eos justitiam administraturos • commonetaciunt 9 quod 
se; abstineant á munerum receptione ; in tantum ut non solum 
earn prohibuerint in genere ómnibus Judicibus , imó retinendo 
quam foedissimum sit in eis avarlti^ malum illud serpens, ^ ) 
publicare leges imperarunt , prohibendo specificé iis ómnibus 
xeniorum, & munerum receptionem absque ulla judicum dif-
ferentia; in primis Supremi Senatus Consiiiariis, Praesidentibus, 
Audiíoribus raliorumque Tribunalium Superioribus Prsetoribus, 
imde allí sumerent exemplum: omnes eorumdem subalternos in ta-
l i , ampleétendo, prohibitione, quamvis esculenta , aut poculenta 
íuerint,sub inhabilitatispoena ad similia officia deceteroobtinen-
da 5 (í) est vero demiranda talis legis publicatio 8 quum alia ve-

i ú L . 5. tit. 9, lib. 3. Porque do, a condición que sean , de los 
la cobdicla ciega á los corazones que ante ellos ovieren de venir, o 
de algunos yueces , i de la tor- vinieren á pleitor ahora sean dones 
pe ganancia deben huir los buenos de oro, plata ¿ dineros , paños9 
yueces 9 porque escripto es que vestidos, viandas i ni otros bie-* 
buena es la substancia donde el nes, ni cosas algunas t & c , 
pecado no es en la consciencia , { t ) L . 56. tit. 5. lib. 2. Oíro-
i es mui fea la cobdicia mayor- si ordenamos 9 i defendemos, que 
mente en aquellos , que govier- ningún Oidor , ni Alcalde ba
ñan la cosa pública : porende or- gapartido direBé , ni ind i -
denamos 9 i mandamos que los re£lé , pública - ni secreta-
Alcaldes Ordinarios , i otrosí los mente ¿por si¿ ni por interposita 
Alcaldes de las Alzadas, i aquel persona , con Abogado , ni con 
i aquellos que ovieren de librar Procurador alguno, ni con Es
tos pleitos por comisión en mes-' cribano , para que le dé cosa a l -
tra Corte :: no sean osados de to- guna de su salario, ni de las re
mar , ni tomen en público, ni en ceptorlas , ni otra dadiva por 
escondido, por si i ni por otros, elk j ni eso mismo tengon , ni to-
dones algunos de ninguna, ni al- men ¿ ni reciban dineros , ni otra 
gunas personas de qualquier esta- cosa alguna por via de acostar 

Hhh 2 míen-
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rificatur dispositio , praectpiens , ut juramentum super hoc, 
priús ad hujus dígaitatis possessionem praestetur: (u) nullís etiam 
inferióribus Judieibus praeterniíssis, quoeumque tiíuio *desig-
natis:-(x)necdum compre he nduntur causarum Relatores , Re-

miento , ni dadiva de Cáballero^ litigantes i negociantes \ ni de 
ni Perlado 1 ni otra persona Eele- personas 7 que tengan, o esperen 
síastica , ñí Seglar , ni Univer- tener con ellos negécios, asi por 
stiad alguna :: i porque mas per- lo que esto importa , como por 
feffidrhehíe' se gtmfde ¡a limpie* la libertad, i entereza con que 
2$ , í se quiten las sospechas de deben proceder i & c , 
los jueces de la nuestra Corte, (ti) L . 6. tit. 5. lib. 2. I b i : 
í CfaáñéMerias , especialmente de /Mandamos, qéh antes que usen 
los del nuestro Cornejo, i Fresi- de los dichos Oficios, hagan pu
dentes , Í Oidores , i Alcaldes'de ramento en debida fo rma , i en 
las Audiencias ¿ de quien Jos otros publico, según se sigue: v Nos 
Jueces han de tomar exemplo ; v Fulano, i Ftdano, Oidores & c . 
mandamos, i defendemos que :: vjuramos d Vos el Rey mes-
de aqui adelante no puedan to- -ntro S e ñ o r , por JDUs , 1 por los 
mar ¿ ni rescivir por si mismos, ÍÍ Santos Evangelios , do quier, 
ni por interpositas personas pre- vque están escritos :: que por 
senté ñl iadiva alguna de qual- vamor, ni por desamor, ni por 
quier valor que sea * ni cosas de v miedo , ni por don, que nos 
comer, ni beber :: sopeña que por vden , ni prometan , que no des-* 
él miSfko hecho sean ávidos por v v i aremos de la verdad ¿ni del de-
quebrnñtadores del juramento, brecho: Otrosí , que norescibire-
que tienen hecho por el oficio , i vtrios don, t ierra, ni acostamien-

el juzgado \ i oficios, iito^ ni mercedes de ningún Gran-
rc. vde:: i si lo asi hiciéremos, Dios 
L . 16. tit . 3. lib. 1. Ind. ^Todo-Foderoso nos ayude en es~ 

MtinSáñJós , qUe el PresideMe , Wé mundo á los cuerpos , i en 
i ios del nuesh'o CúHsejo de In* vel otro á las Almas; i sino, el 

'díñs , i hsFiscales, Secretarios, vnos lo demande mal , i cara-
llelaféres, Escr ívmos de Cama- vmente. é 
f É , i *¡6s éefñas Oficiales de él, {x) L . i . tit. 6. lib. 3. F r i -
no recivan vosa alguna dada , ni meramente mandamos que todos 
prestuda , n i presentada de los los que hubieren de i r a quales*-

- • 1 quier 
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güque(y) Calculatores Paírimonii:(z) verum etiamugquead Eul-
lae Sanéase Cruciatse Commissarrunii Genemlem ext.enditur taiis 

quier Ciudades , z Trillas:: por Jo quinto de las Audiencias ¿que, 
nuestros Asistentes , o Goverm- em estí) habla, 
dores, ó Corregidores :: i quam L . :31, tit. aa. lib. 2. I n i 
do los proveyeremos de los dichos Ningún Relator reciba dadivas -
Oficios, aunque estén ausentes, en poca, y ó mucha, cantidad, pe-* 
hagan juramento en nuestro Con- na del doblo, i de perjuros , i 
se jo de guardar :: i no recibirán privación de oficio, 
dadiva, m aeepPáran\ promesa^ (%) L . 2 1 . tit.: i / l i b . 9. M ^ -
m donación ellos, ni sus muge- damos que ningún Contador ma
res, n i hijos , de ninguna per- y o r , ni menor, ni Oidores ni 
sona por sí, ni por otro, direSíé, ^ Oficiales de Ja dicha Contadu-
ni indireffié, durante e l tiempo ria no puedan recibir , ni reci-
de su Oficio, han . dadiva , ni presente , ni ser-*: 

1 . ¿ . ejusd. Otrosí manda- vicio, ni agradescimientopedido, 
mos , i defendemos que no lie- ni de grado ofrescido , de ningu* 
ven otras dadivas:: i ansi mis- na persona que tenga, ó se 'espe-
m-o non tomen ropa , ni posada, re que verisímilmente ternd ne~ 
ni cámas de la tal Ciudad , sal- gocio ante alguno de ellosj lo qual 
vo por sus dineros, & c . no reciba por si , ni por otro 

(y) L . 14. tit. 17, lib. 2,Man- direffié , vel indireñé , aunque 
damos, que los Relatores del Con- sean cosas de comer, i beber , i 
sejo,i Audiencias, ni otros Oficia- aunque sean dadas después de fie
les de las Audiencias, no resci- nescidos los negocios , sopeña , 
han , ni tomen cosas de comer, & c . 
ni beber,ni otra cosa alguna de L . 55. tit. 1. lib. 8, Ind. 
los Pleiteantes, ni sus solicita-? Mandamos a los Contadores de-
dores, aunque digan que lo toma- cuentas, que no recivan , ni pue-
ron para en pago de sus clere- dan recibir dadivas , ni presen-
chos , sino que solamente resci- tes, aunque sean de cosas de co-
ban los derechos que se les debie- mer , de ninguna persona , que 
retr, i faciendo lo contrario, man- tenga cuentas que dar, ó negOr-
damos que el nuestro Presidente, cios ante ellos 9 ni que se pueda 
i Oidores lo castiguen , cónfor- esperar, que verisimilmente los 
me d la leí cincuenta i seis t i t u - podrá tener , & c . 
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receptionis prohibitio. (a) Humanse conditionls cogaítio ad sic de-
cerneiidura ansam praebint, ut poenye íbr.tnido eos terreat, quos 
virtutis amor non movet: eripianturque abusus , qui redam 
justi t i^ adminisírationeni impediimt. 

Nulliun constituitur circa praemissa discrimen ínter Caste
llanas , índícasque Leges: ad liter-am observantur libe : -& ne 
pr^etextm inopise , substentationisque incongrua , avaritiae 
Judicum aditus pateat ? parí cura sirailiurn receptio fuit peo-
htbita. (/') 

VERB. J V B J C I U M . NUM. x. • 
Í B i : FETITCRIWM :: UT SI HMKEDITAS FBTATUR V. 

Vix enlm alibi summae potestatis auéloritas majori cognos-
citur energía , quam Regiis in Tribunalibus, ubi jus dicitur, 
jiistitia adininistraíur , & Iniperium in tota sida latitudine exer-
ceínr. Inevitabilia Judíela fuere, ex quo iiominum multitudo 
in civili coaluit societate , partim ex natural! proclivitat-e 
dissentiendi , .partlra ex innaía cupiditate kabendi, sicque ne-
ces^aria , ut causas controversae inter Cives publica auéloritaíe 
discuterentuT ^ juris peritoruni omnium una est vox , & deíi-
nitio. Ad hoc verificandum tres Personas principales concurre-
re, scilicét, Aélorem , Reum , Judicem 5 est In propalaíu. 
Ordinem naturalem in ómnibus judiciis.-praecisé servare Judi-
ces deberé , non est qui ambigit. Adscititíi vero Judiciarii pro-

L . 16. tit . 4 . líb. 9. ejusd. alguna de mas ie sus derechos. 
Ordenamos, i mandamos é núes- aunque sean cosas de córner^ de 
tros Jueces Oficiales de Regís- Tesorero , ni -de otra persona -a¡* 
tros de las Islas de Canaria , que guna , que tenga , ó verosimil-
no puedan direcla-, m indireBa- mente se espere , que terna ne-
mente :: recivir dadivas i ni pre- godos ante ellos, 
sentes, ni otra cosa, {¿) L.áS. t i t . i(5.1ib. 2 . Mues

ca) L . ÍO. tit . so. líb. m cap. tros Presidentes , i Oidores no 
3*2. Que el Comisario General, hagan partido con Abogado , ni 
ni otro 'alguno Oficial nuestro de Receptor , sobre que ¡es den par
la' dicha Cruzada , o subsidio no te de su salario , d receptoría, 
recivan direcíé ,m indire6íé .nin- ni puedan recibir cosa alguna 
gima dadiva, ni presente^ m cosa aunque sea de comer :: i lo mis

mo 
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cessus i ti Hispaniae Tribunalibus observantia , jussa multotiés, 
invenitur repetita ; [ c ) diversitas tamen Judiciorum á causis 
praesertim materíali , formalivé provenía permitiere equidem 
valet, sed dumtaxat de plano cognosci in possessiónis summa-
r io , summarissimové & interim Judicio intentatos plenarii pos
sessiónis preparatorio: ut in inteídióto Div. Adriani, ex. gr. Car
bón. Ediélo , cum mulier ventris nomine petit in possessionem 
mit i , (J) redintegrandae, (e) ceterisque privilegiatse naturae. Prae-

ter 
mo se entienda con sus mugeres, non fue su muger legitima ^ ó que 
é hijos ¿ pena de perjuros , i de non fincara preñada del. Que 
perdimiento de sus Oficios:: con- dando ella pruebas , o presun-
forme está prevenido por las le- dones que era su muger legitima, 
yes de estos Reinos de Castilla^ é que fincara preñada de l , ma-
i de este titulo, guer las pruebas fuesen dudosas, 

L . 70. ejusd. Ibi1: Sustenten* é non lo digesen ciar amenté, dé 
se de sus haciendas , i salarios, be ser apoderada por juicio de 
sin valerse de otros medios, pues aquellos bienes que demanda en 
todos son prohibidos en sus per- nome de aquella criatura , é pue* 
sonas y mugeres, i hijos, & c . de v i v i r , é mantenerse en ellos, 

(c) Vid. ad Leélorem signo : & c . -
(d) L . y. tit. 22. p. 3. Esco- [e) L . 2. tit. 13. Vxb, 4 . Ibi : 

d r iñada , é sabida la verdad del I restituían á la parte despoja-
pleito debe el juzgador dar su da hasta el tercero dia. 
juicio , asi como de suso mostrá- L . 3. ejusd. Procediendo en 
mos. Pero pleitos i ha que eljud- todo •Sumariamente sin figura de 
gador non. ha porque facer gran- juicio , &c» 
de escodriñamiento, si non oir- L . ^. ejusd. Ibi : Ordemmos 
los, é librarlos llanamente'.': é esto i mandamos á los Concejos ^ Jus-
mismo decimos que debe ser guar- ticias de los Lugares, donde es
dado quando alguna muger finca to acaeciese, que luego resti* 
preñada de su marido que finó, tuyan , i hagan restituir á los 
é demanda al judgador en nome tales despojados ^ i saquen de las 
de aquella criatura que tiene en prisiones á los que asi fueren 
el vientre \ quel entreguen de los presos , habida solamente suma-* 
bienes que fueron de su mirido, ria información de que como las 
é los tenedores dellos dicen, que tales Personas fueron presas , i 

les 
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ter hos vix cognoscitur Hispanicis Tribunalibus summaríum, 
sed pienarium possessorium , pie ruin que vero Ordinarium pe-
titorum. De si o gu lis sigiliatim tra&are mare magnum aestima-
tur.Quae enim aétio , aut exceptio Ciientibus conveniat intro
duce re \ casu ocurrente, causarum Causidicis, Jurisperitorumque 
relinquitur prudentise. 

Ut non permaneat intaéla materia , aliquidque in ejus cog-
nitionem extendatur , attendi debet, qua cum aélione conten
dere in judicio volentes se prsesentent , quippé cujuscumque 
sit naíurse, ordinaria aut executivae , tam Canónico quarn 
Patrio jure Ecclesiastici, Secularesvé Judices solemnitatum ob-
servantiam ad processus íbrmationem in utroque stabilitarum, 
elugere haud possunt, sic ómnibus esse secularibus praeven-
tum, ( / ) & Eclesiasticis, hif utpote inseparabilis Regiae M a -
jestatis concreditur protedio , ut dispositiones Canonicae erga 
ipsam íbrmationem dirigentes , in effeélum perducantur ; (g} 
proptereaquod si in minimum infringantur, tune temporis ve-
nit recursus de v i in modo cognoscendi, & procedendi inten-
tandus , & si bené instruélus, decretum adnotatur , vel pro-
vi detur lingua Hispana. Que el Juez en conocer 5 i proceder % 
como conoce , i procede hace fuerza, [h) 
: ídl-.1. .di1 .. * i J : i .5 ; i A -. . NUM. 

¡es tomaron sus bienes \ sin man*- Consejo esté muy atento para que 
dado de Juez legitimo. no se falte d lo dispuesto por los 

3. tit. 7. lib. 7. Ib i : O que Sagrados Cañones 5 cuya protec-
el dicho Concejo fue despojado cion me pertenece, 
de la posesión de ello , que fue- Vid . verb. forum sub sign* 
go sin otra figura de juicio , i #1 cap. 4. 
sin conclusión de causa torné ^ (i?) Auí l . acord. 4. tit. is 
i restituya, i haga tornar, i res- lib. 4. $.2.Ibi: T que si por algún 
t i tuir al tal Concejo la posesión Juez Eclesiástico se procede con 
libre i pacifica de aquello que ha- injusticia notoria en defensa del 
l iare, que fue despojado. que la padece , se da el auto me-

( / ) Vid. sup. lit. c. í/fo : ^ el Juez en conocer 
( g ) L . 37. tit. 3. lib. 1. cap.7. i proceder, como conoce ipro-

I b i : A cuyo fin ordeno al mi cede 5 hace fuerza. 
' 5 I>» 
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N ü M . X V I I I . 
CAUSJE MOVICJ VALOKIS DIVERSJMODE AS SIGNAN TUR :: 

Causae modici valoris , & de qua sine strepitu , & figu
ra judicii proceditur, sestimatur, si rnille marapetinorum non 
excedat summam, quamvis olim sufficerent quadringenta , (i) 
Municipalium statutorum casibus exceptis (¡z) Regiorumvé red-
dituum. (/) Hodié ubi est in eífeélum perduéla , Judienm vul 
go Alcaldes del Barrio creatio , aut nominatio, si quaníitas su-
per quam intenditur, quingenta regalia tetigerit , eodeni pro
ceditur modo; (w) sicut in Indicis dominiis , si quantitas valo

re m 
(¿) L . 4. tit. 9. lib. 3. Man- menos, las puedan executar, & c . 

damos, que lo provehido en la (/) L . 5. tit. 5. lib. 7. Orde-
ley diez y nueve de este titulo namos , i mandamos que en los 
en la demanda de quatrocientos pleitos , que se movieren tocan-
maravedís abaxo se entienda , / tes a las rentas , i a proprios 
estienda á mil maravedís. de las Ciudades, Villas i Luga-

[ k ) L . 19. ejusd. Mandamos res de nuestros Reynos , i Seño-
que en los pleitos civiles , i so- rios que se libren, i detei'minen 
hre deudas, que fueren de quan- sumariamente sin estrepito , i j i -
tidad de quatrocientos mará - gura de juicio ? según se hace 
vedis , i de hay abajo :: no en nuestras rentas, i derechos, 
haya orden, ni forma de pro- Lm\ Reg. Sched, 6. Oélob. 
ceso :: lo qual todo no se entien- 1768. §, 6, I b i : T declaro, que 
da en los casos , i .penas de Or- la cantidad para los juicios ver~ 
denanzas. bales de. que puede , i debe co-

L . 2. t i t 10. lib. 5. Ind. To- nocer cada Alcalde en su Quar-
das las condiciones, que se h i - t e l , ha de ser hasta quinientos 
cieren por la Justicia, Regi- reales, ¿sf c. 
miento, i Fieles Executores de Reg. Sched. Aug. 176^9. 
las Ciudades donde residiere A u - § . 15. I b i ; Por quanto nada 
diencia Real, contra qualésquier imp.orta mas para la uniformi-
Tenderos, Regatones i otras per- dad de las Ciudades Capitales del 
sonas, hasta en cantidad de seis Reino con la Corte , se remita á 
pesos de á ocho reales', i s i fué- cada una de las expresadas la 
re por pena de Ordenanza has- instrucción de Alcaldes de Bar
ia la de tres mi l maravedis, ó rio , que al establecimiento de, 

l i i Qua7'~ 
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rem viginti monetarum, vulgo Pesos non adimpleverit. (n) 
NUM. 11. 

IBI : SENTENTIA JENIM PROLATA m JUDXCIO ORDINARIO , JST SO-
LJEMNI , NON SZRVATJS SOLEMNITATIBUS JÍ JURE FRJESCRIPTIS 

ET REQUISITIS , EST NUIL A i : 

Quovis etsi in judicio , ex sui natura Ordinario juris so-
lemnitates omitti nequeant , tamen omissis aliqueis , dum-
modo veritas solicitudinis ^ex aélis appareat : in Tribunalibus 
specialitér superioribus, né majora praejudicia partibus inferan-
tur , circa justitiam , negotiivé injustitiam definitivé proceditur, 
praecipué si pars , quae sunt de substantia judicii observa-
r i non petierit ; (o) dominiis Indicis veritate tantummodó 
inspe¿la etiarn inferioribus , prsecipué si causa maximi 

haud 
Quarteles de Madr id se ex pe dio yuicios que los derechos man-' 
con fecha de 1 1 . de Offiubre de dan ^ ó alguna dellas , contenien~ 
1768. con precisión de ceñirse dose todavia en la demanda la 
á sus reglas sin la menor alte-* cosa que el demandador enten-
ración. dio demandar 4 ó el acusador 

(n) L . 1, tit5 10. lib» 5. Ind. pedir ¿ seyendo hallada, i pro^ 
Mandamos > que sobre cantidad bada la verdad del fecho por 
que bage de veinte pesos no se el proceso:: los determinen $ i 
hagan procesos ¿ ni los Escriva- juzguen según la verdad, que ha* 
nos reciban escritos, m peticio- liaren provada en los tales plei~ 
nes de los Abogados. tos :: i ansi mismo 5 que si las 

(0) L . 10. tit. 17. lib. 4. cosas que fueren de substancia 
Acaesce muchas veces-, que des* del juicio \ i la parte pidiere, 
que los pleitos son contestados, declarándolas, que la otra par-r 
i traidos testigos, i razonado en te las guarde, i no quisiere, seyen-* 
los pleytos de todo lo que las par* dolé mandado, i lo mismo en no 
tes quieren decir , i razonar , i jurar de calumnia , seyendole pe* 
concluso el pleito para dar sen- dido, i mandado dos veces , que 
tencia , i d las veces dada, es- entonces sentenciando el Juez, sin 
tundo el pleito en apelación an- se facer lo susodicho sed el plei -
te los Superiores O que des- to habido por ninguno,? el Juez 
fallecen las otras solemnidades, condenado en costas, 

i substancias de la Orden de los 
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haud fuerit momenti,est commendatum; (/>) quamvís de par-
tium assensu feriis rusticis queat judicium inchoari, ad audiei> 
tiam praestandaiTi?minimé Judex adstriélus manet. 

IN ADDIT. IN FIN. 
Inter eos legitimam personam non standi in judicio ha-

bentes numeratio omítltur mulierum consortio in conjugali 
viventium | nec mentio fit veniae, qua indigent filii familias, 
dum Patrem , Matrem, aut alios in infinitum utriusque sexus 
ascendentes convenire intendunt: primó in casu agere , ñeque 
se defenderé absque consprtis licentia in judicio possunt: (r) 
dotis causa (s) & aliis exceptis, Ad eam praestandam bené va-
M - m - ' ; ' ' ^ - - • c 3u.v.: . v v . - let 
[ p ) L . 83. tit . i 5.1ib. 2.1nd. mandado para entrar enjuicio 

Ib i : T no den lugar, que en los en los días feriados que en esta 
pleitos entre Indios ó con ellosj otra ley diximos ¿ que son para 
se hagan procesos Ordinarios, ni coger el pan , é el vino $ bien lo 
haya dilaciones, como suele acón* podrian facer, si el judgador de 
tecer por la malicia de algunos su voluntad los quisiere oir é val* 
Abogados ) Procuradores , sino drid todo lo que fuere fecbo en 
que sumariamente sean determi- ellos r bien msi ¿ como si non 
nados) guardando sus usos, i eos- fuesen feriados , ¿ fe . 
tambres, no siendo claramente (r) L . 2. t i t g.lib, 5. L Í ÍM/ -
injustos, i que tengan las A u - ger durante el matrimonio, sin 
diencias cuidado, que asi se guar-* licencia de su marido, como no 
de por los otros Jueces infe- puede facer contrato alguno, asi-
rieres. mismo no se puede apartar , n i 

L . 10. tit. 10. lib. 5. ejüsd. desistir de ningún contrato:: ni 
Los Pleitos entre Indios, o con estar en juicio , faciendo*, ni de-* 
ellos, se han de seguir , i subs- fendiendo , sin la dicha licencia 
tandar sumariamente :: i deter» de su marido : i si estuviere por 
minar ía verdad sabida, i sifué* s i , o por su Procurador, man-
ven muy graves ó sobre Cacicáz* damos , que no vala lo que fi
gos, i se mandare por Auto de ciere. 
4a Audiencia, que se formen pro- [s) L : 29. tit . 11. p. 4. I b i : 
cesosOrdinarios, hágase asi, fe3c. S i temiere la Muger, que le des-

(#) L . 2,8. tit. 2. p. 3. A v e - g a s t a r á , ó le malmeterá su do-
niendose el demandador 5 é el de- te 5 puédele demandar por j u i -

l i i 2 do* 
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let Jndex , Maritum compellere , precedente legitima , neces-
sariaque causae cogriitione ; at vero si renuerit iste , decretunt. 
judiciale sufficiens eri t : (í) sicuti sat erit sub ejnsmodi causa! 
cognitione, si maritus abfuerit yde proximoque se venire haud 
spereíur; {^) in secundo, prius veniam Libelli in exordio (sic 
praxis añipleétitur) á judice petent , causis Castrensis , aut 
quasi peculii , prse áliis 5 etiam -exclusis ^ ) quaravis emanci-
WYM . fíu tmñi • ü i ^ w i \ nm ^ ' ' f n m , pa

c/o , queP entre^iíe ñeíla v o 'el Marido se la 
de recabüo que la non enagene^ diese, 
ó que la meta en mano de ah , (^r) 2. t i t . 2. p.,3. ^Deman--
guno que la guarde, é que :ga~ da , queriendo facer un orne d 
fie con ella derechamente ó de otro en juicio , debe > catar an-
las ganancias guisadas ^é'hones-' te que la comience quien ¿es aquél 
tas que les de delías -onde mvan. -contra quien la face, Ca por -aven* 
É esto puede facer desta mane- tura sal ome seria ^ 'contra quien 
ra :'' mager '^duré'••••elMatñmomú^ non la -.podría facer sobre todas 
QNF* • cosas, Ca si fuese .Padre , o 

(í) L . 4 . tit. 3.'lib. 5. E /y^z - Abuelo que lo toviese en su po~ 
cúri ébn$scimiento de causa legi- derio non puede facer demanda 
tima ^ Ó necesaria compela al contra él ̂  por el debdode lana* 
Marido, que dé Ucencia d su Mu- tumleza:: Fero razones hay^ por-
ger , para todo aquello'que ella que también contra el .Abuelo^ 
no podría facer sin Ucencia de como 'contra el Padre natural en 
Marido , i si compelí do ^ no se cuyo poder io estuviesen ; é aun 
la diese, el Juez solo se la po- contra el que avie se profijado, 
d rá dar. podría el que estoviese en su po-

[ u ) L . 6. ejusd. Quando el der mover demanda en juicio, so-
Marido estuviese ausente ^ ó no hre cosas que fuesen suyas qui
se espera de próximo venir ^ ó tamenté, 
corre peligro en'la tardanza, que L . 1 1 . tit . 17. p. 4. Ib í : 
la justicia con conocimiento de Adducir non debe el hijo al Pa
ca usa , seyendo ¡egiltima , o ne- dre, sino fuese por razón de ga~ 
cesaria , o provechosa :á l a M u - nancias , en manera, que es ¡la-
ger , pueda dar licencia é su moda peculiar Castrense , vel 
Miiger^ la que el Marido la ha- qudsí Castrense, & c , 
bia de dar , la qual asi dada, 

Tu, 
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patus fuerit majorque viginti quinqué annorum r ̂ ) sin minor, 
prseviá petita venia, curator ad litem nominandus veniet (2) 

VERB. J Ü R A M E N T U M . ART.- I.NUM.XLV. 
Ifil : E T A FORT 10RI BLASPMEMUM, ET GRAVISSIMM TROHISITUM 

EST JURARE FEK MEMBRA D E I M 

Adversus símiles execrationum formulas profer^ntes, sivé 
consuetudinarios hujusmodi Juramentorum | absque ulia sexus , 
conditionisvé personarum discretione, pr^ter alias poenas jure 
determinatas , decernitur , prsesertim in tales execrationes ter-
tió coinmitentes, quod lingua , clavo figatur. (a) 

)ño$ frtíifna • : ̂ i q , -v ART, 

(y) L . 4, tit . 7. p. 3. Natural guno que sea su guardador en 
razón es é derecho que los fijos aquel pleito , é que le ayude 
hayan reverencia, é fagan hon- en la demanda , que non resti
ra a sus padres :: E por ende ha engaño en ella, Cá de esta 
tovieron por bien los sabios an- guisa puede facer su demanda, 
tiguos , ¿defendieron que el fi~ mas que non este delante aquel 
j o , nin el nieto , no pueden f a - en cuyo poder esta, 
cer emplazar para aducir en jui~ [ a ) L . (5. t i t . 4. li.b. 8. Por 
ció al padre :: Fero el fijo, que quanto nos fue hecha relación que 
fuere salido del poder de su pa- muchas personas ansi hombres, 
dre, bien lo podria facer empla- como mugeres, tienen costumbre 
zar en juicio con otorgamiento de jurar por vida de -Dios, i no 
del judgador* creo en la f é de Dios , i no ha 

(2) L. 7.tit . 7.p. 3* I b i : Eso poder en Dios, i debúdo a Dios, 
mismo decimos que debe ser guar~ i otros juramentos malos , i feos 
dado, quando aquellos que d ig i - en desacatamiento de NuestroSe^ 
mos, que están en poder de otro ñor Dios , Nos, queriendo pro* 
quieren comenzar alguna deman*. veer porque cesen las cosas su
da en juicio. Casi aquel que tic- sodichas, defendemos, i manda-
ne en su poderlo algunos ddlos mos que ninguna, ni algunas per* 
non fuere en la tierra do quie* sonas de qualquier estado, ó con-
re facer la demanda, el fijo , ó dicion que sean , no sean osados 
el nieto la puede por si mismo de jurar los juramentos, ni pa-
facer seyendo mayor de veinte é labras de suso contenidas , ni 
cinco años. Mas si fuese menor jurar por otro ninguno de los 
el Juez del logar le debe dar ah Miembros Santísimos de Nues

tro 
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ART. IT. N ü M . V I , 

IBI : iñ9 JURAMENTO CALUMNIA DEBET QUXS JURARE '.: 
De calumniae juramento traíSlando , quid praxis observet, 

inseritur , ne quidquam m judiciis calumniosé peragatur ^ {b) 
nihilominus per constietudinem in desiietudmem de Tribuna-
libus Regiis abiit. In queiscumque a6lionibus , aut excedo-
nibus in quibus requirebatur , subrogatumin ejuslocum adv^r-
títur malitiae j-uramentum. Nullitas ulla haud inducit^r, 
nisi a parte petitura , á Judicibusque ejus fuerit prestado 
duplicitér praecepta. {c) baip^^^adlknmoo ' 

Omnes feré pradici conveniunt, experientiaque concredi-
tur, juramento non prsestito , non ullum .non -esse. judi^ium, 
dummodó in procedendo , aliqua non detur malitiae pr^sump-
tro, sécus ubi invenir! possit, ut in criminalibus 5 (Í/) & ^ l i i s 
eaiiKlem inducentibus. [e) 

ÁRr. 
tro Señor ^ so pena que quulquier E por ende debe viyuez catar, 
persona, que dijere las dichas- ¿escoger el uno de líos, el que 
palabras , i juramentos incurra entendiere que se mueve con me~ 
en las penas que incurriera , si j o r intención^ que faga la acu-
digesé qualquier de las palabras sacion entonce del acusamiento 
Contenidas en la Ley precedente^ de -aquel debe responder el acth 
i aquella misma pena k sea da^ soda. 
da., i executada en su persona (e) L . i . tít. 10. lib. £. Or-
i bienes: i mandamos d nuestrus denames qite cada ,iquando que 
ymticias ] i acada una de ellas, alguno quisier-e. recusar por sos-
que asi lo gucwden, i cumplan, pe-ehoso á alguno de nuestro Con-
i executen. se jo que en él residiere, ó de los 

Vid. Verb. Blasphemia l i t . t» nuestros Oidores , ó de los mes* 
{^) L . 23. tit. 12. p. 4. J-u- tras Alcaldes de la nuestra Casa 

ramento Calumnia ^ que quiere l Corte , ó de la nuestra Chan
tante decir , como jura que ha- cilleria , que lo pueda facer 
cen los Ornes, que andarán ver* jurando la sospecha en devida 
daderamente , i sin engaños, forma* 

(c) Vid. Verb, Judicium Üt. 0* L . i . tit . 17. lib. 4. Re cus a-
in fine. dones ponen los demandados al~ 

[ d ) L . 13 tit . 1. p, 7. I b i : gunas veces contra los Jueces ma
licio-
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ART. III. NUM. XV. 
IBI : OMISÍE JÚRAMEMTUM PROMISSORUM DEBITE FACTVM CXRCA MA- / 

TERIAM HONESTAM , ET LICITAM PARIT OBLJGATJONEM OBSER-
VANDI JLLUD EX VIRTUTE RELIGIONIS. 

Non solum parit simile juramentimi obligationem illud ob-
servandi, verum etiam si ab aliquo infringatur , in poenam 
amissionis bonorum Regiae Camerae applicandorum, incurrit. ( / ) 

VERB. J U R I S D J C T I O . NUM. XII. 
JuRjsDtcTjo ORDINARIA TRIBUS MODIS ACQUIRI POTESTV. VEL EJC 

CONSUETUDINE LEGITIME PRESCRIPTA:: 

Nullus sine titulo , privilegio , possessionevé immemora-
b i l i , quorum virtute ad eum pertinere jurisdiólionem Regiam 
justiftcet, cum exercere queat , hacque immemorabili asían
te 5 [g) videaturque proindé tena pus ab Au<5tore pr^fixum ad 

ill iu s 
Jiciosamente por no responder é Otro si decimos ^ que Señorío pa
las demandas , que Ies son pues- ra facer justicia non ¿o puede ga
tas : porende 'ordenamos i man- nar ningund Orne por tiempo ? 
damos que si alguna de las par- maguer usase della alguna razónj 
tes alegaren por sospechoso al fueras ende si el Rey, o el otro 
Alcalde, i lo jurare , & c . Señor de aquel lugar que ovie-

L . i . tit. l y . l i b . 8. Por se poder de lo facer ¿ gelo otor-' 
quitar que algunos se atrevan en gase señaladamente, & c . 
peligro de sus Almas d quebran- L . 2. tit. i . lib. 4. 'El Rey 
tar ligeramente los juramentos funda su intención de derecho co
que hacen , mandamos que qua- mun 4 cerca de la Jurisdicción 
lesquier persona, ó personas de C iv i l , i Criminal en todas las 
qualesquier Estado, Freeminen- Ciudades, Vi l las , i Lugares de 
cia, o Dignidad, que sean , que sus Reynos, i Señoríos ; i por 
quebrantaren, o no guardaren el esto antiguamente ordenaron los 
juramento, que hiciere sobre qua- Reyes nuestros Progenitores , i 
lesquier contrato, que haya lu- Nos ordenamos^que qualquierPer* 
gar ponerse , que por el mismo lado , hombre poderoso que t ie-
fecho hayan perdido , i pierdan ne entrada , i ocupada la Juris-
todos sus bienes para la nuestra dicción de qualquier de las d i -
Camara. chas Ciudades, Villas i Lugares, 

(g) L . 6, tit . 29. p. 3. I b i : es temido de mostrar, i muestre 
ante 
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illius adquisitionem capax censeri : {h) non tenet in Suprema, 
nam nulium tempus, eam lucrifaciendi ergo , sat erit (i) 

N ü M . XL. 
JURISDJCTIONXS CONTENTIOSM ACTUS REGULARITER SUNT JNVALIDJ 

VIEBUS FERIATIS :: 

Prseter alios casus occurrere valentes in queis contentiosa 
jurisdiólio diebus feriatis validé exercebitur 5 speciatim signan-
tur tutela datio , suspeélorum tutorum remotio , eorum excu-
satio , futurorumque prsestatio alirnentorum. (k) 

N ü M . X L V I . 
JURJSDICTIO EPISCOPORUM IN ECCLESJLS pAROQUIALIBUS REGULA* 

R.JUM IN INDIIS OCCIDENTALIBUS , ET ORIENTALIBUS 
ASSERITUR :: 

Ta ni consta ns est, Episcopis jurisdiélíonem erga Paro-
chos 

ante Nos , Titulo , ó privilegio han por mayoría, i poderio Real, 
por donde la tal jurisdicion le que es de la facer, i cumplir 
pertenesca: en otra manera no donde los otros Señores , i Jue~ 
seria consentido usar della. ees la menguaren, declaramos, 

Vid. Verb.For^w li t .o. & . r. que esta no se puede ganar por 
(i?) L . i . íit. i 5. ejusd. Man- el dicho tiempo , ni por otro al-

damos , que la posesión inme- gimo. 
mortal probándose según, i c o - (k) L . 35. tit. 2. p. 3. D a r 
mo i con las calidades, que la puede el y uez guardadores á los 
Ley de Toro requiere que es la huérfanos en los dias feriados. 
Ley u tit. 7. lib. 5. de este l i - que diximos en la Ley ante des-
bro baste para adquirir contra ta. E otrosí , los puede tirar de: 
Nos , i nuestros Sube esores qua- su guarda , si fuesen sospecho-
Ies quiera Ciudades , Villas i L u - sos. E aun puede oír á ¡os que 
gares, i Jurisdicciones Civiles, los tovieren en guarda si se qui~ 
Criminales. siesen escusar de Ha , mostrando 

L 1. tit. 7. lib. 5. Ib i : Tdi~ alguna razón derecha: porque 
gan que asi lo vieron ellos pa~ los non deben tener. Otrosí pue-
sar por tiempo de quarenta años, den oír pleitos , que fueren mo-

(?) L . 1. tit. 1 5. lib. 4. I b i : vidos en razón de govierno, que 
Pero la yurisdicción Civ i l , Cri- demandase el huérfano á su guar-
mlnal Suprema , que los Reyes dador, ó el guardador 4 otro en 

no-
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chos Regulares, Indico Sermone 'DoBrineros (cu rata beneficia, 
ibi Dodtrinx vocantur ) (/) inesse, ut ñeque examinis respec
ta , (;>?) coÜationis, {n) correólionis , visitafionisque omnium ad 
animarum curam speclantíurn valeant ab eorum eximí juris-
diélione : in reliquis vero , Superioribus Regularibus suis ma-

. • nent 

nome del huérfano, o el padre al dador mover pleito en juicio en 
fijo , ó el fijo al padre , o el cada uno destos días feriados, 
aforrado d aquel que lo aforró, é loque fuere fecho en ellos val-
ó el aforrador al aforrado, avien- dria , ¿¿fc. 
dolo menester, E si fuese sobre (/) L . 24. tit. 6. líb. 1. Ind. 
demanda, quelficiese alguna mu- Ordenamos 5 i mandamos, que en 
ger viuda , que fincase pre*- vacando en nuestras Indias Oc~ 
nada de su marido , que la me- cidentales, é Islas de ellas quales* 
tiese • en tenencia de algunos hie~ quier beneficios curados , asi en 
nes , por razón de la criatura, los Pueblos de Españoles, como 
que toviese en el vientre, E si de los Indios, que llaman Doc-
acaesciese que alguno oviese ápro- trinas. 
bar si era menor de edad, ó ma~ (m) L . 3 . tit» i 5 . ejusd. I b i : 
y o r , ó sobre pleito que pertenes- Como los 'Religiosos que ási se 
cié se á la libertad , ó servidum- nombrasen, sean examinados por 
hre : o si fuese sobre pleito de el Ordinario, 
testamento que pidiese alguno que L* 6, t j m á . Kogaíms i encar* 
oviese derecho- de lo facer, que gamos á íof Arzobispos, i Obis-
lo abriesen, ó lo mostrasen: ó si pos de nuestras Indias, que á 
se muriese alguno que fuese deb~ ningún Religioso permitan de en* 
dor de otro é fincasen sus bienes trar á exercer Oficio de Cura, 
desamparados sin heredero: é ni JJocírinero, sin ser primero 
aquel a quien debiese la debda examinado, i aprobado por los 
pidiese al jfuez quel metiese en Ordinarios Diocesanos, , & c 
tenencia delíos , como en razón {n) L . 3. ejusd. Ibi : T por 
de guarda, 6 que los diese á guar- vir tud de la tal presentación el 
dar á otro : en manera, que non Arzobispo , i Obispo hagan 
se perdiesen, nin menoscabasen, provisión , Colación , i canonicé 
Ca en qualquier destas cosas so- institución de la Doffirina , & c * 
bredichas , bien puede el deman* 

Kkk 
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nent subjeóli: sic advertitur (o) determinatum á Sanólitate D. 
Cíe-

(o) Bull. Saníi:. D . Clement. á quibus visitantur \ habeant, ita 
Vl íL ut extra claustra Religionis mo~ 
C L E M E N S P A P A V I I I . rar i minime dici possit. Nos eo~ 

AD PERPETUAM REÍ MEMORIAM. rum quieti¿& tranquilUtatipros-
Religiosorum quorumcumque, picere volentes, ex voto Venera-

qiti ad salutem animarum Chris- bilium Fratrum nostrorum S. R. 
t i fidelhm procurandam jidelem E. Cardinalium , super consulta-
operam pr¿estant , prospero ac tionibus, & negotiis Episcopo* 
tranquillo statui Ubentér consuli- rum, &f Regularium Pr¿epos¡~ 
mus 9 prout in Domino salubri- torum , Fratres pr¿zdi6íos Ordi* 
tér conspicimus expediré. Cuín nis Minorum de Observantia, ad 
itaque in partibus Indiay-um muí- animarum Curam exercendam^ 
t i exfratribus Ordinis Minorum ut prcefertur , deputatos, in con-
de Observantia San&i Francisci, cernentibus Curam animarum, 
ad Indos noviter adfidem conver- Ordinario locí subesseiln re l i -
sos^christianam do&rinam edocen- quis vero non Ordinario loci sed 
dos , eorumque animarum curam suis Superioribus subjeffiosrema-
exercendam^pbpenuriam Sacer- itere, de quorum licentia extra 
dotum Secularium , e x Apostoli- claustra degunt ¿sicque ab om* 
c¿e Sedis speciali indulto de puta- ni bus censeri ,ac ita per quos* 
r i soleant, qui ab eorum supe- cumq̂ ue Judie es Ordinarios, &f 

. rioribus nominati, ac locorum Or- Delegatos judicari $ &? definiri 
dinariis \ sen eorum- Officialibus deberé ; ac i r r i t u m , £sf inane 
approbati prius fuerint eumque quidquid secus super bis , a quo~ 
sicut accepimus fratres , sic ad cumque quavis au£íoritate,scien-
curam animarum deputati, //- tér vel ignoratér contingerit at~ 
cet extra claustra in locis , in tentari , decernimus , fe3 decía-
quibus pro tali administratione ramus. Quo circa quibuscumque 
deputantur , morentur, nihilomi- locorum Ordinariis in Indiarum 
ñus certis cujusque hebdómada partibus constitutis per prasen-
diebus ad Conventus, quos in lo- tes committimus, mandamus, 
cis principalibus habent, acce- ne Fratres pr¿edi6íos contra prce
deré debeant, & Commissarios sentium tenorem super prtemis-
generales , aliosque Superiores, sis ullatenus perturbare , moles-
quibus subsunt, & obediunt , & tare , vel inquietare audeant, 

vel 
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Clementis V I I I . etiamque absque lilla Religiosorum distinc-
tione prseceptum á iege (p) 

VERB. J U S P A T R O N A T U S . ART. i . NUM. VII. 
Í IN FINE, 

Cuín jus patronatus , pr^ecipue aélivum in quacumque 
materia ¡ majoratuum regulis debeat metir i , perpetuaque re-

íjriu , baikS similor i ce... 
vel prasumant, qulnimo i l l h in I b i : Que los Arzobispos ̂  i Obis-
eisdem prcemissis , cjjicacis de~ pos de las Indias puedan visitar 
fensionis presidio assistant , & d los dichos Doffirineros en lo to~ 
faveant. Contradictores quoscum- cante al Ministerio de Curas , i 
que per censuras i & posnasEc^ no en mas ^ visitando las lgle~ 
clesiasticas , aliaque opportuna sias, el Santisimo Sacramento, 
jur is , ¿5f f aÜi remedia, appel- Crisma , Cofradías, limosna de 
latione posposita , compescendo. ellas, i todo lo que tocare á la 
Non ohstantibus constitutionibus, mera administración de ¡os San-
& ordinationibus Apostolicis tos Sacramentos, i Ministerio de 
quarumvis Ecclesiarum, necnon Curas:: i en quanto á los exce-
diuíi ordinis , etiam juramento sos personales de vidas , i cos-
confirmatione Apostólica , vel timbres de ¡os Religiosos Curas, 
quavis firmitate alia, roboratis, no han de quedar sujetos á ¡os 
statutis , & consuetudinibus ,cer Arzobispos{, i Obispos para que 
t cris que contrariis quibiiscumque. los castiguen por las visitas:: No 
Volumus autem , ut prcesentium se les /de -mas mano de la que han 
trasumptis j etiam impressis , ve¡ tenido hasta aqui en las visitas, 
fnañu Notar i i Apostolici subs- pues Ja corrección ^ i castigo ha 
criptis ^ & sigillo • alicujus per* de ser paternal, i verbal con la 
sonce in Dign i ta té Ecclesiasti'ca moderación,-. i buen tratamiento,, 
•constituid munitis , eadem.pror- que .esté mandada r-_sm extender" 
sus jides üdhlbeatur , qua? prtfr se d otra cosa, remitiendo lo de-* 
sentibus{ ipsis.habe'refur , si f ó r mas. al Superior del Religioso. 
rent<exhibit¿e , vel ostenstf. Da*- L . 4.J;ejüsd. I b i : Que quan-
tis Rom¿e apud San ftum Petrum do el Ordinario , ó sus visitado* 
sub annulo Piscatóris clie ocíava res, fuesen á visitar hs Pueblos, 
Novembris , Pontificatus nostri donde los Religiosos administra-
anmnom M.VestriusBarbianus. ren los Santos Sacramentos los 

^ ) L . 28. t i t .45 . lib. 1. Ind. dexen ^ i consientan visitar las 
Kkk 2 Jgle-
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praésentatioiiií jure talís sestimetur successio [q) & quaelibet fami
lia triplici ex genere personarimi constare vaieat, masculorum 
sc i l icé t 'Agnator iu l iCognatorum , & Fa^minarum ; sicque 
varise majoratuum species á Regnicolis assigneníur, prout in 
plurimiím contingií: non erit obliviscendum , . Regni excepta 
succeásióne , cetérisque in quibus de rigorosa agnatione conser
va nd a , patens fuerit voluntas Fundatoris , cu ni tune viri tan-
turn succedaiit quacumque ex vocatorum linea : (r) fceminas 
melioriá Unese, &: gradiís áb ejus successione exclusas haud 
inteliigi ] non costito de expressa volúntate, harum naturam ac-

Iglesias, Santísimo Sacramento, la agnación rigorosa fuesen pre-
Santús Oleos, i Crisma, Orna- feudos todos mis descendientes 
"fkentos , Libros con que adminis- varones por la linea reBade Va- -
traren como Curas ¿ Cofradías, i ronia d las hembras ¿ i sus des* 
limosnas. • cendientes, aunque ellas i los 

(q) L . fin. t i t . 7. lib. '5. ' I b i : suyos fuesen de mejor grado , i 
Mandamos, qí-e en la 'súhc'é-skm linea:: i siendo acabadas integra-* 
"de "los Mayofüzgos, Wmóulos', Pd- míente todas las lineas masculi-
'tronatos \ i 'aniversariosque de ñas de! Principe ¿ Infante, i de-
••aqui adelante se hicieren, asf por mas hijos , i descendientes míos 
•ascendienteŝ  como por fransver- legítimos Varones de Varones, i 
'sales, i extrdños sé gmrde lo sin haber por consiguiente V a -
dhpuesto en las diofMs hyes de ton agnado , legitimo descendlen-
•partida, i toro , i se sucede por te mío, en quien pueda recaer 
represerifadon1 de lúdeseendlen- iwborona, según los llamamien
tos á los mZéndlenfes, tos antecedentes , suceda én dl~ 

(r) ku¿ \ . acord. ^ : ^ p s d : H á - r f e Reynos. la hija, ó hijas del 
'lylendome representado mi Conse* •itklmo reynanie agnado mío , en 
jo de estado las grandes • conve- qukn feneciere la Varonia ::,sien-
menclas t utilidades,, que-resul- do mi voluntad que en la hija 
tarlan á favor de la • causa pu- mayor , ó descendiente suyo, que 
bltca, i bien iinlversaí de mis por su premoriencia entrare en 
-Reynos , l Vasallos , de formar la sucesión de esta Monarquía, 
un nuevo reglúmento para la sub- 'M . vuelva á suscitar, -como en 
cesión dé'esta Monarquía , por cabeza de linea, la agnación r i -

• el qual d fin de conservar en ella gorosa entre los hijos Varones, 
t i que 



R. P. L u c u FERRARIS. 445 

cusare: voiente; {s) propterquod , tenendum erít pro comperto 
quod tametsi masculi de familia extent, reó'té equidem ex 
pr^sentationibus á foerninis esse majoratum genrilitium proba-* 
tur , eo quod jus reprsesentationis, nulla personarum generis 
meatione fa¿la attendi debet, deduciturque perspicué non res-
tringenduin esse modum probationis juris Patronatos m i x t i , ad 
ícasum inter al ios relatos ab Auélore num. 9. in quo pro haíre-
•dibus per lineam masculinam reservatum fuerit, nani si tan-
tum Fundator dixerit pro descendentibus, adhuc foeminae in 
clusas manerent , conservareque videretur hsereditariam , & 
gentilitiam qualitatem. (í) 

ART. I I . N ü M . XXV. 

Exponitur , requiri Episcopi consensuni , dmn jus Patro-
natus de laico in laicuni donatur 5 non requiri, si per huncine 
Ecclesiae, Monasterio , &c. fiat; verumenimveró , ut circa hanc 
asse.rtionem aliquod dubium non occurrat, ñeque nostrse Regiré 
dispositionis careat notitia , sciat quilibet, esse generalitér dis-
positum utraque in specie Episcopi consensum inter ve ñire, suf-
ficereque , si vé donationi prsecedat 5 eamvé subsequatur ; (u) 

(j>).i3bj o- j )o^íntdL'0 vlhy-'iO iilkfic/J .-iunidria 
que tuviere , & c . Fundador las excluyere, i man

ís) L . 13. ejusd. I b i : Lo quat daré que no sucedan , expresan-
visto por ¡os de mi Consejo ¿ i con dolo clara, i literalmente, sin 
Nosl consultado y. fue acordado, que para ello basten presunción 
que:, delnamos mandar , i decía- nes , argumentos, ó congeturasf 
Tár^/como ,declaramos , i man- por precisas , claras, i eviden-* 
damos, que. las hembras ~de me* tes que sean, 
jor lintea, i grado no se entien* (t) Vid. prox. tit . q. 
dan .estar esclusas de lajubce- {u) L. 8. tit. 15. p. 1. I b i : 
sion . de los Mayorazgos, Vincu- Por donadío pasa otro si el de* 
los, i Patronatos:, i aniversarios, recho del Patronazgo, ca bien lo 
que de aqui adelante se fundaren, puede dar un Orne • á otro, á la 
antes se admitaná ella, i sepre~ Eglesia, ó Monasterio: é para 

jteran d los Varones mas remo- valer tal donación debe aver otor* 
tos , asi á los Varones:de,Hem- gamiento del Obispo de la Bgle* 
bras, como á .los Varones de V a - sia, donde es el Patronazgo, quier 
roñes, sino fuere en caso, que el ante se faga la donación, ó des

pués 



44^ ADDITIONES HISPANICÍE AB BIBLIOTHEC AM 

ita ut numereUir ínter alios a quibus oblationes ín Ecclesia Sa
cerdotes non recipient, Ciericus de manu laicorum Patronatam 
Ecclesiam acceptans , nisi Episcopi consensos íntercedat. (x) 

N u M . L. 
Solum ab Auétore videtur dubitari, quum jus Patronatus 

cmn alio ejusdem naturae permutatur ¿ praecedere , an subse-
qui debeat Episcopi consensus ? etiani ut nostrse dispositionis 
non detur ignorantia , recordandum est, legem in casu permu-
tationis absoiiité ordinare , praedido asíante consensu facien-
dain esse. [y) • 

N ü M . LXVI. USQUE AD LXX. INCLUSIVE. -
Exponltur in eis ^ jus Patronatus , si detur in pígnus , vel 

hypoíhecam , Oppidum , Castrum 9 Palaíium, &c. cu i annec-
titur , non transiré; transiré quidem , sí ad longum tempus, 
non a d modicum ea conducantur, nisi •specialitér tale jus exci-
piatur: quibuscumque ex istis in creditorem | aut conduélorem, 
transitum faceré, asserit lex5 (z) qu^ adducitur , ut mentite
ñe atur , prout casus occurrerit. In rerum sequestratione ad 
status , majoratusvé spedtantium , quibus jus Patronatus an-
nedlitur, Consilii Castellie Gubernator providet. (a) 

N ü M . 
pues que fuere fecha, Ca de otra ó empeñando orden 9 o otro orne 
manera non valdría. quaiquier su Vil la , ó Aldéa de 

[ x ) L . 10. tit . 19. ejusd. E que oviese Señorío , si oviese i 
otro sí los Clérigos que reserven Eglesta, é el derecho del Pa~ 
Eglesia de rmno -de. Legos, si non trónazgo fuere suyo pasa el poder 
lo facen por algunas de las ra- de presentar Clérigo para la 
zones* que dice en el titulo que Eglesia, quando vacare , é ¡os 
faBla del derecho de Patronazgo, derechos del Patronazgo | que i 
que an los Ornes en las Eglesias-. avia á aquel que la tomó arrenda*-
• (j;) L . 8. prox. cit. I b i : Mas da, o empeñada, 
de um Eglesia por otra , ó de (¿Í) Au£t. acord. 93. tit . 4» 
un Patronazgo'por otro bien lo Ib i * T que asi el Administrador^ 
puede cambiar con otorgamiénto como" el de Akaldes mayores, 
del Obispo. Ca de otra guisa non Jueces de residencia, Alguaüi* 
valdría. ' les mayores , Escrivanos nume-

(z) L . 9. ejusd-; Arrendando, rwios 5 presentación de piezas 
Ecle-
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N ü M . LXXV. 
Potest assentiri, jus Patronatus , si Ecclesia non libera in 

Collegiatam , aut Monasterium erigatur , non extingui, quia 
licét primae eorum dignitatis eleétio haud seculari conveniat, 
ad rninus ¡n ejus adprobationem , assensum debet prsebere; 
imó numquam verificabitur extinélum, cum non sit regulare 
ad faciendam ereélionem, quod Patronus simpliciter procedat 
absque ulla Patronatus reservatione , quam efficere potest, & si 
omittatur ] exclusus haud censebitur á praesentatione Prueben-
darum, Canonicatuum, & aliorum, citra Prselatiam. (Pj H o -
dié attenta concordia mi mis dubium occurrit, nam si talis erec-
t io , omni reservatione praetermissa , fuerit faéia , jam ja ni Ca-
tholicüs D. Rex noster Patronatum adqmrit, eo quod cujusli-
bet fundationis in posterum , erit Patronus, dummodó non re-
ser va verit fundator. (c) 

N ü M . LXXVI, 
Dum Ecclesia patronata, vel Beneficium Patronatus Ecleslas-

m íi 1 • ' Úhñ : ixl¿ ' n i ; tic i , 
Eclesiásticas con los demás attos giata , que quier tanto decir co
que estubieren anexos al Mayo- mo Conventual dixere que quiere 
razgo , o Estado legitimo , i se- este derecho aver en ella , que 
questrado, i que egercia el po~ pueda el solo elegir el Perlado^ 
seedor de ellos, es privativo del con los otros Clérigos ¿ que i fue-
Presidente , i Gobernador del sen , ó se ovieren de elegir ¿ si 
Consejo. el Papa ge lo otorgase, bien la 

(¿) L . i . tit. 15. p. i . I b i : puede haber) é de otra guisa non. 
E quando la Eglesia vacare deve (c) L . 11. tit. 6. lib. 1. cap. 
presentar Clérigo para ella. Esto 5. Ibi : De qualquier naturaleza, 
se entende, si non fuere Egle- que al presente existen y i que en 
sia Catedral, ó Conventual. Ca adelante se fundaren si los Funda-
en estas á tales el Cabildo , 6 el dores no se reservaren en sí , i en 
Convento ha de elegir su Perla- sus sucesores el derecho de pre-
do , é después desto hanle de pre- sentar en los dominios , i Reinos 
sentar la elección fecha al Par- de las Españas , que anualmente 
t ron , que le plega , é la otorgue posee el Rei Católico , con toda 
pero si el Patrón quando quisie- la generalidad, con que se hallan 
re facer Eglesia , que sea Cok- comprehendidos en los meses 

A pos-
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t i c i , vel Secularis, alteri ejusdem naturíe, insuperhabita reserva-
tione, iioitur, vel iacorporatur , non extinguitur jus Patronatus: 
nam in casu quo Patroni, praecedentibus ad unionem edidis, non 
compareant, vel comparendo | causa qua imioni resistere velint, 
digna consideratione haud fuerit, ad eam proceditur | & sem-
per ipsis alternativa ad prassentandum, Patronatumvé exercen-
duin , superst, prout Ordinarius. disponat [d) 

IN ABDIT. N . I . 
IBI : FLUP.ES H E R E D E S : PRO JNMQUAE1BUS P A R T I BUS INSTITUTOS 

J E Q U A L I T E R I N J u s FATRONATUS SUCCEDERE :: 

Conformis patrio jure Auéloris dodrina videtur : quia cum 
tale jus indivisibile consideretur , in solidumque cornpetat cui-
libet ex Patronis , omnes eadem procedent aequalitate , pr^-
terquám ad Sacerdotis práesentationem. [e) 

ART. iv. NUM. cvm. 
Im : Si A U T E M FATRONUS ESSET R E X : : T E Ñ E N TUR F R E S B I T E R I : : 

QCURRERE E l , US QUE A D A M B I T U M E c C L E S l A S :'. 

Solum de Supremo Principe , aut prole Regia sermoci-
nando , cum detur occasio hasce Regias Personas per aliquaní 
Viliam , Oppidum , aut Civitatem iterfaciendi : si ad Eccle-
siam dirigantur , est praeceptum Clerum extra eam processio-
,• ,.„.,: - i b -up: ( m \ , , . -•: - • na-r 
Apostólicos ^ casos de Us re ser- cerlo $ i que no executandolo en 
vas genetaUs-, i especides^ & c , ei termino- prefinido , . o alegan-

(Í/) Ord.Gire. 12. Jun, 1768.. do alguna cosa fr ivola para 
cap. ^ A b i : Para que tenga efec- para impedir las uniones , osu-
to la unidñ i 'supresiones^ des- presiones , proceda V . conforme 
membraciones de beneficios [ i a derecho, supliendo la negligen-
Curatos dé libre colación', esti- d a , o irracional contradicción de 
ma la Cámara por conveniente, los Patronos, 
que preceda el asenso del Cabil- Cap. 1 3. Ibi : Distribuyendo 
do de esa Iglesia Cathedral, si- por turno , i alternativa propor-
no hubiere costumbre en contra- cional el derecho de presentar, 
r i o , d cuyo fin lo citará V . por & c . 
Editto , para que en el termino (Í?) L . 11. tit* 15. p. i . Ibi : 
preciso de dos meses le presten Igualmente debe ser guardado el 
B den razón legitima de no ha- derecho del Patronazgo á todos 

los 
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naliter, (^) Cruceque elevata ( sicut moris erat ) ad earum-
dem adventum accederé haud deberé : recipiendae sunt enim 
Clero foras Ecclesiam stante, Cruceque intra eam elevata. 

los Patrones , quantos quier que cía: por ende ordenamos , i man-* 
sean , é non lo deben part ir en damos , que quando Nos , o el 
ninguna manera : porque esto no Principe ¿ ó los Infantes nuestros 
es cosa en que caiga partición : hijos fuéremos á qualquier Ciu-
ante es cada uno por sí Pa t rón dad, V i l l a , ó Lugar , que los 
para facer todas las cosas que Clérigos no salgan con las Cru~ 
se convinieren por razón del ees de las Iglesias, como en otro 
Patronazgo, fueras ende presen- tiempo solian hacer á recibir á 
tar Clérigo : ca esto non lo pue- Nos , ni al Principe , ni Infan
den facer si non todos en unos, E tes, mas que Nos vamos á ha-
como quier que algunos Patrones cer reverencia á la Cruz dentro 
dexen muchos herederos, que he- en la Iglesia , como es razón : i 
redasen el Patronazgo de ellos, que las Cruces no salgan á Nos, 
maguer sean los unos menos, é los de la puerta de la Iglesia afue-
otros mas. Por esto non han me- ra : pero que la Procesión de los 
j o r derecho en el Patronazgo el Clérigos salga de la puerta ade
mo que el otro : mas todos lo han lante : i porque este recivimien-
por igual: esta seria como sifué- to con Cruces no debe ser hecho 
sen tres Patronos 9 é el uno de- á los Señores temporales, salvo 
xase un heredero , el otro dos, o á Rey, o Reyna, o Principe he-
el otro tres , ó m a s , & c . redero: mandamos, i defende-

(¿fc) L . 7. tit. 1. lib. 1. Por mos , que no se haga á otro Se-
quanto según verdad de la San- ñor temporal alguno, 
ta Escritura, Dios se paga del Re mis. 1. tit. 3. ejusd. Los 
conocimiento, i no solamente quie- Clérigos no salgan con la Cruz 
re , que con el corazón , mas aun á recivir al Rey, ni las Cruces 
que con las figuras de afuera le salgan fuera de la Iglesia al re-
adoremos , i hagamos reveren- civimiento del Rey. 

F I N I S P R I M I T O M I . 
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